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AL .LECTOR 

l 

Et autor ha incurrido en las omisiones y yerros que va á indicar, y 
que corrige así: 

Página _-!,-Comentario del artículo 3. e-tercer renglón, 
Dice: 2." Porque es incon.enieute. 
Léase: 2." Porque no es prndente. 

Página -13.-A continuación del artículo 11 debió hacerse esta cita: 
Ley 11 de 1 90 artículo 45. 

Página 157.-Al pie del artículo 36 se cita el 83 

el 38 
dehió cita rae 

Página 15 .--. .\.rtícalo 370 ordinal 2.º-euarto renglón del comentario, 
Dice: ............ del artículo quo precede? 
Debió riecirse : ...... del presente artículo ? 

Página 176.-Ley llS.-OnsERVAcr6� nIPOR ANTI?. e dice: 
Leyes 6.ª y 102 de 1890. Está demás lo que aqní va de tipo negro. 

Página 20-1:,-.Modelo de la escritura de venta. al fin de ·,1, se omitió lo 
siguiente: 

" e pagaron los derechos de registro, como com,ta de la boleta que aquí
,:e agreaa, y dice (aquí ella).'' 

Tale son las principales omisionPs y los yerros en que ha incurrido 
el antor. Las otras imperfecciones tipográfica· que este libro contonga, 
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s011, Je seguro, enteramente secundarias, y las corregirá el buen �entiJo 
del lector; quien debe proceder 1:nmediatamenf,e á hacer al margen de las 
rc·pectivas páginas la correcciones yá indicarla .. 

II 

Las anotaciones relativas á varios artículos de la Constitución se re
fieren, nnas á las leyes expedidas por el Oongre·o de 1 90, y otras á las 
leyes anteriores ; las que Ee refieren á éstas debieron figurar en la Codi
ficación Nacional: por inad,·ertencia del antor se omitieron. 

III 

Para las Resoluciones del Ministerio de Gobierno que se refieren al 
Código Político y Municipal, se examinaron los números del JJiatio Ofi

cial basta el correspondiente al 31 de Diciembre de 1 90. 
En la  Ley 39, página 29, á continuación del artículo 5.0

, se repro
<lnce una R'i!solución del Ministerio de J nsticia sobre pago de impuesto de 
registro, en los casos de cancelación de ciertos instrumentos, y de otor
gamiento do escrituras de 2socfoción. Resolución que se publicó en el 
me!' de Enero de 1 91. 

lV 

En la formación de los �lodclo parn cxtcudet' algunos de lu;; instru
mentos que pasan ante los otarioi;:, se han consultado lús que rn la 
actualidad se usan, é introducido reformas "l1 tanciales en los relati
vos á Testamento abierto-Escritnra de capitulaciones matrimoniales
E critnra de recibo de los bienes qne la mujer aporta al matrimonio
Escritura de venta-Es.critnra de permuta-Escritora de arrendamien
to-Escritura de cesión de derechos-Escritura de mutuo con fianza ó 
hipoteca--Acta de protesto de una letra de cambio y Escritura de poder 
general para negocios. Llamamos la atención al modelo relatirn á esta 
última escritura, especialmente á la nota marcada: (a). 

CONSTITUCION NACIONAL 

ANOTACIONES 

relativas á varios artículos de la misma. 

Artículo 7.0 

La Ley 6 ... de 1890 créa algunas provincias en el departamento de 
Antioqnia. 

La Ley 102 de 1 90 se refiere á algunas provincias del departamento 
del Canea, y reconoco la del Caquetá en el mismo Departamento. 

La Ley 11 ,eraa sobre división territorial jndicial. 

A1·tículo 10. 

La Ley 1±5 de 18 8, sobre extranjería y naturalización, ha ido re
�amentada por Decreto del Gobierno, de fecha 1 de Octubre de 1 90 . 
.viario Oficial número ,21 

Artículo 11. 

La Ley 10 de 1886 _ concede {l los, c�tranjero� �nicamente el _de�e
cho de que su reclamac10nes por emprest1tos, sumrn1stros y exprop1ac10-
nes, ó daños causados en la gr.erra de 1885 á 18 6, se consideren y re
ael van administra ti vamen te. 

Artículo 16. 

El Senado de la República otorgó rehabilitación de los derechos po• 
líticos á varios individuos que la solicitaron . .Diario Oficial de l.º de 
Agosto y de 13 de Noviembre de 1890, números 8,HO y 8,23-:1-. 

.Artículo 2 

\-r éase el inciso segnndo del comentario relativo á este artículo, y los 
artículos 3.º y 4-.º de la Ley 23 de 1890, relativos al establecimiento de 
un Cuerpo de Policía nacional. 
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A1'tíoulo 31. 
La Ley 56 de 1 90 versa sobre expropia�iones por cansa. de utilidad.

pública. Por esta ley se derogan to�as las re_lativas á la materia. La Ley 
119 de 1890 es reformatoria de la .J6, mencionada. 

Artículo 33. 

El artículo 10 de la Ley H5 do 188 se refiere a_l 33 de la C�n�titn•

eión . pero habiendo juzgado, como juzgamos, qne la cita no es pertwente.,

nos abstuvimos de hacerla cuando nos ocupamos en el examen do este

artículo constitncional. 

.Ll.í'tículo 35. 

La Ley 3 L de 1' 6 aprueba la convención entre Colombia y E�pafla. 

sobro pnpiedad intelectual, en virtud de la cual el derecho de prop1�d d

t' · a' ¡0- antor"s ó traductores de los dos pafaes dnrante qmnce 
se garan iza " "' . • ¡ 
año� prorroo-ables en su oportumdad por no plazo 1gua . . t. 

''La Le t:>32 do 18�6, sobro propierlad litera1'ia y a1·tística reconoce a 

los antore/de obras literarias y artísticas el derecho de explotar su_s º?ras,

revias cierta formalidades, durante su vida. Después de su. fallec1m10nto

�asa este derecho á \o legítimos dueños d� ellas por el térmmo do ochenta

años. Esta ley regla íntegramente la materia. 

.A1·tículo 36. 

L Le 11 de 1 -6 por la cual se determina cóm0 debe regirse la.
Casa d� ed�eación de J es�e, María y � osé .�e Chiquinqnirá, está en con

sonancia con el artícnlo 36 de la Const1tumon. 

.Ll.rtíe1do 62. 

175 de la Constitución. 

Artículo 6-1. 

En el artículo 12 de la Ley 68 de 1 87 se dispone que �i�gún em-

leado que deje de prestar sus servicios tendrá derecho de rec1b1r sueldo

�el Tesoro público, á menos que sea por causa de ,enferm�dad agu?a Y

o-rave, legalmente comprobada, caso en el cual solo podra abonarce la.

�itad del sueldo que tenga asignado el empleo que desempeñe, y por un.

tiempo no mayor de tres meses en cada ai'io. . . , . , . 
El artículo 330 del Código Político y Mnmmp�l derogo, 1mphc1ta-

mente, el 12 de la menciona�a Ley 68 de 1 87, y as1 lo ha de��arado el
11r· · terio de Gobierno. Vease en este nplemento la Resolnc1on u re
Jll_in1s 

11'" • • l lativa al Código Político y 1Ut1mcipa . 

.11.�·tículo 65. 
116 de la Constitnción. 

Artículo 7-1. 
290 del Código 1:'olí�!co y :Mnnicipal, y 47, ordinales 9.º 10.º Y 11-

dcl Códigc de Organ1zac1on. 
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.11.rtículo 76, ordinal 7. 0 

La -i;,e,r 29 de 1 8 faculta al Gobierno para organizar una Oficina 

de Estadistica ; y la 110 de 1 90 dio desarrollo á la primera. 
Por la Ley 111 de 1 90 se autorizó al Gobierno para crear Cámaras 

de Comercio. 
Hacemos mención aqní de esta- tre leye en consideración á su

importancia. 
.Articulo 76, ordinal 11. 

La Ley 116 de 1 90 estableció nn impue to de consumo sobre los
naipe , y lo cedió á los municipios. \Téase en el tomo principal el co
mentario relativo á e te ordinal. 

.A ;•tículo 70, 01·dinal 12. 
La L� 7!5 de 1890 aprue�a, �on algunas modificacione , el convenio 

de 17 de Jnmo de 1 9, relativo a la deuda exterior de la República. 

Artículo 76, m·dinal 15. 
La �ey l.ª de l . prohibió la acnñacióo _de m,onedas de plata á la ley_ de O oOO. En la misma ley e reconoce la obhgacion de reemplazar nl�no:mente . por ,monedas d� plata de O 835 de ley, toda moneda de ley inferior, emitlda o que ee emita con autorización del Gobierno los bi-

lletes del Banco Nacional. ' 

Á'rtículo 76, ordinal 16. 
Entre los varios asuntos de que trata la Ley 124' de 1887 llama la 

atención, ademáe del indicado en el comentario del mencionado ordi
nal 16. º, el relativo al máximum de la cantidad de níquel que el Gobierno

pn�de poner en circulación, en el bienio de 1887 á 1888, á saber : la su
ficiente para completar un total de tres millones quinientos mil pesos 
($ 3.500,000). 

.A.1·tw1do 76, ordinal 18. 
Es digna de mención la Ley 30 de 1886 que créa una Junta Central 

de Higiene en la capital de la .República, y otras departamentales para 
el mismo objeto, con residencia en las capitales de los Departamentos ó 
en sus ciudades principales. 

La Ley U de 1886 aprobó nn contrato celebrado por el Ministerio 
de Fomento con el señor Nicolás J. Casas, en virtud del cual el señor 

Casas debe establecer en el país las fábricas necesarias para 1a producción 
de los artículos conocidos en el comercio con los nombres de ácido sul
f�co, esteari�a_y soda. El Gobierno no apoya esta empresa con snbven
c10n alguna; umcamente le ha otorgado algunas concesiones razonables, 
relativas á la libre introducción de las máquinas necesarias, y á la de la 

materia prima durante un período de seis años. 
El artículo 2.0 de la Ley 14 de 18 7 dice qué empresas son de im

portancia nacional, para el efecto de qne puedan ser auxiliadas ó fomen
tadas por la Nación. El artículo 3. º de esta mi ·ma ley se halla íntima
mente relacionado con el segundo. 
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Eut1e las varias autorizaciones que confiere al Gobierno la Ley 23 de 
1887, relativa á empresas útiles, figura-artículo l.º, ordinal 2.º-la de fo. 
mentar la apertura y composición de los caminos de herradura que con
duzcan á las márgcne� de los ríos Minero, Carare y Cesar· fomento que 
consiste, según el artículo 5.0 de la misma ley, en ._Permitir á los empre
sarios de dichos caminos que cobren durante cierto tiempo, y como 
derecho de tránsito determinado peaje conforme á tarifa convenida con 
el Gobierno; y en' conced�rles. t_ierras baldías en proporción�- la exte�
sión del camino abierto, no pnd10ndo exceder dicha conces10n de mil 
hectáreas por cada legua de camino nuevo. En el artículo .º de la 
ley en que nos ocupamos se dispone que "las autorizaciones concedidas 
al Gobierno por el artículo 1. º de esta ley podrán em-tende'l·se á }os demás 
ríos, caminos ú obras que, á juicio del Gobie,rno, se hallen en C1:cun�ta�: 
cías semejantes y puedan considerarse como vias que conducen al mtenot·. 

La Ley 62 de 1887 establece .arias prohibiciones relativas á la ocu
pación de los caminos p'.Íblicos por las ,ías férrea!<. También prohibe la 
importación de chinos para cualesquiera trabajos en el territorio colom
biano. sin perjuicio de lo estipulado con determinadas compañías antes 
de la expedición de la misma ley. 

Por la Ley 65 de 1887 se autoriza al Gobierno para conceder á las 
empresas industriales que fueren nnevas en el país, y que por u seriedad 
é importancia merezcan apoyo transitorio, exenciones de derechos de 
importación, hasta por el término de cinco años, para la introducción de 
la maquinaria. La misma ley dispone qne todo artesano ó agricultor que 
viniere á trabajar en el país tiene derecho á introdncir, libres de iinp?esto, 
además de su equipaje, hasta cien kilogramos de peso en las herramientas 
necesarias para su oficio, á juicio del Gobierno. Igualmente se autoriza á
éste para gravar con un derecho ha ta de cinco centavos por kilo
gramo la exportación de los nnevos artículos· impuesto que tiene por 
único objeto otorgar una prima de cinco rnil á diez mil peso al descu
bridor del artículo. Este impuesto es distinto del :fluvial. Véase la Ley 77 
de 1 7, que lo establece. 

La Ley 66 de 1887 reputa de utilidad pública las empresas de telé
fonos á grandes distancias, que se establezcan en el territorio de la Repú
blica, y las declara, en cons�ouenoia, exentas de toda clase de impuestos 
y contribuciones· nacionales, departamentales y municipales. Véase eu el 
comentario del artículo 32 de la Constitución-página 53-el inciso que 
principia así : "En varias leyes, la 43 y la 72 de 1 6 . ... ' 

La Ley 77 de 1887 establece un impuesto fluvial de veinte centavos 
por cada carga de ciento Yeinticinco kilogramos de productos nacionales 
que con destino á la exportación baje por el río Magdalena, exceptuados 
determinados productos; y uno de cincuenta centavos por cada carga 
de mercancías extranjeras de igual peso que se introduzca. Este impuesto 
se destina principalmente para la .mnalización del río Magdalena, y una 
parte, á juicio del Gobierno, para la del río Lebrija, en la sección com
prendida entre Estación Santander y Peñas Blancas. 

La Ley 74 de 1888 dispone que cuando la ley ó el contrato respectivo 
no :fijen término especial para dar principio á las obras materiales privi
legiadas, éstas deberán iniciarse á la expiración de seis meses, contados 
desde la sanción de la ley ó la fecha del contrato, pues de no iniciarse, 
caduca el privilegio. La misma ley dice qué �e entiende por dar principio 
á una obra. 
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L Ley 8." Je 1 90 autoriza al Gobierno para qne proceda como á
bien tenga al resolver la adhesión definitiva de la República ·al Dictamen 
intern,wininl firmado en Wa-hington sobre continuación de un ferrocarril 
que i igne todas ó la mayor parte de las naciones que esto vieron represen
tada- en aqnella cindad en el Congreso Internacional de 1889 y 1 90. 

L:\ Ley 2," de 18- 7 aprobó un contrato celebrado entre el Gobierno y
el sefiur Manuel María Paz, relativo á la publicación de un atlas geográ
fico de la república de Colombia, una carta geográfica de la misma, un 
libro de texto, y un mapa de la República, sencillo y claro, para el uso de 
las e-<:nclas. La Ley 93 de 1 90 autorizó al Gobierno para ampliar el contra
to de que trata la mencioaada Ley 2.� de 1 7 y destinar 20,000 para 
aumentar la edición de las obras de que habla el contrato. 

De las varia, le.yes sobre fomento de empresas útiles ó benéficas, ex
pedidas por el Congreso de 1 90, son dignas de mención las signientes : 

La 16, i.probatoria del contrato celebrado en re el Gobierno y James 
L. Cheny, sobre construcción del ferrocarril de Buenaventura á Ma
nizales.

La 23, qne concede várias antorizaciones al Gobierno. De éstas, las 
más importantes son la relativa á la con trncción de edificios adecuados 
para la Administración de la Aduana de Ilarranqnilla y para la Adminis
tración principal de las Salinas de Cundinamarca; y la referente á la cana
lización del brazo de �ompós. Para tales obras se destinan, respectiva
mente, e ta- cantidades : " 60,000, 40,000 y . 110,000. 

La 29. que concede un auxilio de 20,000 para el camino qne con
dure de la ciudad del Carmen-departamento de .Bolívar-á dos di tritos 
del mi mo Departamento á orillas del río Magdalena. 

La 30, q ne fomenta varias obras útiles, como la conservación y me
jora de la vía del Qaindío ; Ja construcción de varios puentes en los de
partamentos del Canea, Antioqnia y Tolima ; la navegación por vapor del 
río Cesar ; la canalización del brazo del río Magdalena en las inmediacio
nes de la cindad de Barranquilla, y alguna otras obra . Para la construc
ción de las e�pecialmente mencionadas aqní e destinan los derechos de 
peaje y pontazgo que.se ,cobran en la vía del Quind!n, y adem�s $63,000,
los cnales deben distnbmrse de la manera que la misma ley fi,1a. 

La 31 qne concede auxilios á la cindades de Ocaña ($20,000); 
anta Ro�a de Antioqnia (;'' 00\J); Nei,a ( 6,000), y San Juan de Cór

doba, en el de Magda_lena ( 10 000), .Pª:ª que se provE:an de.agua potable.
La 36, qnP. auxilia dos e tablec11mentos de Beneficenc1a, uno de los 

cuales es el A ilv de an José para niños desamparado (Cundinamarca). 
Lo auxilios concedidos á e,te establecimiento son: , 11,000 que deben 
ser entreo-ados á la sanción de la misma ley-$ 5,000 cada bienio, á 
partir deJ°I.0 de Enero de 1 91, por años anticipados-y "1,700 men-
suales para atender á la alimentación y al pago de ern pleados.. . La 37, que antoriza el establecimiento de nn :Monte de Piedad baJO
la saprema inspección y dirección del Ilnstrí imo Señor Arzobispo de la 
Arquidióce is, y concede no auxili� d� $ 50,000. . . La 43, que auxilia los establec1m1entos de Beneficencia de la �epu
blica. Destíuase con tal objeto la cantidad de $ 116,7 O para cada vigen
cia económica. 

La 45, que aprueba el cou�• a_to celebrado por el_ Gobierno con el se
ñor José Bonnet sobre cst:1blec11ntento de la navegación por vappr de los 
ríos Orinoco y Meta. 
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La 47, que aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno y los se
µores Enrique Cortés & C.º Limited, de Londres, para la construcción y 
explotación do un camino de hierro, servido por vapor, entre Puerto 
Wilches, en el río Magdalena, y la ciudad de Bucaramanga. 

La 50, relativa á la construcción de ferrocarriles y explotación de 
hulleras en la Costa Atlántica. En esta ley so otorga á los Departamentos, 
con arreglo á determinadas condiciones, ua auxilio de $ 5 000 por cada 
Jcilómetro de vía férrea. La empresa de explotación de hulleras se auxilia 
con $ 20,000. 

La 52, que declara vía nacional la qne partiendo del municipio del 
Chaparral, en el departamento del Tolima, termine en Tuluá ó Bnga, en 
el departamento del Cauca. Esta empresa se auxilia con 50,000 y 40,000 
hectáreas de tierras baldías. 

La 66, aprobatoria del contrato celebrado entre el Gobierno y el 
señor Ramón González Valsncia para la construcción y explotadón del 
ferrocarril de Cúcuta al río Magdalena. 

La 67, qne concede un auxilio para la construcción del ferrocarril de 

Antioquia. El auxilio consiste en una subvención hasta de 5,000 por 
kilómetro, en oro · ó la mitad del interés que se estipule. 

La 68, que concede nn auxilio al departamento de Boyacá, para la 
apertura del camino llamado de Occidente, hacia el río :Magdalena par
tiendo de la ciudad de Chiqninquirá. Esta empresa se auxilia con 100,000 
y 100,000 hectáreas de tierras baldías. 

La 69, que ordena la creación de un taller-modelo en la capital de la 
República. Para esta ero prPsa se destinan $ 50,000. 

La 70, que autoriza al Gobierno para conceder una prórroga á la  
Compai'iía Universal del canal interoceánico de Panamá. La Ley 107 
de 1890 aprueba el contrato relativo á la apertura del canal de Pa 
namá. En el artículo 9. º de este contrato se declara subsistente el de 
23 de Marzo de 1 78, sin más limitacione ni modificacionc qne las 
estipuladas en el nuevo contrato. Con la Ley 107 está relacionada la  
112 de 1890, que versa sobre UIJ. contrato celebrado con e l  representante 
de la Compañía del ferrocarril de Panamá. 

La 85, que destina la cantidad de $ 2C0,0O0 para los gastos de las 
obras de defensa de la ciudad do Cartagena contra las invasiones del mar; 
y las de 50,000 y 12,000 para atender á las obras de los puerto de 
Panamá y Tumaco, respectivamente. 

La 91, que aprueba el contrato celebrado entre el Gobierno y el señor 
Manuel Ponce do León sobre prolonp;ación del ferrocarril de La JJorada 
hasta Conejo, por el :r orte; y hasta Los Manzanos, por el Sur, por la vía 
de Cambao. 

La 99, que aprueba el contrato celebrado por el Gobierno con el señor 
Marco A. Fonseca para abrir y explotar un canal que ponga en comuni
cación la ciudad de Barranquilla con la bahía de Sabanilla. 

La 100, que aprueba el contrato celebrado con el seííor Rafael Fer
nández M. para la construcción y explotación de un camino do hierro 
servido por vapor entre la ciudad de Ocaña y el río Magdalena. 

La 103, que autoriza al Gobierno para crear misiones y policía en la 

región regada por los ríos Putnmayo, Caquetá y sns afluentes. 
La 10±, que dieponc se tomen cierta medidas higiénicas relacionada 

con lo Lazareto .. 
La 10 que aprneba un coutrato sobre establecimiento de un cable 

subtlnvial. 
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La 117, aprobator ia de un contrato relati\·u al ervicio de lo;; correos 
el río Magdalena. 

frtículo 76, ordinal 20. 

La Ley l.ª de 1 6 aprobó el Proto_colo firmado en Parí� el 24 de 
.Ma O de 18 6 relativo al asunto Cerrut1. La Ley 26 del mismo año 
:.pr�bó igualm�ntc el Protocolo firma:lo en Paris el 25 de Agosto de 1 6 
:\dicional al de que se acaba de hablar. . ., d La. Ley H de 1 8 aprobó el Tratado de recíproca extradimon e 
reos entre la Repúblit.:ia y la Gran Bretaña. 

Artícitlo 76, oTdinal 22. 
Con fecha 26 do Septiembre de 1890, el Pr_�-idente de_ la República 

dictó un Decreto en que �e reglamenta la poses1on de las tie�ra� bald�as 
qne se adjudiquen. Dicho Decreto se halla publicado en ol Diano Oficial 
de 12 de bctnbre de 1 90, 11 úmeros 207 y ,20 • 

_,-frtículo � , ordinal 5.0 

La Ley 1 de 1 90 dc�ermina }os_ casos en qne se pue:lcn conced er 
auxilios por cau·a de cala1mJades publicas. 

.L1.1·tículo 1. 

La Ley "O de 1 q ne ubroga la 4-! del mi mo año, exige el. voto 
de las cuatro quintas partes de los miembros del Congreso, que c�tu_v1eren 
presentes, para conceder c_n casos extraord_ inario� recompensas d1 trntas Y 
mayores que la que permiten leyes un tenores v1�entc�. . . A propósito de Jeye ,io-entc sobre la materia, ,eanse esta". 50 de 
1 6--91 de 1 7 y 4 (artícn lo 7 ) de 1 90. 

A 1·tícu.lo 9 

El artículo 11 de I Ley 7. � de 1 , sobre eleccione� popnlar�s, dís
ono uo el enado nombre cada cuatro años dos de lo s�1s m1emb10 que 

�eben\omponer el Consejo electoral. Los otros _cuatro m1e

1 
m

�
ros, 

�
� nom

bran la Cámar3 de Representantes y el Presid ente de ª, epu ica, en 
' · ¡ da tino La I ev 41 de 1 90 reforma los articulas 11, 18 y numero 1gua ca . -' � 

217 de la meucionada Ley ".1 de 1 

A1·tículo 102. 

C f , l Ley 24 de 18 6 el Jurado de A.dnanas se compone on orme a a ' 
C d d 1 06 · a de Caen del Ministro do Hacienda del reepecti vo onta or e a 

�:ara de Re:tas y de nn comerciante nombrado cada dos año�, por la C
� t plen 

rresentante;;. La mi roa Cámara debe n0mbr�r �res comcrcrnn :
s su 

f lt
. 

. orden reemplacen al prrnmpal cnando ocurra a � 
�
e
: i::\i��j 11��

1

6 
s
t�m poral·. 'i la Cámara no hiciere o_portnnamente di-

' · ¡ G b. ·ocederá á hacerlos libremente. chos nombramientos e o ierno P1 . l dº 

El �rtícnlo 11 d� la Lcv , ... de 1 88, sobre elecciones pop_:1 :u
�
s t

Pone que la Cámara de Re.preEcntantes nombre ca?a cuatro ª
1
ºº

L
s ,º 

t 
e 

d b . el ConseJO electora . º" o roslos seis rniem bros que e en com ponc1 
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cnatr,o mie11:1bros los nombran el enado y el Presidente de la República,
en numero igual cada nno. La Ley 41 de 1 90 reforma el citado artícnlo
11_ de la Ley 7.ª de 1888, y también los artículos 18 y 217 de esta
mISma ley. 

Artículo 120, 01·dfoal 6.º 
En el. artículo 7.º de la Ley 46 de J 7 se declara que á virtud de

lo esta�lecido en el prese�te ordinal G.º de la Constitución, corresponde 
al Gobierno el nombramiento de Revisor del Banco Nacional. 

El artículo 11 de la Ley 7. � de 1888, sobre elecciones populares dis
pone 9-ue _el Presidente de la República nombre cada cuatro afíos d¿s de
los seis miembros que deben componer el Consejo electoral. Los otros 
cuatr,o mie11:1bros los nombran la Cámara de Representantes y el enado,
en numero 1gual. La Ley 4:1 de 1 90 reforma los artículos 11 1 y 217 
de la citada Ley 7 ... de 1888. 

' 

.A.rtícido 120, ordinal 10. 
Por De�ret_o del �resi?ente de la República, de fecha 9 de Octubre

d� 1�90-.Diario Ofic�al num_ero 8,218- e promulgó como ley de la Re
publica un Acuerdo d1plomát1co entre Colombia y el Perú sobre profe-
siones liberales. 

' 

Nos inclinamos á creer que dicho Convenio debió someterse :i la 
ar,robació� del_ Cong�eso, reunido � la sazón porque conforme á la disposi
c1on const1tnc1onal citada el Presidente de la República no tiene facultad
para aprobar los Convenios sino en el caso de que las Cámaras estén en 
receso. 

.A.rtíc-ulo 120, 01·dinal 15. 
La Ley 53 de 1890 créa en la ciudad de Bogotá un nuevo estableci· 

miento nacional de educación secundaria denominado Liceo 1vac-ional
Las Leyes 122 y 126 de 1 90 son adicionales á las de Instrucción 

Pública. 
.A.1·tículo 132 . 

. La Ley 13 _de 1890 divide en o�ho .Ministerios el Despacho adminis
trativo del Gobierno, á saber: Gobierno, Relaciones Exteriores J nsticia, Ilacienda, Guerra, Instrucción Pública, Te oro y Fomento. 

' 

Por Decreto número 774 de 20 de Toviembre de 1 90-Diario, 
Ofic_ial número 8,255-se determinan los negocios que corresponden á 
los Ministerios de J nsticia y Gobierno. 

Artículo 151, ordinal l.º 
Los artículos 366 á 411 de la Ley 105 de 1 90 versan sobre los recursos 

de casación y revisión. 
Lfrl ículo ] 62. 

La Ley 57 de 1 87, artículos 236 á 262, instituye e l Jurado. El ar
tículo 98 del Código d� Organiz�ci�n deter�ina los asuntos de que co• 
no�en los Jueces Superiores de Distrito con intervención del Jurado. El 
articulo 9.º de la Ley 72 de 1890 reforma el 98 del Código de Orga
nización. 
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.A.1·tí.culo 169. 
La Ley 4: do 1 90 ,er a sobre recompensas militares. Esta ley ee

muy importante; por ella "e derogan todas las relativas á recompensas 1 
pensiones militares. 

La Ley \J6 de 1890 créa el Monte Pío Militar. 
La Ley 101 de 1 90 ,ersa sobre asignaciones militares. 

Lfrtícitlo 175. 
62 de la Constitución. 

.A.1·tículo 1 l. 

La Ley 41 de 1 90 reforma la 7." de 1 , que versa sobre eleccion�
populares. L'l reforma se refiere al nombraU1iento de los <Jonsejeros 
electorales . 

.A.·rtículo l 5. 
El artícnlo 6.º de la Ley 14 de 1 7 autorizó á los Gobern�doree 

para ejercer las atribuciones propias de la Asambles, en todo e_l tiempo 
anterior á la primera reunión constitucion_al de _é tas; pero deb1en�o los
Gobernadores consultar determinadas providencia- su as con e l Gob1ernor 
ó someterl:is luégo á su aprobación en caso de urgencia en cumpl�las. 
Esta facultad conferida á lo Gobarnadorc terminó el 20 de Jumo de-
18 , día en qne debían rennirse las Asambleas Departamentales á �irtnd 
de lo e tablecido en el artículo 219 de la Ley 7.• de 1 sobre elecciones. 

.Artículo 201. 

La Ley 33 de 1 90 adiciona y reforma la "3 de 1 8 , sobre legisla
ción eepecial para la Administración del depa1:tam_�nto de Panamá, y des
arrolla el mencionado artículo 201 de la Const1tac10n. 

El :Ministerio de Gobierno fijó, por resolnción de fecha 18 de Julio-
de 1 90 el término de las sesiones ordinarias de la samblea del depar-
tamentd de Panamá-Diario Oficial número ',12 

A 1·tículo 205. 

Los artículos 6.º y 7.º de la Ley 36 de 1 ? son mny _ importantee-,,
pues por lo dispuesto en ellos la ref?rm�. su�esi�a de la tanfa de Adua
nas se verificará á virtud do los estudios e 10d1cac1ones qne deben hacer
siete Comisiones nombradas para tal objeto, compuestas cada una de tres

comerciantes notables, con residencia en determinadas plazas comercia-
les de la República. 

En la Ley 21 de 1890, quti versa sobre derechos de importación, se;

dispone que la misma sea ejecutada conforme al artículo 205 de la Cono--

titución. 



MINISTERIO DE GOBIERNO

RESOLUCIONES

sobre puntos relativos al Código Político Y Municipal,

de G!bi::�� ��:t:1roen!�nst�s �:��n 

d

todas las Resol�1ciones del Ministerio 

Las Resoluciones dictadas e1�a os, :,orrespo�d1entes al año de 1 90.
Principal de la Ood1'fica . , . !los anos anteriores figuran en el tomo 

c 10n a01ona . 

I 

CO "TRIBUCIONES

Oor�·esponde á los Con ejos 1unicipales determinarla cu:ntla de 1� contribucione que les es lícito imponer cuan o a ley o la ordenanza no la han fijado. 
,

b. A virtud _de con ulta de la Municipalidad d B 1erno resolvió: e ogotá el Ministerio de Go•
Que conforme .i la Ley 4: de 1 7 (l) 1 nuevas rentas sin permiso de la res f Aos Cb�nceJos no pueden crearsi �sta lo concede, pero DO fija la mfa��t;:� l _am ea D�rartamental ; que 

P!·1varse á los C oncejos del derecho qu
e I e d1mé plue tod, no por e o debe diente y qu . e a or enanza corre"pon-' e,_ como consecuencia e facnltad suya la fi" ., d l que por esos impuestos ha de cobrarse. ' ,1ac1on e a cuota 

[Del Diario Oficial de 15 de Febrero de 1 00, número i,O J.

. [1] Véase el artículo 239 del Cótli"'O p 1---. - - -.. diente (el 15) de la ley 46 de 1 7_ • 0 itico Y )Iumcipal, que subroga el correspon·
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II 

LICENCIAS 

Licencias que pueden concederse á los empleado/5 
públicos-prórroga de las mismas. o hay derecho á 
sueldo cuando e está en uso de licencia. 

Habiendo consultado los puntos indicados el Ministerio de Hacienda al de
Gobierno, éste re olvi6: 

1.0 Que la licencia á que tiene derecho todo empleado público, conforme al artículo 32 del C ódigo Político y Municipal, está comprendida dentro del ano común, es decir , el que se cuenta de l." de Enero á 31 de Diciembre · por lo cual tiene derecho de pedir nueva licencia de ecsenta.' días, á partir de l.º de Enero, el empleado que ha estado en uso de otra 
hasta el 31 de Diciembre inmediatamente anterior. 2.• Qae es privativo de los respectivo funcionario conceder :i parte 

de la legal, otras licencias, cuando lo estimen justo y conveniente. 3.• Que no pudiendo establecerse cuadro completo de justas cansas 
para prorrogar las licencias, por ser muy variadas debe dejarse al juicio 

y recto criterio de los funcionarios que deben otorgar las prórrogas, el 
apreciar y decidir una petición sobre este punto. 4.0 Que el artículo 33() del C ódigo Político y Municipal derogó el 
1217 del Fiscal y el 12 de la Ley 68 de 18 7. En consecuencia, qne el 
empleado que obteaaa licencia no tiene derecho á parte alguna de suel
do, en ningún caso, ' pnes así lo dispone el mencionado artículo 330 del 
C ódigo Político y .Municipal. 

(Del Diarw Oficial de 16 de Febrero de 1 90, números 7,9 i y 7,9 ).

III 

EYPL EOS YUNICIPALE

¿ Deben crear e nuevamente lo empleos municipa
les yá establecido por leyes de los extinguido Estados, 
no derogadas. ¿ Quién nombra los empleados que deben 
ervir dicho empleos ? 

El Prefecto de la provincia de Oriente, en el departame�to de An
tioquia resolvió · el }[iuUerio de Gobierno aprobó : que teniendo tales 
leyes ;l caráct;r de Ordenanza , conforme al artículo 321 de la Ley 153 
de 1 7, ellas regían en lo que no fuera contrario á la_ Constitución y leyes 

de la República, por lo cual no e�a el ca, o de crear dichos e�p lco ; y 9-uc 
el nombramiento de los rcspcct1vos empleado correspondia hacerlo a la 
entidad á qoien se hubiera atribuído en las mismas leyes. 

(Del ])im-io Ojidal de 23 de Febrero de 1 O. números 7,902 y i,993).
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IV 

MULTAS 

1890 �
l �i.nisterio de Hacienda, en nota circalar de focha 9 de Agosto de

, ia 1s pnesto que los cm plead0s nacionales qno im on lt · 

i:i��1.�!;ít�� d��
I

�
i

�r i!��a�:ri!�� 1!f i�d�:r��oª�u�f d������;�!:;I 
snltad8:

1

1� 1: f����i�ió
c
i�!s1����¡f::ª h�e�- ef�ctiv

� 
aquélla, y �el re-

mntado, ó relevado de ellas.
' es ec1r, s1 se rnn pagado o con-

(Del Diario Oficial de 12 de Agosto de 1 90, mí.mero , 150). 

El Ministerio do Gobiern h - lt 1 
los funcionarios del ramo J·udi;ial

a 
d:�:: in

o
g
q1·

es
u,?

ar ªª1m
E
nlt�s que. imp

l
ongan 

a rano nac1ona . 
(Del Diarw OfeiaJ, de 11 de Septiembre de 1890, número 8,176). 

V 
CO ' EJERO MU.XICIPALES 

. p
1:0s_ empleados del Ordeu Judicial y los del Iini te

�1

f
0 _u?hc

l
o pueden desempeñar el cargo de Oonseieros

J.} ummpa es. 
'J 

A virtud de con<ulta del P' ¡ d I J 
nisterio de Gobiernd resol,ió: 

isca e uzgado Superior de Panamá, el Mi-

gos d':1Lo:1!n hj u
e
Jf�t1i

eci�:t;¡:a�ent_e la �nc?mpatibili?ad entre los car

otro retrihnído así comr co l 
lll�S te�-¡� 

�
ubhco entre SI y con cualquiera

popular para Ai:amble 
, 

O 
e eJerc1mo e pne"tus emanados de elección 

en sos sesione" pues s 
as o ongresos, qnc no tienen carácter permanente 

Oorporaciones"citadas)
e 

��
p

:s�é
a en e�

�
os 't

f
érminos: 'Mientras éstas (las 

sejos Municipales. 
n renmc as, rase que excluye á los Con-

Por tanto, se declara:
Los empleados del Orden Ji d' • 1 d I M' . . 

sin que esto les ha a erd 
. / JCia_ Y e rni teno Publico pueden,

jeros Municipales." 
g p e 1 e destino, dese rnpefiar el cargo de Oonse-

(Del Diario Oficial de 20 de Octubre de 1890, número 8,215). 

RESOLUCIONES

sobre asuntos civiles. 

En este suplemento figuran las Res l . d materia indicada, pnblicadas en el .Diario O.fic�:J el Gobie_rno sobre la
de 1890 y posteriores á las que se hall 

i
l 

corres�on?iente al año 
an en e tomo pr1nc1 pal de la Oo-
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dificación -¡yacion.al; menos las que versan �obre pnntos que han sido

resueltos por la l,ey 39 de 1 90, J qno por esto mismo no hay objeto en

reproducir. 

VI 
NOTARIATO 

M.A.TRIM.O.ºIO 

l.0 El otario que tiene conocimiento de la celebra

ción de un matrimonio que no ha presenciado ¿ debe dar

aviso de ello á alguna autoridad?
2. º El matrimonio católico celebrado sin la presen

cia del Notario produce efectos civiles.
El Ministerio de Gobierno, con fecha 19 de Marzo de 1890, aprobó la si

guiente resolución de la Gobernación de Mede!Hn. 

"La Ley 35 de 27 de Febrero de 18 S no consagra ninguna dispo

sición que obligue á los ~'otarios, ó en u defecto ó los Secretarios de los 

Consejos .Municipales, á dar cuenta á la autoridad eclesiástica ó civil de

que se haya verificado algún matrimonio católico sin sn presencia, por no

habérsele notificado previamente· porque se supone que los cónyuges han

de llenar cumplidamente e"e deber, señalado por el artícu lo l 7 de la

Ley 35, yá citada. 
"Todas las dificultades á este respecto qnedan allanadas con encare

cerla al señor Cura párroco, ó á qnien hag<1 sa veces, que ordene á los

contrayentes cumplan religiosamente con el deber qno Ja ley les señala

de dar a,iso oportuno y previo al empleado civil en referencia, con el

objeto de qn e él presencie el matrimonio y haga la inscripción en el re

gistro civil. 
"Respecto del segundo punto el matrimonio católico produce efec

tos civiles aun cuando haya sido celebrado sin la intervención del Nota

rio. .Así está resuelto por el Mini ·terio de Gobierno. Véa e el Diario

Oficial número 7,901 de 19 de Octubre de 1 9:: 
(Del Diario Oficial de 22 de Marzo de 1890, número 8,011).

Véanse en la (Jodiflcaci6n Nacional.-Tratado primero, Código Cinl-las

Re olnciones sobre Matrimonio, especialmente la ,1. 

VII 
ESCRITURAS 

¿ Son válidas ]as escrituras otorgadas por los Secre

tarios de ]os Consejos Municipales que han ejercido fun

ciones de Notario in autorización del Gobierno ? 

El Secretario de Gobierno del departamento de Santander resoldó qu". l�s

escrituras otorgadas por lo expresados Secretarios Municipal�s con anteriori

dad á la promn.Jgación de la Resol ación del Mini terio de Gobie:no de fecha±

de .Marzo de 1890-Diario Oficial números 8,002 y 8,003- on válidas. !JI-.,
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Sometida á la consideración del Gobierno la expresada resol ución, é te dijo: 
Como sea "función atribuída al Poder Judicial la de declaratoria de

validez ó nulidad de los actos á que se contrae la resolución que antecede, 
y eso en cada caso particalar que se le presente, este .Ministerio se abs
tiene de aprobarla.'' 

Véanse en la Codijl,caci6n Nacional, Tratado primero las Re olnciones
XXYI. LXXXI y las en ella citada!!.

(Del Diario Oficial de 1 de Octubre de 1 90, número ,212).

REGI TRO 

s E e e I ó .- p R I y E R A. 

Registro de tftulos relacionados con las sucesione .

VIII 

Libros en qu� deben registrarse las cartillas de hijuelas. 
El Ministerio de Gobierno, con fecha 17 de Marzo de 1890, resolvió: ''Es claro que las cartillas <le hijuela requieren ser inscritas en el libroque manda llenr el artículo 38 de la Ley 57 de 1887. Mas como estosdocumentos Bean títulos traslaticios del dominio de la propiedad, segúnlo ha resuelto terminantemente el Gobierno, ellas deben ser regi!,trada.s en los libros l.º y 2. º, ó en ambos según el caso, de acuerdo con lo quepidan los interesados, que es á quienes incumbe hacerlo y no por resolución ó capricho del Registrador.' 

(Del Diario Ofeial de 23 de Marzo de 1890, números 8,012 y 8,013). Véase en la Codijicaeión Nacional, Tratado primero, la Resolución XXDl y en el mismo Tratado el número 273 de orden, que corresponde al artículo38 de la Ley l'í7 de 1887. 

IX 

Los Registradores no deben registrar Jas hijuelas entanto que no se haya protocolizado la respectiva cuentade partición. 

El Ministerio de Gobierno aprobó la resolución del Gobernador deldepartamento de Panamá en que se pre..-iene que los Registradore deinstrumentos públicos no registren los títulos de hijuela si no se hallaprotocolizada la cuenta <le partición de los bienes de la respectiva sucesión. 
(Del Diarw Ofeial de 3 de Agosto de 1890, números , 142 y 8,143). 
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X 

Las sentencia apl'obatorias de la particione_ en 
juicio de sucesión deben registrarse aunque los bienes 
de la sucesión e hallen embargado 

El Ministerio de Gobierno aprobó el 2í de Ago_Slo 
¡

e ir 9�-f ia
��O n ·ial número 176-nna resol nción tlcl ecretar10 e acien a 

Jc%ierno �er,artamcnt�l �� A
<l

ntioqu��J en qu

�c��e 
e
�������!r;:��l

ª :i:�1t:�scia de part1c1on en u n  JU1C10 e suce,,10n no , 
º¡ . M:ini·teriode los bienes de ésta estuvieren cmbar���os. Pe

.;-
:l.

: �
1s
�:

º
odnb:e derevocó dicha resolución por otra que dwto e n ec a 

1 90. 
(Dian·o Ofei.al de 10 de Octubre de 1 90, número 8,205).

Registro de documento pri,,ado •

XI 

o uede reO'istrnr e un documento privado si n�
enp al actoºdel recristro la partes contratante , o concurr o 

sus legítimos heredero 
. . . Gobierno can fecha 10 de .Abril de 1890, aprob6 la si•. El Mi°fte:¿� teª la Gobern�eión del departamento del Canea:gu1ente reso uc1 

. . . . . . . . . . . • . • • . • • . . . . • • • • • ...........• • • • • • • • • • • • • • • •  1 • • • • • • • • • 

" E RESUET,VE: 

. d b n concurrir las partes contra-" l.º A la solemnida,l ¡._.¡ i-..:¡;,1str
f M1nfstro de Gobierno, con fecha tantes, COf'?O lo dispusni:,.io e�fid�; número '7,10-!). Mas si una ó más25 de Jumo de 18 

( f 11 'd ee el infrascrito que deben represen-t t atantes han a ec1 o, cr par es con r 
d 1 o-almente constituidos. tarlas eo el acto sns her

�e�
r
;:r:º Ofeial de 14 de Abril de 1890, ntímero ,027).

'ECClÓN TERCER.\ 

Resolacione varia obre registro, todas muy importantes.

XII 

• · de una escrituraede reo-i trar�e el test1mo1110 
h 11 o pu 

d a finca raíz en tanto que se a. e pública de venta e u
l
n 

dor de la finca sea el m1s-b da aunque e compra em arga , 
1· . t., el embargo de ella. mo acreedor que so ic1 o 
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El Ministerio de Gobierno dictó la siguiente resolución, con feclla 17 de 
'Marzo de 1890.

"El Gobierno entiende que el objeto de la ley al establecer la for· 
-malidad del registro de los autos de embargo de las fincas raíces y de las
demandas civiles sobre propiedad de inmuebles, os hacer efectivos los de
rechos del acreedor ó dueño, evitar que el juicio se haga ilusorio en sus 
efectos, y amparar, además, á terceros que pudieran proceder á celebrar 
contratos prohibidos, por la ignorancia de los hechos. En los casos, pues, 
en que los contratos sobre bienes embargados ó en litigio no sean i lícitos, 
al tenor de los incisos 3.0 y J.º del artículo 1,521 del Código Civil, parece 
natural que no pueda prohibirse ni impedirse lo que la misma ley declara 
.ser lícito y permitido, y que de consiguiente los Registradores no debie
ran denegarse á inscribir las escrituras respectivas; mas como esto tam
bién p<Udiera prestarse á fraudes on perjuicio de terceros, lo más regular 
y justo es que una vez que acreedor y deudor, ó demandante y deman
dado, en su caso han llegado á un acnerdo, pidan conjuntamente al Juez 
la cancelación del embargo, antes de registrnr la escritura de venta ó da
.eión en pago que tengan otorgada.' . . . . . . . . . . . . . . . ...........• 

(Del Diarfo Oficial de 20 de 1Iarzo de 1890, número ,010).

XIII 

El pago del derecho ele registro, en caso de remate 
de un inmueble, e verifica en la Oficina de Recaudación 
de Hacienda del Distrito donde se celebra el remate. 
Excepción de esta regla. 

El Ministerio de Gobierno, con fecha 2 de Abril de 1890, re olvió: 

: = . .  ¡, ·2.� .Éi <l�;.;�h� ·a� ��gi�tr�· ci�be
. p�g���e ��- ia· oiici�a ie· ii�c��<l��

ción de Ilacicnda del Distrito en donde tenga lugar el remate de la finca, 
salvo lo qne sobre el particular haya dispuesto la Asamblea ó el Gober
nador de Oundinamarca, por ser el punto consultado materia de regla
mentación de una renta departamental." ..............••.•.•........ 

_ (Del Diario Oficial de 12 de Abril de 1890, número 8,024).

XIV 

El amparo de pobreza no se extiende á la exención 
,de los derechos de registro. 

El Gobernador del departamento del Cauca aprobó la siguiente resolución 
..del señor Prefecto de Buga, la cual fue aprobada, á su vez por el :Ministerio 
.de Gobierno, con fecha 7 de .Abril de 1890: 

"El amparo de pobreza judicialmente declarado no comprende los 
<lerechos de re�istro estatnídos por la Ley 34: de 1 87, los cnales deben pa
garse en toda forma de derecho por el interesado: 

{D¿l Diario Oficial de 15 de Abril de 1890, número ,0•J ,l. 

- 17 -

XV

Las escrituras de donación entre vivo , relativas á 
bienes raíces, están sujetas al pago del derecho de re
gistro. 

El Ministerio de Gobierno aprobó, con fecha 1-! de Abril de 1890, la si
guiente resolución de la Gobernación del departamer.to de Bolívar. 

' ................... ..... . 
· · · ;, ·Úegado· �j ��;; d�· -�t��g�1: i� ���1:itnra. ?e qae trata e_l artícnlo 14:57 

del Códio-o Ci,il. debe aplicarse iu excepc1on para el c?mputo del _de
recho de �eo-Ltro·, la di�po:iicióu referente á los reconocimrnntos por rns
trnmentos públicos, cnal es el ordinal l.º del artícnlo 4:.º de la Ley 34:

de 1 T .. (1)
Del Diario O.ficial de �7 de �bril de 1S90, numeros 8,041 y 8, 012). 

XVI 

Cuando una misma escritura debe re0·istt'at·se en dos 
Circuitos se causa el derecho doble si no se registra en 
ambos d�utro de los ,cinte días :fijados por la ley. 

El Prefecto de Buga dijo. re pecto de e te punto, que el a�tículo 3. • de la
Ley 3-i del" 7 no admite ninguna excepción, y que el doble registro de una e ·
critura no es motivo para que deje de hacerse oportunamente alguna de las
in,cripciones. . , 

.Fundado en e ta razón, el mencionado Prefecto resolnu:

.. Que en el caso propuesto deben pagarse derechos dobles para regis
trar la escritora en el Circuito de Boga." 

La presente resolución fue acogida por el Gobernador del Canea., Y ésta 
aprobada por el ::Uinisterio de Gobierno. 

(Del Diario Ojidal de 10 de )fa.ro de 1 90. número, , 050}

XVII 

Resolución sobre un caso análogo al de que trata la 
que precede. 

El Ministerio de Gobierno dictó, con fecha l.º de ::Uayo de 1890, la i-

guíente resolución: . . 
" Cuando-como en el caso del presente �emonal-;--s� extienden e~

critnras que requieren el ser inscritas en dos Cu·culos dtstrntos, no basta,
ara ne el registro quede perfeccio11ado,_el qu� se haya. hecho en_ uno de

�llo- \ pueda dejarse para cnando se qmera, srn pacrar doble deiecho, la
·"'ti: ·, d l t. El ai·tícnlo 3 ° de la Ley 34: de 1 87 no hace excln_

ven cac10n e o I o. 

(1) Dicho ordinal 1. º corresponde al l.º del artículo 4 • de la Ley 39 de 1 90.

2 
Coni;tituaión nacional. 
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siones, como □o podía hacerlas, y es terminante. En consecuencia, toJa 
vez que sea imputable á lo interesados la mora y dejen traascurrir los 
veinte días dentro de los cnalcs debe hiicere el registro de instrumentos 
públicos, se cae bajo la sanción de la ley y hay que abonar el derecho du
plicado." 

(Del Diario Ofidal de 11 de :\layo de 1890, números ,037 y ,05 ). 

XVIII 

1. º Cuando un instrumento
más actos ó contratos diferente 
de regjstro por cada uno. 

público contiene dos ó 
debe pagarse derecho 

2. 0 Si no se paga íntegramente el derecho de regi"'
tro, el Regí trador debe abstener e de verificar el re
gistro. 

El Ministerio de Gobierno aprobó una resolución del ecretario de 
Hacieada del Gobierno departamental de Antioquia, la cual es aprobato
ria de otra dt:I Prefecto de la provincia de Occidente . .En esta resolución 
se establecen con relación á un instrumento que contenía dos poderes, 
los l)rincipio, qne no3otros acabamos de formular en términos generales 
y que constituyen el cuestionario que se halla á la cabeza de esto con
ceptos. 

(Del Dia1'io Oficial de 3 de Ago lo de 1890, números , 142 y , 143 ). 

XIX 

El derecho de registro para el otorgamiento de es
crituras relativas á contratos en que se e pecifique mo
neda extranjera, debe pagarse teniendo en con ideración 
la equivalencia de ésta respecto de la legal. 

El Prefecto de la provincia de Barranquilla resol,ió: 

Que cu todo contrato ó reconocimiento por escritura pública ó do
cumento privado qne ,e registre, los valores que ellos expresen deben er 
on moneda del paí : y en todo caso debe pagarse el derecho de registro 
eqni.alente á la moneda que figure.'' 

El :Ministerio de Gobierno aprobó esta re olución en los ·guientes tér
minos: 

' A.pruébase lo di�pucsto por el Prefecto de la prc,vincia de Barran
quilla en el punto de que se trata. Para determinar la equfralencia de 
monedas extranjeras <le qne tratan los instrnmentos públicos con el billete 
nacioaal, se solicitará la certificación jnrada de dos comerciantes re peta
bles de la localidad en que el instrumeRto se otorgue, nombrado el uno 
por el interesado y el l)tro por el Registrador:· 

(Del Diario Oficial de 4 de Septiembre de 1890, número , 170), 
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XX 

Para el otorgamiento de escritura pública relati
vas á fincas raíces no en nece aria la comprobación ele 
que é. tas no están embaro·adas. 

El Minisbrio de Gobierno aprobó la siguiente resolución del Prefecto de la 
Provincia de Cartageoa: 

"N () habiendo disposición alguna que ordene á los Notarios que para 
extender las escrituras e� indispensable la presentación del certificado del 
Registrador en que se compruebe que la finca no está embargada, aquello 
empleados pueden extender dichos documentos sin este requisito." 

(Del Diario Oficial de 23 de Septiembre de 1890, número , 1 G). 



LEYES DE 1890 

Relacionadas con las que contiene el tomo principal de fa Codificación Nacional 

LEY 4. 

(10 DE SEPTIEl'>IBRE),

que deroga una disposición y reforma otra del Código de Organización Judicial· 

e publicó en el Diario Oficial de 13 de Septiembre de 1 90, número 8,1:i). 

El l'ong1·eso de Ool(l]n1'ict 

DECRETá: 

Art. L º Derógasc la atdbuci6n diez y ocho (1 ) del artícnlo ::1: i del 
Código de Organización Judicial. 

La . a_tribución que e menciona e la que autorizaba á la Corte Suprema
de Ju tic111 para :e olver las d�da� que se le consultaran sobre la inteligencia 
de las leye relativas á l� orgaruzac1ón y procedimiento judicial, y á lo� ,acios 
que se notaran en la· llil ma leyes. 

Ar�. �-° Cada Tribunal_ tendrá un Secretario, un Oficial Mayor. tan
tos Escr1b�cntcs como �ag1strados, J uno más, y uu Portero-E-cribiente, 
todos de libre nombramiento y remoción del mismo Tribunal. 

Unando el Tribunal se didda en dos Salas, cada una de éstas tendrá, 
fuera de� Portero _común y de los escribientes para los Magistrado;,, uu

ecretano, un Oficial 1fayo1· y nu Oficial-Escribiente. 
Cuando el Tribunal se reúna en pleno será Secretario el de la ala 

de lo ciYil. 
En el Tribunal Superior de Cundinamarca habrá dos Oficiales-Escri

bientes en la ecrctaría de lo ci.il, y uno en la de lo criminal y un Por-
tero-E cribiente para cada Sala. 

' 

Queda así reformado el at·tículo 71 del Código de Organización 
J ntlicial. 

Dada en Bogotá, á tres de Septiembre de mil ochocientos noventa. 
El artículo 6. • de la Ley 11 

. 
obre divi ión territorial judicial, dispone que

el per,onal subalterno de los Tribunales Superiore- de Distrito .Judicial será el 
que e t,ablece E'l artículo 2. • de esta ley. 
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LEY 6.ª 

(20 DE SEPTIEMBRE), 

por la eual se créan algnnas provincias en el departamento de Antioquia.. 

(Se publicó en el Diario Ofidal de 25 de Septiembre do 1890, número 8,188). 

El Congreso de C'olombia 

DECRETA: 

Art. 1.° Créanse en el departamento de Antioqnia las siguientes 
provincias : 

La de Occidente, compuc ta de los distrito municipales de Antio
quia, que será su cabecera, Anzá, Betnlia, Bnriticá, Cañaso-ordas, Dabeiba 
Frontino, Giraldo, Pavarandocito J rrao. 

' 

La de Sudoeste, compuesta de los di trito- tnunicipales de Jericó, 
que será su cabecera, Andei,, Bo1í var Concordia, Jardín,� ue'>a Caramanta, 
Támesis y Valparaíso. 

La de �oroeste, compuesta de los distritos municipales de Yarnmal, 
que será su cabecera, Angostura Campamento, Itaango y Randal. 

Art. 2.º El personal de dichas provincias se compondrá de un Pncfec
to, un ecrctario, un Oficial-Escribiente y 1111 Portero-Escribiente. 

Art. 3.0 Los demás distritos municipales de la antigua. provincia de 
Occidente continuarán form:indo nna provincia que e denominará "Pro
vincia de opetrán.'· 

Art. 4. 0 El Gobernador del departamento de Antioquia señalará por 
decreto especial, mientras se reúne la .Asamblea Departamental, las asigna
ciones de que deben disfrutar lo expresado empleados de las nne,as 
pro-dneias, > los ga tos de material y escritorio de las respectivas Oficinas. 

A.rt. 5. º Las asignacione de que bablr. el artículo anterior no serán
mayores de las que tienen lo· empleados de igual clase en la actualidad. 

Art. 6.
0 Segrégase de la pro\incia de Oriente el municipio de anta 

Bárbara y agrégase á la del Centro. 
A.rt. ,.º E0ta Le, comenzará á reO'ir el 1.0 <le Enr:,ro de l 91. El Go

bernador del departa.mento de Antioquia dictará en oportunidad las dis
posiciones convenientes para qne cu esa fecha funcione el régimen político 
y municipal en la nnern� provincias, Entre tanto, lo distritos municipa
les segregados continuarán perteneciendo á sus re;;pectivas provincias, y 
adminini trado como hasta el presente. 

Dada en Bogotá á quince de Septiembre de mil ochocientos uoyenta. 
Véase en el tomo principal de la Oodiflcaci6n Nacional el cuadro obre

división territorial correspondiente al departamento de Antioquia. 
El artículo 3. º de la Ley 33 de 1890, relativa á Panamá, di pone que la ca

pital de la provincia de Lo autos se traslade á la ciudad de Pesé.

La Ley 102 de 1890 introduce modificaciones en la división territorial del
departamento del Canea. 

La Ley 118 de 1890 versa sobre división territorial judicial.
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LEY H 

(13 DE OCTt;BRE), 

por la cual se da una autorización al Gobierno. 

.(Se publicó en el Diario Oficial de 14 de Octubre de 1890, número ,:?10).

El Congreso de Colombia 

DECRE'l'A: 

Artículo único. A.utorízase al Gobierno para conceder á los Bancos 
-particulares que lo soliciten, un plazo ha ta de dos años para recoger los 
billetes que actualmente tengan en circnlación. 

Dada en Bogotá, á trece de Octubre de mil ochocientos noventa. 
Véanse en la Oodificaci6n Nac,ional, Tratado segundo, el número 46 de 

orden y lo en él citado . 

(7 DE NOvrn:mmE), 

por la cual se adiciona y reforma la 83 de 1 , sobre legi !ación e pecial para 
la Administración del departamento de Panamá; y se de arrolla el artículo 201

de la Constitución. 

(Se publicó en el Diario Oficial do U de No�iembre de 1 90, número .235). 

El Co11greso de Colombia 

DECRETA: 

A1 t. l." El puerto franco de Eocas del Toro, cu la comarca del 
mismo nombre, queda habilitado para el comercio de importación y 
exportación, y gozará de la excepción que el inciso 2.º del artículo 32 
del Código Fiscal ha hecho para los puerto de Panamá y Colón. 
• Art. 2.0 Autorízase al Gobierno para que permita el comercio
franco de cabotaje y costanero en los puertos del golfo de an Blas,
en la costa atlántica del departamento de Panamá y para que esta
blezca y reglamente el sistema tribnta.rio á que debe snjetar�e ese
comercio.

Art. 3.0 1rasládase, desde la promul ación de la prc�ente Ley. la 
<!apital de la prodncia de Los Santos, en el departamento de Panamá, 
de la ciodad de la Villa de Los Santos á la de Pesé. 

Asimismo. el J azgado de Circuito que actualmente tiene 11 asiento 
en la illa de J,o_ anto-, pasará á la nueva capital de la provincia. 

Las Leyes 6. •, 102 y 11 de 1890, versan obre divi ión territorial. 
Art. 4. 0 La cuantía de que pnede conocer el J nez de Comercio de 

Pammá Eerá la que exceda de doscientos pe os. 
1 Véase en la Codificacw11 Nacional, Tratado intitulado Legislación especial
de Panamá, púg. 33:'J, el inci o tercero del artrculo 13 de la Ley 3 de 1 . 

► 
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An. 5.º Desdu el 11105 de Enero de l Di continuará el departa
mento de l'auarná recibiendo <lii-ectamonte de la Compañía del ferro
earril de Panamá la snma de �ei11ticinco mil pe:;os (S 25,000) en oro 
americano, qnc le a"ignó la Ley 46 de 1867. por la cual se aprneb2 nn 
contrato. 

El Gobierno <lani el oportuno a \"iso á la Oompaüía del ferrocarril 
de Panarn,i, á fin de qne lo di0puesto por este articulo se cumpla en la 
fecha expresada en él . 

Art. 6.0 Desde el l.º de Enero de 1 91, la Contaduría General del 
departamento de Panamá constará <le un Contador General y nn Se
cretario. de libre nombramiento del Gobierno. 

Este artículo ubroga, re pecto de Panamá, al 4. º de la Ley 140 de 1 87. 
que dice: 

"Ea cada uno de los Departa1Uentos nacionales habrá un solo Contador 
encargado del examen de las cuenta que no quedan centralizadas, y será nom
brado por el Podor Ejecuti,o Nacional.' 

.Art. í.º Las di�posicione legislativa- dictada por el Congreso y 
las qne dicte en adelanto, en lo ramo� civil, comercial penal de minas, 
judicial, ti. cal, militar y d in trncción pública, re�irán en ol departa
mento de P,rnarná en cuanto no estén en contradiccion con el artículo 13 
de la Ley 4' Je 1 �n (liscal) y con la� disposiciones <le la, L�y 83 de
18u �. En con e�nencia, la leyes espec1ale de qne trata la ultima parte 
del artícnlo 201 de la Con titnción comprenderán sola.men e los ramos 
adminiEtratirn y fi cal del Departamento. 

Yéa e en la Cor'lijicaci6n Nacional. Trat:ido intitulado Legi. laci6n esp�
cial de Panamá, pág. 3.13, el artículo 49 de la Ley 83 de 1 ' , el cual se modi
fica por el presente. 

Las Leve -! • artículo 13. y 3 que e citan, e hallan en el mencionado 
Tratado dé la Codificación Nacional.

.Arr. S.º A.ntoríza e al Gobierno p:ira que uprim:1 nuo <le los dos 
Juzga.dos de lo civil de la cind:id de Panamá, cuando á '11 jnici0 baste 
0

no· olarnente para la buena administración de ju cicia. 
Conforme á los artículos 4. º. ordinal 3. º, y 13 de la Ley 8$ de 18 8-Codifi

caci6n .Nacional Tratado intitnlado Legislación especial de Panamá-hay
cuatro Jueces en' el Circuito de Panamá, con residencia en la ciudad del mi roo 
nombre de lo cuales dos conocen d.i los asunto civile , uno de lo de comer-
cio y u¿o de lo criminales, . La Ley 118 sobre diYi ión territorial judicial-artículo �l-�1spone, en con
sonancia con la 83 mencionada, que en la cabecera del c1rcmto de Panamá 
haya cuatro J uece ; á los cuele no les es aplicable lo que dispo_ne el articulo 45 
de la misma Ley 118, á virtud de lo prescrito en el artículo 7. - de la presente. 

Art. 9.º Qnedan en lo términos de la pre ente ley reformado el 
artícnlu 4. º de la. Ley HO de 1 '. '7, y adicionada y reformad� la Ley 3 
de 1 "' y todas la., demás dispo�iciones que le sean contra nas. 

Dada en B0gotá á cuatro de .J..~oviernbre de mil ochocientos no
venta. 

El artfculo 4.. º de la Ley 140 de 18 7, que se cit
0

a en el 9. º de la p1·esente, 
e halla subrogado, respecto de Panamá, por el 6. de esta Ley. Véase el co

mentario de est6 artícnlo. 



- 24 -

LEY 37 

(13 DE NOVlE:i\lilRE), 

por la cual e autoriza el e tablecimiento de un Monte de Piedad. y e con
cede un auxilio. 

(Se publicó en el Diario Oficial de 1 de :Noviembre de 1890, número ,240).

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l.º A.ntorízase el establecimiento de un Monte <le Piedad en 
esta capital bajo la suprema inspección y dirección del Ilnstrí imo 
Se!íor A!;obispo de la �rgnidiócesi , ,q?ien tendrc' la per onería y re
pre�entac1on d�l e ta_blecumento, por s1 o por medio del Gerente; y re
conoce�c sn existencia de acuerdo con lo estatutos y bases qne el mismo 
Ilustrís1mo Seiior debe someter al Poder Ejecutivo para st1 aprobación. 

Art. 2.0 El .Monte de Piedad podrá empezar :í fnocionar tan !neo-o 
como el Poder Ejecutivo imparta la aprobación de que so habla en 
el artículo procedente. 

Art. 3.0 Reconóccse al Monte de Piedad la facnltad de proceder 
al 1:emate de las pren as que se le depositen para seguridad de sus opc
raCiones, <le la manera como lo establezca er; sus estatutos in inaeren
cia de la anturid:ul jn<licial, y in tener qne sujetar-e á l�s preecripcio
nes sobre remates <le prenda consignadas eo los artíonlos 2-:1:22 ..- 2!25 
del Códigu Oi..-il. Sección l." Capítulo l.º. Títnlo xr Libro n del C',_ 
digo J udieial y Título xv del Código de Comercio. 

' 

Estimamos incoo"\'eniente e te artículo por las razone iguiente : l. Por
que la venta, por medio de remate, de las prendas de que e habla e a_unto 
que por su naturaleza e peculiar del Poder Judicial; 2. • Porque es incon,·eoien
te que se coll:fiera íi. Ja misma entidad intere ada en el remate de las prendas la
facult_ad �e dictar las r-:gla que hayan de regir: 3.• Porque no es conforme á la
Constitu�16n que_el legislador_ delegue á entidad al�una las atribucione que le
<?n pr?p1as. _A vu:t?-d de lo dispuesto en el articulo, la Autoridad ecle iástica

dictara las dL P?S1c1on_es que e"time consenientes, y é tas ubrogarán á la' le
ye que han regido y rigen re ·pecto de lo. dem{lS acreedores prendario�, lo cual
e� un precedente q�e nos parece fune to, porque la le)"e no deben abrogar-e 
·rno por leye : al m1sm� legislador le es prohibido, y con razón, l!acerlo de otro 
mod_o; menos podr� yer1fica�lo una autoridad di�tinta, y mucho meno nna que
no _tiene carácter c1vll; 4..• F1?alment_e, porque �i 11'.l'>lh,yes que rigen en e ta ma
tena son de_fectuosas, ha debido modificarlas el leg1 lador, en beneficio de todo 
y no conferir á e te re pecto un prh-ilegio en fa,·or de determinada in titución' 
porque ello la hace odiosa. 

Art. !.º Toda mntación ó modificación de lo· e�tatntos debcni so
meterse }Í la consideración del Poder Ejecutivo y nec<'sitará la apro-
bación de ésto para n validez. 

· ' 

, A�t. 5:: Exíme-e al Monte de Pi�dari de todo gra rnmc11, impuesto 
o c

d
ontnbuc1�n que pne

1
da. pernr sobre el, ora sean establecido& por leyes, 

or enanzas,� por ?1�a quiera otra anto�id�d qne tenga facnl tad para ello. 
4-rt. 6. Aux1haae del Tesoro publico. por nna. sola Vt!Z, al "Monte 

de Piedad do que rata esta Ley, con la nma dC> cincnenta mil pesos 
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(:' 50,00 ), qne se entregarán a.l Ilnstrí imo Senor Arzobispo y qne s_e 
considerarán inclnídos en el Pr¿snpae to de Gastos de la próxima VI· 

gencia. 

Dada en Bogotá, á ocho de Ko..-iembre de mil ochocientos no• 
venta. 

por la cual 

LEY 39 

� 12 DE :!iOTIEMBRR), 

e establecen Jo· derecho de regi tro de in trulll1:1nto pú.blico. 
y privados. 

'e puulicó en el Dwrio O)ki,1l de 22 de �oviembre de 1800, número .244).

El l'ongre o do Oolombiet

.Art. l." Lo, Regist.·adorcs de in trnmento público llernráo, ade 
más de lo- libro: pre-crito en el artícnlo 26!1 del Oódi?o Oi,il, nno 
titulaJ Lib,·o rle registro de in trununto, prü-ados, para la inscripción 
deto •fos los documento de esta cla-e qne los interesado� quieran rove-
tir de la formalidad del regi-tro. con el tin de darles mayor antenticiuad
y obtener la prelación que la leyes conlieren á lo docnme 1to privado 
qnc tengan aquella formalidad. 

El registro ele los documento- priva los se !uní in ertando ésto� ín-
tearamente en las di)iO'enc.:fa;; <le ir.::;cripció11 1 las c:rnle firmarán lo- in
te�osadc,s ,¡uc nscriban el do1·11mento y el Regi&erador, con dos te tigos 

-1. º ordinal l. 0 aJ fin, y ltl también al fin. 
El artículo 26-H del Códi"'O Cidl. citado, determina lo· libros que debe

lle,ar el Regi trador. 
En cuanto á la prelación que las leyes confieren lí lo· documentos privado

registrados. respecto de lo� que no lo e tán, nfase la Codiflr.aGi6n Nacional,
Tratado primero, número 2-13 de orden. 

Yéase también en el mi'IDO Tratado primero l-1 artículo de ·ignado con el
número 273 de orden, que está vigent�; r en ef-te Suplemento. la Re olución
del �inisterio de Gobierno, número XI . 

.El inci o egundo de e te artfcnlo subroga al 9!l de la Ley 153 de 1 7, Go•

ii i caci6n Kacional, Tratado primero, númno 272 de orden. 

..irt. 2.• El rcgi-tro de los ac o ó documento� públicos qne se ot. 11'·. 

.,.11en ó protocolicen en el paL. ante .l:T otario, -e harA dentro de los 
�esenta días �iO'nicnte al de la fecha del l torgamie11to ó protocoli-
zación. 

i el otorgamiento ó protocolización tuviere lngar en país extran-

jero el térmiuo p,ira el regi-tro será de ciento veinte días, contado 
desde la fecha en q1ie se firme el m trnmento. 

4.º 
Dentro de �tos mismo término debe verificar e la io cripción de la hi•

poteea: iociao egnodo del articulo 3. º de esta. ley. 
Léa e el comentario que está al fin del presente articulo.

El reO'istro de las sentencias definitiva �e hará den ro de los se
o 
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sent'i día, .iguiente· .i aquel 'll e 11e 1· t cu toriadas. e l �e l ic aren. o en <] ne queden eJe-

4. • ordinales 2. º Y 7. º--2652 ordiaal 2. º del C 'd' e· ·1 
J 

O 1go IV!. 
tar e ue�f���oo scqausoe Ido deseult� df� para el re<>i�tro de una entencil\ •leben con-' '' . es e e Sl"'mente al de · t · 
�e�cionado ordinal 2. º del artícalo 265:1 del C�dE:JecuCC?�1_al l pue coi.L'.'rme al
n1t1 ,a debe · t = igo n 1 , A �e11tenc1as defl
registrar un: s:e!IS r�se cuando e,;tán vecutoriadas. Adewá.s, no hay p:;,ra qué
revocada . teacia que por n o estar ejecutoriada puede ser reformada ó 

ex I E_I registro 9e títulos de minas y de patentes ó título� de pridleofo
d.�-ª lvo, se hara dentro de lo cuarenta días sio-niente •ti de b 

1c1on. • rn expe-
7.° 
Por el presente · · d'fi fija veint� días para ��;�;is:i,:.,o , ca el artículo 99 del Código de :\Iina 'que

d I E( re1gi tro de las dilio-encias de remate de que trab el inci-,) --, 0 

e art1cu o '>652 d ,¡ C'd· o· ·¡ ' ' ·
•o- . á- 0 .,º igo 1v1 se hará dentro de lo· cuarenta día

51::, mentes la aprnbac1011 de tales remate .. 
4. º ordinal 8. • 
El inciso 7.• del artículo 25-2 d I C'd' • • 

remate de bienes ratee . ª 8 0 igo Cinl se refiere á la dili<>encia · de
Los cuarenta día deben t d d . . outoriado el auto de aprobac·<:ºn/� e est e el 1gu1ente al en que e halle ejewn e rema e; tál es nuestro concepto. Los testamento� cerl'ados ¡ t d ,.án dentro d l , y os o oro-a os ante testigo ' so reo-iüra-• e os cuarenta dias contado d d 11· P 

-declarados 3·ndici· 1 t 
. es e que se pa > 1qaen. o can

4. º ordinal 3. º 
amen e nnne11pat1vos. 

Véase en la. Codijit?aci' N · z Ministerio de Gobierno a.e/m dactona
1
, Tratado primero, la Re.oluci5n del

misma. igna ª con e número X, Y la citada al fin de la

Di poniendo como dispo[¡e el Cód. C' •¡ tos á la inscripción ó registro ha�e f ig� �1�1 9ue ninguno de lo� título uje
ple.1do ó funcionario público si n � en _J.�1c1? ni �nte ninguna autoridad, em
tivas o!:icina . ue • 0 .ª "1 0 1ll crito en la respecth-a ó respec
fecha de la ids¿rip

���giao �e 10 uusmos pro?'?-Ce efecto legal ino de.�de la
la po esión de los inmuei:ieg1.sti:o, y que _la trad1c16n no se verifica ni e adquiere 

habitación é hipoteca ino 
ecie1;;· e tco� \1tfyen l?s derecho de u nfrncto, uso, 

quien e expida uno d 1 1ª11• e ª ormahdad, e claro que la persona á
en que se regi tre en e br�v:encwnado �rtulo . debe tener grandf illlo interé 
gislador, cuando expidió el Có

t �a c·º.1:lttració�. deter�inó sin duda al le
registro de los t!tulos que á él esib l\ 1 •. no fiJar térmmo alguno para el 
rio ; pero habiéndo e obse;vado ª� 1suJ_eto ,  con_ excepción de los hipoteca
sió? del. regí tro, ni las ventajas J;;r:�tfc 1�con,·en1en

fl
t�s Y peli�os de la omi

la 10 cr1pción se hicie e O ort ar O eran u ciente motrvo para que
blawo. no prodncfa todp

os unamb ente-pfor lo cual la in titnción de que ha-
. sus uenos e ecto - e  t· ó · t t1· cowo e fiJan en el pre.ente articulo t6rmiu e _,1m couvemen _e Jar, 

la diferentes especie de títul . 'd á O prndenc1afe,:3 para el reg1 tro de 

de retardo con i tente en 
o 'y atemd s! ertablecer una anción para el �o • un nuwen o e 1mpue to ·, d d estableció en la Ley 3-1 de 188� h d d , sanc10u que, e e que se

de su aplicación e la ,e 6 �- ª ª fo excelentes re ultados. pue nadie duda
mundo . aJ ' . pr x�a, Yª ecta de un modo muy en ible á todo el 
no está' al a)��Jc:e J! ;:lo�tancia J.e los e�ecto civile de que se ha hablado
civiles y en otr O ·. en uno• p�r ignorar en ab oluto las dispo.icione 

• ' 0 , porque e O de tradwi6n, pos1,.si611 y r"ectos rp=er.to de ter-ce, o son cosas que no comprend . . ;; ' -r · 
D d en Y que creen 1Dc1erta ó por lo meno· leja-na.. es e qne e e.tableció uu recargo de impuesto e:i el caso de mora no ha
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habi,fo yá quien no e preocupe seriamente en el sentido de verificar el regí t:·o
ano mucho antes de que se venza el término de la ley. Ha habido, pue , acierto 
en el legislador al proceder de la manera indicada; no así en lo relati,o á la
inscripción de lo títulos en que se con tituye hipoteca, porque re pecto de ellos 
6e ha reconocido y aceptado la sanción que el Código Civil establece, á aber: la 
nece idad de otorgar uu n ue,o in tru�ento de hipoteca si el yá otorgado no se 

in,cribe en el respectivo registro dentro del término legal . Nos inclinamos á
creer que el legi lador de 1 90 se ha dejado guiar en esto por la fuerza del há
bito. y n6 por convencimiento, pne11 !tl e reflexiona se verá que no hay razón 
para e tatutr respecto de lo titulo hipotecarios una anci6n especial ,  dema
Riado severa y que suele ser en extremo perjudicial. Repáre e que loo efectos de 
la constitución de la hipoteca no se producen re pecto de tercero sino desde la
fecha. de la inqcripción; y que i el temor de la celebración de un contrato frau
dulento que perjudique al mismo acreedor ó á. tercero es el moti,o por que se
ordena el otorgamiento de nue,a e critnra, el mal no se previene con semejante 
remedio, porque siempre que haya. término para. verillcar el regí tro de la hi
poteca-y fuerza es concederlo-el fraude es po ible cuando falta la ,irtud de 
la probidad . El mi mo temor y el de eo de prevenir lo males consiguientes al 
fraude debieron determinar al legi lador á establecer idéntica disposición que 

respecto de la hipoteca-si tan buena y eficaz es--tratándose de la venta de un 
inmueble. como que en e¡,te ca o también puede haber fraude, pue. si el dueño
lo \·ende por eguada ó má ,ece á diferentes per�o11as antes de que se registre 

la prime.a venta, abido e que la última pre,,alece obre la. anteriores si se
registra primero. ¿ Qué se dirfa i para prevenir e te fraude e hubiera orde
nado el otor amiento de nueva e critura si el registro no se practicaba oportu
namente? Semejante prevención habria causado escándalo. y con razón se afirma
rfa qne en muchos casos. lejo de prevenirse el fraude, e daría ocasión á él, 
como �ucede hoy r.: pecto de la hipoteca, pues un deudor sin probidad á quien
e requiere para que otorgue nueva e critura porque la constitufda no tiene va

lor legal respecto de la. hipoteca. bien puede e tablecer primeramente otra ó
no pre tar e á firmar el n ue'l'"O im,trumento. 

La dispo ición del Código Civil relativa á la hipoteca no se estableció pre
cisamente, en nuestro concepto, como medio pre'Dentioo del fraude, ino como 
sanción. para que el regí tro _e hicie ·r, dentro de un breve término (1); pero
como e ta sanción e muy •ra,·e. y en mucho ca os funesta, juzgamos que l08 
itnlo hipotecario no de bieran coa titnfr excepción de la regla general estable
cida para los dewá títulos. 

Art. 3.0 Ln;: ados y d0<-11111euto do que trab1 el artículo anterior
podrán r"g-istrar,e en cualquier tiempo; pero si e ha dejado transcu
rrir el térmi111 scoalaJo para cada uno, re pectivamente, se pao-ará ade
más 1111 rcf'argo clei t:incuenta por ciento compn arlo sobre el derecho
primiti\°\1. E.x..:z:µtú1n3e -¡!-' la rli::po.,ició:1 anterior vo tírnk,- cunstitntivo de
hipoteca k cnale., en lo referente á é ta, no podrán er registrados
transcnrridcs los térillinr-s _eíialado;: en el artículo anterior. 

-!. •, (- iuci!:-O- primero y _egundo del artfculo 2. º 
Véan 'l en la Ooti(fi,caci6n Nal'ional, Tratado primero, las Re olucione del

Mini cerio de Gobierno de-igna:fa con lo números XLVI, xr,vn á XLIX, LII.
y LYII. El der¿cho de regi!:'tro se Pª"'ª en la Oficina de Hacienda de la re idencia
del �-otario. \.éJ.se en la Codijir:ación Nacional, Tratado primero, la Re olu
ción Lxxr; y en este uplemento la Re olución xru. 

El presente inci o ruo�iflca.ef _tercero del_artfculo 2665 del Código c.�..il Pn
cuanto al término para la m cri pc1óo de la hipoteca., que era, en todo ca�), , ,.,
veinte día. contadJs de·de el ot:>r¡pmiento; y que hoy p,; d PsE'nta ó ci �!:tu
veinte día,;, según que la e critnra "e otorgue en el paf 6 fuera de él. 

Léa ·e el come otario q a� tj�tá al fin del articulo au terior. 
(J Por cu·\nt·> la institnción del rc:n•tro no l.!etl'I · tl•fa,·t•)ri ,m,JUt" . 1 ol>Jet� si 110 •e re1:ütrn

odo· ic>s titulo �uJet ,s á r al formalidad. y ,i ó ·ta no •e practica en el menor tiempo po.sil>le. 
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Art. 4.0 Por los docnmentos que deben registrarse conforme á la 
ley se cobrará nn impuesto denominado Derecho de Registro seglrn la 
tarifa siguiente : 

l. 0 Veinte centavos por cada cien pesos del valor de todo acto, con
trato ó instrumento escriturario, estimable en dinero, que se otorgue 
ante Notario, y por cada cien pesos de los documentos privados; 

Ordinales 3.°, 4.°, 6.°, 8.º al fin, 11, 12 y 13 de este artículo¡ y artfoalo!; 
5.°, 6.º, 8.º, 9.°, 11 y16 al fin. 

Véase en este Suplemento la Resolución del Mini terio de Gobierno desig
nada. con el número XIX. 

Cuando en la mi ma. escritura se constituye hipoteca deben pagarse diez.
centavos más por cada cien pesos de la. cantidad á que e refiere la hipoteca. 
conforme al ordinal 5. º

.. 2.º Dos pesos por toda sentencia definitiva y por fodo decreto ju
d1c!al de obligatorio registro, con excepción de las sentencias aproba
torias de partición de herencia ó de división judicial de bienes comunes 
de que trata el número 7.º; 

2. º inciáo tercero y comentario.
3.º Dos pesos por cada testamento de cualr1niera cla,c que e otor

gue en la República ó en el Extranjero; 
Segundo inciso del ordinal 12 de e ·te articulo, y artículo 6. º 
4-.º U11 pes1J P'>r todo p.,der �cuera!. y cincuenta cenca,o- por lo� 

poderes e<'pecialc:o, Hl titncioncs de poderes y revo ación de los mismos. 
iem pre que todo e hao-a ante Notario. 

Los poderes para pleitos, sea que se otoro-uen en Colornbi'l ó en 
país extranjero, 110 e tán rnjetos á la formalidal'del rerri trn · 

5. 0 Diez centavos por caua cien pesos del valor de lo título con -
titn ti vos de hipoteca, sin perjuicio do cans:tr por una sola vez los dere

chos correspondiente por los contratos á que la hipoteca acceda: 
Ordinal l.º de este artículo, y artículos 5. º y 9. º 
Véase en este uplemento la Re olución del Ministerio de Gobierno de ig

nada con el nCtmero XVIII. 
6.º Ochenta centavos por toda cancelación;

V1ianse en la Codificación Nacional, Tratado priwero, la Resoluciones 
XLII, XLUI y LXX\!. 

El Mini terio de Justicia ha dictado la Re.solución que aquí se reproduce á 
continuación del artículo 5. º 

., 7.º Un pe;;? J?0r las_ sentencia ó apr0bador1<i· judiciales de parti
c10n de herencia o de l)lene- comunes, enando el valor de rlicho- bienes 
no exceda de mil posos: si excediere de esta snma, e pagará, además. 
nn recargo á razón de diez centavo,, por cada cien pesos. 
.. En e te derecho queda comprendido el de la· hijuelas que la par

tlc160 contenga; 
Ordinal 2. 0 de e te artículo. 
Véanse en la Codificación Nacional Tratado primero las Re olucione del 

�i�isterio de Gobierno, _nCtme��s LVm á LXX; pero téngase en cuenta que el
mc1sose¡¡¡-undo de este ord�nal 7. infirma las siguientes Re olucione : LXl á Lx1u, 
LXVlll y LXX. en lo relativo á los derechos 'de registro de las cartillas de hi-
juelas. 

' 

S.º Veinte centavos por cada cien pesos ele! valor de los remates
de bienes raíces; pero si éstos se elevaren á escritura pública no se co
brará nnevo impueeto; 

Ordinal l.• de este artículo. 
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0.º Diez peso.i por cada título de propiedad de obras literarias y
científicas y por la patente de privil egio de inventos indnetriales ; 

Véanse los articulos 31 y 32 de la Ley 32 de 1886, sobre Propiedad literaria 
y artistica, y la Ley 35 de 1869, especialmente el artfoulo 13 de e5"a última. 

10. Cincuenta pesos por las patentes de cualesquiera otros pri·
Tilegios; 

ll. n peso por todo acto ó contrato que pase ó se otorgue ante
Notario y que por su naturaleza no tenga valor en di1�ero como reco
nocimiento de hijos naturale , legitimación y otros semeJantes · 

Ordinales l.º, 3. • á 6.°, 12 y 13 de este artículo, y artículos 8. º y 11. 
Véase en la Codificación Nacional, Tratado primero, la Resoluci'1n XL 
12. Un peso por toda protocolización. 
Los testamentos no otorgados ante T otario pagarán separadamente

e1 derecho de inscripción y el de. protocolización ; y 
Ordinal 3. º de este artículo. 
13. Dos pesos por la  escritora de prórroga de .,,ocied'lde;; ci dles ó

de comercio. por·� de d!solución ó_ litp�idación <le l:i mi�11�ª-, ,ocieda
dc�. por la de capitnlac10nes matnmoniales y por la de d1v1.,,1on extra-
judicial de bicne' comunes. 

Ordinal 11 de este articulo. 
Las e ·crituras sobre constituci6u de sociedades están compreudidas en el

ordinal l.• de este articulo. 
Yéase la parte final de la Resolución del Ministerio de Gobierno que se

halle reproducida á continuación del artículo 5. 

A.rt. 5.º �o se pagarú derecho alguno por el registro de la �scri
tnra' de fianza ó hipoteca qne ;:e otorgnen para a errurar el mancJO de
los can<lalcs públicos. . . . . 

Tampoco can�ar:i derecho_ íiscai �l rei1 tro de las demanda: crnlcs
y de J,r anto� de ernbargu. nt la? c�cr1turas que tenga�. por, ol�Jeto, ase
anrar lo5 cat11tale- de l(•S establec11111ento de In.itrucmun publwa o de
t, • 

J3enetlce1,cia. 
4. • ordinal 5. 0, y artículos �- • y 12.
Yéanse en la Codificación ::-racional, Tratado primero. las Resolucione:

XLII. XLlII y 1,x:i..,·1, . . . . . 
A olicitud del Notario l.• de este Circuito, el Mmisteno de Jost1e1a ha

dictado la siguiente Resolución: 
"l.º Sólo por la cancelación de escritoras que no tenaan por _obJeto aseg�-

rar el manejo de caudales público se cobrará. el derecho establecido en el ordi
nal 6. del artículo 4. • de la Ley ¡j(l del año pró:i:iwo pasado. Las demás cance-
laciones no ce.osarán derecho. _ 

• · 2. • Por las eecrituras de a ociación e cobrará el dereclw que sena le. el
ordinal l.º del citado artículo 4. • '"-JJiario Oficial de 29 de Enero de 1 91, 
número .317. 

A rt. 6. 0 Los dcrechoí: de q ne trata el artículo 4. º e pagarán ann
cuanJo los docnment0s que los cansen haJan sido otorgados fuera de la
República. , ¡ d .Art. 7.º El derecho db registro que debe pagarscyor_ )os t1tu os e

propiedad de las minas es el mis�n� que con la de�om1nac1on <le Dei·e
cho de título se menciona en el Cod1go de la materia. . , 

Este derecho no corresponde á los Departamentos, Y c�)I�trn uara.

cobrándose en la eapi tnle" de ellos por el respectivo A<lmu 15trador
X acional. 
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70, 72, 82 inciso segundo, 98, 99, 142 y iguientes del Código de Minas ; pero 
adviértase que el artículo 99 citado está modificado por el inciso cuarto del ar
tículo 2. • de esta Ley. 

Art. 8. 0 En la pcrrnuta- se cobra rá el Jerecho atendiendo al valor 
de la cosa pormuti la que se estime en mayor precio · y en los contrato� 
de ar1 endamiento que E.e eleven Á escritura públ iea, el impue�to se co
brará dcducié11dolo del nlur que importe en nn afío el arrendamiento. 
i . legare á esto término · ó en prop0rción

i 
sí  no alcanzare. 

4. • ordinales l . •  y 1 1. •, y artículo l l.
Art. 9.0 Por Ju,, contratüs acces.:,rio- Je fianza ó prenda sólo se co

brarán derecho.: de registro cw�nclo se hagan constar en instrumcn o di
ferente <le aquél en que con::te el contrato pri nc ipal .  

4. e ordinal 5.  º, y artículo 5. º
Esta dispo5icióu e& opuesta. á la Resolución del Mini terio de Gobierno de

fecb'l 22 de Mayo de l 90-Dia1·io Oficial o Cimero 8 075-en que se disponfa que 
en conformidad á lo dispuesto en el  ordinal l .º  del artículo 4. • de la Ley 34 de 
1887, siempre que en una escritura se consignaran dos contratos, uno principal 
y otro accesorio, el de1·echo de registro debía deducir e de cada uno de ellos. 

Art. 10.  Cuando no !.'e hubiere registrado 11 11 instrumento <lentro 
del término legal, y deba cobrarse el derecho c,,n el recargo que esta
blece esta Ley S':l l iqn i tlará con arreglo á la que regía cnando rn otorgó 
si instrumento. 

3. º y 17.
A rt.. 1 1. Cuando d� lo. cu1 1 trat.<h ó acto.;; expresado.;; en el ordi

nal l .º del a rtícn lo 4.0 de esta Ley, no aparezca cantidad determinada, 
el intercsaJn ó iu tere�ad,,s .,raduará11 el valor del contrato, titulo ó de
recho adqui :·ido para la ded ucción del respecti vo tanto por ciento. Esta 
gradnación e:e hará constar en la boleta de registro qne expida e l  res
pecti,o Recaudador. Onandu l ,,e: interesados no bagan e ta o-raduación 
el derecho de rc�istro ecr6. de d iez pcs0s. 

4. ' ordinal 11. y artfoulo 8. º
A.rt. 12. El :Fiseo Nacional , .el de lo¡: Deparcanicnto y Municipio.::,

los e tablecimientv de In trnce;ión pública y los de Deueficen()Ía no 
pagarán derechos d.:i registro en ningún caso. 

5 . •  . .,. 
Véanse en la l'odijicaci6n Nacional, Tratado primero, las Re olucione 

XLII y XLID, especialmente la parte de esta última que e halla en la pági
na 6 de dicho Tratado, la cual contiene lo conceptos emitidos por el Sub e
cretario de Hacienda de la Gobernación de Medellín, Doctor Jo é J. Hoyo . 

.A.rt. 13. La deficiencia en c-1 cobro ó pago de derechos de registro, 
siempre que aparezca la respectiva boleta del Recaudador, no prodnce 
nnlidad en el  acto ó contrato ni en el correspondiente instrumento. 

.Este artfculo está en oposición con el 16, y ano consigo mismo, y ca o de 
no estarlo e enteramente inútil. En efecto, en él  se dispone que debe aparecer 
" la respecti'Da boleta. del Recaudador ' como condición indispensable para que 
no baya. nulidad. Ahora bien : ¿ cuál es la respecti'Oa boleta del Recaudador de 
que habla este articulo? Si es la que se refiere simplemente al contrato ó acto 
de que se trate, aunqne en ella 1io conste que se ha pagado la totalidad del de

recho, caben dos preguntas : l.• tA qué fin exigir que aparezca tal boleta 1 Por
que si debiendo pagarse un derecho de registro de veinte pesos, por ejemplo, 
aparece que se pagó uno de quince, ó de diez, ó de uno solamente, y la bolet.a 
en que esto consta es la respectiva, no hay objeto en que se presente : prnébe e 
6 nó el pago del impuesto correspondiente, el resultado es uno roi ruo, á saber : 

- 31 --

que l a  r;.ulidnd n o  se produce por cuanto aparece nua boleta relativa a l  acto ó 
contrato. Esto es inadmisible. 2.• Los :N"otario á quiene e presente una bo
leta en que conste que se ha pagado u n  derecho inferior al debido, ¿ deben otor
gar la. e critura que se les exige1 i la otoro-ao, por cuanto e timan que tal bo
leta e" la re pectiva en razón de que se refiere al acto ó contrato que e va á 
hac�r cons�r, violan el artículo 16 que proh!be el otorgamiento do cualquiera 
e cr1tura s1 no se comprueba el pago del derecho correspondiente. Luego la 
boleta re pectiva de que babia el artfculo 13. no e' simplemente l a  que se re
fiere al a to 6 contrato, sino la que comprueba que se ha pagado el impuesto
1:orrespondiente ; pero si é ta e- la boleta respectiva, entonce no hay armon!a 
entre la primera. parte del artículo en que nos ocupamos y la segunda del mis
lllO, porque e clarc; que no puede haber deficiencia en el pago del derecho si en 
la boleta aparece que se ha pagado el corresponrtiente. Para que h11.ya deficien
cia, ó pueda estimarse q ue la hay, e,, necesario que en la boleta qu� ,/l presente 
conste que se ha pagado un derecho menor que el debido ; p ro �¡ eHo con t11. en 
la boleta que ap�rece, ella no e la respectiva. L1 · dos parte;; que constituyen el 
articulo la:! son, pues, inconciliable . 

Pudiera decirse : 
E� cierto que la. respectiva b?leta es aquella que acredita el pago del im• 

pue to de registro correspondiente al acto ó contrato que se quiere eleYar á es
critura pública ; pero bien puede uceder que por inadverteucia ó error se pague 
un derecho menor, y es para e te caso para el que e di pone que no se anulará 
el instrumento por ti eficiencia en el pago, si aparece la boleta respectiva, pues no 
serta equitativo que la falta de un centavo en el pago del impuesto anulara el 
in truwento de un contrato que puede valer mucho I.Il.Íle de peso . Induda
blemente esto no ó lo  no e equitativo, sino inconveniente P injusto ; pero, ya 
sea por inadvertencia 6 error, i la boleta no comprueb<t. el pago de todo el de
recho que e debe satisfacer ella no e la r6$pecUva, coruo se ha visto, y no 
iéndolo, e produce ia nul idad. porque conforme al mi-tuo artículo 13 es pre

ciso para que el instru1.11ento no se anule que aparezca la respectiva boleta. 
Más aún, se dirá : el a rtículo 13 no se hal la en oposición cou el 16, ni con

·igo mi mo, porque tiene por objeto establecer que en el cruio de que no se haya
pa.,.ado en realidad el derecho corr,a pondiente, i el Recaudador expide la boleta 
en"'que con ta el parro n0 se produce la nu lidad del acto ó contrato, ni del res
pecti,o in trmneuto. E'ta interpretación del artículo 13 i;e funda en la creencia 
de que el no pago del derecho debido es la cau8a de la nulidad, lo cual es 
inexacto, porque la nulidad proviene de que contra la expre_a prohibitión del 
artículo lti se otorgue un in trumento in haber comprobado previamente el 
pago del impue to, pne el artfca..lo 6. • del Códi o Civil, dice : " . . . .  En materia 
civil son nulos los actos ejecutado contra expresa prohibición de la ley si en 
ella misma no e di pone otra co a ' As! pUP,S puede uceder en alguna ocasión 
que no e pague al Recau<l·• ! •· ··. : dl centavo del impo!sto, _Y que_ no obstante
esto se expida la boleta rt.;,;.,ut1va, caso en el cual el lSotar10 e ta en el deber 
de otorgar el in trumento, y si lo otorga es perfectamente válido ; a í como 
0erfa nulo. aunque realmente · hubie0� pagado e� impue to correspondiente, si 
en la boleta se expresara otra eo�a. S1 e ta ha sido la mente del legislador, es 
decir, si se qui o e tablecer que siempre Q';]e aparezca la boleta resp�ctiva no 
se anula el in ,ruruento. aunque en real1dad no se haya pagado el impuesto, 
e e_tableció una prescripción di,I todo inútil. porque, como hemos dicho, la 

nulidad es efecto de la violación de la ley prohibitiva, y nó de la falta de pago 
del impuesto. 

Penetrado de la intención que e tuvo al acordar la disposición en que nos 
ocapamo juzo-aruo que para que aquélla fuera efectiva debió pre cindirse de 
la disposic,ión, �onservar la proh!bición del !lrtfoulo 1_6, y �n . un inciso de_ este �r
tículo e:,tablecer, en consonanc1a con el 6. de'. Código C1nl, una sanción dlS
tinta de la n ulidad para el ca�o de contravención. 

CreelllOS haber j ustificado lo que dijimo al principio, á caber : que el ar
tículo 1 3  está en opo::ición con el lli, y aun con igo mismo : y qne ca o de inter
pretarlo de manera que deffiparezca la oposición, él es del todo inútil .  

El artrculo 16 prevalece. in dada respecto del rn no sólo por er aquél po -
terior. sino porque el 13 es inapl!cable p�r constar de do parte que son inc�n
ciliables entre sf.. En consecuencia, todo m trumento que otorguen lo _Notarios 
sin que se les compruebe co? la bole�a del Recaudador que ce ha verificado el 
pago del impuesto, de todo el, e un rnstrumento nulo. 
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Art. H,. Los derechos de regi tro de las cscritnras de muta y otros 
�ontratos los pagarán los vendedores ú otorgantes de tales escrituras, á 
no ser que las po,rtes hayan convenido expresamente en otra cosa. Los 
<le los poderes los pagarán los poderda.ntes, y los de las su tituciones los 
que las hagan. Los de cancelaciones los pagarán los que l'ls otorguen. 
Los de los remates públicos se pagarán por los rematadores. Lo de las 
sentencias ejecutoriadas y decisiones de árbitros, por la parte á cuyo 
favor hubieren sido pronunciadas (salvo el derecho para repetir contra 
quien hubiere sido condenado en costas). Los de los testamentos ó codi
cilos se pagarán por los testadores ó por los albaceas ó herederos con 
cargo á la testamentaría. El derecho de registro de las sentencias defi
nitivas qne favorezcan á más de una persona, se pagará por cualquiera 
de los interesados, quien tendrá derecho para ejecutar á lo demás por 
sus respecti.as cuotas. 

Véase en la. Codificación Nacional, Tratado primaro, la Re�olución de ig
nada con el número LXXX. El artículo 7.' de la Ley 3! de 1887, que se cita en
e ta Re olución, es idéntico al presente. ' 

Art. 15. llasta doe meses después de regir e ta Ley, podrán reO'is
trarse, sin pagar nuerns derechos de regi tro, los documentos otorgados 
antes de la ,igencia de }a Ley 34 de 1 87, excepto los título hipoteca
rios por lo que respcd,1 á la hipoteca. Transcurrido e te término, se Cf'
brará el recargo. 

\-éase el comentario que se halla al fin del artículo 2.'

.Art. 16. Los )l°otarios no a11torizan111 escrituras ni protocolizarán 
documentos sin qne se comprnebe haber pagado el derecho de registro 
respectivo y en las copias qne expidan in ertarán la boleta que com
pruebe el pag<•. Los l{egistradores de in�trumentos públicos no harán 
en sm: libros las inscripcionea de documentos privados sin que se com
pruebe haberse pagado el derecho de reghro que hayan can ado. 

13, y -1. º ordinal l.• al fin. 
Véase el comentario del artículo 13.

Art. l'i. El recargo de que trata el artículo 3.º de e.Ja Ley, se pa
gará en cualquiera de las oficinas de Rcc,indación del Departamento 
donde u! registro deba ..-erificarsc; y si éste debiere surtirse en más de 
un Departamento, basta que el pago se haga en aquel donde la forma
lidad del registro �e surta primeramente. 

Como se ve, e te artículo se refiere al caso dE" que haya recargo. Eu cuanto 
al derecho primitivo del>e hacerse la consignación de él en la Oficina de Ha
cienda. de la residencia del Notario, pue así lo di pone una Resolución del Mi
nisterio de Hacienda que se halla en la Codificación Nacional, Tratado priwero, 
bajo el número LXXI. Yéase en e te uplemento la Resolución XIII. 

A1-t. 18. Los derechos de registro que so causen en el departamento 
<le Panamá ee cobrarán en la misma especie de moneda que exprese el 
documento respectivo. 

Véase en e te Suplemento la Resolución del Ministerio de Gobierno de ig-
nada con el número XIX. 1

Art. 19. Quedan derogadas la Ley 34: de 5 de Marzo de 1 i 
y todas las de1m1s disposiciones sobre derechos de registro qne .e opon
gan á la presente Ley, y reformado el incLo 3.0 del artículo 21365 del 
Código Civil. 

Dada c11 BoO'otá, á ,·cinticineo de Octnbrc de mil chocicnto:; 
noventa. 
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. 
El inciso 3. • del a;tículo 2665 del Código Civil, que se cita en el artículo 19,

tilspon!" que no se registre el �tul<? con titutivo de hipoteca. cuando se presente
l_Reg1strador después del ,1gés1mo día, contado desde el otorgamiento del

IDISIDO título. 

La prevención que este artículo contiene y que con táuta frecuencia se pone 
en el final de las leyes, á aber: •· quedan derogadas toda las di posiciones que 
ean contrarias á la pre ente!,·, es del todo inútil é insutlcieate: inútil, por

que la regla general que sobre esto rige es que ley po terior deroga la anterior 
qu': le es contraria; insuficiente, porque una ley queda derogada por otra po . 
ter1or, aunque no le ea contraria, si la últillla regula fotegramente la materia 
á que la anterior se refería. 

Léase el comentario relativo al artículo 3. • de Ir. Lev 1:33 de 1 87 .. que se 
halla en la página 4-92 de nuestra edición del Código Civil: 

LEY 56 

(18 DE ¿·onE)I:BRE), 

sobre expropiaciones por causa de utilidad pública. 

(�e pui,Jicú un el Dian'<> Oficial de 29 de Koviembrc de 1 90, número ,252.)

El Congreso de Colombia 

DECRETA.: 

_ Art. __ l.º on graves mo�ivos de uti�idad pública para decretar la
t:na3e11ac1on fo:·zo .. a de la propiedad, en tiempo de paz, SC.!!Ún el inciso 
segando del artículo 32 de la Constitución los siguientes: � 

_ 1. º La constrncción de fortificaciones de caalqnic:ra clase y en cual
qmcr punto, para la defensa de la Nación, ó para la conservación del 
orden público · 

2.º La adquisición de elementos de "'uerra y de medim, de movili
zación, alojamiento, snbsisteneia y equipo de las fuerzas de mar y tierra· 

3: o. La a�qui ición ó constr)1Cción de cnarteles, Pª:ques y en gene
r�l oti.crnas m1htarea de cualquiera clase para el aloJamiento del Ejér
cito, _para. _la eonserv��ión de lo� ele°;entos de guerra y equipo ó para
1a asIBtencia de los nn!ttares heridos o enfermos ; 

27 (l 32.-12 á 16 de la Ley 119 de 1890.

-!:.º El establecimiento de hospitales transitorios, casas de aisla
miento ó de S(lcorro, v ambulancias de toda e_pceic, en los casos de 
epidemia; 

• 

12 á 16 de la Ley 119 de 1890.

5. º La construcción de obras que tengan por objeto evitar inunda
ciones ó precaver iÍ una población caserío ú obra pública de cualquiera 
calamidad: 

12 á 16 de la Ley 119 de 1890.

6. º La apertura, ensanche, variación ó mejora de toda clasu de vías 
públicas de comunicación nacionales, departamentales ó municipale , 
ya sean terrestres ó acuáticas, comprendiéndose las calles y plazas de 
las poblacionee. los puente" ó viaducto<', las ferias y todas las servidum
bres y obras necesarias para esos objetos; 

Uodijicar;i6n 11acio1;al. 3 



- 34 -

7.º La adquisición ó constrnccióu de faros, uiuelles, dársenas, ar� •
nales y bodegas en los puertos marítimos ó fluviales; 

. º La adquisición ó constrncción de edificios para oficinas públi
cas de todas cla�es, ó para el ensanche, reforma y mejora do las yá. 
existentes ; 

9.0 El establecimiento de pararrayo�, y el de telégrafos, teléfonos ó 
cualquiera otro medio de comunicación excepcionalmente rápida, as' 
como el de las oficinas necesarias para esa cbse de empre.�as · 

17 de la Ley 119 de 1890. 
10. 0 La construcción <le acueductos ó de fuentes pública á benefi 

cio de las poblaciones ó caseríos, lo mismo que la adquisición de las 
a o-nas necesarias para el abastecimiento de dichas poblaciones ó ca.,eríos • 

11. La construcción <le obras que tengan por C>bjeto de.secar panta
nos ó rerno,er cau as notoriaR de insalubridad ; 

12. La adqui ición, construcción, ensanche, reforma y mejora de
escuelas cárcde�, cementerio , hospitale , hospicios, y en o-eneral e·t.a
blecimientos públicos de castigo de beneficencia ó de caridad; 

13. Cnnlqniera otro caso, definido especialmente en una ley que

esté en vio-or. ó en nn contrato aprobado por ley, ó celebrado á virtud 
de olla, con ldipulación especial y expre a del uorecho de expro
piación ; 

Derogad.:> por el artfculo 19 de la Ley 119 de 1890. 
14. Ln c011 m,cc-ión, ensanche reforma y mejorn de la" iglesias

catedrales ó parroquiales de la comunión católica, ó de los cementerios, 
ó do los e'tahlecimientos de educación, beneficencia y caridad perte
neciente á l-i 111hna comunión, ó á cualquiera asociación docente ó 
piadosa for111:1da eu sn seno y aprobada por la antol'idad eelesiá.stica.. 

Aunque e t.i reconocido en la legislación de todo los paí es cívilizad{)S que 
la propiedad debe ser inviolable, también lo está que un propietario puede ser 
obligado á ceder la uya: cuando ocurre conflicto entre interese privados, como 
en los casos de accesión, y en alguno de ser'Oidumbre; ó cuando el bien 
gen.eral ex;ge el acrificio del interés particular. En esta última circun tancia es  
,mando puede verificar�e lo que se llama expropiación por caU$a de utilidad
pública. 

En dondequiera se exigen lo iguientes requisito paI·a lle,·ar á. rfecto ona 
expropiación: 

l..º Que exista la utilidad pública, como que aólo ella puede ju.tificar �! i;a

crificio que se impone li un propietario. 
2. º Que e otorgue á é te justa y previa ir..demnización.
Siendo la utilidad pública uno de tale requisitos, es claro que en cada caso

que ocurra debe declararse i existe 6 nó dicha utilidad. Veamos los i temas 
que sobre esto rigen genernlmente. 

Tanto en Francia como en España la declaración de utilidad pública es ob
jeto de una ley cuando se trata de obras de grande importancia. nacional. E 
los demás casos corresponde al Poder Ejecutivo ó al 0obierno, por medio de su. 
lllinistro, Gobernador ó Prefecto respectivos, hacer la declaración; pero esta 
regla tiene excepcion.:l., pues hay obras para las cuales no se nece ita ley e pe
ciul, sino que se hallen comprendidas en una de carácter general. 

En ambos paíse hay sobre el a unto de que hablamos leye protectoras de 
los derechos individuales: en Francia deben preceder á la declaración, ya la 
dicte el legislador ó el Poder Ejecutivo, varias informaciones y procedimiento 
administrativos que acrediten la utilidad de la obra; y aunque el Tribunal que 
luégo debe resolver obre la expropiación no puede decidir si existe ó nó dicha 
utilidad, por no ser punto de su competencia y hallarse re aelto sí debe exami
nar si se han cu:aplido las formalidades prescritas por la ley. Si lo han sido, lo 
hace constar en se11tencia: en la mi rna, decreta la ex�ropiaci6n nece aria, y de-
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_igna el_hla�istrado que deb.:l pre idir el Jurado encargado de fijar la tasa de Ja
rndemn12ac1ón 

. �u E�paña, cuando la expropiación es del resorte del Gobernador de Pro
':�ªº!ª• ex1�e la ley el conocimi�nto pre�io:del dictamen de la pipntación pro
-,,mc1al, quien. rlebe rui.rlo el: vish1. del rnforme del .Ayuntamiento respectivo.
Ex1'ge e también, en este ílltimo paf', respecto de todo ca o de expropiación 
que dec�arada una obra de utilidad pública se resuelva si para su ejecución e' 
necesario el todo óparte del inmueble; rewlación que s:ia duda no se dictará 
·ino con conocimiento de can a.

Están, pues, conforme la- le!!'islaciones de ambo:: prtí�e en esto puntos 
fundamentales: 

l.º Que la declaración de que una obra es de utiliJad pública la dicta en 
anos casos el legislador mismo, y en otro el Poder Ejecutivo; 

2. º Que deben preceder á la declaración, ó egail" á ella, cierto requi ito
protectores del derecho de los propietario 

E�te e uno de lo si ternas adoptado para la enajeostción fo,zo�a de Ja. 
propiedad. 

En auP.. tro pa.í'! rige un procedimieuto di tinto, á virtuJ de lo e�ta�lecido 
en el inciso segundo del 1Jrtículo 32 de la Coastitacióa, que consi te en definir 
pre,·iamente por medio de una ley y de un modo abstracto, lo grave motivos 
de utilidad pública que pueden enir de fundamento á la enajenación forzosa 
corre pondieado al Poder Judicial resolver sobre cada caso de e:xpropiació� 
que ocurra. 'rál es la razón por que en el presente articulo se determinan dichos 
motivos. 

Desde luego e evidente que 1a Constitución asegura en lo posible el dere
cho de propiedad, ea cn:iuto á la enajenación forzo a de ella pues para que 
ésta pueda verificarse e preciso que el legislador haya definido lo moti-vos de 
utilidad pública en que puede fundarse· que dicho motivo sean gra'Oes; que 
en cada caso particular decnte la expropiación el Poder Judicial, y que e in
demnfoe preoiamente el ,alor de la propiedad (1). E to di pone el artículo 32 
de la Constitución. Pero todo ello e inútil si el legislador, al dar desarrollo á 
esta disposición, no e in pira en el sentimiento del rei1peto profundo que debe 
tenerse por el derecho de propiedad y califica como motivo gra'Oes muchos que 
no Jo son, es decir, si da naa enea ión exagerada á Jo moth-os de expropiación• 
y tal cosa nos parece ba !'lucedido re pecto de algunos de los catorce motivo� 
definido' f'n el artículo l.º de e ta ley. Por ejemplo, los ca os 2. º y 3. º tienen 
en nuestro concepto, un aksmce indebido, pue repárese que fe refieren á tíem� 
po de paz. Los ca os 6. • y . • tienen tarubión grande amplitud, en cuanto se re
fieren á toda clase de \'Ía.s de comunicación y de oficinas ptíblicas. Los ordina
les 9. ', en su parte final, 10. 12 y 14 debían limita?' e, e tableciando iqniera 
la concurrencia de algnnai! circnn tancias. La extensión que se ha dado á los 
grave motivos de utilidad pública de virtúa, evidentemente, la dispo ición cons
titucional de que hablaro.o ; pero hay algo roncho más rave, y es la práctica 
que el legislador mismo ha comenzado á establecer, y de la cual vamos á hablar. 

i conforme á la Constitución deben definitl3e previamente, como se hace 
en el presente articulo, lo graves motivos de utilidad pública; y si conforme á 
la misma corresponde al Poder Judicial decretar la expropiación en cada easo
particular, es indudable que no puede declararse por medio de ley especial y 
pa.ra determinadas obras el grave motivo de utilidad pública, como se h'l de
clarado yá er; varias leyes. 

A lo expuesto sobre e ta materia en nuestro comentario relativo al ar
tículo �2 de la Coustitnción-,éa e la Oodiflcac:ión Nacional-nos parece cou
,eniente agregar estas reflexione . i la obra pública cuya con trucción se or
dena por una ley se halla en alguno de lo casos del pre ente artículo l.<, por 
ejemplo, si e trata de un canal, Je un ferrocarril ó de cualquiera. otra yfa de 
comunicación. es clal"o que no hay objeto er; declarar en la mi mn ley l utili
dad püblica. i la obra no se halla en nLaguno de rlicbo · c:i ·o . t,\mpoco hay 
para qué hacer declaración espechtl, por cuanto el Poder Ju icial no podría, 
á virtud de ésta, decretar ninguna expropiación que fuera nec?saria par..i la re�
Jizac:ón de la obra. En efecto, snpóoga e que una ley ordenara h con trucción 

(]) La indemnización <le qne habla el artíca!o constitucional <leb'; ex�ender•e al perjnici c;ue
,e canse al propietario. 
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de un edificio, eu determinada ciudad, para espectáculos públicos, y que la mL
rna ley declarni;e que tal obra era de utilidad general¡ pues bien, si para lle
varla íi. cabo fuera ne�esario hacer alguna expropiación, el Poder Judicial no 
deber!11. decretarlo, por no fundarse en ninguno de lo graves motivo de utili
dad pública definido por la ley. En esto consiste precisamente la garantfa que
otorga el artkulo o1orutitucional, pues no es probable que en una ley como 
la pre ente .e califique como grave motivo de utilidad general la construc
ción de obras eo que indudablemente no se consulta dicha utilidad: pero en 
nua ley especial y para un ca o concreto no hay di!icultad en hacer declaracio
nes ¡¡o.les, !)Orque eutooces se halla comprometido el interés particular, cuyo 
poder e· inmen o. E_ tablecida semejante práctica, abundarían las declaraciooe 
de utilidad pública, en los cnsos mismos en que más lejos se estuviese de ella. 

Afortunodrunente el legislador hn. advertido qne la práctica. indicada 
es por lo meno. inconrnniente, pue ha derogado expresamente. por el ar
tículo l!l de la Ley 119 de 1 90, el ordinal 13 del pre ente articulo l.•, y el se
gundo inciso del articulo 2. º de esta ley· ordinal é inciso en que se reconocía la 
facultad de hacer en leye especiales declaraciones de utilidad pública, re pecto 
,te ca os particulares. 

En el comentario del artículo que sigue nos ocuparemo en el examen de 
las funciones que al Poder Judicial corre,ponde ejercer. 

A.rt. 2.0 La presunción legal establecida en el artículo anterior de
que hay graves moti,os de  utilidad pública en  la  construcción de cier
tas obra;; ó adquisición de cie1·tos objetos, admite prueba en contrario 
en cada caso particular· y si ella fuere plenamente satisfactoria, .. 1 juicio 
del Juez ó Tribunal respectivo, no se decretará la expropiación. 

e exceptúa el caso en que una ley haya declarado de púb ica uti
lidad la obra especial de que se trata. 

7 li. 10.-18 de la Ley 119 de 1890.
Derogado expresamente el inciso segundo de e te artículo por el 1 de la 

mencionada Ley 119 de 1890. 
La importancia de este artículo es grandísima por cuanto e declara 

que los graves motirn yá definido constituyen apenas una pre.�unción de 
utilidad pública. que admite prueba en contrario; y porque se autoriza al Po
der Judicial para estimar ésta y no decretar la expropiación si la prueba no 
fuere pleuamente atLfactoria. A virtud de la indicada autorización e dable á 
dicho Poder reducirá ju to límites la exteu ióo que se ha dado 11 lo ca os de
finidos en el art!cnlo l.', no decretando expropiación :i.lguna que no consulte 
real y debidamente el bien general. 

En nuestra opinión, al Poder Judicial corresponde, en cada caso, dar olu
ción á estas cuestiones: 

;,La. expropiación solicita.da se funda en alguno de lo casos definido� en la 
presente ley? 

Si no e fundare en alguno de ello,, e claro que debe re olverse negativa
mente la demanda· mas si se fundare, debe examinarse y decidirse esta otra 
cuestión: 

;,Se con ulta realmente la utilidad pública con la realización de l:l obra, 6 
la adquisición de la cosa que i;e pretende? 

Veamos 11 este respecto un caso concreto, por ejemplo, la construcción de 
una vía pública de comunicación. Como las obras de esta clase con tituyen uno 
de los grave motivo de utilidad definidos en el artículo l.·, se presume desde 
luego que u realización consulta. dicha utilidad¡ pero si en determinado caso 
se acredita que lo beneficio que de la obra ha de obtener el público son 
de muy poca importancia, ó que el objeto de ella es servir interefe particu
lares, estableciendo, vervigr.:tcia, una vfa fácil de comunicación para los pre
dio de per onas que, careciendo del derecho de e tablecer servidumbre de 
tránsito obre la propiedad ajena, ocurren simuladamente á la expropiación. 
es claro que el Poder Judicial está en el deber de impedir emejante preten
sión, y amparar al demandado. 

Débese resolver otra cuestión cuando las dos primeras han ido re uelta� 
afirmativamente. En efecto, si la expropiación que se demanda. se funda en uno 
de los gra.-es moth·os definido Po la Ley, y si, además, e manifl.e ta la utili-
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dad pública-por no haberse presentado prueba en contrario-es indudable á 
nuestro juicio, que para decretar la enajenación forzosa demandad!\ ano d�be 
examinar e un punto qne estimamos de la mayor importancia, á sabe

1

r: tia cosa 
que e pretende expropiar es la única que puede servir con1,enienteme11te para 
e� fin deseado1 Porque si hubiere otras que se hallen en igualdad de circnnstan
c1as, no hay razón para que se decrete la expropiación de la cosa demandada sin 
haber segaido juicio previo con todos los propietarios que estén en con
dicione- análogas, á fin de que con entero conocimiento de causa pueda deter• 
minar e el objeto que debe er expropiado. Mas aún, puede suceder que aun
que la cosa que se pretende sea la más conveniente, también haya otras que 
puedan satisfacer la misma necesidad, con un costo no superior á la indemni
zación que se debn al propietario de aquélla, quien puede ser más perjadicado 
qne otro alguno. y tener, en con ecuencia, derecho á mayor indemnización, que si 
no se otorgara cumplida, ello daría el carácter de expoliación al hecho de tomar 
por la fuerza la propiedad ajena. Es �in duda el Poder Judicial quien debe re
sol,er es:-0s puntos, si de veras se quiere que en la expropiación se consulte 
siempre la utilidad pública. 

El poco tiempo de que disponemo. para esto comenUlrios nos impide en
trar en ampliaciones. Unicamente agregar�mos que para evitar inconvenientes 
en la práctica la demanda de expropiación debe diri irse siempre contra todos 
lo propietarios que se hallen en las condicione dicha� 

i á voluntad del demandante se dirige el juicio contra cierta persona, en 
el caso en que puede extenderse á otras, y el Poder Judicial hubiera de abste
nerse de resolver sobre los pontos indicados en la última cue tión, la presente ley 
servirfa no pocas veces para satisfacer odios personales ó de partido, con me
noscabo del carácter benéfico qne debe distinguirla. 

En cuanto al inciso final del articulo en que nos ocupamos, debemo decir 
qne se le derogó, sin duda alguna, porque, estimado en relación con el ordi
nal 13 del artfoulo l.º, �e juzgó que entrañaba la idea de que por medio de le
ye e peciales, en que se declarasen de utiJidad pública las obras ordenadas, se 
autorizaba cualquiera expropiación, no comprendida en los graves motivos de 
utilidad definidos por la ley; procedimiento que el mismo legislador estimó 
luégo indebido. -osotros juzgamos que debió snbrogarse dicho inciso por 
otro en que e consigna e un principio diferente, á saber: que decretada por 
nna ley la construcción de nna obra, si para su realización fnere necesario hacer 
alguna expropiación, ésta se verifique i e fimda en alguno de los moti
vos yá definidos por la ley general¡ pero que no se prestima la utilidad de la 
obra, sino que e considere real, evidente. limitándose la inter,ención del Poder 
Judicial á. lo puntos de la (iltima cue tión, P(ioda ·e esta opinión en que serta 
irregular que la declaraciones del Poder Judicial se halla en en pugna con las 
del legi 111.ti TO: que aquél declaraEe que no había utilidad en la realización de 
una obra. cuando el segundo la habfa decretado precisamente por eetimar que 
se consultaba dichR utilidad. 

Art. 3.° Caso de no destruírse la pre"nnción á qne alude el artícnla 
anterior, se decretará la expropiación contra quien corresponda; seo 
individno particular, sociedad, corporación ó comunidad do cnalquiera 
clase, ó entidad política ó municipal, salvo los derechos, exenciones ó 
inmunidades reconocidos en leyes ó en tratados público . 

~ o obstante, los bienes nacionales no están sujetos á expropiación ; 
lo" departamentales lo e tán sólo á beneficio directo de la  �:ración, y los 
municipales IÍ beneficio de la ación ó del Departamento. 

Véase el comentario del articulo 2. º 
A.rt. 4.º Cuando se trate de expropiar una misma cosa, para dos ó 

más empresas de entidades políticas será preferida, cu primer lugar, la 
obra ó empresa nacional: en segundo, la departamental ; y en tercero, la 
municipal. 

.A.rt. 5. º llabrá derecho á expropiación en la3 obras qne se ejecnten 
por cuenta v riesgo de la- entidades del orden político ó municipal, 
annqne talés obras se ejecuten por individuos particalarc;; ó asociacio
ne de cnalqn;era clase, mediante contrato especial. 
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Pero para empre-a qnc o ejecuten por cnenta y rie;;go de pcr�o
nas p:H"tic:ularcs ó asociacione de cualqniera clase, bien ea por raz n 
de privilegio ó Je contrato con alguna entidad política ó municipal, no 
se podrá e-tipular derecho {t expropiación sino á virtud de dispo ición 
cxprc�a de ley de ordenanza ó de acuerdo que haya sido aprobado ex
presamente por quien corresponde. 

En este caso la obra se reputará nacional, departf.1uental ó ?uunici
pal, según que �ea autorizada por ley, ordooauza ó acuerdo. 

No conocemo la. ley que determine la autoridad que debe aprobar una. 
Ordenanza. 6 un Acuerdo en que se permita estipular derecho á expropiación. 

Art. 6. 0 Todo arnnto do expropiación, en casos comunes, debe 
principiar por una resolución en la que se expre3e claramente qué es lo 
que se debe expropiar, con qn6 objeto y por qué motivo. e expres�ráo 
también los pasos que se hayan dado para conseguir lo que se necesita 
por contrato libremente celebrado con el respectivo intere�ado. E ta 
resolución se dictará por el Gobierno, i se tratare de asunto nacional ; 
por el Gobernador del Departamento, si se tratare de asunto departa
mental; 13or el Alcalde, si el asunto es mnnicipal ; y finalmente, por el 
Ordinario eclesiástico, en los casos del número 14 del artículo 1.0 

Derogado expre amente por el artículo 19 de la Ley 119 de 1 90, y subro
gado por el 18 de la misma Ley. 

Art. 7.º Antes ó después de dictada la resolnción d;i que habla el 
artícnlo anterior, . e reunirán los documentos ó informaciones nect'l'l"· 
ríos para jtt-tificar la necesidad ó ntilidad de la expropiación, la autc ri
zación que hay para emprender la obra de qne se trate, y quiéne� .on 
las personas contra quienes debe dirigirse la acdón, y por qné 'llOti vo. 

Ou:indo �e presenten ó :1greguen informaciones han d;i constar de 
cinco dcclarac.:ionc�. por lo meuo ; los testigos han 1� ser propiera:·io�. 
vecinoa de la r<1spectiva localiJad, mayorc;; de tre:nta :iño .. de h11, 1:t 
fama, y deben declarar ob:-e hechos de lo~ cnalr�., .:e dl•d nzca cla ran l n te 
la circunstancia que se quiera comprobar. 

Las cualidades del testigo serán certiticada� por el fnn1·iu:iari1o •¡uo 
reciba la declaración. 

Véase la nota del artículo que precede. 

Art. .º La resolución y lo docnmentos ó informacione� de 1p1c 
hablan los artículo anteriores, se pasarán á quien tenga derecho de re 
preeentar á la entidad política ó religiosa para que prom ne\·a la CNl'l'e

pondiente acción ante la autoridad judicial competente. 
12, ordinal 3. • de la Ley 72 de 1890. -181. ordinal l.�. del Código de Organ i

zacil'-n. 

Art. 9.c i al representante de la antoridau resp�ctirn le parecicrl' 
la prneba deficiente, deberá hllcerla ampliar ó complementar •lehida
mente antes de promover la acción judicialmente. 

Art. 10. 0 Si el Juez ó Tribunal antn quien se pro111LH::\·1 la dcru,1:ida 
encontrare deficiente la prueba exhibida jnnto con ella. en pnnto- E'n 
u co::cepto rnstanciales, exigirá qm: se complemente expli1·and,, con

claridad qué e· lo que falta.
12. ordinal 3. º de la Ley 72 de 1890.
Art. 11. El juicio se egnirá por los tr.ímites de la vía ordiuaria.
El pre ente artículo y los tre signieutes-12 á 14-se derogaron por el 19 de

la. Ley 119 de 18!10. y se ubrogaron por los artícalo� 1. • á l l de la mencionada 
Ley 119. 
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Art. 12. En el mi mo jn1c10 en qne e ventile la expropiación se 
rentilará el monto de la indemni,:nción que deba concedérsc al respec
tirn interesado. i foero impv·ihlc. por la 11atnraleza do las cosa. Ó por 
las circnnst.ancia;:, fijar la cantidad precii:a en Ja. -entencia, se expresa 
rán con eutera elarida,i, precisión y minuciosiJad. las operacioneE>- que 
_eban ejecntarsu para determinar dicha. cantidad. 

Véase la. nota del artículo 11. 

A.rt. 13. Decretarla. definitivamente una expropiación, y pagado ó 
�m;ignado el valor de la indemnización, el Juez ó Tribunal respectivo 
diclará lu. disposiciones necesarias para qne se lleve á efecto la expro
piación. 

Véa�e la nota del artículo 11. 

Art. H. Uoncluído el término probatorio, si lo hubiere habido, ó 
nontcstaJa !J demanda en sn ca.so, ó pasado el término dentro del caal 
debe contestarse, so citará tl las partes para sentencia, la qne se pronun
eiará dentro de J.-,_ veint� días iguicnte •. 

PronnnciaJa sentencia. firme en que se reconozca la justicia de la 
expropiación, se procederá á verificar el avalúo de la cosa ú objeto por 
medio de perito nornhr�1dos por el Jnez ó Tribnnal de primera instan
cia. Para hacer el a rnlúo ó cstimaeión se tendrán en cuenta únicamente 
el valor de la cosit al tiempo do ,·orificarse la expropiación y los per
juicios qne por razón de ella se ocasionen nl demandado. 

El Juez ó Tribunal, para fijar el valor de la indemnización. tendrá 
en cae11t:1 el dictamen do los perito. y <'i l.) juzga com·enicntc, recibirá 
declaraciones de testigos conocedore y ee proporcionar:í los demás 
datos que tenga á bien. i creyere exagerado el a,,alúo en cnalqaicr 
sentido. deber:\. señalar L, cuota de la. inrlemnización como lo jnzgne de 
justicia. 

\-6ase la not::t del a.rtfculo 11. 

Art. 15. Onandl, el iotererndo no <¡ni ·iere recibir el precio de la in
do•1111iza ióa, Si! depo,;itará en la pcr·ona ó establecimiento qne ofrezcan 
mayvres garantías y nn interé.-: más con ·idcrable. 

11 de la. Ley 119 de 1 90. 

rt. 16. "'i so decretarn expropi·1ción obre un i1111rneblc grr.rndo 
{;Oll 11ipoteca ó censo, el precio de la in,lemnizaci:m no se entregará al 
demandado mientras no acredite la cancelación del gravamen, y entre 
tanto sP pondrá en depósito á interés con la segaridades suficientes 
para qnc snstitoya la hipote a ó censo. De este procedimiento se dará 
nC'ticia al acreedor, á fin de qne pncda hacer uso de sn derecho. 

Art. 17. En los ca,oe de los númeroo l.º, 2. 0 y 3.0 del artícnlo l.º,
,i bnbiere temores fnndaJo;; de perturbación de la paz pública· en el 
caso d.:il número 4-.º del mismo artícnlo en époc;,1s de epi,Jcmia ó cuando 
baya fundados temores de que e desarrolle; y en el caso del número 5.º 
coandu el poli gro sea gr.1\·e. e: ob;;ervarán las regla e, peciales detalla
d::.s en los artículos sio-uientes. 

El pre ente artículo y lo nuevesiguientes-18 á 26-se dero�aron por el .19
de la Ley 119 de 1 90, y "e abrogaron por lo artículo 12 á 16 de la menc10 -
11ada Ley 119. 

Art. 1 . Lnégo qne el representante de la respectiva entidad tenga 
en sn poder la resolución de que habla el artículo 6.0 y las pruebas ne-
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cesarías, pedirá al Juez ó Tribunal competente qae decrete la expr

piación. 
Art. 19. i el Juez ó Tribunal creyere que faltan aluunas pruebas 

de las que deben presentársele, las exigirá, especificándolas claramente. 
Lnégo que estén completas decretará la expropiación. 

Art. 20. Para :fijar el monto de la indemnización, el Jaez ó Tribu
nal oirá previamente el parecer de peritos, y se practicarán las demt\
diHgcncias que se estimen convenientes. 

Art. 21. Fijado el monto de la indemni2'ació11. y pauado ó l!On icr
nado, se procederá como se dLpone en el artículo .º

Art. 22. i al interesado le pareciere infundado el i.uto que ordena 
la expropiación, puede pedir revocatoria do él dentro de lo- tre día� 
siguientes al en que se le notifique. Tiene der,:icho de presentar pruebas 
en apoyo de su reclamación · y Ei ésta fnere negada, puede apelar de 
auto de expropiación, pero sólo en el efecto devolutivo. La apelación ·e 
substanciará como si fuere de sentencia definitiva. 

Art. 23. i se decreta la revocatoria, puede apelar de esa providen
cia la parte contraria, y el sn perior decidirá si es ó nó el caso de decre
tar la expropiación, y los demás punto secundarios y consecuenciale.: 
relacionado con ella. 

Art. 2!. i se negare la solicitud sobre expropiación, puede apelar �e 
ante el superior y la apelación .e substanciará como la de auto in erlo
cutorio. 

Art. 25, i el auto en qne se negó la expropiación fuere revocado, 
puede, el que figure como demandado pedir revocatoria y apelar de la 
providencia del superior en los términos del artículo 23, como i dicha 
providenc·ia hubiera sido dictada por el inferior; pero en este caso 
tiene qne presentar pruebas en apoyo de la solicitud de re,ocatoria. 

Art. 2ti. Las disposiciones de los artículos U, 15 y 16 son aplica
bles á los casos de que se trata en los anteriores. 

Art. 2i. En el caso de guerra sea civil ó internacional. puede ser 
ocupada la propiedad para los efectos detallarlos en los tres primero~ 
números del artículo 1.º por las autoridades del orden político ó militar� 
y sin previa indemnización, en conformidad con la órdenes qne expida 
el Gobierno directamente ó por medio de las autoridades á quiene de
leg1.c expresa _y especialmente esa facultad. 

Art. 28. Todo jefe de una fnerna qne obre en un teatro que e té 
incomunicado directamente con el Gobierno y con Ja, autoridade- á 
quienes éste haya facultado para expropiar, y que no depende de algun 
autoridad política, e tá autorizado para expropiar lo que ca indi pen
sable para ei sostenimiento y movilización de sn fuerza, �1 fin de ejecu
tar con la debida oportunidad, provecho y eficacia las operaciones mi

litares convenientes para el restnhlecimiento del orden ó para la <lefen�a 
de la ación. 

Art. 29. La mi·ma autorización <le que habla el artículo anterior 
tiene toda autoridad política que gobierne un territorio incomunicado 
directamente con el Gobierno. Dicha autoridad puede <lelcrr<lr e'a a1ito
rización á u subalternos ó á los jefe militare . con la restriccionc ó 
instrucciones convenientes para evitar alrn:oo .. 

Art. 30. Todo jefe militará qnien se dé la orden Je ejecutar cier
tas operacione militareE, S/3 eutiende antoriz1do para expropiar los ele
meutos qne ser,n ab olntamente indi;;pen ables para cumplir su encaroo: 
siempre que obre en territorio donde no haya autoridad política q11' 
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deba proveerle de lo necesario, ó que por la extraordinaria premura de 
las circun tancias sea imposible ocurrir á ella. 

Art 3 t. En los casos de lo tres artículos anteriores, tratándosa de 
elementos ó vehículos de movilización, sólo se expropiará el uso de ellos 
por el tiempo indispensable para alcanzar el objeto qne se de ea. 

Art. 32. De toda expropiación que se verifique en tiempo de gue• 
rra. sea por las autoridade políticas ó por las militare , so dejará . la 
debida constancia, y e entregará al interesado el documento respectivo 
que le irva de prneba leg.ll para hacer valer sus derechos oportuna• 
mente. i eso fnere ab"olnt mente impo,,iblo en el momento de la cx• 
propiación, se verifi�ará en la primera oportnnidad. 

L'.l suma á que ascienda la expr0piación será pagada sei meses 
despné' do r�tablP,cido el orden público y ganará el interés del 12 por 
100 annal mientra se ha,.,a el pago. 

Art. 33. Quedan derogadas todas las leyes relativas á esta materia. 
Art. 3!. La pre ente Ley tendrá también aplicación en el Departa

mento de Panamá. 
Dada en Bogotá, á doce <le "oviembre de mil ochocientos noventa. 

7. • de la Ley 33 de 1890, relativa fí. Panamá..

LEY 65 

(il DE XOYIE1!1lRE), 

por la cual se reforma el arttculo 31 del Código de Comercio.

e pui>licó en el .Dwrw Oficial de 29 de Noviembre de 1 90, niímero 8, 252), 

El Uongre 'O de Colombia 

DECRETA: 

á.rt. l.º El artículo 31 del Código de Comercio qnedará _así_:
' Art. 31. Los libros enunciados en lo tres pnmeros 10�11:os d_el

artículo 2- estarán encoaderuado , forrados y foli:ido, ; su hoJ_as seran
rubricadas por el J nez de Comercio y sn o..: ecretano y en la �rm�era de
ellas se pondrá una nota fechada y fir�nada por ambos_ que indique el
número total de hojas y la persona n qu1e� pertenece el hbr?· . , 

"En los Distritos donde no haya Tribunal de Comerc 10, cumphran 

estas formalidade el Juez del Circuito ó el del Distrito, y sus respec-

th·os Secretario ." 
Dada en Bogotá, á diez y 'eis de o,iembre de mil ochocie1üos

noventa. 
\"éase en el Tratado e undo de la Oodificaci6n Nacional la. Re olución

que e ha11a. en )a. página 146, y lo que re pecto de aquélla. se dice en la pá•

gina 147. 
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LEY 72

(21 J>E XOHE�lBRE)
que reforma la 147 de 1 88, sobre organización judicial.

[Se publicó en el Diario Oficial de l.º de Diciembre de 1800, número ,25,3).

E/. Congreso de Oolombiu 

DECRETA: 

Art. l.º Los cargos del orden judicial y los del .Ministerio Públicono son_ acumulal_>les1 y sor_i incompatibles �on el ejer�icio de cualquieraotro car�o. ret_r:bmdo . .J:?1ch?� cargos son 1gnalmente meompatibles con to�a. par�1mpa;10� en el eJerc1cw de la abogacía. Pero los empleados del�mster10 Publico pueden sor nombrados catedráticos en lo� CBtablccim1entos de Instmcción .Pública . 
Este artículo subroga al 2. 0 del Código de Organización.

. Art. 2. 0 En los negocios en que conocen en la ala de A.cuerdo losT;1 bunal�s Superiores de Distrito, del impedimento ó recusación de algun Mag1Strado, conocen los Magistrado no impedidos ó reca ados . 
. En los _que se 1�0idcn en Sala de dos ó más Magistrados, del impedimento o recnsac1on de uno ele ellos conocen los demás qne componenla ala. 
E�_los que se deciden por un olo Magistrado, del impedimento ó1·ecusac10n de éste, conoce el que le sigue en turno. 
Onando un Tribunal esté dividido en dos Salas y faltaren en alaunade ellas Magistrados que deban decidir sobre impedimentos ó recus�ciones? se llamará de la otra Sala al Magistrado ó Magistrados que faltan.designándolos á la suerte. 
A falta de Magistrados, �e sortearán Oouj ueces. 

Ley 105, artículos 83 á 87. 
El Código J�dicial n:-ida dispone sobre la materia de que es objeto este artículo, porque dich� Código es el mismo que se expidió para el régimen federal, en el ano de 1812, y que se adoptó por la Ley 57 de 18 7.
Art. 3.º Los Oonjuece de la Corte uprcma ó de los Triuunaie., node,Te��arán s�eldo · pero gozaráa de esto honoJ'arios : por la sentenciadcfimt1 �a, treinta pesos; por la lectura del expediente, diez centavos por cada ÍOJa; por la asj¡,tencia á las and_icnc�as ó conferencias un pe o por cada hora. Honorar10 que se Iés sat1sfarau del Tesoro de la � ación. Art. 4.� Cuando _ el Oonjaez reemplace al Magistrado que sustancial,a cansa, sc_�a sustanc�ador el Magi trado que sigue en turno al impedido. ? el que ehJa el Pres1dente de la Corte ó Tribunal, cnandQ el Conjnezintervenga por motivo de desacuerdo. 

53 del Código de Organización. 
Art. 5.º Del impedimento ó rccn ación <le! ecretario del Tribnnaconoce el Magistrado sustanciador. 

76!3 á ?65 del Código Judicial.-47 ordinal 4. •: 7fí ordinal 4. • del Códiao deOrgamzac16n. 
Art. 6. 0 La reclamaciones que se hagan ;;obre condrnacióu en co�-
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tas. corresponde oírla y decidirlas al Magistrado ó Magi trados qne ha
yan conocido ó estén conociendo del asnnto en que se hubieren can.ado,
lo mismo que aprobar la respectiva liquidación. 

47 ordinalei, 5. º y 6. •; 75 ordinales 5. • y 6.° del Código de Organización. 
Art. 7.0 El castigo de que trata el ordinal 1: artículo 75 de la

Ley 14 7 de 1 8 , será aplicado por la Sala desobedecida ó ir respetada.
La Ley 147 que se ciia es el Código de Organización, qu:i o halla en la Oo

ri (lir;aci6n Nacional. 

A.rt. .º Los Magistrado de los Tribunales pueden tarn bién casti�ar
individualmente con penas correccionales de multa, que no pase de cin
cuenta pcsvs, ó arresto. que no pase de cuatro días, á los q ne les desobe
dezcan en el ejercido de sn funciones ó falten al debido re�peto. 

33-1 de la Ley 105. 

Art. 9.º Los Jueces Superiores de Distrito Jndicial conocerán en lo
sucesivo. con intervención del Jurado, del delito de hurto que sea ó ex
ceda de doscientos pesos (." 200); y no conocerán de los delitos de que
trata ei artículo 9 de la Ley 14 7 de 1 . cuando la pena eñahda sea 
arre to ó alguna no corporal. 

La Ley 1-17, que se cita, es el Código de Organización. 
Art. 10.º En el Distrito Judicial de Oandinamarea continuarán los

do., Jt1zgado~ Superiores Je Distr�to que �oy existen, .e� la uno con el bÍ·
guiente personal: un Juez. �n Secretario, dos c_cr1bientc un portero
alguacil y los agentes de pohc1a que fneren necesario . 

!O Código de Or2"anización.-Oodiftcaci612 Nacio11tLl, 'fratado cuarto. nú
mero 24 de orden, y observación. 

Art. 11. Oonsid6ra e derogada cualquiera dispos�ción l�gal Ó re oln
ción de carácter obligatorio en cuanto se oponga al rnmediato y eficaz
cumplimiento del artículo 111 de la Ley 147 de 1 

La Ley 147, que e cita, e el Código de Organización, cuyo_ a�tículo 11_1 dis•
pone que puede separarse el de pacho de lo civil del de lo cr1mmal en ciertos 
C'ircuitos judiciales. 

Art. 12. En lo sneesi>o lo Juece" de Circuito conocerán en primera
instancia de los negocios siguientes: .,. ., l.º De los asnntos contcncio~o en que tenga pal'te la ac1011 con
ex ce pció11 de los cprn se expresan en el a rtícn lo -19 de !a Ley 14 7 de 1 �.
en ea00 c¡ce el interé� de aqu611a en el asu nto o pleito no exceda de mil
pesos: 

Este ordinal modifica al 2. º del artículo 73 del Código de Organización. En
consecuencia. los 'l'ribuoale� uperiores de Distrito Judfoial continuarán C!>llO· 

ciendo ea primera instanda de los asuntos contencio os de qne trata. d1ch?
ordinal 2. •, en el caso en que el interés de la Nación en el asunto exceda de mil
pesos. Ea segunda instancia �ºº?cerá iem;>re la Cort� Suprema. e:ic?.ia ó 06 
de mil pesos el ioteró de la �ación en el asunto ó pleito, de cooforuud�d con
lo e tatuído en el último inci o del pre ente artículo 12, y en consooaa�1a con
el ordinal 3. • del artículo 15l de la Constitución. Véa. e el artículo ?.,. de la
Ley 105 Ud 1890. 

2. º De 10s jnicios eHtrc I Gobierno� ,] e los Dop�rtame11to .V lo~
particnlarc�, cuan<lo el ínteré" dP. la acción no pase de mil pcsc'.s · 

.
, 

.
, 

Este ordinal modifica lll 4. • del artículo 73 del Código �": Orgau�zac1011. l!;n
con ecuencia los Tribunales uperiores de Distrito Jud1?11\l coutmuarán co

nociendo en primera instancia de lo juicio, entre lo� G�b1ernos de lo. Depar

tamentos y los particulare,, cuando el inter,�s de la acmón pa.�e de mil pi, os.

Véa e el artículo 2., de la L<>y 105 de 1 90.



-44-

3. º De Jo., juicios de expropiación ;
Este or

_
dinal subroga al 3. • del artículo 73 del Código de Organización. En 

consecuencia, los Jueces de Circuito conocerán en primera in tancia de todo 
los

_ 
jui!lios de e�propiaci6n. En segunda instanuia conocerán los re pecti�os 

Tr1bunale Suptmores. menos en el caso en que la Nación tenga interés, porque 
entonce� conoce la 9orte Suprema en segunda, Rea cual fuere la cuantia, de 
conform1d?-d con lo d1spuesto0 en el último inciso del presente artículo 12, y en 
con onancrn, con el ordmal 3. del artículo 151 de la Constitución. 

-!.º De los juicios de amparo de pobreza. En e·tos juicio· no habrá 
lugar á consulta. 

La Corte Suprema de J ust.icia conocen'i en Becrunda in,tancia de lo& 
asuntos á que_ se refieren los ordinale· l.º y 4.0 de�este artículo, y de los 
iue. �e mencionan en el ordinal 3.º, cnando en ello· tencr<1 iuteré· la

amon. 
En_ estos juicios c

_
on<_>ce e°: segunda instancia la Corte aprema, á virtud

de lo d1sp1;1esto en el mc1s0 último del presente artículo 12, y en consonancia 
con el ordmal 3. • del artfoulo 151 de la Com1titución. 

, �rt. 13. �o· _Jneces -�unicipale ?e los Municipios que
o capital de D1stnto Jnd1cial, co11oceran en lo suce ivo de 
que trnta el orclinal 2.0 del artícnlo 122 de la Ley 147 du 1 
cuantía no exceda de q uiniento pesos. 

ean cabecera 
los juicios de 

: cnando fa 

La Ley 147, que se cita, e el Código de Organización. \'éa e el ordinal 2 ª 
que se cita, y también el artículo 2. º de la Ley 105 de 1890.

· '

Art. B. El ordinal-!.º, artículo 122 del Oódio,o de Oro,rnización Ju
dicial quedará aEÍ: ±. 0 Oonocor en primera, ó en (mica io�tancia, seo-ún 
)os ca�os, de la cansas c:rimin_ale qne se _sigan por extracción ó apertnra
rndcb1da <le 1� correspondencia por par�1culares; por herida�, golpes ó 
malos tra�m1ent?s de obra cuando la mcapacidad no pa e de ocho días· 
por el delito de riiia;. por el de hurto de cosa cnyo valor exceda de diez
peso. y '.10 pase de vernte ;_ por los de e tafo y abuso de confianza, cuando
la cuantia no exceda da vemte pe os; por daños en propiedade ajena8, 

exceptnando. l?s _que pr�_vengan de incendio y los que se ca tignen corÍ
pena d� �re�1d10 o �i;clus1on; i;ako los ra o qne tengan .eñalada pen 
d� pre 1d10 o reclu 1011 y por u o de prúpicdatie ajenas, i11 el con�cn ¡_ 
miento del dueño. · 

De los hnrt�- �e i_�cnos de ?íel: _peso;-., e.i11ocerá la policía. 
. . Art. 15. Jnn dwc,on en lo Judicial e la facultad de administrar ja�

tw1a. Y corre ponde al Poder Judicial. L·t Jurisdicción se divide en ordi
naria y especial, e1� pr!vativa y �reventiva en, prorrogable é improrroga
ble, y en c:ontenc10 a y volnntarrn. Qneda a 1 reformado el ,irtícnlo 139 
de la Ley 147 de 1 
. La Ley 147, que se cita, es el Códiao de Organización. Creemos que el wen 

cion�do artículo 139 está subrogado por el 15, en que nos ocupa!llo pue all.Il
que este habla expresamente de la juri dicción en lo jtidicial en lo �aal difiere 
d� a9uél, es claro que el a�tfculo 139 no puede referir e á ot;a especie de juris
dicción, po� ?nanto el Código de que hace parte ver a sobre la organización del 
Poder Judicial. 

Art. 16. npríme.,p el ordinal 3.º del artículo 151 Je l:1 Ley 14- de 
1" . el cnal dice así: ·· 3. º l>or admitir nn destino ó una comi�ión in
com patiblc con el ejercicio de la Magistratura ó Judicatura/' 

. �a. Ley 147 que ee cita, e el Código de C'rganización, cuyo artfoulo 151 
prmci p1a así: 

. "La jurisdiccióu e pierd� absolutamente por cualquiera de las causas que
pr1�•an del destino de Magistrado ó de Juez, y se StlSJJende p!t.ra todos los 
pleitos: 
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l. 0 .  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

2.· ............... .... ................................ ............. . 
3. • (Este e el ordinal que e _npriwe). 
Estimamos conveniente la �a pre ión de este ordinal, porque á nrtud de la

aceptación de un destino 6 comisión incompatible con el ejercicio de la Magi •
tratara ó Judicatura, se pierde ab olutamente la juri jicción no se uspende
simplemente. 

Art 17. El Juez qnc conoce del juicio de sucesión es también com
petente para conocer, por rnparado, de lo qne promuevan los acreedores 
hereditarios c:ontra ella mientras esté pendiente dicho juicio; lo cual es 
sin perjuicio de qne los acrcedo1:es hereditarios J>l'.9mucva? su ac�ióo_aote 
cualquiera de los jueces que �enan competente s1 la hul.>1eran eJermtado
contra la persona del deudor difunto, ó ante cualquiera de lo� jaece que 
también son competentes para conocer de la demandas de dichos acree
dores. 

..lrt. 1 . Restablécese la vigencia del Capítulo únko, Título Ym, Li
bro primero del Código Judiciid, edición de 1 '7, sobre gastos judiciales.

A continua�ión de la pre ente ley reproducimos el capítulo ohre gastos Ju· 
diciales. 

Art. 19. iempre que un Juez uperior, ya sea la Corte nprema, ú
otra entidad judici�l, conozca de alg�n asunto_ por ap�laci?n ó consulta, y
hava de reformar o reYocar nn auto o sentencia del rnfenor por no estar
aj�stados á las leyes. ya sea en cuanto al procedimiento, ya en cuanto á la
apreciación de pruebas ó la aplicación del derecho, dictará el auto ó en
_tencia superior de modo que en éstos se resuel.a el punto y no tenga que
volverlo á decidir el Juez inferior. 

A.rt. 20. Decláranse en n fuerza y vigor lo_ artículo 17 y 1 de la
Ley 102 de 18 , y por consecuenc:ia modificado el artículo 101 de la
Ley 147 del mismo afio. . 

El Poder Ejecutivo tijani el sueldo quo deben o-ozar respectivamente
el Oficial Mayor y E�cribiente de que tr<1ta el artícnlo 1 citado, mientras
se seiiala la dotación legal. 

Codificaci6n Nacioru:;l, Tratado cuarto, núlllero 61 y 62 de orden.

Art. 2 I. En los término� de la presente Ley queda reformada y adi
ciouada la Ley 14:7 de 1 

Dada en Bogotá. á trece de oviembre de mil ochocientos nornota .

To mamo del Libro primero del Código Judicial el 
Título relativo á Gasto Judiciales, cuya vigencia. e re -
tablece por el artículo 18 de la ley precedente: 

TÍTULO VIII

CAPITULO UNICO 

0a.�tos Judicial1:s. 

Art. 193. E prohibido á todo· los fuuc:ionarios del Poder.� udic�al
y del Ministerio Público de la Unió�, cobrar_ derechos yor las, dihge�cia�
en qnti inter,engan ó por los anto o re·oluc10nes que firmen o �ntor_1cen, 
ó por las ,·i·tas ó co�ccptos que emitan en el ejercieio de sns atnb11c1one· 



)eaales. Dichos funcionario- sólo tienen derecho, por vía de remunera
ción, al sueldo señalado por la ley al respectivo destino. 

A rt. 194. Cuando se pidan copias de procesos, y se disponga su com
pulsa á costa del interesado, éste pagará los gasto de escribiente, á razón 
de n·inte centavos por foja, si se valiere de alguno Je los escribientes 
del Tribunal ó J uz"'ado que ordenó la expedición de la copia. En dicho 
caso, cada plana debe constar de ,einticuatro renglones, y cada renglón 
de ocho palabras. 

Art. rn5. Cuando se pidan certificaciones, informes y exposicione5 
fuera de juicio, se pagará por el interesado un peso por toda certificación 
que no pase de medio pliego escrito por ambos lados, y veinte centavos 
por cada plana más qne ella contenga. 

Art. 196. A las personas que inten•engan en los juicios, no porra
zón de empleo asalariado, .e les pagarán lo derechos siguientes: 

A los intérpretes un peso por cada plana do traducción · y por cual
quiera otra diligencia, nn peso por la pri111ora hora y c:incncnta centarnE 
por cada Nna de las siguientes. 

A los peritos en cualquier género de indnstría ó profesión por su 
asistencia á una iní'pección ocular un arnlúo, un reconocimiento ú otra 
diligencia, nn pe o, si no pasare la ocupación de una hora, y si pasare, 
cincuenta centavos por cada nna de las signientes. El Juez, sin embargo 
puede aumentar prudencialmente este precio si así lo exigiere la impor
tancia del a�unto. 

Siempre que en alga11tJ de los ea·os de los dos incisos anteriores, la 
dilirrencia h:¡ya de practicarE>e fuera del lugar, ee dará además á los int�r
prctes y peritos las caballerías ó embarcaciones que fueren ne.:esarias. 

En el caso especial de tasación de costas, ee p?.gará á los peritos tas· · 
dores cinco centavos por cada foja de los autos. 

Al que st1a nc•murado curador ad litem, se le pagar:i lo que el Jnez 
regule pradeucia!mente atendido el trabajo del curador. 

A.l pregonero qne no ttonga neldo periódico, se lu paganin veinte ccn
taYos por cada pr,:,gón. 

A. ios depo itarios judiciales ó secnc tres se les pa ará:
1.0 Por dinero ó alhajas de cualquier clase que entren en sn poder. 

el medio por ciento de su valor. 
2.º Por toda clase de bienes muebles que no exijan nna activa y cons

tante administrnción, el medio por ciento de su valor. 
3. º Poi· el depósito de toda especie de animales, el dos por ciento de

su importe, má el valor módico de los pastajes y alicnentos. 
4. 0 Por el depósito y administración de tincas urbana,, el seis por

ciento de sus alquileres. 
5. º Por el depósito y administración de haciendas de labor, el se1�

por ciento de sus productos. 
6. º Por el depósito y administración de otra clase de haciendatt, el

tres por ciento de sus productos y alquileres. 
7. º Por el depósito y administración de fábricas ó establecimientos

industriales, el eis por ciento de su producto neto. . . 
Cuando al depósito no hubiere administración anexa. el depositario

sólo tendrá derecho á la mitad de los derechos asignados al dcpóEito con 
administración. 

Art. 197. Los derechos expre ados en el artículo anterior lo pagar.

la parte que Jos hubiere causado, ó aquella en cuyo favor se hubiere pres
tado el servicio, inmediatamente que se cansen; si fueren .arias, se re-
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partirán entre ellru,, salvo el derecho de la que ó las qne pagaron, contra 
la parte que en definitiva fnere condenada en costos y costas. 

Si una parte pagare lo que le corresponde :í otra ú otratt, se anotará 
así en el expediente, para que pueda reclamársele sin demora. 

Art. 198. Cuando hayan de practicarse diligencias j11diciales fnera 
del lugar de la residencia del respectivo Jnez ó .Magistrado, la parte ó 
las partes interesadas en la practica de dichas dWgencias suministrarán 
las caballerías ó embarcaciones necesarias, salvo sn derecho contra la 
parte condenada en costas y costos. 

LEY 7'i 

( L9 DE NOVIEMBRE), 

por la cual se devueh-e una facultad á los Bancos particulare y Compañías 
anónimas. 

Se publicó en el Di.arin Oficial de l.º de Diciembre de 1890, número 8,255).

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l.º Desde la promnlgac;ión de la presente Ley, los Bancoe 
particulares y Compañías anónimas porlr4n fijar libremente la rata de 
sus descnentos interese y comiEiones. 

Codificación Naciu1wl, Tratado segundo, núl.Ilero 39 de orden. 
Art. 2.0 Dicho~ Bancos y Compañías anónimas pnulicarán, por la 

imprenta, y en avisas qne rnantenJrán fijos en sns Oficina-, las ratas de 
qne trata el artículo anterior. 

Estas rata no po<lrán . ,,r � lterada ha�ta noventa días (90) de;;pués 
de su pnblicación; y c:1 . ,;,;-., u..: i.:ontravención el propietario ó Director 
del Banco ó A.dministra<lor de Compañías anónimas, pagará nna multa 
hasta de cineo mil pesos ($ 5 000). 

A.rt. 3.0 Los Bancos establecido ó qr.e se e·tablczcan po<lrán pres
tar dinero á in torés sobre fincas raíces 

Coriificaci6n Nacional, Tratado segundo, número 38 de orden. 
Art. -!.º LosBancos particulares conservarán en moneda legal en 

sus Cajas un veinte por ciento (20 º20), cuando menos, del importe de los 
depósitos disponibles y cuentas corrientes, y de los billetes en circnlación. 

Oodijica<:ión Nacional, Tratado segundo, número 32 de orden, y los en él 
citados. 

Art. 5.0 Por virtud de la presente Ley •1nedan derogados el artículo 
56 de la Ley 57 de IS i' y lo artículos 213 214 y 215 de la Ley 153 
del mismo año. 

El artículo 36 de la Ley 57 de 1 7, que se cita, corresponde en la Coditica
ci61i Nacional, Tratado segundo, al número 39 de orden; y los artículos 213,
214, y 215 de la Ley 153 de 1887, que tambil'.ín se citan, c�rrespo��en en la Oo
difa;ación Nacional. Tratado tercero, li. lo números 12;,, 120 Y 127 de orden. 

Dada en Bogotá. á quince de �ovicmbro de mil ochocientos no
venta. 
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LEY ± 

(20 DJ<; NO\llillURE), 

sobre recompensas militares. 

(Se publicó en el Dia1·io Qficiat<le 5 de Diciembre de 1890, número �,250).

El Congre,() de Colombia 

'rITULO I 

Qué s011 recompene,18 militares, ¡xn- qué causas se conceden y cuantía con qut u payar.. 

Art. l.º Son i-ecompensas militares, pagaderas por el Tesoro pú· 
blico, las concedidas ó que en adelante se concedan á los miembros de 
la fuerza armada de la K ación por notorios é importantes ser,icio:: 
prestados á la patria. 

Pueden obtenerse ya por el mismo agraciado, ya por sn viuda, 
hijos menores de edad, ó que annqoe hayan salido de ella ee hallen in
capacitados por sns enfermedades ó defectos físicos para trabajar, ya
por sus hijas selteras ó que siendo viudas estén muy pobres

1 
ó por sus 

padres ó hermanas célibes, de acuerdo con lo que esta Ley e·tablece. 
Art. 2.0 Tienen también derecho á recompensas los nietos legítimos 

de los militares de la Independencia, en los casos del artículo anterior. 
Art. 3.0 Los comprobantes para obtener la recompenaa ó pensión 

serán análogos á los que se exigen á los militares por lo artículos 
anteriores. 

.Art. -!.º Las recompensas antedichas se dividen en dos clases dis
tintas: una que consiste en la entrega de una cantidad fija por una sola 
vez; y otra que consiste en nna pensión ó renta mensual que se pagará 
al acreedor por el tiempo qne esta Ley determina. 

Art. 5.º llay ocho eansales que dan derecho á recompeneas mili
tares, á saber : 

l.G Por servicios prestados durante la guerra de la Independencia:
2." Por muerte recibida en el campo de batalla ú ocasionada por

heridas cansadas en acción de guerra ó en desempeño de alguna fun
ción del servicio ó á manos de enemigos armados del Gobierno legí
timo de la Nación· 

3.ª Por motivo de inutilidad 6 invalidez absoluta producida por
heridas recibidas en el campo de batalla en defensa del Gobierno: 

4.ª Como premio de acción distinguida de ,alor;
5.• Por inutilidad absoluta adquirida en alguna función del ser

vicio; 
6.ª Por motivo de enfermedades contraídas en el serncio de las

armas, de manera que imposibiliten por completo al paciente para tra
bajar y proporcionarse la subsistencia. iempre que tales cnfermedadc:: 
no provengan de mala conducta ; 

7." Por· razón de tiempo ó sea de antigüedad en el sen·icio m!li
tar; y
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8. Por iuvalidez temporal ó parcial proJncida por herida en el
c.-a�po de batalla _defendiendo el Gobierno constitucional, ó por cual
qmera otra causa, siempre que sea pro,enicnte de asuntos del �crvicio. 

. La� c_a?sales La á 6 "! .a de este artículo dan derecho¡¡ recompensa unita
,·ta dejiniit<>a, nó á pens1ón. Los artículos 11, 43 y 44 e tableceu excepciones á 
e ta regla . 

. �a causal 7. • da ?erecho á pensi6n 'Vitalicia, nó á recompensa nnitaria de
fimtiva. Véase el articulo 10 . 

. · Art. 6.º Las rccompen .. as unitaria· definitivas no pueden otorO'arse
srno por una sola vez, con las excepciones que adelante se determio�rán . 

. C□fndo se otorgnen á personas distintas del mismo aO'raciado e
dcur. a las que Se'-"Ún lo determina la presente Ley les toq�e heredar 
bus derechos, Ja nma corrc�pondicnte se diddirá por partes jO'uales 
entre l0s hijo;:, �i no hubiere cÓO\"□O'e sol:,re,,fricntc · ¡Jero e11 c;so d" 
1 b ' 1 · d 

• 0 ' "' 

.1� e::º·. a nn a tomar_� la u.itad <le aqnélla, quedando la otra para ser
d_1str:t11mla entre los h1_¡os qnc tenO':,n el mi-mo dereclw, -v �¡ no es 
sin-., una sola !a persona quien !o repre-ente, ella aynrnir:í el tot:i! de tal 
asigl!ación. 

13, -11, 61 á 6-1. 
Otorgada una recompen�a militar al individuo mismo que prestó sus er

'")cios, ó á sus deu.do-, ni_ aquél tiene derecho á que se le recompensen de nuevo,
n1 los deudos, sean los mIBmos yá recompensados ó distintos de 6 tos lo tienen 
para pedir otra recompensa, sino en los caso e peciales que la lev expresamente 
establezca. Yéan e l�s comentarios de los artículos 13 y 63. 

En consecuencia, los nieto de los militares de la Independencia no tieuen 
derecho ñ recompensa i yá la recibieron sus progenitore __ Tampoco tienen de
recho á ella_ los e�-presados nietos durante la. vida de su padres, aunque 6stos 
no haya� sido recompensados, porque los padres son llamados E>n primer lugar· 
y_ c?nced1da recompensa á los niet?s no se le podría otorgará los padre que 1� 
p1die en luégo, no obstante sn meJor derecho, á menos que e revocase la con
cedida á aqu�l!os, lo cual no autorizan Jas leyes. Además, el presen,� artfculo 
establece s1m1htud entre el der�cho á recompensa y el hereditario, y sabido e:1 
qu_e �¡ heredero llamado en primer lugar excluye á los que Jo serfan oi él no 
e:nsttera 

Repárese que conforme IÍ. este artículo los hijos y la viuda 6 aquéllos 6 
fsta, excluyen á los padres y hermanas. 

Art. 7.0 Las hermanas célibes asumirán el derecho de la recom
pensa en el caso de qne sus hermanos que hayan muerto en el campo 
de batalla ó con motivo de heridas recibidas en él ó en alguna función 
del servicio, nó hayan dejado hijos, padres ó viadas sobrevivientes, y 
siempre qnc se comprr1ebc que la sub istencia de ellas dependía del 
hermano que perdieron. 

Del contexto de este artículo se deduce que á falta de hijos y ,·iuda son los 
padres únicaruente quienes tienen derecho á la recompen_a; y á falta de éstos, 
las hermanas célibes eo quiene concurran las condiciones que el mi;,mo ar
tfoulo e.stablece. 

Art. S. 0 Onando respecto de un mismo individuo ocurrieren dos 
ÍJ rná:3 de las cansale. que conforme al artículo 5. 0 de esta Ley dan dere
cho á recompensa unitaria definitiva, sólo se hará cfectirn íutegramente 
respecto de una de ellas; acordada la primera recompensa !'111<1 habrá 
derecho �í un rninticiuco por ciento (25 por 100) más, por cada una de 
las nuevas causales salvo lo que adelante se determine en esta Ley. 

El hecho de hablar este artículo expresa y únicamente de la recompensa. 
unitaria def!niti,a; la incompatibilidad que entre ésta y la pensión establece 
el 11rtículo 61, y la excepción que con agra el 63, no. determinan á creer, sin 

Codijltaci6n nacional. 4 
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dejarnos duda, que obteni:la recompen a unitaria deflniti1'a n� se tiene _duech_o 
para solicitar pen ión vitalicia. Véase el final del comentario del articulo 63.

Art. 9.º De acuerdo con lo que se dispone en 10° artículos ante· 
riores ele la presento Ley salvo los casos que ella _misma determin�. p�r
una de h:s causales expresadas, que dan derecho a recompensti n01tar1a 
definitiva. recibiní.o los agraciados ó qnienes sus derechos repre;enten, 
una suma icrual al monto 6 alc:rnce de cuatro años del �neldo rntegro 
del último :'mpleo que tenga el rechinante, ó del que se le h bía conce
dido antes ó después de morir, si los roela.man Les son sa deudos. 

29. 
Art. 10.º Las causales por que se le asignan á un militar agracia�o 

una renta ó peo ión mensual vitalicia, quedanfo sujetas á las pre_crip• 
ciones siguientes: 

Para conseguir el pago del sueldo íntegro del último empleo que

tenga el reclamante, haber ser,;ido en la carrera de la- armas por Ycinte 
años: 

Para obtener las dos terceras partes, haber crddo por quince 
aflos; 

Para obtener medio sueldo, haber sen·ido diez años; 
Para obtener una tercera parte, haber servi<lo ocho aiíos ; y 
Para obtener una cuarta parte, haber servido cinco afias. 
El servicio de campaña para lo" efectos de e ta Ley, �e com¡:rnrara 

doble. 
Art. 11. Las persl)11as designadas en el artículo l. 0 tienen derecho 

á pedir recompensa ó pen-ióo, en los términos de la presente. L�y. cuan
do la muerte ó invalidez haya ocurrido en defensa de los prmc1p10.s que

informan las actuales instituciones, antes 6 después de sn planteamiento, 
ó en defensa del Gobierno de la Confederación Granadina, hasta ei 
8 de Mayo de 1 63. 

La prn<lha indispensables par obtener la gracia. en los casos de 
pr scntc artÍl:1il11, clc:hcn ser análo"'a:, á las qne se exigen en Jo- demá5 
ca,o:-: de esta Ll·�-, ;> la;, --npll·toria respecti,as. 

Se ha creído que e·te artículo tiene por objeto couceder recoIBpen.a. en 
caso de wuerte ó invalidez, á lo militare·-6 á sus deuJos-que combatieron con· 
tra el Gobierno constitucional en alguna de las guerra anteriore á la de 1..; 5

en defen:a de Jo principios á que se ha dado forllla. m,tancial en las in titucio
nes que hoy rigen, y en consecuencia se interpreta el artfoulq en �n onaocia 
con di.:ho objeto. �osotro estimamos inaceptable e ta interpretación, pue no 
lo permite el tenor literal de la disposición, ni su propio espfritu. .e -o 1,u tenor 
literal, porque el artfculo .. e reduce á limitar el derecho � re<:ompensa, di:po
niendo que cuacdo el wotivo que e alegue sea muerte 610,•alidez. hayan ocn
rrido una ú otra eu defensa de lo principios que informan las actuale in3titu
ciones: de manera que si se solicita recompen a por alguna de e. ta do. can a
les, e· preciso se acredite que la cau ·al ha ocurrido en rlefe11 a df' tal.:.,· princi
pios, porque de no acreditarlo, la recompon a no debe conceder¿;e_. En e.sto, 
preci amente. con i te l limitacióu que el artículo f' tal>lece, que sm ella, e 

derecho á recompen,a serfa má awplio. 
Si aquel hubie e ido el objeto del articulo , 1 legislador e habr:a ex

presado en esto ó emejante término : 
·' 'l'ienen para si ó para sus deudo derecho á recompen a, en c� o de muerte 

6 in,alidez y conforme á la pre ente ley, los que hayan combatido contra e!. 
Gobieroo e'u alguna de las guerra· anteriores á la de J 5, defendiendo los rin
cipim, que informan, etc." 

Tampoco permite el e pfritu de la dispo ición que e la iuterpre e en armo
nía cou el indicado objeto: ya porque no 1;e sabe, ni puede saber e, cuál_es de 
las guerras anteriores á la de 1 5 tuvieron por objeto la defen.a de lo nn mos 
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principios que informan l actuales institucione,; ya porque no e posible 
aceptar que la ley consagre el principio anárquico de que tienen derecho á re
compens!I. los que en defe� a �e ciertos principios h,rnen revoluciones armadas 
contra los Gob 1ernos con, tituc1onalP,,. La circunstancia de C'lnceder el mi mo ar
tfcu)o recompensa. á lo que en defen a del Gobierno de la Confederación Gra
nadma com�atieron hasta el de Mayo de 1 63, y ólo ha ta esa fecha revela 
de nn �odo 1!1dudable que al expedirse e ta di po,ición no e tu,o en 'mira el 
con _ a�1do obJet<?, PI!-ª fue _precisamente el de Mayo, que e cita, cuando se
exp1d1ó l� C�nsutumón d_e R10negro, y cuando. en consecuencia, asumió carác
ter constituc1�mal el Gob1erno de hecho qu� exi tía. J.-o ha estado, pues, en la 
men�e del leg1s�ado! otorgar recompensas á lo que hayan combatido contra el 
Gobierno constituc10nal anterior al existente. Si justo .fuera concederlas · por 
qué razón se dispone eo el ordinal l.• del artícnlo 66 de e ta ley que pÍe;den
el der�cho á Ja r�c?,mpen�a. de q°;e g�cen ]Qs qne tengan participación en al 6n
alzamiento ó sed1c1on contra el Gobierno legítimo de la X ación 1 

El arff�ul? �ce: " .. _ .. eoando la ll!uertP ó in validez haya ocurrido en defen
sa. de los pn1;1c1p10 · q�.e 1oformau la actuale instituciones, antes ó después de 
50 plante_am1ent�... . t �or qu(> el °:nte · ha de referir e á guerra anterior á 
la de _l J, Y no tt é ta (m1cameute. 1endo notorio qut! B debido li ella el plan
texlll1ento de la actuale. inetitncione ? 

i se interpret� el artículo en el eentido que acabamo · de indicar: i el (mico 

objeto _ que se le fü,'1Pna e conceder recompensa á lo que en la guerra de 1 5 
. o t?ne_ron al Gobierno y defendieron los principio- que informan la actuale;¡ 
rnstnuc1one ._ es claro. se no dirií, que la di po icióo e del todo inútil, porque 
no hay nece_-,1dad de ella para reconocer derecho il recompensa �¡ lo militares 
que combatle_ron en defen,a del Gobierno en la ex pre ada guerra. Es cierto qne 
�o �ay neces1daE1 de la d_i P?-_iciúo, si e la interpreta de e ta wanera; pero 

,caal �s la _le_y, cuál el _prrnc1p10 de hermenéutica legal qne permite asignar á 
un1:1 dispos1c1nn un obJeto que e, íncom;_)8.tible con ·u tenor literal y con su e . 
píntu, a fin de que tenga aplicación? 
" . Además, el mi mo. artículo est-abltlce que las personas á que 61 se refiere 

tienen derecho á pedtr recompensa. 6 pensión, en lo términos de la pre ente 
ley, cuando la muerte 6 la invalidez hayan ocurrido .... ' Pues bien, conforme 
á la pre ente ley no hay derecho á pedir pensi6n en caso de muerte ó invali
dez; se conc�de por antigUedad en el ser&ü:io. ólo hay dos casos en que se 
concede pens�6n, temporal, por invalidez también temporal, y on los designa
do_ en Jo articulo 43 y 4-1; para tales caso los mismo artículos deter.:ninan la 
peo ión _á que e tiene derecho, no así en el presente, pues únicamente se dice 
que. e tiene d7recho á recompen a 6 pensión en los términos de esta ley. Esto y 
lo drnho antenormente demuestra que el artfculo 11 no e tá en armonía con el 
�spíritu de la ley, ni con el contexto de �us di posiciones lo cual no es de extra
nar, pue entendemos que _e introdujo en el curso del d�bate. 

TITULO II 

:: rvic;os pra,t idos á la c,iiua de la Indeper.dtncüt. 

Art. 12. Las recompensasqne se otoro-nen c:on moti,·o do oen1c10s 
prenafos á la cansa de la Independencia. º�ó!o fn-ore�en á los n,ilitart:s 
qne sirder,,n á nicha causa desde 1 10 ha ta l -2ü, iucln. ive. _, en !a 
Ma1 ina de guerra ha ta l 27 : rel'lpcctv de , l l0s (_, de quienes ,,nt: dere
chos repre enten, la recornpen-·1 nnitaria defi 11ici,·a se han1 dcctiva 
cualquiera qne fuere el tiempo <1ue sir\"ieron en aqucl!:1 époc:1, �itndo 
para el caeo abonables las campañas hechas y '" a<·ciones de gncrra 
tenidas por los militares colombianos en la república del .Perú. 

No ha debido decirse que 'la recompen a unitaria definitiva e hará eiec
ti"a cualquiera que fuere el tümpo que sirvieron en aquella ápoca ... , " porque 
la recompensa unitaria no se concede en razón de la antigüedad en el servicio. 

Art. 13. Lo deudos de los militares de la Independencia que no 



se hallen er, el <YOCe de pensión, y que hubier�n sido recompenrndoii e!1 virtud de los s�rdcios prestados á la República por sus padre . man
dos, etc., de acuerdo con lo que disponía sobre el parti�ular la Ley 1�3 
de 1 87, tienen derecho á que se les declare comprendidos �n la gracia 
que determina el artículo 9.0 de 1� presente Ley, pero. debiendo dedu
cfrseles precisamente del alcance o monto qne �n tal .,�rtud deban per
cibir la snina qne en calidad de recompensa teruan rec1b1da yá. 

-H, 61 á 64.
Los deudos de los militares de la Independencia, que se hallen en el �aso

especial del presente articulo, son las únicas personas que e� esta ley consbt�
yen excepción de la regla general consignada en el comentario del articulo 6. , 
pue se les otorga nueva recompensa por sen·icios yárecompensados. , Los demás militares que hayan sido recompel?-sa�os con _a_rreg,o a La
Ley 153 d� 1887 110 tienen derecho á recompensa unttana dejimti1Ja, pne asf 
lo dispone expr;samente el art!culo 61. Sin em_b_Rrgo, el artfoul? 63 e�t8:blec_euna excepción respecto de los deudos de los militares cuyas accione_s distm_gn1-
da de yalor no hayan sido recompensada . Yéase el comentar10 de dicho 
artfon o 63. 

Tl'fULO III 

Cu,gr. di�o•,<os d.! i;i•itilidad ú im:alidez absoluta, refotica ó pu1'Ci11I, y modo dcC<Jmprrhn-la. 
Art. H. Los militares que hayan �iJo inutilizados de una m?ncra 

abso1nta con motirn c!c heridas recibidas en acción de o-uerra. t,_en�n 
derecho �, que se les asigne el máximr:_m de la _ recompcn;;a 11n1t.1r1a 
.letinitiv:1, ó sea el alcance de lo� euatro :mos menc1�nados. . Art. 15. Para los efectos del articulo antenor, se entiende pvr 
inutilidad abso1uta la pérdida completa de la vista, del oído ó de! habla ; 
el haber queda<lo mutilado de una 6 ambas piernas; de una o ambas 
manos• de uno ó ambos pies; ó bien el que por causa de alguna grave 
lesión recibida en el cuerpo, en la cabeza o el ,·ostro, haya quedado 
enteramente incapacitado para trabajar. . En 1nateria de mutilación de manos, se entiende que debe ser 
cuando de ese miembro hayan desaparecido siquiera cuatro dedo�, y en 
cuanto al pie, cuando la pérdida consi ta por lo menos en la mitad de 
sn volumen. . . Art. 16. Los militares que se hubieren inutrhzado por compl_eto, 
en función del scrncio, pero no ou combate ni � _manos de enem1�0s 
armados dc1 Gobierno, ó que en el . mismo serv1c10 hayan con�ra1do 
alguna enformeda� de l�s _<f�clara�as m�urables, tend1·á� derecho a una 
recompensa unitaria dcfi01t1va, 6 igual a las dos terceias partes de la 
suma seíialada para 1os que hayan sido inutilizados abso1ntamente en 
acción de gncna. . . . . . . A rt. 1 j. En \, r-; cai'PS de rnnt1hdad, la declar�toria �e ella i;cr:i 
hecha 'í'H u11a J nnta de tres profesores en la ciencia médtc.'l. que de
borá .,�r nnrnbrad,1 en la capital de la Repúb!ica p�r �I. Com�nda�t_e 
general de las tropas; y en lo· Departamento:; o pr<n-10c1:h•, por :,ti- 1 e:,-
pect; vol:l (4-obernadores ó Prefecto�. . .árt J . El reconocimiento que la dicha Junta debe practicar para 

dar 511 <licta1ncn sobre el estado de salud del individuo inntili�ado, lo
efectuará ba;,> juramento en presencia y en el lugar que des1�i:e la
autoridad yn� la nombre, ¿ebiendo para el efecto s_entarse una d_rlwen
(·Í, rn r¡ne •onste la exposición <letal lada y demostratl va de los peritos, la 

- 53 -
cual _id. tirmada _por c!J?.,, por la a:,itoridad ante quien juran y si1 res�ect1vo :::ecretano; debiendo también, en todo caso la autoridad qne pre• 1:nda el acto de reconocimiento, hacer á los peritos y al solicitante c:1rnnt�� prPgnutas estime convenientes para el esclarecimiento y comproba•cwn de que es en un todo exacto y \-erdadero ('¡ conteni,I de laexpo-ieión en refarencia. A.rt. 19. La in,alidez parcial ó r.:?lativa da derecho solamente á una rccompen:;a unitaria definitirn. ignal ,l la mitad de la que ee asigna para d caso fo invalidez absolutn contraída en el campo de bat.i.lla; entendiénJose por in vJlídez rclati .a ó parcial. par,1 los efoctos de esta Lev. la one ha sido cansada por heri<las rneibi fa en acción de anerra ó .., ... .. 

b en función del servicio, pero no ha Jejado en imposibilidad absoluta, ,ino parcial, al paciente. como ... ntes de se!' l1eriJo ó baldado lo hacía. 
43 y 44. 
.A.rt. 20. Cnando el in,li-.iJ•10 inntilizado lo haya sido por mutilación de miembro, de manera gne mi lesión e,sté á la ,ista de todos, no habrá necesidad de que se nombren peritos para hacer tal reconocimiento, pues en este caso el Comandante General ó los respectivos Gobernadoree, 6 Prefectos de Provincia, como yá se ha dicho, lo examinarán por sí, en unión de sus Secretario y dos testigos abonado", y le exprdiráo al indlido nna certificación jurada de que ha ido reco• noc:ido y de que realmente �e h:i1la inútil, al tenor de lo qne prescribe esta Ley. 
Arr. :21. E- nh'igatorio á los individuos •le tropa el presentar cuatro picz,h .. �, ¡re certificad.-,s de Generales /, Jefe;;. ó declaraciones de te�ti!!• ;, prcscncjales, le,antadas con las formalidades legales, ante cnalqnient antoridad civil ó militar, á fin de comprobar la identidad de la per:;una, y el logar ó combate donde se adc1nirió f¡¡ invalidez. �\rt. 22. En caso necesario. la conetancia del hecho de haberse inutilizado, PXÍ ente en cnalquier documento c,íicial. será buena prueba, pero ·icm pre deberá ella apoyars en el dicho de dos teetigos presencia-les para comprobar la identidad de la persona. Art. 23. La clase de Oficiales dc"de Subteniente á Capitán, inclu• si\·e, podrán comprobar dicha identidad con .ólo tre declaraciones ó dos ecrtificados de Generales;, Jefes á cnyas ór lenes 1iayan servido; y los Gericra les y .Jefes con ólo manifestarlo bajo sn palabra de honor. A rt. 24:. Para comprobar los Gencrale�. ,Jefes y Oficiale que la inrn'ic!ez se adqnirió en servicio del Gobierno deberán presentar también treS ce1·titicaci011e� de Jefes ó declar:lciones jnrad:is de te tigos pre$eneiale .. !Pvantadas c;,n la formalidades leiales ante Jnez competentr. ó a:ito a!g-uno de los Estados Mayores del EjJrcito de la Nación. Art. 25. Cuando la inutilidad provcnO'a de algún dafio en función del servicio (J de enfermedade in nrablc�, adqnirichr en él, será precist) que h corn¡m,b:ición �e baga con el testimonio, en la forma legal. de cinco te;;;tigo:e caract�rizadoe. e11 qne se demue,,tre que el reclamante, estando en serdcio ac·i\·o en las füas del Ejército de la _:NaC'ión, se lu,llaha en el pleno goce de su salud y que allí, con el mot1vo que hnbíere tenido lagar, fue donde se inutilizó ó enfermó de por vida. 
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TÍTULO rv 

Accionea di�lirl{!UÍdas de alor; premio., que ])?1' ellas s, conce,ten y modo de C1J111pr,lÍ>arla-&. 

. Art. 26. Las acciones distirwniJas <le \'alor ejecnta<las por los iod· • 
v1��os de !ª. fuerza arma�?, al tenor de lo q1;e define el artíPnlo "4:0 del 
Cod1go M1htar de la Nac10n, dan derecho a recompensa unitaria defi
nitiva en esta forma : 

Los hechos enumerado en ios ordinale· l.º á 12 incln ive así 
co��o también lo que expresa el artículo 4:1 del mencionado Código 
�;hblr, podr�n. ser pr?miados, � juicio del Poder Ejecutivo, y en aten
c10n á las d1stmtas c1rcnnstancias qne pueden ocnrrir en 1 - di,crso~ 
casos, _con una s�111'.l pagadera en moneda legal, cnyo monto esté com
prendido en razo� ascendente desde el qne representa una anualidad 
del sueldo del último empleo que tenga el reclamante, hasta el máximum 
de l_a r�c?m pensa que qneda señalada en el artículo n. º de esta Ley para
los md1v1duos que quedan completamente inutilizados . 

.Art. 27.. iemprc que algún militar haya ejecutado dos hecho.:: de
los que anteriormente se reputan como acción distirl<Yuida de ,alor ó 
que en el caso que prevé el ordinal 11 del citado artícnl; 40 del Cód i:,.o 
Militar, la fnerza sublevada conste de cien hombres, por lo menos 
que en caso de e.er menor de este número la sublevación sea en tiempo 
de guerra, y que con motivo de la parte prevista en el antedicho artículo 
841 de�, mismo Código, dé por consecuencia el hecho ejecutado la
conc!us1on de la guerra la asignación de la recompensa unitaria e hará 
precisamente por el máximum de las que en esta Ley se señalan. 

. Art. 28. Cuando algún militar h&ya ejecutado las accione· di tiu
gmdas de_ valor qne dan derecho al máximum de la recornpen a nnitaria
qne anteriormente ee seiiala, y siga después de e"'o ejecutando hec·hos 
de los que como _tales acciones se reputan, por cada una vez más que lo
haga, será premiado como por un hecho enteramente nuevo y aislado. 

Art. 29. Cuando un militar muriere al ejecutar una acción distin
guida de valor, se le considerará inmediatamente ascendido al yróximo 
empleo, y entonces la recompensa se señalará por el empleo qne acab 
de obtener. 

Art. 30. Cuando algún individuo no militar ejecutare alo-uoa de 
las __ acciones _distinguidas de valor que se determinan en et Códiao
Militar, relativa á la sofocación de una revolución ó motín á 1!'.!a �o 
armada ó al sometimiento de una tropa e-ublevada, tendrá derecho al 
pago de una. re?ompensa unit��ia defini�i�a, en la misma , proporción 
que correspondena á la graduac1on del 1mhtar que encabezo lo- uble
vados ó rebeldes ó á otra mayor si en justicia lo creyere así el Jefe de 
l,a Naci?n,. median�e la importancia Je Íos alcances ó re�nltados fnne to_
a que hubiera pod1Jo dar lugar la �ublevación ;:;i e le hubiera dejado 
tomar cuerpo. 

Art. 31. Para comprobar cualquiera acción distin,,.uida Je ,alor . ._¡ 
es que la ejecución de ella no ha i::ido yá declarada por la autori<lad co?�
peteute, y por lo tanto no con ta en la hoja de serdcios del recaman
te, óste exhibirá en copia debidamente autorizada. va sea mannscrit ú 
i�presa por �isposición oficial, el parte detallado del combate ó hecho que 
diera al Uobierno el J efo de las fnerza �l e¡ ue el actor pertenecía, ó la pri-

- 55 -
mera antorida<l política del D,·r,artamento ó Territorio en donde se efec
tuó t;i e que el caso fuere sometimiento de tropa nblevadas, y donde 
concte,por lo ta_nt�, que la cond11ct� del solicitante fue distinguida en el
lance o acontecu111ento á qne se refiere, para cnyo efocto dichas autori
dades, ya sea la militar ó la civil, tomarán toda las medidas del caso para 
cerciorarse de la exactitu de los hechos en términos de que al expe
dfr tal certificado juramentado, tengan conciencia y persuasión de que 
ro que allí expresan e cierto y verdadero. 

Art. 32. En caso de que por alguna circunstancia involuntaria de 
parte de los superiores del solicitante, no se haya podido dar parte del 
eomlmte ó acontecimiento. con todos los detalles que ocurrieron en él 
y qne en al virtud no i:e hace mención allí del her.ho que eonstituy� 
�al acción dí tingui<la, ó que, ann habiéndolo dado, no haya Jlec,ado á 
poder del G�bierno, con motivo cie la fluctuaciones de la guerra 0ú otra 
causa cnalqmera. e!ltonce� poJró. comprobarse después con una ccrtifi
cwión jurada expedida por el General ó Jefe que como tál mandó las 
:fuerzas á c11.rn ()l·denes cou•batió el solicitante, ó qne la dicha autori
dad política á cnyo carg,1 estaba el territorio dvnde tnvo hwar la suble
vación, en la eua l ex prc,e con t0tla clariJ.i<l y precisión° cn:íl fne el 
hech0 1•jec11t1civ, .r ·i en II concepto cree que al tenor de lo preccrito 
en el Oó iig•> Militar, merece repntar'e como acto que merezca el premio 
por comportamiento di,,tinguido. 

A.rt. 33. Dicha certificación en ca ·o ele que el hecho se haya ejo
�ntado en acción de o-uerr. deberá ir apoyada por dos más del mismo 
estil<\ expedida: la una por el Jefe del Estad Mayor inmediato del 
Cuerpo á que pertenecía el solicitante, y la otra por el primero ó se
gundo Jefe de dicho Cuerpo. A falta. de esto- últimos. e pnede su ti-
uír cada una de ellas con el dicho de tre testigos iJóncos y carac

terizados 

A.rt. 34:. Cuando por muerte, ansencia ú otros motivos graves. el
q-eneral ó Jefe que haya mandado el combate no pneda expedir la ,•er
t1ficación de q ne e habla anteriormente, ella podrá ser ex pedida por el 
Jefe de E-tado Mayor General ó por qnien haya hecho su veces en la 
:foer;;u á que pertenecía el olicitante. En caso de prueba. te timonial en 
este punto, se hará en ella constar que el hecho á qne el reclamante se 
:refiere fue de pública 11otoricdad. 

Art. 35. Siempre qne el militar qne h:i.ya ejecutado la acción dis
tinguida de valor sea el Jefe de un Piqoete, Compañía Escuadrón, Ba
tallón, Regimiento, ó un número de Cuerpo que no alcance á. una 
Columna, que baya calido en Oomi1,ión ó destacada, y que por lo tanto 
ne, tenga ahí en el teatro de los acontecimientos otro iomediato snpe
rior á quien <!Star snbordina<lo, elevará el parte de lo ocurrido, junta
»H;nte con la_ lista, por lo meno , de cinco testigos pre·enciales, de lo� mas caractcnzados, al Jefe de E�tado Mayor de la Columna, Brigada o 
División á que pertenece. con la fnerza que comandaba para que este 
funcionario, c-011 ]os <lc,cumentos citado·. lo ponga en c-olll,cirnicnto del 
Comandante (:reneral de la División re,pcctiva. 

Art. 36. "Gua vez qne haya llegado el a-unto á conocimiento del 
Co1�a11dantc General. mandará levantar escrnpulosamentc la informa
ción del caso para r1ue �¡ e qne el hecho reclamado remita ser cierto 
J verdadero, lo participe. dando su concepto por el conduelo regular 
::ll Ministerio de la Guerra, para que por esa vía llegue á conocimiento 
del Jefe del Gobierno _ T acional quien determinará, e 1 vi5ta de las 
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pruebas presentadas y del concepto de la Comandancia General. SI 

otorga ó nó la concesión qne se le pide. 
Art. 37. Cuando el militar qae ejecutó la acción distin�nida de rnlor 

�ca el Jefe de una Colnrnna, Brigada ó División que se halle con las 
íne�zas ,de sn_ mando en_ operaciones s)n qnc el Jefe del Ejército haya
temdo a la v1sta las man10bra de aquellas, y que por no haber podido 
disponer las operaciones según los casos c¡ne sobre el terreno presente 
el enemigo, los problemas que allí se resolvieron fueron obra del valor, 
periciii ó inteligencia del Jefe que combatió en sometimiento de lo: 
enemigos del Gobierno, entonces el Jefe que reclame la acción distin
guida de valor dará el parte del acontecimiento al Jefe de Estado :Mayor 
Superior que tuvieron las fuerzas que combatieron, para que de acuerdo 
con las prescripciones establecidas en el artículo anterior lle!J'ue el hecho 
á conocimi

!:
nto_ ?el Jefe de la �.,. ación, á fin de que él re�nelva lo qne

creyere do J 11stic1a. 
Art. 38. Cuando la acción distinguida de valor se haya ejecuta-lo 

p_or el General en Jefe del Ejército dará directamente parte con la
cita del nombre de un número considerable de testiD'OS caracterizado~. al 
Mini terio de Guerra, para que haciendo este alto 

0

funcionario investi
gar los hechos, por los medios que la ley, la razón y la prudencia lo 
exijan, ven�a luégo aquélla á noticia del Jefe del Gobierno Ejccnti ,o, 
para que el resuelva, como en los demás casos, lo que jnstamen e 
convenga. 

Art. 39. Todo reconocimie.nto ó declaratoria de acción distingnida 
d_e valor implicará para el agraciado además de la recompen a :f qne
tiene derecho, la concesión de parte del Gobierno de la. Nación de una 
medalla ó escndo de honor, con sn correspondiente título, de manera 
qne al llevar dicha medalla ó escndo el favorecido sobre su uniforme 
sirva eso de poderoso estímulo, y puedan sns conciudadanos reconoce; 
en �} premiado un militar digno y valero30 qne sabe honrar cU pro
fee1on. 

La Corte Suprema ha decidido que corre ponde al Gobierno ot,orgar las re
compensas por acción distinguida de ,alor. 

TÍTULO V 

I'enJJiones por antigiú:dad en el sen:icio 

. Art. 40_. Para los casos de señalamiento de peo-ión á can a del 
t1ern po servido en la carrera de las arma¡,, se han1 la conce-ión de ella 
en vista de la respectiva hoja de servicios y colamente en este caso se 
exigirá para poder obtener la asignación del sueldo del último empleo 
que teng-a el solicitante el haber enido en él por lo menos tre , no-; 
en los demás casos se otorgará siempre la rccorn pen;:a, ciñénd()sc al 
último empleo en qne el rec!amante haya servido. 

Art. 41. Ouando á algún militar se le buhiereu calificado y recompeu
eado sn� se�·,ricios, confo:;ne á 1e _ves anteriores á las expedidas por el Cuer
po Leg1slatt.,,.o de la ac10n, desde 1 76 en adelante, y en tal virtud Ee ha
llare en el goce de peni::ión pero <1ne con motivo de servicio prestados á la 
Causa constitucional con posterioridad á la calificación aludida, hubiere 
acumulado más tiempo y adquirido en sn transcnr o uue,a graduacio
nes en el Ejército, tiene derecho á que se le cambien la letra yá expe• 
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didas por otras en qne se le asigne la nueva pens1on á que se le haría 
acreedor si estnviera viD'ente la ley conforme á la cnal se le hizo la 
primera calificación ; pero debe tenerse en cuenta que esta gracia tan 
sólo es concedida para lo militares que se hallen gozando actualmente 
con motivo de heridas recibidas en el campo de batalla ó de declara
toria de acciones distinguidas de valor. 

Siempre que algún militar solicite cambio de letras y pensión por 
causa;; diversas á las que anteriormente expresa e-te artículo en sn 
parte final, la entidad que deba. hacer tal conce ión se ceñirá en todo 
caso á los demás preceptos contenidos en la presente Ley. 

El primer inci o de e-te artículo se refiera únicamente á los militares que 
estén en el goce de pensión por heridas recibidas en e\ campo de bat<1lla ó ac
ciones distinguida de Yalor. La pensión que se les otorga es con motivo de los 
nuevos servicios, nó de los yá pre tados. 

Indudablemente corresponde á la Corte Suprema la estimación de las prue
bas y la determinación de la nueva pensión; y al Gobierno, Jo conducente al 
cambio de las letras. 

En cuanto al segando inciso de esta dispo ici6n, el único artículo que e tá 
re.lacionado con él es el 60. 

.A.rt. 42. El tiempo de campaña de un militar ó el que dure en 
poder del enemigo como prisionero de guerra, se le compntará siempre 
doble, para los efectos de la pensión á que se crea con derecho. 

.A.rt. 43. Los Generales Jefes y Oficiales que solamente se hayan 
inutilizado de una manera temporal, en algnna función del servicio, 
tendr-án derecho á nna pensión mensnal igual á la mitad de n haber

1 

por todo el tiempo que dure tal invalidez. 
l!l. 

Art. 44. Para los individnos de tropa qne se hallen en el caso deI 
artículo anterior, la a ignación de la pensión �erá de las dos t�1:ceras 
partes del haber qne corresponda á su clase, te111endo todos los militares 
qnc en este caso se hallaren, el deber de presentarse cada tres meses 
ante las respectivas autoridades política ó militar, para qne sean nueva• 
mente reconocidos, con el objeto de qne ceso el goce de la pensión un 
mes después del en que sean declarados cnraclos. 

19 
.A.rt. 45. Los militares á que se refieren los dos artículos anteriores 

y qne residan en la capital de la República, se presentarán ante el Co
mandante General de la guarnición, y los qne permanezca� fuera de 
dicha ciudad, ante el Gol¡ernador del Departamento respectivo, � _fin 
de que uno ú otl'o, segím el caso,. nombren dos Profesores _ e_n M�d1cma
para que los reconozcan, y bajo Jnramento declaren en dd1gen�1a qn_e 
se sentará por escrito, ante los funcionarios qne lo� nombran, SI cont1 
núa ó nó la inutilidad que dio derecho{¡_ la pensión. 

TÍTULO VI 

Art. !6. On:rndo algnno de loe; c�eudos de lo mili_c,ares ele la ln?e•
pendencia. ó de los que hayan mnerto o mueran en acc1on d� gnerra, o á
causa do heridas recibi-:las en combate, ó á manos de enea11gos armado_�
del Gobierno lecrítimo de la Nación, ó en el desempeño de algnna coml•

h 
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sión importante, se crean con derecho á optar la recompensa qne par 
tales deudos se señala en esta Ley, establecerán sus reclamos con los com
probantes siguientes : 

La� viudas de los militares de la Independencia presentarán la 
r�spec�1va partid� de mat�imonio, expedida por el cnra, notario ó fnn
c��na�10 ante. quien se hubiere celebrado el acto; la partida ,i¡, defun
cJO!l o cualqmera otra prueba oficial del fallecimiento de �n cspL,SO; la 
ho3a d� servicios de éste, y si fuere posible el despacho ó nombramiento 
del último empleo que obtuvo en la milicia el militar por quien recla
man; )' una información de testigos juramentados ante Juez competente, 
con anuencia del respectivo Agente del _Iinisterio Público, con que se 
compruebe que siempre vivieron en unión y buena armonía con su 
finado esposo ; que han guardado ella , antes v de pnés de haber que
dado viudas buena conducta moral y que e ·hallan en estado de esca
sez para poder atender á sus necesidades. 

A rt. 47. Las viudas de los muertos en acción de crnerra. ó :' cam 
de heridas recibidas en c•lla; dLJ los que mueren á m�nos de encmiC"ro· 
armado del Gotierno, ó en el desempeiio de alguna comi·ión im¡)or
tante. pre entarán también la re·pectiva partida de matrimonio, en los 
términos pre critos anteriorniente ; la constancia oficial de la muerte de
su esposo, acaecida cu tal combate, á causa de heridas recibirlas allí, ú eu 
la parte d?nde ella hubiere tenido lngar, con la circnn,,tancia' que 
hayan mediado; el despacho, hoja de servicio ó cualquiera otro docu
mento fehaciente con que se compruebe el empleo que su finado e·poso 
tenía cuando murió· y la información de testio-os de que se habla en el 
artí?ulo anterior, para comprobar la ,indez y buena condncta que han 
debido observar ante y después de haber e¡ ncdado viudas y el e·tado 
de escasez en que e hallan. 

.. Art. 4: . Los hijos, hija$, paJrcs. hermanas célibe· ó ni�tos de los
militare s de la Independencia pr�'e11tará11 la re pecti va partida de 
defunción del finado ó eualqnie;a otro documento con que se compruebe 
e! fallecimiento del deudo á CllJO nombre reclaman ; la partida de bau
tismo_ del caso para comprobar el entronque que con el finado tenían; 
la hoJa de servicios de él, y el despacho ó nombramiento del último em
pleo que tuvo antes del fallecimiento, pudiéndose reemplazar e�ta úl
tima prueba con algún otro documento oficial en que haya constancia 
de que se concedió tal empleo; pero en caso de que e to tampoco se 
pu�da obtener, eutonces la asignación de la recompensa e hará por e! 
último empleo que aparezca haber tenido en la hoja de servicios que 
�l solicit_a,nte ó los _solicitantes presenten. lgaalr�ente se pre entará la 
rnforma01on de te t1gos de que hablan los dos articulos anteriores para 
comprobar la buena conducta oh�en·ada por los reclamante . antes : 
de�pués. del fallecimiento de sn padre, hijo ó hermano, y la buena in
teligencia y armonía quo entre el tinado y esos deudos exi tió. 

Art. 4:9. Cuando ean los p1dre hijos, hija ó hermana- célibe� 
los que reclaman tal recompensa poi· n)o-ún deudo muerto, en llno de lo.;; 
casos de que habla el ordinal 2.º del artículo 5.0 Je esta Ley. entonce� 
los solicitantes pre.sentaní.n la partida de defunción del finado, de acuer
do con lo preceptuado anteriormente; ó un certificado expedido bajo ju
ramento por la primera autoridad lllilitar del lngar donde agué reeibi'i 
la muerte, la heridas ó el rnotirn que h c:1u·ó, si es que ella tuvo lu
gar en combate ó en campaña; y en ca,,o de no haber ·ido medir.nte 
estas circun tancias y de no haber tal autoridad militar en el territorio 

- 59 -

donde la muerte se efectuó la dicha certificación la expedirá la pri
mua autoridad política del lugar donde aquel hecho se verificó, cxpre
,;ando cuál fue la  causa que motivó aquel suceso. 

Art. 50. La certificación de que trata el artículo anterior, en uno 
á otro caso, irá acompañada de una información de tres te tig.:>s idóneo11 
rendida bajo juramento ante Juez competente, ó ante alguno de .los E1-
tados Mayores del Ejército, en qne se compruebe cuál fue el motivo del 
fallecimiento del militar por el cual se reclama. 

Además de esto se hará constar ahí mismo, ó en otra informacifin 
separada rendida ante las autoridades predichas, que los solicitantes hao 
obser,ado buena conducta antes y después de la muerte de su padre, 
hi ·o ó hermano; la uniún y bncna armonía guardada por l.lllos con él, y
el estado de pobreza en qne los reclamantes -e hallan. 

Art. 51. Cuando haya necesida,l de presentar algnn,, í, al�uno;, 
documentos de los que deben tener el carácter de auténtico , y que 
¡.,or '10 exi<1tir en la oficina ó archi,o donde reposaban, no se pueden 
con '3gnir ni orio-inales ni en copia previa la comprobación de haber 
desaparecido de 

0

esos lugares, erá permitido el uso de la prncba suple
torh. de conformi ad con los Códigos Ci,·il y Judicial de la Xaeióo. 

,\rz. 52. Cuando el reclamo de pensión unitaria definitiva se deba 
hacer r ,r huérfanos menores de dad ó por perona� qne �i c�usa. d� �n·
enfer,nedade hayan sido leo-al mente declarada en 111terJ1c�10n 3udrn1al, 

o 

el reclamo será entablado por las ma<lres de los menores, o por sus res-
pectivos curadores, ei es que no las tienen ; re pecto á la, otras perso
nas se hará igualmente por los curadores que se les hay�n �ombrado. 

.árt. 53. En todo e.aso de reclamo de recompensa nmtana, que en 
..,-irtud de lo que en esta Ley se dispone lo intente alguna persona que 
pertenezca á sexo femenino le será obligatorio e! presentar la prueba 
de no hallarse casada; pero si dicha prueba la hubiere yá levantado, 1 
de-de la fecha de su creación en adelante hubiere transcurrido por lo 
menos un período de seis meses, tal comprobante se�á robustecido por 
un certificado expedido por el Cura de la parroqma donde , se halla

aveocindada la solicitante, en qne conste que durante ese periodo ell 
no ha contraído matrimonio. 

TÍTULO VII 

.1.nte quién y cómo ,e entablan loa reclamo&. 

Are. 5-1. Corresponde á la Corte uprcma conocer en juicio sn'.na
rio, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, en u�ia sol.a. ll:B· 

tancia, de la¡\ reclamaci nes por J'ccompensas militares:, En dicho J lllc�os
e tendrá por parte al Procurador General de la � amon. La Corte . a

prema podrá en ellos dictar cuanto· auto para mejor pro\'ecr estane
conveniente . 

Art. 55. Lo individuo" que por cualquier títu'o de lo& q11e en
está Ley �e determinan �e. crean con der_echo á op ar una pt•n ·ión ó re
compensa unitaria dcfim t1 va. establec,iran su reclamo· de la n 1 ·1cra
que p1�:i. á expre�ar0e 

A.parcjad,J el _expcJ}ente !el ca� 1 ll�" t,>cl 1, ,, ll >L•11111cnto:: Ú 1:,lll1· 

prol.Jantcs que en tos articulo· anterwre se ha dispncst0. lo dirigir.ín
con el memorial rc;;pectivo l\ la Corte lll'rema par,1 que a 1 lí :::e le dé ,·l
cnr o Jec,al. 
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Art. 56. Si hnhiere defü:icncia de las prneba�, se le indicad al in
teresado Je nna manera ciar.� ,Y detallaJa el defecto qne tienen. para
que las complemente no pnd1011dvie dll.r ,�nrso al arnn o illientras aqué
llo no se haya practicado. 

,\rt. 57. En nin�una dP. las olicinas por donde teno-¡1 que p�u 
i;sta clase de rcclamac10nes se dc:nonmí nna Je el la. rná · Je <liez dfa� 
a fin de qne pneda egnir ;;u c11r�o 1eiJ!, in perjuicio lt,l interesado 

TITULO vm 

Cómo dtbM paf}arse l.a.s recom¡:emas y pemiones. 

Art. ,5 . Las recompensas_ 1rnitarias definitirns qne o conceden
confo_rme a esta Ley, y, la pen�1.onea qne por cualquier 111vtivo se les
e�tnv1cren adendando a lo:- rmhtares de la Indepell(Iencia. $e parrarán 
siempre en moneda legal. 

El si�no_ ortográfico que en el articulo se ball11, á continuación de la pala
bra Ley, mdica q?e se ha�la de todas las recompensas unitarias definiti\'aS; y 
e� �uanto ápens10nes, <rn1cawentc de las que �e estu,ieren adeudando á los 
militares de la Independencia. 

Art.. �D. La sumas qne �e necesiten p:ira el pago de las recom
pensas militares que e c<:ncedan_ �onforme á e ta Ley y las pen ione.::
atra�ada que se adeuden a los militares de la Independencia se decla
ran. rncl nsas 1nancom11 ua�a11_1entu en l�s qne asignan los Presn pne;:to.;; 
na�1onales para el �r,·ten111nento del EJército en actividad, á fin de que 
sn importe sea cnb1erto en nna ó ,arias partida', pero con un plnz,, qne 
no pase de tres meses. 

En este artfoulo no e ei:tablece la misma distinción que en el anterior. 
pues falta la coma después de Ley. En con ecuencia aquí no se babia yá de 
tocf,Cf,S las recowpensa unita�ias, sino únicamente de 1a's que se concedan á lo.;; 
miht�res de la lnd _ependenc13:, y d� la_ pensiones atrasada que se ajeuden á 
los w1smos. TTna mterpretac16n diferente, que comprendiera taifas las recom
peneas. unitaria , ser_ía cont:l:ria á los antecedentes que han regido, de dar pre
fere?c1a en el pago a los m1htares de J_a lndepa°:dencia: y sería igualmente con
tr�rm lí la razón, pue es claro que 1 li la partida de tinada para el sosteni
miento del_Ej�rcito ea acfo,i:iad pudie e imputarse el gasto de toda.· las recom
pen_sa_s. umtar1as. que _se concedan, aquélla estaría agotada en breve. con
perJt11�10 de la ex1,te�c1a wiswa del Ejército, y no ob tante el derecho de pre
ferer::c1a que la ley asigna á los gastos relativos á é te. 

�a presente ley entraña el reconoc:imiento de nn cr6dito implícito, el ne
ce��r10 para ,atender al pago de la recompensas unitarias que ae concedan á.
m1l!tar_es-? a ns �endos-que no sean de la Independencia; y de ahí el que en 
la hqu1��c16n del 1 resupuesto se haya destinado la cantidad de _e_enta mil 
pesos (1;;60.000) para el pago de las recompen�as militare que se concedan 
conforme á e t.a ley. 'i /lsta no fuera la inteligencia que el Gobierno ha 
dado _al artícnlo �n que nos ocupawo!', no tendría objeto la de iguación de Ja 
men_cionada partida

_, 
en razón de que todos lo gasto que se ocasionaran con 

�ohvo de la conce 160 d recompens!I.S. deberían imput.arse á ln cantidad de _ 
tmada p9ra el soste11imi�nto del Ejército. 

A�t. 60. Lo_� 1!1ilitaros c¡no habien<lo estarlo en el goce de pen�ión
la �rnb1ercn cap1tal1z�J� en el Te -�ro _µúblíco, y '}lle en virtnd de haber
pre.,tad�, nnevos er�·1c10s en_ el EJerc1to se presentaren á olicitar nue
va pen51on. con _mot1rn <ie tiempo ó antigüedad en el servicio. les �erá
ella concedida s1 es qne prueban h1 que solicitan, pero deberá preci�a-
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mento dcdncírselc� la cuc,ta eapitaliznth, señalándole_ al efecto única
mente el saldo q11e á farnr de ello· resultare, computándole,-; la totali 
dad de su� servicios. 

Este artículo está relacionado con el 41, qne di·pone que lo militares que 
por can a de heridas recibida en el campo de batalla, ó por acciones di tingui
-das de ,alor i,e hallen en el goce de pensión, tienen derecho á un aumento de 

a misma-en consonancia con la ley conforme á la cual se hizo Ja primera ca
lificación-si coa po terioridad hubieren pre tado nuevo sen-icios y adquirido 
nue,-a, graduaciones, debiendo, en con_ecuencia, expedírseles nue\-as letra . 

Por el presente artículo no se concede, corno por el 41, aumento de pen
sión, sino una nue,a, iempre que concurran dos circanstancias: que Ja pri
mera se haya capitalizado, y que se hayan prestado nuevos servicios; pero de 
la nue,a peneión debe deducirse precisamente la cuota capitalizada. t Cómo e 
hace esta deducción? El artículo 13, que se refiere á militares de la. Indepen
dencia, tambitln dispone que de la nue\-a recompensa se deduzca la cantidad 
corre. pondiente ú la primera, cosa muy fácil de ,erificar en e e ca o, porque la 
segnndi:. recowpeosa os u11itaria definitiva; no as[ en el presente, porque la úl
tima recompensa tiene el carácter de pensión vitalicia. Dos 10edios hay de 
hacer la dedacción: por cuotas parte , 6 en su totalidad. El primero ofrece dos in
com·eniente : la dificultad de fijar la cuota, siu incurrir en arbitrariedad; y es el 
�egando, que puede suceder que el pensionado muet"I\ antes de que se le haya 
deducido la totalidad de las cuota que con tituyen la cantidad deducible, y 
por con�iguiente, aquél habrá gozado de pensión indebidamente. El segundo 
medio con iste en que, fijada la pensión á que se tiene derecho, no se éntre, efec
ti,amente, en el goce de ella sino cuando la pensiones ,á vencidas formen una 
cantidad igual á la que debe dedudir e. A virtud de la adopción de este último 
medio se da estricto cumplimiento á la parte final del artrculo, que dice .... 
· pero deberá precirnmente deducírsele la cuota capit;i.lizada, señalándoles al

-efecto únicame11te el saldo que á fi»or de ellos resultare, computándoles la t-0-
talidad de sus sen·icios."

De de luego es claro que á I Corte Suprema sólo le corr.?sponde decretar 
.a deducción, y al C+obieroo ,eri.licarla. 

\·éase el segundo inci o del artículo 41. 

TITGLO JX 

<Juié11�-i 110 timen dere,e!II) á ;-ecompensi.l, n¿ á goc� de 71e1,.-,i§11. 

Art. 61. Lvs militare;; que merced á leyes anteriores sobre premios 
� recompensas á los miembros del Ejército hubieren hecho calificar y 
oremi.ar sns servicios y á ca1w1 de ello se halla en actualmente en el 
�occ de pensión, ó que hubie en recibido recompensa de alguna cla
�e. al tc1wr de lo qne preceptúa la Ley 153 del año de 1 .. 7, no tienen 
dérccho á recibir reco1upensa unitaria definiti\·a por lo· ser,icios que 
hasta el presente hao ¡,restado, a·í corno tampoc'l los qnc h'lyan c·apita
íizadu l:, pensiú11 qne se les había c-:,11cedido. 

Conforme á este artículo, los militares que i;e hallen PD el goc¿ de pen ión, 
t; que la hayan capitalizado, 6 que hayan obtenido recompeu a conforme á la 
Ley 153 de 1887, no tienen derecho á recompensa itnitaria definitiva por los 
-er\'icio_ que hubieren pre tado posteriormente. Pero tteodrán derecho á au
mento de pen ión lo que la tienen; ó á que se les conceda, los que carecen de
ella? Los militares que gocen de peo iún tienen derecho á que se les aumente 
si se hallan en el ca o del artfcalo. 41. Lo que la hayan capitalizado son acree
dores á una nueva en conformidad li lo que dispone el artículo anterior. Fi
nalmente, los que i1ayan sid� recompen ado con arreglo á la �ey 153, no_ t�enen 
-derecho á peo ióo, porque _runguna ley e la concede;. pe�o s1 íue_r�n militares
de la Indenendencia tendran derecho lí recompensa mutana dejinittva, de con•
forruidad con el artículo 13. 



Art. 62. Los hijos, hija1:,, -indas, padres. hermanos, etc., qne se ha
llen l'll el goce de pensión proveniente de servicios que los padret. 
hijos, esposos ó herm:inos, etc. hubiesen prestado á la República, o 
tienen derecho á recompensa unitaria definitiva. 

r\ rt. 63. De los militare.; que por cualquier motivo �e hallen �o
zandu <le pensión en l.i act.nalidad con excepció11 de los qnc prestaron 
ans servicios en la época de la Indepen Jencia, y de los que habiendo 
fallecido, teniendo ns hüjas de servicios. declaratorias de acciones dis
tinguidas de valor in qne ellas �e les huhiesen premiado, no tendrán 
derecho sus deudos á. la concesión de recompensa unitaria, sino los de 
los qne mneran en campaña ó en acción de guerra, ó á canea de herid::.s 
recibidas defendiendo el Gobierno legítimo y las institnciones nacio
nales. 

Para conocer cuanto es dable el sentido de este n.rtículo, cuya redacción e 

en extremo imperfecta, juzgarnos que deben con iderarse colocados dentro de 
un paréntesi estos conceptos: .... " con excepción de lo que prestaron su 
ervicio ..... ,. ha ta la palabra prflmiado. 1Iediante este artificio oo inclina

mos á creer que puede fijarse el pensamiento del legislador en estos término;::: 
"Los deudo de los militares que mueran eo campaña 6 acci6n de guerra. 

ó á causa de heridas recibidas defendiendo al Gobierno legítimo y le.s iu-tita
ciones nacionale:a, tienen derecho á recompen a unitaria definitiva. aunque 
dichos militares gocen de pen ión en la actualidad.' Esta dispo icióo modifica, 
pues, en los términos expresado�, la regla del artículo 61. 

Respecto de la excepciln que el presente artículo con ag,a, haremos n otar 
que eo cuanto se refiere á los militares de la Independencia es innecesaria, por
que los derecho de é to se rigen por los artículos 12 y 13, qutl Je son especia
les; y en cuanto á lo otros militares comprendidos en la excepción, juzgamo� 
que lo que se ha querido decir es esto: 

"Los militares que hayan fallecido y en cuyas hojas de servicios se regis
tren declaraciones de acciones distinguidas de Talor, tienen derecho, si é_ta no 
se  les hubiesen premiado, á que se les otorgue recompensa nnitaria definitiva; 
aunque en la actualidad estuvieren los mismos militares en el goce de pensión." 
Este es el único caso en que se conceden, re pecto de un mismo iodinduo, las 
dos recompensas de naturaleza diI!tinta que e ta ley establece: la penEión y la 
recompensa unitaria definitiva. 

Art. 64. Ko tienen derecho á pensión ni recompensa de uingan 
clase: 

1. 0 Las viuda· qne estuvieren separadas á la mnerte de �u mari
dos por jnsta can�a dada por ellas; 

2. 0 Las ,indas, hijos, huérfanos, hijas y hermanas qne no hayan 
observado buena conducta; y 

3.0 Las viudas, padres, hijo>', etc., que tengan nna renta propia qne 
pase de seiscientos pesos an na les. 

Art. 65. Los militares quo hallándose en uso de letras de enarte!, 
retiro ó licencia indefinida f!stén gozando de una pensión del Tesoro 
público, debido á los años de servicio qne hayan comprobado no po
drán, al ser llamados al servicio activo, percibir á un mismo tiempo e: 
sueldo del empleo que están desempeñando y la cuota de la pensión 
que se les hubiere asignado, pues en tal caso solamente tendrán derecho 
á cobrar el sueldo del destino que desempefían. 

En caso de que la pensión que se les hubiere asignado sea igual al 
sueldo que corrcEpouda al empico que han sido llamados á desempeñar, 
entonces recibirán sobre el importe del sueldo aludido nn sobresueldo 
igual á. la enarta parte de la paga antedicha . 
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TITOLO X 

PJ,·Jid i <M clarec.'w á cobrar pen ió,i ó rec1Jmpe,u, ,i I Tesoro públieo 

Art. 66. El derecho á cobrar pensión ó recompens'.1 del Tesoro 
1,-,cional, �e pierde : 

l.º Por tornar, desde la sanción de la presente Ley en adelante,
participación en alzamiento ó se icioncs contra el Gobierno legítimo de 
la .X ación; 

2.0 Por fomentar enganches ó levas qne ten�an por objeto turbar 
el orden público ó invadir el territorio de al�nna �ación amiga; 

3.º Por contraer las viu a- nnevo matrimonio; y
-!.º En lo- demá casos qne así lo <lispono-an las otras leyc nacio

nales. 
Art. 67. Quedan también incluí-ios en la pérdida del durecho á 

cobrar pensión. los militares qnc hallándu,,e en el goce de cll,�, se. au-
enten del territorio nacional ·in previa lic••ncia del Poder EJect1t1vo: 

y los qnc nna vez ctne �e hallt.ln en uso Je letras tlc enarte! ó lí�e�cia 
i11defi11ida y sean llamado al ervicín. no concnrran á dar cumplimien
to á lo qn� ·se le ordena, sin comprobar qne .:e halla11 eu completa im-
posibilida<l para ello. . , 

Art. 68. Los militare· qüe hallán<lose en el goce Je pcns1on tu
TÍcren que an entar¿,e del territorio de la República, pedirán para el_lo 
permiso ó licencia al PoJer Ejccnti\·0, á quiene en el g?ce de la m1s
t0a pensión se les podrá conceder ha ta por do añofl en tiempo de paz, 
á menos que sea en el caso de 1ue. una enfermedad reb�ld� oblígu� al 
solicitante á perm�necer por rna- tiempo fuera de la Repubhca. debten
do comprobarse ei;to según lo di ponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 69. El Poder Ejecutivo de oficio ó á pedimento del Minis
terio público ó de cualquier particular,. tiene el deber de deciai:�r, _pre
via c:omprobacióu del hecho. la snspen 16n del pago de la pens10n o re
compensa en cmalqnier. (!.:: Jo,, casos del artículo 66, dando cuent.1_á la. 
()orte Snprema para que ella de.::ida definitivamente sobre la caducidad 
de dicha pensión, prevía audiencia del interesado. . 

Esto se hará l!Ín perjuicio de la jurisdicción de lo- Tnbunales CO· 
munes para declarar la caducidad en los caso� en que a í se establezca 
por otras leyes. . , . , 

Art. 70. Cualquiera an tond;,id o cm pleado nac10na 1 o. de los De-
partamentos qne tengan notida del follccimient� �e u� pensionado, está 
en la obli"'ación de participarlo por escrito al Mmt tel'lo del Tesoro, co,n 
la prueba 

0

de la defunción, para qne se dé de baja. al finaLlo en el depo
·ito res pee ti vo de pensionados.

TITULO XI 

Empleado, de sanidad, aaminut,acwn, cte. 

A.rt . 71. Los em plea<los de sanidad, los de adminis!ración militar, 
los Auditores de guerra y Capellanes, tendrán ?erecho 1g�a.lmente á la
peusión ó recompensa que les corresponda segun l?s �erv1c1os que en 
sa clase hayan prestado, y de acuerdo con las prescripciones de la pre• 
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:ente Ley previa <:alificació11 hecha por el Estado 1fayol' Generr,l del 
Ejército. 

, El ti�1;1po servido en campaiia por e"tos empleados, e les compu· 
tara tambien doble para los efectos de su calificación. 

�rt. 72. Eu caso de que los empleados á que se refiere el artículo 
anto!-1?r se prese.�taren á optar pensión por tiempo ó antigüedad en el
�er�1c10, tal pcns1on se les asignará con relación al sueldo que tenía el 
últuno empleo que desempeñaron ; pero con una tercera parte meno.; 
d_e la pag-.i que. les 0orrc�pondería si .s�ún el artículo 10° de esta Ley, eae
trnmpo fo hub1ere1, servido como militares en actiYidad. 

TITULO Xll 

Jfari na de !JUel'ra i, indfriduo� 110 militan.,. 

A1t. 73. Sou comunes las dispo,iciones de esta Lev :í los miembros 
<le la Marina de guerra, cuando el Gobierno dispo1JO'a "su creación -v en 
.consccnen�ia se _org_a�icc; a í co�r�o tamhiéu para Fos hijos, hijas, • nn 
das, etc. de lo" �nd1nduos no_ m1!1tares que mneran en combate ó en 
campaña, defendiendo el Gobierno legítimo y la Constitución naciunal. 

TITULO XIII 

Dispo.<iciones va1·ia,i. 

Art. 7-!. L•J' derechos de los militares para obtener recompeusa 
<le! Tesoro púb_li?o ó para que s�, les cubra Jo que se les halle adeudan
do por los serv1c10a que en el EJercito hayan prestado á la :N"ación, si Cf 
que _ yá la recompensa se les ha seiialado, no podrán declararse prescri
to: srno desp_ués de cumplidos l?s y_einte a_ños _que en las leyes genern
lei:; se determman para la prescnpc1on ordmana, los cuales se deberán 
empeza�- á co�tar �csde el día en qne tales servicios focren ó hayan sido 
reconocidos o cah:fic�dos por l� autor!dad ó entidad competente, que
dando por supuesto mterrnmp1do el tiempo de la prescripción, siempre 
que en el transcurso de 61 aparezca quo por los interesados e ha solici
tado, con los comprobantes del caso, la calificación de los servicios ó 
qn� se J��yan reclamado y cobrado los créditos á que con moti.o de tal 
calificac10n se les haya declarado acreedores. 
• cr Art. . 75. E�, caso de q_ue los individuos de tropa tengan que hacer
al_5una reclamac1on al Gobierno, á sns superiores ó á las autoridades ci
viles, la podrán hacer en papel común, quedando por este hecho exen
tos del empleo de papel sellado. 

_Art. 76. En _n_ingún caso, y bajo ningún concepto ni por ningún
motiyo . será pen�1�1do Jl�mar á un General. Jefe ú Oficiales de la fuer
za publica en sen'1c10 activo, en un empleo menor del que realmente 
tengan en el Escalafón del Ejército. 

. Art. 77. El �oder Eje_cntiv-o dictará las disposiciones del ca o. re
lativas á la ,formac10n de hoJas de scr,icio8, para los efectos de la pre
sente Ley. 

, _Art .. 7. • Quedan
T 

derogad¡¡.., tüdas las dispus;ciones que tanto e' 
Cod1go 1i11htar de la Nación, como la Ley 153 de 1887, contienen res-
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pecto de pensiones y recompensas militares así como también las que 
en general sean opuestas á las de la presente Ley: y reformada la Ley 
50 de 1 S6. 

Dad:1 en Bogotá, á quince de roviembre de mil ochocientos no
\·enta. 

LEY 9 

(25 DE NOYIEMBRI,;)
1 

por le. cual se determina la manera. como deben ser gobernados los 
;¡alvajes que vayan reduciéndose á la vida civilizada. 

1Se publicó ea el Diario Oficial de 8 de Diciembre de 1 91, mí mero ,263). 

l!,7, Congreso de Col<nnbia 

DECRETA: 

CAPITULO T 

Di3]11)8iao11cs generaics. 

Art. l.º La legislación general de la República no regirá entre los 
·alvajes que vayan reduciéndose á la vida civilizada por medio de Mi
siones. En consecuencia, el Gobierno, de acuerdo con la Autoridad 
eclesiástica, determinará la manera como esas incipientes sociedades de
ban ser gobernadas. 

Art. 2. 0 Las comunidades de indígenas reducidos yá á la vida civil 
tampoco se regirán por las leyes generales de la República en asuntos 
de Resguardos. En tal drtud se gobernarán por las disposiciones con
signadas á continuación. 

CAPITULO II 

Organizadún, de ws Gabil.dosde indi.r¡ena�. 

Art. 3.º En todos los lagares en que se encuentre establecida una
parcialidad de indígenas habrá un pequeño Cabildo nombrado por éstos 
conforme á. sus costumbres. El período de duración de dicho Cabildo
será de un año, de 1.0 de Enero á 31 de Diciembre. Para tornar pose
sión de sus puestos no necesitan los miembros del Cabildo de otra for
malidad que Ja de ser reconocidos por la parcialidad ante el Cabildo
cesante y á presencia del Alcalde del Distrito. 

Esceptúanse de e�ta disposición las parcialidade que estén regidas
por n.n solo Cabildo, las que podrán continuar como se hallen esta
blecidas . 

Art. 4.º En todo lo relativo al Gobierno económico de las parciali
dades tienen los pequefios Cabildos todas las facultades que les hayan
transmitido sus usos y estatutos particulares, con tal que no se opongan
á lo que previenen las leye., ni violen las garantías de que disfrutan
loa miembros de la parcialidad en su calidad de ciudadanos. 

Codijicacfon na¡;ional. 
5 
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Art. 5.0 Las faltas que cometierPn los indígena· contra ia moral 
serán castigadas por el Gobernador del Cabildo rcspee:tirn con pena;; 
correccionales que no ex�cdan de nno ó dos días Je arresto. 

Art. 6.0 I.o� Gobernadores de indígenas cnmplirán por e.í ó por 
medio de ns A, entes la órdenes lc�ales de la, autoridad<';; q1w tengan 
por objeto hacer comparecer á los indígenas para :dgnn servicio p' blico 
ó acto á que e tén Ico-almente obligaduE. 

Art. 7.º Corre ponde al Cabildo do cada parcialidad: 
l.º Formar y cnstoJiar el cen o di·tribnídn por familia., a1:<Jtando

al margen, al fin de cada afio, las alta· y bajas qne hap sufrido: 
2.º Hacer protocolizar en la � otaría de la Provincia re, pecti v •. den

tro de seis mesC8 contados desde la focha de la publicación de <..�ta Ley 
todos los títulos y documento pertenecientes á la comunidad qne go
biernan y custodiar las copias q ne le expidan, previo el corre pond iente 
registro; 

3.º Formar un cuadro, y cns odiarlo roligio amente, de las a igna
ciones de solares del resguardo que el mi mo Cabildo haya hecho ó hi
ciere entre las familias de la parcialidad· 

4.º Distribnír equitativa y prndcncialmente, con aprobación de:
Alcalde del Distrito, para el efecto de elaborar entre los miembro� de 
la comunidad las porciones de rcsgnardos que se mantengan en comú . 
procurando sobre todo que ninguno 1e los partícipes, ca�ados ó.,mªY°: 
res de diez y ocho años, quede excl111,io del goce de alguna porc1011 de. 
mismo resguardo· 

5.º Procurar qne cada familia ca re petada en lo posible en ]; p•J
sesión que tonga, sin perjnicio de qno ,e le segregue en beneficio de la� 
demás cuando sea necesario, la parte exccdoutc qne po ea· 

s.'0 Arrendar por términos qne no excedan de tres años lo bosqn� 
ó fruto naturales de éstos y los terreno del rei:guard') que no este11 
poseídos por algún indígena· y disponer la inversión que deba darse ,1 
á los productos de ta/es arrendamiento . 

Para que los contrato puedan llcvsr.;;e á efecto se necc ita la apro
bación de la Corporación Municipal del Distrito, la cual proceder{ con 
conocimiento de la necesidad y utilidad del arriendo. y tomando toda, 
las precauciones qne crea conveniente3 · y 

7.º Impedir qne nino-ún indígena venda, arritmde ó hipoteque por
ción alo-una del re�gnardo. aunque ea á pretexto de vender la� mejora�. 
que sitfmpre se considerarán accesorias á dichos terrenos. 

Art. 8.º De lo aC'ncrdos que tengan les Cabildos de indígenas con 
arrealo al artículo 7. 0 en negocios que no sean de carácter pnramen e 
tran�itorio, se tomará nota en nn libro de registro que llernrá el ccre
tario de la Alcaldía. 

Los asiento que en él se hagan oeráu además firmado por el Ai
caldc y Personero �i?cal del Distrito : y deberán ser exhibido á los 
indígenas que lo .ohc1tcn. 

Art. 9.º Cuando dos 1, más parcialidades tengan derecho :i un m·e
rno resauardo, y ,n cabildos no puedan avenirse en cuanto al modo de 
poseer)� los arreglos en tal caso, á que se refiere el artículo 7. º serán 
hecho;. �or el .Alcalde del Di tri�o ?e cuyas _providencia� e podrá re
clamar ante el Prefecto de la Provrnc1a respectiva. 

Art. 10.º Las controversias do una parcialidad con otra ó de ur.:i 
comunidad con individuos ó asociacione qnc no pertenezcan á l a  cla e 
indígena, serán decididas poi· la autoridad jndicial haciomlo para e lo 
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nso de tas a¡:cione3 ú excepciones detalladas en el Código Judicial de la 
República. 

En los asuntos de que trata este artículo, r:onocerán en primera 
instancia únicamente lo Jueces de Circuito, sin ateP.der á la cuantía. 

Art. 11. I.-u, controvor ia· entro indígenas de nna mi ma comuni
d d, ó de éstes contra lo Cabild0�, por razón de n o de los resguardos 
ó de lo. límites de las porciones de qüo gocen, serán resucitas por el 
Alcalde del Distrito Municipal á qne pertenezcan quien los oirá en 
juicio de policía en la forma que lo inrliquen las di posiciones do la ma
teria; Cllyas resoluciones serán apelables ante los Prefectos de las Pro
vincias, y las de ésto ante los Gobernadores do Departamento. 

Art. 12. En caso do haber perdido una parcialidad sus títulos por 
caso fortuito ó poi· maqninaciones dolo.a y especulativas de algunas 
personas, comprobará sn derecho sobro el resguardo por el hecho de la 
posesión jndicial ó no disputada por el término de treinta afios, en caso 
qno no se cuente con e a solemnidad, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el CóJigo Civil. Este último rcqui ito de la posesión pacífica se acre
dita por el testimonio jurado de cinco testigos de notorio abono, exa
minados con citación del Fi cal del Circuito, los que expresarán lo que 
les conste ó hayan oído decir á sos predecesores, obre la posesión y 
linderos del resguardo. 

A.rt. 13. Contra el derecho de lo indígenas �uc conserven títulos 
de sus resgnar<los, y qne hayan sido de poseídos de e tos de una manera 
violenta ó dolo a, no podrán oponerse ni serán admisibles excepciones 
perentorias de ninguna clase. En tal virtud, los indígenas perjudicados 
por al.,.uno de los medios aqní dich s podrán demandar la posesión 
ejccntando las accione� judiciales convenientes. 

CAPITULO III 

De lea Retguardo&. 

Véan e los artículo 270 y 271 de la Ley 105, y el comentario relativo al
primero de los mismos. 

Art. 14. Onando uo se pneda averiguar ó de cubrir cuáles son los 
indíaenas ó sus descendiente3 qne tienen derecho al Rosgnardo el Pre
fcct� de la Provincia respectiva, hechas las indagaciones couveuientes, 
declarará que tales resguardos pertenecen como ejidos }Í. la población 
que en ellos ó á. sus inmediaciones esté situada. 

La resolnción del Prefecto será ometida á la aprobación del Go
bernador del Departamento. 

Art. 15 Las Corporaciones Mnnicipale de aquellos Distritos en 
que haya resuuardos de los cuales no so hay& egregado la �?rción co
rrespondiente con arreglo á las leyes, para el área do poblac10n, llena
rán este deber destinando á ta.! objeto de diez á setenta hectáreas, según 
la extensión del rci_;,guardo y las necesidades de la población. . . 

A.rt. 16. Lo· solares de que pueda disponerse serán adJad1cados 
por la Corp,1r;-1ción Municipal al mejor postor, en pública licitación· y 
los p1·c.,J11ctos de la adjndicación serán destinados al sostenimiento de 
las esencia¡; públicas Je! Distrito. , . .A.rt. 17. Lo.; rema.tes de qne habla el articule anterior se harán á 
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cundi<:ió11 ,Je edificar en ello- }l io más tarde dentro del término preciso 
de nri año, bien entendido que si eso no suc�diere, quedará �e. he;,ho
insnbsi tente el remate, y se provocará inmediatamente n_ue!a he1taeton. 

Art. 1 . Es admisible úoicamento el tra paso de pr10c1pale- acen• 
uados en lo solares adjudicados, :í fincas rnrale.: _situada dent_r_o de

Distrito, do! cuádruplo valor libre; y no �e adm1t1rá la redenc1on del 
principal en dinero. 

Art. 19. De toda diligencia de adjudicación de sol�res y trasp_aso� 
de los principales que los gravan se tomará nota en el libro de registro 
de la comunidad. cuya nota será sn crita por les iateresados. 

Art. 20. Cuando un indígena que no ·ea hij�, de familia, c 10ad�, ómayor de diez y ocho afios, carezca de la posesroo de alguna porc10�
del Resgnardo, se le dará una parte de los terreno re en·ados para e 
servicio común de las parcialidades. . . . . Art. 21. Las Corporaciones mumc1pales J los AJcaldes 1mped1-
rán la destrucción de los bosques que sean necesarios para con ervar las 
fuentes de agua. . , Art. 22. Las fuentes saladas, con dos ó má grados de satnrac1011, 
que se hallen en terrenos d� re·guardos,, las res?rva . p�ra í la � -�ci?n,
y sn uso y goce se reglara conforme a las d1spos1e1one;: del Cod1g,J 
Fiscal y sns concordantes. 

CAPITULO IY 

I'rotectcre� de indígena.s. 

Art. 23. Lo Cabildos de indígenas pueden personar por sí ó por 
apoderado ante las autoridades. á nombre de sus respectivas comunida
des, para 'promonr la nulidad ó rescisión de las ventas que se hayan 
hecho contra las disposicione de leyes preexistentes, ó que se hagan en 
contravención á la presente· para pedir b nulidad de los contratos á 
virtud de los cuale se hayan hipotecado las tierras del Resguardo· y. 
en general, de cualesquiera negociaciones en que la comunidad haya 
sufrido perjuicios de qne pueda reclamar legalmente. 

Art. 24. 1o obstante lo dispuesto en el artículo precedente, las co
munidades y los particulares, en lo asuntos determinados en el artícu
lo 10.º, serán patrocinados igualmente por el Fiscal del Circuito y po_rlos de los Tribuna es Superiores en rn .:aso, formando parte en lo� Jlll 
cios en que ten(J'an qno intervcnil'. 

Art. 25. Ín las controversias á que se refiere el artículo 11, nin
O'Una de las partes tendrá derecho á sor patrocinada por lo protectores 
de que hablan los artículos anteriores. 

.A.rt. 26. Las controversias de los indígenas entre sí, por a unto:; 
del Resguardo, podrán ser sometidas .. lÍ juicio de árbitros y transada.. 
conforme :1 la, leye� comunes inten·iniendo los respectirns protectores. 
Pero lo, plcitú· entre eomunidadet, de indígena y otros particulare· 
por razón cfrl Re.guardo. no ¡ odr.in ·er �ometidos :' arbitramento . n · 
tran ados. 

Art. 2i. Los indígcuas, en a�nntos <le resguardo , que deban pro
mover ante la autoridades, serán reputado- eomo pobre de olemoidad 
v !{e tionarán en papel común. 

· A.rt. 2 . íngún indfgena, de los que dven bajo el mando de lo�
pequeños Cabildos, puede ser obligado tl aceptar cargos concejilc�. 
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Art. 29. Es no deber de los otarios y ecretarios de los Juzga-
do;; y de la Corporaciones lo mismo que de todos los empleados públi
co�, dar á los Cabildos de indígenas copia certificada de los títulos cons
titutivo· de sus resguardos y de los documentos relacionados con ellos. 
Estos certificados se extenderán en papel común, y no causarán dere
chos de ninguna especie. 

CAPITULO Y 

Di11i8ión de terrenos de reaguardo,. 

Yéanse los artículos 270 y 271 de la Ley 105, y el comentario relativo al 
primero de lo mismos.

Art. 30. Para efectuar la división de los terreno de que aquí se 
trata es necesario : 

l.º Que el padrón ó lista á que o refiere el artículo siguiente se
halle terminado, y además aprobado definitivamente por el Goberna
dor del Departamento respectivo; y 

2.0 Que la partición, que en todo caso se hará judicialmente, s� so
licite ante el Juez del Circuito por todos los miembros del Cabildo 
menor de la parcialidad y ten!!a el apoyo ó voluntad de la mayoría ab
soluta de los indígena; cuyoº nombres figuren en la lista 6 padrón 
aprobado. . .. Art. 31. Los hijos de familia. serán representados en este JUlCIO 
por ns padres, y los menores, que no tuvieren padres, por un curador 
ad litem, norubrado según las reglas del derecho común. 

El J ucz al efecto, presentada '}Ue sea la solicitud, librará compa
rendo á los indígenas de las tribus de cuya división ?e terrenos se tra�a, 
señalándoles día y hora, llegada la cual, á. presencia do sn _Secretario,
leerá á los concurrentes la solicitud. tratando de que el obJeto de ésta 
sea bien comprendido por los interesados, á quiene, advertir� qn� den
tro de treinta días deben manifostar verbalmente, o por escnto, s1 acep
tan ó nó la partición· dejándose constancia de este \lcto á continuación 
de la solicitud leída. 

Art. 32. Pa ados los treinta <lfas, el Jnez dictará anto mand�do 
practicar la división, si se hubiere guardado silencio ó no se hrrb10re 
pre¡:;entado oposición, por parte de la mayoría de l?s comi:ne'.os .. ,Caso
de hacerse la di visión el Juez nombrará un partidor á rnd1eac10n de 
una junta compuesta del �refecto de la Pro�incia, 

_
el F!acal del Cir

cuito y de un ciudadano de 1gnado por el Cabildo. Si hn b1ere desacuer
do en la indicación para partidor, el Juez nombrará uno que no sea de 
los indicados. 

Art. 33. Lnégo qne el partidor haya jurado su cargo, ?e forzosa 
aceptación, y haya, recibido loa docnrr.eoto� _9

ne �eben
_ 

servir al act-0
partitivo, procedera á desempeflar su com1s10n, d1spomendo de u? �o 
para terminarla: siguiendo en su procedimiento las reglas. �!l Codigo 
Civil para las divisiones comunes, y �as judiciales �e partlc10n de 1�11 
terrenos de cua i-contratos de comunidad, en todo lo que sea compati
ble con el objeto· debiendo el Juez resolver las dudas que sobre pro
cedimiento aplicable se le consultaren por el partidor. 

.Art. 34:. La remuneración que se deha á éste por el decempefio de 
en trabajo será fijada á juicio de peritos ; y el J nez podrá moderarla, á 
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petición del Cabildo ó de la mayoría de los interesados. Para el pago 
de que aquí se trata, como para los demás gastos de la partición, podrá 
señ.alars un lote de los terrenos del resguardo y venderse en pública 
subasta. 

Art. 35. Los Cabildos de las parcialidades formará11 el padrón ó 
lista de los indígenas de la parcialidad respectiva, distribuyendo por 
familias. Concluído que sea presentarán dicho padrón al Cabildo de 
Distrito, para qne lo examino y apruebo después de cerciorarse de sn 
cxaetitnd, para cuyo fin dictará las medidas ccinvenientes. Los intere
sados que hubieren sido excluídos, pueden reclamar ante este último 
Cabildo, el cual debe resolver en el término de un año; y lo- perjudi
cado:! con tal resolución podrán ocnrrir ante el Prefecto de la Provin
cia, y en tercer recurso ante el Gobernador del Departamento. 

A!·t. 36. Aprobada que sea la lista, dejándose copia antori�ada en 
el arch1 vo del Cabildo del Distrito, se de vol verá al de la parcialidad, 
para s� presentación al Prefecto de la Provincia, quien la cle,ará, con 
el debido informe, al Gobernador del Departamento para .,11 examen y 
aprobación definitiva, con las enmiundas precisas y jn titicables. 

Art. 37. Se señala el término de cincuenta anos, prorrogables por 
los Gobernadores de los Departamentos respectivos: 

l.º Para formar el padrón de cada comunidad, seo-ún los rc"lamen
tos que dicten los Gobernadores respectivos de Dep�tarnento. á fin de 
que tales padrones se hagan con claridad, exactitud y justicia; 

2.0 Para qne los Prefectos informen sobre tales padrones al Go
bernador del Departamento ; 

3.º Para qne éste examine y apruebo tales padrones;
4.0 Para que se dividan ó repartan, por cabezas, entre lo� i11díge

nas ó comuneros, los terrenos de Rcsj)'uardos en los términos e;;tablccí-
dos por esta Ley ; y 

0 

5.º Para qne dicha división sea definitivamente aprobada por quien
corresponde. 

Art. 38. .Mientras dnre la indivisión, los indígenas continuarán 
como hasta aquí, en calidad de usufructuarios, con sujeción á las pres
cripciones de la presente Ley. 

Art. 39. Hecha la división de los terreno de Reso-uardo cesarán 
las funciones de los Cabildos de las parcialidades. 

" 

CAPITULO VI 

Ventas. 

A..rt. 40. Los indígenas asimilados por la presente Ley á la condi
ción de los menore de edad, para el manejo de sns porcione' en los re·
guardoc,, podrán vender é tas con sujecion á las reglas prescritas por el 
derecho común para la venta de bienes raíces de los menores de vein
tiún años; debiendo en consecuencia solicitarse licencia judicial jn�ti
ficándose la necesidad ó utilidad. Obtenit:lo el permiso, la venta se hará 
en pública subasta conforme á las disposiciones del procedimiento jn
dicial. 

Serán nulas y de ningún valor las ventas que se hicieren en con
travención á lo dispuesto en este artícnlo así como las hipotecas qne 
afecten terrenos de resguardo, aun hecha la partición de �stos. 
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-?--rt. -H. LoJ Gobernadores de Departamento quedan encarcrados 
de d1c�ar los regl�ment?s necesario� en desarrollo de esta Ley y llenar 
los rnc1os de h misma sm contraveu1r sus preseripciones. 
. _A.rt. 42. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones contra

nas a la presente Ley. 
Dada cu Bog0tá, ú diez y �eis de ~ oviembre de mil ochocientos 

noventa. 

LEY 95 

(2 DL tlJOTirnBRE), 

sobre i'eformas civiles. 

(Se publicó el 9 de Diciembre ue 1 90, Dial'io Oficial número 8,264). 
El Conyre.·o de Colombia 

DECRETA: 
Art. l.". Se llama fuel'za mayor ó caso f01·tuito, el imprevisto á 

qne no es posible resistir, como un naufrao-io nn terremoto el a.presa-. t d · 0 ' ' m1en o e enemigos, los antos de autoridad ejercidos por un funcionario 
!)úblico, etc. 

Este artículo se diferencia del correspondiente del Código Civil (el 64) al 
C?,al subroga, en que en el �e! Código se emplea. equivocadamente la conj:i.n
c16n 6, en vez de la. prepo 1c16n á. El arttcolo del Código dice: "Se llama. 
fuerza mayor ó caso f,.,rtuito el imprevisto 6 q oe no es posible resistir .... •· 

A.rt. 2.º Para el efecto del artículo l'i del conrnnio con la Santa 
ede aprobado por 1a �cy 35 de 1 8, señálase el r otario público, en 

lo- h�g�res en que lo hubiere y en los dcmá el Secretario del Consejo 
M_11mc1pal, como el empleado qne debe 'l'"erificar la. inscripción del ma
tr1:11onio en el registro civil de qne allí e trata. 

El Gobierno acordará con la Autoridad eclesiá�tica la manera de 
llevar á efecto esta disposición. 

Véanse en la Cudificacwn Nacional, 1'ratado primero. las Resolnciones 
III á VI. 

La Ley 35 de 1888, que se ci�a, se h1dla en la misma Codificación, Tratado 
primero, páginas 60 á 64. 

f:\rt. 3.0 Podrá el Jnez dictar !Í petición de la mnjel', las medidas 
P:ons1onales que c.;tirne convenientes para que el marido, como admi• 
n!strador ?e los bicne de la mujer, no cause perjuicio á ésta en dichos 
bienes, ni en lo que le corresponda en lo gananciale de la sociedad 
conyugal. 

158 inci o segundo del Código Civil. 
Consta tanto en el respecti,o Proyecto de Ley-Anales del Congreso, nCi

mero_25-como en el acta de la. sesión de la Cámara de Repre ·entantes, corres
pondiente al día. 2? de Octubre de 1 90 -JJiario Oficial números 8,219 y 8,220-
que este artículo e taba precedido de la. siguiente indicación: 

" El inciso segundo del artll'·ulo 15 quedara as1,: '' .. _ . 
Es, pues, indudable que el pre·ente artfcalo uhl'Oga al '"eocionado inciso 

:!egundo del artículo 158. 
Art. 4. º Eu las cansas de divorcio de matrimonio católico correspon

de {1 los Jn�ces de Circuito de la residencia de la mujer ó de la vecin-



dad del marido, á prevención, adoptar las providencias de que tratan lo 
artículos 157 y 158 del Código Civil. 

Para el cumplimiento de lo qno aqní se dispone deberá presentarse 
al Juez un certificado de la respectiva autoridad eclesiás ica en qne 
conste que ha sido admitida la demandá de divorcio. 

Disponiendo el artículo 157 del Código Civil que "al admitirse la demanda. 
de divorcio, ó antes, si hubiere urgencia,' se adopten provisoriamente por el 
Jnez las providencias de que habla el mismo articulo, jnzgamo3 que auuque no 
se haya preaentado el certificado de que habla el inciso segundo del pre-ente, 
debe el J oez, en caso de urgencia, adoptar dichas prondencias; la primera de 
las cuales es la separación de los cónyuges. 

Véase el importante Tratado que se halla al fin de este Suplemento. 

Art. 5.º En caso de di�orcio declarado por can a de adulterio. el 
marido podrá en cualquier tiempo reclamar contra la legitimidad del 
hijo concebido por sn mujer durante el matrimonio, siempre qnc prue
be que durante la época en que pudo tener lagar la concepción no hacía 
vida conyugal con sn mujer. E te derecho no pnede ejercitar·e ino por 
el marido mismo. 

Queda así adicionado el artículo 217 del Código Civil. 
La brevedad con que se e tá verificando la publicación de esta leye -como 

que debemos errirnos de los mismos moldes que se emplean en la impre
sión que dirige el Consejo de Estado-nos obliga á reducir la exten ión de 
nuestros comentarios, por lo cual nos limitamos, respecto de este artfonlo, á 
llamar la atención á estas dos cuestiones: 

l.• La reclamación del marido contra l!I, legitimidad del bijo ¿se refiere 
6nicamente á los concebidos en la época en que se presume el ndulterio? 

2. La expresión legal: '' ... el marido podrá. en cualquier tiempo recla
mar .... '' l permite la aplicación del presente artículo en lo ca os d:3 divorcio 
declarado antes de que la dispo i<.'ión empezara á regir, y re pecto de hijoa yá 
nacidos¡ ó únicamente se refiere á los caso ;por venir, ya.un á los en que. yá de
clarado el dh-orcio, no había nacido el hijo caando cotllenz6 li regir la Ley? 

Art. 6.0 En cnalquicr tiempo podrá el marido reclamar contra la 
legitimidad del hijo concebido por sn mujer dnr�rnte el matrimonio, 
cuando el naciroiento se haya \·criticado despnés del décimo mes si
guiente ni día en que la mujer abandonó definitivamente el hoo-ar con
yugal. en tanto r¡ne el marido no la hayn recibido nnevameute en él. 
Este dererho no podrá ejercitarse sino por el marido mismo. 

La segnnda de lru, do cuestiones relativa á la disposición anterior, pnede 
ocurrir. con la variante del ca o, re pecto del pre ente articulo. 

Azt. 7.º ~o ob tanto lo dispuesto en el inciso l.º del artículo 56 
de la Le) 153 de 1 '7, se pre-ume el reconocimiento por parte de la 
madre rel:'pecto de· los hijos concebidos por ella siendo soltera ó viuda: 
en consecuencia, tales hijos tendrán el car:icter de natnralcs con relación 
á sn madre, como i;;i hnbier�n sido recc.,nocido por instrumento público. 

El artfculo 56 de la Ley 153 que e cita figura en la Codificación Nacional. 
Tratarlo primero, n6mero 6 de orden. 

Art. �.º El adulto que se halle en estado habitnal de imbecilidad 
ó idioti .. mo, de demencia ó de locura furiosa, será privado de la admi
nistración de sus bienes, aunqne tenga intervalos lúcidos. 

Este artfculo ubroga al inciso primero del 545 del Código Civil el cual 
ólo se refiere al caso de demencia. 

Art. 9.° Las servidumbres discontinuas de todas clases y las conti-
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nna inaparentes _ólo pueden adquirirse por medio de nn título; ni aun 
el goce inmemorial bastan1 para con -tituírlas. . , Las c:ervidumbre� continuas y aparentes pueden con tltmrse p�r 
titulo ó pol' prescripción Je ,lie� años, contados como para la adqu1:11-
ción del dominio de fundos. 

Este artículo subroga al 939 del Código Civil. La principal diierencia con· 
�i te en que el artfculo del Código fija ocho años para la prescripción, Y el pre
sente, diez. 

Art. 10.º Ea los c. _os de los artículos 59, 970 y 1995 del Código 
Ci,il _e cxtino-ne el derecho de retención de la cosa cuando se verifica 

' o . . . .

el pago ó ·e a-egura la deuda á satisfacción del _ Juez prev10, un JUICIO 
sumario seo-nido de conformidad con lo e·tablec1do en el Titulo xn del 
Libro 2.0 d�I Código Judicial. . 

Art. 11. El testamento solemne abierto ó cerrado, en que e omi
tiere cualquiera de la,; formalidades á que debe, respectivamente, suje
tarse, seo-úu los articnlos precedentes, no tendrá valor alguno. 

coi todo cuando se omitiere nna ó mú de las de ignacioues pres
critas en el a;tículo 1073. en el inciso -1.º del 10 O, y en el inciso 2.º 
del lú L no ::el'á por eso nulo el testamento, sie�p1;e qu_e no haya duda
acerca de la identidad personal del te tador, notar)º.º tes��º· 

El presente artículo reemplaza. al 10 3 del Cod1go C1v1l. 
Este artículo no se diferencia del 1083 del Código, al cual subroga sino en

que en el presente e cita el inci o 4. • del artículo 10 O, y en aquél e hace refe
renci� indebidamente, al inci o 5. • del mismo artículo 1080. 

.d..rt. 12. La condición impuesta al heredero ó legata:io_ du, no con
traer matrimonio e tendrá por no escrita, salvo que se limite a n� con
traerlo antes de la edad de \-eintiún año ó menoE. ó con determrnada 
persona. 

Este artículo subroga al 1132 del Código Civil. La �f�r�ncia e_!;ltre los dos 
artículo e· esta: en el del Código e fija la edad de oeinttcinco anos, Y �o se 
permite imponer al heredero ó legatario la condición de no contraer matrimo
nio con determinada persona. 

Art. 13. La consignación debe ser precedida de oferta ; .}; para q�e 
�:ta sea ,·álid:t reunirá las circun tancias que reqniere el articulo 16::>8 
del Oódigo Civil. 

d l t< 1 16'-8 del Código,Este articulo subroga al inciso priwero e ar ,en o u 
que dice: árd "La con ignación debe ser precedida de oferta. y para que _ea v 1 a. 
reunirá las circunstancias que siguen.·, 

Art. 14. El acreedor es obligado á conceder el beneficio Je com-

petencia : . , . 
l.º A ns descendientes ó ascendientes, no habiendo esto" irrogado

al acreedor ofensa alguna de las clasificadas entre las causas de deshe
redación: 

Este ordinal difiere del correspondiente del Código Civil en que aquél

ólo dice: . ,,
" l.• A sus de cendientes 6 ascendientes. 

Véase en el Código Civil el comentario relativo á este inciso.

2: A sn cónyuge, no estando divorciado por su culpa;
3 º A sus hermanos con tal que no se hayan hecho culpables para . ' 1 · d º d mo con el acreedor de una ofensa igualmente gra�e qne, as rn �ca as co 

cansa de desheredación respecto de los descendientes o ascendientes; 
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4.0 A sus consocios en el mismo uaso · pero sólo en las accione� 

recíprocas qne nazcan del contrato de sociedad ; 
5.0 Al do11ante ; pero sólo en cnanto se trate de hacerle cumplir la 

donación prometida ; y 
6.º Al deudor de buena fe, qnü hizo �e ión de sus bienes y e· per

segu ido en lo que de pués ha a<lqnirido para el pago c0111ple o de la" 
dendas anteriore :i la ce ión : pero sólo le clcben e te beneficio IO" acrce
dore' á cuyo favor so hizo. 

Este articulo subroga al 1685 del Código Civil, cuyos ordinales, menos 
el l.", están conforme con los del presente. Véase aquí dicho ordinal l., y so 
comentario. 

Art. 15. La nulidad absoluta pt�edc y debe ser declarada por el 
J nez, aun sin petición de parte!, cuando apal'ezca de manifiesto en el 
acto ó contrato: pncde alegarse por todo el que tenga ínter� en ello. 
excepto el qne ha ejecutado el acto ó celebrado el contrato, s:�bien lo ó 
debiend 1<aber el vicio que lo  i n validaba; puede asimiamo pedir�e su 

decla ración por el Ministerio públ ico en el i ntcréa de la moral ó ,ie la 
ley; y no pncde sanearse por la rati ficación de hs partes. ni por nn lap
so de t iempo que no pase de treinta afies. 

Este artículo e el 1742 del Código Cinl, que A había reformado por el 90 
de la Ley 153 de Ie87-Coriiftcaci6n Nacional, 'lratado primero, número 14.l de 
orden. -Qaísose, pue , restablecer la disposición del Código in reforma alguna. 

Art. 16. Si lo comnueros no se aviuicr,-m en cuanto al n o de las 
cosas comunes nombrarán un administrador qne 1o arreo-le, sin perjui
cio del derecho de lo, comunero á redamar ant<;! el J ue: contra la' rn 
soluciones del Administrador, si n frieren legales. 

El presente artículo y los once siguientes-17 ií. 27-han ido t-0mados del
Código Civil del extinguido Estado de Candinrunarca, y corresponden á est-0,
de dicho Código : 2389 á 2400. Estos doce artículos debieran figurar á con ti o na
ción del 2333 del Código Civil vigente. También falt,an en e te Código lo ar
tículo_ que versan sobre Resguardos de indígenas ; materia qoP e objeto de la 
Ley 89 de 1890. 

.A.rt. !.7. El .A d ministrador será nombra o por los co:nnneros en 
junta general por mayoría ab ol uta de votos. Habrá J un�a general 
cuando concurra nn n:ímer0 qne represente má� de b mitad de todo· 
los dercd10 . 

Art. 1 . Cuando la Oomnn i<lad uo haga el nombramiento confor
me a l  artbnlo an terior, cnalqniera de los comunero·· podl'á ocurrir al 
J nez para que (o_ convoque á l ugar y en día y hora determi nado�, á fin 
de qne bajo la pre encia del mismo Juez hagan el nombramiento, que 
podrá haccr:;e en este caso por cualquier 1 1úmern rle cornnnero5 que 
concnrra, y en su defecto por el mismo J nez. 

Art. 19. Cada com unero tendrá tantos votos cuanta· rnce se 
comprenda en la cno a qne le corre ponda. la cuota del que tenga el 
menor derecho. 

.Art. 20. El nombramiento de .A.dmini-trador anhsi te mientras no 
se haga otro con arreglo i1 los artículos anteriore-; y podrá hacerse 
cuando de pnés de un año se acncrde pü!' nna quinta parte de h voto 
de los comuneros. 

.A.rt. 21 .  El Admini trador de la Comun idad debe tener nu pa
drón exacto de todos los comuneros, con expre ión de lm, enoca:; de . n 
derechoE, en el eual i rán anotándose sncesiv::uncute todo.� ' <'� cambios 
que ocurran. 
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Para f0rmar por primera vez este padrón, si los comnneros )l � �on 

e0nocido_ de un modo auténtico el Juez. á solicitnd del Adm1m tra
dor, lo citará por edicto fijado en lugares p úbl icos de la cabecera d�l 
Municipio en qne se hal le  la finca común para que presenten al Adm1-
ni_trador los título· qnc comprueben sn derecho dentro de nn plazo de 
;,e enta días. 

iendo notorio é i n  ndable el derecho de nn individuo deberá in· 
claírsele en el padrón aun cuando no _e haya presentado á so l icitarlo. 

Loe casos dudoso~ ó l itigiosos se decidirán por el Juez. 
Art. 22. El Administrador de una Comunidad, nombrado con arre

glo á las disposiciones anteriores, tiene Ir.. personería de ella. 
Esto no impide qne cada comunero repre�ente �orno pa,rte y sea

tenido como tál para lo relati vo á su derecho; pero SL despne- de _ r�
pre-en tado nn comunero, dejare de estar á <lerecho en  el l ugar Jcl J lll�
cío, éste continnará con las otras partes y su rti rá :5US efc<-tos como 1 

tal comunero no se hnbíc:·e hecho parte . . , Art. 23. El AdminLtrador gozan\ nna rernnncrac1on d�l . dos a,1
oineo por ciento del orodncto de las co:;<1 comnnes qne a<lmrn :stre. a
juicio <le l a  J u  uta gcn'era l  de comuneros ó <le l  Juez en caso <le qne la  
Junta 110 hiciere la  a ignación- y sí las cosa comnnc se nsarnn por los 
mismo comuneros, el  Admini strador tendrá derecho al n o de una parte 

de la c�a, cnyo producto sea cqui rn!en te al tanto ¡wr ci.ento qne le co-
rre·ponde. . _ , Art.. 24:. Cuando el Administrador hnb1cre de mauepr fo�dos, o 
rentas de la Comunidad a. eo-nrará sn manejo hi potecando una o ma 
finca ClH'O valor libre sea íiual ó CKceda á la  cuota periódica que ha-

.J o . . van de  producir la finca ó fincas <li:: la Comn11 1dad qne maneJe._ • A;,í por ejmn plo, i el arrendam ien�o. ó producto hnb1?rc Je co: 
br�rse ú obtener.se por �eme tres: e l  Admtm trador asegurara el -�101 
de  nn cmestre; , el dn un aí1o �í el a rrendamiento ó pro neto bt) b_1ere 
de percibirse por ai'íos. 1\Jai,, si la percepción de la renta no se . luc iere
en su totalidad de nna manera periódica, sino en diversos té�·mrno� en
tonces el valor l ihre de la hipoteca deberá ser por lo meno,, 1g11a l  u nna 
tercera parte del monto anual de hs renta . . Art. 25. ::N"ingún Admin istrador podrá entrar en el maneJO d e  las 
renta de cornnneros i n  haberlo previamente asegurado. 

Las seguridades serán ofrecidas al J 1:ez del Circuit?, q n ien sus_t�n 
eiará de oficio exio-iendo las prncbas que Jnzgne necesaria ·  p!l.ra cet cio
rarse de que tale; seguridades son bastantes; y lnégo q ne  las (\celare n
ticientes bajo su re ponsabi l idad. d isponJrá qn� se �to1:gue 1a �on:es
poudicnte eecritnra cuya aceptacióu corre, pondera al rnd1co del  D1 tnto. 

.A rt. 26. Cnando la cosa común no pueda asarse por tod� l<)S co
munuros deberá poner a en arrendamiento ó hacer e en , ·0 rnu 1 1 sn ex
plo .ació1�, concnrriendo cada nno con el servicio ó cnoí. a qnr le corres-
nouda para ti1 l ex plotación. . Art. 27. E l  arrendamiento ó la e · ploración de la co�a commi se 
arreglará por los mismo comn!1 ro ó por el A�1�1 in istradN .. _c11anu�- lv
hubiere: pero si a lgu no de_ l� 1 1'.�ere��do_ le, ohc1tarc. se_ ha1_ '.1 el a11 en
damiento por el Jncz, en  hc1tac1on publica. En rste_ ra�n. s1 alguno de
los comunel'o propn icrc tomar la finca en :.1.rrendarnwuto. p·,_r nn  plazo 

h:lStti do cinco afio_ rn;ta condición erá ha e de arrcnda111 1en tr,, Y e l  
proponente tendrá derecho de  tan to en  el remate>, sicmp ·e qne  e l  rema• 
tadfJr 110 sea otro de los comnneros. 
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. . A continuación del artículo que precede figuraban en el Proyecto lo·
igmentes, que aprobó la Cámara y negó el Senado; los cuale reproduci

mos en at.ención á u imporhncia, y p ua pre,entar en sa reemplazo artículos 
nuevos, que sometemos re petuosamente á la consideración de las per·onas 
e tudiosa . 

";A-rt .. Cun';}dO los difarentes piso de una casa. pertenezcan á distin•
tos propietarios, SI los título de propiedad no est1.blecen los término en que 
deban contribufr á la obras necesarias y no existe pacto sobre ello se ob er\'a· 
rán las reglas siguiente 

"l.• Las paredes maestras y medianera . el tejado y las demás co a.s de 
uso �omúo, estarán á cargo de todos los propietarios en proporción al ,alor de 
·u piso;

'' 2. • Cada propietario costear,i el suelo de su piso. El pavimento del por
tal, puerta de entrada, patio común y obras de policfa, comunes á todos, e 
costearán á prorrata por todo los propietario . 
_ "3.• La escalera que de de el por tal condnce e.l piso primero, se co teará
ª prorrata entre todos, excepto el dueño del piso bajo; la. que desde el primero 
con�uce al segundo, s� co teará por todo., excepto lo dueños de lo pi os bajo
Y primero, y asi uce 1vameote. 
. "Art._ Cu�ndo se recon truya una casa cuyos pisos p�rtenezcan á dis-

�mtos prop1etar1os, y é tos no se acuerden en la altura y e pe"or qat>deba darse 
a la� pare_de �aestras y medianero.s, la primera autoridad política del lugar,
asociada a peritos nombrados por cada una de las partes interet-adas, determi
nará dich_o e pernr y altura, teniendo en cuenta la regla;, del arte moderno y 
la comodidad, i,eguridad y elegancia del edificio.' 

Ilé aquí lo artículos nuevo, que presentawos en reemplazo de lo do 
que preceden: 

A:rt. En el caso en que los diferente piso de una casa ó edificio 
cualquiera perte':1ezcan á distintos dueñoi,, y ea necesaria una reparación 6 
reconstrucción, s1 lo interesados no 1,e convienen en las condiciones de la obra. 
ni en la cuota con que cada uno dtlbe contribuir para é ta se ob ervarán las 
reglas siguiente : 

' 

l.• La primera autoridad política del Municipio e a ociará con do peri
to nombrado por ella, y oyendo los dictámenes de éstos fijará la condiciones 
de la obra común, teniendo en cuenta las reglas del arte moderno. 

2. • Se _reputari1 9-ue corresponden á la obra. común los cimientos, parede
�aestras, pisos ó pa\'1me!l�os, columnas, enmaderados, tejado , patio, cañe
rias �� desagUe_, ob_ra e1:1g1da. por la policfa y tojo aquello que no pre�t3. un
serv1c10 excla,n-o u cada condueño. 

Se "'abentiende que los pavimentos, columnas, patio y ca.ñerfa on 
comunes, por apro,echare todos de e tas cosa ; cuando e to no suceda, e 
costearán por aquellos tí. quienes correspondan como debe verificarse re pecto 
de las paredes medianeras. 

3. • L� mi -nm autoridad política hA.rá que los mencionados peritos e timen
sl costo de la obra común de que habla la regla anterior; y tambil.ín el ,alor 
del derecho de cada condueño, considerando yi1 concluída la obra, e decir, lo que 
e daría por el derecho de cada uao si hubiera de ofrecer;;e en venta cnando la 

obra común e té cooclu'ída. Obtenidos esto datos se dividirá la cantidad que 
representa el costo �e la �bra común en partes proporcionales al valor del dere
cho de cada condueno; drnha partes designarán la cuota corre pondiente á 
cada uno respecto del costo. 

Ejemplo: 
Sean A, By C los condueños. 
Va_lor del derecho de Cllda condueño, e timado aproximadamente por peritos. 

con relación al momento en que la obra wmún esté concluída: 

t::::: _: _: _:::.:::::. : : 
. : : . : : : : : ... : : . : : . : : : : .. : : : : : : : : .·:::.::::::::

· · · · · · ·  ......... . . . .. .. · · · · · · · · · ·  · · · · ·· · · ·· · · · · · · · · ·

20,000 
15,000 
5,000 

Valor de todos los derechos ..... ......... .. . . ..... $ 40,000 

Costo de la obra común, estimada por peritos .. .......... .....•.... $ 18,000 
Las cuotas con que cada condueño debe contribuír á la reparación ó reconstruc

ción las determinan las siguientes proporciones: 

..1 
B 
C' 

'1 

40,000: t ,00 : : 20,000: J
º

. 

...... : : 15,000: :T. 
.. .. : : 5,000: x. 

-!. ' L� - e;..:aler>1.-s que conduceu ii c-1.d \ pi. erán costeada· a i: la. parte 
que conduce al primar alto, por i"n:tle parte entre el dueño de ó,;te y lo·- de 
lo piso uperiore ; la que coaduce al eguado alto, por iguales parte entre el 
dueño de éste y los de lo pisos superiore ; y a 'í re pecto de las demá.s. 

A.rt. La autoridad política dictará uoa re olucióo en consonancia con 
el dictamen de los perito5 y lo e ta.blecido en el articulo anterior, la cual se 
someterá á la aprobación del inmediato Superior. 

A..rt. i lo condueño no e allanan á la construcci6n en lo térmi
nos fijados por la autoridad política; 6 no pago.o su cuotas dentro del término 
que la misma autoridad designe, cualquiera de ellos podrá pedir la venta del 
suelo- ó de todo el edilicio ·i fuere el ca.so de reparación únicamente-en 
pública suba ta, para que e di -tribuya el precio en re todo ellos en propor
ción del ,alor del derecho de cada uno. 

Art. � . El ejercicio de !a acción hipotecaria no perjndica h acción 
per;:onal uel acreedor para hacer�e pagar sobre los biene del deudor que 
no le han sido hipotecado . y puede ejercitarlas ambas conjuntamente. 
aun respecto de los herederos del den<lor difunto; peri, aquélla no co
munica á é¡¡ta el derecho de preferencia que corresponde á la primera. 

E te artículo abroga al 2!49 del Código Civil. y se diferencia de 61 en que 
el presente está adicionado a í: •· y puede ejercitarla amba conjunta.mente, 
aun respecto de los herederos del deudor difunto.·· Estimamos por demá e ta 
adición, en pre encía de lo que disponen los artfculo 1-!34 del Código Civil y 
1022 del Judicial. 

A.rt. 29. �o se podrá alegar interrupción Civil en el caso del ar
tículo 252-1: del Código Civil. re;,pect.o del demandado qne haya obtenido 
_cntencia de abso!nción. 

E te artículo tiene por objeto rep!l.rnr la omi3ió11. de que adolece el 252-! del 
Código Ci\'il, y que se hace notar en el comentario del mi rno artículo. 

A.rt. 30. Las c.-abeceraa Je los Circnitos judiciales lo sci-á11 también 
de Circuito de Notaría y de Registro; sin perjuicio de que el número 
de Circuitos de Nota.ría y Regí tro sea rna_yor que el de los jndiciale;;. 

"\""éanse en la Codifu.:aci6n Nacional, Tratado obre Dh·i�ión Tei-ritorial. 
nue tro conceptos relativo a.l departamento de Boyacá. 

A.rt. 31. Cuando falten el � ntario y su uplente, nombrará inme
diatamente el Prefceto ó el A.lcalde, según el ca'o, un Notario interino. 

Oodijicaci6ri Nacional, Tratado primero, número 258 (bis). 
A.rt. 32. Lo- ~�otario inte,·inos sólo cjercer;ín la; func.-iones del 

_ otariato por el tiein po ']110 trarn;cn rra ha t.1 la pose ión de los _ -otarios 
principale¡¡ ó de sus uplcnte·. 

E te arUculo e5 idéntico al �63:3 c.J.el Có1igo Ci,i! Jel extinguido Ei:stado d 
Cuodinaruarca. 

A!'t. 33. Los Notario están obligado;, á pre·tar su ministerio fuera 
de la Oficina en cualesquiera días y horas en que fueren llamado por 
persona que e tuvieren en incapacidad física de ir :i la Oficina de la 
.l.. otaría y tratándose de actos nrgente· ó cuya demora perjudiqne ,1 lo 
interesados. 

Este artículo subroga al 2560 del Código Civil. La düerencia. principal en· 
tre estos dos articulo coosi te en qne en el 2560 e disponía que el Notario e -
taba obliga.do á prestar su mini terio fuera de la Oficina, pero dentro del distrito
cabecera del Circuito de otaría. A virtud de la reforma que el presente ar-
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tículo entraña, es claro que los Notarios e tán obligados á. presbr sn ministerio 
fuera de la Ofi:line., en cuale quiera días y horas en que fueren llamados, dentro 
del Cfrculo 6 Circuito de Notaria. 

.Art. 3-!. El .i: otario que concnrra al otorgamiento de acto ó con 
trato fuera de su Oficina, cnando conforme al artículo anterior estuvie• 
re obligado, además de los derechos a ignados en el número J _º del ar
tículo 262! dol Código Civil, ¡;odrá cobrar á los interesados nn pe o 
por el solo hecho de concnnencia dentro del distrito cabecera de: 
Circuito, y do pesos más por cada miri�1metro, si lrnbiere de salir de 
dicho distrito. E te derecho se duplicará si el acto ó contrato se otor 
durante la noche. 

Este artículo subroga al ordinal 6. del artí:mlo 2624 del Código Civil. En 
dicho ordinal 6. • no queda comprendido el inciso que signe á. él. 

Art. 35. i en nn Circuito hubiere más de una Notaría, no podrá 
nombrars<? para las .1. otarías del mismo Circuito á per onas qne entre sí 
estén en cu�lquicra de los grados de la línea recta ascendiente ó de;;. 
cendiente ó que fueren entre sí adoptantes ó adoptivos, herm:ino , tíos, 
sobrinos, suegros, yernos ó cuñados. 

Este articulo es idéntico al 263i del Código Civil del extinguido Estado de 
<Jundinamarca. 

Art. 36. Cuando llegue la oportnnidad de protocolizar lo in venta
rías ó cuentas de partición en m1 juicio de sucesión, ó la partición en 
nno sobre di visión de bienes comune-, se colocarán en el protocolo ori
ginales y no en copia, los inrnntarios, ó la cuenta, eomo también el 
expediente que se hubiere formado en el juicio respectivo. 

Este artículo reforma al 2607 del Código Civil. 

Art. 37. Los Notarios y Recri tradores no cobrarán sino la mitad 
de los honorario- legales por lo actos y contratos cnyo valor no pasf! 
de cincuenta pesos. 

2624 y 2671 del Código Civil. 

Art. 3 . Lo dispuesto respecto del 1. otario en el Título 42 del Có
digo Civil y en las leyes qne lo adicionan 6 reforman, en cuanto á fas 
cualidades neceearias para obtener el destino, á su nombra.miento, remo
ción y po-e ión, á los impedimento y manera de reemplazo, :í la dur'.l
ción á la prohibieión de encargar e de la gestión particular ú oficial de 
negocios ajeno,, :í las hora de dc'pacho público á la concei-ión de re
nuncias y excusas -e hace exten i,·o al Registrador de inEtrumento� 
públicos. 

39.-Codificacwn Nacional, Tratado prÍlllero, números 258 á. 260 de orden. 

Art. 39. Cada Registrador tendni nn uplcnte qne será. nombrado 
de la misma manera que el principal, á quien reemplar.ará por falta tem
poral. Si la :falta fuere absoluta e encargará del de-tino ha_t.a qne e 
principal sea reemplazado. 

Revalídansc los actos en que han intervenido los Registradore' -;-i

plentes nombrados con anterioridad á la vigencia de la presente Ley: 
siempre qne dichos actos no hayan dado lugar {¡ p,eito qne esté pen
diente. 

38.-2639 del Código Civil.-Ood1jlcaei6n Nacional, Tratado primero, n ·,. 
meros 258 á 260 de orden.

Art. :10. El Sccret:Jrio mnnicipal tendrá un snplente nombrado p0 · 
el respectivo Concejo; y en caso de impedimento de uno y otro para 
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intcrvuuir en un :1Sllllto ei::pccial, el Alcalde nombrará un .;ccr1:tario 
municipal ad hoo.

Codificaci6n Na ional. 'l'ratado priwero, números 267 á. 270 .

Art. ±l. No están -::.jeto al registro ó insci-ip ,ión lo!> püder�� c;;
pccialcs ó genernle para sólo pleitos. 

4.' ordinal 4. º de la Ley 30 de 1600, ·obre derechos de regí tro. 

Art. -12. La prohibición co11tunida en e artículo 43 de la Ley 57 
de 1 87 110 so extiendo al ca$.-.. <le q ne la enajenación ó hi potecación de 
la finca sea hecha por per 011a distinta de ia deman<lada ó ejeentada; y
en con ecuencia, no �e consirier:u-á en litigio la COdl respecto de dicha 
per;;ona distinta ni de la que c:ontrate11 con ella. 

Dada en Boo-otá, á diez y seis de K oviembre de mil ochocicnto· 
noventa. 

Codijicaci6n Nacionat, Tratado primero, número 279 de orden. 

LEY 96 

( 1 DE DICIF.MBRR), 

obre creación del Monte Pío Militar. 

( 'e publicó co el Diari() Ofu;ü,l de 10 de Diciembre de 1890, número 8,265).

De esta ley reproducimo el artículo 2.0
, ordinal 3.0, 

y el artículo 16, que son las única disposiciones que 
e::,tán relacionadas con lo Oódjgos Civil y Judicial. 

Art. 2. 0 Son fondos del Monte Pío Militar: 

3.ª Los bienes de cualqnier individno del Ejército y Mariua que falle
ciere ab intestato, �in dejar cónyuge, ascendiente , descendientes ó parien
t-0s colaterales hasta el enarto grado eivil de comangninidad sin perjuicio 
de los derecho de los acreedores del difnnto. 

Art. 16. Las asignaciones pagadera poi· el Monte Pío Militar no son 
embargables ni enajenables en ningún caso, y la existencia y condiciones 
de los agraciados se comprobarán en lo mhnos términos que para otro 
pensiouado cualquiera. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY 102 

(22 DE nron;�rnRE), 

referente á algunas pro'l'"incias del Departame1Jto del Canea. 

e publicó tn el Diario Oficial de 3 de Enero de 1 91, número ,291). 

B'l Co11qreso de Colombia 

Art. 1. 0 Reconócese la ciudad de Bolívar como la capital de :. 
Provincia de Caldas en el Departamento del Canea. 

Art. 2.º Reconócesc la existencia de la Provincia del Caqnetá e 
el Departamento del Canea, que fue ercada por Decreto e"pecial ae 
Preúdente del extingnido Estado soberano del Canea. 

Art. 3.º egréganse de la Provincia de Toro en el Departamento 
del Canea los Municipios de Ansermanuevo, Toro y !lato de Lernos. y 
agréganse á la del Quindío en el mismo Departamento. 

Art. 4. 0 Dcnomínase Pro,incia de Marro ato, la qnc ha-ta ahorn ::e 
ha llamado de Toro, con la misma capital que hoy tiene. 

Dada en Bogotá, á quince de Diciembre de mil ochocientos noventa. 

Véase en el tomo principal de la Codificación Nacional el cuadro �obu 
división territorial correspondiente al departamento del Cauca. 

El artfonlo 3. de la Ley 33 de 1890, relativa á Panamá, dispone la t�
lación de la capital de la pronncia de los Santos á. la ciudad de Pesé. 

La Ley 6. • de 1890 introduce modificaciones e:1 la división territorial del 
departamento de Antioqnia. 

La Ley 118 de 18!l0 versa sobre división territorial judicial. 

.1 -

LEY 105 

(24 DE nrcnn,rnxx) 

sobre reformas á. los procedimientos judiciales. 

(ce publicó en el Diario Oficial de 7 á 10 de Enero de 1891, números 8,296 á 8,ffl) 

El C<>ngreso de Colombia 

DECRETA: 

LIBRO EGUNDO 

1::�-JCICIA..l(IE ·To CIVIL 

�El Libro pr_ime?"o del Código .Judicial se derogó por el articulo 230 del
Código de Orga01zac16n, y e reemplazó con e te último Código). 

TÍTULO I 

-JCOIO CITIL EN GENERAL 

CaPÍTULO PRIMERO 

Dejinicionu y disposici.oneJJ preliminares.

Art. �-º E trastad_o el co�ocimiento que se da á. una de las part� 
de los escritos, pruebas o pretons10nos de la otra para qne conteste ó 
proponga lo conveniente acerca de anos y otras. 

, 
El traslado se ·ur�e notifican�o á 1� _J!arte respectiva el auto en que 

.,e manda darlo y pomendo á su d1spos1c_1on, por el término que la ley, ó, 
en su defecto, por el que el .Juez designe para contestarlo el expe-
diente 6 la parte de éste sobre qne versa el traslado. 

' 

, �sta circunstancia se expresará claramente en la  notificación. El
termrno del traslado no podrá pasar do sois días en ningún caso. 

Este artículo subroga al 259 del Código .Judicial. el cual se derogó expre 
amente por el 33 de esta Ley. 

CAPITULO EGU DO 

Demanda en aeneral. 

A.1-t. '..!.º En lo juicios entre pa1·ticnlares las demandas son de ma
yor ó de menor cuantía. Las primeras son aquellas cuyo interés os ó 
pa a de tl'escientos pesos. La$ egnndas, aquellas cuyo interés es menor 
de trescientos peso�. 

E to sin perjuicio de lo que disponen las leyc que se refieren al 
Código de Organización Judicial. 

Véanse en el Código .Judicial las citas relativa al artículo 264 y los artrcu-
Codijicadón nacional. 6 



los 1012 y 1016, y en este Suplemento la Ley 72 de 1S90, al'tfoulo 12, ordinale · 
l.• y 2. •, y artículo 13. 

Art. 3.º Se considera como interés el cota! de la cantid:.:.J líqnida 
qne se demanda, expresada por un guarismo determinado. 

Si con la cantidad líquida se demanda á la vez una <1ae no c_e ha_:,:
liquidado y si unidas, se conoce cl:i,·"mc11tc qne form· n nn 111ter� 
que es ó 'pasa de trescientos peso¡, la <lem:rncLt será <ic mayor l,nautía. 

1012 y 1016 del Código Judicial. 

Art. 4.º Para determinar la cnantía, en lo., juiciv:l que llu versen 
sobre cantidad conocida, el demandante la fija.rá en la demanda; pero el 
demandado puede, antes de dar contestación :ilgnna, edamar contra 
la fijación hecha por aquél y en ese caso la cuantía se determinará por 
medio de peritos, que nombrará el J ucz. . . . 

Art. 5.º Todo Juez que couozca en asuntos mvde;:. por rntere � 
particulares y en jnicio ordinario de mayor cuantía, ejercerá f□ncion� 
de Juez de paz-. Para el ejercicio de ellas, �n �I mismo anto en _que o�
dene correr traslado de la demanda señalara dia para eonforenc1a ann
!nlble día que no será ni anterior al tercero ni posterior al uexto del en 
qne s� notifique el auto que confiere el traslado. La conferencia se ve
rificará ante el mismo J ucz y nn vecino de notoria probida<l é in
fluencia. 

Tenidos en consideración los datos suministrado por los Juzgados de 
Circuito de Bogotá y por algunos otros, se e tiw6 en mlis de dosciento el nú
mero de los litigios que se habían transigido desde que comenzó á regir el ar
ticulo 15 .ie la Ley 30 de 1888, que estableció la conferencia amigable. Una 
institución que tales efectos había producido ao podía ser abrogada. 

En el auto en que se ordene co1·rer traslado de la demanda debe expre
sarse que se señala para conferencia amigable el día.... (puede ser el 4. º, el
5. º ó el 6. º) útil siguiente al en que se notifique el auto que confiere el trru,lado,
indicando la hora, de conformidad con el articulo 9. • de esta Ley. Véase el
comentario del ordinal 3. 0 del artículo 12 de est.a. misma.

Art. 6.0 Los Jueces usarán tanto re,;pecto del demnn a o eom·-, 
del demandante, los apremios qne establece el artículo 33! de e,:ta Ley 
para que ue smta la conferencia amigable, en los 1•a,-o;; en que dehe 
tener ]uO'ar. Re pecto de las per-onas' que por la lé} es á11 exenta� de 
apremio,i:, se prescindirá de la conferencia si no concnrierren oport1:
namente. 

Es deber del demandante averiguar la fecha de la notificación del auto 
que confiere el traslado. 1\ fin de concurrir en oportunidad á la conierencia 
En cuanto á las p(lrsonas que están exenta de apremio, véanse los artfoulos 295 
á 300 del Código Judicial. 

Art. 7.0 Onand11 por cualquier motivo, distinto de la interrnpció1. 
en el despacho ó de la no concurrencia del demandante no se verifique 
la conferencia en el día señalado, el término para contestar la dcruamla 
correrá desde el día igniente útil al en que ha debido verificarse fa 
conferencia sin µerjnicio de que é ta tenga lugar lo más pronto posi
ble y del empleo de los apremios establecidos en el artículo 334-. citado. 

Es decir. que el término para contestar la demanda no corre cuando la 
conferencia no se ha ,eriflcado por interrupción en el despacho, 6 por la no 
concurrencia del demandante. Vóase el  artículo 9 .  º de esta Ley. 

Art. 8.º En el acto �le la conferencia el Juez y el Ycc:ino propon
drán á las partes medios <le arreglo. siéndole prohibido al primero .' 
potestativo al seO'undo emitir las propias opiniones que oare el a�nnto 
hayan formado. 
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A rt. 9. 0 El acto de la conferencia amigable e vérificará en dos 
sesiones, cu dos día� útiles con-ecutivos á la hora y por el tiempo qne 
el J nez determine. Si por urgentes ocnpaciones del Juez ó de algnna 
de la partes, ó del vecino, e iuterrn m piercn las conferencias el Juez 
eñala�i nuevo día, que será nao de los tres siguientes. 

Sr alguna de las partes no concurriere oportunamente á contin:iar 
la conferencia, se prescindirá de ésta, y en este ca¿o, 6 cuando no pro
dujere el avenimiento entre las partes, el término para contestar la de
manda correrá desde el día sio-uiente útil, sin necesidad de que el Jaez 
así lo declare. 

La fijación de dos sesiones no es caprichosa: tiene por objeto dar tiempo
para que se calme la excitación qne haya producido el debate en la primera, 
y para que los interesados reflexionen y consulten. 

En el caso del segundo inciso, no tienen aplicación para las partes los 
apremio que establece el artfculo 33-1 de esta ley, pero sí para el vecino, pues 
la ley no dispone qae se prescinda de la conftirencia si el vecino no concurre. 

Art. 10. º i se cún igne el avenimiento se extenderá en un libro, 
que par,t este exclusivo objeto se llevará en todos los Juzgados, una dili
gencia en que e mencionarán con claridad y precisión las obligaciones 
y derecho� que del avenimiento resn!ten, expresando las cantidades 
liquida que corresponde pagar á las partes, y la fecha en que deben -ve
riticarse los pagos. Cada dili�encia debe ir precedida de nn número 
de orden. 

11 inciso segundo. 

Art. 11. A continnaci6n del escrito de demanda se pondrá nna 
nota en que se exprese ,i hubo ó nó avenimiento, y caso de haberlo se 
citará la diligencia por el núrr.ero c:le orden que lo corresponde. 

La copia de la diligencia de que se habla, autorizada por el Juez y 
el Secretario, presta mérito ejecutivo y sirve de fundamento á la excep
ción de cosa juzgada. 

A.rt. 12. Las funciones de Juez de paz no se ejercerán en los casos 
sign ien tes : 

1.0 Ouando por razón de las personas, ó de la naturaleza del asunto 
de que ee trate, y á virtad de lo establecido en el Código Civil, no 
sea posible la transacción entre las partes; 

2469 á 2487 del Código Civil, especialmente estos: 2470 á 2475. 

2.° Cuando por dirigirse la demanda contra personas inciertas 6 
desconocidas se hallaren éstas representadas por el defensor nombrado 
por el Juez q ne conoce en el asunto; pero si algnna de dichas personas 
compareciere oportunamente, con ella se verificará la conferencia ami
gable, sin perjnicio de .::egnir el pleito respecto de los no corripare
cíentcs: y

27 y 29. 

Véan e en el Código Civil lo artículos sobre obUgaciones solidarias y 
sobre obligaciones indivisibles: 1568-1591, especialmente estos: 1572, 1573, 
1575, 1576, 1580, 1583, 1584-. 1585, 1588, 1589 y 1590. 

3." Cuando el demandante ó el demandado no residan en el mismo 
Di,trito munic'pal qnc el Juzga o ante quien se ha promovido la de
manda y los respectivo- apoderado� no tengan facultad para transigir. 
Si varia personas constituyen la entidad demandante ó la demanda.da, 
y alguna e tn viei-c presente en el expre ado Distrito, con ella se verifi-



�ará la conferencia, pero los efecto de ést,t en nada perjudicanín :, la· 
otras personal'. 

2471 del Código Civil. 
Para el caso de que la demanda verse sobre una oblígaci6n solidaria ó 

una indivisible, habría sido conveniente di poner que la conferencia. amigable 
se verificase con todos los coacreedores y todos los codeudores. Véanse las citu 
del ordinal que precede, especialmente estas: 1570 segundo inciso, 1571, 1572. 
1580. 1583, 1584, 1585, 1589 y 1590. 

CAPÍTULO TERCERO 

Detna1ulante y dema1ulado en general. 

Art. 13. Siempre que un Departamento, ó los Distritos mumc1p:1-
lcs hayan de litigar en juicio, como demandantes ó como demandados, 
serán representados por el respectivo Agente del MinLterio público . 
6 por un apoderado especial, constituído al efecto. 

314 del Código ,fodicial.-178, ordinales 2. º y 5. º; 179, ordinales l. , 3. 
y 4.º; 181, ordinales l.°, 3: º, 4.0 y 5.º· 182, ordinales l.º, 3.°, -!.º y 5.'; 185 á 
187 del Código de Organización.-187 al fin; 252, 253, 258, ordinal G. ·; 265. 
ordinal 1. º; 266, ordinal l.º y 271, ordinal l.º del Código Político y Mnnicipal. 

Art. 14. El requisito de la intervención de Jos herederos presen
tes ó del curador de la herencia yacente que en ciertos casos exige el 
artículo. 1352 del Código Civil, se entenderá llenado con el hecho de 
que á rnlicit1:d del albacea, ó do cualquiera otro de los interesados, se 
notifique á los herederos la. gestión ó demanda que promueva el alba
cea, ó á que deba contestar, según el caso. Dicha notificación se man
dará hacer por el J ucz que haya de conocer del negocio en prime 
instancia. 

315 del Código J udioial. 

CAPÍTULO CUARTO 

.lpoderado.,. 

Art. 15. Los apoderados y los su titutos pueden revocar las susti
tuciones que hagan y las que emanen de ellas, y volver á ejercer el 
poder ó sustitnírlo, aunque no se hayan reservado expresamente esta� 
facultades. 

341 del Código Judicial. 
Art. 16. La revocación de nn poder general surto sus efectos, res

pecto de tercera persona, siempre que se compruebe que tnv-o conoci
miento oportnno de aquélla. 

i en el per ;ódico oficial de un Departamento se a visa al público 
la revocación <lo 1111 poder gonora.1, los efectos de é ta se surten res
pecto de lo, vecinos del mismo Departamento, después do treinta días 
de hecha la pnblicacióu. Si ésta se hiciere en el periódico oficial de Is. 
.1: ación, los efectos de h r�vocaoión se surten en toda ella tres meses 
después de v-erificada. la pnblicación. 

350 y 3fíl del Código ,Judicial. 
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. _A-rt. 17. Los empleados del orden judicial y lo del Ministerio
publ-rco, ann_ o�a:1do e�tén e_n _ uso �e licencia, no podrán ejercer poderes
en_ asu�tos JU�1�1�l,es, o ad�1mstr;1t1vos, ni abogar en negocios jndicia-
e,,_ E�ta proh1b1c1on se ext10nda a los menores de catorce años pues los 

mayores _de esta edad pueden, con licencia de su curador int�rvenir en
sus propw� neg�ci��- �am_b�én c?mprende esta prohibición á los qne se
hallen en 1Dtei:d1cc10n Judicial y a los ministros de los cultos. 

I�os fun�10narios del orden judicial no pueden ser mandatarios en
nt'goc10s de ninguna e pecie, ni albaceas ó ejecutores testamentarios.

298, 326 y 327 del Código Judicial

, Yéan e !11!3 concordancias de los artículos 29 y 326 en la nneva edición de'
Cod1go J adlmal. 

_.A.rt. 18 .. Las partes ó s?s a.poJerados pueden constituír, de pala
b_ra o por escrito, defensores o patronos para los actos que deben sur
tirse verbalmente. Si por escrito los constituyen lo harán por medio 
de un memorial dirigiio al Magistrado ó J nez qt�e conoce de la cansa
J' que pueden presentar los mismos defensores ó patronos. 

329 del Código Judicial. 

CáPÍTULO QUINTO 

.ACCIONE .ACCESORIA DEL DEMANDANTE 

Depósiw ó secuestro. 

A.rt. 19. Para evitar que el juicio sea ilusorio en sus efectos cuando 
as cosas muebles demandadas ó qne se intenta perseguir judicialmente 

pu�dc;1 _ser su traídas, transportadas, ocultadas, empeoradas ó disipadas, 
el md1v1duo r1ne se crea con derecho á perseguirlas puede pedir, ante el 
J nez del lugar 1o.nde se encnentr�n las ,cosas, y previo juramento de no
pro�o?er de mahcia, e,l secuestro o depo�ito de ollas en mano segura;
deposito q_ue se lle�ará .ª e!ecto _ioieml?�e qno quien lo haya pedido pre
sen�e _u? fiador ohdarw, a sat1sfaoc10n del Juez, que responda de 101: 
perJTII�IO qno se cansen por el depósito ó eecuestro. 

Este artículo ubroga al 372 del Código Judicial, el cual se derogó expre
samente por el 338 de la Ley 57 de 1887. 

. �rt. 20. En los ca�os del artícnlo anterio1· y del 374 del Código 

Jud1ci�l: r:iede pedirse al J�1ez competente para conocer en el juicio
el deposito o secuestro do los bienes mnebles del demandado aun antes 
d� . i_ntentarsc la demanda; y llevado á efecto, se levantará si el que lo 

p1d10 no prcs�nt:i á dicho Jncz Ja correspondiente demanda dentro de 
los tres d1as s1gmentes al en que el depósito se verificó. Si la demanda 
no ?e prose!1tare e� el térmi�o. �jado, el qne obtuvo el depósito está 
obligado á rndemn;zar los perJmmos que el respectivo interesado pruebe 
habérsele causado. 

Art. 21. El depó ito judicial consiste en la entre!!'ll real que el Juez 
hace al depositario do la cosa que se ha ordenado d�positar. No se esti
ma1:á, pues, \"erificado el depósito por la manifestación que haga el de
positario de dar por recibida la cosa . 

i los bienes que deben d0positarse fueren rafoes, la entrega de 
ellos al depositario so efectuará con citación do los colindantes qne se 
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hallaren en su respectivos predio en el acto en que ;;e ,-erifiq ne e 
depósito. 

23, 24, 1891 
192, 103 y 214.-Código Civil artículos 227-!, 2239 y 2237. 

Art. 22. V criticado un depó·ito judicial ,;e extenderá ·iem pre di
ligencia del acto, en la cnal conste la entrega real de la co5a al depos· -
tario. De esta diliO'encia Ee darán las copias que se soliC'iten por el mismo 
depositario ó por las partes. copias quo autorizarán el Juez y el Se
crehrio. 

El Juez ó Magistrado que autorice nu depósito, y u respectivo 
Secretario, serán responsables por el delito de falsedad si en la diligen
cia de depósito consta la entrega real de la cosa sin que rlicha entre!:f.1 
se haya verificado. 

23, 24, 189, 192, 193 y 214. 

Art. 23. El depósito judicial termina á virtud de la eotre,,a rea 
de la cosa depo itada á la persona á quien la mhna corre·p,:m<la; en
trega que verificará el Juez de la cansa aunque la cosi ,e halle en 
poder de otro depositario nombrado en juicio di tinto, á menos que este 
depositario presente copia de la diligencia del depó ito que :::e hizo 
en él, que sea de fecha anterior al qne verificó el Juez quo hace la en
trega. Si el depositario que so opone á é ta presentare dicha copia, de 
fecha anterior, so suspenderá b entrega· poro el Juez dictar{t la- pro
videncias que estime necesaria para cerciorarse de qne tal copia es au
téntica y el Jopósito de que ella trata subsiste aún. i alguna de c�tas 
dos circunstancias faltare, el Juez consmnará la entrega decretada, é 
impondrá al depositario que á ella se opuso nna multa de cien pesos· 

No pocas veces ha sucedido que individuos cuya propiedade e hallan 
embargadas y depositadas en juicio, se finjan deudores de tercera per c,na, de 
quien se hacen ejecutar, para que en momento oportuno se embarguen y depo
siten en el nuevo juicio las misw,is co as que lo están en aqu6I; e to con el fin 
de impedir que se entreguen á quien las haya rematado en el primer juicio, 6 á 
cualquiera otra persona á quien se reconozca derecho á ella . Para p revenir 
este fraude se dispone, en el presente artículo, que se verifique la entrega de la 
cosa aunque se halle en poder de otro depo itario, ámenos que ó te acredite, 
por medio de la re pectiva copia, que el depó ito hecho en él es de fecha ante

rior al que verificó el Juez que pretende hacer la entrega de la cosa; pero aun 
no es bastante la pre entación de dicha copia, pues deben llenarse la· do cir
curutanoias que �ste mismo artículo e tablece. 

Art. �-!. Se rescindirá inmediatamentc>, in audiencia de per'OD� 
alguna, la entrega de una cosa que se hallaba depo~itada, $i al Juez que 
la hizo se le presenta copia auténtica de la diligencia de nn depósito 
de fecha anterior al establceido por el mismo Juez en el juidu en que 
se ha verificado la entrega; pero al pie de la mencionada copia autén
tica debe aparecer, aunque el papel no se,t competente, una certifica
ción autorizada por el respectivo Juez .Y , u Secretario. con expre"iÓ11 
de la fecha, en que cou te que el depó ito á que b diligencia se refiere 
subsiste aún. Sin este requisito no producirá efe<;to la expre ada e pia. 

Tienen derecho á .olicitar la resci ión de que se ha hablado, el 
actor en el juicio, el rematador, la per5ona á qnien por .:eutencia e 
haya declarado que tiene derecho á la cosa, y nb�idiariainente el depo
sitario primitivo. En la certificación de que trata el inci·o anterior 
constará el carácter de estas persouas. 

El objeto de este artículo es que no subsista la entrega qut! e haya hecho 
de una cosa que no ha debido ,mtregarse por estar embargada y depo itada con 

7-

anterioridad al depó ito que e efectuó en el juicio en que ;;e ha verificado la 
entrega: pues uele suceder que en un juicio, mucha vecei; clandestino, seguido 
con gran celaridad por la col u ión da las personas que en ól intervienen, alguien 
adquiere derecho á la. mi ma cosa yá. depo itada en otro, 6 se le reconoce 
tenerlo. y, en con ecuencia, e le hace entrega de ella, con perjuicio de lo dere
chos de quienes primeram0nte habfan obtenido el embargo y depósito de la 
dicha cosa. 

CAPÍTULO SEXTO 

1'iotifi,w.ci"<mea !/ citacio11es. 

Art. 25. Cuando se dirija una acr:ión cualquiera contra lo bienes 
ó la persona de alguno ó algunos r¡ue no hayan sido hallados, ó que fue
ren inciertos, después de cerciorarse ol J nez de so competencia para 
conocer en el negocio, emplazará á lo demandados por medio de un 
edicto qne permanecerá fijado en un lugar público del J nzgado ó Tri
bunal por el término de treinta día:;. 

E te artículo y los dos si0uientes-26 y 27- ubrogan al 428 del Código 
Judicial, el cual se derogó expresamente por el 33 de la pre ente ley. 

Art. 26. Si el demandado ó demandados no fueren vecinos del 
lu,,ar donde se entabla la acción y sn domicilio fuere conocido se man
dará fijar allí otro edicto por el mismo térmiM, y transcurrido éste 
devolverá el Juez comisionado el edicto con la nota de fijación y des
fijación. 

Véa e la observaci6n relatiYa al artículo qne precede. 

Art. 27. Desde que se fije el primer edicto de que trata el ar
ticulo 25 e publicará copia de él en el periódico oficial del Departa
mento. por tres veces cuando meno ; y si á pesar de este llamamiento 
D() com p1re:!icren los demaudados, transcurridos treinta días, se les nom
brará por el J nez na defensor con qnieo se se()'nirá el juicio. 

Yéa e la obser,ación relativa al artículo 25. 

.lrt. 28. En lo- término- del artículo que precede, y de los ar
tÍér,:, 25 y 26 de esta Ley, se procederá siempre qnc sin haber juicio 
aún. ieba hacerse una notificación per onal para efectoe legales. La no
tificación �e hará al defensor qne se nombre. 

290 del Código Judicial. 

.A.rt. 29. Cuando haya muchos interes: do en uu negocio y sean 
notificados per:.onalmente, ó emplazados por edictos de conformidad 
con lo dispnc to en los precedente artículos, si no comparecen todos se 
seguirá el juicio con los ·que comparezcan. y í ninguno compareciere, 
e nombrará nn defensor para todos. 

Eu los ca os expre~ados en este artículo, la sentencia que e pron�n
cie comprenderá y con io-nientemente perjudicará á todo los que hubie
ren ido notificad::>s ó emplazido� como i hubieren estado presentes. 

E te artículo subroga al 429 del Código Judicial, el cual se derogó por el 
338 de Ja presente ley. 

Art. 30. Si la per,:ona á q11ien debe notificarae nn_ auto �e manife�
tare sabedora de él ante el Juez de la can a y por escnto, d1cha mam
fesb\ción surtirá desde entonces, para la persona que la hace los efecto� 
de nna notificación legal. 

438 del Código Judicial. 
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Art. 31. CtiaIJt.lo las parteo no concurran :i hi Secretaría respectiva 
á recibir las 11otific:1ciones, pasado un día despné;; de autorizado por e. 
Tribunal ú ,Jnez y Secretario el auto que haya de notificar�e. se no·i
ficará éste por :neJio de un edicto que dnrará fijado en el local del des
pacho y en paraje público por las horas útiles de un día natural; ed· e o

en que se inserta:·.iu la fecha y la parte resolutiva del auto ó entenc·a. 
de manera qnc todo su contenido q11edo visible. E to edicto se agregará 
al expediente,. con nota del día y hora de su fijación y destijacióu, y en 
el mismo e:xpedíeute se pondrá certificación de la fijadfm con expresión 
del día y hora en que se hizo. Desde la fecha y hora de la destijación 
se tendrá por hecha la notificación. 

36, 38 y 39. 
Este artículo subroga al 416 del Código Judicial, el cual se derogó expre

samente por el 33 de la pre ente ley. Véanse los articulo 402 á 4.05 del Códi"o 
citado. 

Art. 32. Se exceptúan de la disposición del artículo anterior 
notificaciones que en seguida se ex.pre an, las cuales se harán personal
mente: 

l.� La del auto en que se confiere traslado de una demanda;
2.s La del auto en que se manda citar á una parte para absolver

posiciones; 
3.ª Las de los autos ó sentencias que por disposición e.3pec:ial sea ne

cesario notificar personalmente; y 
4.� Las de los autos ó sentencias que deban notificarse ií los Agentes

del Ministerio Público. 
Este articulo subroga al 417 del Código Judicial, el cual e derogó expre

amente por el 338 de la presente ley. Véanse los artículos 418 y 437 del mismo 
Código. 

A.rt. 33. Los Secretarios de los Juzgados y los de los Tribunale-
upcriorcs podrán hacer. por medio de un dependiente del Juzgado · 

Tribunal, respectivamente, y bajo la re3ponsabilidad de dichos ecrcta
rios, las notificaciones personales que la ley ordene, y que ellos no pue
dan practicar por sí mismos. 

419 y 435 del Códisco Judicial. 

Art. 34:. La- formalidades de que trata el artículo -!2'i del Código 
J ndicial para la notificación de la demanda, y las q ne deban ob�er.arse 
conforme al mismo Código para la práctica de cualqniera otra dilio-en
cia que <lebn surtirse en país extranjero no serán indi pens bles res
pecto de las naciones con quienes se haya acordado nn procedimiento 
di�tinto por tratados e,peciales. 

Art. 3.5. La notificación de las �cntencia en toda clase de jnicio . 
siempre que fueren definitivas, ya can do� ó más la- parte�. se hará 
por un edicto fijado e!1 el local del Juzgado ó Tribunal. cuando hayan 
pasado treinta días de dicta las sin que hayan concurrido las par es ÍJ 
alguna de ellas para haeerle· la notificación en persona. 

El edicto contendrá el nombre del Juzgado ó Tribunal, la fecha y
la parte re olntirn de la ente:1eia; sení firmado por el Juez ó por los 
Magistra1.loc; cp1e la hubieren dictado, y permanecerá fijado por cinco

días. 

.. -

Cuando la sentencia fuere de egnnda in'tancia, el_ edi<.:tu se tija_riide2pué;; de pasados einco día de la public,tción de la misma ,,entonc1a. 
Este artículo subrogi,.al 424 del Código .Judicial. el cun.1 se derog6 expre 

sawente por el 338 de la pre�ente ley. 
.:l.rt. 3o. En 1 -i pleitos en que haya más de tre · litigante;,., todas 

hs notifiraciones, con c.·cepción de la del traslado de la demanda. se 
harán por edicto, y uo habrá necesidad de qne tran ·cui:1·a ol día de q_ne
habla ul artículo :31 de e·ta Ley, para. hacerla· en la ��rma quo se rn
dica. Para cada notificación. el edicto permanecerá fipdo la·_ hor�,,
útiles de un día natural· pe:o si la notificación fnere e sentencia deti
niti n1, el término del edicto e1·á de cinco días debiendo firmarse, res
pectivamente, por los �Iacri'trados ó por_ el Jnez q�rn la hubieren dic-
tado. de acuerdo con lo que dispone el articulo anter10r. . .• i por el auto que �e debe notificar s? orden�re la Citacwn_ de_una
de las partes para ab-ol rnr po iciooe , y c·t� no figur_a!·e �?r 1 m1 �r!aen el pleito, sino por medio de :i.poderado, dicha not1ficac10n tam b1én 
debe hacerse persona I mente. 

31, 3 y 39. 
Este artículo subrou-a al 433 del Código Judicial, el cual se¿derog6 por el 

33 de la pre ente ley. 
Art. 37. Por regla general, ninguna resolución produce efect.o 

antes de haberse notificado lecralmente á las partes. 
65.-•121, 507, 509 y 5l5 del Código Judicial. 
Art. 3 . La notificación personal debe verificarse, eo todo caso, de 

preferencia á la notificación por edicto. �a consecuencia, si los respec
tivos interesad.os ó alo-úno de ellos ocurrieren al despacho del Juzgado 
' Tribunal antes de qne se efectúe por edicto la notificación d� un ��to 
ó ¡:entencia, el Secretario debe hacerle� personalmente la not1ficac100. 

i el edicto estuviere yá fijado, también se har.í personalme?te 1� 
notificación del auto t) sentencia al interesado que se presente a rec�
birla. Lo dispuesto en este artículo no e rnoth·o para demorar la not'
ficación por edicto á los no comparecientes. 

31, 36 y 39. 
Art. 39. Cuando un jnicio hubiere e. �ado paraliz�do ó en, nspens?

por más de seis mese�, la primera resoluc1on que se 11cte e_n �l se noti
ficará personalmente á todos lo litigantes, sea cual tnere et numero de 
é�tos. 

31 y 36. 
Art. 40. En el �a o del artículo -!25 del Código Judicial, á _la re

quisitoria ó despacho de emplazamiento se _adjuntarán, en copia, la
demanda los documentos que con ella se hub10ren presentado y el auto 
en que s� confiere el traslado, si a í lo solicitare el demandante. 

CAPÍTULO ÉPTIMO 

Posiciones. 

Art. -11. Antes de e-tablecer;;e la demanda pued� el presunto 
demandante interrogar en posiciones, y por una sola vez, a la persona á 
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quien va á demandar, ·obre cualesquiera punto., conexionado con el 
asunto que ha de �Cr materia ele la dem:rnd:.i. Despué· de e·tr.blecida 
ésta, puede pe<lir·e por cualquiera de las parte� que se absuelvan o-i 
cionc�, una rnz en el incidente de excepciones dilatorias, y otra. e 
cada una de la instancias del j nicio. 

73. 

Este artículo ubroga á los 440 y 441 clel Código Judicial, los cuale se dero
garon expresamente por el 338 d� esta Ley. Véan e los artículo 439 y 561 de 
dicho Código. 

Art. 42. En un interrogatorio 111.> se pueden formular má: de ,ein e 
posiciones. 

Art. 43. Cuando las posicione� se presentaren cerradas y hayan de 
recibirse fuera del lugar del juicio lo que se verificará iempre que el 
absolvente no se encuentre en él, el Juez de la caus\l abrirá el plieao 
pa.ra el único efecto de calificarlas, y lnégo lo remitirá cerrado al Juez 
comisionado. Esto no obsta al derecho que tieue el que pide la, pos:
ciones para reclamar contra la resolución del Jnez en que rechace alguna 
ó algunas de ellat:, reclamación que puede hacer después de qne sean 
absueltas y se le pa en en traslado. 

444 del Código Judicial. 

.A.rt. 44. � o obstante lo dispne to en el ordinal 2. 0 del artículo 32 
de esta Ley, si para la notificación personal del auto de qne allí se habla 
no se encontrare á la per-on:i. 6. quien so piden posicione , se procederá 
de la manera ,iguicnte: 

1.0 El Secretario hará constar qné dilio-encia ha practicado para 
verificar la notificación personal y por qné no ha tenido lugar é ta: 

2.0 Se fijarán en la casa de habitación de dicha persona, si aquélla 
fuere conocida; en la que e ha eñalado para la notifieacione::, i ta 
seí'lalamicuto se hizo, y en las de dos ó más de sus pariente , amiao ó 
relacionados boletas en las cnales o haga abor qne se le ha mandado 
citar para absolver posicione· en determinado jnicio ; 

3.0 Se publicará en el periódico oficial del Departamento un edicto 
en que se emplace :í dicha por ona para que comparezca al dc·pa.c:ho á 
practiúar la diligencia dentro do treinta días contados desde la fech'.l de

la publicación del edictl) ; y 
4.0 Verificado todú lo cxpuc·to, obre lo cnal el Secretario exten

derá una diligencia en el proceso, y transcurrido los t¡eiuta días de

que habla el ordinal anterior, se tendrá por hecha la notificación del 
auto, y a í lo declarará el J ucz por medio de una resolucióu, ñ. fin de 
evitar dndas y dificultades. 

459 del Código Judicial. 

A rt. 45. En los casos e11 qne la declaratoria de confeso rn funde 
en una simple presunción de citación y notificación establecida por la 
ley, y no en una notificación ó citación personal, la parte respectiva 
puedo comparecer á absolver las posiciones dentro de los ,cinte día� 
si�nicntes al de la declaratoria de coufe::10. Eu este caso e practicará a 
diligencia, y la declaratoria de confeso no producirá efecto alguno. 

El pliego de posiciones se conservará cerrado y el Juez se abaten• 
dní de pronnnciar sentencia mientras no transcurran lo veinte día., de 
que habla el inci o anterior. 

459 del Código Judicial. 
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A.rt. 46. Si leído un articulo ó posición al ab·u.l\'entc, é-�e �ani
festare 1ne no entiende la proo-•rnta, e! J u�z le hanl las expl1cac10nes 
debida::. �i la. posición cnnprcnl dos o ma-. h?eh ' q�� pneien sepa• 
rar-e para l 1s efecto' del artícnlo -!-1:2 <lel Co<l1go Ju 1etal. el Juez, de 
oficio ó ,í sulicitnd del deponente, h'lnÍ la separación: Y cada rns�n�:ta 
parcial se extendení en seguida de la parL re"pe-:t1 V'l de la po-1c1on. 

445 del Código Judicial. 

Art. ,H. Cuando el absol.ente expresare que ignora ó no recuerda 
el hecho obre qne se le pregunta, y atendida su edad, el esta�o d� 
alud en que se halla, sn sexo y coodicióo el te�or y grado de rnt�h

gencia que re\·ele, la época en qno se haya ven�cado el hecho. y la m
torvención que en él haya tenido, fuere presum_iblc. en �?ncepto. d�l 
Juez, la sincerida 1 de la respue ta, le hará con circunspecc10n las rnd1-
cacione;; que estime con,eniet1tc· para �ue el abso _lvente recuerde los 
hechos; y aun le preguntará, atendida la ;mportanéia del hecho de que 
se trate si consultando alguuos apuntes o docrrmonto� puede recordar 
los hech •, y i<i en esto coMvin_ie�·c el ab�o.lvente el Jncz procederá comC> 
dispone el artículo 4-16 del Cod1g1J Jnd1cwl. 

4--:1.7 4--:1.9 y 459 del Código Judicial. 

A�t. 4S. En el caso del artículo anterior, se dejará ,c�nstancia de 
las razon1r qne el absolvente dé para _no contes�ar catego!·1camente la 
pregunta, y si fueren suficiente". atendidas l_as c1rcuu tancias de qu� se
ha hablado el Juez no dictará la declara tona de confeso de qnc tiata 
el artículo '4:49 del Códio-o Judicial· pero i e advierte el ánimo de elu
dir la re puesta, se dará estricto cumplimiento á lo que el mi mo ar
ticulo dispone . 

447 y 459 del Código Judicial. 

Art. 4:9. La confesión fleta ó pre-unta que pro,ieue de haber ma
nifestado el absolvente que ignora� no re?ue��a el l�ec!10 qne_ se le_ha
preo-untado, no e" plena prneba dilo un md1c10 ma o meno fnei te, 
seg6n la relación que tenga con la pruebas _que presen�� la parto f�vo
recida · así también puedo ser infirmada dicha confe�10n por la pi ue · 
bas de 

1

la parte perjudicada, y por la explicaciones que dé acerca d� la 
manera corno los hechos �e han verificado, en ca o que tales exphca
cione scau razonable y e funden en hechos comprobados. 

449, 453 y 4:,9 del Código Judicial. 
La parte perjudicada, de que e habla, es aquella .í quien afecta desfavo

rablemente la confesión ficta ó pre unta ?e que se tr�ta: a i como la parte favo
recida e aqnella á qnien aprovecha la rmsrua confesión. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Ezcepcümcs. 

Art. 50. Del derecho de proponer excepciones clilatorias ::<olo puede 

n¡,,u- e por una ..,-cz en el juicio. 
461, 175, 484 y H91, ordinal 3. º del Código Judicial. 

Art. 51. Cuando el Juez halle jn tificados lo hec·ho,, qne constI: 
tuye11 una exc3pción perentoria. aunque ésta ni) �o haya propuesto 01
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alegado, dehe reco11ocerla en la sentencia y fallar el pleito en conaoua1 -
cia con la excepción reconocida; sin embargo respecto de !a excepción 
de pre,c,1·i pción, e' prnciso que so alegne, eosa que pt1e<lc hacer~, en 
cnalqnier estado <le [a caHsa. 

48!, 950 y 1491 ordinal 3 º del Código Judicial. 
Este artículo es el 133 de la Ley 57 de 1887-Codiflcación .Yacional, Tra

tado quinto, número 54 de orden-el cual ,;e modifica sustancialmente por este, 
en cuanto á. la excepción de prescripción, pue en aquél se disponfa únicamente 
4?,0 dicJ-ia excepción debía proponerse y alegarse en todo caso y como no se 
flJaba tiempo para proponerla, era de juzgarse que ello debfa verificar e en 
oportunidad, d!! acuerdo con lo establecido en el artículo 950 del Código. 

Juzgamos inaceptables ambos artículos-aunque el presente fue acogido 
por nosotros en el proyecto de esta ley-pues no es razonable estimar probado;; 
los hechos en que se funda una excepción que no se ha propue to ni alegado· 
pueden existir fuertes presunciones en su favor, pero no debe considerarse com
pleta la prueba si ha faltado el debate entre las partes. Asf, respec-to de la 
excepción de prescripción, por ejemplo, puede acreditar.se, en un caso dado, qne 
ban existido los requisitos necesarios para prescribir, y sin embargo suceder 
que la prescripción no se haya Yerificado, por haber habido interrapci6n en la 
posesión. 

Hay un wedio de prevenir, aunque imperfectamente, los inconvenientes de 
la falta del debate entre las partes, y es que no se reconozca ninguna excepción 
perent�ria que no ha sido oportunamente propuesta, sin haber ordenado la 
aclaración de los puntos dudosos por medio de un auto para mejor proveer, de 
conformidad con el articulo 162 de esta Ley. Desgraciadament-e este recurso no 
exiRte respecto de los negocios de menor cuantía, pues solamente la Corte u
prema y los Tribunale pueden dictar tales autos. 

Art. 52. Constituye excepción perentoria todo hecho eo virtud 
del cual las leyes desconocen la existencia de la obli()'ación_ ó la decla-
ran extinguida si alguna ,-ez existió. 

0 

462, 950, 1053 y 1491 ordinal 3. º del Código Judicial. 
Art_ 53. Paede oponerse la excepción de ilegitimidad de la perso

nería cuando el demaudante no ha presentado la prneba que acredite la 
adgt1Lic>ió11 de las cosa ó derechos que reclama, en el caso de que. 
en concepto del demandado, pertouezcan á persona determinada. dis
tinta del deu1andante, tales cosas ó derechos. 

.El presente articulo ha subrogado al ordinal 3. º del artículo 465 del Código 
Judicial, el cual se derogó por el 338 de esta Ley. 

CAPÍTULO NOVENO 

.tlctuaciones. 

Art. 54. Cuando el actor abandonare en la primera rn tancía 
durante un Mío el juicio que 1ia promovido, se estimará que ha cadu
cado la instancia, se archivará el expediente por orden del Jnez ó Tri
�mnal que conoce en �! negocio· orden que se dictará de oficio. previo 
rnforme del Secretano, y que se extendení en papel común, á falta de 
sellado. Se entiende que ha habido abandono cuando la parte actora no 
�ª. �echo gestión alguna por escrito, propia para la continuación del
JUICIO durante un ailo. 

Ejecutoriado el auto que contiene la ordén de que se habla, el cnal 
se notificará por edicto, se hará cesar el embargo que hubiere, y se can-

t:elarán por nundato <lt!I Juez la- in'cripcio11cs qne por tazón le] jnicio 
ó del emh,\rgo existieren en las Oficinas de RE::gistro. 

La caducidad de la in tancia no entraña la de la acción que aún 
exii;ta; pero no pocll'á protnu\·crae 1111eva111ente l,1 misma acción durante 
dos años, á partir de la feeha Jel auto en qlic se ha Jeclarado la cadu
cidad. El térn.iiuo de la prescripción de la acción nose estimará ioterram
pido por la demanda que ha ocasionado la instancia que ha caducado. 

Si por segunda vez, entre las mismas partes, y por la miswa aecióo, 
ocurrieren las circunstancias mencionadas en el inciso primero de este 
artículo, se declarará extinguida la acción, procediendo para ello como 
se dispone en los incisos que preceden. 

Lo dispuesto en este artículo no tendrá aplicación en los juicios en 
que el demandante sea la Nación, un Departamento, un Municipio ó 
un Establecimiento público de educación ó beneíicencia. 

106 y 122.-495 y 821 del Código Judicial. 
Art. 55. Cuando se requiere el consentimiento de u11a 1Jersona para 

cualquier efecto judicial, debe manifestarse por escrito, y éste presen
tarse personalmente al ecretario del Juez qne conoce en el asunto, de 
lo cual .�e extenderá una diligencia. 

En este caso, y en todos en los que por disposición de la lc.r deba 
hacerse presentación personal de un escrito i la persona que ha de 
hacerla estuviere ausente del lugar donde debe ,·eriti.carse, dfrigirá el 
escrito al Juez que conoce del juicio, haciéndolo autenticar por el Juez 
de sn rnsidencia, como se dispone para los poderes por memorial en el 
artículo 329, caso 3.0

, del Código Judicial. De la misma manera se pro
cederá par!l la presentación de cualquier escrito ó memorial cuando la 
parte interesada se hallare ausente del lngar en donde se igne el juicio. 

61.-181,.204. 306, 307 y 1810 del Código Civil. -513 y 13 del Código .T udicial. 
Arr. 56. H:n lo� juicios se hará uso del papel qne determine la ley 

orgánica del impuesto de papel sellado. salvo In qne se di ponga en 
casos especiales. 

Véase la observación del artículo 60 .

Art. 5i. El papel neces, rio para rcsol,er la,-; peticiones de las part�· 
y para lo edictos, despacho : diligencias etc., consiguientes,. lo s_1�mims
trará la que haga las peticione ; pero el papel para la contrnu�c1on �el 
juicio mismo y para la sentencia lo snministrará el actor en la rnstancia. 

Art. 58. Cada parte mantendrá siempre, en poder del respect!yo 
Secretario, por lo menos un plieo-o de papel sellado para la actuac10n 
en cada juicio. La parte que no cumpliere con este deber será req_n�
rida por el Secretario para que lo umini'tre. :i ,irtnd de previa sohc1-
tud verbal de la contraparte. . 

Del requerimiento de que f'e habla extenderá el Sccretano. en
papel común, á falta de sellado. una dilig-enc•i:l con expre;;ión de la
fecha. 

122. 

Art. 59. i la parte reqnerida no snministrare, dentro de lo tres 
días siguientes al del requerimiento, el papel de que habla el artículo 
anterior, ó el que se le hubiere pedido para la actnaciún ó para la sen
tencia definitiva, incurrirá en una multa de cinco pesos. En caso de 
reincidencia la multa será igual á la última impuesta, con un recargo, 
cada vez, de cinco pesos. 
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Es obligación del J nez ó Magi,;trado dictar de oficio todas las reEo
luciones necesarias para qne se cumpla lo dispncsto en el artícnlo 21 
del Código de Or0anizacióo Judicial· pero no se llevará á efecto el arresto 
de que habla dicho artícnlo si al tiempo de efectuarlo se paga la malh. 

122. 

Art. 60. La contraparte de aquella que no suministra el papel 
oportunamente, puede suministrarlo con derecho á que en la tasación 
de costas se le abone ó deduzca -según que tuviere derecho á ellaE ó se 
le condenare á pagarlas-además del valor del papel snmini trado u 
cincuenta por ciento de recargo. 

Los cinco artículos que preceden-56 á 60-han subrogado á los 4. 5 ú 491 
del Código Judicial Esto se derogaron por el 338 de esta ley. 

Uno de los requisitos necesarios para que la administración de justicia 
llene sus elevados fines, es que haya celeridad en los procedimientos. Ahora 
bien: notorio es que siempre ha sido causa de demoras la abstención de las par
tes eo suministrar el papel sellado paTa. la actuación y la sentencia, y que el 
apremio de multa es ineficaz. Esta fue la razón por que se dispu o en la Ley 
57 de 1887 que se supliera con papel común el sellado que las partas no sumí• 
nistraran oportunamente, y que no se oyera á la. parte omisa m.ientras no com
probase haber pagado el doble valor de tantos sellos de papel cuantas hojas de 
papel común se hubiesen empleado-Oodijlcaci6n Na<Jional, Tratado quinto, 
nfimeros 58 á 61 de orden. 

La experiencia acre1it6 la utilidad de la dispo ición de la Ley 57 de que 
habíamos, cuyos buenos efectos serán tanto más estimados cuanto mayore 
sean las dificultades que ocurrirán con wotivo de la adopción de los cinco ar
tfculos que preceden. 

No puede alegal'se en favor de dichos artículos la conveniencia, que en 
algfin caso haya paTa las partes, de que se �uspenda el curso del juicio durante 
cierto tiempo, pues el articulo 61 de esta Ley dispone lo conveniente sobTe el 
particular. Si para una sola de las partes e favorable en algún caso la suspen
sión del juicio, no deben subordinarse al interés de ésta los derechos de lu 
otras, pues todo pleito es un mal, y la. ley debe estatuir lo conveniente para 
que éste cese e::i breve. 

Tales son y han sido nue tras opinione,, y aunque las manife tamos á 
la respetable comisión del Senado que presentó el proyecto, ésta tuvo ií bien 
acordar los cinco artfculos á que este comentario se refiere. 

Art. 61. Las parte pueden solicitar, de común acuerdo y todas J:i.5 
veces que tengan á bien, la i;uspensión del juicio por determinado nÚ· 
mero de día�. El escrito que contenga tal olicitnd debe prcsenrarE� 
personalmente ,d Juez ó Magistrado por ante el ecretario <le lo cua 
se extenderá una diligencia que firmarán el Juez ó :Magistrado, por 
ante el Secretario y las partes. 

495, 513 y 514 del Código Judicial. 

Art. 62. Lo dispuesto en el precedente artículo es sin perjuicio de 
los derechos de aquellas personas que conforme á las leyes tienen ó 
pueden tener interés en el pleito, ó á quienes pueda perjudicar la �u-
pensión de él. la cual no tendrá lngar sino con el consentimiento de 
tales personas. 

495 del Código Judicial. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

TérminfJ.�. 

Are. o3. Se concede á todos los J necc- y Magi.;.trado de los Tri
buualc de Distrito y de la Corte 'uprema, para pronunciar los anto 
y las sentencias, an término dohle del qne para cada ca•,¡ les está se
ñalado en el Código Judicial. 

Se exceptúa la sentencia de graduación en lu juicios de concurso 
de acreedores, que se pronunciar:i dentro de treinta día . 

512, 118i y 1196 del Código J ltdicial. 

Art. 64. Los términos legales corren por ministerio de la ley, sin 
necesidad de que la providencia ex pre e su d nración; y se suspenden ó 
no corren: 1.0 en lo· dfas feriado ó de vacante�· 2.0 durante alguna 
incidencia legal cuando así lu ha prcs1:rito la ley; 3.0 por cualquier ac
cidente que canse la snspensióu del despacho público; 4.0 por impe
dimento legítimo del Jnez: y 5. 0 por impedimento lcgítirno qne haya 
sobrevenido á alguna de la partes rniJitantes en el jnicio. 

Estos impedimentos sou: l.º la enfermedad calificada. de grave; 
2.0 la muerte de alguna de las persona de la familia á que pertenezca 
la parteó el Jnez, y con la cnal viva; y 3. 0 la fuerza ó violencia. 

El Juez hará ce·ar la sn�penaión acaecida por impedimento de una 
de las partes, coociliaudo la prndcncia cou lc,s intereses de la otra parte. 

En el caso de s11spen !Óu por impedimento del Jnez, ella no debe 
prolongarse más allá del tiempo necesario para qne e encaro-ne el res
pectivo c11plente. 

Este artículo nbroga al 508 del Código Judicial, el cual se derogó expresa
mente por el 338 de esta Ley. Fíjese la atención en el ordinal 3. º del inci~o pri
mero de este aTttcalo, que no exi tía en el 508, que se derogó. 

Art. 65. Siempre qne por resolución judicial haya de suspenderse 
un término cualquiera, la f'll pensión se verificará <le-de la hura en que 
se dicte dicha resolueióu. 

3i. -507 510 y 515 del Código Judicial. 
Este artículo prefiere rnbre el 37 de la presente 1611 

por ser especial. 

Art. 66. Se entiende por hora el trauscnr o de sesenta minutos. 
Siempre que se eña!e hora para la práctica de un acto ó diligencia ,;e 
expresará en el auto respectivo e1 momento preciso en que la hora 
comienza. 

507 y 515 del Código Judicial. 

Repárese que las hora se designan indicando el momento en que termi
nan. Asf, cuando e dfoe que son las doce del dfa, se indica el momento mismo 
en que esta hora ha terminado, es decir, que han h-anscn.rrido las doce horas 
que constituyen la mañana; y cuando el reloj señala. la una de la tarde, se 
indica que ha transcurrido yá la primera hora de la misma. Esto es lo exi.cto, 
lo razonable. En consecuencia, si citada una persona. para la. práctica de una 
di\iaencia que debe verificaT e en determinada hora, por ejemplo á las tres de 
la tarde, concurre al momento en que el reloj señala e ta hora, no se presenta 
en el momento debido, sino al fin de él, pues la hora de las tres principia desde 
que el reloj señala las dos. 

No habiendo exactitud en la manera como generalmente se cuentan ó esti
man las horas, se ha creído conveniente, para prevenir las dificultades que 
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pudieran ocurrir, disponer, como se dispone en el presente artículo. que en los 
autos se exprese el momento preciso en que la hora comienza. 

CAPÍTULO ONCE 

Remu1:fm de autos. 

.Art. 67. Cnando el superior para ante quien se interpone un re
curso no resida en el mismo lugar que el Juez de la causa, la parte que 
lo interpone deberá pagar el porte correspondiente al envío y devolu
ción del expediente por el correo, y cincuenta centavos más. Dicho pago 
deberá verificarse dentro do los ocho días siguientes á aquél en qne 
haya sido recibido el expediente en la r�spectiva Administración de 
Correos. 

535 del Código Judi:iial. 

Art. 6 . i paearc el término de los ocho días y no Ee hubiere 
pao-ado el porte el J nez, á solicitud de parte, requerirá para. qne lo 
verifique á la que ha interpuesto el recurso. Si pasados tres días des
pués del reqnerimiento no se hubie1·e hecho aún el pago, el mismo 
Juez declarará ejecutoriado el auto á que el recurso se refiere, previa 
la sustanciación de una articulación cuyo término probatorio no exce
derá de cuarenta y ocho horas, siéndole permitido al J ucz dictar autos 
para mejor proveer. 

El Juez en el mismo auto en que requiero á la parte para que 
haga el pago, dispondrá que se oficie al Administrador de Correos para 
que no dé curso al expediente si dicho pago se ,·orificare después del 
vencimiento de los tre días. 

78, 162 á 16-!, en cuanto tratau de auto· para. mejor proveer.-535 d�l Có
digo Judicial. 

Art. 69. Cuando haya de remitirse á otro luga1· algún pliego que 
sólo interese á la parte que haya solicitado su remisión, puedo el Juez 
entregárselo para que lo dirija á sn destino, aunque no sea por el correo 

532 y 533 del Código Judicial.

Art. 70. En todo caso pueden remitirae los autos, á pedimento de 
parte, por medio de expresos ó correos extraordina1'Íos costeados por 
ella, siempre que éstos sean á satisfacción del Juez remitente y se des
pachen por conducto de la Administración respectiva conforme á la: 
leyes y reglamentos de corrnos. 

:332 y 533 del Código Judicial. 

Art. 71. Los Administradores de Uorreos y los Jefes de las oficinaE. 
postale deben enviar á la Secretaría de la Corte Suprema, de los Tri
bunale Superiores y Juzgados, á más tardar dentro de tercero día, lo 
expedientes qne rec>iban rotulado� á éstos, exigiendo del respectivo 
Secretario el recibo correspondiente, que se extenderá en un libro de.;;
tinado al efecto, en el cual se anotarán el día mes y a.ílo de la entrega, el 
contenido del pliego y la fecha de la devolución cuando ésta tenga lagar. 

Este artículo subroga al 534 del Código Judicial, el cual e derogó expre
mente por el 338 de e ta misma ley.
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TÍTULO II 

PRUEBAS EX MATEltIA. CIYIL 

CA.PITULO PRIMERO 

Confuiim de pa1·te . 

. Art. 72. La confesión hecha en juicio probará en toda circunstan
cia contra el que la hizo, aunque sea en otro juicio diverso. 

E te artículo subroga al 560 del Código Judicial el cual se derogó expresa-
mente por el 338 de esta misma ley. 

. Art. 73. -ingún indiridu? será obligado á declarar fuera de ju.i
:::o. ª?�re �echos personales o de los cual�s pueda resultarle algún 
perJmc10, srno en los casos y con las formahdadEIB prescritos en el Ca
pítulo nr del Título r, Libro 2.0 del Código Judicial, y esto por una 
sola vez. á menos que el que pide una nueva declaración aseo-nre bajo 
juramento, qne se le ha perdido la primera sin su culpa. 

0 ' 

33-!.-561 y 627 del Código Judicial. 

CAPITULO SEGUNDO 

Testigos. 

Art. 7-!. Para que las declaraciones de los testiwos puedan estimarse 
como prueba en los juicios en que hubiere término probatorio es necesa
rio que se re�i��n por el J nez de 1a causa ó por el comisionad�, durante 
el curso del JU1c10, con tal que no se haya citado para sentencia y que se 
haya pedido la recepción de las declaraciones durante el expr�sado tér
mino de prueba. 

Si las declaraciones se han recibido fuera de juicio, los testigos 
deben ratificarse durante el curso de él, ante el Juez de la causa ó el co
mision1do, debiendo concurrir, además, las circunstancias de que habla 
el inciso anterior. 

615 á 61'/ del Código Judicial. 

Art. 75. Cuando las declaraciones de los testigos presentados por 
una misma parte ó por ambas estén contradictorias unas con otras, de 
manera que respecto de cada parte haya número plural de testigos há
biles, debe el Juez atenerse á los dichos de aquéllos que según las Te
glas de 1a crítica legal entendiere dicen la verdad ó se acercan más á 
ella, y que se3.n de mejor fama, aunque haya mayor número por la otra 
parte. Si fneran iguales en razón de las cil'cunstancias de sus dichos y 
personas, de!:>e juzgar por las que fueren más en número; y ei también 
en el número hubiere igualdad, deberá prescindir de unos y otros testi
gos y fallar la cansa por lo que resulte de las otras pruebas. 

Este artfoulo subroga al 611 del Código Judicial, el cual se derogó expresa
mente por el 338 de la misma ley. 

, Art. '76. Exceptúanse de lo dispuesto en el primer inciso del ar-
ticulo 627 del Código Judicial, á más de las personas de que habla el in-

C«líficaciim mzciona-l. 7 
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ciso segundo de dicho artículo, las siguientes: el Vicepresidente dti la 
República los Ministros del Despacho, los Magistrados de los Tribunale� 
Superiore y Fiscales de los mis•nos Tribunale-. y los micmbr "' de:
Consejo de E tado. 

Exceptúanse igualmente los Arzobispo-, Obispos, P • ..,,¡�.,.e� Vi-
carios Capitulares. 

Todos los exceptnaJos declararán cotno · di:pone en el inci-r, 
segundo del artículo citado. 

CAPITULO TERCERO 

Periw,. 

Art. 77. En caso de oscuridad ó insuficiencia en el dictamen de 
los peritos, puede pedirse la explicación necesaria ó la ampliación de
bida, por alguna de las partes ó por el Jaez de oficio. Y si fuere des
acertado por haber procedido los peritos por error esencial, dolo ó 
ignorancia, probfodose sumariamente ano de estos defectos debe prac
ticarse nueva diligencia á petición de cualquiera de las parles, y con 
intervención de otros peritos. 

Igualmente puede ordenarse de oficio, ó á. solicitud de parte, que 
los peritos funden su dictamen. 

Este artículo ubroga. al 660 del Código Judicial, el cual e derogó expresa
mente por el 338 de la misma ley. Véase el artículo 5. • de la Ley 119 de 1..,90. 
sobre expropiaciones. 

.A.rt. 78. La Corte Snprema y los Tribunales Superiorc , por auto 

para ruejor proveer, acordado por los Magistrados cuando el negocio hay 
pasado á sn estudio para sentencia, pueden disponer, i lo estiman con,c
niente, que se practique nn nnevo avalúo por peritos que la mi·ma Corte 
ó Tribunal, en n ca o, nombrarán. 

68, 162 á 16-!, en cuanto tratan de autos para mejor proveer. 

Art. 79. La exposición de los peritos no es de por sí plena pr□eba :
ella debe ser apreciada por el Juez ó los Magistrado' al fallar en defi
nitiva, teniendo en consideración las razones en que fundan u dicta
men los peritos, y la demás pruebas que figuren ea el expediente. En
consecuencia, corresponde á los Magistrados y J neces fijar el precio ó la
estimación de las cosa que deben ser apreciadas ó estimadas para decidir
la. controversia, pero expresarán las razones de su determinación. 

651 y 656 del Código Judicial, y artículo 9. º de la Ley 119 de 1 90. sobre 
expropiaciones. 

Art. 80. Las declaraciones de lo facultativos sobre lo hecho_ 
que estén sujetos á los entido y sobre lo que, según su profesión. 
expongan con seguridad como consecuencia de aquellos hechos y de 
los principio inconcusos de la ciencia forman plena prueba· pero lo 
que digan según lo qne pre: nman, no formará sino una prueba de in
dicios, más ó meno fuerte, según fuere rnayor ó menor la pericia de 
los que declaren y el grado de certidumbre con que depon an. 

E te artículo ubroga al 662 del Código Judicial, el cual e derogó expre� 
mente por el 338 de e ta misma. ley. 
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CAPITULO CUARTO 

lmpeea,.,n ocular. 

ti . Art. 8f }ª inJ pec?ión ocular se debe hacer á solicitud de parte ó deo t?
t 

por e 
J
uez o Tnbnnal que conozca del a unto . Si la inspección seso 1c1 a�e por a parte dentro del término probatorio se practicará or el sustanc1ador á menos que al solicitarse la prueba se' ºfi t 

p 
t l · •, mam es e expresa-meo e que a mspecc1on se verifique por todo los Magistrados que com-ponga1_1 la _Sala y .�ayan de fallar la controversia. 

d 1 
Si la .m?peccwi_:i ocular se decretare de oficio por el Juez ó Tribunale. conocumento, s1empre qu_e la crea necesaria para el mayor esclarecimiento _de la verdad concurnrán los Magistrados que hayan de dictar l sentencia. a

728 y 729 del Código Judicial.

TÍTULO III 

r,-crnENClA :E_- LOS JCICIO CIYILE 

CAPÍTULO PRIMERO 

.frt;culaeio11C11. 

Art. 82. La sentencia que decida una articulación e' apelable únicamente en ,el efecto devolutivo, y si por dicha sentencia se invalidare�º-ª?lua�o ? una parte de ello, se hará mención, en el cuaderno delJUicto prmc1pal, de la sentencia en que tal co a �e resuelva. 
E te articulo subroga al 74-1 del Código .Tndicial el cual se derogó expresamente por el 338 de esta misma. ley.

CAPÍTULO SEGUNDO 

lmptdimento, y recu1acione1. 

. Art. �3. El_ Magi trado ó Juez recusado en un incidente del ºuic!o queda_ 11nped1do para conocer hasta el fenecimiento del mismo jJciosm neceddad de nueva recusación, mientras snbsista el impedimento.748, 749. 

Art. 84. o es causal de impedimento la amistad íntima entre elJ nez � algnna d� las partes ni la enemi tad entre el J nez y los defensores o apoderados de las partes. 
749 y 750 del Código J udiciAJ. 

Art. 5. Los Magi trado y Jaece_ no pondrán en conocimientode l�s. parte los impedimentos de que e va á hablar y que el CódigoJ ud1c1al establece : · 

11
.. l.º El de que trata el número 12 con relación á los padres mujer ó1�0- ,del Juez �i el hec�10. �ue_, sirve de fundamento al imped�ento haoc rrtdo despues de la m1ciacwn del pleito y sin intervención de la per-
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sona del Jnez, y siempre que. és�e ejerciere yá las funciones de la ju
dicatura cuando el hecho se Yer1fico · 

2.º El impedimento número 13, en la parte relativ� á 'a institu-
ción de heredero ó legatario de alguna de las personas designada, en e 
mismo número cuando tal institución conste en testamento de: person 

que no ha fallc�ido aún, ó cuando, aunque hubiere fallecido ha sido re· 
pudiada ó se repudia la herencia ó legado ; y . 3.º El impedimento número 16, cna�d?. el ple1t? _d� q�e en el, sehabla se ha promovido despué· de estar 1mc1ado el JU1c10 a qn,e �ce
relación el impedimento ; pero e preciso �demás, que el J.uez a 9-U:l�n 

el impedimento se refiere e;;té yá conoc1en?o <le este m_1smo JUIClO 

cuando dicho pleito posterior se prnmue\'c. Sm embargo, S1 el Juez,d�
mandado ha convenido en los hechos en que se funda la demanda, o s1,
siendo ésta ejecutiva, se halla ejecutoria io dl auto de ejecución. el Juez 
debe manifestar el impedimento. 

149 y 752 del Código Judicial. 
Art. 6. Las partes no pueden recusar á los �a�istrados ó Jueces 

por los impedimentos á que se refiere el artículo anterior, cuando ocu
rran las circunstancias que el mismo a1·tículo establece. 

751 y 75,1 del Código Judicial. 
Art. 87. Los Jueces y Magist�ados á quien�s corresf,o�da coll:o�er 

del incidente de que hablan los artwulos �58 y ,6� del <-:JodJO'o J nd1c1�l, 
antes de declarar separado al :Magistrado o Juez 1mped1do, r�solve�-;n 
sobre la leo-alidad del impedimento mismo, y tendrán en cons1derac10n 
iÍ conform� :; la ley ha debido manifestarse el impedimento por el J nez. 
ó alegarse por las partes. 

758 y comentario, 759 y 760 del Código Judicial. 
Véanse los artículos 2. •, -1. • y 5. • de la Ley 72 de 1890.

CAPÍTULO TERCERO 

.Acu11111laciím ds autos. 

Art. 8 . A.demás de las causas do acumulación de autos mcuciona
da.s en el artículo 786 del Código lo son también las siguientes_:l. .. Cuando se sigan dos ó más ejecuciones en qne se persigan nn_?S 
mismos bienes, á menos que por la desistencia de uno ó más de los eJe
cutantes del derecho de ser cubiertos con el ,·alor de tales bienes, no 
fnere necesaria la acumulación; y 

2."' Cuando á no tiempo se agitan un juicio ejecutivo y n�a. ;er• 
cería en otra ejecución, ó bien dos ó más tercerías en distintos Jmc1os. 
para hacer efectivo un mismo derecho. 

786 y 7 9 del Código Judicial. 
Se ha estim11.do implícitamente derogado el ordinal l.• del pre-ente artículo 

por el 201 de esta misma ley, en razón de que éste prohibe que e embargue 
una finca que yá lo está en otro juicio. y en previsión de que el nuev<_> embargo 
se verifique, lo declara nulo ipso jure. En nuestro concepto su?s1ste en su 
fuerza y Tigor el indicado ordinal l. 0, porque para que pueda. cons1derar�e que 
se persígu&n unos mismos bienes en dos 6 más ejecuciones, no es 11ecesarw que 
se hallen embargados, basta que se hayan den1;1nciado y decret_a�o. el embargo, 
y claro es que no pudiendo verificarse éste á vrrtud de la prohlb1c1ón que con-
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agra el ar�ículo 201, es el caso de que se acumulen lo JWc1os en q e tales bien? e� persiguen. E�to se_present� con más claridad a<m, cuando á virtud deleJ;rcimo de_ U?-� acción hipotecaria se persiguen los mismos bienes embargadosya en otro JUICIO. 

. A rt. _89. Cuando ee dirijan dos ó más ejecuciones contra un<,sm1smos bienes, la acumulación se decretará de oficio ó á solicitud departe· para ello bastará que haya constancia fehaciente del hecho.
788 del Código Judicial.

Art. 90. El decreto de acumulación se notificará i todos los quesean partes en los juicios de cuya acumulación se trate y se libraránen ca,o necesario los exhortos y de·pachos ,1 que haya lug�r.
795 del Código Judicial. 
A.rt. 9;: Todo ejecut�;ite . puede oponerse á que se lle\'e á efectola. acutnnlac1on de la e_3ecnc1on rntentada por él renunciando al efecto

�l dere�ho de. er en b1crto con el valor de los bienes que se persiguena no mismo tiempo en otra ú otras ejecuciones. 
.A.rt. 92. _El Juzgado competente para decretar la acumulación enlos dos menc10nados casos es aquel en que primero se haya verificado el embargo de los bienes. 

791, 792, 795, 796 del Código Judio!ial.-165 del Código de Organización. 
. A_rt. 93. V crificada la acumulación, signe su curso legal el juicioeJecnhvo al cual, según el articulo anterior, se han acumulado los demás t?dos los cuales tendrán el carácter de j nicios de tercería en el ejecn�hvo de que ee habla. 

800 y 801 del Código Judicial. 
Una ,vez_ que los juicios ejecutivos acumula.dos tienen el carácter de juicios

de tercena, Juzgamos que les son aplicables los utfonlos 223 á 226 de esta. ley. 

.A.rt. 94. Lo ante_ri?r.mente dispnesto no impide que el J nez que 
conoce de todos los JUICIOS acumulados adelante cada ejecución por 
separado respecto de los bienes que persiga exclnsframente el rcspectív 
acreedor, para lo cual se sacará, á solicitud de parte. copia de lo condu
cente, y se formará cuaderno separado . 

800 y 01 del Código Judicial. 

CAPITULO CUARTO 
Desi&timiento. 

Ar_t. 95. Toda per_so:ia que h:iya promovido un recurso, ó propuesto
un pleito, puede desistir de él expresa ó tácitamente. El desistimiento 
del r�cnrso se har� ant� el mismo Juez que lo haya concedido, si el 
expediente no hubiere sido remitido al superior ó ante éste si yá. lo 
hubiere recibido. El desistimiento del pleito se hará ante el Juez ó Tri
bunal que esté conociendo de lo principal del asunto . 

E te articulo subroga al 812 del Código Judicial, el cual ·e deroga expresa
mente por el 838 de esta ley. 

. �rt. 96. Cuando en el curso del juicio se de0ista de la demanda 
principal, la de reconveneión qoe se hubiere propuesto seguirá su curso 
ante el J nez que estuviere conociendo, sea cual fuere la cuantía. 

817 y 949 del Código Jndicial. 
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Art. 97. El desistimiento de un recurso produce el efecto de dejar 
ejecutoriado el auto ó la resolución de que se interpuso, cuando la con
traparte no hubiere apelado del mismo auto ó resoluci6n. 

Este artículo subroga al 819 del Código Judicial, el cual se derogó ex pres -
mente por el 338 de esta ley. 

TITULO IV 

CAPITULO ÚNICO 

Aut� y sentencia,. 

Art. 98. En el último de los casos del artículo 827 del Código Ju
dicial la sentencia se ejecutoría por sólo el transcurso del tiempo ; pero 
es preciso que la parte interesada pida que se declare \:i. ejecutoria al 
Juez ó Tribunal Superior respectivo, quien la decretaní. con citación de 

la parte contraria, pudiendo ésta excepcionar que el tiempo no se ha 
Tencido, ó que ha estado en suspenso por causa legal. 

Este articulo ubroga al 828 del Código Judicial, el cual se derogó expre·a

mente por el 338 de esta ley. 
Véase en la nueva edición del Código Judicial-año de 1 91-el comentario

del artículo 827. 

Art. 99. La sentencia definitiva no puede revocar·c ni reformarse
por el mismo Juez ó Tribunal Superior que la pronuncie· pero Ri en ella
se hubiere guardado silencio sobre frutos, réditos ó interese , perjuicios y
costas procesales, ó se hubiere condenado en más ó menos de lo que se 

debía, sobre estos puntos podrá el J nez ó Tribunal Superior decidir
posteriormente, siempre que la declaratoria se le pida por parte leg' -
tima en el mismo día en que se notifique la sentencia, ó dentro de tre3
días de pronunciada, si ésta no debiere notificarse inmediatamente. 

Este articulo subroga al 859 del Código Judicial, el cual se derogó expresa
mente por el 338 de e ta ley.

Art. 100. También podrá el Juez ó Tribunal Superior, á petición 
de parte legítima, aclarar las frases 03curas ó de doble sentido que haya 

en la sentencia definitiva y que ofrezcan un verdadero motivo de duda. 
Este artículo subroga. al 860 del Código Judicial, el cual e derogó expre- -

mente por el 338 de esta ley. 

Art. 101. Las sentencias que dicte la Corte uprema de Justicia, 
relativas á las Ordenanzas de los Departamentos deben tener u ejecu
ción desde que sean conocidas oficialmente por las autoridades á quie
nes corresponde sn cumplimiento. Pre úmese el conocimiento oficial 
por el hecho de recibirse en la capital del respectivo Departamento el 
periódico destinado á publicar dichas sentencias. 

- 103 -

TITULO V

CAPITULO ÚNICO 

Costa& 

. , ATt. 102. En la - sentencias interlocutorias la estimación ó regula
c10n de las costas se _hará �n la misma s��tencia por el Juez ó Magis
trado qne la p�onu?,cie, qmen puede com1S1onar al ecretario para que 
haga dicha est��ac1on dentro del término que le designe. La estimación 
�e cost.as, verificada por �1 ecretario requiere la aprobación del Juez
o l!aa1strado que la ordeno. 

866 del C6digo Judicial.-6.° de la Ley 72 de 1890 y citas de este articulo. 

�rt. 103. E} d�man�ado, en todo juicio ordinario y en los que se 
convierta� en ordrnanos, tiene derecho á pedir que el demandante pre
"ente un fiador que responda por el rnlor de las costas en que sea con
den_ado el mismo demandante. �l fiador debe ser persona capaz de
obhg�rse co�mo tál ; que tepga b�e!1�- más que . suficientes para hacer
efectiva l_a nanza y que este dom1cihado en el m1smo Distrito judicial. 
Para calificar la suficiencia de los bienes del fiador se tendrá en cuenta 
lo qne dispone el artfo�lo 23,G del Código Civil. 

Art. 1�4. ,En el, mismo auto en qu� �l J nez ordene la prestación de 

la fianza, fi3ara, segun su prudente arbitrio, la cantidad hasta la cual es 
r�sponsable e_l fiador, tenicn�o en �ons�d�ración lo siguiente : si la cuan
tia de) n��omo, f�ere de c1e�to a. qmmentos pe o la de la fianza será 
de ve1?tic�nco a meo J_Jesos · s1 la cuantía del juicio fuere de quinientos 
pesos o mas la de 1:-i, fianza será de ciento á quiniento pesos. 

En los ne�oc10s cuya cuantía ea �enor de cien pesos, y en los en 
qne po� u �rop1a n�tnraleza no pue?a fi�arse cuantía, como los relati
vos a dfforc10 o nulidad de un matnmomo, al estado civil de las per
sona , etc. no hay obligación de prestar fianza de costas. 

Art. 105. El demandante puede en vez de constitnír fiador con
s�gnar la cantjdad que el Juez haya fijado en conformidad á lo e�table
c1do en ol articulo que precede. Dicha cantidad se depositará, á elección 
del Juez ó en nn establecimiento de crédito si lo hubiere en la cabe
c�ra del . C_ir_cuito, _ó en persona 9.�e resida e� el mismo lugar en que se 

1gue el _JU�c10, �ªJº la re pon.;ab1hdad del J nez en caso de que dichos
e tablec1miento o p�rson� no fueren de notorio, �bon?. La persona desig
?ªd� por el J ne� e ta obl

_
wada á aceptar el depo 1to, a menos que exista,

o l
_
uego ocurra, mconveniente gra,e que el Juez halle justificado y su

ficiente. 
Art. 10_6. i . dentro del térmi�o que el J ucz fijare, que no podrá

pasar de treinta 111 ser mcnur de diez dfo el demandante no constitu
yere k fianza �e e� tas ó no con�g

_
nare la cantidad que el Juez haya

señalad?, se estimara que �a desistido temporalmente de la deruanda, 
no pudiendo, en con ecuencia promover una nue-rn por la misma acción 
durante dos anos, á partir de la fecha del anto en qnc e ha declarado 
la desi tcmcia. 

El J ue� expresará, en el auto en que ordene la pre tación de la 

fianza, que si é ta no se constituye en el término que fije se pre nmirá 
de derecho la desistencia. 
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Si en la oportunidad debida se iniciare nn nuevo JUICIO entre las 
mismas partes y por la misma acción, y por el mismo motiv-o de que 
habla este artículo hubiere de decretarse la desistencia, ésta no e e�
timará temporal ino absoluta, quedando por ello extinguida la acción. 

El decreto de desistencia temporal produce el efecto de qRe no �e 
considere interrumpida la prescripción de la acción por la demanda. 

Mientras �e constituye la fianza de c0stas se suspenderá el curso 
del juicio. 

54 y 122.-821 del Código Judicial. 
Art. 107. Cuando la prestación de la fianza no se hubiere exigido 

en la primera instancia, no se podrá exigir en la segunda i única
mente el demandado hubiere apelado de la sentencia. 

Art. 108. El individuo que se haga parte en un juicio, ya como 
coadyuvante del demandante, ya como tercerista, también debe dar 
fianza de costas si lo exigiere alguno de los que son partes en el juicio. 

i la fianza no se constituyere dentro del término que el Juez fije, se
O'Ún el artículo 106, se prescindirá en absoluto de la intervención de 
dicho coadyuvante ó tercerista; pero puede constituírse la fianza po�
teriormente y cuando esto sucediere, se considerarán como introduci
das en el mismo día en que e constituya la fianza Ja, solicitudes pri
mitivamente hechas por el coadyuvante ó tercerista. 

190, segundo inciso. 
Art. 109. Si el demandado á qnien se promue,e demanda c1v1. 

sobre la propiedad de un inmueble acreditare que lo posee á virtud de 
título registrado, y el Juez estimare que éste es suficiente. no ordenará 
la inscripción que previene el artículo 42 de la Ley 57 de 1 7 mien
tras el demandante no constituya la fianza de costas, si el demandado 
Ja exigiere antes de contestar la demanda; si yá se hubiere ordenado la 
inscripción, el Juez dispondrá que no se extienda, ó que e cancele si 
ee hubiere extendido; pero se dictad nue,11 orden tan luego como se 
hubiere coustituído la fianza. 

110 y 111.-Codificacwn Nacional, Tratado primero, número 2i de orden. 
Se ha ob ervado que hay litigante temerarios que promueven jniuio sobre 

la propiedad de un bien rafa con el objeto de sustraerlo del comercio, pnes á 
virtud de la demanda que intentan y del regi tro de ella se con idera en litigio 
el inmueble, y en consecuencia hay objeto ilícito en su enajenación· lo cual 
hacen con la mira de perjudicar al demandado, ó de asegurar los e.fect-0 de 
otro pleito. Si el propietario á quien e demanda por el inmueble acreditare 
po8eerlo {t virtud de tftulo registrado es claro que tiene á. u favor la pre"un
ción de ser legítimo dueño, y justo es ampararlo disponiendo como e dispone 
en ebte artículo qae no �e registre la demanda mientras no se constituya la
ftanz,i. de costas. 

Art. 11 O. El demandante puede, en el mismo escrito de demanda, 
anticiparse á ofrecer la fianza de costas ó á pedil' que el Juez :fije la 
cantida<l cqnirnlente. Prestada la fLmza ó hecha la consiO"nación se dará 
traslado de la demanda al demandado, y no tendrá aplicaeión lo e�ta
blccido en el artículo anterior. 

Si el demandante e hallare amparado por pobre no dará fianza 
de costas, pel'o i el demandado poseyere la co a sobre que versa la de
manda á virtud de título registrado, el Juez no ordenará la inscrip
ción de que trata el mencionado artículo 4:2 de la Ley 57 de 1 7 si e1l 
su concepto fuere suficiente dicho título; si yá la hubiere ordenado a¡�. 
pondrá que no se extienda, ó que se cancele si se hubiere extendido. En 
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consecuencia, en el pre:;ente caso y para los efectos del artículo 1521 
del Código Civil, no se considerará en litigio el inmueble reclamado; 
pero si se dictare sentencia de primera instancia en favor del deman
dante, en la mi ma sentencia se ordenará la in�cripción prescrit:\ en el 
mencionado artículo 42, orden qne �e comnnic.uá al Registrador en el 
mismo día en que se publique la sentencia. A partir de la fecha de la 
inscripción se entenderá que está en litigio el inmueble demandado. 

103 á 105, 111 y 112.-934 del Código Judicial.-Godificación Nacic,nal•
Trat.ado primero, número 278 de orden. 

�o pudiendo condenarse al demandante que se halle amparado por pobre 
á pagar costas, es claro que no podía imponérsele la obligación de dar fianza 
re pecto de ellas; pero iendo necesario amparar á Jo propietario que posean 
á Tirtnd de título registrado el inmueble por que se les demanda, se halló ju to 
e ta.tuír Jo que en la parte final de este artículo se dispone. 

A.rt. 111. Para acreditar la suficiencia de un tí tolo registrado, en 
todo los caso que en esta Ley se hable de títulos de esta natnraleza, se 
exhibirá el título mismo, que será aquél que la ley requiere según el 
caso, y qne deberá llevar la correspondiente nota de registro. Se presen
tará además, nn certificado del respectiv-o Registrador de instrnmentos 
públicos en qne conste: l.º que el registro del título--títnlo y registro 
que se desio-narán por su número y focha -no se ha cancelado por nin
guno de los tre" medios que menciona el artícnlo 789 del Código Oi vil; 
y 2.0 que los registros anteriores al actu_al, relati:os á un período de diez
afio& �e han cancelado conforme al mismo articulo, ha-ta llegar al re
gii:tro actual. i en dicho período no hubiere habido in cripción alguna, 
debe acreditarse que el registro qne ha ido cancelado por e) actu:il es 
anterior á éste en diez años, por lo menos; si esto no se acreditare, por 
no haber registro cancelado en un período de veinte años, basta que la 
fecha de la escritura que se ha presentado sea de veinte aRos, con rela
ción al momento en qne se exhibe. 

Dice e-te artículo que debe exhibil'se el título que la ley requiere, según t:l 
caso; y dicho título puede ser una escritura pública, ó una hijuela, ó una di-
ligencia de remate, etc. . . 

Conforme á este mismo artículo debe acreditar e que el reg1 tro del titulo 
no se ha. cancelado por ninguno de los medios qae �enciona el artículo 7 9 del 
Código Ci ril; lo cual e muy razonable, pues el l;lliSID? l:l;tículo 7 9 ests.blec� 
qne la posesión inscrita cfl' a cuando e cancela la mscr1pc10n, y es claro que si 
la posesión inscrita ha cesado, el demand�do no p:1ede alegar con raz�n que 
po�ee el inmueble á virtud de titulo registrado .... o bastaría probar, 51D em
bargo que no se había cancelado la inscripción á que se refiere la nota del 
titulo' presentado, tanto porque_ no es di!�cil obtener clandestini;mente un título 
registrado, cuanto porque la misma fac1hdad de obtenerl_o ha l:!l�O razón de�ás
para que la ley disponga que no _prod_uc� efecto un reg1str? m!eDt�a subSISta 
otro anterior, y que nna nue,a mscnpc1ón �o cancela la e::n�tent_e smo cuando 
la 1ltima e ha extendido por haber transfendo el po eedor mscnto st1 dere�ho 
á Ja persona á quien la nueva inscripción se refiere. A.hora bien la compro?ación 
de e tar cancelados lo registros anteriores ¿ debe referir�e á un perío<l;o de t1e�po, 
6 á cierto número de inscripciones? Si se e�igie e e to último se deJaria �bierto
el camino del fraude porque e claro que en un corto período podría ,enficarse
debidamente la cancelación de las inscripciones necesarias, ha ta llega_r á llll!l
inscripción obtenida indebidamente. Por esto se ha estimado p_refer�bl� e:n
gir, como e exige, la prueb� de estar_ can_celado los.regii;tros 6 ID c�1pc1one 
con relación á nn período de tiempo-diez anos-más bien que reqner1r la can-
celación de cierto número de registro . . 

Finalmente llamamo la atención del lector á la circunstancia. de que no
_e exige á la persona. que debe dar la prueba de la posesión inscrita, que acre
dite haber poseído el inmueble durante diez años; sino que compruebe que los
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registros anteriore:;_ al actual, relativos á un período de diez affo , están debidamente cancelados: mterpretación que la parte final de este mi roo articulo confirma. 

. Art. 112. L_a fianza de _co ta se constituye por diligencia que se e�tiende en el mismo expediente, en la cual se expresará la cantidad fiJada por el Jnez �ara la responsabilidad del fiador, di]iO'encia que firmarán el Juez, el fi��or y el Secretario. Con copia de la
0 

diligencia de fianz�, . de la tasa�ion de costas y del auto aprobatorio de óstas la cual suscribirán los rmsmes funcionarios, puede procederse ejecuti.amente contra f;l fiador .�asta por la cantidad por la cnal se constituyó responsable, si la tasac1on de costas ascendiere á ella . 
104. 

TITULO n

C APITULO U..t: reo

Ejecucií',n de las se,dmcias. 

. Art. 113 . .Las_sentencias definitivas en jnicio ci,il que estén ejeeutonadas, debe _� eJecutarse aun cnando contra ella11 se entable ó pned� cntablar;;e accion de nulidad. 
868 del Código Judicial. 
Art. 114:. Cuando de dichas entencias resulte la obliO'ación de eutre�r una finca raíz� y no se efectuare la entrega dentro d� tre día de n_oti cada la i.entencia, el _Juez procederá á la entrega de la cosa, haciendo uso de la fuerza s1 fuere necesario. En el, caso. de este _ artículo no se admitirá oposición alo-una á las�ers�>Das a qmenes perJudica la sentencia conforme al artículo 846 , s1guientes del Título rr, Libro 2.0 del Código Judicial ni á las ne -é encuentren en el caso final del artículo 71 del mismo Códio-o _ 

q ::: 
70 del Código Judicial. 

TÍT LO YII 

CA PÍT LO ú -rno 
Jpelaciones. 

. Art. 11�. _En caso Je concederse una apelación en el efect0 devo
�ut_1vo

d
se :·em1t1rá al superior, oriO'inal, la parte conducente del proceso 

eJ_an ° a ca_q�o. del ap�l�nte copia de lo que fuere puramente necesari� 
paia qne el JUic10 fºn�mue ante el inferior. E::-ta copia debcr:í compal

ars� dentro del termino que el Juez de igne, quien podrá prorroo-arlo 
por Justa cau a alegada antes del vencimiento del término · ¡ 

no se cofl}pulsai:e por culpa del apelante el J nez, á petición 
1
d/Ja

0
��: 

trapa_rt� o por m�orm� del ecretario, quien e tá en el deber de dar 0 

de ofi�10, declarara de 1erto el recurso. 

d I 
Si el snperio:, par� decidir, estima necesaria alo-nna otra parte 

e �s aut�s, podra pedirla : y f;) Juez la remitirá compulsando prev-ia
men e copia de lo que sea nece ario para la continuación del juicio. 

116 Y comentario. -El presente artículo subroga al inciso rimtro 
tfoulo 892 del Código Judicial. Véase el artículo 745 de este Cóaigo. 

del ar-
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Art. 116. Oonceclid,t una apelación en el efecto ,m pensivo no se 

sacar-á copia de lo conducente para. qne se realicen las concedidas á cual
quiera de las partes en el efecto de\"Olutivo · lo cual os sin perjuicio de 
que se lleven á cabo las apelacione- para las cuale- se hubiere yá sacado 
y remitido la corre pondiente copia al superior. 

El Magistrado á quien corresponda conocer del auto de que se ha 
o orgado apelación en el efecto suspensivo conocerá también de los 
otro autos cnya apelación e concedió en el devolutivo, i figuran en el 
mismo expediente y no se hallan eu el caso previsto en la parte final 
del :;nterior inciso. El Magistrado fallará sobre los expresados autos 
dentro de un término común. 

63.--892 del Código Judicial. 
El presente artículo no e halla. en consonancia con el que precede, en 

cuanto se admite que deben remitirse al superior la correspondientes copias 
para. decidir sobre las apelaciones interpue tas, no obstante haberse establecido 
yá en el 115 que debe enviarse el expediente original, y nó copias. Aunque e te 
articulo e posterior, repáre e que no es imperativo en la parte que ocasiona la 
contrariedad entre las dos dispo iciones, pue se limita á reconocer simple
mente el hecho de que se haya acado y remitido la correspondiente copia
al s-upe1·ior. No creemos que esta desarmonía sea motivo para que no se cum
pla lo que dispone el artículo 115, porque el fiel cumplimiento de �ste en nada 
desvirtúa la. parte preceptiva del articulo 116. La oposición que se advierte 
entre los dos a.rttculos proviene de que el 115, que fue tomado de la Ley 57 de 
1 7, figuraba en el Proyecto del Consejo de Estado; y el 116 correspondía A 
nno di tinto, y ambos se refundieron en un olo proyecto de ley por haberl� 
estimado conveniente la comisión del Senado; no habiendo habido la. calma. m 
el tiempo nece_ario para reflexionar sobre la naturaleza y recfprocas relacio
nes de las düerentes disposicione de dichos proyecto_. 

A.rt. 117. El auto en que e niega la revocatoria de otro contra el 
cual no s interpuso en tiempo apelación es inapelable, á menos que en 
el segundo auto se resuelva, además, sobre un punto no decidido en el 
primero. En este caso la apelación se surtirá re pecto de dicho nuevo 
punto únicamente . 

885, 886 y 9 dtll Código Judicial. 
La razón de este arttculo es obvia, pues no habiéndo e interpuesto en 

tiempo apela.ción respecto del primer auto, éste no puede ser modificado ni re
vocado por el superior; mas como se halla intúnamente re!acionado con. el 
último, es claro que si el segundo fuera apelable, la resolución del uperior 
podría entrañar la reforma 6 la revocación de aquél 

Art. 11 . En asunto de jurisdicción voluntaria las apelacione se 
concederán en el efecto que designe el apelante . 

Art. 119. Cuando por auto ejecutoriado e halle una parte conde-
nada á paO'ar costas y dicha parte interpnsiere recurso de apebción ó de 
hecho, c�ntra una nueva resolución del J nez, sin haber _pagado las _co -
tas, éste dispondrá qne e la requiera al pago de ella . 1 pa. aren eme_? 
días después de la notificación del anto en que e ordena el requ�n
miento, y la parte no verificare el pago de las costas, el Juez ne�ar:l el 
recnr o interpne�to. Contra te último auto tl'> hay otro remedio qne 

el de queja. 
891 del Código ,Judicial. 

A.rt. 120. Si el Juez concediere uno de lo recursos de q ue trata el 
artfonlo anterior sin que el recurrente haya pagado la co?tas, el snpe
rior e abstendrá de conocer, á petición de la parte contrana . y ?rdena 
rá qne se devuelva la actuación al Juzgado de ·u proce enc1a. sin per-
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juicio de disponer lo conveniente para hacer efectiva la respon • bilidad 
en gue hubiere incurrido el Juez. 

891 del Código Judicial. 
A�t. 121. Para qne tengan aplicación los dos artículos anteriores. 

es pr:c1s0 que las costas se hayan ta0ado, que se haya die ado auto apro
bator10 de la tasación y notificado éste á las partes. 

102.-866 del Código Judicial. 
�rt. _122. Recibid/) por un Tribunal de Distrito judicial, ó Juez

de q1:cu1�0, nn expediente que se le dirija en apelación de sentencia 
defirut1_va o de algún auto, i pasaren treinta día· despué¡; Je la fecha 
del recibo del proce�o y las partes no consignaren el papel necesario para 
d.arle ��rso al ��g?c10, ó no hicieren las gestiones necesat·ias para la con
tinuac10u del 1mc10, se declarará ejecutoriada la sentencia ó el auto ape
la�o por los Jfag�strados ó el Magistrado sustanciador, ó por el Juez de 
Circmto qne hubieren de fallar definitivamente sobre el recurso inter
pue�to, sin necesidad de petición de parte. Esta ejecutoria no perjud·
cara á las _partes que hubieren cumplido sus deberes. 

Lo dispuesto en el inciso que precede se hace extensi\·o á la Cor•e 
uprerna re,,p�cto de los re:mr;;os de apelación y casación. menos en 

cna°:to al térmrno que en él se fija, pues éste será de sesenta días á 
partir de la fecha del recibo del proceso en la Corte. 

54 Y 106.- 27 y comentario, y 82 del Código Judicial. 

TlTULO nn 

CAPITULO UNICO 
Nulidade&. 

Véase la ADVERTENCIA IMPORTA...'iTE que en la nueva edición del Código 
Judic�al-año de 1891-se halla á la cabeza del Tftulo que trata de esta misma 
�ateria; Y téngase presente que se halla vigente el artfoulo 92 del Código 
citado. 

Art. 123. Las únicas causas de nulidad en todos los juicios son: 
l.ª Incompetencia de jurisdicción· y
2.ª Ilegitimidad en la personería d� alguna de las partes.
Art. �24_. La incompetencia de jnrisdicción no produce nulidad en

los casos s1gmentes: 
1:º. S_i la_ jurisdicción es P;'orrogable y las partee han intervenido

en el JU1c10 sin hacer reclamac10n oportuna· 
2._º Si habiendo he�ho re�lama,ción s�bre este punto, se ha decla

rado sm lagar, y se ha c_iecutonado o confirm'.l.do tal declaratoria· 
3.º Si la jurisdicción es improrrogable y se ratifica lo actuad�:

132, 133 y 136, ordinal l.· 

. . 4.º Si la falta de jnrisdicci,ón proviene sólo _de la _falta en el repartrnnento . por haberse hecho o deJado de hacer indebidamente. bien seaen los Tn bnnales ó en los J azo-ad os · 
- o o 

o ' :>. uando tenga por nnica cansa el haberse declarado indebida-mente legal ó ilegal algún impedimento ó cansa de recusación · siem 
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pre '}lle se haya ejecutoriado esa declaratoria, é, la providencia en que 
se aprehende o1 conoc:imicnto del juicio ; 

6.� Cuando provenga de haber conocido en otro tiempo al�ún Ma
gü,tradu ó Juez impedido, siempre que ese funcionario e haya separa
do yá del conocimiento del oeo-r1cio y las partes hay:in continuado usan
do de 1311� derechos ante otro q�rn tenga jurisdicción ; y 

7.• Cuando tenga por fundamento haberse nombrado para el em
pleo á un individuo que no podía ser elegido. 

Art. 125. La ilegitimidad en la _rei:sonería de alguna de la· partes
no e" causa do nulidad en los casos siguientes : 

1.° Cuando se haya declarado, en no auto ejecutoriado que es 
legítima la personería de la parte, de su apoderado ó representante ; 

2.º Cuando se encuentre en los autos un poder en legal forma, con
ferido á la persona de que se trata. aunque é ta no lo haya admitido 
e.·presamente ; . , 

3.° Cuando, aunque el poder no sea bastante, la parte rntcre�ada, o
algúu apoderado ó representante legal suyo ratifica lo actna�o · y 

4:. ° Cuando resulta claramente de los autos qne el mteresado ha
consentido en que la persona que figura en el juicio, como su apoderado,
represente sns derechos, aunque carezca de poder, ó este no se halle arre
glado á la ley. 

130, 135 y 136, ordinal 2."

Art. 126. En los juicios ordina1·ios es cansa ?e nulidad _no haberrn
notificado la demanda al demandado. Se exceptuan de lo dispuesto en
este artículo los casos siguientes : 

l.º Si el demandado ha representado por sí ó por apoderado en el
juicio, haciendo siquiera una solicitud sin reclamar la declaratoria de
nulidad; y 

2. º Si ha reclamado e a declaratoria y se ha desechado su prete�
sión, y confirmado ó ejecntoriado la providencia en que esto se veri
fique. 

137. 

.Art. 127. En los juicios ejecutivos son causas d� nul�dad :
l.& No notificar legalmente al deudor el auto eJecutivo; y 
2. :ro fijar los avisos, cuando el deudor no los ha ren�n.c1ado,

parr,, el remate de lo bienes que deban ser rematados, y n� �enficar el
remate conforme lo disponen los artícnlo- 1060 á 1066 del Cod1go. 

214. 

A.rt. 128. L'\ falta de citación para sentencia de pregón y re1;11ate
no induc,3 nulidad; pero en cualquier estado que se presente el eJec,u
tado puede proponer excepciones, y en este caso se suspeJ:J.de el pregon
y remate de los bienes. . . , 

Si el remate se hubiere verificado, se colocará. el dmero á rntere�
en la persona designada en el artículo 24:5, exigiéndose del acreedor 51
yá se le hubiere entregado. . 

.irt. 129. En el juicio <k concurso de ac1·eerL�rea, e�. moti rn de uu�
lidad no haberse notificado, á lo menos por un edicto fi.pdo en el lngai
del juicio y por el término de treinta _día_s, el auto en qne se declare
formado el concurso, menos en los casos SJgmentes : 

136, ordinal 4. • 
1.c Si todos lo- acreedores y el deudor hubieren sido citados per

sonalmente; y 
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2. º Cnando los acreedores ó el deudor no citados h:m repre�entadoen el jnicio sm haber alegado esta nulidad después de sn primera solicitud.

38. 

Art. 130. La ilegitimidad de la per ouerfa del que repre enta á n.nacreedor en un concurso, no induce nulidad en el juicio principal; sólo podrá anularse la parte respeetiva do lo actuado, si expre,amente lopide el interesado. 
125. 

.A rt. 131. El no dictarse una sentencia en la forma prevenida en elCódigo, tampoco induce nulidad que pueda declararse en el juicio. Pero si la sentencia no expresa claramente loe derechos y deberes que de ella deben resultar á las partes puede excepcionarse de nulidad a.tratar de ejecutarse, ó pedir su anulación en juicio ordinario lo cual noobsta para que se pueda aclarar la sentencia oscura conformo al artículo860 del Código. Art. 132. En el caso del ordinal 3. º del artículo 124: de esta Le .la ratificación de lo actuado no da jurisdicción al Magistrado ó J nezpara seguir conociendo del asunto, y deben pasar los autos al Juez óMagistrado competente, para qne continúe conociendo del negocio e el estado en que se encuentre. En los demá casos signe conociendhasta la terminación del juicio. Art. 133. Los Agentes <lel Ministerio público, los representantede las Corporaciones, Congresos ó Comunidades, y los guardadore:<, nopueden ratificar lo actuado ante al Juez ó Magistrado iacompeteme,en el caso de qne la juri dicción ·ca imprnrrogable, ino por can�a de utilidad evidente, judicialmente declarada. Art. 134. El MaO'istrado ó J nez que conoce de un j1úcio. y qaeantes de decidir sobro lo principal de él obserrnre que exLte algun�causa de nulidad mandará ponerla en conocimiento de las part.es. i la 
en quo tiene derecho de pedir la reposición de lo actuado no la pidiere dentro de tercero día, ó se ratificare expresamente la actuación, se dar:ipor allanada la nulidad, y el juicio seguirá su curso ; pero si dicha partepidiere oxpres:.mente la anulación e anulará el juicio desde el estadoque tenía cuando ocurrió el motivo de nulidad, quedando válida la actuación que se había practicado ante". El silencio so tendrá como allanamiento. Cuando en la Corte Suprema y Tribunales Superiores do Distri o el
expediente hubiere pasado á la Sala plural para su decisión definitiva.
corresponde á ella mandar poner en conocimiento de las partes la causales de nulidad que observare en la actuación y res0lver sobre ella�. Art. 135. En los casos de ilegitimidad de la personería, y en cor:sonancia con el artículo anterior se notificará personalmente el autorespectivo al foteresado, ó á quien lo represente legalmente, para quep�eda hacer uso de �u.s derechos· y �i no se an1;1Iaro el proceso, por elmismo hecho se legitima la personena del que rndebidamente fio-nrab!!.en el juicio. Para esta notificación puede procederse de conformidad
con el artículo 25 do esta Ley.

125. 

Art . 136. Tienen derecho de pedir la reposición de Jo actuado : 
l.º En la nnlidad por incompetencia de jurisdicción que no haya
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¡.iodi<lo prorrogarse, ó no se haya prorroJado cc1nforme á L ley, cualquiera de las par·es : 
12-1, ordinales 1. • y 3. • 
2." En la nulidad por ileuitimidad en b per�oncría de _a1gnn_a de las

parte , el interc ado cuyo derechos se han repre,entado mdeb1damen
te ó n representante legal ·

125. 
3.º En la nulidad por falta de notificación de la demanda ó man

damiento de pago el demandado ó ejecutado; y
126 y 127, ordinal 1. • 
4.º En la nulidad por falta de ernplazamie11to y citación en los

concursos de acreedores el acreedor ó acreedores ó el deudor que no
hayan sido citado · pc'ro si el deudor es quien h� s?!icitado la forma
ción del concurso. éste no se anula por la falta de 01tac1on al concursado.

38 y 129. 
Art. 137. La causa de nulidad consistente en no habe�se notificad?

la demanda al demandado sal�o las excepcione establecidas en el art1-
enlo 120 de esta Le ·. pue 'e aleCJ'arse eu el mi~mo jnicio, ó_ como acción 
en uno di tinto. ó com excepción cuando e trate de e3ecutar la sen-
tencia. d · Las causas de nulidad c�tableeidag en el artículo 127 e esta !ll�· 

ma Ley pueden alegar e: la primera en e_l juicio mismo, Ó en uno dis-
tinto; T la segunda, de esta última manera umcarnentc. 

La� excepcione_ establecidas en el artículo 126 ou apl!cableR al
juicio ejecutivo. . · L:i. causa de nulidad con·i·tentc en no ha?erEe notifica�o el auto
5obre formación Jel concurso salvo ta� cxcepc10 _n� . e ta?lc01J�s en el 
artículo 129 de e ta Ley, puede alegarse en el JU1c1O mismo, o como 

acción en uno distinto. • d fi Art. 13 . Las acciones ó excepciones de nulidad de _ sent?neras e -
nitirns de última instancia, yá dictada , que los re pochvos mteresados
ten�n derecho do proponer conforme á la legi�laci_ón vigente de l?s 

extinguidos E�tados, podrán proponerse en lo termrnos que esa legis-
lación establece. , l Art. 139. Siempre que e anule un proceso e condena�a en as
costas de la parte anulada al funcionario qne resulte cnlpab,e de la
nulidad.

lU. 

Art. 140. Cuando la culpa no ea enteramente del . J nez como en
el caso de ile(J'itimidad de la personería de fa parte á. qmen el J nez ha
admitido co�o tál, sin deber admitirla, ó en cualquier otro ?aso e? qu1el Juez haya debido ad,ertir la irregnlaridad en que se mcurna 

Jpago de las costas corre ponderá por mitad al J nez y á la parte e 
pable. , él d J Art. 141. Después de anula1· un proceso o parte d_e, pne en os
interesados revalidar lo anulado y por o te hecho no surtira. efecto h ªtn
no la condenación en costas de que trata el ayticul� 139. 1 yá se u ie

ren satisfecho se podrán reclamar como pago indebido. 
Art. 142. Cuando lo que _se anule s�a par_t� de un P:0ceso, _de sne;Íte que el juicio haya de segmrse á contrnuac1on del mismo piocei10, 
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funcionario que dio lugar á la nulidad no será obligado á pagar las el!
crituras y demás docnmentos que con sólo reproducirlos en el término 
probatorio rnrten sn efectos. 

TIITLO IX 

JUICIO ORDIX ARIO POR DE lL-D.\ DE )(_.\. YOR CüA--TÍA 

CAPITULO PRIMERO 

Primera instanda. 

Á rt. H3. El Juez examinará cuidadosa mente el escrito de contes
tación de la demanda, y si el demandado no hubiere conte·tado de 1a 
manera prescrita en el artículo 938 del Código Judicial, le indicará por 
medio de un auto los defectos de que adolece dicha conteetación ha
ciendo mención de ellos en párrafos separados y con toda la claridad 
posible. En el mismo auto se expresará que el demandado debe verific !' 

dentro de tres días las correccione que se le ordene hacer. 
Véase la. ob ervación del artfculo 146. 

Art. 14:4. El Juez, tanto en el auto en que disponga correr tras
lado de la demanda como en el que ordene la corrección de lo- defecto� 
de que adolece la respectiva contestación hará presente al demandado 
que si no contesta la demanda oportunamente, ó si no hace las correc
ciones que se le inclica.i, ya por abstenerse en absoluto de hacerla�, ya 
porque las haga después de los tres días, ya porque las correcciones .. ean 
incompletas ó ambiguas, ó no estén en consonancia con los puntos de 
la demanda, será condenado en la sentencia definitiva, además de l� 
costas á que haya lagar, á pagar nna multa de cincuenta á tresciento
pesos á favor del demandante, si la sentencia definitiva fuere favorable 
á. éste. Dicha multa la impondrá el Juez según su prudente arbitrio. 

Véase el artículo 146 y la observación. 

Art. 145. Contestada la demanda y hechas las correcciones que ::e 
haya ordenado hacer, si las partes están conformes en los hechos pero 
nó en el derecho, el Juez ordenará que se entregue el expediente á 
cada una de ellas para alegar; si también estuvieren conformes en 
cuanto al derecho se les citará para sentencia. En el caso de que hu
biere <iesacuerdo en los hechos, el Juez abrirá la causa á prueba para 
que las partes presenten las que estimen convenientes. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en 
los al'tículos 577 y 94:4 del Códi()'o Judicial, y de cualquiera otra dispos;
ción especial. 

El presente artículo subroga al 956 del Código Judicial, el cual �e derog� 
expresamente por el 338 de esta ley.-Véase la observación del artículo 14.6. 

Art. 146. Si el demandado no contesta la demanda ó no hace la.s 
cc,rrecciones que se le ha pre\'enido hacer, el J nez se limitara á abrir 
la causa á prneba para que las partes presenten las que juzguen necesa
l'Ías, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 54:2 á 5!4 del C. -
digo J udícial, debiendo el Jnez en la sentencia definitiva cumplir le 
prevenido en el artículo 144. 

Los cuatro artículos que preceden subrogan á los 939 á 943 del Código Ju
dicial los cuale se derogaron expresamente por el 338 de esta ley. 
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El artículo 9H, inciso segundo dt>l Código Judicial-artículo derogado 
por el 338 de e ta ley, como acabamos de indicarlo-decía: 

" Cuando no se conteste la demanda, se darán por probados todos lo 
hechos expre ado en ella¡ pero durante el término de prueba el demandado 
puede probar contra eso hechos.'' 

Permitirle al demandado probar contra los hechos de la demanda, que se 
estimaban probados, era otorgarle un derecho ilusorio, porque, consistiendo la 
prueba en acreditar que no eran cierto tales hechos, es cla:ro qne se le colocaba. 
en la obligación de probar hechos neqati'IJos, lo cual aquivalfa á condenarlo 
de;;cle luego á perder el pleito. E ta. sanción, demasiado &evera aun para los liti
gante temerarios-á quienes nunca se aplicaba, porque conociendo ellos sn 
rigor no excusaban la conte tación-producía todos sus efectos respecto de las 
personas ignorantes, pusilánime ó indefensas: necesario era, pues, derogar la 
dispo�ici6n que la establecía. Pero siendo notoria la conveniencia de que se 
conteste la demanda, por cuanto á. virtud de la conte tación se fijan con bas
tante exactitud las cuestiones de hecho y de derecho, y se las simplifica nota
blemente, era indudable que debía establecerse alguna sanción que estimulara 
al demandado á dar contestación á la demanda.¡ por eso se dispone en el ar
tículo 14-1 que se condene al demandado que no contesta la demanda á pagar 
una multa á favor del demandante si la sentencia definitiya fuere favorable á 
éste; multa que en parte indemniza al demandante por los mayores costos que 
habrá de hacer con motivo de tener que presentar la prueba de todos los he
chos de la demanda. 

Art. 1-1:,. El comprador que haya de ser ampara�o conforme al 
Código Civil en el dominio y posesión pacífica <ie la cosa ..-endida tiene 
derecho á dennnciar todo pleito qne deba iniciar, ó que se le pro• 
mnern, cnando sea por causa anterior :i la Yenta. i el juicio fuere or
dinario, el derecho de denunciar el pleito dura hasta el día en que se 
conteste la demanda; si fnere especial, la denuncia debe hacerse den
tro de los seis días siguientes al en que se notifique á las partes el auto 
que da principio al juicio en el cual haya de dictarse sentencia qne 
pnc,hl afectar los derechos del comprador. 

1894, 1895, 1899, 1900 y 1901 del Código Civil. y 1034 del Jndicial, artículo 
que �e derogó por el 338 de Ja presente ley. 

Este artfculo subroga al 951 del Código Judicial, el cual se de1·ogó expresa
mente por el 338 de esta ley. 

En cuanto al derecho que se reconoce al comprador de denunciar todo pleito 
que deba. iniciar, t6ngase en con ideración lo que estatuye el articulo 1900 del 
Código Civil. 

Dice el artículo que el derecho de denunciar el pleito dura hasta el día en 
que se conteste la demanda, es decir, hasta el dfa en que debe conte tarse la 
demanda. Fúndase esta. opinión nuéstra en que el legi lador párte necesaria
meute de la base de que el demandado cumple estrictamente el deber que la 
ley le impone de contestar oportunamente la demanda, y que no contestada, 
el Juez procede á abrir la causa á prueba: de otro modo, sería potestativo del 
demandado ampliar el término para Ja denuncia del pleito. 

Art. 1-1: . La denuncia se hará por escrito, ante el Juez de l· 
causa, debiendo acompañar el denunciante la prneba plena de r1ue se 
halla en el l:JSO de denunciar el pleito conforme á la ley. 

1..,94, 1895. 1 99 y 1900 del Códi"o Civil. 
Este artículo subroga al 952 del Código Judicial. el cual se derogó expre,a

mente por el 33 de esta ley. 

Art. 140. Hallando el J nez fundada la denuncia la mandará no
titicar al denunciado seiíahíndole el término de cinco días, si residiere 
en el mi·mo lugar, para qn� se pr�sente á segn_ir el juicio,_ s!1spendíen
do entre tanto e 1 curso de e,,te. Si el denunciado no residiere en el 
mhno lugar, el Jncz, atendida la. distancia á qne se encuentre, le seña 

n,dificación nacz°Qnal 
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lará un término para que se prc:;cnte e n el objeto indicado, ·aspcm
diéndose también el curso del juicio durante el expresado término. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjnicio de lo <¡ne pre 
viene el artículo 955 del Código Judicial. 

.Este artículo subroga al 953 del Código Judicial, el cual ,e derogó por e 
338 de esta ley. 

Los términos que por el presente arUculo ,e conceden al denunciado tienen 
por único objeto que se presente para. eguir con él el juicio; lo cual no quiere 
decir que pre entado ile d6 curso al juicio á partir del e,tado que tuviere 
cuando aquél �e presenta: si de e ta ruan era se entendiera la ley, se privaría 
denunciado del derecho de conte tar la demanda y de oponer la excepcione� 
que crea. le .favorecen. Cuando el juicio se igue coo el denunciado debe comen
zarse, pues, por darle traslado de la demanda. 

Art. 150. Cuando se pre enten dcrrnncia;; :,ucesi\·as, h:1� n-c ó no
parte en el pleito lo denunciados, tendrán éstos derecho para denun
ciarlo á quien crean que debe salir á la defensa de la cosa demandad�. 
dentro de los cinco días c:iguientes á la notificación del auto que admit<:?
la anterior denuncia. 

954 y 955 del Código Judicial. 

CAPITULO SEGUNDO 

'gunda instancia. 

A.DVERTEXCLL -Los artfoulos 151 á 166, que constituyen el presente capi
tulo, subrogan á los 969 á 980 del Código Judicial, que �e derogaron por el 33� 
de esta ley. 

Art. 151. Recibido en la Corto nprema ó en los Tribunales 'n
periores de Distrito un expediente por recurso de apelación ó por con
sulta de la sentencia definitiva de primera in tancia, y hecho el rep:ir
timiento, ,1 Mao-istrado substauciador mandará dar vista al re�pcc i-1.--o 
Agente del Ministerio público por cinco día,, en lo ca o· eu qnc ~.,. a
ción ú otra entidad política estuvieren interc,adas, ¡:,-11·;1 qnc det.rro ,,,__. 
ese térmim, manifieste si tiene ó uó prncb. s qne pr•1tl111·ir en la ,;eg:n: �

instancia. 
Art. 152. Poi: el término de cinco día8, de que ::e habla en el , r

tículo anterior. se ·1111111ciará por un edicto :í. la otra p:ntc¡; t.:! recib 
del expediente en ,a Corte Suprema ó Tribunal uperior de Distriw 
respectivo para l:! misu.o efocto qae, con relación al .Mini::terio pú
blico, se expref'a a fin del artículo precedente, y esto lo di�pondd 
también el substanciador en su primer auto. 

Dnrante el término del edicto ee franqneará el expediente en 'a 
Oficina del re.::pectivo Agente del Ministerio público pero in sacarlo 
de ella, á cualquiera de las otra partes que lo olicite. 

Art. 153. i en el juicio sólo hubiere particulare- interesados se 
dispondrá por el Magistrado rnbstanciador qne se fije edicto por cinc� 
días, avisando ií las parte� el recibo del expediente. parn que manifies
ten si tienen prnebas que producir dentro de dicho término; y en e.;;te 
caso las parte se impondrán del expediente en la ecretaría respectiva. 

A.rt. 15!. Transcurridos los cinco días, si el expediente ha ido 
devuelto por el l[inisterio público, el ecrctario lo pondn1 al despacho 
del substanciador con los pedimentos que tau to el Ministe1 io público 
como las demás partes, hayan presentado en dicho término. 
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b 
�rt. 155. i 11ingnna de las parte· hubiere pedido que Ja cansa ::e 

d' ra _a prneba, se mandará eutregar el expediente á Ja partes por seis 
ias a _cada u,na, para que aleguen por escrito. 

' 

_,1 el numero de, las partes pasa.re de tres el expediente se man
t?�drc1 en la. Secretana por el termrno de diez y ocho días, á dispo i
c10n de los rnteresados, de manera que todos puedan enterarse de él 

. !1,rt. I 56. "Vencidos lo ténnrno para los alegato� por e crito se·
º:tara , I:rª Eentencia, y en el mismo auto se señalará día para la audien
Ea pu 1ca, e� la cua l se pueden presentar también aleo-atos por escrito 

stc s ,eñalam1eut� no podrá hacer.e ni para ante� Je c�atro días ui ar; 
des¡rnes de �cho, a contar de•de la focha de la citación para sentencia'. 

Art. l.>7. Dentro de los trein a días sio-uientes al último de los 
�leg�tos en cstradüs ,e pronunciará entenci� c nfirmando revocando 
0 refo�mando la de primera intancia Eccrún qt e c�ttn-iere · ó nó �rre
glada a la leyes y al mérito de los auto . e 

.
·. A:t. 15 . El día sefiala?o para la audiencia se al,rini é ta ha

cien?o .t: leer por el eeretar10 la �entcncia apelada ó consultada En 
s.egmda el Mao-i trado que presida concederá el uso de la pa labr� •1 la 
��rte apelante y bé�o á la contraparte, hasta por dos reces á cad; �na. 
�1 �m �as partes hubieren apelado de la sentencia de primera instancia 

ara fü,O de la palabra la parte actora en el pleito y después la de-
mandada. 

, Art. !59. Si en el término de cinco días Je que se habla en el 
a�füulo 1�3 las partes ó alguna de ella pidiere que el juicio se abra á 
pi neba as1 se decretará por un término ha ta de veinte días. 

. .A.rt. 160. Son comunes á este Capítulo la- disposiciones de los 
artlculos 95u, 959 y 960 del Código Judicial en cuanto se trate de 
p�ne?a que ha1an d_e practicarse en país extranjero ó dentro de la Re
pubhca, á un� d1stanc!a mayor de cincuenta miriámetro de la residencia 
de la Corte o del Tnbunal; pero la petición de término en esos casos 
debe h_acerse . dnrante la primera mitad del término probatorio en sc
�nnda lil tancia. 
: A�t. 161. Tra�·cmTi<lo el término de prueba el Secretario Jo in-
:01 mara al snbstanctador, poniendo á su disposición los autos. 

, 
Art. 162. Después de concluído el término probatodo tienen fa

<.:n1tad la S:orte Suprema y lo 'J?ribunales nperiores para dictar auto 
pm·a me_Jor p1·oi:eer, con el obJeto de aclarar .os puntos qne ·nzo-uen 
<lndoso·1 .Y de hacer c�mplementar las prueba, para qne el dercch� no 
�ea_sacri�cado Pº: las formula�. Una vez cumpl!d? en todas sus partes 
el auto para _ meJor_ f?r?,e:r dictado en nn JUICIO, no se podrá di�tar 
o r� en el mismo Jmcw a menos qne aparezcan nuevos hechos que ne
ces1 �� com proba_rse J qne hayan �ido ,1gerido- por el cumplimiento 
del prrn1cr anto dictado. 

A.rt. 163. Las diligencii" qnc se decreten en un auto pam mejor 
P!'ºv�er se prac_tiel_lrán con citación de la- parte , para que dentro del 

crmrno de ,erntic_n�tl'O 1:oras puedan aducir contrapruebas. Dichas con
t�aprne,has y la dil1gen_cias que e decreten se practicanfo dentro de 
diez dias, más el térm1?º. ?oble de la di tancia. cuando deban practi
e:arse fuera del lugar del 3n1c10. 

Art. 1�*- i co �e dictan: auto paret mejo,· provee,·, ó eo el caso 
en •1 lle hab1endo-,e dictado se hubieren practicado las pruebas ordena
das poi· la Corte o por lo- Tribunales nperiores, se procederá como se 
ha chspncsto en lo, artículo� 155 á 158 de e ta Ley. 
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rt. 165. i se han aleg: Jo nulida es. ó resultaren del prv<:e.50, 
la Uorte ó los Tribuua1es uperiores re·olverán previamente sobre ellas 
en cualquier estado de la can"a, y de c rnformidaJ con las di"po3ici ne:; 
del Título vm de esta Ley. 

Art. 166. Si contra la scute11cia JcfiaitiYa de segnuda inst!lucia 
pronunciada por un Tribunal . ,º pcrior de p_istrito se in�crpnsiere <:P?r;
tuna.mente el recurso de ca�ac10n, �e admitirá sustanciará y decid ra
conforme á lo cstable�ido en los artícn los 366 á 3 7 de esta Ley. 

TITULO 

• J ICIO OltflINARIO POR nElIAXDAS DE l1E�OR CGAKTÍ.

CAPITULO PRHI ERO 

Prim'1ra in ttrncia. 

Art. 167. i el demandado en juicio ordinario por demand.i. e 
menor cuantía no compareciere el día y á la hora de·io-nado" para 
contestar la demanda, ó si compareciendo se negare á conte�tar1a: e. 
Juez hará u 0 de los apremios e tablecidos en el artículo 33-1 de esta 
Ley. i después de qne �s�os se hayan ?ª.�plido aún no se conte"tar.:?
la. demanda. el J nez almra á prneba el JU1c10 para que las parte� pru
senten Ja-, pruebas qne estimen conrnnientes; y oportunamente dicta
rá sentencia en ,irtud <le lo aleo-ado y probado, condenando al deman
dado, por no haber contestado la demanda, á pagar una multa de diez 
:i cien pesos si la se1�tencia fuere favorable al demandante. 

146 y comentario. 
E te artículo subroga. o.l 990 del Código Judicial, el cual se dero0ó expre5a

mente por el 338 de e ta ley. 

CAPITULO 'EG • 'DO 

&gu nda i1,.•tancia. 

Art. 16". Recibido el proceso en el Juzgado del Circuito se  dict • 
rá dentro de ,einticuatl'O horas. auto m:rndando poner en conocimientCI 
d� las partes el recibo de los ántos, lo cual se hará aber por edicto 
que durará fijado por 1as horas útiles de un día natural. 

Este artfculo y lo 171, 172, 173 174 y 175 subrogan al 1000 y al 1003 de 
Código Judicial, no derogados expresamente. 

Art. 169. En cnso de haberse ocurrido de hecho, admitido que se· 
el recnr�o. el .Tnez de Circuito oficiará al de Distrito para que le  rem· �
el e ·pediente. pre\·ia c,1tación . de _las parte�, con el objeto de que es · �
:í derecho en el J :izgac .. 1 Je C1rcmto. 

E.te artículo y el 17' subrogan al 1001 del Código Judicial.� no deroeado
expr sameute. 

Art. l 71\. Recibido el expediente en el Juzgado Je Circuito �e 
dará avirn de ello :1 la� partes, en los términos prescritw en el artíc 
lo 16". 

Art. 171. 'i dentro de los tres día· contados desde 1· notificació· 
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no pidiere alguna de las partes que la causa se abra á prueba el Juez 
citará para sentencia, que pronunciará dentro de los diez días sip:uien
tes confirmando, reformando ó revocando h de primera instancia 
rcsol,iendo también sobre costas. 

Este artículo y el 175 subrogan al 1002 y el 1003 del Código Judicial, no 
derogados expresamente. 

En el comi&nzo de e_te artículo hay un error caligráfico, pues ha debido 
e�cribirse así: 

"Si dentro de tres días contados .... '' 

Art. 172. Si dentro de los tres días de pnesto en conocimiento de 
las partes el recibo de los autos ocnrriere alguno pidiendo que la causa 
se abra á prueba, el Juez conceder:� el término común de ocho días y 
e1 de la distancia, si se hubieren de practicar fnera del lagar de] juicio. 

Yéase la ob ervación del artículo 168 . 

Art. 173. Dentro del término probatorio cada parte puede presen
tar ó pedir las pruebas que le con vengan, y el Jaez las mandará eva• 
cnar con citación contraria. 

Véase la observación del artículo 168. 

Art. 17 4. Vencido el término probatorfo, el J nez mandará dar 
traslado á las partes. por cuatro días á cada una, para que aleguen de 
conclusión. 

E te artículo, el 16 y el 171 subrogan al 1000 y al 1003 del Código Judicial, 
no derogados expresamente. 

Art. 175. Concluído el término de los traslados se citará para sen
tencia, , dentro de los diez días siguientes se dictará el fallo, confir
mando,· reformando ó revocando el de primera, y resolviendo sobre 
costas. 

Véase la. observación del artículo 171. 

Art. 176. Cuando se a1egne de nulidad en estos juicios, en segun• 
da in taneia, se resol,erá previamente sobre ella. De otra manera sólo 
l!erán anulables por ilegitimidad de personería y por falta de juris• 
dicción. 

1007 del Código Judicial. 

Art. 177. U na ,ez rP.suelta la apelación por el Juez de Circuito, 
ó anulado el proceso y publicada 1a resolución, se remitirá todo lo actua
do al Juez de la prunera instancia, dejando copia de la sentencia en 
nn libro que al efecto llevará el Secretario del Juzgado de Circuito. 

Este artículo subroga al 1005 del Código Judicial, no derogado expresa
mente. 

Art. 17 . En la oficina del Juez que pronunció la sentencia de 
primera instancia se notificará la de segunda, y allí se archivará el ex• 
pediente original, del cual previa orden del Juez se darán las copias 
que soliciten las partes. 

Este artículo subroga al 1006 c1el Código Judicial. 
Los artfculos 986, á 989, 991 á 999, 1004 y 1007 del Código Judicial no han 

ido derogados ni subrogado . 
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'fIT �LO XI 

Juicin EjecuUw. 

Art. 179. Traen aparejada ejecución lo acto� j udiciale· y los do
cumentos siguientes: 

l.º La sentencia ejecutoriada con lo· requisitos qne determine e
artículo 82 del Códiuo Judicial· 

9 º L t · 
. ""· � sen eum� que, aunque por u naturaleza no can e ejecuto-

na, deba eJecntarse sm embargo de apelación por haber.,e conce "do 
ésta en el efecto devolntiv-o solamente · 

3.º. Los despachos. librados en la :forma legal por la Corte up e
ma, Tnbunales Supenores y por los Jnzgados de primera in.tan<>i . 
para la ejecución de un acto judicial ; 

4. º L-as escrituras públicas;
, 5. 0 Las letra� de cambio contra los aceptamcs, contra lo enJo_ 

tes o contra los libradores en sus respectivos caso¡;: egún e! Código d 
Comercio· 

6.º Los pa�<trés ó vales simples y en general lo- docu1r,cnto:. p :
vados reconocidos por el deudor en la forma leual ó re{7istrado� e 1 

Oficina pública de rcgistrn, por el mismo deudor :" y 
• 

7.0 La confesión judicial hecha ante Juez competenk. 
Este artículo subroga al 1010 del Código Judicial, el cual .e derogó expre

samente J::!Or el 338 �e esta ley. La diferencia entre este articulo y el 1010 �
refiere úmcamente a los ordinale l.• y 3. • 

. �rt. 1�0. Para que los expresado actos y documento presten mé•
rito e3ecutiv� deben estar otorgados y escritos con la formalidade., 
legales, y registrados, además, los que deban serlo conforme á la le,es. 

Este artículo subroga al 1011 del Código Judicial, el cual e derogó ex.pre
samente por el 338 de esta ley. 

A.rt. 181. El decreto ó auto de ejecución deben contener: 
_L

º 1:ª orden de pago por la vía ejecutiva con expresión de : . 
cantidad liquida de la deuda ; y 

9. º L . t· . ' l d d . "'· a in 1mae1on a cu_ or de nombrar oportunamente depos· -
no y un. avaluador ?e los bienes que haya lugar á embargarle, con
advertencia de que s1 no los nombra en el acto de la notificación ú 
nombra á in�ividuos ausentes, ó_ que no quiera11 ó no puedan aceptar. 
los nombrara el Juez de la causa, ó el comisionado en u caso. 

Este arttcalo subroga al 1015 dP.l Código Judicial el cual e dero"Ó e:xprc-
�ente por el 338 de_ esta l�y. La diferencia entre e;te articulo y eJ°l015 eon
SJ!lte e� ,�ae en el ordmal �- _del Pr,esente se dice: '• .... y un avalaador de lo.i 
bienes, .... Y en el del Codigo: .... y avaluadores de lo bienes .... ,. 

Art. 1 2. Cuan_do la obligación que se ha de ejecutar ea de entre
gar una ?oi,a determmada, �I. 3:creedor al pedir la ejecución, debe es · -
mar con Juramento los per3mc10 que se le causen en el ra o de nr1 
entrega de la cosa ; y el Juez di pondrá : 

l. 0 Qne el ejecutado eutreunc en el acto la cosa qnc se le de
manda; 

. 2. º Q�c si no la entrega, estando en su poder se embargue y de
posite !,a misma �osa, y además, �ienes sn-ficienteB para cubrir las co�tas ; , 

3. Que s1 la cosa no e ta en poder del ejecutado, se embarg e ..

• 
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biene� bastantes para CL1brir el valor de los perjuicio que se causen 
por la no entrega. de aquélla. 

Si la co .. a c-cá en poder de nu tercero se puede proceder al embar
go de ella si el ejecutante da fianza para responder de los perjuicios 
que se le sigan al verdadero duefio de la cosa, si 1le1Y,\ á declaran:e que 
perteuece á dicho tercero. 

1 y comentario, 189 á 198. 
Este artículo subroga al 1017 del Código Judicial, el cual se deroió expre

samente por el 33 de e ta ley. La diferencia entre los do artfoulo e refiere al 
ordinal 3.° 

Art. 1 3 . .La fianza de saneamiento so constituirá en el mismo ex
pediente del juicio ejecutivo, por medio de nna diligencia ó acta en la 
cnal se expredará todo lo que ea del caso firmada por el Juez. el 
fiador y el ecretario del Juzgado. 

1 7. -1027 ordinal 4.º del Códiao Judicial. 
Art. 1 ±. El fiador de saneamiento de que habla el ordinal 4.0 

del artícn lo 1027 del Código Judicial, e prestará á satisfacción del 
� uez que conoce del jnicio quien exigirñ. las comprobaciones necesa
r1as que acrediten que en el fiador concurren lo reqnbiLo- que pre -
cribe el Código Civil. 

2376 del Código Civil. 
Art. 1 5. La fianza de saneamiento tiene por objeto que se estimen 

suficientes los biene presentados ó denunciados, y que, en consecnen
cia. 110 so embaro-nen má bienes del deudor, A menos qne el acreedor 
¡:>rc"ente Hna prueba que justifique la insuficiencia de aquellos bienes. 
En e�tc caso se procederá á embargar inmediatamente los nuevos bienes 
qne en cualquier tiempo se denuncien y embargados, se decidirá, pre
via 1111a articulación sobre la suficiencia de los bienes primeramente 
presentados ó denunciados. 

1 G, 187, 220 y 244.-1079 y 108(} del Código Judicial. 
E te artículo abroga al 1028 del Código Judicial, el cual se derogó expre

samente por el 338 de esta ley. 
Art. 1 6. El fiador de saneamiento responderá de que los bienes 

pre,entados ó denunciados on propios del deudor y de que, con su 
prodncto, deducidos los '.""ra,ámene que tenga se pagan la deuda y la 
costa�. 

1 5 y 1 7.-1079 y 1080 del Código Judicial. 
E te artículo subroga al 1041 del Código Judicial, el cual se derogó expre• 

ea.mente por el 338 de esta ley. 
Art. 1 7. Cuando e haya prestado fianza de saneamiento y resalte 

que los bienes á que ella se refiere no son propio del deudor, ó que con 
sn producto no . e cubren la deuda y las co�ta , con copia do la diligen
cia ó acta de la fianza y de todo lo que fuere conducente del jnicio eje
cnti ,o á in-tancia del acreedor, podrá procederse ejecutivamente contra 
el fiador por el de cubierto que quedare, cesando el procedimiento con
tra el principal deudor, salvos, empero, los derecho del fiad<>r para cobrar 
del ejecnhdo lo qne por él pagare. 

183, 185 y 186.-107!} y 10 O del Código Judicial. 
Este art{cnlo. abroga al 1080 del Código Jadicial, el cual e derogó expre-

amente por el 338 de esta ley. 
rt. 1 i el ejecutado no p�ga ni presenta bienes snficientes 
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para en brir la denJa y las costas, prestando la corre, ponJiente fianza. 
el Juez procedrrá il embargar, depositar y hacer avalnar lo bie es 
que el acreedor, j11:·ando no proceder de malicia, denuncie como de 
propiedad del deudor, en caso que los bienes se hallen en poder de éste. 

182 al fin.-Véase el artículo 1034 del Código Judicial y la oh errnción.
Este artículo subroga al ordinal 6. • del articulo 1027 del Códi o Judicial

ordinal qae se derogó expresamente por el 338 de esta ley.
Por e te artículo no se prohibe, en abi;oluto, el embargo, d<!pó�ito y avalúo

de los bienes que ,e hallen en poder de tercera persona; lo que in duda se ha 
querido es que no e proceda según la regla general consignada en el ordinal 
5. º del artículo 1027 del Código Judicial, sino conforme á los artfculos 1 9, 191,
102 y 1!13 de esta ley.

Art. 1 9. i al tiempo de verificarse el depósito de lc,s bienes de
nunciado por el ejecutante ó manifestados por el ejecutado �e hallareu 
en poder de (,tro que los reclama como suyo -reclamación qne puede 
ser verbal-se dejarán en su poder embargados y en calidad de depó
sito. Cuando esto suceda, si el ejecutante insiste en seguir la ejecución 
sobre dichos bienes, lo manifestará dentro de sei días, y al mismo 
tiempo presentará un fiador solidario, que reúna las condiciones de que 
habla el artículo 103 de esta Ley, para que resp�nda de los perjui
cios que haya de sufrir el tercer poseedor de los bienes á ,·irtud del 
embargo y de las gestiones consiguientes, en el caso de que se declarn 
que tales bienes pertenecen á dicho po�eedor. Si dentro de �os mencio
nados seis días el ejecutante no hiciere la manifestación de in.ictcucia, 
ó no constituyere la fianza en el término de otros seis días. se desem
bargarán los bienes y terminará el depósito. 

21, 190 á 198, 204, 2l7 y 218. 
Este artículo y los nueve siguientes: 190 á 19 , snbroga.n á los 1031, 1032 y 

1034 del Código Judicial. E tos se derogaron expresamente por el 33 de 
esta ley. 

La presente di posición es favorable á los intereses del ejecutante, pues 
permite que se embarguen y depositen los bienes qne se bailen en poder de ter
cero; y al mismo tiempo favorece los derechos de éste, mediante la pre tación 
de la fianza. El artfculo 1034 del Código Judicial que se ha derogado corno
hemos dicho, decfa: 

"Cuando se denuncien bienes que no e !rn.llaren en poder del ejecutado, 
deberá comprobarse sumariamente la propiedad que en ellos tenga é te para 
que e decrete el embargo." 

El tenedor de loi, biene., en cuyo poder se dejan embargados y depo ita
dos, debe entregarlos, si fuere vencido, con todas 1>us accesione y fruto : C6-
di¡w Ci,il, artículo 2253, egundo inciso, 2274 y 2264. 

Art. 190. El tercer poseerlor de que se habla hará valer us dere
cho�. con arreglo {1 las leye , dentro de l�s treinta días siguientes 
al en que el ejecntante haya constitní<lo la fianza; y en el caso que 
tenga qnc promo,·cr juicio de tercería, á virtud de lo dispu.do en el 
artículo 204-, lo promoverá dentro de los seis días siguientes á la ejecu
toria del auto que decide la articulación. 

Dicho tercer poseedor no está obligado :-i dar fianza de co�tas en el 
jnicio de terce_ría qne promueva. 

189, l 96, 204, 217, 218, 103 y 191. 
Art. 191. Si el ejecutante insistiere en la ejecución, á solicitud de 

éste ó del ejecutado, se dispondrá que el tercer poseedor dé un fiador 
de las condiciones yíi dichas, dentro de seis días, que responda de qne 
el poseedor entregará los bienes como se hallaban cuando se procedió 
al embargo, si se declara que no le pertenecen. 

- 121 -

i los biene' fneren fnnuibles, la fianza sení do devolver otros 
tantos bienes de la misma calidad y en la misma cantidad qne los em
bargado,. 

i el po�eedor 110 diere el fiador, e entregarán Jo, bienes á nu de• 
positario que nombrará el J ncz. 

1 9. 
Este artículo subroga al 10�l2 del Código Judicial, el cual e derogó e.xpre• 

rnmente por el 338 de e a ley.
Tanto el ejecutante como el tercer poseedor deben, pues, dar fianza: aquél 

para responder de los perjuicio que he.ya de sufrir el wrcer poseedor, en con
formidad con lo que dispone el artículo 189: y é te para asegurar �a conserva
ción de los bienes que se dejan en su poder embargados y depositados._ Por
olvido e omitió extender la re pon.sabilidad del fiador á los frutos de los bienes. 

Art. 192. Si al tiempo de vei·ificarse el depósito de los bienes e 
hallaren en poder de otro que diga tenerlos como dependiente, mayor
domo ó administrador de una persona distinta del ejecutado, ó á nom
bre de esta misma persona di tinta como arrendatario, ns11frnctnario, 
comodatario etc., e mantendrá el embargo decretado, la cosa se depo
sitar:i pro,isioualmeute en la persona en cuyo poder se halla. y se or
den.uá la citación del poseedor de ella para que se presente á hacer 
valer sus derechos. 

El mi�mo procedimiento e observará cnando los bienes dennncia
Jos fncren raíces y se hal!aren en poder del deudor mismo, si éste . pre•
sent:i. prneba snmaria y suficiente de qne es mero tenedor <le dichos 
bien e�. 

21, 1 9 y 193. 
Los frecuentes de pajos que se han verificado á ,irtud de juicios ejecutivos

seguidos entre persona de mala fe que obraban de acuerdo, determmaron al
legi lador á adoptar este artfonlo. 

Art. 193. La citación de qne habla el artículo precedente se verifi
cará por boletas de citación, escritas en papel común, autorizadas por 
el Juez J el Secretario. U na boleta se entregará á la persona en cuyo 
poder se halle la cosa; otra se enviará por un Agen�e de Policía, ó por 
el correo. al indi vid no qne se haya designado por dicha persona como
po�eedor de la cosa, y otra boleta se dirigirá á cu�l

9-
nier mi1;mbro de

la familia del mismo poseedor, de qne se tenga noticia. Ven?1dos seis
dhs dcspnés de la expedición de las boletas, �echo ,de que d!3J�rá cons
tancia el Secretario en el expediente, se venficara el dep_?s1to de lo�
bienes en la persona del depositario nombrado por el CJecutado, s1
dicho tercer poseedor no se hubiere presentado }l hace1· valer sus derech?s.

A.rt. 19!. Si el mencionado poseedor se presentare en cnalqu1er
tiempo antes del remate, y reclamare como suyos los bienes embarga
dos se procederá como se dispone en los artículos l 9 á 191. 

192, 196, 204. 
Art. 195. El verdadero poseedor de los bienes embar�ados_ y depo

sitados, á qnien no se hubiere cita�o por ignorars_e .s�1 e�1sten_c!ª' 
. 
tam

bién puede presentare en cualqmer estado del JU1C10 e3ecutl\ o, antes
del remate á fin de hacer efectívos los derechos de que hablan los
artículos anteriore ; pero debe presentar, para ser oído una prneba
sumaria y suficiente que acredite que era poseedor regular de tales
bienea el día qne se decretó el embargo de ellos. 

189 á 191, 196 y 204. . . 
La presente disposición se refiere á un caso d1st10to del de que tratan _los

articulos 189, 192 y 194, y tiene por objeto prescribir que el reclamante exhiba
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una prueba sumaria que acredite que es poseedor de los bienes, uoa. yez que, no 
habiéndose hallado en su poder al tiempo del depósHo, no puede cons.iderán:ele 
tál por faltar la presunción que se funda en la circunstancia de la t€oencia. 

Art. 196. A solicitud del poseedor regular de un inmueble embar
gado en una ejecución el Juez decretará el desembargo, la cancelación 
de la respectiva diligencia y la entrega del inmneble al reclamante-si 
aún no se hubiere rematado-si el post->.edor presenta el título registrado 
y el certificado mencionados en el artículo 111. 

En este caso debe constar, a<lemi1s, que la fecha del registro actua.:. 
es anterior á la del denuncio del inmueble por el ejecutante, ó á la de a 
manifestación del mismo por el ejecutado, sin lo cnal el Juez no decre
tará el desembargo. 

1 8 y comentario, 189, 190, l!)J, 19P, 197, 198 y 204.-764 del Código Ci.-il. 
El po eedor de los bienes embargados que pre enta ' el título regi trado, ·, � 

decir, el co1·responrliente título regi trado; que prueba, además, que e_tá en dgor 
el regí tro á que e refiere el título, y que las in cripciones anteriore , relativas á 
un período de diez años, se han cancelado debidamente; ó que la última ins
cripción cancelada es anterior á la actual en diez años; ó que la fecha del tí ulo 
que exhibe e de veinte años in que haya habido cancelación alguna durante 
este tiempo, e ua po eedor en quien coacurren la más fuertee pre uncione· de 
que es legítimo· no hay razón, pue , para que á virtud de denuncia del ejecu
tante, ó de manifestación hecha. por el ejecutado, se manteagan embargados los 
bienes de quien con fundamento es estimado poseedor legítimo. 

Exígese t-ambién que la fecha de la Ctltima inscripci6n sea anterior á In de 
la denuncia. del ejecutante, 6 manile taci6n del ejecutado, porque de no erlo e 
presume que el contrato que ha dado ocasión á la nueYa inscripción e simu
lado, y dirigido á hacer ilusorios los derecho del ejecutaate. 

Art. 197. En el caso del artículo anterior pueden. tantt') el ejecu
tante como el ejecutado, promover demanda contra el tercer po �edor. 
en el mismo juicio ejecutivo, á fin de que por sentencia se declare que 
dicho poseedor no e dueño del inmneble que ha reclamado. La ex
presarla demanda se sustauciaiá por lo trámites de la vía ordiuaria. 
y si se dictare sentencia Je primera instancia en coutm del po eedor, 
se procederá al embargo dtll iumue' le; pero se Jejarn depo·itado en 
poder del mismo po eedor : í  así lo pidiere éste, previa fa  fian,:a de qne 
habla el artículo 191. 

Si el poseedor no hiciere después de seis días de notificada la �en
tencia la reclamación indicada, ó no diere la fianza deritro del término 
que el Juez fije, se depojtará el inmnble en nn depositario nombrado 
por el Juez. 

Ejecntoriada la sentencia de última instancia, �i fuere contraria al 
poseedor se procederá al remate del inmueble, i fuere el caso previo 
el embargo depósito del mismo �i por haber ido favorable al poseedor 
la sentencia de primem in tancia no e hallare embargado y depo::itado 
aquél. 

E te artfculo tiene por objeto amparar los legítimos intereses del ejecutado 
y ejecutante en el caso de que las pre unciones favorable al tercer po eedor 
que son el fundamento de la dispo ición que precede, e hallen infirmadas po� 
una prueba plena· y ampararlo sin perj11icio del derecho que tiene el tercer 
poseedor á que se le rticonozca el carácter de demandado, que e· el que debe 
tener, pues ha habido injusticia y error en obligarlo, como se le ha obligado, á 
defender us derecho como demandante, en juicio de tercería, á virtud del 
embargo de us bienes decretado en un juicio ejecutivo simulado. 

Art. 19 . i la sentencia de primera instancia fnere t:ontraria al 
po�uedor y fa,orablc .. í. otra persona distint1: del cjecnt'ld,, que :e haya 
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h_echo part? en el juicio, no se verificarán el embargo y depósito men
c10nados m se rematará la finca si en la sentencia de última instancia 
se reconociere á dicha persona ó á otra, que no sea el ejecutado, dere-
cho á la misma cosa. 

_-4-rt. 199. L1 reclamación de que tt·�ta el artícnlo 1 19 del Oódigo 
J udw1al puede hacerse desde qne �e notifique al deudor el anto de eje
cnc10n. Si se hiciere se formará cuaderno seoarado y no se anspenderá 
el curso del juicio en io principal. 

Art. 200. Cuando en un juicio ejecnti ,o se haya embargado una 
finca raíz. se dará al público conocimiento del embargo por medio de 
un edicto que e fijará en la ecretaría del J nzo-ado, en el mi mo paraje 
destinado par,t la fijación de Jo� eJictos de que habla el artículo 223 
de e¡:ta Ley. Eu dicho edicto e expres'.lrá lo ·io-niento: el juicio ejecu
tivo en que se ha decretado el embargo, lo ngmbre:;; de ias partes la 
situación del inmneble embargado, sus lioderos y u nombre, si fuero 
co':1ocido. En el mismo edicto se citará á los quo se crean cou derecho 
al rnmneble para que se pre·enten á hacerlo rnler en juicio de tercería. 
El edicto permanec:erá fijado dnrante treinta días, y copia. el<' él e pu
blicará por tre vece� en el periódico oficial <lel respectivo Departa
nento. á partir de la lij:rnión del edicto. 

Durante los treinta díai- de qne habla el inciso anterior 110 ,u ti-

penderá el cnr o del juicio ejeeuti v0 pero no se \"eritic:ná el remate 
antes del vuncimiento de dicho término. 

1042, ordinal 3. º, del Código Judicial. 
Véa e en la Codificaci6n Nacional, Tratado quieto, el comentario del ar

tículo 187 de orden. 
Art. 201. Embargada nna finca cu un juicio es prohibido embar

garla en uno distinto mientra;;; subsista el embargo primitivo, y i se 
embargare. es nulo ipso jw·e el último embargo. 

8 y comentario, 223.-1027 ordinal 5. •, 1048 á 1051 del Código Judicial. 
A.rt. 202. Ot1ando una ejecnción se libre en virtud de cualquiera 

de lo documentos expresados en los tres primeros números del artículo 
179 de esta Ley. no serán admisibles otras excepciones que la de nuli
dad y las que provengan de hechos que hayan sobrevenido después 
del pronunciamiento de la sentencia ó del auto de cuya ejecución se 
tr-.i.te. En los demás caQo el ejecutado puede oponer, además de las 
excepciones de que trata el artículo 1053 del Código Judicial, como 
excepción perentoria, todo hecho en virtud del cnal las leyes descono
cen la existencia de la obligación ó la declaran extino-niJa si alguna 
vez exi tió. 

52. 
Este artículo subroga al 1054 del Código Judicial, el cual se derogó expre

. am,mte por el 338 de e ta ley. 
Art. 203. En cualquier e�tado del juieio se puede artit:nlar sobre 

el paO'O, ó el cumplimiento de la oblí�ación, exhibiéndose el docnmen
to en"' qne conste el hecho. i se declara no probado el pago, ó el c�m
plimiento de la obligación, se condenará en costas al ejecnt:idu qmen 
no podrá proponer sobrn cll0 nueva articulación. 

1053 ordinal 7. • del Código Judicial. 
Art. 204. Toda ¡.,crsona di tinta de la ejecutada ¡J11C'le reclamar 

como nyos, �nmariamente, los bicne;i de sn pertenencia qne hayan 
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s_ido embargados en una ejecución. Tal solicitud se 'U tdl1ciar.-í como 
articulación. dando traslado tanto al ejecutante como a! ejecutado. i el 
articnlante probare plenamente u derecho �e desembargarán los bie
nes; si uo lo probare, continuarán embargados, pcr0 podr{t reclamarlos 
en juicio de tercería. Los bienes de 1ue se habla pueden ser nuevamen
te denunciado en la misma ejecncion, i con po terioridad á la deci
sión del artículo hubieren sido adquiridos por el ejecutado, y serán 
embargados siempre qne el denunciante presente la prueba que la le 
requiere para acreditar la adquisición del dominio de la co�a de que s
trate. Lo anteriormente dispuesto es sin perj nicio de lo que e;;tablece 
el artículo 196 de esta Ley. 

217 á 219. 
El artículo 196 es especial: se refiere al caso de que lo embargado ;;ea un 

inmueble po efdo por tercera persona, y que respecto de la pose ión concurran 
los requi itos que menciona el artículo 111.

Art. 205. La simple sentencia de pregón y remato en juicio ejecu
tivo, y la en que e declaren probadas ó nó las excepcionca propucs as 
en el mi-rno juicio, no fnndan la excepción ie cosa jnzo-ada en vía 
ordinarin. "' 

1055, 1056, 827, 831 y 1087 del Código Judicial. 
Art. 206. Cuando el ejecutante ó alguno <le los opositores haaau 

postnra en el rem'lte de alguna co a por cuenta de su crédito lo iual 
sólo pnede hacer hasta la concurrencia tic ésto, deberá otorgar á satis
facción del J nez, la fianza de acreedor de mej01 derecho. '-:Esto tiene 
lu�ar, r'.lspccto del ejecntantc, cnando hay otro ú otros opositores á 
qmene pneda porjndicar d pago. Dicha fianza consiste en obliaarse el 
fiador, de mancomún con el principal, á pag.1r al acreedor de° mejor 
derecho, según lo que resnlto de la sentencia. En el caso de e-te artícu
lo, el acreedor que haya verificado el remate abonará al deudor, desde 
el día qne reciba la co a rematad:i, el mismo interés qne é-te debe 
pagarle. 

Lo tli�pue to en esto artículo es aplicable al juicio de concureo de 
acreedores. 

207.-1069, 1070 y 1073 del Código Judicial. 
Art. 207. En todo remattl celebrado en juicio el postor deberá, 

para que su postura sea admisible, consio-aar el cinco por ciento del avalúo dado á la finca. 
0 

El rematador que no cumpliere con las obligacione.s qne le im po
nen las leye,1

1 
perderá el cinco por ciento consio-nado. La mitad de es e c�nco por ciento pertenecerá al ejecutante, á quien se entregará inmediatamente. La otra mitad acrecerá á los bienes del ejecutado destina

�os p�ra el pago y también se entregará al ejecutante, con imputación a los rntcreses de\·enaados y previa la respectiva liquidación que haráol Juez de la causa. i no hubiere intereses ó si sobrare alao de e-ta m�tad ,después de cubiertos los _in�ereses vcn�idos, se imput�rá dicha
�1tad o la pa�te ,sobrante, al prrnmpal de la obligación por que se h CJOcutado y s1 aun sobrare algo, se entregará al ejecutado. 

206.-1069, 1070, 1073 y 1C7S del Código Judicial. 
El presente artículo no es incompatible con lo estatuido tm los artfculos 

1075 á 1077 del Código Judicial. 
Art. 208. Si fli postor no verificare el remate quedará libre de las 
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olmg,h;iJne- qnc ,·,.111traj1J p1rt pudor htce:- p ,-•nr,\, y p r lu 111i·mu �e 
devoh·er.í ·.!1 1·111cn por dento que tet fa consig11at!,,. 

án. �0:). Si HI po,t. .. r 'l'erit.ic·1re el rema t' y llenare sus condiciouo· 
en 'a forn1·1 legal, se imµntariÍ c11 pal't"' del pa2:o el cinet, ¡,or ciento 
cousi"nadu. 

Art. 210. Todo remate ·e verificará dentro de la horn qne, con
forme á lo e taulecido en el artícnlo 1066 del Código Judicial, se hay· 
tijadc-. como la últim:i para admitir posturas; no debiendo e perarse á 
que llcgne el instantfl final de ella. E11 dicha hora se admitirán pujas 
v repnjas, y el Jnez adjnJicará el reir.ate cu el momento que á bien 
teno-a, dentro de la hora, anunciando previamente qne rn á adjudicarlo. 

66 v comentario. 
Esta disposición tiene por objeto impedir que lo po tores difieran u po -

tura definitfra. para el momento preciso en que termina la hora designada 
para admitirlas, com@ se ha practicado, pues ello producía el inconveniente 
de que si distintos postores hacían e11 dicho momento, y simultáneamente, 
po tura por una misma cantidad, fuera imposible la adjudicación del remate. 

.A.rt. 211. En el mismo día en qnc deba ..-crificarse un retllate se 
i.1t1Unciará éste por medio de dos pregono preparatorio-, que se darán 
dos horas antes de aquélla en qne debe celebrarse. y con intervalo de 
una hora entre cada pregón. Llegada la hora de la celebración se annn
ciará ésta, la postura qne so haaa y cada una de la" pujas snco�ivas por 
medio de pregones, como también la a ljudicaciÓ1! del remate. 

1061 del Código Judicial. 
Art. 2L. En los jnicios ejecutivos los Jnece· deberán ordenar, en 

el mismo auto en qne se apruebo el remate. que se cant•elc el registro 
del embarao do la finca que se hubiere rematado; y eomuuicarán la 
o�Jon de c�ncelación al respectivo Registrador en los propio tárminos
qne para el registro del embargo, con la sc,la n1riación que exige la natu
aleza de la diligencia.

1071 del Código Judicial. 
.Art. 213. Se reconoce derecho a promornr J11Ic10 de reivindicación 

al dueíío de los bicne qne han si o rematados en n11a ejecución, siem
pre que qnien se pre�entc c�m_o _ rci�-int!i�?.do1: n sea l� persona coutra
la  cual se haya seo-mdo el JillClO eJecuti\·o o que derive sus derecho 
do ésta conforme 

0

al artículo �-:16 del Código ,Judicial; ni la qne haya 
.;;o-tenido en la misma ejecnciún juicio de ter..:cría cxclnycntc, si ha 
sido ,enciia en él, salvo qac el títnlo c1ue alegue sea difereute del de
batido en el juicio de tercería, confo_rme al a�tí�1�lo 271 ?<:l (?ódi�o.

Si en la sentencia que se prounnc10 en el Jll!Cto de re1nndicac1011 
:;e reconoce al demandante derecho á tale- bie11e•. !e �erán entregado�, 
háya"c clernelto 6 nó el precio del remate. 

11-!, Eegundo inci o, 217, egundo inciso. 23L-Sil, 10 1 y 10 2 del Código 
Judicial. 

Preci ·o es reflexionar sobre fa doctrina de e te artículo para hallarlo justo Y
razonable pues su primera lectura sugiere naturahnente estas pregunt:i : o Cómo
es po ible

1 

que seguido un juicio ejecuti,o por todos ;u_- trám_it�s! verificado vá
lidamente el remate de los bienes emba1·gados en el llltsino JU1c10, y pagado su 
precio, pueda el rematador ser condenado á entregarlo al_ reivin_dicador? sobre
todo ¡por qué obligar al rematador á que entregu los b1eues sm que se le de
,oelva previamente el dinero que dio por ello ? 

Estos conceptos son in duda la expresión de no sentimiento de justicia, 
pero carecen de fundamento sólido. Un remate no e., otra cosa qa.e uua ,enta 
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decretada y autorizada por el Juez, y así como en las transacciones particulares 
los compradores deben cerciorar e de que adquieren del ,erdadero dueño aque
llo que compran, lo mismo deben hacer cuando pretenden rematar alguna co�a, 
pue la ley dice-Código Civil, artículo 741-que en las ventas forzadas que se 
hacen por decreto judicial, el Juez no es sino el representante le al del traden
te, es decir, de la persona cuyo de.minio �e tn,n fiere, por lo cual la. interven
ción de la autoridad y la aprobación que la misma imparte al remate on cir
cun tancias que no ofrecen seguridad de que los bienes que se rematan no per
tenecen á per!oona distinta del deudor; y, sin embario, esas circunstancias 
infunden siempre una ilin:itada y general confianza. Repárese, no ob tante, 
que en las ventas por remate, además de los medios que está en la mano del 
rematador Emplear para �u �eguridad, !:ie prernme que los bienes que .e rematan 
son del deudor, pu � el haberlo8 embargado y depo�itado-lo cual, h1..1y más que 
nunca, es un hecho de completa notoriedad: Yéanse los artículos 21, 192 2!J0 y 
2.23 de eFta ley¡-lo aDuncios del remate, por la imprenta y por pre"ó!les, y el 
bhberEe decidido desfavorablemente las tercería excluyentes que s;hayan in
troducido, son hechos que con�tituyer., una fuerte presunción favorable para el 
rematador, en el sentido de que no habrá quien se presente ií reivindicar Jo, 
biene rE:nwtado •. ¿Qui�n. si lo hay, aguardará á que los bienes se rematen 
para reivindicarles ruedia!lte un juicio ordinario? Sin embargo, hay casos. á la 
verdad_ r!ilos .• en qne se r�matan bienes que son de la pertenencia de per
sona di tmta ael deudor, y s1 tal per Olla se presenta á reivindicarlo· y prueba 
que le pertenecen ¿por qué no dictar Sentencia á su fa,·od En la tran accione 
que celebran los particulares rige el principio de que la venta de cosa ajena 
vale, sin perjuicio de los derecho:: del dueño de la co a vendida, mientrn no e 
extingan por el transcurso del tiempo (artículo 1871 del Código Civil). ¿Por quf 
el verdadero dueño de una cosa que t:e remata en un juicio en que no es parte. 
no ha de sor amparado por esta dbposición civiH 

Se dirií: e�tá bien qu� se reconozcan los derechos del reivindicado!', pero el 
rematador no debe er privado de la posesión de los bienes sin que preceda la 
devolución del precio del remate. ¿Por qué? Que debe devolver e al rematador 
el precio del remate, es no sólo incontrovertible, sino de estricta justicia.; pero 
que se difiera la entrega de los bienes al reivindicador mientras DO se ,eriftque 
la. devolución del precio, e cosa de todo punto inaceptable porque el reivindi
cador no ba recibido dicho precio, ni puede ,er responsable' de él. 

Se dirá aún: ¿por qué el perjudicado ha de er el rematador más bien que
el reivindicador? La respuei,ta es obvia, y está indicada yá, porque aquél ha pe
dido y d�bido, antes de rematar los bienes, cerciorarse de que pertenecían al 
deudor eJecutado 6 concur;;ado, como lo habría hecho 6 debido hacer si fuera 
de juicio hubiera pretendido comprarlos á quien �e los ofrecta con el carácter 
de legítimo dueño; mientras que al reivindicador no le es dable tomar provideu· 
cins preventivas respecto de u11 juicio clande tino que se dirija (� arrebatarle lo 
suyo, y aderuiis, porque al reivindicadvr lo ampara el citado artículo 1871 del 
Código Civil. 

Admí�ase por un momentG que no existiera e;.te artículo, ni tawpcco el 
qoe es ob;eto del pre.ente comentario: y antes bien. que la ley dispmiera que 
el rematador c�rn er,ara lo bitnes embargados lllitntr11s el reivindicador no le 
pagara su precJO, ¿no i,ería e to condPnar al reivindicador á compr::ir uspropio. 
biene�, cuando él no es culpable de que se hayan acado á remate? no .e haría 
ilusoria la sentencia dictada á su favor en el juicio de reivindicación? Por otra 
parte, si para recuperar nuetotros bienes hubiéramos de comprarlos, considére e 
cuán grande no erfa el alarma eo que todos ,h·iríamo , con el temor de verao� 
de poseídos de lo nué tro en la hora menos pensada mediante un juicio e nido 
�landestinam�nt_e; cuánto �o. se IB?,ltiplicarían las ejecuciones simulad y 
a cuántos artificios y proced1m1e nto 1lfcitos no se ocurriría para adquirir judi
cialmente los bienes ajenos. 

Perfectamente razonable y justa es, puc., la di posición tí que se refier.e 
este <!Omenta.rio. 

Art. 214. Es nulo el remate de bienes no depositado;; en J, form 
legal ; pero �o pre-nme, para los efectos de este artículo que el <lepó i
to s� verificó debidamente, si en la respectiva diligen(!ia se c.·prcsa qne 
se hizo entrega real de los bienes al depositario. 

21. 
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TERCERÍA BN LO- JUICIOS EJECUTIVO 

ADVERTEXCI .-Los artículos 1116 á 112-1 del Código Judicial, que vers n 
sobre Tercería e1¡ los ji,icio ejectttivos, e derogaron por el 33 de esta ley y 
se subrogaron por ��to·: 196. 204, 215 á 24G de la presente. 

A.rt. 215. E tcrc..:ría coadyuva!1 e la petición c1ne hac-� 1111 tercero 
pat;l qne t·ou el proiucco d� ],¡s biene' embargados en u1u ej •cnción 
se lu cubl'a n11 crédito qne fl. acción pcrwnal s1Jbre el eje',utado, ó real 
sobre dichos bienes. 

222. 233, 234 y 236.
A.rt. 216. Después de admitida nna tereerh coadyuvante puedo el

ej�catauto intro,lncir !as que estime convenientes para obten0r el pago
de aquello que el eje ·nt:1 !, le del>\, y lo cual no e·té comp1·cn lido en
la ejecución.

225. 
A.rt. 21 T. E,, um:l'tÜ excluyente la petición que hace un tercero 

par.:i q ne se declare que tiene mejor uerecho que el ejecntado, el eje
cntante y demás opo itore·, al clominio de alguno ó algunos de los 
bienes embargado::. T,1mbién pncJen recla:narse, en esta forma, los de
rechos qne limitan el dominio de nna finca qne se ha embargado como
libre de ese grarnrneu. . , 

A.simi rno puede reclamaree por medio <le una tercena excluyente
el valor de los biene;; que hayan sido rematados, probándos� derecho á
dichos bienc:s. i lo qne so recl:i.mare fnere 1111 derecho diferente del
dominio, justificada debidamente la ac_ción. se _mandará piwar, con el
pro lucto de lo· bieuE:3, lo qne p:>r peritos se asigne como va!o1· de tal
derecho; todo in perjuicio de la reivindicación. 

22S, 231, 213, 222. 233, 231 y 236. 

A.rt. 218. La- tercerías pueden intentar¡;e inmediatamente después
de verificado el embargo de bienes: y cesa el derecho de intentar las
w1 lnwantet1 cuando se lu h�cho el pago al acreedor con el prodnc o
de lo� bienc� rematado:'. 

221. , 1 A.rt. 219. Pan\ que sea admitida �rna tercería. coadynvautc º. exc u-
ye·1te es pre�iso que se halYa por eser to, en el papel correspondiente y
en· la form:l qne la ley pres�ribe para toda demanda en juicio ordina
rio. debiendo el opo~itor acompaíiar á �1�, demanda de tercería el docu
mento ó la prneba en qne fonda su opos1c10!.l. 

227.-265, 932 del Código Judicial. 

Art. 220. Cuando en nu juicio de ejecncióo se admitan tercerías
excluyentes ó coadyuvantes, el ejecutante recobra el derecho qne al
practicarse las di)ilYencias ejecntiva tiene según el art_ícnlo 1027_ del
Oódio-o Judicial y lo a_nteriores �1 presente, para denu_nciar más bienes
de la pertenencia del eJectltado, a menos que se constituya nueva fiatrza
de saneamiento. 

185 244. 
Art. 221. El derecho de intentar tercería excluyente cc�a res¡,ecto
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de lu., bienc°' yá rematados, sin perjuicio del derecho que co11s3<rra el 
artículo 213 de esta misma Ley. 

217, segundo inciw, 218. 

Art. 222. Admitida la dcma11<la de tercería se <larú tra·lado de 
ella al ejecutado, al ejecutante .r á los terceristas que hubiere, cuando 
las oposiciones de éstos se refieran á unos mismo bienes. 

El término del traslado es de tres días, tanto para el ejecutado 
como para el ejecutante; pero si y:i hubiere nno ó más tercerista., el 
término del traslado será uno común de seis días. 

233, 234 y 236. 

Art. 223. Admitida la primera tercería coadyuvante se dará al pú
blico conocimiento de su admisión por medio de un edicto, que se fija
rá en l:i Secretaría del Juzgado: en un lugar destinado especialmente 
para la fijación de los edictos de esta clase. En dicho edicto se hará men
ción del juicio ejecutivo en que la tercería se ha introducido, con ex
presión de los nombres de las parte . El edicto permanecerá fijado 
durante uo,enta días, y copia de él se publicará por seis .-eccs en el 
periódico oficial del Departamento dentro de los mismos no,enta díaE. 

E· ent<.'ndido que conforme á este artículo es uno solo el edicto que 
d.ebe fijarse y publicarse, admitida que sea la primera tercería coadyn
vantc y no tantos edictos cuanta tercería se vayan introdnciendo. 

200. 
\'éaose en la Codificación Nacional, Tratado quinto, lo comentario" reb.

th-os á lo artículos 187 y 221 de ordeu.

Art. 22-±. Durante la fijación y pnblicación <le! edicto de que trata 
el a1· tícnlo anterior no se suspenderá el curso del jniciú cjecntirn: pC:rL 
se diferirá el pago .í los acreedores con el produc·to de lo" bienes rema
tados mientras no se haya ,Tencido dicho término, verificado la public�
ció�1 del edicto y dictado "entencia de prelación qne se halle· ejecu
toriada. 

A las tercerías que se introduzcan se les dará el cur o legal aunque 
se esté dentro del término de la fijación del edicto, "in perjuicio de lo 
que dispone el artículo 00 del Código Judicial. 

236 y citas. 

Art. 225. Transcurridos los noventa días de que habla el artícu o 
223, no se admitirá tercería coadyuvante alguna que se fondo en docu
mento ó prneha de fecha po"tcrior al auto de ejecución. 

21ü. 

. _Art. 226. Para los efectos <le! artículo que precede se dará cun ·
phmiento á lo que dispone el artículo 1762 del Códiao Ci.il, respec o 
de la manera de estimar la fecha de los instrumentos 

O 

prirndos con re
lación :i tercero;:. 

Art. 227. Cuando la tercería fuere excluyente, la prueba en que 
a9n_élla _se funde debe ser el tí_t�}o ó documento que, conforme á la ley
�1vil vigente cuando se adqumo el dominio de la cosa que se reclama. 
<? el derecho en ella, era necesario p2.ra adquirir el dominio i;le la cosa, 
> el derecho cuyo reconocimiento se pide.

219. 

Art. 22 . Cuando el decreto Jo ejecución se dirij contra una fin
ca hipotecada, no se admitirá tercería excluyente que se apoye en do-
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eumento de fecha po terior á la de la escritura que sirvió de base al 
anto ejecutivo. 

229 y 230. 

Art. 229. El que ·e crea con derecho de dominio á una finca hipo
tecada que se persigne como tál, y fundare u derecho en nua e critn
ra de fecha posterior á la en que e constituyó la hipoteca, podrá pre
sentarse en el juicio, mientras no se baya verificado el pago al acree
dor, y proponer la excepción de nulidad de la escritnra de l.tipo'°ca, ó 
del registro, ó de la anotación ó del etrntrato qnc aquélla rez,1. Esta 
excepción se substanciará como toda articulación. 

Art. 230. La excepción tlt:l nulidad <le que habla el artículo ante
rior no se ¡vJmitirá si yá hubi..:rl? sido opuesta por el ejccntado, y falla
da por sentencia ejecutoriada; pero el qne ·e cree co11 derecho de 
dominio pnedc hacer�c parte en el incidente á que haya dado lugar la 
excepción de nnlidad opuesta ¡,or el ejecutado sea cual fuere él P.'tado 
de dicho inddente, y in rl:)trotraer los término . Sin emb rgo, si la 
excepción de nnlidad opne·ta por el ejecutado se hnbiere re·nelto ne
gativamente, por falta de prnL·ba, dicha tercera persona tiene derecho 
á. proponer la misma excepción. 

Art. 231. Ademá· rle la: pe1·sooa mencionadas en el artículo 671 
del Código Judicial, quienes no pueden hacer tercería cuando se trate 
del cumplimiento de n11a ·entcncia, tampoc,, podrán hacerla las perso
nas á quienes 'e refieren los ·1rtícnlo 846 y siguiente:; del título rv, 
Libro n de dicho Oódi¡?o. 

114, segundo iocí o, y 213. 

Art. 232. El anto en que se admit,i. una torcería es apelable en 
el efecto devolutivo, y en el que e niegue. lo es en ambo. efectos. 

L'¾s apelacione,; de que habla el inciso que precede en nad,1 afec,.
tan la continnaciún <ld jnicio ejecutivo. 

234. 

Art. 233. S011 parte· en una tercería, el opositor qnc hace las

vece· do demandante, y el ejecutante y el ejecntado. qne ha..:en las 
veces de demandado , quienes pueden e·tar repre entados por lo apo
derados com,tituídos para el jnicio ejecutivo. 

108 y 190, segundo i1.,ci ·o, 222, 234 y 236. 
De manera que no ·e nece,ita poder expre o para que tale apoderados re

pre en ten á sus respectivo poderdantes en juicio de tercería. 

Art. 23-!. El anto en qne Ee baya admitido nna tercería se notifi
cará pen�onalmt.'nte al ejt.'cntante, al ejecutado, al que hizo la oposi
ción _v á los dcmá:; opo,itvre· admitido , que tengan interé:; en nnos 
misr:111,; bicne�, procediéndose, según el ca o, conforme á los artículos 
222 y 223 de esta Ley. El unto en que se niegne una tercería se 11otiñ
cará c:01110 en los ca os comunes, considerándose ésta como 1111 in,:i<len
te del juicio ejecntirn. 

232 y 236. 

Art. 235. Ad111itid::. nna tercería, si las de1m1s parte;: 1nanitiestan 
dentr" d11 c11arenta y ocho horas despué· de la notific:wión sn confor
miJad <•1111 la prcteni;ión del opmiitor, �e procederá á dictar Fcntencia., 
pre,i,1 <;Ítación, -j fuere única la tercería· pern ¡:Í yá lrnhicrc otra lÍ 
otra�. la 1111cvamcnte introducida se a'!nmulará ,Í ellas y . egnirá et

cnr,::n ilc ��ta 
23i. Uodijicación nacional. 9 
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Art. 236. Toda terceria ::;e sub.-; ancial'.Í p,Jr los trámit•·,- Jcl r · 
pe<:tivo juicio ordinario, y este mis1no p:- we limiento se H·;;nirti au 1-
que haya dos ó más tercería ... 

222, 232 á 235. 

Art. 237. Todas las tercerías qne ,e introduzcan, coadynvantes ó
excluyentes, se acumularán aua cuando algnna ó algunas estuvieres 
definitivamente resueltas al tiempo en rl''º se introducen nuerns · acu
mulación que �e ordena con el fin ele que en la sentencia de prelación 
ó en la de exclusión. i;c determinen !e,·· derecho de todo· y cada nno 
de los tercerista . 

235. 

Art. 23 . Si en una ejecución de mayor cuantía se hicieren nna ó 
más tercerías de menor cuantía · ó si en una ejecución do menor cuan
tía se hicieren una ó más tercerías de mayor cuantía, conocerá de las 
tercerías el rcspccti vo Juez de Circuito. 

Art. 239. Cuando en el juicio ejecutivo se embargue una finca 
raíz, está obligado el ejecutante á presentar, dentro del término que 
el Juez de la causa le señale, un certificado del Registrador de Instru
mentos públicos que acredite la libertad de la finca, ó los gravámenes 
que tenga. 

240 á 243, 

Art. 2!0. i del certificado resultare que la finca está gravada, el 
Juez ordenará de oficio que se cite personalmente á los acreedores que 
tencran constituída hipoteca en dicha finca, emplazándolos para que 
dentro de un término que prudencialmente fije, comparezcan á hacer 
uso de su derecho en j nicio de tercería. 

Art. 241. in que conste haberse hecho estas citaciones no se pro
cederá al remate de la finca. 

Art. 242. i no pudieren ser habidos los acreedores para citarlo� 
personalmente, por no saber�c n nombre ó por ignorarse su paradero, 
el J nez dispondrá que se les cite y nombre defensor conforme á las 
disposiciones generales· rnrificado le cual, si no comparecieren opor
tunamente, se adelantará y concluirá la ejecución con audiencia del 
defensor. 

La cantidad que corre pondicre á los acreedores de que se habla 
se depositará en persona de honradez notoria y con las debidas egnri
dades, ó en nn abonado establecimiento de crédito. 

24.i. 

Art. 243. i citados los acreedores hipotecarios de que e habla no 
comparecieren ni dentro del término que el Juez les haya señalado, ni 
antes de hacer el pago al ejecutante, ello no impedirá que en la opor
tunidad debida se pague á é te y á lo demás acreedores lo que se le� 
adeude por principal, intereses y co tas. Si alguna cantidad sobrare se 
tomará la correspondiente �i lo mencionado acreedores hipotecarios y 
se depositará de conformidad con lo dispuesto en el último inciso del 
artículo que precede. De la co11stituci6n de este depósito se dará cuen
ta :í los interesados por medio de un avi o que se publicará tres ,;•eces 
en el periódico oficial del respectivo Departament0 y vencidos sei� 
meses, si no se hubiere hecho reclamación a)o-nnn. por parte de tales 
acreedores, Ee entregará el dinero al ejecutado. 

Art. 244. El que haga tercería coadyuvante con documento que 
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preste mérito cjccutirn, tiene derecho para mejorar la ejecución de
nunciando má bienes del dendor. 

1 5 y 220. 

A.rt. 245. Cuando haya fondos en numerario pertenecientes á aua 
ejecución, y qne por consecuencia de una tercería ó de otra causa. 
no pueda pagarse inmediatamente al ejecutante se depositarán en la 
persona que ofrezca mayor interés y mayore seguridades. El Juez 
calificará la c'lnción y i el aseguro no consi te en hipotec:1, se puede 
hacer por una diligencia que se extenderá en los autos y se firmará por 
el Juez el Secretario y los que se obliguen. E ta di!jgencia tendrá 
fuerza do escritura pública. 

En igualdad do seguridades se preferirá la per ona que ofr�zca 
mayor interés· y en igualdad de interés preferirán las mayores segurida
des. En igualdad de cfrcnustancias serán preferido· los acreedores. P�ra. 
hacer e tas imposiciones el J nez mandará fijar carteles con tres d1as 
por lo menos de anticipación, en la puerta del Juzgado y en otros para
:cs de lo más p6blico.s. en que se indique el día y la hora en qno deba 
hacerse el depósito. 

Art. 24:6. Si el ejecutante desiste del juicio no terminan las terce
ría� coadyuvantes intentadas si se fundan en un documentv que preste 
mérito ejecutivo. En e·te caso si es una sola la tercería, se consid_erará
al tercerista como ejecutante, y se citará al ejecutado para se�tencia de 
pregón y remate. Si hubiere dos ó más tercerías, éstas contrnuarán s� 
curso le.,.al, y dictada sentencia de prelación se procederá al cumpli
miento a°e ella. Aun�ue no preste mérito ejecutivo el título en que los 
terceristas fon den sn oposición la tercerías contin narán su ?urso le�al 
si se hubiere dictado sentencia de prelación y en ella hubieren sido 
reconocidos los derecho de lo terceristas. Eo wdos los casos en que 
las tercerías no terminan :i virtud do la desi€tencia del juicio, pueden 
los terceristas pedir el remate de lo biene embarcrados. 

820 del Código Judicial. 

'l'ÍTl LO XII 

.fU1CIO DE l;CESIÓK POR CA(." A DB YUERTE 

CAPÍTULO PRIMERO 

DilifjencÜJ.sJudi,ciales para crita1· el eztravio ú la pé-rdida de los bienes l,,redítrn·1iJ1. 

Art. 24:7. Los Jueces de Circuito y de Distrito 01nnici pal rlaráa 
cumplimiento á lo que dispone el artícolo 1237 del Código Judicial 
cuando de cualquier tnodo lleguen á su noticia lo hecho _de que trata
el mi mo artículo sin que ::ca necesario que preceda denuncio del Ao-ente 
"!el Ministerio público. 

l. á 5. • de la Ley 124 de 1 .. . obre sucesión abintestato de extranjero -
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Petición de krenc-ia. 

Art. 2i8. Todo el que se crea con derecho á les bienes de una �e
rencia haya sido ó nó declarada yacente, puede hacerlo valer snmar1a
mente' ante el re pectivo Juez de Circuito. El solicitante deberá presen 
tar la prueba que acredite la defunción de la pereona á quien pretend(' 
heredar y las pruebas en que funde su pedimento. El Juez, oído el 
concept� del Ministerio público, hará la declaratoria de heredero, sin 
perjuicio de tercero, si de los documentos presentados aparece compro
bado que lo es. 

En las sucesianes ab intestato, deferidas bajo el imperio de la an
terior leo-islaeión, en ningún caso se reconocerá como herederos á in
di vidnos° distintos de aquellos á quienes se hubiere deferido la heren
cia conforme á la misma legislación; lo cual no es contrario á la acción 
de reforma en las sucesiones testamentariru. 

253 segundo inciso.-1246 á 1258 del Código Judicial. 
Re¿pecto del segundo inciso de este artículo, véase al fin del Suplemento!& 

parte segunda del Tratado sobre MATRDIOJHO. 

CAPÍTULO TERCERO 

ln-centarios y avalúos. 

Art. 249. Todo el que tenga acción para pedir la formación de 
inventarios y quiera ejercitarla se presen�a:á. al Juez do_, Circuito . � de
Distrito competente para conocer del JUICIO de suces10n, y sohc1t.a.rá 
qne dicho Juez la practique si ha de ser judicial, ó que conceda al soli
citante en caso contrario, la correspondiente licencia para practicarla 
extrajddicialmcnte. A dicha solicitud acompañará la prueba de quiénes 
son los heredero ó sus rcpre ·entante,, y la de la defunción de las per
sonas de cuya sucesión se trate. Estas pruebas pueden consistir en una 
infornrnción sumaria de testigos hábiles. 

El presente artículo y el que sigue subrogan al 1260 del Código Judicial, 
el cual se derogó e:rpresamente por el 338 de eAta ley. 

Art. 250. En lo juicios de sucesión se practicará inventario judi
cial cuando entr� los herederos hubiere alguno ó alguno que estén 
amwntes y �are:r.can de represent�nte · �º�?d� s�a!l menore de vein
tiún aííos ; o cuando se hallen en rnterd1cc10n Jud1c1al. 

1261 del Código Judicial. 
Véase la observación del art[culo que precede.
Art. 251. Cuando haya menores sin representante legal en el juicio 

de sucesión por causa de muerte, bastará que se les nombre, ó que ellos 
nombren, según el caso, un curador ad literr�, qne_ intervong� á º?II;�re
de los menores en todas las diligencia- que se practiquen en dicho JUICIO. 

1261 del Código Judicial. . _ . . Véanse en la nueva edición de e te Código-ano de 1891-la rutas relati
vas al mencionado artículo 1261. 

Art. 252. El inventario extrajudicial se practicará ante dos testi-
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go3 actuario nombrados por los herederos presentes ó sns representan
tes, y por el Juez de la causa en caso de desacuerdo. 

Véanse las citas relath•as al artículo que precede. 
Art. 253. En los inventarios de bienes de persona muerta se ex

presarán por separado los que se hallen en manos de tercer poseedor, 
y el J ue:i: no los mandará entregar á los herederos ó legatarios, mien
tras no se compruebe snma.riamente que pertenecen á la herencia, y 
oído el tenedor de ello.. Si éste se denegare á entregarlos alegando 
razón legal nfieientc no se renovará la orden de entrega mientras no 
se decida el punto judicialmente. 

o se incluirán en lo inventarios ni estarán ujetos á partición
los bienes propios del cónyuge sobreviviente, adquiridos por él duran
te el matrimonio, ;;i conforme á la leyes vigentes al tiempo de la ad
quisición vinierou á ser de su propiedad exclusiva. 

248, segundo inciso. 
Este artículo subroga al 1268 del Código Judicial, el cual se derogó expresamente por el 338 de estll ley. Véase el artfoulo 1263 del Código Judicial. 
.Art. 25-!. Los acreedores en un juicio de sncesión tienen derecho 

de concurrir á la formación de lo,; inventarios y avalúos de lo bienes 
de la sucesión cnando pre.0entcn títnlo de su crédito, ó cuando los here
deros tengan noticia de éste y no lo objetaren. 

A efecto de que el partidor cnm pla lo qne previene el artículo 
1393 del Código Civil, se mencionarán en lo inventarios los créditos 
á cargo de la mortuo1·ia, pero únicamente aqnellos respecto de los cuales 
concurra alguna de las circun tancias siguientes : 

l.ª Que V>dos los coasignatario reconozcan la legitimidad del cré
dito· ó 

2.ª Que el título que presente cada acreedor sea uno de los que la
ley requierb para dictar mandamiento de ejecnción. 

179 y 180.-1261 del Código .Judicial. 
rt. 255. Los a�reedore· podrán ejercer sumariamente la acción 

sobre ueneficio de epar-ación 1le hier1es si el tJtnlo de su crédito prest.are 
mérit" cjecntivo. Solicitada l;t eparación ·e ;,1gta1wiará nna artienlación, 
que se resolverá en vista de lo alegado y proliado. 

En los demá· ca,-11., qneJa expedita á los acreedores la vía (lr,iinaria 
para obtener el indicado beneficio. 

179, 180 y 254. 
'' ... Si el título de su crédito prestare mérito ejecutivo, ' dice esta dispo

flici6n; pero no es necesario, conforme al artículo 1436 del Código Civil, "que 
lo que se deba sea inmediatamente exigible; basta que se deba á dl'.a cierto 6
bajo condición." 

Siendo tan graves para los herederos lo efectos del beneficio de separación
-artículos 1435, 1441 y 1442 del C6digo Civil-no era razonable decretarlo, 
como se decretaba, en favor de q men se decfa. acreedor de la respectiva. sucesión, 
sin prehentar título suficiente, ó sin qu� le reconocieran carácter de tál los _h?r�
deros; quiene se veían, no pocas veces, ó en la necesidad de promover 3u1c1_0 
ordinario contra un supuesto acreedor, á fin de anular los efectos del bent¡/icio
d� separación, ó en la de entrar en arreglos con el fingido acreedor pa_ra que se 
s118pendieran los perjuicio!! de que eran víctimas, y evitarse las molestia de un 
joicio, en el cual tenían que asumir el carácter de de,n,andantes. La presente
disposición corta estas dificultades. 

Art. 256. Cuando no haya albacea que hubiere aceptado su en�argo 
y que tong-d la tenenci;i de los bienes, y los heredero;; no estn vieren 
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acordes en cuanto .í la administración de ellos, el Juez debo di·poner, 
previa una articulación, que los coa·i()'natari_os no_mbron dentro de,ter
cero día depo itario rlc los bicoe de la uces1ón. ,1 no º�I?braren, o no 
estuvieren de acncr:fo, lo nombrará el J u,ez, le dara �o�es1?n ;" le cn_tre
!!"ará los bienes al hacer:;e d in\"cntario, o conforme a el 1 va e·tunere 
b practicado. , . , . En el caso de e·te artículo. el Juez entregara lPs b1e11cs •� o;; her�-
dcros cuando toJo· estn vieren de acuerdo; de uó. lo· manten<lr� en <lepe · 
sito hasta que practicada la ,P�1-tición _dicte el anto aprnba ono <le que 

trata el artículo 1291 del·Cod1go Judicial. . . 
Art. 257. Cnando por olvido,_ imposibilidad ó i"'norf11,c1a '.'º la ::,a;;

tencia de bienes en una mortnona, �e pr0mneva por a,gu1! 1nter':" do 
ó heredero la formación de un Ín\"entario adicional, aot� o de pue· de 
hecha la partición de lo� bienes pri�era�entn in v�ntariados, el e un!o 
inventario y avalúo de bienes se venficara por el un mo J ne;- _de la ca�-u. 
con observancia de las disposiciones qnc rigen 011 c11anto a rnvcntano-. 
sean éstos judiciales ó extrajudiciales. 

1271 del Código Judicial. 
Art. 25 . �n los Departamento �fonde , las rnortnor}as e tén gr:-.l· 

vadas con impuestos á. favor de lo 1msmos o de nna entidad cualquu.:
ra so entiende que la contrihución tiene por cansa el hecho de )a t:an::,
misión de los bienes del difunto á lo asignatarioi:, y por com;1gmonte 
que el impuesto corresponde en cadJ. caso, al Departamento en �on_de s_eabre la sucesión, sea cual fuere el lnQ'ar en donde se hallaren lo,, bienes. 

En los jnicios de rncesión sen1 parte el emplea�o encar�ado de a 
recaudación del impuesto hasta que é·te e haga cfcct1rn, 

V6ase la Ley 113 de 1 90, por la cual se e~tablece una contribución nacio
nal para el sostenimiento de Lazareto 

El artfculo 5. • de la mencionada Ley 113 dice asi: 
' Eo todo juicio de sucesión en que deba. cobrarsd el unput' to de que 

rata esta ley-la 113 -tendrá aplicación lo dispuesto en Jo artfculos 21 á 29 
de la Ley 30 de 18 (25 de Febrero); pero de la liquidación qne Ee haga 110 t 
dará traslado al Agente del .Ministerio Público.,

.

Los artfoulos de la Ley 30 que e citan, están derouado por el segundo 
inciso del artículo 338 de esta ley. Véase en la Codificación Taciooal, Tra ado 
primero, el número 20 de orden. 

0 , • Téngase pre�ente lo que di pone el articulo 7. de la Ley 113. citada. 

Art. 259. Luégo '1 ne estén conclnído· l�s i _nventnrios Y. arnlúos ,,e 
pa:'ará el expediente al Recaudador. c1>n te_rmrno de tre

_.
· ct1a • para 9-ue 

proceda á hacer la liquid:ición corre-pond1cnte. Practicad� qnc es a 
ea, �e correr.i tra lado de ella á lo intere,;ados, y al respectn·o Agente 

del l\fini-terio público por ,·einticnatro _horas _ú_ cad. nuo .. para . que
¡rnedan objetarla en cuanto les parezca ilegal o rnexaeta. 1 lo· �nt�
rc,ados V el AO'ente Jel l\Iini-tcrio público aceptaren la expresada hqm
dación �I Juez° procederá á apl'Obarla · pero �i la obje aren :'u tan.ciará
y decidirá el punto por lo trámites e tableetdo para la art1c�1lac1�ne.: 
eu juicio ordinario, aprobaudo aqnálln ó mand�ado s� rehaga I hub!ere 
motirn leo-al para ordenarlo. En este caso eJecntoria,da u d�tE:rmma: cifrn, rnlverá e! expediente al Recaudadnr para qne de �11mphu11t!nto · 
Jo resuelto; .r c:ito mismo $e practica:-á cuando iu:í lo d1,,po1wa el fallo 
qnc ee Jicte en últLm in ·tancia. 

Véanse el comentario del artículo que precede, y los artículo 126.l Y 1270 
del Código J ud.iclal. 
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A.rt. 260. Los inventarios y avalúos de lo;; bienes de una sucesiónuo podrán er aprobados sin que conste el pago del impnesto en la formalecral. Si se aprobaren sin esta formalidad, el J nez será responsable dela contribución. 
262 

Véanse la Ley 113 de 1890, por la cual se establece una contribución nacional para el so tenimiento de L9.zareto., y el comentario del artículo 258 deesta ley. 
Art. 261. En las mortuorias en que no se practiquen inventarios dentro de un año de muerta la pcr~ona que haya dejado bienes en elDepartamento, procederá el Jnez de Circuito respectivo con la intervención de los interesado , ya sea por denuncio dado ó por conocimientop_ropio, á formar de oficio, en papel común, ínrnntarios jnd:ciales, parasolo el efecto de, recaudar lo que se deba á la rentas de Beneficenciaó á otras. 
Esta di posición e- aplicable á las mortuorias en que no se hayan formado inventarios en la oportunidad debida. 
Ley 113 de 1890, artfoo.lo 3. • 
El segundo inciso del present-e artfoulo e refiere á la mortuorias anterio

res á e ta ley. 
Art. 262. El Juez que conozca de nn juicio de sucesión librará 

orden de pago por la vía ejecutiva contra los deudore� al ramo del 
L!!zarcto ó de la entidad correspondiente-aunque por la cuantía de 
los derecho causados no sea competente conforme á las reglas gene
rales-cuando tales deudores no verifiquen el pago dentro de los quince 
días siguientes á la aprobación de la respectiva liquidación. La ejecución 
se despachará en papel común y de oficio, ó á petición de cualquier 
empleado. i el pago del impuesto se hiciere efectivo, el Juez remitirá 
inmediatamente al 'índico del establecimiento expresado, ó á quien re
presente los derechos qne corresptrnden á cmalqniera otra entidad, la 
rantidad que hubiere cobrado. 

260. 

Este artículo no es incompatible con el 3. • de la Ley 113 de 1890; lejos de 
erlo, si no ob tante lo dispuesto en el presente, el pago del impuesto se demo

rare el año de que habla el mi roo artículo 3. ·, debe cotrar e el veinticinco por 
ciento adicional. 

Art. 263. Es deber de todos los Jueces ante quienes se proponga 
un juicio de sncesión citar al Recaudador del impuesto, á fin de que 
este em plcado ó su representante pueda tomar conocimiento de la cali
dad de los a"ignatarios, hacer nombramiento de avaluadores, pedir que se 
inrnntaríen y avalúen lo bienes de la sucesión, y reclamar contra las 
decisiones qne pcrjnd.iquen á la renta. 

Véase el comentario del artículo 258 de esta ley. 
A.rt. 264. En las herencias yacentes se entenderá el procedimiento 

que detalla el artículo 259 de esta Ley con el curador nombrado y el 
Agente del Ministerio público. . . Art. 265. La liquidación sólo puede objetarse en los casos s1gu�entes: 

1.0 Por error en las operaciones numéricas ó en la deducmón del 
impuesto· 

2.° Cuando no se haya exclaído el valor de las deudas hereditariar 
1 egalmente comprobadas, y lo que corresponda al cónyuge superviviente 
por razón de bienes propios y gananciales, con arreglo al Códig<J Civil y 
á Jo dispuesto en esta Ley ; y 
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3.0 Si apareciendo coufundido el patrimonio del difunto cou bil�
nes ó derechos activos pertenecientes }Í sueesiones anteriorei;: indivi
sas, ó en las cuales tengan participación otras personas por contrato de 
compañía ú otra can a semejante, el Recaudador no so limitare á liqui
dar el impucstu únicamente sobre el canda! de la mortuoria, siempre 
que los auto le suministren los datov y prueba suficiente para precisar
la cantidad del acervo hereditario. 

CAPITULO CUARTO 

Partición de lo� /Ji'en/!8 de la wceaién. 

Art. 266. Cuando ve solicite por uno ó más coasignatarios que repre
aentcn más de la mitad de la masa partible, la suspensión de la partición 
de bienes mientras se decide cualt1uiera acción yá intentada, cuya deci
sión pueda afectar más de la mitad de dicha masa, el Juez resolverá 
la solicitnd de conformidad. 

1277 del Código Judicial.-1388 del Código Civil. 

A rt. 267. De la demanda <le partición se dará trnsla<lo á los partí
cipes ó herederos, por seis días á cada 111.10, dentro de cuyo término debe 
presentar el que se oponga á la petición la pruebas que tenga para ello. 

Transcnrrido el término del traslado, si no se hubiere conte·tado, ó 
nadie �n hnbicre op:1e!-to, ó no hubiere prrn;entarlo la prneb:i de su 
oposición el qne la promovió. el Juez <lecrntará la partición olicitada; 
mas si hubiere oposición fnndada en una prueba, aunque sea rnmari� 
el Juez no la decretará. 

También se decretará por el Juez la partición de lo bienes, sin 
conferir traslado de la solicitud, en el caso en qne solicitada por todos 
los herederos ó partícipes, no baya, por tanto, á quien conferirlo. 

Este artículo subroga al 1275 del Código Judicial, el cual se cierogó por el 
338 de esta ley. 

Art. 268. Los recursos que se concedan de los autos que ee dicten 
en conformidad con lo dispuesto en los artículos 1284, 1285 y 12 6 del 
Código Judicial, se substanciarán y decidirán por el superior como de 
antos interlocutorios. 

TÍTULO XIII 

DIVISIÓN DE BIENES COMUNES 

Art. 269. i las pcr:;onas entre 'lnienos haya de hacerse la divi ión, 
ó algunas de ellas, fueren desconocidas por el demandante, ó si ién
dole conocidas se ignorare su rei:idcncia ó domicilio se les citará y 
nombrará defensor conforme á las reglas generales. 

25 á 29. -Código de Organización, artículos 113, ordinal 15; 122, ordinal 2. ·, 
y 162, ordinal 5. • 

Art. 270. Los artículos 37 á 90 de la Loy 30 de 1 88 se aplicarán 
�nando se trate de la división de predios pertenecientes á comunidades 
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de indíaenas, y á la;; en r1ue con'!urran e�tas circunstancia·: qoc el nú
mero de _comuneros sea incierto ó pa e de cincmenta, ,1nc la existencia
de las mismas sea. de tiempo inmemorial ó de má3 de treinta años y
que la cosa común valga má de diez mil pesos. En los demás casos re
girán las disposiciones del CbJio-o J udi1:ial y de las leyes adicionales 

b 
. o • que versen so re e·ta materia. 

Codificación Nacional, Tratado primero n11mero' 189 ií. 2!2 de orden, que 
corresponden á los 37 á 90 que se citan. 

Aunque esta ley es posterior á la 89 de 1890 prefieren respecto de este 
articulo los correspondientes de dicha Ley 89-30 á. 39-en cuanto se trate de sal
fJajes que 'Oayan reduciéndose á la 'Oída cfoilizada, pues es claro que tales 
articulo son especiales, por serlo la ley mi wa. En consecuencia, los expre
sados artículos 30 á 39 no comprenden á los indígena yá civilizado . 

Art. 271. Si los árbitros de que habla el artículo 44: de la mencio
nada Ley 30 de 1 no cumplieren dentro de noventa días con el 
deber que le impone el artículo 59 de la misma Ley, además de ser res
p�nsables por los perjnicios que causaren á los interesados serán apre
IJ?ado por el Juez de Circuito que haya intervenido, con multllB snce
Sivas hasta de citm pesos, previo informe del Secretario de la Jnota de 
árbitros, quien puedo ser apremiado de la mi ,na manera. si demorare 
el informe pedido. 

Codificación Nacional, Tratado primero, cúmeros 196 y 2l1 de orden. 

TÍTULO XIV 

DE LISDE Y A.MOJONAlíIENTO DE PIWPrnDADE 

A..rt. 272. Si hubiere contradicción por parte de alguno de los inte
resados, ya. respecto del de�Jinde practicado, ó ya respecto de la de
manda misma. de deslinde, el punto se ventilará en juicio ordinario, en 
el que el contradictor se considerará como demandante, sin perjuicio 
de que el deslinde practicado se apruebe y lle\'O á efecto en los térmi• 
nos del artículo 1312 del Código J ndicial, en la parte que de él no haya 
sido contradicha ú objetada. 

Este artículo subroga al 1313 del Código Judicial, el cual se derogó por el 
338 de esta ley. 

TÍTULO XV 

.JUICIOS POSESORIOS 

ADVKRTRNCIA. UlPORTANTE.-El artículo 338 de esta ley derogó expresa
mente e tos del Capitulo vr del Código Judicial, que versa sobre juici?s pose
sorios: 1315 á 1321, 1326 á 1329, 1331, 1332, 1335 y 1336. Han quedado ,1gentes 
los artículos 1322 á 1325, 1330, 1333 y 1334 del mismo Capítulo, los cuales 
reproducimos en este Título, en el lugar que en nuestro concepto les corres
ponde. 

Art. 273. Los juicios posesorios tienen por objeto el ejercicio de 
las aeciones posesorias de que tratan los artículos 97� á 9 '5 del Código 
Civil ; y también el de la acción relativa á la adlfnisición Je la teuen-
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cía de nn inmueble por parte del poseedor regalar, en el carn y con 
las condicione aquí establecida<=. 

De la demanda en que ee c,,tablezcan estas accione nu u dar·
traslado al demandado mientras no estuvieren safic·cntemente com :-o
hados los hechos que la ley requiere para ejercerlas. 

764 del Código Civil. 
Art. 27±. El poseedor 1ne dt,1naude la tenencia 'o un inmueble 

debe presentar un justo título debidamente reO'i trado, nficiente par 
confe:-irle l I dominio, y ademá el certificarJo del R�gi.s rarlor de Ino 
trnmento- públiw' de que habla el artículo 111. 

� 

e entiende que se ha efec uadQ la tradición que cxirrc el ir.dEi> 
enarto del artículo 764 del Códi"'o üi vil, por el hecho de haberse \"er· · • 
cad� debidamente la inscripción del títnlo en la re peeti,a Oficia de 
Registro y canceládose la in cripción anterior conforme al artÍ-:!nio 7=<"1 
del Código citado. 

Importa ver el comentario del artfcalo 111.

Art. 275. De la demanda que presente el poseedor regalar y e 
la� pr_uebas qae acompañe e dará traslado al tenedor del inmueble p-or 
selS d1as para qne conteste y presente las prnebas que jnstifiqnen la reten
ción. Esta se justifica probando el tenedor una de dos cosas: 

l.� Que tiene la finca como propietario fidnciario. ó 1rufn1<: uario.
6 depositario, ó con cualquier otro carácter le.:ral · ó á virtud de arren
damientu ó <le otro contrato no tradlaticio de d�minio, celebrado en·re 
el te11edor ó h persona á quien éste repre ente JeO'ítimamcnte, v e� 
po eedor ó el individuo de quieu el po,,ecdor hubo l� cos:i, y del ·cua 
contrato. ó hecho jurídico, resnlte que hay derecho para retenerla con
for';l'le cÍ la ley civil. Cuando o-.:urra algnna de las circunstancia que 
extrngucn el lcrecho dul tenedor tal -iircuostaucia debe aleo-arla el deman
dante, co1Tespondiendo la p:-neba á h parte cuya afirmación �onsi;;·e 
en 1111 hecho positivo· ó

En canuto al derecho para ret.ener la cosa, véaose, entre otro e_to_ artí

cnlo. del C6di�o Civil: 970, 859, 1995 2000, inciso 2. º, 218 , 225 . Respecto de 
las circaD tancrn que extinguen el derecho del tenedor, véan e. entre otro_, 
d
e�tos: 79-!, 'OO. 82 .. inciso 3. °, 1539 200 , ordinale 2. º y 3. º, 2016. 202(1, or 

mal 2.º 

. 2.ª Que el título pre-entado 110 es sufi,:iente para conferir el <lom·
mo · ó que el registro del título está cancelado, ó no SEi ha ester.dido 
ª?te el Regí trador competente: ó. que sab�Ltc alo-una ino:eripción n·.i 
r1or, con moti rn de no haber;;e cancelndo ésta por �Jcrano de lo medio� 
que establece el artículo 789 del Código Civil. 

. En el ca o de que su presenten pruebas contrarias ú ocurra jns:o 
motivo de <lud,1, el Juez verificará nna inspección ocniar ea lo libro.: 
de registro. 

\·éa e el c::omentario del artículo 111.

Art. 2'"6. Durante el término del traslado de la demanda sobre 
adquisición de la tenencia, el Juez e cerciorará de que el individuo 
contra quien tl ha ?irigido. ésta es realmente quien tiene el inmueble
que Ee reclama, pudiendo disponer entre otras medidas, que el ecre
tario del Jnzga<lo, ó el comisionado en su caso, se trasladen al lugar en 
donde está sitnado el inmueble, y den conocimiento de la demanda á 
la persona que en él hallaren. i dicha persona fnere un dependiente 
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ó an m· yordomo, dicho -:onocimiento e dará al individuo á quien éstos 
de'ÍO"nen com poseedor ó tenedor i e-tuviere en el lagar tlel juicio. 
El conocimiento ele qne e habla se .erificará entregando á la per�ona 
una bvleta 1!11 q11e se exprc�en lo· nombres del demandante y eman
dado. y la dem,111da que e ha pr· 1110.iJo. 

l!J3. 

Arr. 27T . .'.:'i el demandado no jn,;;tifica la encncia del iu11111cblc. 
el Ju ·z. Jcntro de tres días. orJenaní. que e entregue al doman ante, 
hacien lo nso <le la fuerza ;,.i fuere uccr.;;ario. De esta rewlnción se con• 
ceded. eu e, efect sll'pcn iv l.1 '.lpelación que e interponga: per.-, 
de 1,,, a11 •h qno:J. e dicten p.ml cumplir la deci-ión <le! �upcrior no �e 
con ·udcní a! demandado rccnr5 algnno. no quedando otro n:medi11 
qnc e <le •¡neja r sin perjnici de qne el t;:inedor del inmneblc lt,1�:1 
valer «11, lerechos en jnici ordinario. 

Al"t. 2-�. i al tie1npo de verificarrn la entrega del i11m11eblc ,,e 
hallare en poder de otra pe1 'ún:i, distinta de aquella á r¡nie11 e designf, 
como tcnet!ora del mismo, y se opnsiere ,l la entrega, e dejará en -,11 

poJer; pero el .Jnez le pre\·en-Jni :i dicha persona que jnstifiync den
t ro de ei- díai; la rcte11ció11 de la coi;:a, justificación que se hará en co11-
formidad con lo dispuesto en el artículo 275. Concluí<los lo seis día., 
se procederá cvmo se di pone en el artículo qnc precede, ,in admitir 
ninguna otra oposición. 

El Jnez atendiendo á la condición del individuo en cnyo poder 5c 
halle la cosa á sn sexo estado de iO"norancia, le hará la explicaciones 
neceimria_ sobre las prneba' rp1e debe pre entar, y le dirá qne �i no las 
presenta dentro de lo ei díae, con indicación de aqncl en q ne Cúncln
yen é,t·>-, le entregará la finca al demandante. 

..lrt. 279. i dentro de Jo� quince día ignientee á la eutre <Ta del 
iumnL"ble se presentare nna per ona que no e tarn presente en el acto 
de verificarla y probare plenamente que se hallaba en la tenencia d¿ 
la cosa ruando la diligencia turn I ugar, y adem:i justificare, de la ma
nera ce-tahlecida la retcneión del inmueble, se re,ocani, sin audiencia. 
la entrc�.1 ccretada. De e;;ta re�olnci6n :-e con ,eder:í. ,1pl.'lación en e 
efecto dew,lutirn. 

275. 
.Art. 2 O. i la opo-101011 ;;e refiriere únic:imente .í nua ¡iartc de la 

finca, e hará entrega de la no di�pntada. . , . , . ..lrt. 2 l. Tratándo e de la entrega de un predio rn,,t1cu ·erar: cita
dos personalmente, para el acto de ella lo- poseedora de los colindante __ 

Juzgamos que deben colocar-e aquí lo signiente artículos del Código 
Judici!il, no derogados: 

Art. 1322. Si estando alguno en po e ión de una cosa fuere perturbado eo 
ella, podrá pre entarse al Jaez competente en demanda formal contra el _pe�
tnrbador, para que hag11, ce ar la pertorbacióo y se dé egoridad de no remc1-
dir en ella. 

A esta demanda debe acompañar el demandante las i¡;tuiente prue�ru;· 
J.• la de qae hace por lo meno un año que está en quieta y pacífica posesión 
de la cosa, por st mismo 6 por medio de otro; y 2. • la d� que el demandado lo 
perturba 6 inquieta en e a posesión, debiendo determ10arse en este ca o lo, 
hecho en que consiste la perturbación. 

Art. 1323. Presenta.da a í la demanda, P.l Juez dará traslado por cuarenta 
y ocho horas al demandado para que pre ente las p�ueba que desvanezcan 
Jo cargos que se le hacen, y si no las presentare 6 s1 de ellas no resaltaren 
de vanecidos lo cargos, proYPerá auto mandando cesar los actos de pertor· 
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baeión, y previniendo al perturbador se abstenga de reincidir en ello . o pena 
de pagar una multa de cincuenta á doscientos peso á favor del demandan·e, 
y los daños y perjuicios que á éste e le ignieren. Esta obJio-acióo será ase :i.
rada con una fianza á satisfacción del Juez. 

Art. 1324. Si el perturbador pretendiere tener mejor derecho que el de
mandante sobre la cosa en ene tión, podrá hacerlo valer en juicio ordinario 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 1325. En los casos de perturbación, el mero tenedor de la co a � á 
obligado á dar el aviso correspondiente, desde que aquélla empiece á tener lo 
al verdadero dueño 6 poseedor, para que éste pueda intentar la acción de per
turbación. 

Cualquiera omisión á este re pecto del mero tenedor, lo constituye re.;pon
sable para con aquél á cayo nombre tiene la cosa. 

Art. 2 2. II:iy de11pojo: l.º Cuando uno priva á otro Je hi pce
sión de nnot cosa, ó de la Lenencia de la misma, valiéndo e <le la fuerza; 
�-º Ouando en ansencia del poseedor, ó del tenedor, otro ;e apodera de 
la cosa, y volviendo dichos poseedor ó tenedor S1)11 repeliclos con .a
fnerza : y 3. ° Cnando la autoridad pública. fuera de lo caso- ce erm:
nados por la ley priva á cnalqniera de la pnse;,ión ó de la tenenc:a de 
la cosa, sin previo juicio. 

Véase la ADVERTENCIA IMPORTA:STE que se halla al frente de este Utulo. 

Art. 283. El que deruande la restitución de la co,a de qne fue 
despojado deherá presentar la prueba que acredite la po'�ión en '1 e 
estaba ó la tenencia, según el caso, y tamhiéu la prueba Jcl <le:-pojc. 
De la demanda se dará traslado al demandado, q ne será la pf:rsona en 
cuyo poder está la cosa, por el término de ei, días. para que coute::,·¿; 
y presente hts prnebas qm; lo favorezcan. Si á virtud de lo alegado J 
probad") resnltnc que ha hahido de pojo, el Juez, dentro de ,P.iaticu_
tro horas, mandará restituír en la posesión ó la tenencia de la co;;a, re,. 

pectiv:unente, al individno r1uc ha sido privado de ella, hacien fo u:,:.:, 
de la fuerza si necesario fuere. De e ta re-olnción se concederá en e.
efecto snspensivo la apelación ,¡ne se interponga· pero de Jo;; :rnw
que se dicten en cumplimiento de la decisión del enperior no se coi:
cederá recurso alguno, quedando á �alvo el derecho de queja, y el ejer
cicio de la acción ordinaria para la efectividad de lo derechos que tl 
despojante crea tener. 

Art. 2 4. Eo caso de perturbación de posesión, el auto que "e icte 
para hacerla cesar y para que el perturbador e ab·tenga <le ruincidtr 
en 1011 actos de pertnrbación, es apelable en el efoctu devulutirn; y ec 
consecuencia la resolución del Juez será inmediatamente cumplida EÍ!l 
perjuicio de lo qne el superior resolviere á virtud de la apelación. 

Juzgamos que debe colocar e aqut el siguiente articulo del Código .Tudici 
no derogado; 

Art. 1330. Para acreditar la perturbación y el despojo e puede emplesr 
cualquiera de los medios probatorios e tableeidos en este Código. i e hace 
uso de la prueba. testimonial, ésta ha de consistir en do declaracione reeib:
das aun sin citación de la otra parte, pero s[ en la forma ordinaria. 

Cuando el despojo se atribuya á una autoridad 6 funcionario pO.blico, -
comprobará con el informe de dicha autoridad ó funcionario, acompmado de 
una copia fiel Je la actuación 6 diligencias á que se contrae la querella. erpe-
dida á costa del querella.nte. 

Este informe lo pedirá el .Tuez ante quien se demande la re titación, _eña-
1ando el término dentro del cua I debe evacuarSP. 

Art. 285. El Jnez competente para conocer <le la dewanda po:
dci-pojo y de !a arlqni. ición de tenencia <'� <'1 i:le Circnitn í'n i:lon 1 . � 
halle situarlo el jnmncble. 
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Jozgamo que deben colocar�e aqu[ lo eiguiente articulo del Código Ju
dicial, no derogados: 

Art. 1333. La demanda para la indemnización del daño causado por la 
perturbación ó despojo de la posesión, se intentará y seguirá ante el Juez que 
sea competente según las regla_ generales, y por los tráwites ordinarios. 

Art. 1331. Tratándo e de po esión, la pruebas relativas á ella versarán 
eobre hechos de los cuales pueda el Juez deducir el derecho á ella, conforme á 
las leyes sustantiva . 

TÍTULO XV"I 

DE.N"ü.KCIO DE OBRA NUEVA 

Art. 286. Si de las pruebas presentadas y de la expo-ición de los 
peritos, que <lebení. escribirse inmediatamente no resnltare el perjui
cio alegado por el denunciante, el Jnez declarará inadmisible la deman
da: pero �i re nltare rlicho perjnicio prevendrá en el mi!:;mo af'to al
dennnc·iado ó al que llaga ·n. veces en el hwar de la (Jbra, ó á l0s que 
la con.:truyan, que dicha obra debe su;:;penderae, y demoler,e á costa 
del dennnciado lo qnc se huhieru con. trnído. i e to 110 pndicre conser
varse sin perjnicio del denunciante. 

L I primera re,mlncíón, dP. carádcr i11tcrlocntorio, e6 apelable en 
ambos efectos por el d<�nnrwianto; y la segn11da del mi mo carácter, 
sólo ef apelable por el denunciado en el efecto devolutivo. 

Este artfcolo subroga al 1340 del Código Judicial, el cual se derogó por el 
33 de esta ley. 

TÍTULO - ·vn

�OlCBRA.llIENTO Y RElCOCIÓN DE Gt"A.RD.\ DOltE'"

A.re. 2"'7. Ouaudo alguno de lo qne. conformo á la:: leye$ ustan
tin:1s puede pro,ocar la remoción de 1111 tutoró curador pretenda ha
cerlo, deberá presentar II de10anda ante el Juez re·pecti ,·o del terri
torio en qne se halle estable<:ido el domicilio del g11ard:uior, y en este 
juicio, según la cuantía de la tutela ó, nratela, se observarán los trámi
tes del ordin:ii-io de mayor cuantía ó de menor cuantía. 

E�te artículo subroga al 144.2 del Código Judicial, el cual no se derogó ex
presamente por el 338 de esta ley: por inadvertencia, sin duda, no figura entre 
los artículo derogados. 

TÍTULO X VIII 

.A1lPAftO DE PO BREZA 

ÁD\'ER'l'ENCU. IlfPORTAN'.rE. Todos los artículos de e te Título se tomaron 
textualmente del Proyecto de ley sobre reformas judiciales que preparó el Con
sejo de E tado; y no se revi aron cuidadosamente por la respectiva Comí i6n 
del Sena.do por haber carecido absolutamente del tiempo necesario para ello. 

E tos artículos han abrogado al 1497 del Código Judicial, el cual se derog6 
espresamente por el 338 de esta ley. 

Art. 2 S. Es pobre para el efecto de obtener el amparo de tál, el 
que no goza de nna renta anual qne por 1o menos alcance á ciento 
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ochf:nta pes/Ji' ya sea ¡,orqnu lo· bien e:; que t·•ng;1 no puctl.1u prodnc:. 
dicha renta, ó :ª porque n inda ri11, profe ¡;m ó trabajo per::c,11al n 
le produzcan la mi ma renta. 

Art. 2 9. La persona que pre enda ser amparada por pobre, deber' 
presentar por escrito su demanda a11tc el J UPZ de Circuito á que perte
nezca el lugar de su domicilio· y en ella deberá ofrecer la prneba de 
su pobreza, exprc ando el lugar donde ·e ha de evacuar. 

Art. 290. El Jncz, <'Oll citación del re pectivo .Aaente del Mini� 
torio público y de la per \ma ó personas coa quienes haya de li i!!U, 
que se tendrán como partes en e te juicio lo recibirá á prueba, por ª
término que no exceda de ocho díaQ, má el de la distancia de ida y 
vuelta al lugar adonde se hayan de evacuar la prueba;:. Este término: 
e común é improrrogable. 

.Art. 291. Las prueba· ver-.arán pn;ci amente �obre hechos posi-i
,·u· le los qne se pueda deducir por el Juez que el <loman !ante se ha .. 
en el ca o de obtener el amparo de pobreza, debie11do los te tigoo: dar 
claramente razf>n de sn dicho. 

rt. 292. Vencido el término probatorio, sin necesidad de pct'
ción, lo informar[t t!I ecretario y el Juez mandará que lo· aLlto- se 
cntrc<rncn por �n orden �i la parte· para alegar; á ca<l:i una de ellas :e 
le� c:::treg, rán por veinticuatro huras. 

Art. 293. Lnégo qne las parte;: hayan presentado ·ns alecrato;:, ó 
que se hayan acnsado las corre _pondicntc rebeldías previa citación, el
Juez re.wlrnr.í. dentro de tre- d1aE decretando ó negando el amparo e 
pobreza ·olicitado. 

a\.rt. 294:. i se cuncedierc el amparo, la en tencia no erá apclab.e 
sino en e. efect11 de,olutivo · pero i -e negare, lo erá en ambo- efoc
os. En 11110 ,- otro caso e sustanciará la apehición ante el nperfor 

como la de nñ acto interlocutorio. 
.Art. 295. El Tribunal Superior revocará el a nparo en el caso de 

qne olrerve que los testigo no han dado razón del !llodo como le;: co · 
tan lo' hecho.;. 

Este articulo no e tá en consonancia con el 12, ordinal 4. • de la Ley 72 de 
1 90, sobre Organización Judicial. De conformidad con lo e tatutdo en el fil. 
timo inciso del ordinal 4. •, citado, debe ser la. Corte Suprema quien ejerce 13 
atribución que el presente artículo confiere á los Tribunales Superiore . 

.\.rt. 29ti. De la �entencia. en que e concede el amparo ·e darán al 
'intere ·ado la::c copias qne solicite. bien sea que se haya dictado en pri
mera ó se_runda in tancia: pero i se dieren de la pronunciada en p ·_ 
mera in:;tancia. y de est� sentencia e hubiere interpuesto apelación, �e 
expresará precisameute en la· copias esta circunstancia . 

..:\.rt. 29i. El a.mparado por pobre no está obli�ado á hacer gasto 1-
c,uno judicial de los expresado en el Libro I del Códiao Judicial. n= 

1 pagar c·ostas le ninguna dase. ni porte de correo, ni á hacer uso ce 
papel :,elladu. 

El Libro l.· del Código Judicial, que e cita en este articulo, e dero"'.'., 
e:xpre amente por el 230 del Código de Organización. 

El articulo 18 de la Ley 72 de 1 90 obre organización judicial, re table ió 
d Capítulo del Código Judicial. que ,ersa .obre gastos judicia!e . Dicho Capí
tulo está reproducido en este uplemento, ií. continuación de la mencionad&
Ley 72.

Véa,,e el artículo . • de la Ley 110 de 1 8 . 

Art. 29 . El amparado por pobre gozaní de esta exenciones en 
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do il," pleito propio,· eu qne ti<Yure como demand,rnte ó como deman
�-_d .. y que se sigan al_ tie_,npo �n que e conceda el amparo ó que se 
mc1en dentro del año sio-utentc a la fecha de la entenr:ia en qu� se 

ha concedido el mismo amparo. 
.A.rt. 299. La actuación en lo juicios de amparo de pobreza se hará 

en papel común y sin cobrarse derechos de ninguna clase, á menos que 
se niegue el amparo. en cayo caso será condenado el demandante en 
c�.si:as y á p�gar u�a multa ignal _a_l val?r del papel ellado que se de
biera uaber rnvertido en la actnacron, -i en o·te papol se hubiera escrito 
por las partes. 

_.\.rt. 300. La perona que pretenda liticrar como pobre bien como 
demandante, bien como demandada, deberá prc�entar ante �l Tribunal 
J Juez que conozca del juicio, la copia certificada de la sentencia en 
1ne :,;.• decretó el ampa1·0 de pobreza. de la que se dar,í. tra ·ia<lo á la 
contraparte por cuarenta y ocho hora�. á fin de que pued;,¡ mar en cual
quier estado del jnicio y toda vez que lo crea ncceeario, del dercc-ho 
'}TIC se le concede en el artículo siguiente. 

Véase el Comentario del artfoulo 295 de e ta ley. 

rt. 301. L'.l contraparte de un amparado por pobre tiene derecho 
p:m pedir la reconsideración de la declaratoria de pobreza ante el Juez 
1ue conozca ó haya conocido en la primera in tancia del juicio en que 
litig· como pobre el amparado, siempre que ofrezca probar que dicho 
amparado por pobre goza de nna renta de ciento ochenta peso por lo 
menos al afio. 

Art. 302. Solicitada la rcconsideración el Juez recibirá á prueba 
d artículo con citación del amparado por pobre por no término igual 
al expre�ado en el artícnlo 290. 

Art. 303. \T encido el término probatorio. ee procederá t:omo está 
expresado en los artícnlo- 292 y 293 de e ta Ley: debiendo re olver el 
J nez . i confirma ó revoca el decrete, do amparo do pobreza, en dsta de 
las pruebas presentada. por la contraparte del amparado . 

.Art. 30-!. En esta ac uación el am¡.,arado por pobre usará también 
de papel común y no pagará derecho de ninguna clase, á meno qne 
se revoque el amparo de pobreza concedido ; en cuyo caso sed. conde
n:!do eu costas y á pagar una multa igual al ,alor del papel sellado que 
;;e debiera haber invertjdo si se hubiera escrito en e te papel. 

A.rt. 305. Desde el momento en que ante el Tl'ibnnal 6 el Juez 
y_ue conozca del juicio en que el amparado litiga como pobre, e presen
e copia de la resolución revocatoria del amparo de pobreza. cc�ará el 

amparado de litigar con las excepciones de tál. 
Art. 306. La resolución del J nez revocando ó confirmando uu am

paro de pobrcz.i. concedido, e� apelable en ambos efecto : y la apelnción 
,,e .;us�anciar:í como la de nn auto intcrlocn orio. 

TIT LO X.[.X 

J D' I I O P O R A R Il I T J: A )f E - T O 

A.rt. 30i. Pueden �ometerse á la decisión de arbitradores las con. 
tro,·ersias qne ocurran entre personas capaces de transigir. en los casos 
en que la ley permite la transacción. 

El arbitramento puede adoptarse antes ó después de que los inte .. 
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resaJ.,- ini,·i,:1, ,J1,•i: ;;obr,: 1, ontroverilia, y adop arlo �e proc�derá 
como e ex pre.a en este Títnlo. . , . , Art. 30 . Los intPresado otorgarán una escntnra _ publica, o nn
documento privado firmado por dos te�tigos y_ extendido ,en papel � 
]lado de tercera cla e, en que conste: l. el pleito, asunto o diferencia 
qne someten ,-¡ la decisión <le lo� arbitradores· 2.º las persona qn� nom
bren con c�te objeto, que deben ser tres ; 3. º la clase . de seo�e:�c1a que 
deben dictar lo arbitradores, es decir, se expresar� si_ la declSlOD d_e�
ser condcnaucl,, ó absolviendo á una de la parte , o .1 pueden tran·1gtr 
las preten ionCE opuestas. 

i faltare algnna de estas tre circunstancia serán nolo el dveu-
mento 6 la escritura. 

A.rt. 309. El compromi o de que se.habla cesa e�, sns efectos _por
la voluntad unánime de los qne lo contraJeron, y tamb1en en cualqme 
de los tres casos siguiente : 

l.º Por la no ;ceptación de uno de los arbitradores;
2.º Por la muerte de nno de los mismos; y . 3.º Por transcurrir el término que tienen los arbitradores para dic-

tar la dech,ión sin perjuicio de lo dispuest? en al artículo 321. , .Cuando ocnrra al crono de los dos primeros ca o de esta articulo. 1 

los interesados est.1ble�ieren acuerdo en la elecci?n de . otro �rbitrador,
no es preciso que otoriuen nuevo documento o e·critnra, s100 que á 
continuación de aq nél o de é·ta aunque el pa.pel no ea yá_ com p�ten e, 
hagan constar por diligencia e_l nom?re de h persona á qn�en des10"nan,
diligencia que firmarán los mismos mtoresados y do' tc.tigos, con ex-
presión de la fecha. . , A.rt. 310. Si los arhitradoree aceptaren el cargo se r_eumran lo m
pronto posible y designará� por la nerte á u?o de los c�nsmos para q e 
presida la Oomisón de arbi tramento. El rres1dente dc,1gna�o retendrá 
en su poder el documen�o de _ comprom1 o y lo qne se actue, y será al
mismo tiempo tercero en duwordia. . ., De la aceptación del cargo de arbitradores y de la des1gnac1on de 
Presidente se extenderá, á continuación t.le la escritura ó documento 
de las partes, uua dilige�cia en qu� consteu tal:s hecho . . En man O$ del Presidente consignarán lo rnterc·ado. 1�, can ida. 
de dinero qne se estime prudencial para lo� ga1-tos de 1� actuac1on. 

rt. 311. Si sobre el asunto que e� obJeto del arbitramento hub1e 
yá pleito el PreEidente de la mencionada Comisión ocnrrirá al J nzgado 
ó Tribnnal en donde curse el juicio para qne Ee le entregne el ex� 
diente. E ta solicitud debe firmarse por dicho Prejdente p�r lo- 1_ · tere ados, y presentarse peri:;onalmente r�or . l_o mi�mO>' al _J nez o .\lams
trado respectivo, de lo cual e exte11dera _d1hgenm�. yenficado �� o, el
Juez ordenará que se entregne el expedrnnte al rnd1cado �reddeore, 
bajo recibo en qne se exprese el número de_ �1�adcrno y �e fops.

Terminadas las funciones de la Common el Pre 1dente en Sll 

defecto ó por omisión del mismo los otros dos arbitn,dores, devoh·�rán 
el expediente al Tribunal ó Juzgado de donde lo tomaron co? copia de 
]a sentencia que hubieren pronunciado, antorízada por lo ª:bitra�ore� J 
dos testigo · "entencia que producirá efectos en dicho pleito mJen 
no eo declar; la nulidad de la misma. 

Art. 312. En la misma feclia de la aceptr,ción del cargo Y en el 
easo del artículo anterior, al día siguiente al del recibo del proce�o 
señalarán los arbiiradores el día en que las partes deben comparecer 
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ante ellos para ser oída�. E to señalamiento se hará para noo de los seisdías sicrnientes. 
· Art. 313. Las partes pueden comparecer el día designado por medio de apoderado coostituído ante los mismo arbitradores, entregando la parte misma el poder á uno de éstos. Pueden también las partes llevar al acto sns defen ores. 

A rt. 314. Y orificada la comparecencia de las partes, personalmente 
ó por apoderados, los arbitradores las oirán á ambas y á sus defensores, examinarán los testigos que presenten, se enterarán de los documentos que exhiban y de las razones que aleguen, y dictarán en el mismo día en que termina la audiencia, ó á más tardar dentro de los doce siguientes,la decisión que estimen justa según su conciencia. En el caso de que los arbitradores hubieren de consultar el expedieate á que se refiere el artículo 311, y dicho expediente constare de más de doscientas fojas, tendrán para sentenciar un día más del término designado, por cada cincuenta fojas sobre l:ts doscientas; pero el término nunca pasará de veinte días. 

Art. 315. Si los arbitradores juzgaren que para fallar necesitan ver algunas pruebas que no estén pre entes, si el auto de la audiencia se prolongare por más de tres horas ó si hubiere necesidad de suspenderlo por alguna otra causa, señalarán otro ú otros días más, sin que puedan transcurrir por esto más de doce días. En todo caso rn dejará con tancia del dfa en que tenga lugar la última audiencia para el efecto de fijar con exactitud el término dentro del cual dt:ben los arbitradores dictarla sentencia. 
Art. 316. Los arbitradores escribirán la sentencia en seguida de la diligencia de aceptación · la continuarán en papel sellado y la firmarán con dos testigos vecinos del lugar y de buen crédito. Esta sentencia tiene el mismo carácter y produce los mismos efectos que si hubiera sido dictada por un Juez de derecho en juicio ordinario ; pudiendo, en consecuencia, alegarse la nulidad de la misma en el caso y en los términos del artículo 131 de esta Ley, y también cuando la sentencia no se hubiere dictado en consonancia con lo establecido en la escritura ó documento de compromiso· lo cual no obsta para que se pueda aclararla sentencia oscura, conforme al artículo 60 del Código J ndicial. 
Art. 317. El Presidente de la Comisión notificará personalmente 

la sentencia á los interesados. Si éstos no se presentaren á recibir la. 
notificación dentro de los seis días siguientes al pronunciamiento de la 
sentencia la notificación se surtirá por un aviso que ¡;e publicará en el 
periódico oficial del Departamento, con la firma del indicado Presidente. 

Art. 318. Los arbitradores protocolizarán la sentencia, previa. noti
ficación y registro de la misma, el documento ó escritura de compro
miso y la actuación correspondiente en una de las :i-otarías del Circuito 
judicial respectivo, si cualquiera de los interesados lo solicitare. dentro
de tres días de pronunciado el fallo, y suministrare lo necesar1_0 p�ra
los gastos que hubieren de cansarse. La diligencia de protocohzac10n 
será firmada por el Presidente de la Comisión de arbitramento, y en su 
defecto por los otros dos arbitradores· también la firmarán Jo,, mismo¡ testigos que firmaron Ja sentencia, si se les hallare, y el intere�ado quehaya pedido la protocolización. 

i no se pidiere la protocolización de que se l�a?la, se archiva�án
tales documentos en uno de los Juzgados de lo civil del respectn-o 

Codijicaciún nacional. 10 
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Circuito judicial, procediendo de nua manera análoga á lo e tablc<:ido 
para el caso de protocolización. 

Art. 319. i hubiere di cordia en la decisión <le lo� arbitradorci: 
pdncipale , la decisión del tercero no recaerá sino sobre lo· pnntos en 
�ne no se hayan convenido los principale", y u opinión ueberá :er ÍJ 
igual á nna de la dos opuestas en sn caso ó nn t�rrnino medio entre 
ambas; pero en nino-ún punto podrá exceder de in c¡ue m:í- conceda. ó 
rebajar de la que conceda menos. 

Art. 320. --\n_e�en ser, no?1brados arbitradore.i todo,- lo;: que puedan
comparecer en JUICIO por s1 mismos. 

Art. 321. .Aceptado por todos lo- arbitradores el caro-o de t:ílc:. 
están obligados á llenar las fnnciones que se le- dan por esta Le y de 
lo contrario, son responsables á las partes de los daños y perjuicio que 
se les causen por falta de cumplimiento de esas foncioncs á meno� que 
una enfermedad ú otra causa grave sea lo que les impida el cumplirlas. 
caso en el cual, oue calificarán los mismos arbitrad-0res, se prorro!Ya por 
seis días el térmrno para fallar. 

"' 

Art. 322. Lo arbitradores no son recusables, pero si en �u fallo 
hubiere habido cohecho, se deja á la parte perjudicada el derecho de 
promover y eguir la acción criminal correspondiente. 

Derógase el artículo 215 del 06digo de Organización Judicial. 

TITULO .XX 

I �- T "E R D I e e I ó N Ju DI I A L 

.A.rt. 323. Lo dispuesto en los artículos 1452 á 1455 del Códiao 
J ndicial no excluye la práctica y estimación de las demás prneba qne 
C<?U�?-zcan á acreditar el e tacto de demencia de la persona de cuya inter
d1cc1on so trate. 

. Las entencias qne en e to juicios se dicten se consultarán con el
Tribunal Superior respectivo, si no hay apelación. El Tribuna: pue
de, de oficio, ordenar las comprobaciones qne estime ncceearias. 

TITULO XXI 

JUICIOS DE CAPF.LL-\SÍA� 

ADVE:l�TENCIA nIPORTAN'.l.'E.-Los artlculos de este Título subrogan á los 

corre pondientes del Capftulo del Código Judicia1 que versa sobre esta misma
materia, á saber: 1472 á 14 3. 

Art. 3�-::1:. Para lo c.fectos civiles. llámanse en general ÜAPELL.u-ÍA: 
las fnndac10ne que se hacen con el objeto de que se di.,.an mi a" ó e 
ejerzan ciertas obras piadoBa - relacionadas con el cnlto. 

o 

0nando los bienes ó rc11ta afectos á la fundación no se ceden (. 
una corporación ó congregación relio-iosa, sino :í particulares con 'Jo 
la carga de mandar decir la misas ó hacer las obras piadosas desio-nadas 
en la fundación, las capellanías se llaman laicas y también mi·cena· 

. 
,F. 

' 

rzas, �rq¡ anas, l?a.tronatos d'3 legos, legados píos y memorias de misa,s.
1 la fundación tiene por objeto e�tablecer para uno ó m:ís indin-
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duo� que sigan la carrera eclesiástica una renta por raz6n de sn oficio 
con ciertas condicione estatuídas por el fundador y con la aceptación 
ó aprobación del respectivo prelad9 eclesiástico, la capeilanía �e deno
mina colativa. 

.. :A-rt._ 3�5. La provisión?º capel!anfa laicas, corre ponde á la juris•
d1c01on crnl. La de capellama cohtrva • <lemas beneficios eclesiásticos 
ó rc:ligiosos, es de exclu iva competencia de la autoridad eclesiástica. 

.A rt. 326. El individuo que pretenda ser declarado patrono ó capellán 
de nn patronato de legos ó capellanía laica deberá entablar su demanda 
ante el Juez de Circuito en que estén todos ó la mayor parte de los bie
ne afectos á la fundación, y en caso de que este hecho se ignore ó sea 
d adoso, ante el Juez de Circuito en que se hizo la fnndación. 

113 ordinal . 0 del Código de Organización. 

.A.rt. 327. El demandante deberá acompañar á sn demanda el do· 
cumento que contenga la fundación de la capellanía ó el patronato, y la 
prueba de que por muerte del último poseedor ó por otra cansa se halla 
vacante. 

Art. 32 . Propuesta la demanda en los términos referidos, y cer
�iorado de sn competencia el Juez, dispondrá el emplazamiento de los 
rnteresado' del modo prevenido en el Código Judicial, sobre notifica
ciones y citacione 

Art. 329. Los edictos deberán además, fijarse en el Distrito en 
que existan los bienes afectos á la capellanía. 

Art. 330. Con las personas que comparezcan ó con el defensor en 
u caso, se eeguirá un juicio ordinario por los trámites establecidos por

el Códjgo Judicial obre juicios ordinarios de mayor cuantía. 
A.rt. 331. El interesado que no hubiere concurrido en el término 

del emplazamiento será admitido al juicio en el estado que éste tenga 
cuando él se presente_ 

A.rt. 332_ El mismo procedimiento que para la provisión de cape
'lanías laicas se ha de seguir, se observará cuando se demande la decla
ratoria de que á uno le corresponde el derecho de disfrutar de ciertos 
bienes ó derechos en virtud de la cláusula de testamento 6 de contrato 
que llama á personas indeterminadas· salvo siempre las capellanías cola
tivas y beneficios eclesiásticos, que corresponden á la jurisdicción ecle
siástica con arreglo á 1o establecido anteriormente. 

TITULO XXII 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones varias. 

Art. 333. 'na acción ce ejerce en primera instancia desde que se 
!níefo <lcm, nda ó so declara con lugar á formación de causa, según que
el negocio e: civil ó criminal, ha�ta que se ejecutoría la sentencia de:fi
niti...-a qne pronnncie el Juez ó :Magistrado ante quien se inició la de-
1r.a Hfo, fy el jnicio crimiual. ú hasta qne principie el ejercicio de la 
seg .. rnda in taucia. cuando ésta se ejerza. La misma acción se ejerce en
seí!unrla instancia, desde qnc se ejecutoría el anto en que se concede un
recur�n respecto de dicha sentencia definitiva, ó se ordena la consulta



para ante el superior respectivo, hasta q uc pron :rnciada por é:te sen e. -
cia definitiva termina toda jnrisdicción en el superior. 

258 del Código Judicial. 

.Art. 33-!. Los Ma()'istrados de la Corte Suprema los de lu Tri
bunales de Distrito y Yos Jueces, pueden usar del apremio de arre�to 
hasta por seis días, y del de multas sucesiva;:, desde cinco hasta c:n· 
cuenta pesos, para obligar á las partes, á los peritos y testigos, á lo
empleados que les estén subordinados, ó cualesquiera otras persona· que 
Jeban intervenir en la secuela de los juicio�, ó cuyo servicio ó coope:3-
ción se necesite en ellos, al cumplimiento de la,; órdenes ó providencia& 
que dicten dichas autoridades en el ejercicio de sn funciones. Todo 
individuo vecino del lugar donde resida cualquiera de los expresa�?: 
funcionarios, y á quien se requiera legalmente, deberá prestar el an.'\."1.�o 
que se le exija para la pronta adrnini-tración de ju ticia para impe�1 
la perpetración de un delito, ó para aprehender á los delincuentes ó rn
di viduos que deben ser detenidos á virtud de orden judicial. 

627 del Código JudiciaL-47, ordinal 7.º; 75, ordinal 7.º· 100, ordinal 5.°. 
115, ordinal 6. º; 122, ordinal 5. º, y 217 del Código de Organización. - . º de la. 
Ley 72 de 1 90. 

Art. 335. Los Magistrados y los J neces podrán decretar con 'as
debidas precauciones, para impedir los abusos, el dcs()'lo�e v entrega de 
documentos originales, cuando los pidan las partes que los hayan pre· 
sentado. El pedimento de devolución se sustanciará como un a_rticnlo.
si el pleito no estuviere terminado. Si estuviere fenecido se oirá pre
viamente á las otras partes antes de resolver la solicitud. Harán que 
los Secretarios dejen copia de ellos á costa del solicitante, en el re-pec
tivo Iuiar del expediente, y el recibo necesario que se extenderá á con
tinuacion de la copia del docnmento. En el documento cuyo desgl?s.e se decrete, se copiará la resolución que se dict�, para lo cual se utili
zará la parte blanca que en el documento �n�1ere, aunq_ue el papel.no
sea competente. Si se apelare del anto, se copiara la sentencia del superior. 

725 y 726 del Código .J ndicial. 

A rt. 336. Los documentos que acrediten obligaciones personales 
que so hayan cumplido en su totalidad por razón del juicio, se desglo
sarán cnando el que los presentó esté obligado á devolverlos, ó se entre
garán á los deudores, si é tos lo solicitaren. 

Si no se ha cubierto todo el valor del documento que se ordena 
de vol ver, el Juez, en el auto en que se decrete el desglose hará men
ción de la cantidad que se haya satisfecho. 

725 y 726 del Código Judicial.

Art. 33". Los endosos ó traspasos de un documento se e�t�nderán 
á continuación del mismo, si fuere posible, para lo cual se utilizará la 
parte blanca que en él haya, aunque el papel no sea competente. 

12 de la. Ley 110 de 1888. 

Art. 33 . Deró()'ansc estos artículos del Libro rr del Código Ju
dicial: 259, -116, 417 42!, •12 , !29 433, 440, 44:1, -!65 ordinal t, 
485 á 491, 50", 534:, 560 611, 660, 662, 667 7-H, 12, 19, 2 , a!), 
860, 914: á 927, 939 :i 94:3, 951 á 953, 956, 969 á 980 990, 1012, 1011, 
1015, 1017, 1027 ordinal 6.º, 102 , 1031, 1032, 1034:, 104:1, 1004, 10 ... 0. 
1116 á 112-!, 1260, 126 , 1275, 1313, 1315 á 1321, 1326 á 1329. 1331, 
1332 1335, 1336, 1340, 1472 á H 3 y 1-197. 
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Deróganse igualmente todas las disposiciones relativas á enjuicia
miento civil contenidas en las Leyes 61 de 1886, 57 y 153 de 1887, 30 
y 135 de 1888, y las disposiciones contenidas en las mismas leyes sobre 
recursos de casación y revisión en lo civil y lo criminal ; no quedan
do comprendidos en esta derogación los artículos 37 á 90 de la mencio
nada Ley 30 de 1 

LIBRO TERCERO 

l,,-J17ICIA.YIEXTO E� �EGOCIO' CRI!,U.-,\LE� 

TITULO I 
DI POSICIONES PRELillL � ARES 

Art 339. El procedimiento en los negocios crimir:ales puede ser de 
oficio, ó por acusación legalmente intentada. 

Es de oficio cuando los Jueces tienen el deber de proceder contra 
lo· delincuentes, y los funcionarios de instrucción el de iniciar los suma
rios. aunque no lo solicite nn acosador particular. 

Por regla general todo delito da lugar á procedimiento de oficio. 
e exceptúan los delitos de adulterio, injuria, calumnia, amenazas, he

ridas y maltratamiento de obra que no causen incapacidad por más de 
dos días, á meno que la ofensa !.'Ca causada á un empleado público de 
cualquiera clase, en ejercicio de sos funciones, ó por razón de ellas. En 
tal caso el procedimiento do oficio se extiende á hacer efectiva la res
ponsabilidad del delincuente por el delito contra. la persona particular 
del empleado. 

E te artículo subroga al 1499 del Có:iigo .Judicial, el cual se derogó expre
!:!aruente por el 365 de e ta ley. 

TIT"'GLO II .. 

ARltE'TO Ó DETENClÓ_- PROYISION.\.L DEL INDICADO 

Art. 340. Cuando se proceda por delito ó culpa qne tenga señalada 
pena de muerte, presidio 6 reclusión, el Eindicado será arrestado ó dete
nido, si resultare contra él, por lo menos una declaración de testigo 
hábil, aunque no so haya todavía escrito, ó un indicio grave de que es 
autor, cómplice, auxiliador ó encubridor del hecho criminoso que se 
uveric,ua, ó que el funcionario que decrete el arresto ó la detención le 
haya ,isto cometer el hecho ó qne sea hallado irifraganti delito.

E te artículo subroga. al 1552 del Código ,Judicial, el cual i;e derogG expre
-;amente por el 365 de e ta ley. 

Art. 3:U. No podrán ser excarcelados, ni con la fianza de que ha
bla el artículo 1560 del Códi,,.o Judicial los sindicados como reos de 
los si,,.uientes delitos: hurto de dos ó más cabezas de ganado mayor ó 
de co�a. que valga má de cincuenta pe-os, robo, falsedad .Y. �alsificació�,
asesinato, homicidio voluntario. rebelión, sedición, hom1c1d10 premedi
tado, incendio, fuerza y violencia, e-tupro, alzamiento con caudales pú-
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blicos, castración, piratería y heridas ó maltratamiento á empleado ó 
fnncionarios públicos en ejercicio de sus funciones ó por razón de ella·. 
á menos que alguno de los delitos expresados merezca pena distinta de 
las expresadas en el artículo 34:0 de esta Ley. 

Lo dispuesto en el inciso que precedo es aplicab:e on el caso de 
tentatati.a de los delitos de robo, asesinato, homicidio premeditado. her 
micidio voluntario, incendio, fuerza y violencia, estupro castración, 
piratería, y heridas ó maltratatamiento á empleados ó funcionarios pú
blicos. 

E!te artículo subroga al 1561 del Código Judicial, el cual se derogó expre

samente por el 365 de esta ley. 
Art. 34:2. Si el delito por qne se estuviere procediendo no tnvie:c 

señalada ninguna de las penas cxpreEadas en el mencionado artícu o 
340, el funcionario de instrucción librará orden de comparendo al indi
ciado ó reo presunto, eiempre que sea necesario que se presente para 
practicar alguna diligencia relativa al sumario debiéndolo hacer con
ducir preso, si no se presentare en el día hora. y lugar qne se le hub· ere 
prefijado. La orden de comparendo se notificará de fa manera preve
nida en el artículo 1539 del Código, ó por medio de otra autorida,:. 
según que el reo estuviere presente ó ausente. 

Este articulo subroga al 1565 del Código Judicial, el cual se dero"'Ó expre
samente por el 365 de esta ley. 

TIT LO III 

DEFEXSORE 

A.rt. 343. Todo proce.rndo que no quiera ó no pueda defende!'se 
por sí, tiene derecho de nombrar un defensor al tiempo de hacérsele h 
notificación del auto de proceder. 
· • Este articulo subroga al 1621 del Código Íudicial, el cual e derogó expre

samente por el 365 de esta ley.
Art. 344:. Tanto el defensor nombrado por el procesado como el 

que nombre el Juez estarán obligados á aceptar y desempeñar el en
cargo, sin que puedan excusarse sino por enfermedad grave ó habitual. 
por grave perjuicio de sus intereses, ó por ser empleados público.s 
mayores de sesenta años, ó menores de veintiuno, no habilitado de 
edad, ó pot· tener á su cargo cuatro ó más defensas de oficio. 

A los defensores que no comprueben uficientemente alguna de l:J.s 
causas expre atlas, los compelerá el Jnez con multas hasta de cnarentl 
peso. 

Este artículo subroga al 1623 del Código .r ud.ioial el cual e derogó expre-
sa.1Dente por el 365 de esta ley. 

TITULO IV 

.A.OTO E:,;" QC"E SE DECLARA. f, NÓ 0:K LUGAR AL EGUL\Irn,-TO DE CAL"�.\ 

Art. 34:5. En la p�rte resolutiva del auto de enjuiciamiento e 
mulará el cargo menmonando el delito con la de nominación que e 
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da el CódiO'o Penal en el respectivo Capítulo, ó en el correspondiente 
Título cna�do éste no se divide en capítulos, como homicidio, heridas 
robo hurto, estafa, delitos y culpas contra los funcionarios y empleados 
públicos, etc., sin calificar desde luego si el homicidio fue premeditado, 
involuntario ó de otra especie, ni señalar algún artículo especial en. el
capítulo ó sección corre pendiente de la ley penal qnc trate del delito 
materia del proce o. 

Este artículo subroga al inciso último del artículo 1627 del Código Judicial: 
e"te inciso se derogó expresamente por el articulo 365 de esta ley. 

A..rt. 3:16. El auto de sobreseimiento se consultará, si no fuero ape• 
lado, en los negocios en que pueda y deba procederse de oficio, siempre 
que el delito investio-ado sea de lo que merecen las penas corporales de 
muerte presidio ó r�clusión. En todo caso dicho auto es apelable por 
el resp;ctirn Agente del Ministerio público y por el acusa�or particular, 
-¡ lo hubiere, y la apelación se concederá en efecto suspenS1vo. 

Este artfculo subroga al 1630 del Código Judicial, el cual ee derogó expre
�amente por el 365 de esta ley. 

Art. 347. El auto de enjuiciamiento e" apelable en efecto suspensivo. 
E te artículo ubroga al 1631 del Código .Judicial, el cual se derogó expre· 

samente por el 365 de esta ley. 
Art. 3:1 . Cuando en los ncO'ocío;; eu que haya lugar á seguimie�to 

de causa so declare no haberlo respecto de alguno ó algunos de los srn
dicados, se les mandará poner en libertad si estuvieren priva�os . de ell� ·
y si el sobre�eimiento fncre consul�a?I� la �onsulta se snrt�rá rnmed1a
tamente, quedando en suspenso el 3mc10 unentrns el superior resuelve 
la consulta. 

Este artículo subroga al 1632 del Código Judiciol, el cual se derogó expre
samente por el 365 de esta ley. 

TITULO Y 

PJU IÓN DEL PROCE ADO 

Art. 349. En el auto en que por delito,4ue II!er_ezca pena de muerte,
presidio ó reclusión se declaro haber lngar a segtm�nento de, �usa contra
alguno ó algunos se mandará que éstos sean reducidos á. pns1on. 

Este artículo subroga al 1635 del Código Judicial, el cual se derog6 expre
samente por el 365 de esta ley. 

Art. 350. Cuando el delito por qu� se proceda no tuviere señalad:
ninguna de las penas de que trata el articnlo que precede, en e; auto e_ 
que se declara con lugar á seguimiento de c�usa no s� �andar:i. reducir
á prisión al sindicado i pero sí se dispondra la �xped1c10n de la corres-
pondiente orden de comparendo. 

Este artículo subroga. al 16{3 del Código Judicial, el cual se derogó expre
samente por el 365 de esta ley. 



- 152 -

TITULO VI 

INDICIO' 

Art. 351. También se presume legalmente q11e es autor del robo ó 
hurto de una cosa el individuo de mala conducta anterior debidamente 
comprobada. en cuyo poder se encuentre la cosa hurtada ó robada, siem
pre que no explique satisfactoriamente el medio de adquisición de la 
misma cosa. 

Este artrculo no subrog!l. á ninguno del Código Judicilll. y e le colocarla 
bien á continuación del 1706 del mismo Código. 

TITULO VII 

CELEBRACIÓX DF.L JOTCIO 

Art. 352. La concurrencia del Agente dol Ministerio público al 
acto de la celebración del juicio es obli&'atoria ; y en caso de falta no 
excusable por motivo gra,e á juicio det Juez do la causa, éste le im
pondrá una multa de diez á cincuenta pesos. 

Este artículo no subroga á. ninguno del Código Judicial, y e le colocaría 
bien á continuación del 1710 del mismo Código. 

Art. 353. Es deber e tricto del Agente del Ministerio público pre
sentar en el acto de la celebración del juicio, ó al contestar el traslado 
del proceso, un escrito razonado con expo ición de los hechc y de la 
doctrina legal aplicable, en el cual exprese de un modo claro la manera 
como :i sn jtticio debe dictarse la sentencia definitiva. En ningún ca.so 
le es permitido reproducir piezas anteriores, pues debo hacer un estudio 
crítico de las pruebas del pler¡ario, para determinar i con ellas se han 
corrnborado ó desvirtuado las del samario. 

E ·te artículo tampoco subroga á ninguno del Código Judicial, y se le 
colocarfa bien á continuación. del 1711 del mencionado Código. 

'.rITC" LO VIII 

Art. :3!H. ,_;¡ pasare el tiempo cñalado en el artículo 1723 del Có
digo Jutiicial sin que e apele de la rnntencia definitiva, el Jaez man
dan't que se consulte con el superior respectivo si el delito por que se 
procede tu ,icre sena lada pena de muerte, de presidio ó reclusión. i el 
delito por que ,e prncede tnviere señalada otra pena, el Juez en el caso 
expresarlo de uo apelación contra la rnntencia detinitiva la declarar{t ejecu
toriada .'" la , laudará e:jec-ntr.r. 

E,te artículo subroga al 1724 d.31 Código Judicial. e cual e derogó expre
.:amente por el 365 de esta ley. 
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TI'.rULO L 

REFOIDL\. ) RE\-OC \.CIÓ - DE ..l. 'CTO 

Art. 355. Los .Ma"'istrados y los J neces pueden reformar y revo
car de oficio, antes de �er notificados :i cualquiera de la partes, _lo� autos 
interlocutorio y de sustanciación que dicten en _las cansas c,nm1�a�l;S· 

También pueden reformar y revocar lo mismos antas a_ pe�1c10n 
de parte legítima, hecha dentro de la- cuarenta y ocho horas s1gmente5 
•' la de b notificación del anto reclamado. 

Este articulo �ubroga al 1731 del Código Judicial, el cual se derogó expre
·amente por el 365 de e ta ley.

IlIPEDDIRXTO�' Y RECU, AC'IO.-E 

,l.rt. 356. Es aplicable á los .Magis�rados .Y Jueces �ue co.�oce:1 �n
asuntos criminales todo lo que sobre nnpe

0

d1ment?s.Y recn�a?1ones vC 

dispone en el Capítulo n Título 3. 0 Libro 2. del_ Codw� J ud1mal ; . p
ero 

cuando las cansales de impedimento de un .Mag,str�do o Juez. fue1en el
paren te co de consano-ninidad ó de afinidad de Jo� m1�mo con 1a pe!·sona 
qne <lc-:;mpeña el ca;go de Agente del !\Iinisteri,? público, no esta� en 
el tJeber <le poner dicho impedimento en conoc11mento de la pa1 te_s. 

Este artículo no subroo-a. á ninguno del Código Judicial, y se le colocaria

bien á continuación del 1740 del mencionado Código. 

TITULO XI 

E::S:< l>PCIOSES 

.Art. 357. El procesado puede propon�1: 1� excepcione dil�toriaide incompetencia de jurisdicción y de ilegit1m1dad de la personen� de 
acusador, ea oficial ó particular. Tambié� p�edc_ proponer las e��pciones 
de pleito pendiente, cosa juzgada, pre cr1 pmon, mdulto Y ammstia. 

Este artículo abroga al 1743 del C6digo Judicial, el cual e derogó expre
samente por el 365 de esta ley. 

'IITULO XII 
• 

· 1 'L'N'AU" -up¡.'RIO-
PT:OCP.OLUE.-TO DE f,A CORTE SUPRElIA O .DE LO::, TR 1, ,::, ·' 

RE E.- SEGCXDA INSTA.-CíA 

.\.rt. 35 �. De.neltos los auto>', ó <mando _no --e ha po�idc'. . <1_11? 1�
cau�.l se abra á prneba el 1fao-istrado snstanc!ador 1_nand_ari1; CJt.� a la 
parte· p,ira �entencia, seiiahfodose uno de los cm��. d1a;;_ sigmentc:t f��:<¡ne los :Magistrados que componen la Bala de dec1s1on 01gan en ev r 
á las partes. 

Este artículo subroga al 1813 del Código Judicial, el cual se derogó expre

samente por el 365 de este Código. 
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TI'IULO XIII 

J VICIO D.E RE-Po ... -s_\ JHLIDA l) 

Art. 359. El que e,tablecc alguna queja ó dé algún denunci de 
la clase á que se refiere la Sección única del Títnlo x, Libro 3.º del 
Código, deberá acompaiíar la prueba i;iqnicra nmaria de ·n relato. En 
caso contrario, ó si tal prueba no con tare por otro medio cnalqniera. la 
investigación quedará en snspen o. 

Este artículo subroga al 1824 del Códi"o Judicial, el cual se derogó expre
�amente por el 365 tle esta ley. 

El artfculo subrogado decía: ''El que entable alguna queja ... ·· Por inad
vertencia del amanuense e puso: establece. 

Art. 360. e seguirán los juicio de responsabilidad por los trá
mites ordinarios cuando el hecho que e materia del juicio tenga _e-a
lada por la ley pena corporal ó ele privación ó de snspen�ión de .o;; 
derechos político_ ó civiles, ó de inhabilitación para ejercer empleo: 
y i;e seguirán por los trámite extraordinarios cna11do el hecho consti
tuya responsable al empicado solamente al re arcimicnto de dafio.: 
perjuicios, ó merccedol' de pena de arresto ó de otra dif Prcnte de [3.5 
mencionadas en la primera parte <le este artículo. 

Este artículo subroga al 1875 del Código Judicit1.l, el cual e erogó expre• 
samente por el 365 de esta ley. 

Art. 361. Surtida la tramitación de que habla ol artículo 1903 de: 
Código Judicial y citada� las parte para entcncia de cgnnda in tanci:t. 
se rmrutirán los auto al superior y éste dará vista por tres día� a 
Agente del Ministerio público· di pondrá que se fije el negocio en 
lista poi' cuatro días, luégo que se devnelva el expediente y dictará sen
tencia dentro de los veinte días signientcs :il de la desfijación del edicto. 

Igual procedimiento se ob errnrá por el superior rc�peeti,0 on o· 
juicios que se signen cuando el Juez de la cau�a no nddiere en el mis
mo lugar que el encausado. 

Este artículo subroga. tacto al 1904 como al 1921 del Código Judicial: de 
éstos, el primero se derogó e.xpresamente par el 365 de esta ley. Por inadver
tencia no flgtua el 1921 entre los artículos que deroga el 365. 

'l'ITU LO XIV 

\lSlTA � DE CÁRCELE 

A.rt. 362. La visitas de cárcelc ordenadas por el artículo 200� de 
nn Código Judicial se verificarán alternativamente. en el departame o 
de hombres y en el de mujere�, los sábados de ca.da semana. 

E te artículo subroga el 2008 del Código Judicial el cual se dero00ó expre· 
samente por el 365 d.e esta ley. 
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TIT LO XV 

DISPOSICl O -E V ARIA 

Art. 363. En toda entencia definitiva en negocios criminales se 
computará, corno parte de la pena corporal que se aplique, el tiempo 
que el reo haya e"tado ó esté preso, detenido ó arrestado desde que se 
inició el procedimien o hasta que empiece á nfrir la pena corporal á 
que ha sido C'ondenado, i la pena que se impoog, en la sentencia fuere 
una do las mencionadas ; pero si la pena que se itnpone fuere de pre
sidio ó reclusión, cada dos días de prisón, detención ó arresto se compu
tarán por ano de pre�idio ó reclusión. 

E te artfculo subroga al 2024 del Código Judicial. el cuu.l se derogó expre
samente por el 365 de e ta ley. 

Art. 364. Lo dispne to en el artículo 277 de la Ley 5- de 18 - se 
hace extensivo á lo" individuos qne se hallen en el c'lso del artículo 
246 de la misma Ley. 

Los artículos 277 y 246, que se citan, se hallan en la Codificaci6n Nacional• 
Tratado quinto, bajo los números 524 y 28-1 de orden, re pectiv-amente. 

A.rt. 365. Deróganse los artículos 16±4: á 1654: y 1"94: del CóJigo 
Judicial y la demá disposiciones del mismo Código en la parte que �e 
refiere á la confe ión del procesado de que hablan los mencionados ar
tículo 164-1 á 1654:. Deróganse igualmente los artículos 1499, 1552, 
1561, 1565, 1621 1623, inciso 3. 0 del 1627, 1630, 1631, 1632, 1635, 
164:3, 1724, 1734, 1743 1813, 1824, 1 75, 1904: 2008 y 2024: del citado 
Código Judicial, Jo� artículos 31 y 32 de la Ley 30 de 1 y la Ley 
132 del mi mo año. 

Lo artfoulos 31 y 32 de la Ley 30 de 1888 y el artículo (mico de la Ley 
132 del mismo año, se hallan en la Codi;/icaci6n Nacional, Tratado quinto. nú
mero 251, 252 y 254 de orden. 

RECUR'OS DE CASáCIÓN Y REVISIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

Ruuno de casación. 

I 

Objeto de este recurso y caso en que él puede interponerse. 

Art. 366. Con el ti11 principal de u 1iformar la J uri:;prndencia J 
también con el de que Qe enmienden hr aa-rados inferido�. e conc•c�e 
recurso de casación para u te la Co1·tc n pre ir.a contra la' sen te neta 
definí ti ,as de ea-un da in�tancia dictada. por lo· Trihn nale u peri ores 
de Distrito Judicial, en a noto civile· 'en juicio ordinario, Ó qne tenga 
carácter de tál cuando ocurra alguna de la· cansale- qnu .,e establecen 
en e to Capítulo para el efectc de poder interponer el rt::cnr o. Es 
ademái; i n<lispensable qne coexistan las circnn tancia� _sign_ientc : l.º . ue
la sentencia e funde ó deba fnndarse en leye· que nJan o hayan reo-ido 
en toda la República, á partir de la vio-ene;ia de la .Ley 57 de 1 7: ó 
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que se funde ó deba fundarse en leyes de los extinguidos E tado , que 
sean idénticas en esencia á las nacionale que estén en .ÍO'or · 2.ª Que 
la sentencia verse sobre hechos relativo al estado civil de la personas, 
ó sobre interc.cs particulares en qne la cuantía Je! juicio �ea ó exceda 
de tres mil pc"oS: y 3." Que haya contrariedad en las �entencia de pri
mera y segunda instancia en cuanto ú la inteligencia, ó in<lebida aplicación 
de las leyes en que se apoyan, ó en cuanto á lo principal del pleito. 

Muy grandes son lo bienes que resultan de la uoiforillidad en la. JegUaciún 
civil, comercial y penal de cada país. Recu6rdese el in námero de dilicultade 
frecuentes y cada dfa mayore que ocurrieron durante el rfgimen federal, con 
motivo de la semi-soberanfa de los Estados y de la variedad de n legi laci6n 
en los indicados ramos. Salta á la vi.ta, sin nece idad de de cender á pormeno
res, que tienen que ser grande los inconvenientes y ningunos lo beneficio� d<! 
que pueblos que ocupan UD territorio común, que son gobernados por una 
misma autoridad suprema y por instituciones que le dan ante el mundo el 
carácter de Nación soberana; que e hallan, ademá , ligado por lo ,fncnJoo 
de raza, de religión y de idioma, e tén sometidos á legislaciooe diferent en 
cuanto ú i,u relaciones civiles, e decir que la constitución de la familia en 
todos us variados aspectos: matrimonio, relaciones conyugales patria por.e -
ad, legitimidad de los hijos, etc. etc. ; que la tran misión de lo bienes por 

herencia, y lo contratos civiles y cowerciale�, no •e hallen reglado por una 
'Ola y rui ·ma legislación. No basta. sin embargo, para conseguir el flu de.eado, 
el e tablecimiento de una legislacióa única, pues si las leyes no se interpretan 
generalmente de una misma manera, la uniformidad es aparente y no rea], y 
grandes pueden .er los males que ello oc.asione, porque, fijada que haya sido 
por UD Tribunal la inteligencia de una ley, es indudable que á la ombra de 
r.sta, asf interpretada, nacen y se de arrollan muchos intere es y esperanzas. 
que �erán contrariados 6 desconocidos si di tinto Tribunal da á la misma ley 
una interpretación diversa. 

Desde luego es claro que la uniformidad de hecho que e de·ea, e obten
dría sometiendo á la revisión de un 'l'ribunal Snpreruo y (Joico l deci·ione· 
de lo Trlbunalc y Juzga.dos, en lo cual consi te el recurso de ca ación en �n 
má alllplia signilicación; pero siendo, como e , irnpo ible que un olo Tribunal 
pueda. revisar toda las resoluciones de lo Tribunales y Juzgado , por ser grande 
u n:íwero, h-. sido preciso determinar la que deben ser examinada, y dividir

en sala el pP.rsou1.I de las Cortes de casación. En lo paí e en donde se halla 
establecido ol recurso de que h:3,blamos, generalmente e concede re pecto de 
toda¡¡ la sentencias definitiva dictadas por los TribUDale uperiore ; pero 
entre no otro uo ha podido disponerse e to mi mo porque la Corte uprema, 
que es, conforme á. la Constitución, nuestro Tribunal de cas' ción, tiene e. ca::,0 
personal. por una parte. y por otra, son muchos y variado lo. a unto cuyo 
conocimi1mto ·e le ha atribuido. Ha ido. pue , absolutamente indispen able-ya
que no puede pre. cindirae de e tablecer el indicado recurso-limitarlo mucho, 
mientra.3 se introducen las reformas conveniente y se créa. un Tribunal que 
tenga únicamente el carácter de Corte de ca ación, ó e dispone por una ley 
que la Corte uprema deje de conocer en varios asunto que on de su compe
;;encia en la actualidad. Tal es la razón de las re triccione que consarrra el 
presente articulo.

Respecto de la liwitación de q11e trata el ordinal 3. • juzgamo con,eniente 
indicar, aderuá8, el motivo especial que se tuvo en cuenta para establecerla, á
aber, que no siendo el objeto del recurso de ca ación reparar el agra,io infe· 

rido por una 8entencia ú. una de la parte .. sh10 establecer la uniformidad de 
la inteli�encia de la leyes, era de presumir�e. cuando son conforme Ja sen
tencias de ambas in ·tauci H. que la ley aplicada. se había iaterpretado recta
menw; , i en dos deci ·iones distin as exi tfa conformidad en la inteli >nci de
una misma le:, no había, nece, idad manifle � de que decidiera el Tribunal de 
ca ación. E ·to e pensó; in embargo, con moti,o de dicha limitación ,-e no
han hE>cho conorer varia sentencia· en que, no ob ·tante exictir la conformidad
requerida, es no ólo inexacta sino ha.sta ab urda la interpretación que e ha 
dado á las leyes que le· irven de fundamento, por lo cual hoy no inclinamos
á creer que habría sido mejor con ervar la di po ición de la Ley 61 de 1 
-articulo 44--:¡ue preYenía. la consignación de una cantidad, como depó ·ito.
en ei caso cie conformidad de las dos sentencias. 
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Art. 36,. Pncdc ta111bién interponerse recurso de casación contra 
las -entcncia,: detiniti\'a" de ,-ea-uncia instancia dictada- por lo!: Tribuna
les a peri ore� en lug jnido d�

0 concur o de acreedores cmando exista _laprimera tle las causales del art1cnlo 369 de esta Ley, y ocurran, ademas 
las tres circnnsraucias mene:ionada,; en el artíc:nlo anterior. 

Art. 36 . En a.unto c·riminale;; i,e concede recnr o de ca:,ac1on. 
con los mi mú� fine" mencionados en el artículo 366, contra las senten
cias definitivas que pronuncien dichos Tribunales uperiore por la comi
�ión de alguno Je lo delitos de ignados en el artículo 29 de la Con · 
titnción si en la entcncia se impone pena de muerte. 

Cn;ndo en el caso de este artículo no se interponga recurso de 
ca�ación, el tribunal remitirá la sentencia, con todo lo actuado en con
¡;ulta á la Corte uprema. 

33 

II 

Causales que dan derecho á interponer el recurso de casación. 

A.rt. 369. Dan derecho á interponer recurso de casación, en materia 
civi1• los hechos siguientes: 

l.º er la sentencio vio! toria de ley snstantirn ó de doctrina le!!'al:
ya sea directa la Yiolación: ya sea é·ta efecto d_e u�� in_terpr�tación erró
nea de la ley ó de la doctrina le!!al · ya de aphcac1on 10dcb1da de leyes
ó de doctrinas lega1e-. 

Es entendido que al ocupare la Corte en el examen de la senten
cia con motivo de esta causal, es sobre la base de que son verdadero�
los hechos en que se apoya la sentencia· á meno que se alegue por el
recurrente contra la apreciación de dct�rmin��a prneba, y del expe;
diente mismo resulte qne, en efecto, s� 1_ncJJrno en e�ror de derecho o
en error de hecho, siempre que este u}t11;10 e acredite de un modo
evidente, con documentos ó autos autentico que obren en el proce�o ;

371, 383 y 392. 
Creemos que debe leerse: ". . . . con documentos 6 acto auténtico que

obren en el proceso.' Asf dice el ord.i?-al . º del artículo 38 di, la Ley 61 de 1 _ 6;
y en iguales términos se halla concebido el artículo_ 16?2 de la Ley_ de Espana.
sobre enjuiciamiento civil, de la cnal se tomó la mdicada expresión. 

El segundo inciso tiene por objeto que la Corte no se ocupe en el examen
de los puntos de hecho de la sentencia, �ino en el caso de que se alegue contra
la apreciación de determinada prueba. 

e incurre en error de derecho en la apreciación de una prueba cuando _se
le reconoce fuerza probatoria en grado superior 6 inferior _al que la ley le asig
na ó cuando se e tima como prueba un hecho que no tiene carácter d� tál,
coclorme á la ley. Así, por ejemplo, se le reconocería fuerza probatoria ,..en 

grado mayor del que la ley fija, al instrumento de que habla el ar�fc_ulo 1,61
del Código Civil, si se estimara sn�ciente para compr'!bar el domm10 d! un 

inmueble. Con declaracione de te ttgos no puede acreditarse contrato_ �ºuno 

que contenga la entrega 6 prome,a de una cosa que valga má _de qu1n1ento 
pesos; y e incurriría en error de derecho si en este ca o se le as1gnara fuerza
probatoria. al te timonio. . • 

2.º r O estar la sentencia en consonancia con las pretens10ne opor 
tunamente deducidas por los litigantes : ya l?orq"?e se �eenelva sobre
puntos que no han sido objeto de _ la co�troversia : o se �eJe de reso_lve�
sobre alguno de Jos que lo han sido; o se condene á mas de lo ped.do ,
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ó no se falle sobre alguna de la excepciones perentorias que se han 
alegado; 

R84. 

_3.º �ontener la sentenc�a. eu �n parte resolutiva di po icione.! con
tra�1ctona , que no e concilian a pesar de haberse aclarado la sentencia 
á v1rtnd de lo establecido en el artículo 860 del Código · 

385. 
Para que pueda alegarse esta causal es preciso que prenamente se baya 

solicitado la debida aclaración de la entencia. 
4:.º Ilaber habido incompetencia de jurisdicción improrroaab'.e en 

el Tribunal sentenciador salvo el caso de ratificación, cuando 
0

és a ·ea 
permitida· 

124, ordinal 3.°, y citas, 386. 
5. º Haberse abstenido el Tribunal de conocer en a unto de u com

petencia, y declarádolo así en la s<mtencia; y
3S6 y 392. 
6.º Haberse incurrido, en conformidad á lo establecido en lo· arn

cnlos 123 y 126 de esta Ley, y con las limitaciones fijadas en los mi mos 
y en el 125, en alguna de estas causas de nulidad : ileaitimidad en 1 
pereonería de alguna do las partes, y no haberse notifid'do la demanda 
al demandado. 

386. 
Art. 370. En materia criminal las cansales que dan derecho á inter

poner el recurso de casación on e tas : 
1.ª Ser la sentencia iolatoria de ley sustantiva ó de doctrina leaal;

ya s�a directa la violación; ya sea é·ta efecto de una interpretación e�ró
nea de la ley ó de la doctrina Jeaal; ya de la aplicación indebida de 
ley?s ó de doctrinas legales, co�o en el caso, entre otros, de que se 
apl�que la l_ey vigente al tiempo de la comisión del delito y no una pos
tenor que impone menor pena. 

_Es entendido que al ocuparse la Corte en la aprociución de la sen
tencia por esta causal, debe tener en consideración el veredicto del Ju
rado, pues en consonancia con éste debe hallarse la parte resolutiva de 
aquélla· 

391, inciso segundo, y fin del último. 
Hay también aplicación indebida de ley cuando no se tienen en cuenta lo:; 

motivos legales y comprobados que hacen excusable al reo. 
El segundo inci o indica claramente no sólo que el Yeredicto del Jurado 

dsbe ser el �undamento de la sentencia, sino que para estimar la legalidad de 
ésta es preciso que la Corte parta del principio de que la decisión del Juez debe 
hallarse en consonancia con el veredicto. 

2." Ser en eoncepto de la Corte notoriamente inju to el \·eredicto 
del Jurado; y 

391, inciso tercero.-Codificación Nacional, Tratado quinto, número !>o2
de orden. 

6En qué consiste ó debe consistir la injusticia notoria de un veredicto con
!orme al ordinal 2.º del artículo que preceoe? 

La presente ley nada establece en el particular; pero el articulo 2 ... del Có
digo (?ivil dice "que las palabra de la ley se entenderlÍil en su entido natura! 
y obvio, e.eg(m el uso general de la mismas palabras ' . . . . Ahora bien: ;iotorie
d� si�ifica_: ": ... Conocimiento cla1·0 que todos tienen de la cosas·•; y quien
dice e1,idencia dice: "Certeza "'ara, manifie ta y tan perceptible de un co 
que nadie puede racionalmeu e dudar de ella." 'Una cosa es t1Jide1ite cuando 
no sólo es cierta sino clara.·, 
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_ Ade_m1L el articulo 313 de la Ley 57 de 18 7-Codificacíóo ·a.cioonl, Tra
raao quinto, número 362 de orden -dice: 

·· El veredicto de. Jurado no está sujeto, por reaJa <>eneral {¡, niugún
r,;cnrso. "' 0 ' 

· · in em?arao i ,_llguoa ó alguna de la re�oluciooes dictadas le parecieren 
al �uez notoriamente 101u.ta . e to es, f!antraria á la e-oidencia, dicho fancio
':lªrio .... �;el rarií. iuju·tas la re•oluci6u ó re:,oluciooe· que en su concepto lo 
:ueren .. _. 

• �a _injust!cia n�toria. de uu ,·eredicto con i�te. pues. en que éste ea con
.rano n la eoidencza . .d. ! pue , en el caso de ser condenatorio el veredicto 
es I?otoriamente injusto, e decir, evidentemente ioju to, cuando es 
que el encau ado no ha cometido el delito que se le imputa

Pero ¿dónde e halla., dónde debe bu car e esa verdad evidente? Sin duda. 
alguo� debe buscaroe en el proce o mismo; deben e adiarse atenta y cuida
do amente la pruebas que debieron ervir al Jurado para dictar el veredicto 
en razón de que la evi�encia_ nace nece ariamente de dichas pruebas, pues n¿ 
e� dable tener e� con 1derac16n h��bos probatorio que no figuran en el expe
diente, porque -I e to fuera. penrut1do, es claro que el campo de la arbitrariedad 
no tendrfo límite . 

PYeséotase ahor:. una objeción grave: si es pote,,tativo de la Corte apreciar 
l�galmeote el ,1:1lor de las pruebas que el Jurado e timó y calificó en concien
cia, como debe, se hace nngatoria la intervención de éste en las causas en que
la Corte debe conocer por recurso de casación pue no habría objeto en reunir 
un Jurado que aprecie con el criterio de su propia conciencia las prueba que 
obran en un proce~o, ni objeto en disponer que el Juez dicte sentencia sobre la 
base de un veredicto que es re ultado de la manera como el Jurado estima las 
p�uebas, ,¡ la Corte tiene la atribución de e·timar esa pruebas con un cri-terio 
�iierente, y anular 6 nó la enteocia del Jaez. E ta interpretación de la ley es 
maceptable, e dirá. porque. lejos de establecer la. debida correspondencia y ar
monía de las disposiciones legales, produce el e.fecto contrario, pues á virtud 
de la extensión que e da á la atribución de la Corte, en cuanto á la manera de 
apreciar las pruebllS �e hacen inútiles la leye que rigen la institución del 
Jurado. 

I,� fuerza de esta ob_jeción es mit aparente que real: ya porque las leyes 
po ter10res pueden modificar y aun derogar las anteriores, implícitamente; ya 
J?<>rqu� el e�me1;1 que la Corte debe hacer de las prueba se dirige únicamente
a a,er1guar 1 ex1 te ó n6 la evidencia de que se ha hablado. 

f'.ara abundar en claridad con ideremos ahora lo ,ario casos que pueden 
ocurrir cuando el J nrado dicta veredicto condenatorio: 
_ _ 1_. º Supó

!J
gase que en el proce o e bailan la prueba del cuerpo del delito, é 

ind1c10s, d6b11e- 6 ,·ehemeote contra el encausado. Supóngase igualmente que 
en el mismo proce o e halla la prueba plena, debidamente establecida, que 
acredita ln im¡:;osibilidad física de dicho encausado para cometer el delito ver
bigracia, el hallar e á tiempo de su ejecución en un lugar diRtante de aquel en 
que se cometió-en lo cual consiste la pr::ieba de coartada,-6 estar aprisiona
do, ó en completa inmovilida-0 por cansa de enfermedad - pues bien, es in
dudable que esta contraprueba no sólo infirma completamente los indicios 
que determinaron al J nrado á pronunciar veredicto condenatorio, sino que pro
duce la evidencia de que el encausado no ha cometido el delito que se le impu
ra. .En consecuencia, el veredicto adolece de injusticia. notoria es decir, es evi
dentemente injusto. 

Repáre e que en el presente caso la Corte no apreciar!a con criterio diierente 
del empleado por el Jurado las otras pruebas que éace estimó, sino que e limi
taría á dar preferenciaá una contraprueba de valor jurídico incontestable. 

2. · Supóngase que el proce�o no contiene prueba alguna, directa ó indirec
•� re pecto del cuerpo del defüo, ó de la culpabilidad del proce ado. ¿El vere
�cto será contrario á la  evidencia, en cualquiera de las dos indicadas upo i
ciones? Cree::no que sí lo e ; pero juzgamos indispensable, para justificar nue tra 
afirmación, profundizar un poco el a unto. 

En el ca o precedente, la endencia tiene por ínndnlllento un hecho positivo: 
la imposibilidad física en que se hallaba el encausado para cometer el delito. 
En el ca o actual la endencia tiene por base un hecho negatiuo, cual es la ca
r�ncia de prueba. y sobre semejante base es imposible, e nos dirá, que el e pí
r1tu adquiera la evidencia. De un hecho positivo puede dedncir e, inferirse 
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a1gu1;1a cosa; �e uno negativo, nó, porque de lit nada, nada e deduce. En otro;, 
términos: á virtud oe la falta de prueba es innegable que no puede afirmarse la 
e:xistencia del delito, ni la culp:ibilidad del supue to reo· pero tampoco puede 
asegurarse que no ba habido delito, 6 que el encausado' no lo ha cometido: 
menos puede a�rmarse que es evidente lo uno 6 lo otro, es decir, que es e1Jidente 
que no hay dehto, ó que el procesado no lo ba cowetido, pue de la falta de 
prueba d� un hecho no se deduce lógicamente u inexi-tencia. E"to e cierto, 
��pe_culatn-amente hablando, porque en el campo fl.losófico la iove tigación e: 
ilimitada para el hombre; pero en asuntos jurídicos no e exacto porque 
es notorio que en la indagación judicial se llega á un estado del c�al no se 
puede pasar, es decir, hay un momento en que termina la averiguación de lo 
hec:13,os, la creación de las prneb2:S, lo c?al es perfectamente razonable, y la 
acción de! Juez_ que fa11a D? se eJerce mo en un campo circunscrito; aquel 
cuyos límites fiJa el _respect_iv� proceso _pues, _com� yá dijimo , á ningún Tri
bunal le es potestativo decidir en consideración a hechos probatorio que no 
figuran en el expediente-la eristencia. de un hecho, no comprobada en el 
proceso, es _absolutamente estéril-ni prescindir de los que figuran en él. En 
consecuencia, ;a falta de p�ueba respecto de un hecho, en un proce o que no 
adolece de nulidad, es motivo para que pueda afirmar e no sólo la ineAistencie. 
del hecho, sino que es evidente que él no existe· evidencia que e una inferencia 
que se funda en un hecho positivo, ií. saber: el proceso mismo. que se estima 
exacto Y completo. Luego el veredicto condenatorio que se dictababiendo falta 
absoluta de prueba, ya 1·e pecto del cuerpo del delito, ya de la culpabilidad del 
encausado, e un veredicto evidentemente injusto, porque es endentemente 
cierto, ó que no ha habido delito, ó que el procesado no es la persona culpable. 

En este caso, lo mismo que en el anterior. la Corte no entra á e-tinlar las 
p_ruebas que yá el Jurado apreció en conciencia: la decisión de injm,ticia noto
r�a se fundaría en la falta absoluta de prueba, pues tál e la upo ición que coru
tituye el caso en cuyo examen nos ocupamos. 

. 3. • Si el proceso sólo ofrec� _indicios no necesarios, en cuanto al cuerpo del 
deh�o y en cuanto á la culpabilidad del encausado, y no ob tante esta imper
fección_ e?- la prueba, el,! arado dicta veredicto condenatorio,¿ erá evidente
m�nte tnJusto �s�e veredicto, No v:ac�a_mos en calificarlo de inju to, pero nó de 
eoidentemente mJusto, porque los 1ndic1os que existen se oponen á la evidencia. 
"Una cosa e evidente, dice el diccionario, cuando no sólo es cierta sino clara:·
Obs6rvese la marcha que sigue el espíritu en cuanto á la credibilidad de un 
!1ec1?-o. Si los indicios no son nec�sarios, pero sí de alguna gravedad, uno 
mclrna á creer que el hecho existe, y más y más se inclina. á ello á. medida 
que aumenta la vehemencia de los indicios. Recíprocamente si ya disminuven
do la fu�rza de los indicios, disminuye también el grado de �redibilidad res.pec
to del mismo h�c�?- cuando los indicio _ S<;>n rá muy débile , apena. hay una 
sombra de credibilidad, una duda, tan ms1gruflcante como se quiera pero que 
hace �mposibl� lf! evidencia. �sí pues, en el caso en que no ocup�o- no es 
notoriamente IDJusto el veredicto condenatorio porque no es evid1mtementt
cierto que no hay delito, 6 que no e cnlpa�le el procesado; y en con ecuencia, 
la Corte no puede, no debe �ar la entenc1a por causa de inju ticia notoria. 

En este t�rcer caso no tienen, pue_, restricción alguna las disposiciones 
legales que as1gnan al Jurado la facnltad de estimar en conciencia la pruebas. 

En re umen. La Corte debe anular una sentencia condenatoria. por Eer no-
toria�ente injuet� el veredicto en que se apoya, en dos caso : 

l .. Cuand? existe en el proceso una contraprueba plena y debidamente es
ta blec!da que mfirma en al;>wluto los indicio que obran en el mi mo proce o. 

2. Cuando hay carencia ab oluta de prueba respecto del cuerpo del delito 
ó de la culpabilidad del procesado. 

. En �mbos �os ha� injusticia_l'.!otoria porque hay evidencia contraria á la
e:nstenc1a del delito, ó a la culpabilidad de determinada persona. 

Lo expue to, con relación al veredicto condenatorio es perfectamente apli
cable al ca o de injusticia notoria de que hablan los i:{rtfculos 313 y 316 de la 
Ley 57 de 18 6-Codificación "acional, Tratado quinto, número 362 y 365 de 
orden.-Cuando el veredicto fuere ab olutorio, deben declarar el Juez 6 el res
pectivo Tribunal que hay injusticia notoria si es eoidentemente cierto que ha 
habido delito y que el encausado es la pers�na respon able. 

Juzgamo oportuno terminar este comentario ocupándono en considerar 
brevemente el salvamento de voto que por separado extendieron dos re"peta-
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ble Magistrado de la Corte uprema, re pecto de la sentencia que figura en 
los números 265 y 266 de la 0aceta Judicial, de fecha 30 de Marzo de 1891, y 
que acordó la mayorfa de la Corte en la can a contra 'icomedes Urueña por el 
delito de homici:iio, con circunstancia de a e inato, cometido en la per ona de 
Purificación Serrano. 

F(mdase el sal,amento de voto de dichos señorPs Magi trados, en lo rela
tivo á. la injusticia notoria del Yeredicto, en que no e tá probado el cuerpo del 
deliro por .que se condenó á Urueña, pue "el delito que del proceso resnlta ha
berse cometido, es el de desaparecimiento, pue to que Urneña sacó á Purifica
ción Serrano, de Melgar valiéndo e de un artificio, y la condujo al sitio de El

Brasil, de donde ella no regre 6, sin haber parecido al tiempo de terminarse el 
juicio. ni dar el robador razón del paradero de la desaparecida; delito ca tigado 
con la pena de doce años de presidio.' 

Uno de los señores Magistrados de quiene hablamos, dice: 
"De estos diferentes indicios se pueden e timar como de gravedad los si

guientes: haber Urueña annncia:lo su propó ito de dar muerte á la. Serrano; 
haber ésta desaparecido i,in poderse descubrir su paradero, y haber notado un 
testigo que en el ,estido de Urueña habfa una mancha de sangre, cuando efec
tuó solo sn regreso ú. Melgar. Mas de esto antecedentes apenas puede deducirse 
lógicamente que e probable que ella haya perecido á mano de Urueña; pero 
nó que el homicidio se consumó. Para asegurarlo así habrfa sido necesario, yá 
que el cadáver no fue hallado, que los rastros de ese atentado hubieran ido 
descubiertos de algún modo. Sin esto, la declaratoria del Jurado de haberse 
perpetrado el delito, es efecto de un cálculo de probabilidad y nada wá . Tam
poco está fuera de lo po ible, aun concretado todos los indicios enumerados, 
que rurifleación Serrano baya sido abandonada. en algún punto de la riberas 
del .llagdalena, 6 que, una .-ez embarcada en el puerto de Fusaga ugá, hubiera 
perecido por naufragio. aponiendo que el sindicado es el verdadero autor del 
delito de homicidio, todavía habría sido necesario el conocimiento de las cir
cunstancias que hubieran acompañado á su perpetración para ser calificado 
legalmente como un ase ioato, y condenar á u autor á la pena capital.'' 

Estos conceptos del señor Magistrado son de una exactitud rigurosa, y con
vencen de que el Jurado que conoció en la causa no debió dictar vl:redicto con
denatorio, sino contestar negativamente la pregunta l.ª que se le hizo, y deter
minar lu6go el delito que en so opinión e hubiera cometido, de conformidad 
con lo estatuído en el artículo 312 de la Ley 57 de 1887-Codiflcación Nacional, 
Tratado quinto, núlll.ero 361 de orden ·-pero tales conceptos, aunque incontes
table , no son á nuestro juicio, 11ólido y jurídico fundamento de ninguno de los 
doi salvamento . En efecto, ¿podrá decirse que hay injusticia notoria en el ve
redicto, es decir, que e er,identemente injusto1 Nó. Es indudable que es injusto. 
pero no hay er,idencia de que lo es, porque para ec¡to sería necesario que fuera 
e?Jidente que no se había cometido el delito· pero los indicios que existen hacen 
imposible la evidencia. 

H6 aquí la relación que de lo indicios que obran en el proceso hace uuo d& 
lo señores Magistrados qne 'llh·aron su voto: 

"Recapitulados los indicios que su�iDistra el proceso, �e red�ce? á los i
guientes: que Urueña y la Serr1u:o, quienP, mante_nfan relacio1;1es ilícita bacía 
como catorce años habfan entrado en desavenencia por la pasión de lo celos; 
que e&to indujo aJ primero á proponer á esa mujer que fueran á la po esión 
de El Brasil para entregarle unas cabezas de ganado que á _ésta perte1:1e
eían; que en efecto salieron de Iúelgar como á las nueve de la mana:oa del vem
ticinco de Enero de mil ochociento' ochenta y ocho; que en el m1 mo dfa re
i:rre•ó sólo Urueña trayendo la caballería que había servido á su compañera, y 
también una pieza'. de la ropa iuterior con qu� ell� llabía par�ido de su do11;1ici
lio; que regre8Ó sólo de la quebrada de Apical(¿ en el día cita<l:º· como_ a la_ 
doce y tomó en la casa de Dol!lingo Barreto una barra y un cuch1llo, vol,iendo
luég� á. emprender _u marcha para el.Jugar del destino; que, según el te timonio 
de Josó Herrera, en la ropti de Urue11a se notaba una mancha de sangre; que 
ante varios testigos había expuesto Gi:ueñ� que_ habí� dejad� á la Serrano ya 
en un punto, ya en otro; que ante el 1uncionano ?e mstrucc1ón había a egura
do que el veinticinco por la noche la había conducido al puerto de Fusagasugá.
en donde fue embarcada por Agu Un .á.vila, con quieT

n habfa contrata�o ante 
para. que la transportara en una b�sa al caserío_de :N:i,re: que en sus diferente_
declaraciones, Urueña habfa sostemdo que la. res1denc1a de la Serrano era ya en 

Cudificacüín 11!lrional. 11 
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un punto, ya en otro; que había sacado á presencia. de ,·arias perso�a algw:io;
muebles de los que ella tenía en Melgar; que él había prote�tado quitar la vida 
á u compañera si llegaba! persuadirse de que le era desleal¡ goe, egún lo ex
puesto por el mismo Uruena, ella le_ habfa con_fe ado en _el �1t10 de El Char
c6n que le era infiel por cuyo motivo resolvi6 conducirla. á la bocas de Fa.
sagasugá, en donde ie espe:ª?ª AguEtín Avila p�ra embarcarla, com_o había
convenido con éste; y por ultimo, que la ,oz pública acusaba A Tiruena como 
autor de la muerte de aquella mujer.' 

En presencia de estos indicios, no infirmados por con�raprueba a�g?�ª:
6podrá decirse que es e'Oidente que Uru�ña no cometi!i ?l delito de _hom1c1d1or
N6, en manera alguna. Luego no es evidentemente mJusto el ve�ed1cto del Ju
rado· luego el indicado salvamento de voto carece del apoyo debido. 

En cuanto á, la sentencia que acordó la mayoría de la <;Jorte, ace�tamos la 
parte resolutina de _ella, '.lonsider�da des.de el punto de vista exclns1vamente 
jurídico, y en relación con el ordmal 2. del presente artículo. 

3.ª Ilabe1·se incurrido en las causas de nulidad d.esiguadas con los
ordinales l.º 3. 0 -1-. º, 5. 0, 6. 0 y 7. 0 del artícnlo 264: de la Ley 5 7 de 
1887. 

391, inciso final. 
Art. 371. Es doctrina legal la i��erpretaci?11 que la Cor�, Suprem� 

dé á unas mismas leyes en dos dem 10nes uniformes. Tamb1eu consb · 
tuyen doctrina legal las declaraciones que la misma Corte haga e? dos 
decisiones uniformes para llenar los vacíos qne ocurran, es decir en 
fuerza de la necesidad de que una cuestión dada no quede sin resolver 
por no existir leyes apropiadas al caso. 

Este artículo no exige, como se ve, para que exista doctrina legal �ce.pecto 
de un punto 6 materia, que las dos decisiones hayan sido profe�idas á ,utud de 
recurso de ca ación: basta. que sean unüormes; que las haya dictado l!"' C�rta 
Suprema, á partir de la época en que este artículo-6 su análo,go: Codiflcac16n 
Nacional, Tratado quinto, número 108 d_e orden-se puso en VJg_or, y que ambas 
se refieran á la interpretación de unas ID.1Smas leyes. Correspondiendo� la Corte 
Suprema. conocer en varios asuntos, ya privativamen�e, ya �omo Tribunal de 
apelación, no es raro que ocurra el caso de dos sentencias unifo�mes. Tén� 
en cuenta que el objeto principal del recnrso de casación es, precisamente, um
fo1•mar la Jnrisprudencia. , . _ _ 

La segunda parte de este articulo confirma la mterpretam6n dada á la pri
mera, pues á la Corte Suprema no se ocurre, por recurso de ca.�aci6n? par!'- _que 
llene 'Oacíos en asuntos de procedimiento. Tá.l es el espfritu de est11. di_pos1c1ón, 
de lo cual tenemos personal conocimiento. 

III 

Preparación y admisión del recurso de casación en asunto, civiles. 

Art. 372. Cuando un Tribunal de Distrito Judicial haya promm
ciado una sentencia de las mencionadas en los artículos 366 y 367 dis
pondrá que tanto la sentencia como el proceso se mantengan en el 
Despacho de la Secretaría del mismo Tribunal, á disposición de la p�r 
tes y durante treinta días �ontados de?de la notificación de la sent?ncia. 

i en concepto del Tribunal hubiere duda acerca de la cuantía _del 
negocio, el Magi trado que haya sido sustanciador nombrará per1to_
que la fijen ; y si éstos la apreciaren en cantidad meno: de tres mil 
pesos, se remitirán inmediatameute el proceso y la so�tenc1� al Juzgad_ de primera instancia. Sin embargo, cuando los peritos fiJen la cuantia 
del negocio en canti•:iad menor de tres mil pesos y su dictamen no 
fuere fundado para el Tribunal, los Magistrados que constituyen la res
p ectiva Sala nombrarán nuevos peritos, cuyo dictamen prevalecerá. 
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Art. 373. Dnrante los treinta días de que se ha hablado, la parte 
qne quiera interponer recurso de casación contra la sentencia lo inter
pondrá en un e!:'crito dirigido al Tribunal por dicha parte ó por apode
rado especial, ó por el último apoderado qne haya ü1tervenido en la 
segunda in�tancia del juicio, si en el poder se le confiere esta facultad 
por la parte misma, ó por el snstituyente si la tuviere. En tal escrito 
se dirá simplemente que se iuterpone el recurso, pero bien puede el recu
rrente designar en el mismo escrito las causales en que funda el recurso, 
designación qne producirá los debidos efectos si se verifica en los térmi
nos prescritos en el artículo 377. 

Art. 374. Interpuesto en tiempo oportuno y por persona hábil el 
recurso de casación contrn una sentencia de las mencionadas en los ar
tículos 366 y 367 de esta Ley, el Tribunal lo concederá si concurre 
además la circunstancia segunda de las expresadas en el artículo 366. 
�o es potestativo del Tribunal ocuparse en apreciar las otras dos cir
cunstancias consignadas en el mismo articulo 366, ni declarar cosa al
guna respecto de las cansales qne dan derecho á interponer el recurso. 

381. 

Art. 375. En el auto sobre concesión del recurso el Tribunal orde
nará que se remitan el proceso y la sentencia á la Corte Suprema, pre
via citación de las partes. 

Es aplicable en esoo caso lo que disponen lo� artícnlos 67 y 68 de 
esta Ley respecto de los J neces. 

IV 

ustanciacióo y determinación del recurso por la Corte en asuntos civiles. 

.Art. 376. Recibido el expediente en la Corte y repartido, el Magis
trado á quien corresponda sustanciar el recurso mandará �ja_r el nego
cio en lista por seis días para que las partes tengan conocimiento de la 
l leaada del expediente á. la Corte y puedan coni,tituír apoderados. 

to Art. 377. Conclnído el término de que habla el artículo anterior, 
el Magistrado ordenará que se entregue el proceso por seis días á la 
parte recurrente para que designe por escrito la caus_al ? causales en 9ue
fonda la interposición del recurso, ó baga las ampltamones_ que estime
convenientes si yá se hubiere designado alguna causal, debiendo e�pre
sarse con claridad y precisión las razones por que se estima haberse mcu
rrido en la causal ó causales designadas. 

Así, por ejemplo si la causal gne m?tiva el recurso fuere l_a �ri
mera deberá decirse cuál es la ley o doctrina legal que se cree mírin
gida,' y el concepto en que lo haya sido ; ó coál ó cuáles las leyes apli• 
cables al caso del pleito. 

i h parte no hubiere designado antes ó no designare en dicho 
escrito coll la precisión aquí establecida, la causal ó causales en que 
funda el recurso, la Corte procederá inmediatamente á declararlo de
Eierto. Esta no hará declaración de oficio ino únicamente cuando ad
vierta que ha habido incompetencia de jurisdicción con arrealo ,'Í las 
causales 4.'" y 5.ª del artículo 369. 

373, al fin. 
El escrito de que habla este artículo, tiene, sin duda,:e1 carácter de alegato

respecto de la parte recurrente: por ello se dispone en el artículo que sigue que 
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se entreaue luégo el proceso á las otra parte· para que pre enten us alt>ga.tos. 
Véase el artículo 379. 

Nosotro crtímos, y creemos aún, que la declaración de oficio de que _e 
habla en la parte final de este articulo, debía extenderse al ca,o l.• de cada uuo 
de los articulos 369 y 370, es decir, cuando hay violación de ley 6 de doctrina 
legal, en razón de que el grande y fundamental objeto del recurso de ClC!RCi6n 
no es enmendar agravios en asuntos particulare . sino uniformar la Jurbpru
dencia. Véase el comentario del artículo 366. 

Dicha segunda parte del último inciso no E tá en consonancia con los 
artículoo 392 á 395. 

Art. 37 . Fnndad!i que sea 1a interposieió11 del recurso: el 1Ia0i·
trado disponJrá que se entregue el proceso por seis días á cada una de 
las otras partes para que presenten sus alegatui'. Cuando por el número 
de partes hnbicrc de pas:ir de diez y ocho días el término para aleaar 
por escrito, no se sacará el proceso <le la 'ecretaría en donde se pondrá 
á disposición de las partei; por el término común de diez y ocho días. 
Todas las partes tienen derecho de examinar el expediente; el Magis
trado sustanciadvr allanará toda dificultad que ocurra. 

Art. 379. Concluido el tét-mino de los diez y ocho días se dará tras
lado por tres días á cada una de lan parte del alegato de la otra�. y 
transcurridos éstos, se señalará día y hora para audiencia pública en la 
cual cada parte puede hablar durante dos horas. 

Véase el primer inciso del comentario del artículo 3i7. 
Teniendo cada parte derecho de hablar durante dos hora , puede, al hablar 

la vez primera, re ervar tiempo para la réplica. 

Art. 380. Terminada la audiencia, el Seeretario pondrá el expe 
diente á disposición del .Magistrado ustanciador para que éste prepare 
dentro de diez días el proyecto de enteucia. Coneluído este término. 
la Corte prnnnnciará sentencia dentro de los treinta días siguientes. 

Art. 381. La Corte, antes de pronunciar sentencia, examinará .si 
el recurso se ha interpuesto oportunamente y por persona hábil; y �i 
la. sentencia es de aquellas contra las cuales pueda interponerse recur.so 
de casación conforme á lo yá establecido, porque si alguno de estos 
requisitos faltare, debe limitarse simplemente á negar la admisión de, 
recurso. 

372 á 374. 

Art. 3 2. La Corte, e11 la <leci�ión que ¡:;ro11u11cie, examinará con 
la debida separación cada una de las cau�ales en que se funda el recurso. 
y en la parte resolutiva hará, también separadamente, las declaraciones 
á que haya lugar, conforme á lo que se dispone en los artículos sianientes 

Art. 3 3. Respecto de la primera causal de las mencionadas en el 
artículo 369, la Corte fijará siempre en dicha parte re olutirn en tér
minos claros, precisos y generale� que constituyan regla de derecho, a 
genuina inteligencia de las leyes aplicadas, en el caso de que se hay� 
alegado violación directa ó error en la interpretación de tale leyea. : 
sn ha aleg,1do indebida aplicación Je leyes á los punto debatidos en e� 
pleito, la Corte determinará las que on aplicables "ean ó nó la mi::
ma.s qne el Tribnn:,l haya aplicado 

Si á virtud de estas expresas deelaraciones fuere ilegal la ,;euteuci:i. 

<lcl Tribunal '·1periur, la Curt0 la annlará. En consecuencia, y á conti
nuación <ie eBta dc:<.:i.;;ión, resoh•cní lo q ne corresponda al caso del plei o. 

i la sentencia del Tribunal fuere legal, se aprobanL 
En este artículo se dispone que en la parte re·olutiv!l se fl.ie sieruprt>, en 
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términos claros, precisos y generales, que constituyan regla de d1;reclw, la ge
nuina inteligencia de las leye aplicadas, Jo cual se pre cribe con dos objetos: 
que sin dificultad se sepa cuándo exi ten yá dos decisiones uniforme re pecto 
de unas mismas leyes; y que para todo el mundo ea :fácil conocer las resolucio
nes de la Corte, como que tales decisiones tienen carácter de ley. 

A.rt. 384. Respecto de la segunda causal del mismo artículo 369, 
la Corte examinará y re olverá si la sentencia del Tribunal está ó nó 
en comonancfa con ias pretensiones oportunamente deducidas por las 
partes. Si lo esta viere, la aprobará; ·i no lo estuviere, determinará el 
efecto de que adolezca la 0entencia, y la anulará, si fuere necesario, ó 
la modificará simplemente haciendo la ampliaciones ó restricciones con
venientes. 

Hay incorrección en este artículo, en la parte que dice: " ... - determinará 
el efecto de que adolezca la sentencia_ ... "; debe leerse: .... determinará el 
defecto de que adolezca .... 

Art. 385. En cuanto á la tercera causal, se procederá de una mane
ra análoga á lo establecido con relación á la segnnda en el artículo an
terior. 

369. 

Art. 386. Cuando las causales alegadas fueren la 4.", la 5.ª ó la 6.•, 
la Corte resolverá sobre ellas, así: 

Respecto de la 4." y la 6.ª, y en el calco de qne haya habido incom
petencia en el Tribunal sentenciador ; ó que se haya incurrido en algu
no de los motivos de nulidad de que trata la caunal 6.ª, la Corte auu
lará la decisión del Tribunal, se abstendrá de resolver en el fondo, y 
dispondrá que se devuelva el proceso al Tribunal de su origen para qne 
ante él promuevan las partes lo  que estimen legal. 

Respecto de la causal 5." si el Tribunal no ha debido abstenerse 
de conocer en el asunto, se di pondrá la Jevolnción del proceso para 
que aquél dicte la sentencia debida. 

Si no hubiere habido incompetencia de jurisdicción eu el Tribu
nal: ó si é;;te hubiere procedido legalmente al abstenerse de c�nocer; 
ó si no se hubiere incurrido en ninguno de lo- mencionados mot1yos de 
nulidad, la Corte se limitará i hacer las declaraciones correspondientes, 
y á ordenar la devolución del expediente. 

369. 

V 

Recurso de casación que interpone el llinislerio Público. 

Art. 3 7. El Ministerio Público podrá interponer el recurso de c�
sación en los juicios en quB sea parte, ajustándose á las reglas establec1• 
das en la presente Ley. 

VI 

Admisión, substanciación y determinación del recurso en· asuntos criminales. 

Art. 3 8. i el reo en el acto de notificarle una sento¿cia de las 
de que trata el artícmlo 368 no interpusiere recurso de casación, el .1'.ri
bnnal, en conformidad á lo dispuesto en el mismo artículo, la remitirá 
en consulta á la Oorte. 

368, segundo inciso, 370. 
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Art. 389. Previo repartimiento del expediente en la Corte el Ma
gistrado á quien corresponda nombrará defensor del reo, si no lo tuvie
re. Si posteriormente el reo nombrare <lefensor, con éste y no con aqnél 
se entenderá el recurso. 

Art. 390. Oonstituído yá el defensor se dará el expediento en trai,.
lado por seis días al Procurador General para que presente alegato es
crito. Devuelto el expediente so pondrá con el alegato presentado á dis
posición del reo por seis días, en el despacho de la misma ecretaría, 
para que forme su alegato. Si éste se presentare se dará en traslado al 
Procurador por cuarenta y ocho horas, vencidas las cuales, háyase ú nó 
devuelto el alegato, se sefialará día y hora para audiencia pública , que
no será para después de seis días de aquél en que se hayan cumplido
las cuarenta y ocho horas. 

En la audiencia se dará primero la palabra al Procurador, y luégo
al reo ó reos, por dos horas á cada uno, con derecho el Procurador á
replicar. 

Art. 391. La Corte pronunciará sentencia acntro de diez días, ajus
tándoilo á lo que se dispone en este artículo. 

Cuando ocurra la primera de las causales mencionadas en el artículo 
3'l0, la Corte hará las declaraciones á que haya lugar y dictará la sen
tencia correspondiente, procediendo de nua manera análoga á lo estable
cido en el artículo 3 3 para los asuntos civiles. 

Cuando ocurra la causal segunda de las mencionadas en el mismo
artículo 370, la Corte anulará la sentencia y ordenará la formación de
nuevo J nrado. Sin embargo, s i  la sentencia se funda en el ,eredicto 
pronunciado por un segundo Jurado, con motivo de haber declarado e 
respectivo Tribunal notoriamente injusto el primer veredicto la Cor '"e 
respetará el último y no anulará la sentencia por esta causal. 

Finalmente, cuando ocurra uno de los motivos de nulida,-J mencio
nados en la causal tercera, la Corto casará la sentencia é invalidará lo 
actuado desde el acto que dio lugar á la nulid!l.d. Si el motivo de nuli
dad fuere el primero, se declarará nula toda la actuación. 

INTER.YENCIÓN DE LA. OORTE EN EL OA.SO DE SENTENCIAS CONTRARIA 

Art. 392. Cuando un Tribunal Superior de Distrito Judicial dicte
sentencia definitiva de segunda instancia en asunto civil y en juicio or
dinario, ó qno tenga caráctP.r de tál, ó en jnicio de concur o de acree
dores, y dicha entencia sea contraria á otra del mismo Tribunal ó de 
uno distinto, refiriéndose la contrariedad á las causales l. ó 5.• de las 
mencionadas en el artículo 369 de esta Ley, la Corte re ol,erá sobre la 
contrariedad : ya fijando la genuina inteligencia de las leye� aplicadas: 
ya determinando las que han debido aplicar e ; ya haciendo ver que los
hechos en que la �ontencia so fundan no son idénticos· ó ya resol
viendo sobre la competencia del Tribunal para conocer ea el asunto á 
que dichas sentencias se refieren ; poro r:o resolverá sobre el caso del 
pleito, sino en tanto que se haya interpuesto oportunamente recnr_o 
de casación, conforme á lo yá establecido y á las causales fijadas. 

A.rt. 393. Para que la Corte pueda ejercer la atribución que por 
el artículo precedente oe le confiere, os indispon�able que concurran, en 
cada una de las sentencias contrarias, las dos primera circunstancias
de las tree mencionadas en el artículo 366 de esta Ley. 
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Art. 394. Los Tribunales Superiores de Di trit� Judicial, el P�o
curador General de la ación y los Fiscales de los Tnbnnale son qme
nes pueden ocurrir á la Corte para los efectos del ar ícnlo 392, �le,·ando 

al efecto un memorial en que pongan de manific_sto la, co_ntranedad de 

las sentencias, las cuales deben acompañarse en cop1,a autentica .. Lo Tribünales á olicitud de otro Tribunal o de cualqmera d<; loi,
funcionarios expres�do,, deben expo?ir dichas copia� ,e°: papel . comun Y
sin demora alguna, ó :intenticar el eJemplar del perwd1co oficial en que 

se hallan publicadas. . b Art. 395. Presentados el memorial y las senten�rns de que a�a a 
de hablarse la Corte, previo repartimiento del expediente, pronunciará 

dentro de t�einta días la decisión que corresponda. 

CAPÍTULO SEGU DO 

Recm-so de revi8ión. 

I 

Casos y tiempo en que puede interponerse e te recurso.

A.rt. 396. TI.ay lugar á la revisión de una sentonda ej_ecutoriada,

dictada en asunto civil por un Tribunal Superior, en cualqmera de los

casos siguientes : t d · · " l.º Si después de pronunciada se recobraren documen os e01s1vo� 

detenidos por fnerza mayor ó por obra de la parte en cuyo favor se

hubiere dictado · I t· d 2.º Si hnbiere recaído en virtud de d�cumentos q_nc ª, 1empo e

dictar e ignoraba una de las pat·�es h�ber sido reconoc1d_os .} declarados

falsos. ó cuya falsedad so reconociere o declarare después ,. . 
3.º Si habiéndose dictado en virtud de p_rueb� testunoma

1

1, los tes

tigm, hubieren sido condenados por f�lso test1m�m? dado en ,as decla

raciones que sirvieron de fundamento a la_ sen�e�cia Y 
4.º Si la sentencia se huhiere obtomdo mJnstamente, en virtud de 

Cl•hecho, violencia ú otra maquinación fraudnlenta. 

398 á 400, 402 á 406. 

A.rt. 397. En asuntos criminales habrá lug�r �l recnrso de revisión

contra toda sentencia ejecutoriada, en lo;; ca os _igmeates : . . dl.º Cnando estén �nfriendo condena dos o _más pe:sonas en v1rtu 

de sentencia contradictorias, por cansa de un mismo delito, que no haya 

Podido ser cometido sino por una sola: , 
r 2-º Onando esté sufriendo condena alguno como autor, _ comp_ ice,

auxiliador ó encubridor del homicidio de una per;;ona cnya cx1 tencia se 

acredite despnés de 1a condena · Y . . 
3 ° Cuando esté sufriendo condena alguno en virtud de se¡1�e

ncia

cuyo fundamento haya ido un testimonio declarado dcspné a o, Y

penado por sentencia ejecutoriada. 
401, 407 y 4.08. 

A. t 39� Para interponer el recurso de rcv1s10n e concede el

términ� ·de tr�s mes� . los cnales se contarán desde, el día en que s�
recobren los docnmeÓtos, ó e descubra el fraude, o se tenga conoc1-

miento de la declaración de la falsedad _ 
399 y 401. 
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,; 
, ..lrt. 399. E,_, _11ingún ca,so podrá interponer;;e el re.:r.rso de rcd"·º11 en a t�nto_�, 1·1nlcs de pnes de tran·cnrridos dos afio desde la fechade la public:acion de la sentencia. 

398, 401. 

Art. -!OO. Para que pueda tener.se por interpne:-to el reeurso de�-ensron en lo- asuntos ci�·ile�, es indispon ablt qnc al e�crito en que sernter¡�or,c aco111pai1e el recurrente uu docnmento iu t:ficatirn <le haberd�po 1tado en la Secretaría de la Corte uprem:. la cantidad de <loeCien tos pesos. 
_ El �e�retario de ]a.Corte npr?ma colocará la lllm depositada en ele tablecm11ent� de credito que la misma Corte designe en su oportnnidad.Esta ca�t1dad será devuelta si el recurso se declara fondado. Encaso contrario se tomará de ella lo necesario para atender al pa()'o de las cos!a , Y lo que sobrare se aplicará á la Beneficencia pública del respect1 vo Departamento. 

405. 

�rt. 401. En los asuntos criminales y en los casos mencionados en el artrcul� 39? de esta Ley, el recurso de revisión puede interponerseen cualqmer tiempo. 
399. 

II 

Substanciación y determinación del rccur o de revisión. 

A rt. 4:02. Interpne to el recurso, la Corte pedirá á qaiene- corre -ponda to�?¡;¡ lo antec�deutes del p�cito c�vil cny� sentencia se impugne,Y ma 1:da1_a emplazar a cuantos en el hub1eren litigado para que dentrodel termino de cuarenta día comparezcan á sostener lo qne convencraá sn derecho. 
La citación se hará perso11alrncnte re-pecto de todas la0 pcr-onasquo fnercu co�?c�das y cnya re idcucia se conozca· y por edictos publicados en el per10d1c� de la Corte e citará á la dermis per-ona�. Lo cuaren_ta _d1as de que so ha hablado comenzarán á correr desdela fücha de h e1tac1ón, ya se luya verifieado perdonalmente ó por edictos.

396, 403 40 . 

.. A_rt. 4:03. Ci_tada )as p_artu-, se seguirá el recurso con las que comp,u czc,tn. e abnn'í lnego a prueba hasta por quince dí s conclaídoslos cuale� se �onc�der.í á las parte,, el término común de ei día para
d

al,eo-a�, ·'". vencido e·te. se pronunciará la ¡:enteneia dentro de los ochorns -1gn1cntes. 
Art; 404 .. i (a Corte aprerna estimare fondado el rccnr�o a í lodeclararn Y rescmd1rá tGta.1 ó parcialmente la sentencia impu()'nada 

1

se"'ún qne lo· fnnda�ncnto del recnrrn se refieran :l todos ó á alguno de los C!ipÍ·tnlo de la misma sentencia. 
, ..lrt. -!05. Cuando el recurso de reví ióu so declare infundado se <"ondenam al recnrrente en todas las costa,, que se hubieren can ado.
400. 

0 

�l't- 406. Res�i�i_dida total ó parcialmeutc ana sentencia á ,irtudd�l .1 e,curso de rev1s1on, _las ?e.cl_aracioues que hubiere hecho la Corteserviran de bas? á cualqmer JUJClO que con relación al mismo asunto se promueva. Dichas declaraciones no serán discutidas en el nnevo juicio.
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.A.rt. 4:07. En lo ne()'ocios criminales o promoverá el jnicio á qne 
hubiere ln gar. 

Art. 40 . En asuntos criminales se procederá así: á la �olicitud 
sobre redsión de la sentencia se acompafíarán la pruebas de lo hechos 
en que aquélla se funda, y la Corte previo repartimiento del negocio, 
concedera un término probatorio de quince días. V cocidos éstos se pondrá 
el expediente en la ccretaría de la Corte por eis días comunes para que 
las partes aleguen. Oonclnído e te término ¡:e pronunciará sentencia dentro 
do los ocho días siguientes. La Corte puede dictar en cualquier tiempo 
auto- para mejor pro,eer. no excediendo de dos el número de estos autos. 

397. 

Art. 409. En todo caso, decidido el recurso, se devolverán los autos 
al Tribunal ó Jnzgado de que procedan. 

III 

Quiénes pueden interponer el recurso de revisión en asuntos criminale8. 

.A rt. 4:10. Los Fiscale de los Tribunales Superiores podrán ínter• 
poner el recurso de revisión cuando en su concepto ocurra alguno de 
los casos mencionados en el artículo 397 de esta Ley, proYio el dicta
men afirmativo que en Sala de Acnerdo dará el respectivo 'L'ribunal 

uperior. 
Art. 411. Los qne estén sufriendo la condena, en cualquiera de los 

caso previstos en el artículo 397 de esta Ley, y sus parientes en cualquier 
errado de consan<l'uinidad ó de afinidad pueden interponer el mismo 
recnrso de re\·isión. 

ASü};TOS llIILll'ARE 

Art. 412. La Corte Suprema cuando conozca por recurso de ape
lación ó nulidad, ó por con alta de las sentencias pronunciadas por los 
Consejos de Guerra, observará e-te procedimiento: después de pose�io
uado el defensor del reo se dará traslado del proceso por cinco días al 
Procurador de la "'ación y por otros cinco á cada una de la partes. Ven
cido el térn:iino de los tra lados, se citará á las partes para sentencia, la cual 
se pronunciará dentro de los veinte día- siguientes. 

Derógase el artículo 2 2 de la Ley 153 de 18 7 y el 1540 del Có• 
digo 1Irntar. 

Art. 413. En los asuntos de que trata el artículo anterior la Corte 
resolverá como Tribunal de derecho en cuanto á la aplicación de la 
pena: siéndole prohibido ,ariar la calificación hecha por el Consejo de 
Guerra respecto de la culpabilidad ó inocencia del acusado. 

Aclárase así el artículo 1530 del Código Militar. . 
A.rt. 4:14. iempre que en algún sumario aparezca eindicado d� dehto 

común nn indi\·iduo de tropa del Ejército, el funcionario de rn�trnc
cióo, en vez de reducirlo á prisión en calidad de detenido, dará_ av:1so al 
Jefe o perior más cercano de la fuerza á que pertenezca el srndicado, 
para que lo ponga preso militarmente en el respectivo cna:tel. . 

Art. 4:15. El Jefe ordenará la prisión luégo que remba el aviso y 
á su turno lo dará al Gobierno, para que si ésto lo cree conveniente provea 
á la mayor seguridad del sindicado. 
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Art. 416. El funcionario de instrncción requerirá al Jefe mili ar 
para que ponga á su disposición al sindicado, cuando faere necesario 
recibirle declaración indagatoria hacérsela ampliar, someterlo á careo 
Ó practica: otra diligencia de investigación que necesite su pre3cncia ; 
pero termmado el acto, el sindicado será devuelto á la prisión militar. 

Art. -1:1 i. E·ta continuará durante el plenario y ha ta qua el juicºo 
termine por sentencia de última in·tancia conservando el J nez ó Trº 
bunal de la causa el derecho de reclamar al ·indicado en los casos y 
con la condición del artículo anterior, y qnedando el Jefe en la obli
gación de presentarlo. 

1585 del C6digo .Jue..icial. 

Art. 4 l . Se exceptúa de las reglas anteriores el ca o de que el 
delito de que se trata merezca pena capital, porque entonces el sindi
cado qaedará desde el principio cn poder de la autoridad civil. Cuando 
el individuo de tropa fuern aprehendido ínfraganti delito, y éste no 
merezca pena capital, el funcionario de instrucción lo pondrá b!l.jo a 
dependencia del Jefe Militar para los efectos de los artículos anteriores. 

El caso exceptuado por este artículo es aquel on que el delito de que _e 
trate sea de la clase de aquellos que conforme á la ley pueden er castiga.dos co 
pena de muerte. 

Art. 419. Si el Gobierno lo tiene á bien pnedc cntreo-ar el ·indi
cado al Juez ordinario en cnalqnier estado del juicio en vez de man
tene1·lo en prisión militar. 

Art. 420. Cuando el delito por que "e proceda admita excarcela
ción con fianza y el sindicado la diere ante el funcionario de instrnc
c�ón ó Juez de la cansa no habrá detención ni pri ión Militar, y con
tinuará prestando su servicio en la fuerza. 

341. 
A.rt. 4:21. Terminada la causa. el Jaez dará a viso al Jefe 1rilitar 

para qu� si la sentencia e absolutoria haga cesar la prisión, y si co . 
denatona, le entregue el reo. 

Art. -1:22. Si la pena no excediere de seis meses de pri-ión el Juez 
dispondrá que una vez cumplida vnelva el reo al Ej6rcit0. 

Art. 423. La presente Ley regirá .en toda la República dc�de el 
día primero de Marzo de mil ochocientos noventa y nno. 

Dada on Bogotá, á diez y eis de � oviembrc do mil ochociento;; 
noventa. 
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LEY 111 

(2 DE DICIEMBRE), 

por la cual se autoriza al Gobierno para crear Cámaras de Comercio.

(Se publicó en el Diario Oficial de 10 de Enero de 1 91, número ,200).

Et Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l. 0 A utorízaso al Gobierno para crear Cámaras de Comercio 
en la capital de la República y en los otro centros comerciales qne 
j nz.gne con venicn tes. 

Art. 2. 0 Las Oámaras qne cree el Gobierno, conforme á esta Ley, 
tendrán el carácter de órganos oficiales del comercio cerca del mismo 
Gobierno, y de cuerpos consnltores en todos los asuntos relacionados 
con el comercio y la industria. 

Art. 3.° Como órgano· oficiales del comercio las Cámaras tendrán 
el derecho de presentar al Gobierno por vía de iniciativa sus opiniones 
sobre los medios de aumentar la prosperidad de la industria y del co
mercio; sobre las mejoras qne deban introdncirse en todos los ramos 
de la legislación comercial, comprendiendo en é·ta las leyes sobre ím
pnestos y tarifas de Aduanav, sobre la ejecución de obras de interés 
público y sobre la organización de los servicio qne puedan interesar al 
comercio y á la industria, como son los relativos :í paertos, canales, 
ferrocarriles, vías públicas, navegación de ríos. correos. telégrafos, bol :i.s, 
bancos, seguros. impuestos serenos. 

Art. 4.º Las Cámara de Ootnercio serán auxiliares del Ministerio 
de Fomento en todos aquello asuntos en que éste e time conveniente 
solicitar rn dictamen y concurso. 

Art. 5. 0 Las Ofünaras tendrán facultad de acordar las medidas que 
crean conveniente en servicio de la industria y el comercio, como en
tidades autónomas é independientes, siempre qae dichas medidas no sean 
contrarias á las leye ó decrnto gubernativos. 

Art. 6. 0 Las Cámara de Comercio serán formada" por el cción de 
los comerciantes notables do cada localidad. conforme á lor-; trámites 
que determine el Poder Ejecutivo. 

Art. 7.º Conforme al artículo 163 de la Constitnción. las Cámaras 
de Comercio tendrán el carácter de Tribnnale de Comercio, como 
árbitros .Y amigable componedores. para resoh-er toda las diferencias 
que puedan ocurrir entre comerciantes, siempre que la oartes quiera;t 
someterse á su cle:.:isión y pre cindir de los Juzgados y Tribunales o;dt
narios. Las deci iones de l:is Cámaras Je Comercio tendrán fn�rza obliga-
toria para las partes qne se hubieren sometido á sn fallo. . Art .º El Poder Ejecntivo expedirá el decreto respectivo, de
acuerdo con los precepto:,'generales de esta Ley .. para el esta?lecimiento
de Cámara' do Comercio en los centros comercialea qne estune conve
niente e tablecorlas. En dicho decreto e determinarán el número de 
indi,idnos Jel gremio comercial que deben componer la Cámara los 
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trámite· JJara la elección, las facultad e" y deberes Je e ta Asamblea 
todo lus medios cond�1cente á n completa organización. 

Art. 9. 0 La, Cámaras <le Comerciu establecida' con anterioridad á 
esta Ley, quedarán comprendidas en ella, si dentro de 2e•enta días des
pués de u promulgación, las Juntas rlirec·tivas de dichas Cámaras ma
nifestaren al Gobierno que aceptan y acatan sns dispo. icionc&. . 

Art. 10.º En el Prcsupue-to de Ga�tos de cada año .se con_1der�ra 
incluída la partida necesaria para material de las Cámara· de Comer� o: 
pero dicha partida no excederá en cada Presnpuc-to de la suma de crnco 
mil peso (,.; 5,000). 

Dada en Bo"'otá, á veinticuatro de Diciembre de mil ochocien os 
noventa. 

DECRETO NUMERO 62 DE 1891

(11 DE FEBRERO), 

por el cual se créa una Cámara de Comercio en la ciudad de Bogotá (1). 

El Ministro de Fomento, debidamente facultado al efecto por el Excelan
tfsimo Señor Presidente de la República y haciendo uso de la autorización que 
le da la Ley 111 de 1890,

DECRETA: 

Art. l.• Créase en la ciudad de Bogotá una Cámara de Comercio compue ta 
de doce miembro __ 

Art. 2. º El Ministro de Fomento convocará por lo meno cuarenta c omer
ciantes notables para que reunidos en Junta elijan lo doce miembro de que ha 
de componer e la Cámara. 

A rt. :¾. º No pueden ser elegido miembro de la. Cálllara de Come�cio ino 
los colombianos que ean comerciantes conforme al Código de ComerclO y que 
hayan ejercido el comercio con buen cródito durante tre años por lo  meaos. 

También pueden ser elegido los colombiaoos que por el mismo tiempo ha
yan de empeñado satisfactoriamente algún pue to en la Dirección 6 Gerencia 
de Establecimiento de crédito. 

La elección de miembros será ometida á la aprobación del Ministro de 
Fomento. 

Art. 4. • Los elegidos no podrán excu arse de ervir u encargo sino por las 
causales que eximen de los empleo onerosos. conforme� la Ley 149 de 1 
(Código Polftico y Municipal). 

Art. 5. º El per onal de la Cámara e renovará por terceras parte el 1. • de 
Enero de cada año. El ordeo de la renovación será el inverl!o del que resulte 
del número de votos que obtengan en la Junta de que ha.ble. el artfoulo 2. • Con 
tal objeto la elección se declarará por orden numérico decidiendo por uerte lo 
empates. 

Art. 6. • Para toda elección de miembros que ha.ya de hacerse de pnés de 
constitufda la Cámara, se procederá. asf: la Cámara. formará cada año una. lista 
por lo menos de treinta comerciantes notables y de ellos orteará doce qua 
agreguen á ella para verificar la elección por mayoría. absoluta. 

Art. 7. º La Cámara tendrá. un Pre idente y do Vicepre idente de u pro
pio eno y un ecretario de dentro 6 de fuera de ella. El ecretario que no ea 
miembro de la Cámara tiene voz eo ella pero 06 voto. 

Art. . • Habrá nueYa elección ordinaria de empleado cada vez qne e re
nueve la tercera parte de la Cámara conforme al artfculo 5. • Y extraordinaria 
cada vez que falte absolutamente alguno de dicho empleado . 

Art. 9. º El Mini tro de Fomento tiene derecho á asistir á toda la reunio
nes de la Cámara y á tomar parte eo las deliberacione . Cuando asista tiene de
recho á presidir la sesión, pero puede renunciarlo. 

(1) Publicado en el Diario Oficial número 8,334, del sábado 14 de Febrero de 1 01.
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árt. 10. Son funcioues de la C,'imara de Comercio: 
l.• Dictar el reglamento par,1, su· trabajos interiore,,, el cual será ometido 

A la aprobación del Minil!terio do Fomento. 
2. • ervir de órgano oficial del comercio con el Gobierno y coruo túJ podrá

pre-entar á é.;te, por Yía de iniciativa, us opinione -obre los medios ñe aumen
tar la pro peridad de h indu tria y de: comercio; .obre la· mejora que deban 
introducirse en todos lo· ramo- de la Legislat>ión comercial; sobre la modift
cacione que convenga hacer á las leye sobre impue to y tarifas de Aduana : 
obre la ejecución de obras de interés público y obre la organización de lo
ervicios que puedan intere ar al comercio y á la industria, como son los rela

tivos á puerto , canales, ferro<!!trrile-, rfos naYegables. correos, telégrafo , Bol
" , Bancos, seguros, etc. 

3.• ervir de Cuerpo con ultivo del obierno y en consecuencia. e tudiar lo 
asunto que éste someta á su consideración, exponer u dictamen sobre ellos y 
rendir lo informes que e le pidan obre negocio relacionado.; con el comercio 
T la industria.. • 

4.. • Dirigir y reglamentar la. coa trucci6n mejora y conservación de las obras 
públicas que el Gobierno ponga bajo su cuidado haciendo los gastos que e to 
requiera, de las mua que el mismo Gobierno ponga. á u dispo ición. 

5. • Dirigir y reglamentar los ·ervicio públicos que el Gobierno le enco
miende. 

ti.• Fonuar el Presupuesto de lia ·to· de material de la mi ma Cámara y so• 
meterlo á la. aprobación del Gobierno. 

7. • Formar igualmente el Presupuesto de Gastos de la obra - p(1blica. que 
en su concepto deban acometerse; para que el Gobierno, i lo e tima. conve
niente, ordene el gasto cuando e t6 preví to por la ley, ó pida su apropiación 
en el Presupuesto general. . 

8.' Remitir al Gobierno para su publicación todos lo� docuweutos que JUZ· 
gue de importancia. para el comercio y la industria. 

9. • Acordar las medidas que crea convenientes en servicio de la in-:iu tria y
del comercio, siempre que dichas medida no sean contrarias á las leye ó á los 
decreto gubernativos. . . . 

10, ervir de Tribunal de Comercio para resoh-er como árbitro y amigable 
componedor todas las düerencias que ocurran entre comerciantes, siempre que 
las parte quieran someter e á u deci ión con pre cindencia de los Juzgados y 
Tribunales ordinario . 

Las decisiones de la Cámara de Comercio tendrán fuerza obligatoria para 
las partes que se hubiereu sometido á su fllllo. 

11. Oír las peticione que haga el comercio de otras ciudades pa_ra el e ta
blecimieoto de Cámara· de Comercio, é informar sobre ellas al Gobierno para 
que éste las resuelva. 

12. Servir de centro á la Cámaras que .e fuudeu fuera de Bogotá, para que 
todas concunan arm6nicaU1ente al de arrollo del comercio y de la industria en 
todo el pafs. . . . 

13. Prestar su concurso t1 la autoridade3 y corporaciones ofic1ale · n lo
a.,¡unto relacionados cou el co111ercio. 

14. Las demás que le atribuya el Gobierno. -, . . � Art. 10. Para el desempeño de los a untos que el üob1erno enco1111ende a la 
Cámara. de Comercio é ta puede requerir la cooperación de lo Gobernadores, 
Prefecto:s Alca.ldes y demá empleados del orden político y administrativo; Y 
para ha.::�rse obedecer, be le concede la fac1_1ltad de iw�o�tir _m1:1!tas_ ha ta de 
Teinte pesos ($ 20) ii !o e111¡,le1vio que no extiendan :su JUr1:<d1cc10n a todo un 
departamento. 

Lo· empleados multado pueden apelar al Miuisterio de Fomento. . ..;.rt. 11. La Cámara de Bogotá, como Cámara central, extiende us fun�10-
ne á toda la República; también la extiende á toda ella en i<_:>s n.su_nt? �e !�
portancia general que le encomiende el Gobierno. En lo· dem,,s su Jum;d1cc10n 
e extiende sólo a'1 Departamento de Cundinawarca. . Art. 12. La otra Cámaras que se e tablezcau e orgawzar,ín eu cuanto sea 

compatible conforme á la reglas g�nerale de e.,te decreto r extt:nderán sus 
funciooes al territorio que �e les des1 ne en el acto de �u c_reac1_6n. . A.rt. 13. Las Cámaras de Comercio tendrá.u persone_rfo. Jurídica desde su ms
talaci6n y serán representada por us respectivo Pre_1dentes 6 apoderados de
bidamente constituido . 
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Art. 14. El Gobierno se reser,a la facultad de reformar 6 revocar las reso• 
luciones de la Cámua que por este decreto se créa en lo asunto que el mismo 
Gobierno le haya encomendado, como también la de di�olver dicha Cámara 6 
cualquiera otra que se establezca, cuando lo juzgue necesario y mientras no ha
yan sido creadas expresamente por la ley. 

Art. 15. Las Cámaras de Comercio se entenderán con el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República y con lo Ministros del Despacho por conducto del 
de Fomento á cuyo cargo queda todo lo relacionado con ella . 

Publíquese. 

Dado en Bogotá, á 11 de Febrero de 1891. 

Por el señor Presidente de la Repó.blica, el Ministro de Fomento, 

MA.RCELINO ARL""<GO. 

LEY 113 

(29 DE DICIEID3ltE), 

por la cual se establece una contribución nacional para el sostenimiento de 
Lazaretos. 

(Se publicó en el Diario Oficial de 10 de Enero de 1891, número 8,299). 

El Congreso de Colombia 

DECRE-TA: 

Art. 1.0 En los Del)artamcntos en donde se hallen establecidos, ó 
sea necesario establecer Lazaretos, se cobrará un impuesto sobre l� 
mortuorias y las donaciones intervivos, en la forma siguiente: 

1. º Cnando hay descendientes legítimos, el medio por ciento;
2. ° Cuando hay ascendientes legítimos, el uno por ciento ·
3. º Cuando los asignatarios ,son parientes colaterales, el cuatro por

ciento· 
4. º Cuando los asignatarios son extrafios, el ocho por ciento ;
5. ° Cuando hay descendientes naturales, el uno por ciento·
6. º Cuando haya ascendientes naturales, el dos por ciento ·
7.º El medio por ciento de los bienes que correspondan al cónyuge

sobreviviente en calidad de heredero · 
8. 0 El uno por ciento de las donaciones intervi vos que se hagan á

favor de descendientes legítimos ó naturales ; y el tres por ciento de 
las que se hagan á favor de ascendiente' legítimo ó naturales· 

9.º El cinco por ciento cuando se otorguen donacione· inter\"ivo¡;
á favor de parientes colaterales· y 

10. º El ocho por ciento cuando las donaciones �e hagan á fa rnr de
extraños. 

Este impuesto no gravará los bienes del cónyuge sobre\"iviente, y 
solamente se liquidará y cobrará del acervo líquido de que dispone el 
testador ó la ley conforme al artículo 1016 del Oódigo Civil. 

Art. 2.0 En los Departamentos en que no haya ó no se establez
can Lazaretos, las Asambleas establecerán la contribución sobre las mor
tuorias y las donaciones intervivos en la misma proporción que señala el 
artículo anterior, con destino especial para enviar y sostener en el Lazareto 
más próximo á los enfermos del respectivo Departamento, y lo que 
sóbre ingresará á las rentas del mismo Lazareto. 
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En el Departamento de Panamá también e cobrará este impuesto, 
r su producto so aplicará al sostenimiento del ·' A ilo Bolívar' mien
tras se establece un Lazareto. 

Art. 3.º Cuando por cnlpa <lo los herederos ó albaceas no so satis
fagan los derecho de que trata eFta Ley dentro de un año do muerta 
la peraona de cuya sucesión procecia, se cob,·ará un veinticinco por 
ciento (25º7

0
) adicional. 

El Juez, oyendo á los intere,ados, estimará la enlpa de la demora del 
pac:,o de dichos derechos. 

Ley 105, artículos 261 y 262, y comentario de este último. 

Art. 4. 0 En los Departamentos en donde estuviere establecido el 
impuesto sobre las mortuorias deberá tener la aplicación de que trata 
esta Ley sin exceder los límites aquí establecidos. 

Art. 5. 0 En todo juicio de suce�ión en que deba cobrarse el un

puesto de que trata esta Ley, tendrá aplicación lo dispuesto en los ar
tícu_l,os 21 á 29 de la Ley 30 de 1888 (25 de Febrero); pero de la liqui
dac10n que se haga no se dará traslado al Agente del Ministerio público. 

Ley 105, artículos.258 y comentario, y artículos 259 260 y 263 de la misma.-
Código Judicial, artículos 1261 y 1269. 

Art. 6. 0 Los otarios no autorizarán escritura alguna de donación, 
mientras no se comprnebe el pago del respectivo derecho de Lazareto, 
y en las copias que expidan insertarán la boleta que con:.ipruebe el pago· 

Art. 7.º No quedan sujetos al pago del impuesto que se establece 
por la presente Ley los juicios de sucesión de que conocen los Jueces 
municipales. 

Art. 8.º El Gobierno queda autorizado para destinar alguna de 
las islas de propiedad de la Nación á la fundación de un gran Lazareto 
en donde puedan recogerse todos los leprosos de la República y disponer 
lo necesario para llevar á cabo e ta obra. 

Las partidas que necesite para estos gastos deben considerarse in
cluídas en los respectivos Presupuestos. 

Dada en Bogotá, á veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
noventa. 

LEY 114 

(29 DE DIOIE."\!BRE), 

por la cual se adiciona y reforma la 110 de 1888, orgánica del impuesto de 
papel sellado y timbre nacional. 

(Se publicó en el Diario Oficial, de 10 de Enero de 1 91, número ,299). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. l. 0 Llevarán estampilla de 3.ª clase los títulos profesionales 
que expidan los establecimientos de educación públicos ó privados, y 
los despachos y letras militares. 

Quedan comprendidos dichos despachos y letras en la excepción 
pe que trata el inciso 2. º del artículo 30 de la Ley 110 de 1888. 
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Por la presente se reforma el inciso G. º Je! artículo 22 de la citada 
Ley y se deroga el inciso 15 del artículo 5.0 de la misma. 

La Ley 110 de 1888 se halla en la Codificaci6n Nacional, Tratado quinto. 
pá.ginas 296 á. 307. 

Art. 2.º Podrán extendcr·e en papel común las rcclamacione que 
se hagan y recursos que se interpongan acerca de impuestos directo· é 
indirectos. 

Dada en Bogotá, á veinticuatro de Diciembre de mil ochocien os 
noventa. 

LEY 118 

(24 DE DJOIEMBRB), 
sobre División Territorial .ludicio.L 

( 'e publicó en el Diario Ofirial de 5 de Enero de 1891, número ,294). 

OBSERVACIÓN IlIPORTAXTE. Al fin del tomo principal de la Cod(fi.cació11 
Nacional se hallan Cuadros auténtico sobra la divi i6n territorial de los De
partamentos. La presente ley altera, en lo judicial, la indicada división. La., 
Leyes 6. • y 102 de 1890, y el a rtículo 3. • de 111. Ley 33, todas de 1 90, que figuran 
en este suplemento, modifican parcialmente la división polftica. 

Et Congreso de Colomóia 

DECRETA: 

Art. 1.0 Para la ad1ninistración de justicia divíde·e el territorio de 
la República en los siguientes Distrito· Judiciales: 

El de Antioquia, compuesto de todas las Provincias que forman el 
Departamento del mismo nombre, y tendrá por capital ,l Medellín : 

El de Bolívar compuesto de todas las Provincias que forman el 
Departamento del mismo nombre, y tendrá por capital á Cartage'la : 

El de Tunja en el Dep�rtameu to de Boyacá, com pne.;;to de la" .Pro· 
viucias del Centro Occidente, Oriente y Ricaurtc, y tendni por capi a. 
á Tnnja · 

El de Tnndama, en el mi mo Deparbmento, compuesto <le la· Pro-
vincias de Tnndama, ngamnxi. K orto, Gntiérrez y Oasanare, .� tendrá 
por capital á anta. Rosa de Viterbo; 

El del Canea. en el Departamento del mismo nombre. compuesto 
de las Provincia de A.trato, San J na 11. Toro, Quindío. Tulná, Bn_,;a � 
Palmira. y tendr._1 poi· capital ,1 Buga; 

El Je Popayán, en el mismo Departamento, compuesto de las Pro
vincias de Cali Buenaventnra, Santander, Popayán y Caldas. y tendr: 
por capital á Popayi.ín : 

El de Pasto, en el mismo Departamento del Canea, compne:;to de 
lao- Pl'Oviucia · de Pasto, Barbacoa Túquerrcs, Obando y Caquetá: 

El de Cundinamarca, compuesto de todas las Provincia· que for
man el Departamento de este nombre. v tendrá por capital :í Bogotá: 

El del Magdale11a_. compuesto de toda l�s Provi�cias, �10 forman c.
Departamento del mismo nombre. y tendra por capital a anta Marta: 
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El de Panamá, compne to de las Pr�vincia qne forman el Depar
tament() <le e�te n mbre, y tendrá por capital á Panamá; 

�) ?el Norte en el �epartamento de antander, compuesto de las 
Pronnc1as de otn, Garcta Rovira, Pamplona, Cúcnta y Ocaña y ten-
drá por capital á B11cararua11ga: 

' 

El del . u_r, eu el mi·mo Departame11to de antander, compuesto
de la Pronncrns del Socorro, Vélez, Guanentá y Oharalá y tendrá por 
capital la ciudad del Socorro; 

�l ?el �•>I;c, en el Dcp irtament,o del Tulinrn, com pnesto de las
Prov111e1a de, ::'i:,)rte y Centro, y tendra por capital á Ibao·ué · 

El riel Sur, en el mismo Dep,1rtamento, compuesto de la Provin
cia de Xeiva y Sur, y teudrá por capital á ¡{eiv,1. 

A..rt. 2.0 El Tril.rnn d uperior Jel Distrito Judicial de Antioqnia. 
t!lndrá ocho l\1-tgistrado· rli tribuído de á enatro en cada una de las dos 

al:is de lo Oí vil y Je lu Criminal en qne c'tá dividido. 
Art. 3.0 El Trih.nnal npcrior del Distrito Judicial de Cundina.

marca t<!n,lrá och,1 hla,!!i.trnd .·, distribuí los así: cinco para la Sala de 
lo Ci,·il, trc para la de lo Criminal. 

Art� -1.º El Trihn111I \1pcrior del Di-trito J11 licia! le B lívar cons
tará de cuatro Magistrad,)s. 

A..rt. 5.º Cada uno de los ,lemá- Tribunale� cxpre;;ados en el artícttlo 
1.0 tendrá tres Magi-tr:vio'. 

A rt. 6. º El personal si1b dterno de l, s Tribnna!e;; uperior�s del
Distrito Jn licia) será el (11<! u;;t,lblece ol MtLrnlo 2.0 ,ie la Ley±. de 1890. 

Art. 7.º Cada Trib unl ten lr4 com colabora.-for un Fiscal. 
Art. 8. 0 L-J'l Fiscale; ,ld l · Trib rnalcs du Antilllftia y CunJina

mar�a tendnín un J\;fe Je s�.:.•.ión _y nn Ofi ·ial E�cribiente. L')i! Fi-cales 
de lo- dernás Trib·H!'llc,; sól() rc11 Irán 1111 Oti...:ial. 

Art. 9.0 En ca la cabccer.1 de l)i,,trito J,dichl h,Lhrá un Juez Supe
rior que extender.\ 811 jnri�licción á tol> el Di-trito Judici1I. En los 
Di.;trit0E1 Jn,iiciale- de d.ntioqnia y Cun linamarca h�brá do� Juzgados 

npcriores. 
Art. 10.° Caiia Jnzg\do Superior tendrá nn Fiscal. 
Art. 11. El pers,,nal subalterno de los Juzgados Superiores será

el qne determine el Oó li(J'o ie Orgwiza,·i °>n Judicial. En cada nno de 
los Juzgarlu:; Snpcri,Jres de B•)gotá h:,brá Jo� Oficiales Escribientes. 

( AXTIOQUIA) 
Art. 12. El Di tri to J udic:ial Je Autioquia se divide en los siguien

tes Cirrnito Judieialcs: 
El de �Ia11izalcs, cum¡me.,to do los Municipios de Manizales, que

será n cabecera Neira y Fil.l,lelfia; 
El Je alamina, compnc·to de lo 1ru11icipil•S de Salamina, que será

su cabecera. A.ranzazu y P;1cura · 
El lle on ón, com ne to de los :\Iunicipios de unsón, que será 

su cabecera. Agnad,1s y Pensilvania; 
El de AbejoJTal, compne·to de los Municipios de Abejorral, que

será n cabecera, Retiro y La Ceja · 
El de Rionegro, compue tode los :Municipio� de Riooegro, que será

su cabeceni, Guarne y San Vic1mte · 
El de :Mari11ill:i, conq>ne·to de los Municipios de Marinilla, que 

Codijlcaci6n nacional. 12 



- 178 -

será su cabecera, Peñol, Santnario Vahos, Oocorná: au Car o:, Car
men, Gnatapé, Sa� Rafael y Sao Lnis ; . . . ,, .El de Medelhn compnesto de los 1furnc1p10s de )Iedel,rn. que ;:e!::.
su cabecera, Copacabana, Girardota, San Pedro, Envigado, lea •ÜÍ. E,;tre la 
y Caldas; . . . .

. El de Santo DomrnO'o. compuesto de Ju¡, _ fnme p10� de a1 to Do-
mingo, que será su cabecera, Barbosa Concepción, Yolc-mb6. Pa,.f, 
Puerto Berrío y San Roqne; ...

El de Santa Rosa, compuesto de los ::Mamcq,1os de <.Jat rn R0::1. 
que será rn cabecera, Angostara, ..A.ncrí, Carolina, Dou 1.Intías. En:re-
rrío , San Andrés y Zcll ; . . . � El de Yarumal, compne to de los .Mamc1p1os de larnmal. 1ue 
será su caheccra, Ituango, Cáceree y Campamento; 

El de .á.malfi, compuesto de los Municipios de .Arnalfi, que se .• : rn 
cabecera, Remedios, Zaragoza y Segovia; 

El de Sopetrán, compuesto de los Munic-i pio- de ..,e pe rán. que 
será su cabecera, San J eróni 1110, Ebéjico Su ere, Liborina, Sa.L:rnalarga 
yBclnúra · 

El de Antioqnia, <·ompucsto de los �lunieipius <ll' Awioqnia. uc 
será n cabecera, Anzá, 13dulia Bnritid., Gir�ldo y Urrao: 

El de Frontino compuesto de Jo., ::Municipio de FrtJutirw. oue 
será sn cabecera, Cafiasgordas, Dubeiba y Parnrandocito · 

El de Jericó, compne to <le los 1Iunicipios de Jericó que Eerá rn �
becera T{imesis. Val paraíso. Nue,·a Car,1ma1,ta, Dolírnr .Ande y Jardm · 

El de Titiribí, compueüo de los Municipi0s de Titiribí, qnc será ::;u 
cabecera, Concordia y Heliconia ; y 

El de Fredonia, compuesto de lo Lllunicipio� de Fredon·ü. q-e 
será su cabecera, Santa l3á1bara y Amagá. 

Art. 13. En la cabecera del Circuito de Medellín halmí cincu J .:e
ces; en la de los Circuitos do Marinilla Santo Domingo, anta Ro:�, 
Yarnmal, A.malfi, Sopetrán Antioquia y J cricó, habrá dos: y en la;; 
de los demás Circnito qne quedan enumerados en el artículo anterior1 sólo habrá uno. 

(BOLIVA.R) 
Art. 14. El Distrito Judicial de Bolívar Ee di,idc C'Ii l, s ,-hrnie1 es

Circuitos Judiciales: 
El de Barranquilla, eonipncsto de Jo� �lnnicipios de Barrai qn:L 

que será n cnbecera, Galapa Palmar de Varela 'abanngrande. an�� 
Tomás Tubará, oledad. Sabanalarga, Baranoa, Campo de la Crnz, .llacatl 
y Osiaenrí: 

El del Gc:rmcu eompnesto de los Municipios del Carmen. que ::·r· 
sn cab cera Guamo, Zambrano, San Jacinto, San Jnan �Tcpomuccno y 
Tetón: 

El de Cartagena, compuesto de los Municipios de Cartagena. que 
será sn cabecera, Arjona, Calamar, Mahates; San Estanislao Santa Ros.::., 
Turbaco y Villanneva · 

El de Cor zal, compnesto de los Municipios de Coroza!, que será 
su cabecera Morro'.1, Ovejas Sincé s Coloso; 

El de Lorica, compuesto de los Municipios de Lorica, que sen1 su 
cahecera, Oercté, CiénaO'a de Oro, Ohimá, Montería Purí ima y .::a 
Pelayo; 

El de Magani:rué, compuesto de loJ Municipios de Magangné. que 
será Sl cabecera, Majagual y Sucre; 
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El de �Iompox, l'ompue�to de los Mnnicipic de )fompox, qne será 
En cabeccta, Barranca de Loba, Morales, Pinillos an Fernando de 
Occidente San Martín de Loba, Sin1ití y Margarita · 

El de Providencia. compuesto de lo» DUrito� de Providencia y 
an Andrés de Providencia, que será sn c:abeeera: y 

El de Sincelejo, co•npne::to rle los Mnnie:ipio de incelejo, q?e 
será rn cabecera. Ayapel. Caimito, ühinú Pr.lmito. aha�ún. ampues, 
San Andrés de Sota,ento. an Benito Aba,l. Sr.n Onof1e. Tolú y Tolú 
,·iejo. 

Art. 15. En las cabcc>cras de los Cir<'uit<,s de Barranqnilla, Carta
gena _Y l\Iornpox, habrá dos Jaece,. E1, las cabeceras de lo demás Cir
cuitos mencionados en f'I artícnlo anterior ólo habrá nn Jnez. 

(BOYACÁ) 
{TUXJA) 

Art. 16. Diddese el Di trito Judi(;ial de Tnnja e11 k iguieutes 
Circuitos: 

El dd Cent10, cc-mpucstc, de los Muuie:ipic� de; Tnnja. que s:erá 
rn c-al,ceern Boyad, Ciénr�a, üómbit:-i, Cncaita, Chiriví, Chh:,t�. Jc
res�m•, MotaYita. Oicatá. Ramidqní. SamaC'á, ia<·hcqne, Sora. Soraeá,
So aqt.ir:í. Tib:iná, T rn, Tnrm qné·. Tnta. Umbit:i. Yen Hqr,cmada, Vfra
c·ac-hú y Zetac¡uirn. 

E; de Rica111k, n·m ucsto de lm fuuie:ipio de Moniqnirá, que 
ter:i u e-a c<·e1 a. Chitaraqne. Gnatoqne. Pare. anta A na y T0güí : 

El de Occidente. corn ne,to de 101:, Municipio. de Cltiquii1quiiá, 
qne Ferá di t•,1Lrccni, Briecfio, Bnc1Ja,·i�t11. Caldai::. Copcr, :M:trirí, Mnzo 
Panna y abc,yá ; 

El de Oriente. cornpufsto e lo .Mnnicipics de Guateque. qne será 
rn <·ahu·cra, Tenza, Gna�·atá. Somondoc-t,, Sntlltenza: Ca¡,illa de Tc1 za; 

El de Neira, l'Ompnest0 de los Municipios de Garag0a. que será 
Hl c>ahtc-rrn, Carnpt,hermo�<•, Chinavita. :Ma<'anal. in,:florcs y Puc-ha-
nta: í 

Ei de Leiva, compnesto de los J'úunie:ipiot,> de Leiva, que será su 
cabecera, Arcabnco, Ohíquiea, Gacha11tivá, Ráquira. Sáehica, Sntamar
chán y Tinjacá. 

Art. 1 í. En la cabecer2 del Circuito del Centro h'lbrá 1·natro Jue
ces; en las e los Oircnito- de Ricanrte, Occidente y Oden�c, habrá 
dos: y 11110 en las de lo. Circnitoa de :Ncira y Leirn. 

(TUNDA:Y.A.) 

A rt. 18. El Distrito Judicial de Tundama se divíde en los siguien
tes Circuito : 

El de Tundama, compne�to de los Municipio de Santa Rosa. que 
eerárncabecera, Belén Betéitirn, Bn.banzá. Oerir.za, Corrales, Dnita 
ma, FloreEta, Nob�a, Paipa, Socha y Tasco· 

El de Sngamaxi, compne to de los Mnuicipios de Sogamorn, qne 
será n cabecera, Cnítiva, Chámeza, Firavitoba. Gámez:i, Iza, Labran
zagrande, Marroqnín, NonO'ua, Mongní, Morc-otc Pajarito, Paya. Pe.ca 
Pis,a, Puebloviejo, Receto:: Tópaga Tota ZapatoEa y Tiha esa ; 

El del Nortt', compuesto de lo Mnnicipios de Soatá. qne �ed su 
caLecer:>, Boavita, Co,araehfa, Jericó. La Pa7.. �átirnnortc, SMivasur, 
Socotá, Snsacón, TntaEá y vita · 
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El de Gntiérrez compuesto de los Municipios de Cocny, que será. 
su cabecera, Capilla del Cocny, Chiscas Chita, Espino Guacamay , 
Güicán, Panqueva y Salina de Chita; y 

El de Oasanare, cornpne to de los Mnnicipios do Tamc que ::e rá. 
su cabecera, Arauca, Arauqnita, Barroblanco, Cravo Chire, El Viento, 
La Trinidad, .Moreno N unchía, Orocné, Pore, Támara Ten Todos l
Santo , San Lope y Santa Elena. 

Art. 19. En la e,.'lboccra del Oircnito de Suga1mui habrá. ct11tro 
J uece ; en las Jo los Circuitos de Tundama y Gutiérrez, habrá tre;;; 
dos en la del orte; y uno en cada nna d� las de los Juzgados de 
Norte y ur de Casanare. 

(OAUO.A) 
Art. 20. El Distrito J ndicial del Canea se di vide en los signient.es 

Circuitos: 
El de Atrato, compuesto de los Distrit()s de Quibdó, qne será. s11 

cabecera, Oarmeu, Lloró, Murindó, Turbo, Bagadó, Rioancio y Bebará; 
El de San Juan, compuesto de los Distritos de _Tóvita, que será sn 

cabecera, Bandó, Ouéllar, a.n Pablo, Sipí Tadó y Condoto · 
El de Toro, compne·to d los 1lnnicipios de Rio·ncio. ']11., '-;?r,Í Sil 

cabecera, A.nsermavicjo, Qninchí.i, �formato y Su pía· 
El de Roldanillo, compuesto de los Mnnicipios de Roldanillo, que 

será sn cabecera, Aneermannevo, Toro, Ilato de Lemo· tllliv,1r, Uua
sanó, Higuerón, Riofrío y Yegüerizo; 

El del Qnindío, compue to de los i\funicipios de Cartago, que.:; rá 
su cabecera, Salentú O bando y La Victoria; 

El do .Pereira, cornpnesto de lo- Municipios de Pereira, que será. 
sn c.1becer.1, Santa Ros I do O.1bal, an Francisco y María; 

El Je Tnluá, compue;:.to de los .Municipios de Taluá, que será 6tl 

cabecera an Vicente, Baga la Grande y Zarzal; ' 
El de Bnga, compuesto de los Municipios de B11ga, que será" 

cabecera, an Pe•iro, Guacarí y Oerrito ; y 
El de Palmira, compuesto de los Municipios de Pal mira que será 

cabecera Pradera, Candelaria y Florida. 
Art. 21. En la' cabecera de lo Circuitos Judiciales de Toro , Pal.

mira hal,n-í dos J ucces, y en la de lo demá- Circuito- enumerados� en el
artículo anterior i;úlo habrá uno. 

(POPAYÁN) 

.A.rt. 22. El Distrito Judicial de Popayáu se divi e en los siguientes
Di tritos Judiciales: 

El do Cali, compuesto de los Municipios de Oa\i, que será su cabe
cera, Jamnndí, Pava , Yambo Papagayeros, Vije y fotoco · 

El de Buenaventura, compue to de los .Mnnicipios de Buena,eo
tura, que será su cabecera, Anchicayá, Córdoba Guapí, Micay, :m Fran
cisco de X aya y Timbiquí; 

El de antander, compuesto de loa Municipios de Santander. qae
será su cabecera Buonosaires Caldono, Caloto, Celandia, Corinto. Yam
baló y Toribío · 

El de Popayán, compuesto de los Municipios de Popayán 9.ue será 
su cabecera Calibío, Cajibío, Dolores, Patía, Pnracé, Quilcacé, R1oblanoo, 
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Tambo. Timbío, L1 Sierra, Rosario, Silvia Tunía, Pesc:tdor, Morale , 
Páez, Ooconueo, Totoró y Paniquitá; y 

El de Caldas, compuesto de los Municipio de Bolívar, qne será su 
cabecera, La Cruz, San Pablo, :Mercaderes, A.lmagucr, 1n eba tián y 
La Vega. 

Art. 23. En las cabeceras de los Circuitos Judiciales de Cali y Po
payán habrá dos Jueces y uno en las de los demá· Circuitos que que
dan mencionados en el artículo anterior. 

(PASTO) 

.Art. 24. El Distrito Judicial de Pasto se dit"ide en los iguientes 
Circuitos: 

El de Pasto, compuesto de los Municipios de Pasto, que será sn 
cabecera, Berrueco., Buesaco, Oonsaeá, Florida, Túnez, San Lorenzo, 
Santander, Tambo Taminango. Tangua Lnión Sandoná, Tablón. Ya
c11anqner y los Di tri tos de la Provincia del Caqnetá · 

El de Túquerres compuesto de los :Municipios de Túqnerr08, que 
será sn cabecera, Ancuya Guachavés, Guaitarilla ImecéE, Linarei,, :Malla
ma, Ü8pina. Samaniego, Sapuyes y Yascnal ; 

El de Barbacoas, compuesto de los :Municipio de Barbacoas, que 
Ecrá sn cabecera, .Magüí .Mosqnera, San José y San Pablo ; 

El de Tumaco, compuesto de los Municipio, de Tnmacc,, que será 
su cabecera. Salabc,nda, Bocagrande é Iscuandé; y 

El de Obando, compne.to do los :Municipic� de Ipiales, que será su 
cabecera, Carlosama, CnmLal, Guacbucal Pupiale., Contader(), lles Pue
rreE, Potoeí, Gnalmatán y Pastás. 

Art. 25. En la cabecera del Circuito Judicial de Pa,to habrá trea

J neces: dos en la cabecera del Circuito de O bando, y uno en las de los 
demás Circuitos mencionados en al artículo anterior. 

(CUXDIKAMAROA) 
Art. 26. Divídese el Distrito Judicial de Cundioamarca en los si

gnientes Circuitos: 
El de Bogotá, compue to de los Mnnicipiou de Bogotá que será 

su cabecera, Arbeláez, Bo,a, Calera, Cota, Chía Engativá, Fontibón, 
Fnnza, Fus!�asugá, Mosquei_-a Pandi, Pasea, oacha Suba, Tibaeny, 
Usaquén y usme; 

El de Chocontá, compne to de los }funicipios de Cbocontá, que 
t!.erá su cabecer..., Ratovjejo, Macbetá, .Manta, Snesca y Tibirita; 

El de Facatativá, compuesto de los Municipios de Facatativá, que 
será su cabecera, Bojacá, Guayabal, La Vega, Madrid, San Francisco, 
Subacho'lne, Supatá y Zipacón; 

El de Gnaduas, compnestú de los .Municipios de Guaduas, que será 
su cabecera, Beltrán, Bituima, Caparrapí, Chaguaní, La Palma, La Paz,
La Peña, Puerto de Bogotá, San Juan y Vianí; 

El de Guatavita, compuesto de los Municipios de Guatavita, que 
será su cabecera, Cabuyaro, Gachilá, Gachetá, Guasca, J nnín, Medina, 
Ubalá y Sesquilé; 

El de Oriente, compuesto de los Municipios de Cáqueza, que será 
au cabecera, Fómeque, Chipaque, Choachí, Fosca, Gutiérrez, Qnetame, 
San Martín, Ubaque, Une, Uribe y Villa,icencio; 

El de Tequend, ma, compue5to de los Municipios de La Mesa, qne 
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será , n cabecera, Anapoima, Anolaima, Oo!c�io, (,i nr-lot, Gtrn qui 
Jerusalén, �ariño Nilo, Pulí. Quipile, Rica11rte an A.ntonio, Tena 
Tocaima y Viotá; 

El <l Ubaté, compnes o de l,,s .Mnni'!ipioti de Ubaté, que ;:er.í. su 
�abecera. Carmen, Oncnnnhá. Fúqncne, Gnachetá, Le 1g11azJqne, imi
pca, Snsa. Sntatausa y Tansa · 

El de Villeta comµuesto d,, lo· Mnnicipios de VilletJ, ue s�r.i l:ill 
cabecera. Nimaima, N OC'aima. Qnebradancgra, Sasaima, -Ctica y Ver
gara; y 

. El d' 7,ipagnirá, compuc.--to ic los .Mnnicipins Je Zipaquiní. que
sera s·1 c:Ói>cera Cajicá. Oogna. Gaclun •ipá, r emoeón, Pa ·h : P ime,
Peñón, San Uayetano Sopó. Tabio Tl3njo y Tocanci pá. 

Art. 27. Eu la cabecera del Circnito de Bü<>'Otá hahní. 'itJte J nec� · 
en la Je lo,1 Oii-cnitos de Faeatatiní, Gnadna;:, TeqncnJama, Zipa<¡nirá, 
Ubaté, Gnatadta y Oriente, habrá do' ; y en las de lo· demá Circ 1i :1 

exp1·e.aJr,· en d articulo antcrit11· habrá sólo un Jnez. 
En el Cir::uito J ndic-i·t! de Ilo<>'vtá continna.dn fnu ·ionrnd,> lo' 

dos ,Jnzg;¡ l1t,1 Ejecntore gne fueron°crea<lo por la Ley 1±3 de l ·:r 
(5 ··le A.g,; ti,). ,:on e! personal." ::tribn ;iones q11e jir•ha L1y 1,- ;;eñ:i. '. 

(M.AGD.\.LE TA) 
J.rt. 2:3. Diddese el Distrit,, ,Tn lieial del l\Iag,lalcna en lrr i(J'nien

tes Circ·uito : 
f<;I d" Riohacha, �ompne;.r I de lo:; �fnnit:ipio, iJ Rioh1ch1, qne 

será ll (!a.bucera, B:11-r,tn a F I l"-·"1, ':\"l J lU!l de Cc�.lr \' ,i a·rncva· 
El le ;rnta Marta. cornpn • ·t • I • h M·rnicipios ,la·, rnta M 1rt1,

que ,-:er.í sn cabecera. Cerro de '.111 Antonio, Piñó·,. P 1 ,, R . .rn11li110. 
Salamina. an Jnan de Oórdoh1. anta Arn, iti,111ucvl> y Tenerife; 

El di:-! ur compac to de l •· Mu,iit!ipio;; de Río de Oro, ,1ne será 
su c.,b�•�Jr 1. Ag,nchica. Ban ,o, G i'l:r.·\ cz, G-nm:d, Ll Gl ,ri:1 \' T 1111 

lameque; y 
El ,fo Vi 1} ie U p1r, co•npnesto <le lo Mnni1·i pio:; le Val e de 

Upar. q rn :,;r;Í rn cc1bv..:er.1., Chi -i�ulllá y E!?pÍritu Sant11. 
Art. 2:). E'l la cab -:era el Circuito Su icial de ,nt I Marta, h 1hr.í 

do Jue-:-3' · y uno en ca,fa 1111a. I • las c:ibeceras de lo· d·111á, 01rc ,itos 
men,:ionad 1· en el artículo auterinr. 

(PA~-.A.1IA) 
.A.rt. 30. Dividese el Distrito Jndicial d Panamá en lo· .;ig 1icnt -

Circuito": 
El de Chiriqní, compue to de lo:;; M,micipios do Dadd. que será 

su ca )Ccera. Alange, Bugaba, B 1qucrón, Doleg:a, Gnah �a. L0,; Reme
dios S,,n Félix, an Lorenzo an Pablo y Tolé · 

El de Ooclé. compne to <le l,r Mnraicipio- de Periun,nné, qnl! -er' 
sn cabm:-•ra, Antó11, Agua lnlcc\ L·1 Pintada, atá r O a; 

El de c�lón compuc.,to de lo Municipio· de 0,,lc)U, que .,;era 'U 

cabecera, Ohagre Dono-o. Portohelo y anta Isabel; 
El de Los anto , coinfme·to de los .Municipios de l'csé, qne erá 

su cabecera, Chitré, Guararé, L·l;; Tablas, Las Minas, Lo anto·, Ma-
caracll , Ocú, Pocrí, PeJaJ Parita anta :itarí:t, y Tono·í · 

El de Pauamá, cotnpne·to de lo Municipi,r de Panamá que será 
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su t!ah�·<.!n, A.rr.1yán, Ch une. naryira. ( her,,, La Chorrera, Pácora, 
au Car'o· .v Tahoga: .' 

El •te Yerf\gna". co·npl"-'V> d,• I ,� .\Iunicipios de antiago, que será 
:u caha'era, .A.blaya, Calo1)r0. Oa11'1z.1s, L·1 Mc,;a, L'l Palma , Montijo, 
Loo ... �an Francist!o y Ríu d,) ,Tcsü�. 

.á.rt. 31. En 1a ,:ah:)·�n 1·1 Circaito b P.rnatn}l habrá uatru ,J:ic
ces: E,H h d�I Cir.,11itr, de C,>!nn '.11br,i. l •�; , uno en cada nn � do los 
demi, C:rcnitos m•.Jrt ;ion 1 1 r e11 d arrí ·,uo a� terior. 

E,;te artículo se halla en consonancia con lo e tablecido en lo artículo 4. º, 
ordinal 3. º, y 13 de la Ley ,3 de 1 88, relativa á Panamá; ley que se halla en el
toino principal de la Oodijfoaci611 Na,,ional, de pnés del Tratado quinto, pági
nas 338 á 343. 

(S-.\. -TA� DER) 
(DI'TRITO JC"DICI.\L DEL XORTE) 

Art. 32. Divídese el Distrito ,J uJicial del .,. orle en el Departamento 
de ; ntauder, en J.,- ignieutcs Cirenito : 

El le Cúcnt1, t!Ompue�to do lo Mnnicipios da an José de OCrnnta, 
que será sn cabecera, RJs:1rio. 'an Oayetano y Aldea de Cúeuta; 

El de Chinácot..'l, compnesto do lo :\Iuni ipios de Chinácota que 
será, n r-abeccra, Bochalema y Plana ia' ; 

El de Salazar, compne.sto do lo· :Municipio" di! Salazar, que será 
sn cab<>ccra. Gt'amalotc, .Arboledas y antiao-o · 

El de Pamplona, compuesto de los Municipios de Pamplona 911e 
sení -n r;abccera, Cácot:t. Oucutilla, Chitagá, Lah:lte ·a . .llntiscna, Silos 
y Tt.J,,do; 

El de Málaga, compne�to d� los :Municipios <le .Málaga, que será. 
su ,, 1b••cera, Enciso, Oapitancjo, Te nia, an Andrés. �Iolagivita. Gnaca 
y Ce¡.;itá; 

El de L1. Concepción, compnebto t1 e los :Municipios de La Oonccp
cif,n. ·1ue será sn cabecera, Cerrito, Oervitá, Oarc:d San Mignel y 
Maeara,ita; 

E1 de Ocaña, compue to de lo- .Municipio· de Ocaña. que será sn 
cabecera. Aspacica Carmen, Convención, La Cruz San Pedro y Teo
rama: 

El Lle Ducarama1wa, compnevto de los ::Municipios de Bncaramnn
ga. que ·erá sn cabec�ra, Botija;. California, Florida, Girón, Lohrija,
Matanza, Rioncgro, uratá Tona y Wilches; y. . . 

E do Piedecue. ta compuesto de lo Mnmc1p1os de P1edccnesta, 
qne �P.ri su cabecera, Los antos y Urnpahl . 

. .\.rt. 33. Eu la cabecera del Circuito Judicial de BucaramanO'a ha
brá tr ,. J ueccs ; en la de los Circuí tos de Pam piona, Ocaña, llfálaga 
y Ohi:iá '.Ota, habrá do-, y nno en la cahceera de cada uno de los demás 
Di:: : :t,Js expresado- en el artículo anterior. 

(DISTRITO JuDICIAL DEL S17R) 

A ·-t. 3!. El Diatrito Judicial del ar, en el Departatnento de San
tander, e divide en los si<>'uientes Circuitos: 

El de Charalá compuesto de los Municipios de Charalá que será 
sn cabecera Siuce1ada, Confines, Encino y Ocamonte · 

El de Barichara, compue to de los Municipios _de Barichara, que
será n cabecera, Betulia Cabrera Galán, S m Vteeiüe, Zapatoca y 
Guane; 
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El de Gnanentá, compuesto de los Municipios de San Gil, que erá 
su cabecera, Aratoca, :Onrití, Jordán, Mogotes, Onzaga an Joaquín y 
Valle; 

El del Socorro, compne to de lo Municipios del Socorro, que ,,erá 
su cabecera, Contratación, Chim 1. G·i•nbit:i, Guadalt1pe, Guapotá, Hato. 
Oiba, Palmar, Palmas, Páramo Pinchote, Sirnacota y Suaita: y 

El de Vélez compuesto de 11,� Municipios de Vélez, que �erá su 
cabecera, Ao-nada, Bolívar, Chipatá, Cite Guabr,tá, Güepsa, Je-ú· }Iaría, 
La Paz, Puente :Xacional y San Benito. 

Art. 35. En la cabecera de hs Ci rcn i tos J u<l ieiales del ocorro y 
Vélez habrá tres Jueces; en la Jcl CircuitiJ de Gnanentá habrá do·; y 
uno en las de los Circuitos de Barichara y Charalá. 

(TOLI11A) 
(DIST.RITO JUDICIAL DEL �ORTi) 

Art. 36. El Distrito J udiéial del Norte, en el Dcparbmento del 
Tolima, se divide en los siguientes Circuitos: 

El de Honda, compuesto de lo :llnuicipios de Ilonda, que será 
sn cahecera. Victoria, Mariquita y antana : 

El de IIerveo, compuesto de lo- Mu11icipio;z de oledad, qne será. 
sn cabecera, Fresno, }Iarnlan h, fanzanarn y Villahermosa; 

El de Ambalema. compuesto de los �Innic•ipios de ..imbalema, que 
será sn cabecera, Gnayabal, Léri,Ja, Líbano y ena<iillo: 

El de Ibagué, com¡ tie8 o de lo� M11nicipios de Ibagné. que será -u 
cabect•ra, Ca!Ja y Piedras; 

El del Gn 11110, c:ompnc.,,to de lo Municipios Je! Guamo, que -erá 
sn cabeeera, Carmen, Coello, E�pinal, :llclgar, San Lai-, :::UirafloreE, El 
Valle y Chaparral ; y 

El de Purificación compuesto de los .Municipios de Purificación, 
que s_ed u cabecera, Alpojarra, Canday, Dolore-, :Xatagaima, Prado,
Coya1ma, Ortega y Ataco. 

Art. 37. En las cabeceras de lo- Oir.;uito Judiciales de Honda, 
Ambalema, Guamo y Purificación habrá dos Jueces ; y uno, en las de 
los demás Circuitos expresados en el artículo anterior. 

(DISTRITO JUDlCIAL DEL SUR) 
Art. 38. Dividese el Distrito Judicial del Sur, en el Departamento 

del Tolima, en los siguientes Circuitos : 
El de Pita! compuesto de los Municipios de Pita], qne erá su 

cabecera, Carnicería , Rato, La ?lata Paico! y Agrado· 
El de Garzóu, compnesto de lo Municipios de Garzón, que eerá 

su cabecera, Altarnira, Elfas, Gigante, Gnadalnpe, Jagaa, :Xaranjal, Pi
talito, Santa Librada y Timad; y 

El de Neh-a, compuesto de los Municipios de Neiva que erá su 
cabecera Aipo, Baraya, Campoalegre, Colombia, Guagua, Hobo, Iqui
ra, Retiro. nión, V illavieja y Y aguará. 

Art. 39. En la cabecera del Circuito de N eiva habrá tres Jueces; 
dos en la cabecera del Circuito do Garzón ; y uno en la del de Pital. 

Art. 40. El personal subalterno de los Juzga.dos de Circuite será 
el que se determina en el Código de Organización Judicial. 

Art. 4:1. En la cabecera de cada Circuito J adicial habrá un Fiscal, 
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con excepción de las de los Circuitos de Bogotá y Medellín, en cada 
uua de las cuales habrá dos. 

.A.rt. 42. Las veredas, partidos, caseríos ó fracciones que se hayan 
segregado y se segreguen de un Mm,icipio para ser agregados á otros, 
harán parte del Circuito Judicial á que pertenezca el Municipio á cuyo 
territorio hubieren sido agregados. 

A.rt. 43. Autorízcl.Se al Gobierno para que determine el Circuito á 
que deben pertenecer los Municipios de nueva creación yá hecha y lo! 
que en lo sncesi vo se creén, así como también aquellos qne se hubieren 
omitido en la presente Ley. 

Art. 44:. Los nncvos empleados que resulten creados por la presen
te Ley disfrutarán de nn sueldo igual al de que gocen los empleados 
de la misma denominación existentes en el respectivo lugar ó territo
rio. Caso de que no pueda aplicarse esta regla, el Gobierno fijará pro
visionalmente los sueldos, mientras la ley los establece de una manera 
definitiva; y las sumas uccesarias se considerarár; incluídas en los res
pectivos Presupuestos. 

Art. 45. Los J ucces de Circuito ejercerán su fnnciones en la for
ma prevenida por el artículo 111 del Código de Organización Judicial. 

Ley 72 de 1890, artículo 11. 

Art. 4G. E�ta Ley empezará á regir el día l.º de Enero de 1891_; 
pero el Gobierno y los Tribunales respectivos h1nín en el mes <le Di
ciembre próximo el nombramiento dv los nuevos empleados que por 
ella se cré::.n. 

Art. 47. En los Tribunales en que la presente Ley créa un Ma
gistrado más, al ingresar éste, se hará nuevo repartimiento de todos los 
negocios judiciales que estén al despacho. 

Lo propio se hará en los Oircnitos Judiciales en que se aumenta 
el número de los J neces. 

Art. 48. Derógase cualquiera disposición legal que se oponga á. la 
ejecución de la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
noventa. 

LEY 119 

(24 DE DIOIE.MBRE), 

l'eformatoria de la 56 del presente año, sobre expropiaciones por causa de 
utilidad pública. 

(Se publicó en el Diario Oficial de 15 de Enero de 1891, número 8,303). 

El Oong1·eso de Oowmbia 

DEORETA: 

Art. l.º De la demanda de expropiación con sus do�umento�, el J �ez 
dará inmediatamente traslado al demandado por el térrruno de cinco dias. 

Cuando sean más de dos los demandados, luégo que se hayan 
surtido las notificaciones, se pondrán la demanda y los documentos co?
que ha sido presentada á disposición de los demandados en la respecti-
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va Secrdaría, por el término de doce d ía , para que la contesten den
tro de ese término. Conclu ido éste, el Secretat·io, sin nccejdad de peti
ción, pond rá el expediente al de-pacho á fin de que el jnicio iga su 
cnrso. 

A rt .. 2. 0 Si el demandado rontcstare la demanda conviniendo en la. 
expropiación, el Jaez prevendrá á las part"es qne dentro de ,einticua ro 
hora· n0mbru cada una un perito pan\ el aval úo de la cosa, y nombrará 
un tercero para el caso Je d i ·  orJia. Si e,üos 11ombr.imiento3 no se hi
cieren den tro del término fijado, lo· nombrará el J ne7,, de oficio. Prac
ticado el a-val úo el Jne7, declaraní dentro de cuarenta y ocho hora la 
expropiación ·olicitada y fijará vi monto de la indemnización . 

Cuando foeren vario los demandados y nombraren di tintos pe
ritos, se  orteará por el Jnex. de entre é·tos, el que deba practic1r e l  
avalúo, pues cu ningún caso lo pcrito5 excederán de tres. 

9.º
A.rt. 3.º Si el demandado no eonte�tare la demanJa, dentro <lel

término le•Yal se entenderá que couvicnc en l a  expropiación, y e pro
cederi-í, como en el ca o del artícu lo anterior. 

Art. -1.º Si el demandado conte tare el tra lado de la demanda 
oponiéndose á la  expropiación, e abri rá el juicio á prueba hasta por el 
termino de Yeinte días común é improrrogable y en el mismo auto se 
dispondrá qne las partes nombren peri tos. 

Art. 5.º En todo ca o, antes de dictar sentencia. podrá el J nez 
dictar  uno ó m:í autos para mejor proveer, en que ordene qnc los pe
ritos aclaren amplíen ó fn 1 1 rlen su dictamen , si fuere oscuro: iwuficieu
te é infundado. A.simisl.llo 0rdcuará quti compare7,can tres testigo·, los 
cuales de ignará, que sean mayores <le treinta años, de buena fama y 
que tcn!{an las aptitudes necesaria. para qne declaren sobre Jo- hecho3 
que en concepto Je! Juez S(:all nel.!eS'irius para fallar con acierto ; y 
finalmente. dictará las órdenes del caso para obtener cualesqniera otros 
datos que juzgue convenientes. 

Art. 6.° Conclnído el  término expresado, e señalará á las partes 
otro de tre;; días para que pre en ten sus alegatos sin sacar los autos de la 
Secretaría. 

El término á que se refiere este artfoulo es el de veinte días, de que habla el
articulo 4. º 

Art. 7.º Las prneba� demoradas pueden practicarse y ao-regar e á 
los autos ha·ta la citación para sentencia. 

Art. 0 Transcnrridos los tres días q ne tienen ]as p:irtes para ale-
gar, el Secretario, sin necesidad de pedimento, lo  informará, y preria 
citación de la partes, se pronunciará sentencia dentro de los die7, días 
siguiente� re olvieudo si debe ó uó verificarse la expropiación y fijan
do, en el primer caso, la i ndernni7,ación qne debe pagare al expropiado. 

Art. 9.º El Juez para fijar el valor de la i ndemnización tendrá en 
cuenta el dictamen de los peritos, las razone en que se funda y la de
más prnebas que fio-uren en el expediente. debiendo expresar la razo
nes d e  su detarminación. Dicho precio e fijará con pre cindencia del 
aumento del valor que hubiere adquirido ó hubiere de adquirir la mis
ma co�a á virtnd de la obra ú 0bras para cuya realización e: preciso 
verificar la expropiación ; pero si á una pe1 ooa e le expropiare la to
talidad de su predio, ó la mayor partll de él, en la sentencia definitiva 
se aU tI!entará el precio de lo expropiado con un veinte por ciento (20º10} 
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e11 el ca.:o de que el moti vo de la  exprnpiación ea el mcmciouado en el 
or<lin:t ! 6. 0 del artículo primero de la citada Ley 56. 

Ley 105, articulo 77 á 80.

La razón por que se aumenta en un ,einte por ciento (20 'z0) el precio de lo 
expropiado, en el caso de que el motivo de la expropiación sea la apertura de 
una vía pública de comunicación, e obvia, pues la constrncción de e ·ta. obras 
aumenta el precio de la propiedades adyacente,, y no �arfa equitati,o que el 
propietario 6 propietarios qne padecen la ñXpropiaci n fue en preci amente los 
ú.nicos q¡;_e no gozaseu de dicho aumento, y st lo- demás propietario que no l o  
sufren. 

A rt. 10.
0 La sentencia qne ponga término á la primera instancia 

en estos juicios es apelable para ante el superior respectirn dentro de 
la cuarenta J ocho horas sio-uientes á la notific1ción y el rCCUl"O será 
su·tancia,fo y decidido como e l  de los antos interlocutor ios . 

Lo. <lemá- :rn to que se p ro unneicn en e�tos juicios son también 
apelable,. según las reglas generales. 

Art. 1 1. Ejecutoriada que sea la sentenci a  en que se decrete la ex
propiación. y com probado ei  pv"o ó el  de ósito de la. indemnización 
otorgada al expropiado, el Jncz pondrá en po�esión de la cosa al de
mandante. 

Los artículo. p rece entes-1. º á 1 1- ubrog m á los 11 á 14 de 111. Ley 56 de 
1 90. -Yéase el artículo 15 de la mencionada Ley 56. 

.Art. 12. En los caso.:; du lm; números 1.0
• 2. º y 3. 0 del artículo l.º 

de l a  Ley 56 del presente a,1o, ' '  sobrú expropiaciones por_ �a usa de uti
lidad pública, ' si hubiere temores fondado· de pertnrbacion de la poz 
pública · en el caso del número -1.º del mi-1110 artículo, en épocas de 
epidemia ó cuando haya fundados témoros de qne se desarrolle, y eu el 
caso del u úm-.:ro 5.º, cuand el poli�rü c;e Jr-lVe é i nminente, �e ob
ser-vará.n las reo-las consio-nadas en los :lrtículo· iguientes. 

Art. 13. Lné�p 'lª� ol ru ¡m.i5cnt1.nt0 de la respectiva entidad ton
ga en sn poder la reaol udóu de q:10 h tbla. el artíc11lo 18 �e ��ta Ley y 
la - prucb.l3 n.JJJ.;aria�. pedirá a l  J1 tez <l u.i rle ·rctt .l h ex pro p1a..:JHlil - • . , 

Art. U. i e l  Juez creyere que falta1 1  algunas prnebas,,las ex1g�ra,
senalándola chramente. Cnando e tén completas nombrara los peritos 
qne deben verificar el aval ú .. , y hecho éste y practicad�s las demás �i
ligencias qne el Juez estime con�euientes, de con!or?;11dad �on lo d1s
pnesto eJJ el artícn lo . 0 re·ol vera sobre la cxpropiac10n, y fi.1ará en su 
caso. d ,·.1 ' . , r  ¡ _ ,  1 L indemnización . 

Eu i.,,,. t:xpropiaciones de que trata e te artfcalo, _que sou l_as mencionadas
en el 12. no incervif•ne el propietario n i  ann para de 1gnar_ p_erito, cayo nom
bramiento corre ponde al Juez. Fúndase e te breve proce�1wiento en la. urge°;
cia de los motivos de la expropiación. Pura atenuar el ngor de tal procedi
miento se concede al intere·ado el ilerecho de pedir revocatoria d_el auto

! 
'?" se 

di-pone que la apelación de éste se ·u tancie como la de sentencia. defin1t1va, 
en vía ordinaria, se ubentiende, pues i a t no fuera carecería. de def�ns_a el
propietario. á.demá.3, ningún perjuicio se igue de ob ervar dichasu ta°:c1ac16u,
por cua.nto la apela ióu se coucade ú.nicameote en el efecto devolutivo._ En
esto ca ·o no rige, pue , lo que dispone el articulo 10. Véase el  articulo
que sigue. 

Art. 15. Del anto en que se decrete h expropiación po::l rá el in_
teresado padir revocatoria dentro de cinco día-, presentando pruuba� st 
á bieu l o  tiene. Si h recla mación fuere neo-{ la podrá apelar, dentro de 
veinticuatro hor,1s, del anto en que se dec�ete la expropiación. L1. ape-
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lación en este caso se concederá en el efecto e,olutivo y se ustan
cian1 como de sentencia definitiva. 

En los demás casos de expropiación, es decir, en los no comprendidos en el
articulo 12, rige lo que establece el artículo 10. 

Art. 16. Si se niega la expropiación ó se revoca el auto en que _e 
ha decretado, puede el demandautc apelar, y el recurso se sustanciará 
como de auto interlocutorio. 

Los demás autos son apelables según las reglas generales. 
Los cinco artfoulos que preceden-12 á 16-subrogan á los 17 :i 26 de la

Ley 56. 

_Art. 17. En los easosáque se refiere el inciso 9. 0 del artícalol.ºde 
1� citada Ley 56 se entenderá que las ohra- de qne se trata.en Jicho in
CJso son aquellas en las cuales tiene interés el Gobierno 6 el público. 

A.rt. 1 . Todo asunto de expropiación en ca-03 com1rnes debe prin
cipiar por una rcsoluciÓFJ en la que se exprese claramente qué es lo 
que se debe expropiar, con qné objetv, y con qué motivo. Se exprc1:a
r:.ín también los paso? que se hayan dado para conse�nir lo <¡ne se nece
sita, por contrato libremente celebrado con el respectivo int�resado. 
Esta re�olución so dictará. por el Gobierno sí se tratare de a3unto nacio
nal; por el Gobernador del Departamento, i se tratare de asunto depar
tam_ental ; por el Alcalde, si el a'nnto e- municipal; y en el cMO del
ordmal 14 del artículo 1.0

, el Ordinario eclesiástico pa ará al Goberna
dor del Departamento respectivo los documentos jnstificati\·us de la ex
propiación para que este funcionario, en vista de ellos, dicte la resolu
ción á que hubiere lugar. 

Este artículo subroga al 6. º de la Ley 56. 

.Art. 19. Deróganse las siguientes dispo icione de la citada Ley 56 
del presente año, oobrc expropiaciones por cau..,a de utilidad pública : 
el ordinal 13 del artículo l.º, el inciso 2. 0, del artículo 2. 0 y los artícu
los 6. º, 11, 12, 13, 1±, 17, :i. , 19, 20, 21, 22, 23, 2!, 25 y 26. 

A.rt. 20. El Consejo de Estado preparaní. para las próximas .esiones
ordinarias del Congre o un proyecto que contenga todas la3 Jiposicio
D(lS relativas á expropiaciones por cansa de utilidad pública, y ,¡ne sir
va de base de discuFión de una ley general sol,re la materia. 

Art. 21. E ta Ley empezará á regir el día en que éntre en vigencia 
la 56 de este año, que por la presente se reforma. 

Véase en la. Ley 56-después del título de la misma-la fecha de su publi
cación: Código Polltico y Municipal, artículo 54. 

Dada en Ilogotá, á veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
JJoventa. 
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LEY 12-1 

(29 D!s lJIGlE)IBR1':), 

sobre sucesión abintestato de extranjeros. 

(Se publicó en el l)i,arw Oficial de 15 de Enero de 1891, número 8,303J. 

llt Congreso de Colombia

Art. 1.º Siempre qne llegue á noticia de los Jneces municipales ó 
de Circnito que en el territorio de su jurisdicción ha fallecido un ex
tranjero sin dojar albacea, cónyuge ó herederos, á cnyo cargo deban 
estar los bienes dejados por él, proccden'ín inmediatamente á cumplir 
las dieposic:iones de los artícnlos 1237 .r 1238 del Código Jndicial, y darán 
cuenta por el inmediato correo al :Ministerio de Relaeiones 1<:x_teriores
de la  iniciación <lel procedimiento de oficio, acompañando copia auto
rizada y por dnplicado de la respectiva acta de defunción. E:;tas copias 
serán antenticadas por la autoridad local y enviadas por conductu de la 
Gobernación del Departamento, en Jo11de á la vez también serán au
tenticadas. 

Art. 2.º Es deber de lo.- Alcaldes y Per-oncros municipales dar 
aviso á los Juccei:' de Circuito ó de Di tritti municipid de las defnucio
ncs de extranjeros de que, por cualquier medio, tengan noticia, á fin de 
que sin demora se inicie, si antes 110 se hubiere iniciado. el procedi-
miento prevenido en el ur_tículo 1.0 

• • • Art. 3.º Eu la prfot1c:1 <le todas e3tas d11Igenc111. , l�s J nece· pro
cededrn de oficio a ociados de n Secretario Y de dos te ngos qne nom-' ,/ , 

1 , brarán de cutre los \·ecinos más uotab1e�, y actuaran en pape comuo, 
sin perjuicio de que oportnnameuto se pague �1 Tcsor? el 1mport� del 
papel sellado que debiera haber e inrnrtido t se hnh1ese procedido á 
solicitud de parte. _ . _ . 

Art. 4:.º Practicadas las dil10-encias presentas en los art1eulos 1237 
y 123 del Código Judicial, los_ Jne�es �e Dis�rit0 mnni_ei_pal pasará�
todo lo actuado al del re pectn-o C1rc111to, qmen al rec1b1rlo, exami
nará lo hecho, y rectificará las faltas que note dictando para ello las 
providencia que estime oportunas. 

Art. 5.º En las cabeceras de üircuito pra('ticarán lo;, Jnece0 de él 
las diligencias qne corres�ondan á los Jneces de Distrito á prevención 
con éstos. 

Art. 6. º Declarada yacente la herencia en los término de l_os ar-
tículos 1239 y 124:0 y cumplida' las preseripcio11es de . los art1culos
1241 y 124:2 del Código Judicial, el cnrador de la her_e�c1a pron)ov_erá
ante el Juez del conocimiento y con audiencia del M1111�t�no publ_ico1 
la ,enta de los bienes muebles corruptibles y de los de facil extravw o 
cuya conservación sea costosa, como los semovientes. _P�ro cEta ven� 
tendrá lu!!ar olarnenta, si se verifican las siguientes cond1c10nes: 

l.ª Que se acredite ante el Juez qne debe declararla que los bienes
se en en entran realmente en las circunstancias expresadas; Y 
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2.• Que i hul,iere ernp;<:ad 1 consular de la Kación de don le fuere 
nacional el difnnto, tal empleado hay:t !'ido consultado al efeeto , ha,a 
pn•stado formal asentimiento para la minjLrn1ción de los biene . ' " • 

.d.rt. 'i.º En 1,,s remate!:.' que se hará!! <·oo las forma'idade0 e;;table
ciJas para la venta de bienes embar;au1,s c;ll _inicio ejecntfro. será pos
tura admisible la qnc cubra l.ia <los terc·era¡: p,1rtcE dcd arnlúo ,fado ;1 lo 
bienes e11 el irl\'entario á (]UC �e refiere d artíeulo l:!±2 dd Códio-r, Ju
dicial, y la adjndicaciones, sP liarán �iemprc por dinero L:c contado. El 
prod neto será colol"a<lo á i tcré;; ,·ou las debida� seo nri la<le� púr nn 
plazo no mayor le dos añ<.•s. siempre qne ("l empleado

0 

con.ular re;;pec
tivo diere sn furmal comentin:icnt0 · �i r.o se Hena tal condición el 
pr• dueto se dep1 sitará eu la, ;.n:Hs , ac:ivnalc,;;. 

Art. 8.º Si tram-cnni.Jrer, dos afio::, et utado <le;,de la pnlilicación 
por la imprenta del iu,to en que se dcchr6 yaccntE: la herencia: sin que
se haya presentadc) algun heredero co111¡.,rnbandl) que lo es, ó un a.ba;ea 
á quien el te t:idor hay·, c,rnfr•rído la renc11cia de 10 bieae', v el pro
cedimiento de oficio no hubiere ceFado p ,r esta can�a, podrá" el ,Juez, 
en virtnd de ordtn del lúini terio de Rela.ciones ExtcriorcE, ó á peti
ciúu del tnra.Jor y con cou, eimi•:nto de cau:,a y audiencia del .J.liui�te
rio público, orde11ar qnc se venda el rei,to <le lo· bicucs heroditarios 
existente¡:, ya sc:•11 1u11ehlt>s 6 in1uueli/es. procediéndose en todo lo demás 
corno est: dispuesto para lo· remates en juicio ejecnth-o. El producto 
yá no se colocará 11 interé· i:i110 que, jnuto 1•ou el de la rnnta de Jo¡: l>ic
nes ·orruptililcs y Ir s cfomás fond,,s en nnn 1:rario de la herencia, -e dcpo
sita1á err la Tesorería general de la Nac-i'ri. 

Art.. 9.0 Lf," Jncces Je Circ•nito, p11r conducto Je la Gobernación
del Departamento, remitir:in al Afínisteri,1 •e Relaciones Exteri< re una 
copia anturizada de la diligencia de inventarios de los bienes de la heren
cia del antri en que SP ,!ec/am yaccnttJ y de las Jili<Yencias de rcm;,te de 
los biene". iuformando ac�rca de l:i fecha J cnll.ntía 

0

de los depó,ito3 que 
por el en! acto!' Re hayan hecho en la 1'esore, ía <Yeneral. 

A rt. 10. 0 1.Lirnis1110 enviarán cada dos mcs;s, por el propio conducto, 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, uu informe detallado del curso 
del juicio indicando puntualmente las providencias dictada, y los moti
'"º- de las demoras qce hayan podido ocun ir . 

.Art. 11. Lo depósito,, qne según e�ta Ley deban hacer,,e en .a Te
i::orería general 1.0 gauanín interés aJo-uno y ,., mantendrán ;1 la orien 
del. J nez de la causa para disponer n �utrega de acnerdo co11 la li<¡ni
dae1ón de la beruJCi,1, de la que e dará cooocimicnt1.l ;;I lini'tcrio de 
.Relaciones Exteriores. 

Art. 12. El curador de la herencia luéo-o que esté poscsionnd,1 de 
sn ��rgo presentará al respectivo Jnez la� 

0 
e. tampilla- de h; bi'ita.ci�n

�ntietcntcs �ara ser ª.'�regada� á cada una de las hoja U\! papel comun 
mvNt1Jo, H la act11ac10u hubiere de practicarse en papel sellado. E.ta
c tampilla;; cn111 anuladas en lo términos de la Ley 110 de 1 _,O. 

Art. 13. Lo poderes. a.etas del reo-istro dC'l evtado ci"il Y demás 
docunieuto, cxtenditfo:- en el Extranje�o y que Jo., interesado� ·exhiban 
ante los Juzgado. y Trilmnale para comprobar ns t.!erechos, .e ·:í d
lido� si tienen la: autcnticacio11es exigidas por his Ieye co,ombin.na,. 
Antenticadt,s de este mu<lo. se prcsnme que están expedidos c:11nforme 
�í la lcJ: local <le su origen, á no Sf-r que parte interesada c0mprncbe lo 
contrano. 

Art. H. Lr:s Alca!des, rersoneros, Jneees mnnir·i í''.l.l'-'s y de Cir-
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cnito y demás funcionarios ó em pleacb" público,, que p,,r malicia Ó 
descuido dejaren de cumplir c:nalqniern dtl lo" deberes que e.;ta Ley les 
seiiala, además de iucnrrir en las re,spon abilidade- ordinaria , serán casti
gado' con una mnlta de cincneut.1 á quinientos pe os . 

.A.rt. 15. Las snce ione' intestadas de extranjero que se hallen pen
diente cu esta fecha e conformarán en cnanto sea posible á las Ji po
siciones de la presente Ley. 

Dada en Bogotá ,1 diez y seis do Diciembre de mil chocientos 
n0,·enta. 
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MODELOS 

PARA. RXTE�"'DEH ALGUNOS DE LOS INSTRUMENTOS QUE PASAN ANTB 

LOS NOTARIOS 

INSTRln!EN'l'O DE LEGITIMACIÓN 

I 

Número . .•. En el Distrito Municipal de .... , Departamento de .... , 
República de Colombia, á tantos de tal 11ies y año, ante mí N., Nota
rio .... del Circuito de .... , y los testigos instrumentales N. y N., varones, 
vecinos del mismo Oircnito, mayores de edad, de buen crédito y en quie
nes no ocurre ninguna causal de impedimento, comparecieron el señor 
N. y la señora N., vecinos de .... , mayores de edad, á quienes conozco, y 
el'.pusieron: que contrajeron matrimonio en tal fecha (l}, y que como dicho 
matrimonio no produjo ipso ju1·e (2) 1a legitimación do sns hijos N. y N., 
naturalea de ... , el primero de tantos años de edad y el segnndo de tan

ws, que tu vieron antes de su matrimonio, los confieren este beneficio, por 
el presente instrumento. Se hace saber á los otorgantes que éste debe noti
ficarse á los hijos á quienes se refiere, á virtud de lo dispuesto en el a:·tículo 
240 del Código Oi vil (3). Se paga ron los derechos de registro, como consta 
de la boleta que se agrega, y dice (aquí ella). Se advirtió á los interesados 
que tienen la obligación de hacer registra1· este im,trumento dentro de los 
sesenta días siguientes á la fecha de su otorgamiento (±). Leída esta escri-

(1J El Código Civil no fija término para el otorgamiento del instrumento 
de legitimación.. 

(2) El artículo 239 del Código Ci"\"il dice cuándo el matrimonio .no produce
ip.<Jo jure la legitimación de los hijos. 

(3) Puede el hijo á quien e legitima manifestar en la misma escritura de
legitimación que se da por notificado y que acepta la legitimación, y firmar la 
ecritura: si esto hiciere, no hay necesidad de otorgar escritura especil!.l de acep
tación. Si el hijo no necesitare de tutor ó curador para la administración de sus 
bienes, puede aceptar 6 repudiar la legitimación libremente; pero si necesitare 
de uno ú otro, no puede aceptar sino por el ministerio ó con el consentimiento 
de eu tutor 6 curador general, ó de un curador e pecial, y predo decreto judi
cial con conocimiento de cansa. La mujer que viva bajo potestad marital nece
sit.a el consentimiento del marido, ó autorización de la justicia, en subsidio. En 
estos casos deben firmar la escritura el tutor, ó el curador, ó el marido, é wsertar 
en ella el decreto judicial que autorice la aceptación: artículo 242 del Código 
Civil. 

(4) El artículo 2. • de la Ley 39 de 1890 tija este término.
Codificación nacional. 13 
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tura á los otorgantes, por ante los testigos expresados, la aprobaron. 
Firman todos por ante mí. 

II 

INSTRUMENTO DE ACEPTAOIÓN Ó DE REPUDJA.CIÓN DE LA. LEGITBf.A.CIÓN 

Número . .. En el Distrito Municipal do .... , Departamento de .. . , 
.República de Colombia, á tantos de tat mes y año, ante mí N., .. rotario 
del Circuito de. . • , y los testigos instrumentales N. y � . varones �eci
nos del mismo Circuito, mayores de edad, de buen crédito, y en quie
nes no ocurre ninguna causal de impedimento comparecieron los 1:ofior� 
N. y ., varones, vecinos de .. .. , mayores de edad, á quienes conozco, y
expusieron : que habiéudoseles notificado el instrumento de la legitima
ción que á su favor hicieron el seüor N. y la señora N., instrumento que
otorgaron ante mí bajo el número tal y en tal fecha, por la presente es
critura declaran que aceptan (1) la referida legitimación. Se pagaron los
derechos de registro, como consta de la boleta que se agrega, y dice (aquí
ella). Se advirtió á los otorgantes que tienen la obligación de hacer regis
trar este instrumento dentro de sesenta días. Leída esta escritura á los
interesados, por ante los testigos expresados, la aprobaron. Firman todos
por ante mí.

III 
ESCRITURA DE ADOPCIÓN 

Número .... En el Distrito Municipal de .... , Departamento de .... , 
República de Colvm bia, á tantos de tal mes y a,ño, ante mí N., N ohrio 
del Circuito de .... , y los testigos instrumentales . y X., varones ,e. 
cinos del mismo Circuito, mayores de edad, de buen crédito y en quienes 
no ocurre ninguna caueal de impedimento compareció el señor . (2) , na
tural de.... vecino de ... . , soltero (3) y de edad de tantos año (4-), á 
quien conozco, y expuso: que por la presente escritura y con el permiso 
que le ha otorgado el señor Juez del Circuito de .... (5) , como consta de 

t1) Si la escritura e de repudiación, no e pondrá. que aceptan, sino que 
repudian: articulo 243 del Código Civil. 

(2) La adopción no puede tener lugar ino entre personas del mismo sexo:
artfculo 273 del Código Civil. 

f3) Si el adoptante fuere casado, necesita el consentimiento de_ u c6nyage, 
que firmará. tawbién la escritura. Los cónyuges pueden adoptar con3untawente: 
artículos 274 y 275 del Código Civil. 

(4) No puede adoptar 8ino el mayor de edacl, que tenga quince años más
que el adoptivo: artículo 271 del Código Ci vi!. 

(5) El del domicilio del adoptado. En to�o ca�o.de a1opción se nece ita el
permiao del Juez: artículos 279 y 280 del Código C1 .il. 
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la documentación que se me ha manifestado, adopta por hijo suyo á N., 
natural de. . . . vecino de .... , de tantos años de edad, hijo legítimo del 
señor N. y de la señora N. Estando presentes los padres del menor maní. 
festaron que prestaban su consentimiento para tal adopción (1). Se paga
ron los derechos de registro, como consta de la boleta que se agrega, y 
dice (aquí ella). Se advirtió á los otorgantes que tienen la obligación de 
hacer registrar este instrumento dentro del término de sesenta días. Leída 
esta escritora, firman el sel'íor Jaez que otorgó el permiso, el adoptante, 
el adoptado, los padres de ésto y los testigo arriba expresados, por ante mi. 

IV 

INSTRUMENTO DE Ell.A.NCIP .A.OIÓN 

Túmcro .... En el Circuito Municipal de .... , Departamento de .... , 
República de Colombia á tantos de tal m� y afio, ante mí N., Notario 
del Circuito de .... , y los te3tigos instrnmentalcs . y N., varones, veci
nos, mayores de edad, de buen crédito, y en quienes no ocnrre ninguna 
causal de impedimento, compareció el sei'ior N., vecino de ...• , mayor de
edad, á quien conozco, y expuso : que por el presente instrumento, y ha
biendo obtenido la autorización del señor Juez de este Circuito J adicial 

'

como consta del auto que se inserta (2): declara emancipado á su hijo 
adulto . natural de .. . .  y vecino de . ... , de edad de tantos aüos, quien 
estando pt·e ente manifestó que consentía en ello. Se pagaron los derechos 
de registro, como consta de la boleta que se agrega, y dice (aquí ella). Se 
advirtió á los otorgantes que tienen obligación de hacer registrar este 
instrumento dentro de sesenta días. Leída esta escritura á los intereeados

1 

por ante los testigos expresados, la aprobaron. Firman todos por ante mí_ 

V 

IN TRUMENTO DE RECONOCJllIENTO DE illJO NATURA.LES 

Número .... En el Distrito Municipal de .... , Departamento de .... , 
República de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí ., N otario del 
Circuito de. . . . y los testigos instrumentales N. y N., varones, vecinos, 
mayores de edad, de buen crédito, y en quienes no ocurre ninguna caneal 
de impedimento, comparecieron el se!'íor N. y la señon N., vecinos de .... 
mayores de edad, soltera (3) la señora, á qnion conozco y expnsieron : 

(1) obre persona que deben pre tar su consentimiento, véase el artfcnlo
277 del Código Civil. 

(2) Aquf se copiará el auto íntegraruente: artículo 313 del Código Civil.
(3) O casada, si lo fuere. Para este acto no necesita. la mnjer la autoriza

ción del marido: artfeulo 182 del Código Civil. Eo el caso inverso, es decir, 
cuando la mujer casada es la reconocida, necesita la autorizllción marital. 
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que ellos tuvieron un hijo (1), que fue concebido en tiempo en que lo5 
otorgantes podían casarse entre sí legítimamente, y nació el día tanto.s de 
tal mes y año, cnyo nombre es N. · y que de su libre y espontánea volnn 
tad han resuelto reconocer, como en efecto reconocen por el presente ; :;
trnmento, al expresado N. por su hijo natural. Se pagaron los derechos de 
registro, como consta de la boleta que se agrega, y dice (aquí ella). Se 
advirtió {1 los otorgantes que tienen la obligación de hacer registrar este 
instrumento dentro de los sesenta días siguientes al de su otorgamiento, 

y qne el presente reconocimiento debe notificarse al mencionado hijo -.. 
como lo dispone el artículo 51 de la Ley 153 de 1887. Leída esta escri
tura á los interesados, por ante los testigos expresados, la aprobaron. Fir
man todos por ante mí (2). 

¡• 1 

r,' 

VI 
'fESTAMEXTO ABIERTO (a) 

Número .... En el Distrito Municipal de. . . Departamento de ....• 
Repúl:¡lica de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí -.. X1 tar·o 
del Circuito de .... (3) y los testigo� instrnmentales 1'. :K. y N . .arone· ( i; 
vecinos de dicho Distrito (5), mayores de diez y ocho años, en quienes 
no ocu1Te ninguna causal de impedimento (6), el señor N ., á quien conoz
co y se baila en su entero juicio do lo cnal doy fo, dijo que deseando 

(1) Cuaodo es uno solo de lo padres el que hace el reconocimiento, no hay
obligación de expresar la persona. en quien 6 de quien se tuvo el hijo natural: 
artículo 56 de la Ley 153 de 1887. 

(2) La escritura de aceptación ó de repudiación del recooocimiento de hijo
natural, puede otorgarse como la de aceptación ó repudiación de la. legitima
ción, con 610 el cambio de las respectivas voces. Vóase la. nota 3 de la e�critum 
de legitimación. 

(a) El encabezamiento, la parte final y las clia.l'lulas primera, segunda y
tercera son necesarias, á virtud de lo di puesto en los artículos 1070, 1072 y 1073 
del Código CiT"íl. Las cláusulas ca.arta á sexta pueden ser conveniente ¡ queda 
á. juicio del te tador decidirlo. La séptima es la ustancia del testamento. La 
novena. á once son útiles. 

(3) El testamento debe otorgarse ante el Notario del lugar donde se en
cuentre el testador. En los lugares donde no hubiere Notario, ó faltare este fun
cionario. el te,,tamento abierto se puede otorgar ante cinco testigo : artículo 
1071 é inci-o final del 1068. Código Civil. Los Secretarios de los Con ejo muní
cipale::; no pueden C'n ning!ín caso autorizar testamentos: ar ículo 2629, �e ando 
inciso del Código Ci dL 

(4) La· mnjere no pueden i;cr te,itigos: artículo 1068 del Código Civil.
(:i) Dos 1i lo meno� de los testigos deben ser ,eJinos del distrito en donde

se otorga el testamento; pero siempre se expresará el domicilio de cada uno. 
Por lo menos uno de los te tigos debe s ber leer y escribir: inci"o final del ar
tículo 106 del Código Civil. 

(6) L, _. menore� Je diez y ocho ai10 no pue::len ser testigo,i en los testamen
to�. Le•!:' irnpedimentos relativo' á los Tt>. tigo- en los tes amento� �e mencionan 
en el ,1rtfn•1lo 106 dd Código Civi1• �,:nse el artículo 2583 del lll smo Códi o. 
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ot�rgar testamento, lo hacía consignándolo en las cláusulas siguiente&:
Primera. Me llamo N. ., como he dicho. Segunda. Soy natural de .... , 
Departamento de .... , República de Colombia (1), á la cnal pertenezco (2), 
Y rncino de ... , Departamento de ... _, y de edad de tantos años (3). Ter
cera. (Aquí expresará el tcxt.ador si fue ó es casado; los nombres de las 
pPrsonas con quienes hubiere contraído matrimonio, y de los hiios habi 
dos ó legitimados en cada uno, con expresión de vivos y muertos (4). 
Cuarta .... (5). Qninta .... (6). Sexta .... (7). Séptima .... (8). Oe-
tava ... (9). Novenn. Para rnmplir lo dispuesto en este testamento 

(1) O de la Nación á que pertenezca.
(2) Si el testador fuere natural de otra Nación, y se hubiere naturalizado

en Colombia, se dirá. 
(3) Son inhábiles para test.ar los individuos mencionados en el artfculo 1061

del Código Civil. 
(4) El .irtfoulo 1073 del Códido Civil dispone que esto se diga.
(5)_ Si el testador quisiere reconocer un hijo uyo coruo natural, dirá: "Qae

de su libre y e pontánea voluntad ha resuelto reconocer á N. por su hijo na
tural, como en efecto lo reconoce en el pl'esente testamento," pues el artículo 
56 de la. Ley 153 de 1887 permite el reconocimiento por acto testamentario. Es 
�on_,eniente fijar la 6poca del nacimiento del hijo¡ pero no hay necesidad de
llld1car el nombre de la per ona "n quien ó de quien se tubo el hijo, aunque sf 
debe designarse á. 6ste claramente. 

(6) Aquí puede el testador hacer el nombramiento de tutor ó curador de
sns bjjos. Pned_e nombrar tutor no sólo á los hijos nacidos, sino al que se halla 
todavfa en el Vlentre materno, en caso que nazca vivo. Poede nombrar curado:r 
á los menores_ adultos que no han obtenido habilitación de edad; y li los adul
tos de cualqmera edad que e hallen en estado de demencia, 6 son sordo-mudos, 
que no entiendeo ni se dan á entender por escrito. Puede tambi6n nombrar cu
rador para la defensa de los derechos eventuales del hijo que está por nacer. 
.A. falta de padre po.:irá ejercer esto dereehos la madre, en ciertos casos: ar
tfcnlos 444 á 455 del Código Civil, y 53 de la Ley 153 de 1887. 

(7) Aqaí expresará el testador, si quiere. Jo bienes que posee¡ los que
tea fa cuando contrajo matrimonio, con exprl!sión de su valor¡ los que recibi6 
de su mujer y el título con que lo recibió, y la cantidad de que es reponsable 
á é.;,ta. T>l.mbién puede expresar las cantidades que debe y las que le deben, con 
indicación de las personas acreedoras y deudoras. 

( ) .Aquí expresará el te tador cómo distribuye sus bienes, para lo cual 
debe tener en cuenta lo sigo iente: 

Cuando hubiere de�cendieutes legítimos, el acervo líquido se divide en cua
tro partes: do para las legítimas rignro�� , de las cuale no puede disponer el 
te;;tador; nna para mejorar á uno ó más descendientes leg\'timo , y la cuarta 
parte restante para que el testador disponga de ella á su arbitrio. Cuando no 
hay de ceojjentes leg\'timos con derecho de suceder, pero sí otros legitimarios, 
el te�tador pueda disponer libremente de la mitad de dicho acervo, pnes la otra 
tnitad corresponde á dichos legithnario . Si no hubiere le itimarios. el te�tador 
puede disponer libremente del acervo lfquido: artículos 

0

1016, ordinal 5. •, 12¼0 
:, 124-l del Código Civil. 

(!l) Se aco·tu111bra que t!l testador, despué de di ·tribufr la parte de bienes 
de que puede di poner libremente. instituya herederos del remanente. La ins
titución de hererlero no tiene. sin embargo, importancia. sino en el ca"o de que 
no h(tyn le!l'itimarios ¡ 6 en el de que el te tador no haya dispuesto de las 
dos cuarta de tinadas para legados y mejora , ó que sobrare algo de 6stas. 
VéaEe la nota que precede. 
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nombro por mi albacea á N. (1), á quien encomiendo lo relativo á mi 
entierro, que se hará según los ritos de la religión que profeso, que es 
la ..•. , y en atención al caudal qae dejo. Diez. Seílalo por remuneración 
á mi albacea la cantidad de •••• (2), y le encargo que cumpla mis dis
posiciones en el término más corto posible, sin pasar de .... (3). Once. 
Le dejo á mi albacea la tenencia de mis bienes (4). Y por el presente 
revoco y anulo todos los testarnentos y demás disposicioue� testamenta
rias que antes de ahora hubiere formalizado, para que ninguno val� 
excepto éste que quiero se estime y tenga por tál, y se observe y cumpla 
en nn todo como mi última y deliberada voluntad. Se pagaron lo' dere
chos de registro, como consta de la boleta que se agrega, y dice (aquí 
ella (5). A í lo otorgó, y después de habérselo leído en alta voz por el in
frascrito Notario (6), en presencia de los testigo arriba expresados, lo 
firmó con éstos, por ante mí (7). 

VII 

TESTAMENTO CERRA.DO 

Testamenw.-En el Distrito Municipal de ...• , Departamento de .... , 
República de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí N., Notario 

del Circuito de .... y los testigos N. N. N. . y N. ( ), varones (9), vecino3 

(1) No paede ser albacea el menor aun habilitado de edad, ni las per onas
mencionadas en el artículo 680 del Código Ci,·il. Se puede también nombrar 
dos ó más albaceas, y autorizarlos para obrar separadamente: artículos 1327, 
1�29, 1338 y 1340 del Cc'ldigo Civil. 

(2) O el tanto por ciento de mi caudal líquido: artículo 1359 del C6djgo
Civil. 

t3) El albacPazgo dura el tiempo cierto y determinado que haya prefijado 
el testador. Si é te no lo fijare, durará uu año, contado de de el día en que el 
albacea haya comenzado ú ejercer su cargo: artículo 1360 y 1361.

(4) El testa or puede, si quiere, dar al albacea la tenencia de todo 101
bienes ó de una parte de el los, y así las facultades del albacea son más amplias· 
a.rtículo 1353 del Código Civil. 

(5) Debe im1ertarse en la copia del testamento la boleta que acredita el
pago del impuesto de registro: artículo 16 de la Ley 39 de 1 90. El te tRment-0 
debe regi trarse dentro de los sesenta día iguiente al de , u otorgamiento· 
artículo 2. • de la Ley 39 de 1890.

(6) El te tamento se leerá de la manera e tablecida en el artículo 10i4 del
Código Civil; si el testador fuere ciego, se leerá conforme di pone el artículo 
l<Y76. 

(7) Si PI testador 6 11lguoo de los testigos no pudiere 6 no upiere firmar,
se hará lo que di ponan los inci os segundo y tercero del articulo 1G75 del Có
digo Civil. 

(8) En los t�stamentoe cerrndos deben ser cinco los testigo.: .irtícu lo 10¡-'
del Código Civil. 

(9) Lf\s mujeres no pueden se:· te tigos: artículo 1068 del Código Ch'il.
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de dicho distrit0 (1), mayores de edad, y en quienes no ocurre ninguna 
cansa! de impedimento (2), el señor N., natural de .... , vecino de ... ,, 
Departamento de .... , en tal Nación, de edad de .. .. (3), á quien conoz-
co r se halla en su sano J'nicio, presentó esta escritura cerrada (4), decla-

, . 

rando de viva voz ante los testigos mencionados y el infrascrito, que en 
la referida escritura se contioue su testamento ó última voluntad. Y firma 

con aquéllos, por ante mí (5). 

VIII 

P.áRA LA PRESENTACIÓN DE TESTA.MENTO CERRADO 

(Véase en la Codificación Nacional, Tratado primero, página 70, la Reso• 
lución nómero X). 

Número .... En el Di tri to Municipal de. . . . Departamento de .. ••, 
República de Colombia, :i tantos de tal mes y año, ante mí N., Notario 

de e;;te Circuito, y ante los testigos instrumcntale N. y ., varones, ma
yores de edad, vecioos de este Municipio, de buen crédito en quienes no 

concurre ninO'una causal de impedimento compareció el sefior N. N., varón, 
mayor de ed:d, vecino de . . . . á quien conozco, y me presentó, con el 
objeto de que sea inscrita en este registro la diligencia puesta en la cu
bierta de su testamento cerrado, autorizada por el suscrito Notario en esta 
misma fecha, la cual diligencia dice así: [aquí �e copia literalmente dicha 
diligencia]. e hace constar que el testador, señor 1-. ., declaró personal 
y solemnemente, en alta ,oz y de un modo claro é inequívoco ante el� o 
tario y lo· cinco testigos que firmaron la diligencia preinserta, que el plie
go que presentó contiene su testamento firmado por él; que dicho pliego 

está cerrado exteriormente de forma que no se puede extraer el te!'tamen. 

- (Í)Dos á lo menos de los testigos deben ser veci?�s. del distrito donde se
otoroa el te tamento · pero iempre e expresará el dom1c11to de cada nno. Dos 
de J; te tigos, por ¡� meno , deben aber leer y e cribir: inciso final del artículo
1068 del Código Civil. 

(2) Los impedimento de los testigos se mencionan en el artículo 1068 del
Código Civil. 

(3) Son inhábiles para testar las personas mencionadas en el artículo 10?1 del
Código Civil; y en e pecial, no pueden otorgar testamento ce�rado_ 11;s ciegos,
y lo que no sepan leer y escribir: artículos 1076 y 1079 del Código 01 11. 

(4) Si estuviere �ellada ó con alguna otras eguridades, se hará constar en
la diligencia. 

(5) Todo I dicho se extil!nde sobre la cübierta del pliego. 
Si el t-estador no pudiere firmar [si es que no firmR. porque no sabe. en�on

ce- no puede otorgar testamento cerrudoJ, ó si alg�no 6 alguno!' de !os te�t1�0 

no upieren 6 no pudieren firmar. se hant lo que d1 pone _el penúltimo mc1 o
del artí'.lulo 1080 del Códio-o Civil. RecuiSrdese que �e ha dicho qu� en los te ta
mento cerrados deben <"aber leer y escribir por 'o wenos dos te-tigos: nota �-

Los te_taul6ntos cerrados deben regi ·trar ·e dentr,o . de. los cuarenta dias SI·
gniente· al de su apertma 6 publicación: artfculo 2. , mmso sexto de la Ley 39

de 1890.



to sin romper la cubierta · y que en la mi ma cubierta ·e pu�o la nota á 
que so contrae el aparte cuarto del artícnlo 1080 del Códi"o Civil la cual 

h ' 

quedó textualmente inserta en la presente. e pagó el derecho de re. 
gistro, según consta de la boleta que ee agrega, y dice [aqní ella]. e advir
tió al otorgante que este instrumento debe ser registrado dentro de cua
renta días. En constancia :firma esta diligencia el testador á qnicn la 
leí en presencia de los testigos arriba expresados, quienes firman también, 
por ante mí. 

IX 

ESCRITURA DE DONACIÓN ENTRE VIVO 

Número .... En el Distrito Mnnicipal do .... Departamento de ..... 
República. de Colombia, á tanto de tal mes y año, aate mí S., �otari; 
del Circuito de .... y los testigos instrumentales N. y N., \·aroncs. veci

nos del mismo Circuito, mayores de edad , de buen crédito. y en quienes 
n o  ocurre ninguna causal de impedimento, compareció el eefíor K., rncioo 
de .•.. , y expuso: que de su libre y espontánea voluntad (1) ha re
suelto hacer donación gratuita 1_2) entre vivos, al seiíor N., cie lo bienes 
siguientes : ...• (3) .... El sefior N. manifestó que acepta esta don2.· 
ci6n (4). Se hizo saber á las partes qµe dicha donación debe ser insinnada 
por el Juez competente (5). Se pagaron los derechos de registro, como 

. [l) Para saber quiénes pueden 6 nó hacer donaciones de bienes propios ó 
aJenos, véanse los artículos 304, 491, 492, 1444, 1445 1504 1844 y 2165 del Có-
digo Civil. 

' ' 

[2] Si la donación fuere remuneratoria, deberán tenerse en cuenta las di -
posiciones de lo artículos 1490 á 14¡¡3 del Código Civil. 

[3] Aquí se expresarán los bienes ú. objetos donados.
En la· donaciones á título singular se puede pactar que el donatario pague 

las deudas del donante. ó parte de ella . y entonces se tendrán en cuenta las 
disposicion_e de los artículo 1477 y 1478 de dicho Código. Si la donación fuere
á título umversal, no se deben perder de vista las di�posiciones de los artículos 
1464 á 1466, 1475, 1476 y 1478 del mimo Código; y i fuere fideicomi aria e to 
es, con cargo de restituirá un tercero, las de los artículos 1467, 1470 y 147Í. 

[4] _i la aceptación se hace en representación de otras per ooas, se e:xpre
ssrá a.aí, rnsertándose el documento que legitime la personería. De los que pue
den aceptar e_n nombre propio ó de otro, hablan los artículos 1446 á 1449 y 1468
del Código citado. �ebe tenerse en cuenta que la aceptación no es necesario 
�ne conste en la e ·entura de donación· pero conviene a í, porque mientra no 
mterv�oga la �ceptución, y e notifique é�ta al donante, é te puf de re,ocar la 
donac160: articulo 1469 del Código Cinl. Si el donatario ha recibido los bienes 

donados, . e expresará así en la e critura. 
f5] 'e omitirá e ta advertencia i no fuere el caso de tal insinuación. Los 

casos en que ésta se nece ita, están detallados en lo articulo 145 á 1{64 
H67. 1¼91 y 1712 del citado Código. V6an e lo- artículos 1843 y 1 i4 del wi·mo'. 

Si e prohibe al donatario enajenar !as co as donada . .  , se expre ará a í. y 
esta prollibiciún ,urtP los efectos que le ;,cñala el artículo 14 9 del Código citado. 

Conforme al Código de Cundinamarca podía pactarse que las co a dona
das no eran embargables, y entonces se hacía constar su Yalor por tasación 
aprobada judicialmente al tiempo dd la entrega; pero este pacto no lo reco
noce el Código Civil nacional. 
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c,onsta dl' la bolda que e agrega y dice (aquí ella). Se ad,irtió ,í los 
otor,,.ante:s <¡ne tiencu la obligación de hacer regi-trar este instrumento 
deatr11 de lo$ ::1·sc11ta días iguientcs á la fecha de sn otorgamiento. 
Leído este insm1mento �í. los mismos. ante los te tigos expresado , lo 
aprobaron. Firman todo�, por ante mí. 

X 
ESCRITURA. DE CAPITULACIO�ES YA TRIMONIALES 

N úmoro .... En el Distrito Muricipal de .... Depart,u11ento de ... , 

República de Col--mbia, á tantos de tal mes y año, ante rní 1 ., Notario 

del Circuito da .... y los testigos inotrnrnentale� � . y N., varones, veci

nos del mismo Circuito, mayare do e ad de bnen crédito, y en quienes 

no ocurre ninguna cansa! de impedimento comparecieron el seiíor ., 
vecino de ... y de tantos años do edad (1) , y la señora J.: •• vecina de ... • 

y de tantos �fio de edad, á quienes conozco, ' expn�ieron : que debiendo

contraer matrimonio el primer con la �egnnda, han con ,;,en ido en otorgar 

la presente escritura con el objeto de que en todo tiempo conste qué 

bieues aportaron ello al matrimonio, y qué couvencio11cs h n tenido

á bien celebrar , relatirn· á dichos bione , to o lo cual qncda consignado 

en i;\5 clártsnlas siguiente : Primera. El seííor -. aport,t al matrimonio

lo· bienes siguientes: .... (2). Segunda. El mismo señor . e;_ deudor de

la;, c:antidade. si,,.nieutes: ... (3). Te?·cera. La ·eñora N. aporta al ma-
'"' . 

rünonio lo· bienes SÍO"nieutes: .... (4:). Cuarta. La 111i,,ma señora N. es

deudora de la3 cantidades siguientes:.. . (5). Qninta. . . . (6). exta. __

-[l) Si alguno de Jo¡¡; do:1 contrayente necesitare del p_enn!�º-de algnn:i, de

las personas mencionadas en los artículo¡¡; 117 á 120 del �ód1go Civil, el!ta m11ma.

persona debe aprobar. si en ·u concepto fueren convemeutes, los pact?s cont�

nidos en las capitulaciones matrimoniales. El contrayente que e tuviere bl\JO

guarda. por otra causa que la menor edad, necesita autorización de u curador: 

artículo 1777 del Código Civil. 
[2J Se mencionarán los biene raíces, con indicación de su �ituación Y lin

deros )os muebles y lo¡¡; créditos activos, de la. manera. que proviene el artículo

472 d�l Códino Cidl respecto del inventario de los guardadores, expr� ando, 

además, l!U talor, laii servidumbres activas y pasivas, y lo demá "'ravaruenes

qne limiten su dominio 6 su u o, y citando los título que comprueban el dere· 

cho: artículo 1780 del Código Civil. 

3] Aqui se especificarán las deudas, expresando su procP;dencia; l_as que

constan por e critnra ó por documento privado, lo plazos y el 10teré11, si lo ga

naren: artículo 17 O del Código Ch·il. 
-1] Aquí e e.pecificarán los biene!I conforme á lo establecido en la nota 2.•

51 Aquí • e e peciflcarán como se dice en la nota 3. • 

[6] Si el hombre 6 la mujer se hacen alguna donación se di_rá aquf, especi

ficando la cosa donada. Si é·ta es raíz y el que hace la donación f?ere meo�r, 

6 se hallare bajo guarda por otr& causa que la menor edad, � ne�e 1t�. ade�as,

de la autorización del juez. También se necesita esta autor1zac16n El _se qu_ie�e 

gravar e l  inmueble con hipoteca ó servidumbre: artículo 177_7 del Código Civil. 

E entendido que ninguno de los esposos puede hacer donación al otro por cau-
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.... (1). Séptima . .... (2). Octava ..... (3). Novena . .... (4). Décima . 
. . (5). Undécima ...... (6). Duodécirna ...... (7). Trece. Tau loégo 

como el señor N. se haga cargo de los bienes que su esposa aporta al ma· 
trirnonio, otorgará la escritura ó escrituras corre pondientes de recibo. e 

pagaron los derechos de registro, como coneta de la boleta que aquí ee 
agreo-a, y r.lice (aqní ella). Se advirtió á los interesados qnl' t ienen la 

obligación de hacer regí trar este instrumento dentro de se·enta días. 
Leída que fne esta escritnra á los otorgantes, por ante !ns expresados 
testigos, la aceptaron y aprobaron ( ). Firman todos por ante mí. 

s� de matrimonio, sino ha ta el ,A.lor de la cuarta parte de lo bie□e de .u pro• 
piedad que aport re. Toda donación de esta cla e admite plazo , condiciones y 
cu.tle_quiern. otra estipulacione licitas, que e expre~ rán en la e critnra: ar
tículo 1&12, 1 4 y 18!5 del Código Civil. 

ll] Puede e tipularse que:! la mujer administrará una parte de u biene.
propios con independencia del marido, especificando los biene . También i;e 
puede e tipular que la mujel' dispondri'i. de una. determinada urna de dinero. 
q�e. se fijará; ó de una determinada pensión periódica: artículo 1776 del CódigÓ 
C1v1I. 

f2]_L:i- ruu�er puede r�ouociar su derecho li lo aananciale, que re ultcn de 
la adm1n1strac1óndel marido: artículo 1775 del Código Civil; pero juzgamo· que, 
por lo general, no debe renunci'lrlos, habida con ideración á lo dLpue to en lo 
artículos 1 09, 1823 y 1833 del Código Civil. La wujer menor, ó que i:e halla 
b_ajo g�arJa por otra causa que la menor edad, no puede renaucia.r lo· aanan
c1ale s100 con autorización de la ju ticia: artículo 1777 del Código Civil� 

[3] El hombreó la ru�jer, ó ambos, pero separadamente, pueden e tioular
que de _ lo. vnlore, propio· de cada uno. que aportan al matrimonio, se tome 
determ1oada_ �antidad para �dq!1irir ciertos bienes, que especificarlia. Lo bie
nes así adquiridos no entraran a componer el haber social, pue. as{ lo di,pooe 
el a�tículo 1783 del Código Civil; pero si se quien•, puede decirse en la wis-ma 
escritura que lo bienes que s� adquieren no formnrán parte del haber social, y 
se reputarán como de la propiedad exclu iva de aquel de lo espo ·o á quien 
pertenecen lo, ,alores coa lo cuales e compren. 

l4J La mujer puede autorizar al hombre para enajenar ó hipotecar los bie
nes r�1ces de ella, que aporta al ruatrimouio, y que el marido debe restitufr en 
especie: artículo 1810, ordinal l.º del Código Civil· pero si la mujer fuere me
nor, 6 e hall_ar� b�jo �nraduría por otra causa q�e la menor edad, no puede 
h,_,c�r esta est1p�lación mo c�o autorización judicial: artículo 1777 del Código 
C1v1l. E entendido q_ue a_utor1zado el hombre para enajeoar tales bienes, que
da relevado de la obligación de re¡¡titofrlos en especie, �i lo enajenare. 

[:5) Es_ necesario decir cuále d'3 lo bienes raíce que la mujer aporta al
matr1woa10 d�ben devolvór ele en e·pecie; y re pecto de cuále. tá la ociedad 
conyugal obligada A devol,er su valor en dinero. En cuanto á ésto debe pro
cederse como en el contrato de venta de bienes rn.íce es decir determinar 111. 
cosa por su situación y lindero. y flj11.r e clarameot� su preci�: artículo 17 1 
ordinal 6. • del Código Civil. Pu�de ti pu lar e lo uno 6 lo otro re pecto de todo� 
los bieaes raíce. de la n,ujer. 

l6] El h?tUbre ó la mujer pu�den eximir de la comunión cualquiera parte 
de u especie mutble , que de-1gnnráo clarl.Ullente: artículo 17 'l. ordinal 4. • 
del Córligo Civil. 

7J En la mi::im·, e ·critura de capitulacione, puede un tercero (por Pjemplo 
el Pª?re 6 la mad_re de uno de los espo o') hacer una proroe a de <lonacióo, que 
e UJetn á l� m1. :na regla que la donaciones de pre�ente: artkulo 1 3

de! Código Ci\'il. 
fSJ La aprobación y aceptación de que aquí se habla, e har,in por la per

�nas que deban :3:probar los pactos contenido en las ca.pitulacion!' matrimo
niales, como se di¡o en la nota l.• de la página anterior. 
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XI 

ESCRITURA DE RECIBO DE LOS BIE ES QUE Lá. MUJER APORTA AL 
::\!A.TRL\IONIO 

.i.".úmero .... En el Distrito Innicipal de .. _. Departamento de ... 
' 

República de Colombill, átAnto.'5 de tal mes y año, ante mí ., X otario 
del Cireui to de . . . . y los testigos instrumentales ~. y ª. varones, ve
cino del mism,., Circuito mayores de edad, de bneu crédito y cu quie
nes no ocurre ningnna cauaal de impedimento compareció el  señor ., 
vecino de . . . mayor de edad (1) y ex¡:..uso: Primero. Qne por la 
presente escritura confie:-a haber recibido de.. . . (2) los bienes que se 
expresarán, aportados al matrimonio por su mnjer la señora :r., :1 saber: 
. ... (3). Segundo. Que el ,alor total de los bienes que el otorgante con

fiesa tener recibidos, como pertenecientes á sn mujer es de.. . pesos, 
según la estimación qne e ha hecho de ellos[±]. e pagaron los derachos 

(l) Si fuere menor de edad, se expresará la que tenga; y si no pasar� de
diez y ocho años, debe concurrir al :lCto u curador: articulo 312, 314, ordmal 
2.•. 340, �43 y 4 'O del Códi o Cid!. 

(2] Aquí e expresará el noml;>re de la per ona de quien rec!be, con indica· 
ción de u carácter, es decir, i es el padre (, la madre de u muJer, ó - u apode
rado ó guardador. 

[3] Aquí se e pecificaráo con toda claridad, como en la escritl!ra de capitu
laciones matrimoniales, es decir, como se previene respecto del 10,entar10 de 
lo bienes de los menores ,,n el artfoulo 47i del Código Civil. Se expre arán la 
situación y linderos de lo inmuebles y se indicará la procedencia. de todo , 
esto e . si le corre poaden á la mujer por herencia paterna. 6 materna, ó por do
nación. En e te último c o e expre ,1rá el nombre de la per�ooa que_la. hace. 

i el marido hubiere hecho una donación á u mujer, se dirá e pec1alme�te 
que él · el otorgante] confie a tener e� u poder Jo bienes que_ dio á 1<u m�Jer 
cowo donación por cau a de matrimonio, y de que habla la e cr1tura de cap1tn
lacioae.s matrimoniales otorgada ante .... en tal fecha, bajo el número.•• .y 
�on: .... [ Se expre�arán u ituación y Jiodero.]. 

Talllbién debe dejar e con tancia del e tado de los inmuebles qoeel m_ando 
debe re tituír en e.pecie, pue respecto de lo otro e pre uwe qu� la soctedad 
los compra, por lo cual .ólo e tá obligada á devolver su ,alor en d10ero. 

[41 La. ley no exige que "haga una e·timación general del valor de todo& 
lo bienes que recibe el marido: pero si e conveniente h cerl1;1, para lo cual 
debe ofrse el dictamen de per ·on s imparc i \le , re pecto de lo bienes city va
lor no e ha fijado en las capitulaciones mo. rimoniales. 

:No creemos necesario que con te en e ta escritura, como se expre1,a en el 
modelo que e:1 la actualid d s consulta, que el marido se compromet� á ad
ministrar bien y lealmente lo" biene.; tí. re. titoírlo oportnname_nte á _ quien co
rre:;ponda · á re ponder del deterioro de lo cuerpo cierto,, s1 hubiere culpa 
gra,·e de :i parte. etc. etc., ya porque aunque el marido no lo prometa e �á 

obligado A toJas e tas co a por mini�terio de la: ley, y ya_ porque no e propio 
do e ta es:iritura, que e de ,imple entrega y recibo de b1ene , hacer _t>l.le ?e
claraciones, con razón tanto wayor cuanto rara ,ez e l,l mi.ma_rnu1e- qn1en 
lo �ntrega-qne i a, í fuera. serí, n admisible . aunque no 11(-cesar1as la� decla
rucione · del warido-pue· comúnmente .e verifica la entrt>ga por per:;01 ¡: ex
trañas, que nada tienen que ver con dichas mauifestacione�. 



- 204 -

de registro, como consta de la boleta que aqní ,e agrega y dice (aquí ella).
Se advirtió al otorgante que tiene la oblicración de hacer recristrar e::tc ins
trn111ento dentro de sesenta días. Leído que fue este in-trnmeoto al sefior
N., por ante los expresados testigo,, lo aprobó. Firman todos por ante mí.

XII 

ESCRITURA DE PAGO CO. UBROGJ.CIÓN 

No presentamo · modelo para el otorgamiento de esta c�critn r::. por
que cuando la snbroiraeión se verifica en virtud de ccnvención ric,en la<>. , , ..., 
regla de la cesión de derechos: artículo 1669 del Código Civil. Cuando se 
verifica en virtud de ley, no hay necesi.dad de que se otorgue escritura
de subrogación: ésta se consuma por ministerio de la misma ley, y por
consigniente basta acreditar que ha llegado nno de los casos que selia
lan las leyc'. Véa11se los artículos i667 y 166 , y la citas de éste del Có
digo Civil. 

XIII 
P.SCRI'fLTR�\ DE V.E�TA DE U. A FINCA. QUE E HIPOTECA. T.AMBrÉ� PARA

SEGURIDAD DEL PAGO (a).

:Xúmcro .... En el Dhrito Mnnicip:il de .... Depar ·1mento de .... , 
República de Columbia, �í t,mf,os de üll mes y año, ante mí N., Notario
de! Círculo de ... y los testigos instrumentales N. y ., rnrone!', ,·eci
no ,fp/ mismo Círcnlo. mayore' ele <'dad de bnen crédito v en qniene�' . .  

no 0·•1rre ningnnn •auo;al de impedimento. compareció el .eiior �T. [l
J

,
vecino dt' ..... mayor de edad, á qnien conozco y dijo: Primero. Que
vende al sefior N ..... [2]. "egnndo. Que el precio de la mencionada finca

[a] Las cláusulas l.• y 2. • son las esenciales de este contrato; las otras sonmás 6 menos convenientes. 
[lj Lo. artículo 1851 á l 56 dicen qaiéne son 6 06 hábile para celebrare te contrato. 

. [2] Aquí se de igoadi. la cosa. que e vende. Si :futre una finca rural se de-111gnará por su nombre, si lo tuviere; se indicará u situación es decir el di&�rit? 6 '.:1istrit� mu_nicipales en qna se halla, y sus linderos. Si fuere u;bana, se md1cara su s1taac1ón, y se expre�arán, además, la calle ó carrera. en donde se halla. su ufimero �i lo tu \'iere, y sus linderos. Como se subentiende que la  -.-entacomprende toda· las_ partes de la linea encerradas por los linderos, y uo vendid_as las que no e'tu vieren dentro de ello , debe haber mucha claridad en su fijación. 
Tamb!én se comprenden eu_Ia Yenta de un inmueble, aunque no se e:rpr e1i en la escntura, todas las anexidades del mi mo y son tále las cosas de qu hablan lo artículos G:>li á 661 del Código Civil. E� consecuencia, i e quiereque alguna de lasco ·a!! que se r_eputao inmueble·, aunque por u naturaleza. nolo sean, �o queden comp�endida en la mota, preciso e decirlo; a,í tambiéndeben de 1goar e ea la e ·entura la cosa muebles que, por ,olnntad de la partes, se comp�enden en la venta, cuando la ley no la reputa inmueble_, comoson las meoc1onadas en el artrculo 662 del Código citado.
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es... [1]. Tercero. Que la finca qne rnnde la hubo por .... [2]. Cuar
to .... [3]. Quinto .... [4]. Sexto .. .. [5]. El comprador sei'lor .... , ve. 

-----------------

[! J A.qut e designará el precio, y luGgo se dirá si el vendedor lo ha recibido 
y· á su satisfacción, ó i lo recibe por ante el mi mo Notario en el acto del otor
gamiento de la escritura, ó si el vendedor concede plazos para el pago. En este 
caso se fijará el dfa del vencimiento de cada plazo y la cantidad que respectiva
mente debe pacrarse · expre ando, además, si se cobran interases durante los 
plazos, y cuáles �on aquéllos. Téngase presente que en la. fijación de los ioterese11 
debe disponerse Jo que se estime conveniente para el ca o de mora, porque si 
oada se dice sobre e::ito, sucede que, vencido cada plazo, rige lo dispuesto en el 
articulo 1617 del Código Ci-.-il respecto de la cantidad que ha debido pagarse. 

Si la cosa que se vende e da en pago de alguna cantidad que se debe, no 
por ello debe prescindirse de la fijación del precio, �or s�r. ásto un requisito 
esencial del contrato de venta: artículo 1857 del Código C1v11 . 

[2] Aqnt se expresará. con claridad cuál es el tttulo en virtud del cual el
vendedor adquirió el dominio de la finca: si fue por compra, por permuta, por 
herencia, etc., debiendo designarse la re pectiva escritura por su número y fe
cha, y coo expresión del Notario ante quien se otorgó; i fue por h_erencia se 
indicará la persona á quien se heredó, y la Notaría donde se protocolizó la cau
sa mortuoria. Finalmente. e dirá que el vendedor entrega al comprador todos 
los tftulo de propiedad que de la finca tiene. 

(3] En el modelo que se us flg11ro.n1 entre otras, e tas dos cláusulas: 
"El vendedor dE>clara: 
·' Que no tiene vendida, enajenada ni empeñada la ex�resada. finca.'·
Esta declaración no tiene la importancia. que se le a 1gna, porque es evi

dente que 11 nrtud de ella �o quedan ins_nbsi tent:::i la vent�, enajenación 6 
gra,amen que se hubieren verificado; ader�a , entrana un pehgro, porque _no 
pocos compradores se con ideran, con motivo de ella, al _abrigo de todo engano. 
Preci o es, pue . que se adqiuera la costumbre d? ocurrir en t�do caso á la cer 
rre pondiente Oficina de Registro para saber �1 la finca hu sido_ enajenada 6 
gra,-ada. Sin E>mbargo, no está por demit con�1gnar tal declarac16n: pero 1m el 
certificado del respecti\·o .Registrador, qne ,e msertará, deben constar todas

estas cosa . 
Si la finca estuviere gra Vl\da debe decir.;e cuále son los gravlhuenes, y lo 

que re pecto de ellos se haya estipulado. . . Tnmbi�n debe decir e si el dominio de la finca está. ó nó l1m1tado por er
vidumbres. 6 por algl'ln otro .'Uedio legal: 6 "i se limita, {� virtud de haberlo 
acordado así lo contratantes. 

La segnnda cláusul& es 11sta: 
'' Que el justo precio de la finca y su verdadero ,alor e de tantos pe ·os, 

expresado.:.'' 
Esta cláu-ula es, además de inútil, eoga11osa, porque infunde la creencia de 

que el vendedor no puede hacer luégo, por razón de ex.igltidad del precio, re
clamación algunr., lo cual no es exacto, pues la ley permite_que la venta se res
cinda en ca o de lesión enorme: artículo 1946 á l!J54, especialmente el 1950 del 
Código Civil. 

041 En el modelo oue ¡:e usa se pone en boca del vendedor esta cláusula: 
• · Que desde esta fecha entrega In. finca al comprador con las accione� con-

siguientes." . . Sabido es que aun cuando esto e diga en la escritura, no por ello entra el 
compr1vlor en Ju pose,ión legal de Ii: finca. pues dic�a p�se,ión no se adqui�re 
ino á ,ircu:i del recrbtro d h e·critura. Es. p1ie.s, rnfitd la �1-:í.usula: adem· s, 

tiene el inconvenie�t-e de que hay vendedore qne se co1;1 �deran sía la obli
gación de hacer la en rega material de la finca, lo cual or1g10:i. no pocas ,eces 
dificultade� y aun litigio al comprador, por Jo cual la cláusula que s obieto 
de nuestra censura. debe su titufrse con é,;ta, en el caso de que el comprador 
afio no  haya. recibido materialmente la co a: 

'· Que hará inmediata entrega material de la finca que v�nde. por lo lin
deros fijado . obligándose á pa0ar la multa de tantos pe os 1 el día tantas no 
hubiere ,erificado la expre_ada entrega. ' 

[5, Aqut puede decirse, como se dice en el modelo que se h� usado, ·• que 
el v-endedor queda obligado en los casos de la ley al saneamiento de la finca 
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cino de .... , mayor de edad, á quien conozco, dijo : Primero .... [1 J. Se-
gundo .... [2]. Se advirtió á loa otorgantes la obligación de hacer regis-
trar este instrumento dentro de sesenta días, como título traslaticio de 
dominio, y como constitutivo de hipoteca [3]. Leído este in tromento á 
los otorgantes, por ante los testigo in'trumentales yá expresados, lo apro· 
baron, y firman todos por ante mí. 

XIV 
ESCRITORA. DE CESIÓN DE DERECHOS (a)

Número .... En elDístrito Mnnicipalde .. .  ,Departamento de .... , 
República de Colombia, á tantos de tal me& y año, ante mí X., Notario

del Circuito de .... y los testigo instrumentales . y ;r_, varones veci 
nos del mismo Circnito, mayores de edad, de buen crédito, y en quiene:: 
no ocurre ninguna cansa ! de impedimento, compareció el señor .i.-., veci
no de .... , m:iyor de edad, á quien conozco, y dijo : Primero. Que tiene un 
crédito contra el señor . porla cantidad de .... , segírn consta de .... [ 4]; 

vendida, ya porque el comprador l'ufra. la evicción.de ella, 6 ya por los vicio�
redhibitorio que tenga. ' Esta cl�u ula no e indispen able en la escritura, por
que la obligacióu de saneamiento la iLnpoue la ley: no hay necesidad de que el 
vendedor la coutraiaa expre i.mente; pno tampoco hay inconveniente en con
signarla: artfculos 1895. 1914 y 1918 del Código Civil. 

Asi también, la ley dispone que el vendedor puede es ipular que no e obli
ga al saneamiento; iu embargo, queda ujeto á él si eo el pacto ha habido
mala fe de parte uya: artfoulos 189 y 1916 del Código Civil. 

[1] Aqu( pue:len cou iguarse lo pactos en que e haya convenido, como el
de retroventa. oi coruisorio ó algún otro: artfoalos 1935 á 1945 del Código Civil. 

(2) Aquf dirá el comprador que cumplirá con la obligaciones que e te con
trato le impone, en el caso de que le iwponga. algunas, como el pago de lru can
tidades que quede debiendo ii plazos. 

í3] Aquí dirá el mismo comprador. en el caso de que no hubiere pagado la
totalidad del precio y se hubiere pact�do la hipoteca.ción de la fioca: 

"Que para seguridad del pago de la cautidad tal, que queda debiendo, hipo
teca la mi 111a fioca que comprn, por lo· linderos yil expresado ." 

Véa8e el articulo 2. • de la Ley 39 de 1890. 
[a] El preseote modelo es par.a. el ca o en que la. ce ión verse obre derechos

reales relativos á inmuebles. Cuando e trata de un derecho meramente persf>·
nal, no hay nece idad d� otorgar e critura pública ba ta que en el titulo res
pectivo se anote el tra paso d�l derecho, con la de ignación del ce_ionario y bajo 
la firma del cedente, y que li.;;te entregue el título á aquél. Si el crédito que e 
cede no con ta en documento, la ce 160 puede hacerse otorgáudo e uno por el 
cedente al cesionario. Cuando el derecho cedido se refiere á iumuebles, débe e 
anotar en el titulo el tra_paso del derecho, con la de ignación y firma indica
das, en cuanto haya crédito personal: artículos 761 y 1961 del Código Ciru. 

(4] Aquí se designará la e critura pública en que consta el derecho, por n
nú11Jero y fecha, y con expresión del Notario ante quien se otorgó. 

Si el crédito fuere personal &e indicará. el documento respectivo, de i!!Dando
todas las circunstancias necesarias para que con te i;u identidad· y i aquél de
vengare intereses, se expresarli esta circunstancia, indicando el tanto por ciento, 
y los yá devengados. 

Si el p!lgo estuviere garantizado con hipotecas 6 prenda se especificarán; 
si con fianza, se indicará el nombre del fiador. 

Si el documeuto fuere mercantil, la cesión se verificará de conformidad con
lo dispuesto en el Código de Comercio. 
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Segundo. Que cede [1] el expresado crédito [2], al señor ; por · · · [3]:
Tercero. Qne hace entrega del respecti,·o título, por ante m1, al sc�or :N. •

título que lleva la correspondiente nota de traspaso del derecho cedido [ 4].

El cesionario señor •; vecino de .... , mayor de edad, á quien con?zco, 

dijo que aceptaba esta c&critura [5]. Se pagaron los derechos de reg1str_o 

como consta de la boleta qne aquí se agrega, Y dice [aquí ella]. Se advi�

tió á los otorgantes )a obligación qnc tienen de hacer registrar esta escri

tura dentro de sesenta días. L<3ída esta e..:.critnra á los otorgantes, por ante

los expresados testigos dijeron que la aprobaban. Firman todos por 

ante mí. 

XV 

ESCRITURA DE PERMUT.A. 

, ro Enel Distrito Municipal de .... , Departamento de .... ,
u1ne . . .. , . 

Re úbl ica de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mi ·• otari� 
p · �--1 N varones vcci• 

d ¡ Circuito de ... y los testigos rnstrumenw e • Y ·, , . e , dº
t n qmenes 

nos del mLmo Circuito, mayores de edad, de buen ere 1 o, Y e _ 
no ocurre ningirna. c'ln al de impedimento, comparecieron los señ��es :N •

y . [GJ, vecinos de .... , mayores de edad, á quienes conoze?, y d1Jeron_:

Que han celebrado un contrato de permuta de do fincas ra1ces, cuya s1.

tnación, lindero'-, procedencia, precios y condiciones del co�trato se ex

presan á continuación. La finca del primero es .... [7]. D1c�a fin�a la

t [ ] El precio de la mL,ma finca ha sido fiJado 

hubo el otora-an e • • - · • · � fi 
1 t

.dºd de y aceptado por ambos contratantes. !�¡;ta nea
en a can 1 a • • • •, -

[ll Aqui se dirá i la cesión e hace á título� ��r::n�ia
d

�r�
e

;:�
t

t
°

fu��:=
hubiere e tipulado que el cedente responze 

el
d

:edeu;e uo e re pon�able de ella. 
del deudor debe expresai: e. po_rqu

d
e

l
de 

;di'to· artículo 1965 del Código Cinl. 
sino únicamente de la ex1 teuc1a e cr · • . ºd "d · l hay y as{ se hubiere conven1 o

[2] Inclu ·os los ir. �er�-es :enci 0:· 
�e f: cantidad á que asciendan. 

con el cesionario, con wd1cac16n precisa. . . E t 
[3J .áquí e

d
di�á i �or

l
:!lf
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���ib!!º !u

s
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s
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!�

ó
o
n

de:. � 1!ª:�!
·tida� �u:

último ca o se e 1gnara11 = 
debe satisfacerse al vencimiento de cada ltno. 

(4] Véase la nota (a). 
"6 d 1 e itura por el cesionario no e bas·

[5] Se advierte que la aceptaci n e ª. es 
;cto del deudor y terceros, pues

tante para que la ce !�n p�oduzca efecto
t 

i��P. articulos 1961 del Código Civil
son necesarias la not1ficac16n 6 la acep ac1 n .  

y 33 d e  l a  Ley 57 de 1887· . las mismas personas 
[6) No son hábiles para el cont�at

� 
d

1gPt�:5\
ª
!��56 del Código Civil. 

que no Jo on para el de venta: art,cu os o ' 
d"cha l designará de la m1mera t 

[ A uf se dirá i es urbana 6 rora , Y se . , 

l ots.
q

2 del modelo del contrato de venta, págma 204. 
en a n • 

ta 2 d l odelo relativo al contrato 
[8) Aquí e dirá lo que se dice en la no , e m 

de venta, página 205. 
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:stá. • • • [1]. La finca del segundo de los otorgantes cs .... [:..]. Que sien-
o los otorgantes dueños de las mencionadas finca::, re·pt!cth·amcnte J

estando en posesión legal de ella , han re·nelt,, de su lib�e y e,pontánea 
vol untad permn_t:ir la una por la otra, sirviendo de base los prel!ios que
que�an est�blec1dos [�]. Que co1nr, la finca de .i:J . vale más que la :le...._ .• 
�a diferencia, que asciende á la cantidad de . ... , la d:l aquél por recibida 
a su entera eatisfacción [ ±]. Para conclnír declaran además loE otorgan
tes • • • [5]. Se pagaron los derecho de registro, como const de la boleta 
4_�e aquí se agrega, y dice (aqní ella). e ad,·irtió á las p:irtes la obliga
c�on de hacer registrar e-tt? instrumento dentro del término de seseo 
di�s, com� título t�aslaticio de dominio, y como con titnti vo de hipoteca 
[si �a hu_b1ere]. Leida quo foe esta escritura á los otorgante�, por ante lo
testigos rnstrurnentales yá. expresados, la aprobaron, y firman por ante mí. 

XVI 
ESCRrTUR.!S DE OCIED.AD 

.r o prescntamo modelos para el otorgamiento de esta e crituras 
porqne �as respec�iv,a� pólizas las redactan siempre persona com¡,etente&. 
para qui:nes son mutiles los formularios, J no reproducimo los que en 
la actnahdad se consultan, porque los estimamos defectuo.os. 

XVII 
ESCRI'l'URA. DE ARREND.A.llIE TO (a) 

� úmero .... En el Distrito Municipal de .... , Departamento de ....•
Republica de Colombia, á ta11tos de tal mes y año ante mí T. Notario

n 8 pl 
Aqat se dirá si la flaca e tíi. libre de todo gravamen y de la limitacio-

7;3 egales que pueden afectar el dominio de lo inmueble conforme al articulos
e d
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8
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. (aj No hay necesidad de que este contrato conste en e crito.ra p6blica· ero81 con tare, el arrendatario tiene derecho ií. que se le respete el arriendo, e� �aso
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de Circuito de ... y los testigos instrumentales . y N., varones, veci
nos del mismo Circuito, mayores de edad, de buen crédito, y en quienes 
no ocnrre ninguna causal de impedimento, comparecieron los señores 
y ., vecinos de .... , mayores de edad

1 
á quienes conozco, y dijeron: que 

han celebrado el contrato de arrendamiento contenido en las siguientes 
cláusulas. Primera. El señor iT

. (1) da en arrendamiento al sefior .... (2). 
Segunda. Se comprenden en el arrendamiento los bienes siguientes .... (3). 
Tercera ..... (4) . Cuarta ..... (5). Quinta. El precio del arrendamiento es 
de .. . . (6) qne el arrendatario pao-ará en moneda corriente, por períodos 

de que E'I arrendador ,eodn la finca. ó la transfiera á titulo oneroso. Si cons
tare por documento privado, el derecho del arrendatario con iste en exigir 
del arrendador la debida iodemniw.ción: artículo 2020, ordinal 2. •, y 2019 del 
Códil,\'o Ci,il. 

'i e pactare que el arrendamiento no E.e repute perfecto mientras no se 
firme e ·crito.ra, podrá cu:1.lquiera. de In partes arrepentirse hasta que asf se 
haga. 6 ha ta que e haya procedido á la entrega de la co_a arrendada: articulo 
1979 del Código Civil. 

[l] El arrendador.
, 2) Se desiguará la �o a que se arrienda, por ct1 ituación y linderos, como

se indica en la nota 2, pá6ina 204,del modelo sobre venta. La fijación de los lin
dero tiene por objeto prevenir ciertas dificultades que pueden ocurrir en caso 
de litigio entre la partes coatrate.nte , Ademá , i el predio arrendado fuere 
rú tico, y el arrendatario conociere su extensión y linderos, es responsable al 
arrendador si no le da oportuno a.viso de cualquiera u urpación que se verifi-
que: artículo 2040 dól Código Civil. 

[3] �o h,ty nece idatl de menciooM, para que se reputen c�mprend!dos en
el arrend1unieuto, porque de derecho lo e tliu, la· co a· que adlueren al rnmue
ble, cowo la!! casas, granero�, é ingenio , por ejemplo, qne se hallan en el 
predio rústico que se arrienda. E en el ca o contrario cuando deben mencio
narse, e decir, cuando ti ,irtud de e tipulación no e comprenden en el arreo• 
damiento. 

También se con ideran incluidas en el arr�udawiento, y por ello no hay 
necei'idad de mencionarla para el efecto indica.do, aquellas cosas que, aunqo.e 
muebleg por su naturaleza, la ley las declara inmueble : artfca_los 657 á. 661 del 
Código Ci\•il; pero tauro éstas como las primera deben menc10uar � para que 
con te su existencia y e tado, á. fin de que íi la terminación del contrato pueda 
hacer-e re ponsable al arrendatario que no las de,uel\"'e. 

Si se arrienda una casa ó aposento amueblado, se entiende� á me?os de 
e tipulaci6n contraria, que el arriendo de lo mueble. e· por el xn1 mo tiempo
que el del edificio: articulo 2032 del C6dJgo Civil. . . . 

i se arrienda un predio con ganados. deben cou 1gnarsc la eshpulac1ones 
conV'enida , en el ca o en que difieran de lo e@tablecido en el artfoulo 2042 del 
Código Civil. 

i hubiere nrbole, y bosques. e con iguar/in las e·tipulaciones acodadas,
i fueren diferentes de lo establecido en el artfco.lo 2038, inciso 2. º 

'4] Se hará. constar en cuanto fuere posible, el e tado en que se halla el 
inu1ueble, pues si nada se dijere, se preso.me haberlo recibid.o en regular e ta.do
de servicio, y que e hallan, también en buen e ta.do, la co,a.s de que babia el
articulo 2029 del C6di o ivil. 

{5) Se determinarán lo objetos á que se destina. la cosa qo.e e arrienda; 
oaso de no expresarlo , e subentiendell aquellos á que la cosa es naturalmente 
de.tinada; (1 que deben pro umirse de las oircuu taocias_ del contrato_. _ó de_ la. 
co tumbre. Si se tratare de casa ó edificio, no puede destinarse á un 003eto 1lt
cito: artfculos 1603 1996, 2031 y 1546 del Código Ci'i'il. 

[6] e dirá i el precio del arrendamiento e refiere á años, me-e 6 dfas.
A falta de estipulación, los pagos se harán conforme á la co tambre del pafta, Y

Codificación nacional. 14 
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vencidos y con estricta puntualidad. Sexta ...• (1). Séptima .... (2). Oc
tava .... (3). Noven a .... (4). Décima .... (5). Once .... (6). Se paga
ron los derechos de registro, corno consta <lt: la boleta que se agrega, 
y dice (aqní ella). Se advirtió á los otorgantes la obligación que tienen de 
hacer registrar este instrumento dentro de sesenta días. Leída e ta escri
tora á las partes contratantes, ante los testigos expresados, la aprobaron. 
Firman todos por ante mí. 

XVIII 
PODER ESPECIAL PARA DETERMINADO NEGOCIO 

Número .... En el Distrito Municipal de ..•. , Departamento de ... , 
República de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí N., otario 
del Circuito de .... y los testigos instrumentales N. y N. varones, veci
nos del mismo Circuito, mayores de edad, de hnen crédito, y en qnienes 
no ocurre ninguna causal de impedimento, compareció el señor N., vecino 
de .... , mayur de edad (7], á quien conozco, y dijo: qne confiere poder 

á falta de coetuznbre de la manera que establece el artículo 2002 del Código 
Civil. 

El precio puede consistir en dinero 6 en frutos naturales de la cosa arren
dada: artícule 1975 del Código Civil. 

[1) Se fijará el día en que el arrendador debe entregar la cosa al arrenda
tario, ó se dirá que yá se entregó desde el día tal.

No hay para qué decir que el arrendador se obliga á mantener la cosa en 
estado de servir para el objeto á que se destina, haciendo al efecto las repa'!"B.
ciones nece arias; á librar al arr,mdatario de toda turbación ó embarazo; á no 
mudar la forma de la cosa, etc. etc., porque todo esto lo previene la ley .  

[2) Se hará constar l o  qne se baya estipulado sobre reparaciones /ocatieas
pnes si nada se dijere, prevalece lo dispuesto en el artículo 19 5 del Código Civil, 
Asf puede convenirse en que las reparaciones locativRs pro">enientes de lo de. 
ter¡'oros OPasionados por fuerza mayor ó caso fortuito, ó que dependen de la 
mala calid:td de Ir. co a arrendada. se hagan también por PI arrendatario: ar
tículos 1985. J99 . 2028. 2 029 y 2030 del Código Civil. 

No hay oece:id11.d de h \blar obre mejor.i útile , 6 necesaria , porque I_o ar
tículos 1993 y 199-l del Código Civil son equitativos, y disponen lo conveu1eute. 

[3] Si se ha estipulado la prestncióu de fianza�, ó la �on�titt1ción de hipo
tecas para segurid:td del pago de la renta y de las mdemmzamones á. que tenga 
derecho el arrend1Jdor, i:e h>trá constar aqui lo convenido. 

[4) También Fe bar_ii constar lo que se e tipale par� el caso_de mora en el 
pago de la rentn, especialmente cuando se trnta de pred10s rústico , pu res
pecto de lo urb1HJOS el artículo 2035 del C0digo Civil di pone alguna co a. Pu.
diera. e tipular�e que en el c,u,o de mora por treinta dias en el pago d� la renta, 
se considera vencido el plazo fijado parn la duración del arriendo. 

[5) Puede flj1irEe tiempo forzo o para una de las partes y voluntario para 
Ja otra: &rtículo 201 l del Código Civil. 

[6) Se hará constar s _i SA r.onced� al 11rrendat1nio la facu_ltad de subarren
dar· pero no h,iy neCP�1dad da decir que no se le concsde dicha facultad: ar
ticu'lo 2004 del Código Civil. 

[7] El vnrón c11 nclo, mayor de diez y ocho años. y el qne ha �btenido h3:bi
lit'lción de edad, pueden constituir a.pod<!rado: artfoulos 339 Y .:>40 del C6d1ao 
Civil. 
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amplio al señor N., m11yor de edad, y vecino de ...• para qne proceda á 
celebrar el contrato tal [I ]. Se pagaron los derechos de registro, como 
consta de la boleta que se agrega, y dice [aqní ella]. Se advirtió al otor
gante la obligación de hacer registrar este instrumento dentro de sesenta 
días. Leída que foe e!'ta escritura al otorgante, por ante los expresados 
testigos, la aprobó. Firman todos por ante mí. 

XIX 
PODER GENERAL PARA PLEITOS 

Número .... En el Distrito Mnnicipal de .... , Departamento de ...• 
Repúblie;a de Colombia, á tantos do tal mes y ano, ante mí N., Notario 
del Circuito de .... y los testigos instrurnentales N. y ., varones, veci
nos del mi mo Circuito, mayores de edad, de buen crédito, y en quienes 
no ocurre ningnna cansa! de impedimento, compareció el señor N., vecino 
de .... , mayor de edad [2], á quien conozco, y dijo: que confiere poder 
amplio y general al i.:eñor .r ., vecino de .... miiyor de edad (3], para que 
Jo represente ante los Juzoados y Tribnnales de la República y la Corte 
Suprema de Jnsticia, promoviendo, siguiendo y terminando todos los 
pleitos, cansas y negocios en qne eea parte directa ó indirecta el otorgan
te, ya como demandante, ya como demandado. Para que desista cuando 
lo juzgue conveniente de las acciones ó gestiones que tenga pendientes, 
pudiendo terminarlas por medio de transacción [4]. Parn qne remate bie
nes en juicio por cuenta de los créditos que reclame en nombre del otor
gante, y reciba los bienes rematados. Para que reciba la cantidad ó cosa 
materia del juicio. Para 1rnstituír este poder con las limitaciones que 
tenga á bien. Para revocar sustituciones. Para qne interponga loe recur
sos de rasación y revisión qne tenga á bien, y se haga parte en los que 

(1) Aquf debe expre_aree con exactitud y claridad el acto ó contrato para
el Cllal se coofiere el poder. 

[:t] El varón ca ado, wayor de diez y ocho año , y el que ha obtenido habi
Jitaci6u de edad, pueden constituir apoderado: artículos 33íl y 340 del Código 
Civil. 

[3) Todo varón que sea hábil p'lra comparecer en juicio por sf solo, puede 
ser uombrado apoderado, con la excepciones qne establecen los artículos 324 y 
siguieutes del Código Judicial. Ln. mujer sólo puede ejercer poder de sus 
padre 6 de su marido, y e t-0 en los casos especiales de que habla el artículo 
325 del mismo Código. 

[4) Véase el artículo 33 del Código Judicial. La facultad de transigir no 
cowprendP la de comprotuetPr, ni viceversa; por lo cual, si se quiere autorizar 
al apoderado para que someta las cuestione ,qne ocurran � la d_e�isión de arbi-
tradure , debe decirse expresamente: artículo 2167 �el Código Civil. . Como para tran, igir se nece 'ita de poder� pec1al, .e? que se espec1�quen
Jo bieu�s, derechos y ,icciones sobre que se qu1e�e trans1g1r, de?en deterw1oarse 
en el poder lo a�uutos que pueJen ser materia de tr1U1sacc1ón: artículo .2471 
dlll Código Cinl. 
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otros interpongan y puedan afectar sus derechos. Y finalmente, para que 

haga en juicio todo lo que el poderdante haría, pues el poder que para 
ello se requiera, se lo confiere por el presente. Leído que fue este instru

mento al otorgante, ante los testigos arriba expresados, lo aprobó. Fir
man todos por ante mí. 

XX 

PODER GE�ERAL PARA PLEITOS Y NEGOCIOS (a) 

Número .... En el distrito municipal de ...• , Departamento de .... , 
Rcpúblic1 de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí .J:.

T 

• .r otario

[a] Con el objeto de que se conozcan las dificultade que se presentan para
la fo��ación de este modelo, y para que se haga. un uso acertado de él. nos 
permtt11no hacer algunas indicaciones, á las cuale llamamo la atención de 
toda' _las per�onas que se hallen en la necesidad de otorgar podor general para
negor.10s. 

El artículo 2158 del Código Civil dice: 
•· El mandato no con!fe.re na�nralmente al mandatario más que el poder de

efec�uar lot: actos de adwm1strac�6n, como son pagar lru: deudas y cobrar los 
cró�1tos del m�oda�t�, . perteneciendo unos y otros al giro administrativo ordi
na,rio; p�rsegmr en �u1�10 á los deudores, intentar las accione posesoria@ é in
t�rrutnp1r las prescr1pc1one� �n lo tocante á dicho giro, contratar las repara
c10n_es de la cosas_ que adw1�1stra; y comprar los materiales nece arios para. el
cultivo 6 beneficio de las tierras, mina , f,ibricas (¡ otros objetos de industria 
que se le hayan encomendado. 

"Para todos los actos que salgan de estos límites necesitará de poder es-
pecial." 

' 

. Los detalles de este artícnlo, es decir, lo actos que especialmente se men
cionan, como son el pago_ de las deudas y el cobro de los créditos, el poder de
mandar á los deudores 6 10t-entar las acciones posesorias etc. no son los 6nico!! 
que constituyen el giro administrativo ordinario· tales actos

1

se citan á manera 
de ejemplo,_ pnes bay otro , nnmero,fsirno,, de igual 6 menor importancia que 
pertenecen indudablemente al giro adruiuistrath·o ordinario, aunque no se ex
P;esan en el ar�calo. Asf, el mandatario á cuyo cuidado se pone la administra
ción de una hacienda, debe es� y está fa.cuitado, natural y necesariamente, 
para todos los actos que reqmere la buena administración de la mi ma: venta 
de ganados, si�mbras, recolecc�ón de frutos, conducción de éstos á ciertos luga
r�s de expendio, pago de sal_a�1oto, �te.; si estos actos no estuneran compren
didos entre los de mera admm1strac16n, es claro que las funciones del manda
tario sorfan en extremo limitadas, casi aulas, y que sería preci o conferirle po
deres pru:a. toda y cada una de e tas pequeña cosas lo cual no es conforme con 
el espíritu de la di�posición legal. 

Pero �iendo �ántos Y_ d_istin�os los a�tos que constituyen, respecto de cada
Il;landatai:10 el gtro admm1strat1vo ord10ario, t cómo se sabe, en un caso dado, 
si determinado acto pertenece 6 nó á dicho giro? E cierto que puede ocurrir 
alguna dific�ltad á_ este respecto; pero la naturaleza del mandato que se con
fiera_ d�term!oará s�em�re, con ba&tante claridad, los actos que pertenecen á la
adm101strac1ón ordinaria. En caso de duda, el mandatario e tá en el deber de 
c<;>nsultar al m�ndante, y para cuando e to no pudiere hacerse, la misma ley 
dispone que se mterprett>n con alguna más latitud la facultades <lel manda.
ta.río. 

. Repárese que la ley º? puede e tablecer otra cosa, por lo :uismo qné es im
pos1bl� preverlo y dete�mmarlo todo; lo cm.t jnstiflc�. al mi mo tiempo, la inter
pretación que he!lloe flJado al articulo en que no ocupnmo , e decir, que lo 
actos en él mencionados son meros ejemplo 

Preciso es, pues, en cada caso de duda tener en cuenta. la uaturaleza del 
mandato que se haya conferido. 

Hay otro artículo del mi roo Código, que ,iene i1 prop6 ito, y e el 2159, que 
dice: 
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del Circuito de .... , y los testigos instrnmentalc:; N. y N., varones \7CCÍ· 

no del mismo Circuito, mayores de edad, de buco crédito, y en quienes 
no ocurre ninguna causal de impedimento, compareció el señor ., veci
no Je, ... , mayor de edad, á quien conozco y dijo: que instituye man-

. "Cuando se da al manda!:ario la  facultad de obrar del modo que m� con
ve01ente le parezca, no por e o se entenderá autorizado para alterar la su tancia. 
del mandato ni para los actos que exigen poderes 6 cláusulas especiales. 

'' Por la cláusula de libre administración e euteuderá solamente que el man
datario tiene la facultad de ejecutar aquellos actos que las leyes designan como 
autorizado por dicha cláusula." 

Después de haber reflexionado sobre los artículos transcritos,-2158 y 2159-
y sus coucordantes, oreemos estar en lo cierto al e ta.blecer que la ley reconoce 
tres clases de actos, en relación con las funcione del mandatario, á. saber: 

l.• Actos de mera administración, que son lo que puede ejecutar todo in
dividuo tí. quien Ee instituye simple mandatario. 

2. • Actos de libre administración, que son lo que la'! ley el! designan como
autorizados por dicha administració::i; y 

3. • Actos enteramente especiales. 
Así pne , en los poderes generales debe con1erirse, primeramente, el cargo 

de mandatario, con la expresión genérica de lo negocios para los cuales se 
confiere el mandato: por ejemplo, para negocio de comercio, 6 para tales 6 
cuales de la industria agrfoola, 6 de la fabril, á fin de dar á conocer la natu
raleza del mandato, y consiguientemente determinar la clase de actos que cons
tituyen el giro administrativo ordinario. 

En segundo lagar, debe consignarse en tales poderes la cláusula de libt·e
administraeión, para que el mandatario pueda ejecutar los actos qne las leyes 
designan come autorizados por esta cláusula. De pronto no recordamos otros 
artículos que contengan dicha cláusula que estos: 1468, 1638 y 1688 del Código 
Civil. 

Por el 1468 se dispone que n&die puede aceptar una donación sino por sí 
mismo, 6 por medio de uua persona. que tenga poder especial sayo al intento, 
6 potie,· general para la administración de sus bienes . .... 

Por el 1638 se dispone que la diputación para recibir el pago puede confe
mse por poder general para la libre administraci6n de todos los n�gooios del 
acreedor, 6 por poder especial para la libre administración del negocio .... 

Por el 1688 se e tablece que el mandatario no puede novar si no tiene es
pecial facultad para ello, 6 no tieue la libre administración de los negocios del 
comitente, 6 del negocio á que pertenece la deuda. 

En tercer Jugar. deben determinar e separadamente los actos especiales á, 
que se extiende el mandato¡ y decimos separadamente, porque i,i en una cláu-
ula de carácter general se comprenden 6 se pretende comprenderlos todos, se 

violan la letra y el eepfritu de la ley. Se Yiola la letra, porque el inciso segando 
del artículo 2158 del Códjgo Civil, que habla del mandato, en general, dice: 
"Para todos los actos qae salgan de estos limites- dichos limites Eon los 
relati"Vos al giro administrativo ordinario,-necesitará de poder e pecial' ; y 
notmtros entendemos por poder especial no ólo un iostramento 6 una e critu
ra especial, sino también una cláusula 6 una. autorización especial. Y no habría 
objeto en exigir poder ó cltí.u ola especial, si fuera lícito comprender en una. 
proposición de carácter general todos los actos especii.les. Se viola el espíritu de 
la ley, porque es manifie to que ésta no permite la concesión de un poder ilimi

tado, sino á Jo más de uno general, y con razón, porque es muy difícil encon
trar no mandatario de las aptitudes suficientes, de la actividad que se requie
re. del interé bastante y de la probidad neceearia para que repre�ente en 
ab oluto al mandante. Es raro rarí imo encontrarlo, y por e to la ley, cuyo 
objeto es amparar los derechos de todo , ordena la conce i6n de poderes espe
ciales, aun de. paés de concedida la libre administración. 

Verdad e que por medio de cláusulas especiales puede Jlegaree á conferir 
un poder casi tan extenso como se quiera; pero desde luego. este poder no ea 
abH,lutaruente ilimitado, pue si deja de mencionarse algún acto. es claro qne 
el mandatario no puede ejecutarlo. En el supuesto de que por el medio indi-
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datario al señor N., vecino de .... y mayor de edad, para .. .. (1); y al 
mismo tiempo le da poder general con libre administración. El mismo 

ot-0rgaute dijo que confería pod(cr especial al exprerndo selíor :X., para lo 

siguiente : 
Primero. Para que represente al otorgante en todos los asuntos qne 

le interesen, sean ó nó contenciosos, qne en la actualidad cursen ante 
los Tribunales de la República, ó ante cualefqniera oficina5 públicas; y 
para que lo represente ante los mismos Tri bnnales ú Oficinas, según 
corresponda, en todos los pleitos que St:J le promnernn ó le convenga 
promov-er, y en todas las reclamaciones ó gestiones que interesen al otor
gante, inclusos los recursos de casación y revisión. 

Segundo. Para que á nombre del otorgante haga cesión de bienes y 
lo represente ampliamente en el juic:io de concurso de acreedores á que 

hubiere lugar; y para que intervenga en las cesiones de bienes de sus deu
dores, y en los juicios de concnrso consiguientes. 

Tercero. Para que desista de los pleitos yá intentados ó qne in
tentare; y para que someta á la decisión de árbitros ó arbitradores las 
cuestiones pendientes, ó que ocurrieren. 

Cuarto. Para qne transija tales ó cuales pleitos ó cue�tiones (2). 
Qninto. Para que conceda moratorias á sus deudores, y les otorgue 

las rebajas qne estime equitativas. 
Sexto. Para que cobre todo!! Jos créditos del otorgante, dé los co

rrespondientes recibos y haga extender las debidas cancelaciones· y á su 
vez, para que pague todas las deudas del otorgante, obtenga los recibos 
necesarios y exija las cancelaciones debidas. 

cado pudiera. conferirse un poe.er tan amplio como e quieru, es Jo cierto que el wa_ndante procedería con pleno conociwientu de Jo que hacíu; y el mandatario, á su vez, sabría qué actos le tira permitido ejecutar en nombre de aquél. No sucede así cuando, á virtud de una cláusula g,rnernl. se concede po•de� para todo. pues bieu puede suceder que ha_vn acto que el mandante noquiera que se eJecuten; y otros, que sean dudo os para el mandatario. Necesitase, pues, cláu ula 6 autorización especial para todo lo acto quesalgan del giro admit>istrativo ordinario, y que no estén comprendido por la!!leyes en la libre administración que se otorgue. En el modelo con ignamos algunas clámmlas relativas á acto especiales. 
.En cada caso el mandante dirá si quiere que se consionen todas. ó cuáles, y 
agregará aquellas que las 1Ji1·cu11.�tauciali regui,,·rm. Finalmente, téngase entendido que el hecho de conferir, por una cláu olada ca_rifot�r general, p_oder para todos lo. acto que ~on especiales, e c a deltodo m'1t1l, pues lo Juzgados y tribunales no pueden reconocer personería áun mand11.ts.rio que á virtud de diclm cláuRul,t ba. ejecutado an acto p11ra cuyarealización la ley exige poder espet;i,.J. es decir, cláusula 6 autorizaci6n e pecial. 

(1) Para todos los negocios. del poderdante, que con,¡_ ten en e, t.o: ........ .6 p[,ra tales asuntos de comercio; 6 para la admiui�tración de tales ó cw1le,, empresa.a. Es decir, debe deterwiuar�e la 11aturaleza del urnndato. 
(2) El artículo 2-!71 da! Código Civil die,• que "todo lllandllt,irio nece,ita de poder e _-pecia I para transigir," y adewás e:xig.i q ne en el poder se e pecifiquen los bienes, derecho¡¡ y accione· sobre que �e quiera tran igir. 
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Séptimo. Para que enajene los bienes muebles del podedante, con 
excepción de (1), y para que los dé en prenda de las obligaciones que 

afecten al mismo otorgante, ó en mutuo ó comodato, con excepción de 
tales, que no cn:ijenará, ni dará en prenda, ni en mutno, ni en comodato. 

Octavo. Para que enajene los bienes raíces del poderdante, con excep-

ción de (2). 
Noveno. Para que hipoteque los bienes raíces del poderdante, en

garantía de las obligacionos qne lo afecten, con excepción de (3).

Diez. Para qne dé á interés los dineros del poderdante, con un

plazo q ne no exceda de .... , y con las debidas seguridades ; y á su vez

para que tome dinero á interés y dé las canciones convenientes.

Ouce. Para que dé en arrendamiento, con las debidas seguridades,

ó en anticresis los mismos bienes raíces del otorgante, con excepción 

de (4). 
Doce. Para que tome en arrendamiento ó en anticresis bienea raí-

ces, cuando lo estime conveniente; y para que reciba bienes muebles en

prenda, mutuo ó comodato. 

Trece. Para qne adquiera el dominio de los bienes muebles y de los

raíces, cuya adquisición sea conveniente para el otorgante en concepto 

del rnandatario; y para que lo obligue, en consecuencia, como deudor

y dé las prendas, fianzas ó hipotecas qne convenga.

Catorce. Para que constituya servidumbres sobre sus predios, Y

acepte las que se impongan á su favor.

Quince. Para que acepte con beneficio de inventario las asignaciones 

á título universal que se le hagan, pudiendo repudiarlas si lo estima con

,eniente; para que acepte ó repudie las que se le hagan á titulo singular ,

y para qne intervenga en los correspondientes juicios de �ucesión.

Diez y seis. Para que libre, acepte, endose y negocie letras de cam

bio y pagarés á la orden, satisfac:iendo ó cobrando su importe á los res

pectivos vencimientos, y obtenga los respectivos protestos por falta de

aceptación ó de pago. . . 
Diez y siete. Para que confier-.i. poderes especiales en determmados-

asuntos; para qne delegue el presente en todo ó en parte cuando sea ne 

� Los que el otoraante quiera que no se enajenen. como los libros de �u
bíblioteca, 6 los qne co� tituyeo el ajuar de su casa, 6 los q_ue t!eoen va�r . e
afección, los cua.le deberá.o especific�_r e. Se puede. eu sentido mverso, esig-
nar má- bien los wuebl�s que permite vender. 

(2) Los bienes raíces que el otorgante quiera que no se en:i.jent-n. E:� ¡ez 

de de::.i"'nar los bi,me. q e Sd exceptú;1.n, se puede decir cuáles ª?º · e�p'd�l. C r
dolo�. �� que el mandatario puede enajenar. En este caso ser111. convenien e
señalarlos por sus liodero!', 

(3) Coa l:i.s ruLmas limitaciones de qne habla. la nota que precede.
(4') Véa.e l11. nota 2. 
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ce,mrio, y para que en todo caso revoque delegados, y nombre otros cuan
tas veces lo estime conveniente. 

Se pagaron los derechos de registro, como consta de la boleta que 
que aquí se agrega, y dice (aquí olla). Se advirtió al otorgante la obliga
ción que tiene de hacer registrar e:tc instrnmento dentro de sesenta 
días · y habiéndosele leído ante los testigos expresados, lo aprobó. Fir
man todos por ante mí. 

XXI 

ESCRITURA DE MUTUO co� FIANZA ó HIPOTECA 

Número ..•. En el Distrito Mnnici pal de .... , Departamento de .... , 
República de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí .r ., Notario 
del Circuito de .... y los testigos instrumentales . y � ., varones, veci
nos del mismo Oil'cuito, mayores de edad, de buen crédito, y en quienes 
no ocurre ninguna causal de impedimento corupareció el señor ., varón 
vecino de .... y mayor de edad, á quien conozco, y expuso : que ha reci
bido en mutuo y á sa entera satisfacción, del señor N., la cantidad 
de .... [l]. Qao pagará la expre�ada cantidad el día tanws [2]. Que du
rante el plazo pagar,1 el interés de . ... por ciento [3], al vencimiento de [ 4]. 
Que en caso de m@ra en el pago del principal, el otorgante pagará tanto 
de interés [5], sin perjuicio de ejecución. Que en el caso de mora en el 
pago de los intereses correspondientes á [6] termina ipsofactl) el plazo 

(ll Pueden darse en mutuo cosas fungibles que no sean dinero, y en tal 
caso debtu especificarse con toda claridad, por cuanto es obligación del mutua
rio restitufr igual c ntidad de cosas del mismo género y calidad: artfoulo 2223 
del Código Ci,il. 

[2] Si no se fijare término para e! pago, no habrá derecho á exigirlo dentro
de los diez día subsi0uientes á la entrega, es decir, no puede exigir e el pago 
sino después del vencimiento de los diez d(a : artículo 2225 del Código Civil. 

Si se pactare que el mutuario pague cuando fo sea posible. el Juez. aten
elidas las circunstancias, fijará un término: articulo 2226 del Código Civil. 

[3] Debe fijarse el período de tiempo á que se refieren los iotere es, es decir,
i el interés que e causa es con relación al día, al mes 6 al año. 'l'éngase en 

cuenu,, 1tdemá.,, que si el interés convencional excede de una mitad al que se 
probare haber sido interGs corriente al tiewpo de la con,encióo, ará reducido 
por el Juez á dicho interés corriente, si lo solicitare el deudor: artfoulo 2231 del 
Código Civil. 

Se pued-. e tipular intere::-es en dinero 6 co a fungibles: artículo 2230 del 
Código Civil. 

f-!l Debe expresar e el período á cuyo vencimiento es obligación paaar lo 
intereses, porque puede suceder que el intElré que se cause re refiera á un pe
riodo distinto de aquel en que debe hacerse el pago de lo mismo : asf. el inte
rés puede er de tanto por ciento al afio, y convenirse en que el pago de lo in
tereses se verifique por meo ualidades. 

(5] Si no se fijare el interés que debe pagarse dumnte la mora rige lo di -
pue to en lo artfculos 16 li y 2232 del Código Civil. 

(6] Aquf se dirá el perfodo de tiempo que las partes fijan como el máximum 
de la. mora que puede baber en el pago de los intereses, el cual puede er igual 
al que regula los pagos. 
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concedido para el pago do la expresada cantidad de . . . . dada en mu
tno. [ l]. Pa_ra garantizar el pago de la expresada cantidad, intereses Y cos
tas di\ ...• [2]. E,tando presente el mutuante seüo1· N. expuso qne acepta 
esta e3Critura. So pagaron los derechos de registro, como consta de 1a bo
leta que aquí se agrega y dice [aqní ella]. Se advirtió á los otorgantes que 
tienen la obligación de hacer registrar este instrumento dentro de sesenta 
día . Leída q ne fue est· esc1·itura á I as partes contratantes (3), por ante los 
testigos expresarlos, la aprobaron. Firman todos por ante mí. 

XXII 
ESCRITURA DE CANCEL.ACIÓN 

N úmoro .... En el Distrito Mnnici pal de ... , Departamento de . • • •, 
República de Colombia, á tantos de tal mes y año, ante mí N., :r otario 
del Circuito de .... y los testigos instrumentales N. y N., varones, veci

nos del mismo Circuito, mayores de edad, de buen crédito, y en quienes 
no ocurre ninguna cansal de impedimento, comparecieron los señores N. 
y N., vecinos de . . . . mayores de edad, á quienes conozco y expusie
ron: que otorgaron en tal Notaría [4] una escritura pública, bajo el 
número .  . . • con fecha tal, que se halla al folio .... del libro protocolo 
re"peotivo, por la cual .... [5]. Y por cuanto yá se han cumplido las obli-
gaciones consiwnadas en dicha escritura [6] la declaran cancelada. Se pa-

1:> 
, 

garon los derechos de registro, como consta de la boleta que aqm se agre-

ga, y dice [aquí ella]. e advirtió álos comparzcieutes que tienen el deber 

de hacer reo-istrar esta escritnra dentro de sesenta días. Leído que les fne 
I:> 

[1] Creemos que debe fijarse sanción pa�a el caso de mora en el pago de_ lo� intereses á partir del vencimiento del térmmo de que babia la not� anterior , 
y nos ba' parecido equitativo que la sanción con i ta en r!puta� venc1�0 el plazo 
para. el pago de la cantidad principal, p_ues n� se po�r1a est1p?lar 1!1�erés por 
los intereses atrasados: artfculos 1617 ordtnal 3. y 223a del Código Civil. 

[21 Aqu\' s<i indicará la caución con qae se garantiza el pago, que puede ser 
fianza, prenda 6 hipoteca. . , . 

Si fuere flan1,a debe expresarse i el fiador e obllg9:, � nó, como fiador oh
dario. Si prenda, debe indicarse el estado de la cosa. 81 hipoteca, deben expre
arse su situación y linderos. 

[3] Y al fiador (si lo hubiere).
[4] El art[culo 2. • de la Ley 8.• de 1888-Codificaci�;L Nacional, �ratado

primero. número 266 de orden-dispone que la �ncelac1?n. de 1;1na escrit?rª
n 

se 
puede hacer ante cualquier �otario. La resolución del Mm1:1�erio de Gobier �• 
de fecha 10 de Marzo de 1888. io,erta en la Codifica_ci1n :N.icional, Trata.�o pri
mero página 75 número xrx determina el proced1w1ento que debe ob _exvarse 
para llevar á. ef�cto la cancel�ci�n. T�n?ase también en cuenta lo que diRponen 
los artículos 2611 y 2612 del Código Civil. 

(5 J La ley di ·pone que en Ja escritura de cancelacióc se ':xprese el contenido 
del instrumento primitivo, en la parte resp��tiv:1, . e su�ent1ende; pe:0 de -�t· 
nera que haya perfecta. claridad: artfoulo 2612, mciso primero del Código C1 • 

(6J O esto otro: en la parte mencionada de dicba. escritura. 
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á los otorgantes este instrnmento por ante los expresados testigos, lo 
aprobaron. Firman todos por ante mí. 

XXIII 

ACTA DE PROTESTO DE CNA LETRA. DE CAMBIO 

En el Distrito Municipal de .... , Departamento de.... República 
de Colombia , á tantos de tal mea y año, ante mí N., T otario del Circuito 
de•• .. [1] y los testigos N. y ., varones, vecinos de .... [2] mayores 
de edaii, y en quienes no ocurre ninguna cansa! de impedimento , compa
reció el señor N. y presentó una letra de cambio con el fin de que se re
quiera al seflor N., contra quien está girada la letra, para que éste .... [3]. 
Dicha letra dice así: .... [4]. Requerido que fue ol expresado señor N. [5], 
para los efectos indicados [6] manifestó .... ['7]. El requerido señor .. :r. 
quedó apercibido para el pago de los dafíos y perjuicios consiguientes á 

la falta de [8] , á reserva de los derechos del propietario contra las demás 
personas responsables al pago de la letra [9]. Conteniendo la letra indica-

(1] �I artículo 859 del C(,jigo de Comercio dice que en dtfecto de �otario 
se º?Un1r_á _al empleado de que habla el Capitulo 7. •, Título l.•. Libro 5. • del 
Código C1v1l (del Código Civil de Panamá, pues á. él e referia necesariamente 
el �e Comercio del mismo Estado, adoptado por la Ley nacional 57 de 1 7) ¡ 
Y dicho empleado era el Secretario de la respecti,a Corporación municipal. El 
articulo 2629 del Código Civil nacional vigente-análogo al 2738 del Código de 
Pana1;11á.-facul�ª?ª• sin limitación alguna, á los mismos Secretarios de las Cor• 
porac1ones 10umc1pales, en los lugare que no fueran cabeceras de Notaria para 
las dili_genci_aa de p�otesto; pero conforme al artículo 5.º de la Ley 100 d� 1888
-:-Oodiji�aczon Nacional, Tratado primero, número 269 de orden-no pueden 
mte�vemr en tales actos cualesquiera Secretarios. sino aquellos á quiene el 
Gobierno haya conferido autorización, y siempre que la cuantfa de la letra no 
��ceda de quinientos pesos. En el libro protocolo que deben llevar los Secret&· 
nos de los Con ejos municipales á quienes se invista del carácter de Notario , 
debe extenderse la preeente acta. 

f2] Los testigos deben ser vecinos del domicilio del librado ó aceptante: 
artículos 859 y 66 del Código de Comercio. 

[3) Acepte la letra ó la pague, seg(m el caso¡ 6 exponga la razón por que no 
la acepta, ó la paga: artículos 860 y 865, ordinal 3. • del Código de Comercio. 

. (4] �e copi�rán literalmente la letra, endoso, aval é indicaciones, y acep· 
ta.c1ón s! la hu�1ere, en �l mismo orden en que aparezcan en la letr&: artfonlo 
865, ordmal l. del Código de Comercio. 

[5]_ Caso de_ no e�contrar en su morada ó establecimiento á la persona con
tra q!11en e t';lv1ere g,_rada la letra, el Notal'io hará el requerimiento á sus de· 
pend1_entes, s1 los tuviere,_ y en su defecto á su mujer, hijos mayores, � criado 
tamb1é

1;1 �-ayores._ �o te!11endo wujer, hijo ó criados mayore , ó ignorándose
su dom1c1ho, la diligencia e entenderá con el Personero municipal ó con el Al
calde del distrito: artículo 861 del Código de Comercio. 

[6] V6ase la nota [3J.

. [7] Se extende:á li_teralmente la re puesta que diere el requerido, ó la ate -
tac1ón de que no dio mnguna: artículo 865, ordin. l 2. • del Código de Comercio. 
. . [8] Aceptación, si de ella e tratare¡ ó pago, si sobre ello ,ersare el reque

r1�1ento, p�es la� letra� se �r�t�sta_n ya por falta de ac�ptación, ya de pago:
art1cnlos 86a, ordtnal 3. , y 856, mcw, egundo del Código de Comercio. 

[9] Véase el artículo 865, ordinal 3. • del Código de Comercio.
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cionea [1] respecto de los scfiores N. y N ., el infrascrito otario los re
quirió igualmente en el orden en que están mencionados [2], para que [3], 
J manifostaron ...• [-i]. Los expresados señores . y N. quedaron tam
bién apercibidos para el pago de los daflos y perjuicios en lc,s mismos tér
minos que el señor N., contra quien está girada la letra, y con la reserva 
dicha [5]. Para constancia se firma esta diligencia á la hora de [6] por 
los que han intervenido en ella ['7] y los testigos expresados por aote 
mí [S]. 

ADVERTENCIAS IMPORTA1TTES 

l." Por descuido del autor se omitió en la parte final del modelo re
lativo al contrato de venta, esto, que en los demás modelos se lee: 

"Se pagaron los derechos de registro, como consta de la boleta que 
aquí se agrega, y dice (aquí ella). 

2.ª Los Notarios no pueden extender instrumento alguno de los que

conforme á la ley están sujetos á la contribución del registro sin que se 
les presente el comprobante de haberse pagado tal contribución · com
probante que debe agregaree al respectivo instrumento original , y en éste 
se hará mención de haberse pagado la contribución, con referencia al 
comprobante. En las copias qne del instrnmento se expidan se insertará 
literalmente el contenido del comprobante: artículo 16 de la Ley 39 de 
1890, y comentario del artículo 13 de la misma. 

3. • El Notario debe conocer á lae personas que le piden la prestación 
de su oficio: si no las conoce, debe proceder de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25 9 del Código Civil. 

[1] Si no las contuviere e omitirá esta parte.

2) Véanse los artfculos 63 y 865 ordinal 2. • del Código de Comercio .

[3) E aplicable en e_te caso lo dicho en la nota 3 de la página anterior.

}] Aqnf lo dicho en la nota 7 de la página anterior. 

L5] Véase el artículo 6:i, ordinal 3. • 
[6] Debe indicarse la hora, que debe aer ante· de las tre de I tarde: ar

fculos 865 ordinal 5. º y ti9 
7) Por las per ona · i quieutis si. hubiere hecho el req11eriwieuto._ . i no

firmaren se dejará con tancia de que no sabfan, ó no _ podí>1n, 6 no qm,1eron

yrwar: articulo 865, ordinal -1. • de) Código de Comerc10. 

fS] El Notario debe dejar coph. del acta de prote,to tí. la per,;ona con qu(en

se hubiere entendido la diligencia. so pena de nulidad: artículo 862 del C6tl1go
de Comercio. . 

Todo prote�to que no e té conforme con las pre cri�ci�neR legales, es meft-

caz: artículo $67 del Código de Comercio. Dichas prescripciones se han consul

tado cuidadosamente al formar el presente modelo. 
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4.• Los Notarios responden do la parte formal, no de la sustancial, 
de los actos y contratos que autorizan. Responden también de que loE 
testigos instrumentales y, en sn ca o los de abono, reúnen las cnalidadee 
que la ley exige: artículos 2590 y 2591 del Código Civil. 

5.ª Cuando algún acto ó contrato ó cuando alguna clámmla del acto 
ó contrato le pareciere ilegal al Notario que debe autorizarlo, tiene el 
deber de advertirlo á las partes, sin rehusar en ningún caso la autori• 
zación: artículo 2590 del Código Civil. 

Acerca de la capacidad y aptitud de los otorgantes, ,éanse los artícu
los 2591 á 2593 del Código Civil. 

6. ª Los otorgan tes mismos pueden redactar el in.,trumen to, de manera
que contenga las rlesignaciones necesarias, según sn naturaleza, y en 
este caso las funciones del Notario se limitan á insertar el escrito, ponién
c.lole el encabezamiento y pie correspondientes: artículo 2596 del Código 
Civil. 

7.� Cuando alguno de los otorgantes figuro en nombre de otro, debe 
presentar el docume11to que lo autorice para ello, y el otario insertará 
este documento en la escritura . 

. ª Cuando se trate de actos ó contratos para cuya celebración se ne• 
cesite previa autorización judicial, el Notario insertará. íntegramente en 
la escritura la sentencia ó decreto respectivo, que el interesado debe pre
sentar en copia auténtica. Si se trata de la enajenación de bienes raícee 
que sean de propiedad de un menor ó de nn individuo puesto en inter
dicción, se insertarán también en la escritura las diligencias ó actas en
qne con te qne la enajenación se ha hecho en subasta pública· y esto mis
mo se observará cuando se trate de la venta de bienes de igual naturaleza, 
hecha por un albacea. 

9.� En todos los actos y contratos que ejecute ó celebre el tutor ó
curador tm 1·epresentaoión del p1�pilo, deberá expresar esta circunstancia 
en la escritura del mismo acto ó contrato, so pena de que, omitida esta ex
presión, se repute ejecutado el acto ó celebrado el contrato en representa
ción del pupilo, si fuero útil á éste, y no de otro modo: artículo 500 del 
Código Civil. 

10.ª El mandatario puede, eu el ejercicio de su cargo contratar á sn
propio nombre ó al del mandante: si contrata á nombre de éste debe ex
presarlo en la escritura, porque de nó, se considera que ha contratado á 
su propio nombre, y entonces no obliga respecto de terceros al mandante. 

11. Cuando se quiera subrogar un· inmueble á otro perteneciente á
una de dos personas 110idas en matrimonio en los casos del artículo 17 9 
del Oódigo Oivii, se expresarán en la escritura las circunstancia mencio· 
nada- Pn <licho artículo, según el caso· y se insertará la re pectiva auto-
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rización judicial cuando la subrogación se haga en bicne� de la mujer: ar
tículo l791 del Código Civil. 

Finalmente, téngase en cnenta tod io di�puesto en los artículos 2594: 
y 2595, 2608 y 2069 del Código Civil. 

12. En las copias que expidan los Notarios, de escrituras que hayan
de registrarse, se cuidará de que en la última página de tales copias 
quede el espacio suficiente para p0ne1· las notas de inscripción ó regí tro y
anotación correspondientes, de manera que éstas no queden en pliego 
ú ho ·a separada. 

En cuanto al registro de los instrumentos sujetos á esta formalidad, 
ténganae en cnent:1 los artícnlos 2657 á 2670 del Código Civil especial
mente el 2665 del mistno; los artículos designados en la Oodifioación 
Nacional, Tratado primero, con l s números 273, 274, 290 y 291 de or
den, y la Ley 39 de 1890. 

...... 



DOS DISERTACIONES 

SOBRE 

PUNTOS RELACIONADOS CON EL MATRIMONIO 



I 

SEPARACION DE HECHO DE LOS CONYUGES 

¿ El Código Civil permite á las mnjeres ca atlas separarse de hecho 
de sns maridos i i El rnL,mo Código e tablece, ó debe establecer alguna 

sanción que impida dicha separación, ó la haga cc·ar? iNo sertL preferible 
que la ltiy la reconozca y la regle? 

Conformo al Código Civil, no puede sui:pendcrse la vida común de 
los casados sinp por motivos de di\·orcio, es decir, pcr caneas mny graves 
y debidamente comprobadas pue el mismo Código e. tablece expresa
mente qne el marido debe proctección á la rnnjcr y la mujer obediencia 
al marido; que é·te tiene potestad sobre la pers .. na y bienes de la mujer, 
y <krecho para obligarla á vivir con él y segnirlc adondequiera que 
traslade sn residencia. Pero como, no ob.tanto estas prevenciones, es 
notorio que las separaciones de hecho son n111m.rosa , y que se verifican 
entre cónyuges de distintas categorías sociales. ocnrre preguntar: i de
berá permanecer indiferente el lcgi larlor ante un hecho de tánta signi 
ficación siendo corno es el matrimonio el sólido fundamento de la famili'.l, 
y, en consecuencia, esendal elemento de la moralidad, del orden y de la 

civilización 1 Imposible es, se no dirá. qne tan importante materia pu 
diera ser desatendida por el legislador; pero Lambién se nos dirá que 

la tarea de éste se reduce únicamente á e tahlccer sanciones que hagan 

efectivas la prevencione- legales que e tán eu vigor, es decir, sanciones 
que hagan real la potestad del marido é indeclinable la obediencia de la 
mujer. 

Dos mu los principales medios á q ne el lco-islador puede ocurrir en 
el caso de que se trata. Consiste el nno en disponer que la mujer quo se 
separe de hecho de n marido, no pueda exigir alimentos, aunque tenga 

bienes propios en poder de é-te; y que si está i:eparada de bienes, asuma 

el marido la administración de todos á fin de que la carencia de recursos 
la obligue á volver al hogar. De de luego es claro que esta anción no 
afecta á la mujer cuya propia familia la recibe en su casa· á la mujer que 

ejerce ó puede ejercer una profe ión lucrativa· ó á quien una mano ex
traña dispenaa favor. Esta sanción pe,;a únicamente sobro las mujeres que 

carecen de los mencionados recursos e to es sobre la de validas que 

son preci amente la que más necesitan el amparo de la ley. 
Hay es:positores mny respetabll' qne, ante la ineficacia de la sanción 

de que hablamos, opinan que debe ocurrir e á la inter,rnción de la foerza 
Codificaci6n nacional. 15 
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pública. ''Dos geniJA1·mes, se ha dicho, harán volver al domicilio conyu
gal á la mnjer insauordinada, procediendo de nn modo análogo á como 
so procede para restituír al propietario la posesión de la cosa de qne injus
tamente ha sido pri\'ado." A parte de qne la sc1TH>janza de caso es inadmi
sible, como lo hace notar 1m Incido expositor del Derecho Francé.;, porque 
la mujer no es cosa, débese obserrnr qnc el efecto cicl empleo de la fuerza 
es meramente transitorio, pues re tituída la mnjer al lado del marido, se 
halla en posibilidad de separarse nnevamentc, porque éste no tiene ni 
debe tener facultad para mantener á sn mujer apri ionada en rn propia 
casa. Esta sanción adolece también del incon,·eniente indicado respecto 
de la primera. á saber: qne no se ejerce sino sobre la mnjer que carece de 
todo apoyo. Que se nos diva si habrá padre ó hPrmano que impasibles 
vean sacar de sn casa, por la foerza, á la hija á qnien con ternnra aman, 
á la hermana á quien de veras quieren y qnn implora sn protección. Fe
lizmente este caso rara vez acontece, respei·to de persona de cierta posi
ción social, ya por ser contrario á las coi't11mbres, ya porqne la ley civil 
no prescribe expresamente el empleo de la fuerza (1); pero en poblacio
nes poco civilizadas, y tratándose de mnjeres de condición humilde, ha 
sucedido varias veces qne la antoridad ha empicado la fuerza para obli
gar á éstas á vivir con sns maridos. 

Así pues, el rigor de la ley no se ejerce sino eobre ciertas mujeres: 
y en determinados lagares. 

Ahora bien: demos por sentad,;, que el legislador establece expresa
mente las sanciones de que hablamos, y que ninguna mujer puede subs
traerse de ellas, sea cual fnere sn po ición social es decir, qae por hambre 
y desnudez ó por medio de la fnerza se consigne siempre restitnír la mu
jer al hogar que abandonó, i q11é se consigne con esto? Hacer efectiva, 
se dice, la potestad marital ; satisfacer á la sociedad haciendo qne la 
mujer rebelde obedezca á su marido y no dé escándalo ; y en fin, resta
blecer la vida conyngal. Pero esto es precisamente lo qnc preguntarnos. 
i Qué beneficio se ·obtiene con acercar nno á otro, por la fnerza dos 
seres que no se tienen voluntad y qne, por lo mismo, no pueden vivir en 
paz y tranquilidad? i E·to es el matrimonio? i Los efecto benéficos d� 
esta institución dependen, acaso, del hecho material de quo los casados vi
van juntos? i Es por medio de la violencia como se re tahlece esa unión 
dulce que ]a Iglesia bendijo, que sólo el amor formó y �ólo él ha podido 
conservar? La mujer, á quien por hambre y desnudez, o por la fuerza �e 
obliO'a á vivir con nn hombre á quien aborrece con toda la fuerza del 
odio� ¿será la fundadora de una familia virtuosa 1 t será el digno modelo 
de sus hijasi El verdadero escándalo no consiste en qne la mujer viva 
separada de su marido, sino en las escenas violentas que se verifican y re
piten frecuentemente cuando viven juntas dos personas que no se 
avienen; escenas qne la familia presencia .Y la sociedad conoce. Este es 
el verdadero escándalo, respecto del cnal la sociedad tiene, sin duda, 
interés en que cese cnanto antes. Por otra parte, i poc!rá darse mayor 
crncldad qnc sujetar á una infeliz mnjer á que reciba las caricias de _nn
homhre qne le inspira repugnancia prc•fnnda y á quien odia y detesta f 
Cuando 11na mujer se halla en semeja11te situación, e preciso que sea 
supremamente ,i;tnosa para que no atente contra la vida de su marido ó 
contra la suya propia, ó para que no se pervierta; y si de todas estas 

(1) El Código Civil no dispone el empleo de la fuerza; pero el de Policía sí lo esta
tablece, como lo indicamos al fin de esta exposición. 
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tentacione tiene la ati facción de trinnfar, nada de raro tendría que la 
con ta11te presión qne el sufrimiento ejerciera sobre sn espiritn, pertur
bara el nso de su razón. 

, Qné dispone el Códi"o Civil en esta materia 1 e limita á Cbtable
cer h� obligacione y derecb.o- entre los cónyuges. El _ artículo 178 _sim
pJeruente di pone que el marido tiene derecho p:ua obliga':' á su. muJer á 
vivir con él v se"'nirle adondequiera qne traslade su residencia; pero 
no estatuye el mudo de hacer efectivo este derecho. n�stro artículo es 
idéntico al 133 del OóciiD'o de Chile, de donde se tomo, y respecto de 
este artícnlu dice el ilustrado comentador chileno sei'lor Jacinto Chacón, 
lo -igniente: . . . 'El empleo de la foerza púb_lic'.l no es_ penmtid_o. Elll0 e� los casos
determinados por la ley. No se diga qne si_ la ley mv1l calla a :s�e res
pecto, e" porque la designación de lo;, aprennos corresponde al. Cod1go de
Pi-ocedimientot'. El Código Civil, en lo qne toca :'t. las relaciones de fa. 
milia. siem pi-e qne el ap1�mio personal es necesario, l<;> prescribe, ,:r sei'iala 
con preci·ión la circunstancias, ca os y modos de eJecntarlo. S1, pnes, 
nuestro CódilT0 hnhieEe tenido intcncién de autorizarlo contra la esposa, 
lo hubiera dc�larado tan explícitamente co11;0. lo ha hec�o respecto del 
hijo de familia. (Véase el artícnlo 262 del Cod1go colombiano, correspon-
diente al 233 del chileno). . 

"Por otra parte, nuestru Código distingue netamente las rel?c1ones 
de farr.ilia de las obligaciones en general, y, por tanto, �os a prem!os que 
rn emplean para obtener el cumplim�ento de la� co�venc10nes ordrnarias, 
no pueden ejercerrn para hace1· efectivas las obligaciones y derechos entre 
los cónyuges (1). . . . . 

"Por esta razón los medios coerc1t1vos indirectos son, en este caso, 
aconsejados preferentemente." . 

El señor Chacón transcribe lnéO'o nna parte del pasaJe que sobre este 
punto se halla e11 la obra de Monrl�n : Répétitions éori·tes .-Libro l.º, 
Cap. 6.º 2.º, en la nota. . , . 

Hé aquí todo el pasaje qne viene á proposlto: .. , 
•� Niiwuna ley autoriza el arresto y menos la pr1s1or. aun temporal
� 0 

1 d . ·1· d -d 1" de la rnnjer qne huye de om1m_ 10 • ; su mar1 o .. 
"i No es cierto que:ºªª obh�ac_1�n lega! de�c estar apoyada por una 

sanción, por cuanto si11 esta no ex_1st1ria aquella . . . , .· .. 
•Sin duda. Pero , es necesano, para que una obhgac10n exista 01v1l

mente, establecer un �edio tau enérgico como el empl_eo de la faer?:a 1
No por cierto. La mayor parte de Jas obligaciones no tienen es?1 sanc1on. 
Táles son las qne consi;,ten en hacer, y táles.�on, para _tomar eJemplo ,en 
esta misma materia los deberee- de proteccion y fidelidad e�tre los con
ynges. Los deberes' de cónyage á cónyuge son incompatibles �on. la 
intervención de genda1·mes. Su sanción se ha1la en otra parte, Y CODS18te 
en el derecho que tiene el cónyu_ge que _ ha c�m�hdo sus deberes de 
promover contra el cnlpable juicio de d1vorc10, o de rehusarl�, toda
especie de protección y de socorro. Puede suceder q_ne esta ea�cion sea 
ineficaz · pero la intervención de la fuerza armada t SJcmpre hana volver 
á la senda del deberá la esposa qae de ella había salido i .. 

"Cuando la ley quiere, al lado de un deb�r de fam1ha, est��l,ece el
derecho de obtener sn cumplimiento por medio de arresto o pnsion; Y 

(l) La not.a que sobre esta materia se h�Jla en la obra del seííor Chacón, Título VI, 

Seccion l.•, § IU, pág. 116, es sumamente rnteresante.
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no_ solamcnt� e�tatnye esta san�ión de un mo,lo iormal, ¡;ino c¡ne tiene el
cm�ado de disponer lo con1-emente para el ernpleu de é�ta, á fin de ¡,rc
vemr el a buso . 

. :•se dirá qne los jueces _tienen el dercc:ho de hacer ejecutar ;:n;,
deCJs10nes por wdos los medios prac·ticablcs, cnando, cono en el c,1so 
prefcnte! la ley �o ha scflala<lo _especiales. Pero tan amplio derecho no 
esta escrito en mn�nna parte, m�g_una le,r lo ha co11sagraclo y In· jni>ces 
no pueden hacer eJecu tar sus dec1s10ne smo por los merlws r¡_ue la ley lea 

/¿a .fijado." 
El señor Chacón concluye su comentario así : 
"Por esto, sin duda, en la <liscn.ión del Códio-o francé nincrún orador 

propt�s� el empleo de la fuerza para obligar á la 1�njcr á scgai::' al marido 
y á n vu· con el. 

" i, pacs, nuestro Código ha tomado á la letra del francé· sn dis
po�ición,--:¡ l_o ha hecho. en vista d� las doctrinas diversa3 c¡ne el ilencio
de este Ood1go ha snsmtado, es evidente qne desde qnc no pre cribe cx
presnmente el apremio personal, no qui o autorizarlo en asuntos matri
moniales." 

En resumen, decimos nosotro!' nae,tro Códio-o Civil consao-ra el 
princ�pio de la potestnd rn�1·ita.l, },L �li�rliencir� de f1 m_njt>r al mariuo, y 
el de1eclw de é,te para obligarla a v1v1r c,n1 el y t'ªllll'l<: adundt'qniera
que traslade su. re�idencia; pero no e tablcr.e san1·ió1:=' para la dcc·ti-idad
de ,es�as pr�scripc1011es, precisamente porque cualquiera que e tablcciese
seria 1lusona. 

Ta.�poco pne_de emplearso nin¡?ún medio preventivo, porque la
separac10n de los conynges es efecto de la relajación del víncnlo ,le a mor 
que los unía, lo cual, á su .ez, es efectn de hcchl)s sobre qne la lev no 
pue.de obrar de un modo �irecto,. pues á menudo sucede qne la c·au;,a
eficiente ?e las desavenenmas y d1sau tos, son pequeñas imperfecciones 
de la muJcr ó del hombre, ó de aml?�s iosig�ificantes en i;í mi mas, pero 
de efectos desastrosos por su acc10n contrnna · la mezquindad en el 
hombre, la prodigal�dad en la mujer ó el abando,no de alguno do sus 
deberes como esposa o madre; la falta de cnltura o la dureza de carácter 

, t '] 
' 

en uno u o ro, y otras cosas ana ogas, pequeñas al parecer, son frecnen-
temente la. can�a del desamor �ntro los e;:po_rns y claro ee que la ley c:.re
ce de medios directos para evitar la mezqmndad ó la prodiaalidad • para 
hacer á la mujer amable, dulce, paciente y resignada, y par� que el hom
bre sea considerado, afectu.�eo y cnlto .. Por tanto, creemos que la ley no
debe oponerse� la separac�on voluntaria de los ei;posos, ó de uno de elloE, 
pue� cuando, as1 Jo d�t�r!Drn�n, es porqo� yá no pueden avenirse, porque 
la vida co1;1un e.� d1!1ml, s1 no 1mpos1bl�, y porque la continnación 
?e ella daria ocaSion, rndudablemente, á senos dif,gu tos, tal vez á hechos 
m!Dorales, causa de gra��s ese:ándalo_s y de un roru pimiento eterno; 
°!1entras que la eeparac1on ,olun�aria y oportuna deja á lo menos ona 
vislumbre de esperanza en el sentido do la reconciliación. En nuestro 
concEpto, es la virtnd lo único que puedE:l suplir la falta de afecto entre 
los eeposoF y hacer llevadera _ la yida. . ól0 con paciencia! resignación y 
graode�a de alma p�ed; una rnfeliz mn3er rnportar él un marido vicioso, 
qu1: le rnficre ultraJcs a cada momento: es practicando estas virtudes 
exc�lsas CO)TIO puede subsi tir nn 1?atrimonio qae se halla erizado de 
�spmas. Sm e!nbargo, pueden �!lr ta�tos l_os sufrimientos, que no h:iya al 
fin otro remedio que la separac1on. 1 la nrtu<l es impotente. atendida la 
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fragili,lad humana, para impedir la separación en muchos caso�, menos 
p')drá i111pedirla la ley. 

Por otra parte, es inútil determinar los motivos justificativos de la 
sepal'ación, pues, por re�la general, es imposible dar en juicio la prueba 
de rn e.xi tencia, porque si no el mayor número de ellos sí los más graves 
y ofensivo no se ,erifican sino en lo más oculto del hogar, sin otro testi
go que Dios, y ¡ cuántas cosas no habrá que la mujer no puede ni siquie
ra revelar á sus más íntimas amigas porque el rnbor se lo impide! La 
moral, la religión y la opinión pública, no la ltly son las únicas fuerzas 
que en e ta materia ejercen acción saludable y eficaz. 

lié aquí varios conceptos de uno de los más distinguidos juriscon
sultos moderno�, .M. Lanrent, relativos á la doctrina qne consagra el ar
tículo 213 del Oódigo T apoleón, en cuanto á la obediencia que debe la 
mujer á sn marido; conceptos que reproducimos porque nuestro arlículo 
176 del Código Civil es, en dicha parte, copia de aquél. 

"Tengo pocas autoridades que invocar contra la ley de designaldad y 
obediencia que el Código Napoleón impone á la mujer; y me permitiré 
afiadir que la opinión de los legistas tiene poco peso cuando se trata de 
extirpar una doctrina tradicional que remonta hasta la más remota anti
güedad. Ellos son hombres de tradición : han sostenido la necesidad del 
tormento en el siglo en que Ja humanidad lo enalteció; han defendido el 
empleo de la fnerza hasta el último extremo, y en sus filas la pena de 
muerte ha encontrado los más decididos partidarios. Aun en cuestiones 
que son, ante todo, de carácter privado, tales como la de la tasa del inte
rés, se les ha visto en Francia, pronunciarse contra el derecho de los con
tratantes, al par que los economistas pedían la libertad; sin emb3rgo, á 
pesar de sn resistencia, el progreso se ha realizado. Ellos se opondrán 
también á la abolición de la potestad marital y al establecimiento de la 
ignaldad de derechos re�pecto de la mujer; no sé si su resistencia triunfe 
por el momento, pero tengo la firme convicción do que la potestad del ma
rido terminará, como ha terminado la del padre y comv ha terminado la 
de los reyes, en cuanto ál poder ah�olnto de uno y otro, se entiende .... 

" ile hablado en esta exposición de un comité que se formó en 18?6 
para estudiar la reforma de las leyes civiles. En la sesión del 25 de Jumo, 
en qne se discutió la cuestión de la pote tad marital, a istieron J ulcs Fa
bre, Vac:herot, Conrrelle-Seneuil, Joseph Garnicr, André Cocho, el doc
tor Clavel, Charle� Lemonnier, Hérold, Clamagéran, J nles Ferry, Paul 
Boiteau Hcnri Bris·on et Emile Acollas, relator. La reunión decidió, por 
unanimidad, la supresión, en el artículo 213 del deber de obediencia 
impne:;tc, á la mujer. n 1Uiembro opinó que se debía mantener el deber 
de prutección del nrnrido; y so le respondió que la protección era nn de
ber recíproco annque de distinta naturaleza; que si EC le comagraba 
legalmente respecto del marido para con la mujer, era preciso con_s;1grar}o 
también de parte de la mnjer para con el marido; que la protecc1ou, sm 
la reciprocidaJ. era el principio de autoridad bnjo una forma a_tenuada, 
que entrañaba la obediencia. Después de esta discusión resolvieron, de 
común acuerdo. snprimir del todo el artículo 213. 

"El artículo 21-! obliga á la mujer á secruir al marido á todas partes, 
adonde él juzgue conveniente qne debe e t�bleccrse. Un mie�bro tOJ?Ó 
la defensa de esta di�posición. La igualdad de los derechos, ?iJo no s1�
nifi�a que sean idéntico . El marido y la mujer tienen fun:-1ones y obh
gac1?ne· diferentes: deben, pues, ten e� tarn�Hén derech�s . diferentes. El 
marido es quien debe proveer á la subsistencia de la fam1ha: es, pues, á 
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él á quien toca determinar el domicilio y la residencia. Se le respondió 
que esta doctrina, justa en teoría, tiende, en cuanto á la fijación <le domi
cilio, á la subordinación de la mujer. E- cierto qne i el matrimonio qne
dase como está, habría conflictos diarios entre lo cónyuoes, si no estahan 
de acuerdo el marido y la mujer respecto de la re idencia qne é·te c;;co
giera; pero debe esperarse qne las can as de dP avenencia. qne existen 
hoy entre el marido y la mujer desaparezean en un c:írcnlo social donrle 
el matrimonio esté establecido sobre a ,erdadera base. Para la elección 
del domicilio, como para todos los intereses cornnne , e preciso apelar al 
efecto y á la razón de los consortes, sin otra sanción que la po ibilidad del 
divorcio. 

"Estas observaciones tuvieron todos los votCls, y el princi pin de 
igualdad en las relaciones de los esposos se aceptó de nna manera ab
soluta. 

"No vacilamos en afirmar que la potestad marital, tal como Porb\lis 
la defiende, está en oposición con las coAtumbres, los sentimiento · y las 
ideas de la sociedad moderna. Si nos remontáramos al origen de la potes
tad marital, encontraríamos por todas partes la fuerza ; pero no hay ohje
to en ello, pues el mismo Portal is lo confiesa .... A pe"ar de qne el Có
digo sostiene la vieja tradición, la igualdad reina de hecho en un gran 
número d� matrimonios .... La protección y la obediencia no dominan 
en ellos, smo el afecto, lazo de las almas; no es 1111 amo qnien impone sn 
voluntad, ni una esclava quien obedece: e por vía de deliberación común 
y de consentimiento mutuo como se deciden los asunto domésticos. 

"Pero, exclama Portalis, i cómo puede subsistir una ociedad de dos 
personas si no se le da voz de mando á uno de los asociados 1 Portalis 
olvida que pueden existir muy bien sociedades de d0s personas, sin qne 
la una tenga preponderancia sobre la otra. i los asociado tienen algnna 
disensión, el tribunal decide. Lo mismo sucede en la sociedad conyn�al, 
á pesar de la potestad marital. Cuando el marido rehu a dar autorizat•ióu 
á la mujer para que ejecute nn acto jurídico, ella puede dirio-ir e á la jns
ticia. Cuando el marido no sumini tra á la mujer todo aquello á qne c>lla 
tiene derecho, le queda también el recurso de recurrir al jnez. i Por qué 
no se organiza un recurso para todos los caso en que los evposos estén en 
desacuerdo i 

"El Código italiano ha dado el primer paso en �sta vía, aunque con 
suma timidez. El artículo 213 del Código .Napoleón dice: 'El marido 
debe protección á su mujer, y la mujer obediencia á su marido.' El Có
digo italiano también dice que el marido debe proteger á ºU mujer· pero 
nó que la mujer debe obediencia á su marido. La alteración es sionilfra
tiva, pero es ilógica en el sentido de que es incompleta· el leoisl;dor no 
se ha atrevido á consagrar la loy 1,er vil diJ la obedien..:ia, pero tampoco ha 
proclamado la santa ley de la igualdad. -o se sabe si el CódiO'o italiano 
sostiene la postestad marital, ó si la de�conoce. La palabra ufi·ma no e 
halla en él; pero en el fondo parece que e reconoce dicha pote t·ld . 

"Este Código dice que el marido es el jefe de la familia, y qne la 11111-

jer está obligada á seguirle adonde él juzge con venieute fiju sn re.i·foncia; 
pero ser jefe no quiere decir ser amo, y la obligación de se ,r11ir al marido 
adonde él resida no es sino un deber e pecial. que no ígnifica qne la 
mujer deba siempre obedecer al marido. La obediencia no figura en el 
texto legal; la mnjer es una esclava emancipada que no goza aún de todos 
los derechos de una per ona libre. 

"Esta misma situación ambigua se halla en la consecuencia má3 i111-
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portante que se deri�a �e la potestad marit�l, á saber; l_a incapacida� de 

la mujer. El Código üaliano coloca á la mnJer e,�tr� los 1�capa�es (articu
lo 1106); pero dice uno de los aut�re� de este C?digo

1

, P1sanelh, �ne es�.ª 
no es la incapacidad absoluta ?el C�chgo .r apo�eo11:. Cosa �otable . e! pu
mer proyecto, el de �igliett1? aboba la . a_ntor1z�c10n mari�al� Esta m�o: 
vación hizo lanzar temhles gntos á los VJeJOS legistas qnc hab1a en lta�i�, 
se dijo qne e{ mini�trv violaba el arca sant� del dere_ch�, Y. qne !ª fam1l1a 
iba á disolverse, y con ella la patria. i. ena que _M1gliet,t1 liahia �OJ::?ado 
la idea de la io-naldad jurídica de la muJer de algun democrata soci;il1sta � 
N ó. El la ton�ó de la legislación anstriac.:a q ne regía en la Lom bard1a y �n 
Venecia; y si hay un régimen conservador en el mnndo, es el do Austria. 
Los jurisconsultos lombardos alegaban excelentes razones.en apoyo de la 
ley qne otorga á la mujer la mi. ma �apacidad que al �ando, pn�s !ª ley 
austriaca no consagra esta capamdad igual: ell_a conse1 v� á la mnJeI �asa
da el derecho que tiene como soltera y con�o vrnda. El SJS_tema de la inca
pacidad de la mujer casa�a, y de la capamdad_ de �a tnt1Je 1: no cas,a�a, es 
un tejido de inconsecuenc1a.s. Duran to el matnmomo, y baJO �1, reg1m�� 
de la comunidad, la mujer perma.nece completamente ex�r�!'ía a la ad1:11-
nistración de los intereses comunes; tampoco puede ad�11mstrar sus b!e
nes, y solamente cuando ee trata ?e enajenar los pr_opi<_>� se l� per_m1te 
intervenir en provecho de sn marido y con su autonzac1on. S1 envrn?a, 
yá se Je reconoce c _apaz, plena11_1ente capa:-,. aunque e�t_onces �a p�rd1do 

el apoyo y el conseJO de su marido ; ella d1nge _ su fam1ha, sus rnte1esc� y 
los de sus hijo.:i y se ha visto á más de nna mnJer restablecer los negocios 

y levantar )a f�rtana qne por la mala administraci?n del mari?o se había 
perdido

. i Cómo se verifica este milagro i Capaz m10ntras esta sol�era, se 
hace incapaz el día de su matrimo_nio, y vuelve á s�r capaz. el d1a que 

tiene la desgracia de perder á su. marido. El bue� sentido_ ª.�stnaco no cr�e 

-en estos cambios milagrosos. Sin embargo, la viva opos1mon de los leg!s
tas italianos triunfó en apariencia: El_ !3enado

_, 
conservador por es?ncia, 

<J.Uería el sostenimiento de la. autonzac10n mar1ta_l � la Cámara .d� diputa
dos era favorable á la abolición del derecho _tra�1.c10nal. Transigieron: _la 
autorización se conservó, pero no esa antonzac1on de� Derecho_ J!rances. 
Difícil es decir cuál es el nuevo sístema. Las transa�c10nes _sacrifican los 
pri11ci pios y dan por resultado necesari�m_ente un sistema 1�coherent� y
contradictorio. Sin embargo, eetos ave11nmcntos snelen_ t_e_ne. grande im
portancia: son nna semi-victoria ganada so1?re la trad�c10n, pnes no hay
media potestad marital, como no hay media _sober�_ma. J?es?e qne el 
p rincipio de la potestad está minado, está p�r�1do . l 1sanelh dice �ne las 

dis osiciones del Código italiano 110 son la ultima p�labra del leg10lador.
El �orvenir dirá esa última palabra, proclamando la igualdad de derechos 

de los esposos. 

· · · · ,. ·Éi Á.�te ·¡,�����¡º· ��- r��;oa'n·;º· �}· �;•úc1�1�· iús· ct�i 'ébdig�
. 
· .-ªP·º·.

león, que se acaba de examinar, y qne dice :_ . . .. 
'El marido debe protección á su mnJer · 1� m�Jer ohc�liencia á su

marido.' Yo he dado las razones de ello. La ohcd1ei,1?rn �ntr�ua _ l _a dcpei:
dencia ¡;ervil · y la protección en relación con la obemencrn, ·ign�ti:''l donu

oacióu E ta� no son desde ]
1

ue!?;O, las relaciones qnfl deben �xiSlu·.;nt;t
esposo�. ¿ Qué e� al 1�atrimouio'? Napoleón ha dit:bo que es a miwn e
las almas. 1 . . _., 

"Yo citofrecRentemeute estas palabras, tanto porque -,un ª cxpie��0 

de loa sentimientos y de las ideas de la humanidad moderna, cuanto por a-
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her sido proferidae no por un filó ofo ó un poeta, ino por un hombre de 
Esta�o. S�ame, pne�. permitido uponcr, sin ser acusado de utopía que el 
matnmomo reposa sobre el afoc•to recíproco de los esposos. y que cuando el 
afecto existe e inútil el principio de la obediencia. Si el afecto ha de�
aparecido ó no ha existido jamá', no hay sino mera apariencia de matrimo
nio, y ai esto sucede, ¿será po,ible que la ley de la obediencia reemplace á
1a ley del amor? o por cierto. n es de obligará la mnjer á que obedezca, 
es preciso saber cuál de los do' e.::po'o• tiene razón. ¿ Pl)r qué ·nponer 
qne la tien3 siempre el marido? t Acaso porque 61 es m;i;; fnerte? ~ o hay 
legislador que se atreva á reconocer el imperio de la fuerza. L,i ley no 
sabe ni puede saber si el marido tiene razón de exigir la obediencia ó si 
la mujer tiene razón de rehusarla· la ley no puedo hacer otra cosa que 
antorizar la separ,ci011 de los espo oll que vi ven en estado permanente de 
discordia; no habiendo comnnidad de sentimiento .. no debe haber vida 
común. 

' ¿ Podrá resnltar algún inconveniente de la. abolfoión de la lev de 
obediencia 1 El Código de Italia no la ha conservado· por í misma ;ada 
significa : es meramente una teoría tradicional. lloy nadie pretendería 
tomarla al pie de la letra. t Es la obediencia absoluta, pasiva, la que el le
gislador ha querido imponer á la mujer? Esto sería anonadar rn persona
lidad y redncirla al estado de esclava. Hay, pues, un límite en la obe
diencia; t cuál es éste? ¿ dónde comienza el derecho y al mismo tiempo el 
deber de desobedecer? Estas cuestiones no pueden resolverse en una ley. 
Es preciso abandonar el deber abstracto de la obediencia, sin perjuicio 
de prever el caso de conflicto entre los esposos. El Código mismo adopta 
este camino. El marido que rehusa autorizar á la mujer para celebrar un 
acto jurídico, implícita.mente le prohibe á ésta celebrarlo· y sin embargo,
la ley permite á la mnJer que no obedezca: ella puede solicitar autoriza
ción de un Tribunal. Así pues, la justicia interviene para decidir quién
tiene razón, la mujer ó el maridn. ¿ Por qué no adoptar el mismo proce
dimiento en todos los casos en que haya conflicto serio entre lo espo os 1

"El conflicto se presenta desde luego en lo que concierne á la coha
bitación. Este es un deber común. i uno de los ci?posos rehn a llenarlo, 
si 1� !'llujer no 9uierc habitar con sn marido, 6 si el m:irido no quiere 
reClb1r á la muJer, i qué ee hará 1 .r o hay cuestión qnc baya sido más 
controvertida que é ta, y sobre el terreno en qne so \a coloca es insoluble. 
La doctrina y la J nrisprudencia inrn tigan el apremio directo ó indirecto 
que pudiera emplearse para obligar á la mujer á continuar la vida común, 
pues_ �� ordinario so trata de la mnjer. ¿ Por qué abandonaría ella el 
donucil10 conyugal y por qué rebasa volv�r á él 1 Los autores y los Tri
bunale no se pre�cnpan por l_o motivos qne haya podi o tener para 

apartarse de sn �ar1do. ¡ La muJer desobedece y es preci o que obedez
ca! Lo qne se qmerc, pues, es que obedezca; sin embargo ·to mismo no 
se permite á la mnjer re pecto del marido que abandona el hoO'ar para 
forzarlo á qnc vu_elva á él. eme jan te permiso Eería nn atentad� á' la po
testad r?arital, die? De_molombe. De_ ma��ra que la vida común_ que es 
la csenma del_ matnmon1?, es nna. oblio-ac1on estricta para la mnJer: dos 
gendm·mes, s1 e, necesario, la obligarán á cumplirla· pero al marido no 
puede compelérselc por la fnerza ! · Hé ahí á lo qne conducen los princi
pios de la desigualdad, de la dominación dei marido y de la subordinación 
de la mujer. 

'' o acepto la intervención de los gendarmes cuando se trata del 
marido ni cuando de la mujer. La fnerza directa ó indirecta empleada 
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para restablecer la. vida común, me parnce un contrasentido. e puedo, 
por el riO'or. determinar á la mujer ó al marido á vol ver al domicilio co�
ya.,.al ; per ; P-sto erá restablecer la vida común 3 Es el caso <le re_pot1r 
la 

O 

palabra 'que el primer Oónsnl dirigió á los legistas del Con e.10 de 
E tado: 'Ko sabéi en manera alO'ona lo que es el matrimonio.'., 

En cuanto á la separación d� hecho, de que hablamos, hé aqní las 

palabras del mismo ilustrado jurisconsulto: 
"Unando es preciso ocurrü- á la fuerza pública para rcetablecer la 

vida común, preriso es decir que no hay vida común, es decir, co1111!ni.:lad 
de sentimientos y de afectos, que son el víncnlo de las alma . A. 1 pnes, 
DÉBESE RECO�OOER ESTE HEORO Y REGLARLO. El ítdco medio legal q1�e 

hoy existe, es el divorcio ó la separación �e cuerpos· pero e _te m,ed10 
é;ctremo e iempre penoso aun en el caso 1msrno do �r nece· r10

_. 
�l le

!rislador debe abrir á los esposos el camino de pre,-enir un rompnniento 
definitivo· si no se previene, á pesar de todo, esto mismo demuestra la ne-
cesidad de la separación voluntaria. . . . "Esta separación la llamo de hecho para �1st1�gmrla de la ��para
ción de cuerpos que relaja el vínculo �el �1atr1mo'.110. La s�parae10n d� 
hecho únicamente acredita que la muJe_r, o �l mando no qt�wren co,hab1-
tar, y aunque es indndable q_ue la separac10n _inte�rnmpe landa c�mu_n, es 
lo cierto que todos los med10s qne se han 1mag1�ª?? para qneb1ant,1r la 
resistencia del esposo que ha abandonado el dom1c� ho conynga l, .ºº. pro
ducen otro efecto que agriar los ánimos y hacer inevitable el romp1',111;nto 

definitirn. Yo propongo por esto, regularizar c�te est�d_o de cosas, a titulo 
de ensayo. El juez an torizaría á los esposos par_a n nr eeparadamente, 
des pué- de haberles oído en la Cámara del ConSCJO. . . . . 

" :ro debe temerse el escándalo judic:ial, porque _ el es�ándalo e_x1_s�e
de de ante- de ocurrir á la justicia. Cuando una mnJer deJa el dom1c1ho 
conynO'al, lo sabeu todos los que tienen interéa en_ ello. A este mal pon
dría r�medio la intervención del juez en el sent�do do hacer cesar la 
violación de la ley, por cuanto el he?ho_ <"{lie ha eJecntado el esposo que 

la ha violado lo autoriza lnéO'O la JUSt1C1a. na vez que la ley reco
nociera la -eparación de hecho,

0

el escándalo extrajnc.iicial <:esarí:t Y �un po

dría pre,cnir-e las más dula vece ; pues en vez de_ h _111r la mnJer del 
domicilio conyugal, demandaría la antorización de_ v1 v_1; s�pa1:a?amcn�e, 
y durante la instancia la mujer podría, con la autor1zamon ]U�1<:1_al <lcpr 

el domicilio del marido. De esta manera el deb,te no l!as:_ n_a a la- �ías 
de hecho• ería judicial desde el principio, y desde el pr111c1 p1 0 tan:ib1én 
l autoridad podría usar de su influencia sobre la deman?�nt.: Y haciendo 
comparecer ante sí al otro cónyuge, obtener una re�oncd 1ac10n .. • • . 

'' L'.l ,·entajas de e ta separación de hecho rnn mconte,�ble::-. L1,hrcs 
uno de otro sin la continua excitación que proJncen las d1�pntas o las 
nas <le h"Jch� los espo·os reflexionarán sobl'e la_,_ cons�cncnc1as c¡nc trae 
con iO"o nn rompimiento definitivo, pr�c �aben que s1 la_

. 
prueba, 

á que 

ellos mi::1mos se someten no produce luego el efecto de 1_1m1 los, puede _s,cr 
demandado el <livorcio ; 11ue aún es tiempo de prevenir nna separacio_n 

que puede e:, eterna. �a triste ,situación de �os h
'
.jº. �orno co�s\��\:�cta 

de la snspens1on de la \'1<la comun, conmovera_ el cora�on de lo P , Y
la familia y los amigos podrán interponer us rnfluen?1:15 · · · · 

. l . 
'' Si 1a ley espera que lo esposos pne an rr.lconc1liar e aun e �a_b ��i

do el juicio de divorcio con mayor razón pued� espera_r la r�concihacion 
cuando no han pensado en divorciarse· pues s1 ha ha_b1do dii;gustos, d_e · 
avenencias, disputas, si la vida común es difícil y aun 10sopoi-table, la Tida 
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separada también tiene amar�uras y penas; los esposos experimentaránuna y otra, y puede ser qno la prueba calme las disensiones .... 
. "La sepa1•aeión dtJ hecho no entraña necesariamente causas de divor-c10, pues, las desa vcnendas y aun la incompatibilidad de carácter no soncansa_de el: el desacuerdo de los esposos puede intermmpir la .ida común Y el .Jnez en_ vano lo obligaría á restablecerla: sn mandato no tendrí�sanC101_1 ¡ 1-i_i;JOr es, pnes,_ que l�s esposos hagan su voluntad dado que lareconc1hac10n no puede 1mponerseles .... 
. "La separación de que ee trata, autorizada por el juez, sería un aran bien parn la cl�,o proleta�ia, pncs los �atrimonios se hacen en el!& g'"'coer�)meu�e con 1�prudencia extrema. En los contrayentes no hay instrucc10n, DI edu�c1on, y ec halla casi exting�ido el sentimiento moral, por lo cual son numerosas las demandas do divorcio; de ahí táotas muieres abandonadas por sus maridos, ó que hnyeo del domicilio conyugal. Yo conozco muchos obreros, entre los más c11ltos, á quienes el matrimonio infunde tem�>1: porque han visto con sus propios ojos, algunas veces en su misma familia, el espectáculo de la brutalidad: los hombres se embriaO'an con el dinero_ de su salar�?, ó �uando. hay qnien les, dé fiado, y lnéO'o i:altratan á su mu1er y á ns h1Jos, srn motivo alguno y solo por el placer de ser brutales: En cua1'.to á las desgraciadas mujeres qne procuran con su propio trabaJo _snbvemr á las necesidades de sn familia, el marido se apodera de su salanoyara gastar!o en la taberna; si ellas abandonan el hogar, el marido �es q111ta cuirnto tienen! un mueble ó un _vestldo, para v1;nderlo ó empenarlo en el Monte de Piedad. Para estas mfortnnadas seria una felicidad la separación de hecho que les permitiese á lo menos, trabajar con calmapara darles pan á sus hijos. ' 

Co!npendiando nosotros lo expuesto estimamos que es absolutamente necesarrn r�conocer la separación de he�ho de los cónyuges, ya porq ne cuando el vmculo del afecto ha desaparecido, las desavenencias son constant�s, repct;idus los diE>gustos .Y la vida común imposible· ya porqne no habr1a obJeto en que ella contmnase, y ya porque la  separación es  inevitahle,_pnes J:º hay san�ión suficient�mente eficaz que la impida. Así pues, atendida la 1rnportanc1a que en sí tiene la separación es deber del leaisla-dor reglarla de un modo conveniente. 0 

, La intcrvencíón del j)rnz es, desde luego, necesaria para prevenir las VIas de hecho ;yaru antonzar una conferencia amigable entre los cónyug_es, en presencia de personas respetables á fin de procurar la rcconciliac1611 entre ellos, y para que i ésta no se verifica, se determinen los derechos y deberes de cada uno, en conformidad á lo que di ponaan las leyes. 0 

. En el Código do Policía del extinguido Estado de Cundinamarca, san
c10na�o el de Enero de 1 59, se halla un capítulo sobre Potestad do
méstica, en el cual se disponía: 

Q�1c cuan�o un marido solicitara el auxilio de la policía para recu
pera�· a su mnJe_r, por haberrn fngado d_e la casa se practicaran las dili
gencias concernientes para su aprehensión y obtenida se entreaara al 
reclamante; pe�� que i la mujer cxponí� �lgún motivo legal que �-iutori
zara . u eparaCJon de la ca a,_ s� la depositara en otra, hasta que por la 
autoridad co�petcntc se dec!d1cra definitivamente sobre la epamción. 

A la mn�er se le ha co11s1derado, pues, cual si fuera cosa j se la bus
caba, y, obtenida se entregaba á su dneño. Sin embarO'O se dirá la mujer 
podía alegí\r un motivo legal, y en este caso se la d�po itaba �u la ca.,a 
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que el marido elegía entre cuatro que el jefe de policía le presentaba. 
Pero¿ cuáles eran los motivos lega�es que la mujer podía alegad El Có
digo no los establecía; y seguramente no podían ser otros que los deter
minados por la ley civil para fundar una demanda de divorcio. Do manera 
gue cuando la separación de la mujer era ocasionada por el trato áspero 
del marido, por ¡_:u mezquindad, por la antipatía que la mnjer le profesaba, 
por la repugnancia in vencible y profunda que el marido le inspiraha, 
como estos hechos no estaban erigidos en causales de divorcio, la pobre 
mujer era entregada á ese hombre á quien odiaba, se le forzaba á vivir 
con él, se le obligaba á recibir sus caricias! E to es eme!, es bárbuo; 
propio de tiempos q ne felizmente pasaron yá para las sociedades ci vi I izadas. 

Hé aquí otl".ts disposiciones del mismo Código, que no necesitan 
comentario: 

i la mnjer reincidía en la fnga, podía imponérselo encierro correc
cional por quince días á seis meses. 

i ella se quejaba de trato cruel, y daba la prueba debida, se la depo
sitaba si había motivo para temer la repetición del mal trat,). El  jefe de 
policía podía también obligar al marido "á dar caución de no abusar en 
lo sucesivo de los dereclws qae tiene," y mediante la canción, se obligaba 
á la mujer á volver á casa del marido. De manera que la garantía para 
la mujer era una caución que, en caso de infracción, so satisfacía pagando 
una cantidad de dinero. 

i por la conducta relajada del marido, ó inmoderados tratamientos 
á su mujer, había lngar á justas quejas de parte de ésta, el jefe de poli
cía apercibía al marido, lo apercibía simplemente, y sólo en et caso de que 
no so corrigiera Je imponía la pena de arresto, ó la de reclusión hasta por 
tres me1:es. 

Cuando la  mujer, sin causa legal (hemos dicho que ol Código no de
finía las cansas Jeaales de que habla, y qne probablemente se refería á los 
motivos qne pueden alegarse para el divorcio) rehusaba vivir con sn ma
rido, se la apercibía por el jefe de policía, y si continuaba en sn rebeldía, 
podía imponérsele arresto, encierro corréccional, ó reclusión po1· el tiempo
que quisiera el 1na1·ido, con tal que no pasara de �eis_ °;leses. . . . . , Estas disposiciones están condenadas por �a Jnst1cia y la 01 v1hzac10n; 
pertenecen á las remotas edades en que la muJer era reputada cosa ; pero 
no á la época actual. Hoy la mujer es la dulce compañera del hombre. 
Con razón la Iglesia católica dice al varón, en momento mny oportuno y
solemne: "Esposa o doy, y no sierva." 

La Ordenanza número 38 de 1883, expedida por la Asamblea del 
departamento de Cundinamarca, modific6 . las disposiciones d�I O6�i�o
de Policía, de que ac1bamos de hablar. A vutud de las nuevas _d1s�os1c10-
nes, la mujer no está yá obligada á alegar causas legale

_
s que JUst1fi9uen 

el abandono del hogar, ino motivos 1•azonables; �ero s1 no !e parecieren 
táles al jefe de policía, éste debo entregar la muJer al mando. En caso 
de reincidencia de la mujer, sin motivo suficientemente razona�le, se le 
debe imponer, no yá. la pena de quince días á seis meses de enCJerro �o
rreccional que prescribía el Código, sino la de reclusión hasta por UN �o, 
á volitntad del mm·ido. Esto se di pone con el fin de restablecer la vida
corn.ún de los casados, y de llevar al seno del hogar la armonía y el arno1· !! 

Un procedimiento análogo se ha establecido en la memorada Orde
nanza para el caso en que la mujer rehuse trasladarse al lagar que el ma
rido escoja para residir. 

Las nuevas disposiciones son tan inaceptable como las &.ntiguas. La 
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circunstancia de que la mujer pueda alegar ruotirns razonables, escoa 
poco fav_orable par� �lla, ya porque se presta fácilmente á la arbitrarie
dad del Jefe de pohcia; ya porque los motivo , aunque muy jn tos y ra
zonables, pueden ser de tal naturaleza qne la mujer no ae atreva á alegar-
los por decoro, por honestidad. 

O?nvenzámonos qne el matrimunio no es ni debe ,er la unión forza
da y v10lenta de dos personas que no se avienen. 

�a.,mor�I, l_a religión, con las censura qne b Iglesia ha establecido•
la �p1 mo� publica, re�pecto de la' mujeres cultas; el interé' de la familia 
en 11;1ped1 _r la scparac1oa de _los e?poso.-, cuando no hay para ella cansa 
snfic_1entc, el am�r á lo? prop10s h:Jº�• y las amarguras qae á su vez trae 
consigo la separación m1s111a, son mov1les tan poderoso y s11 acción tan 
natural y constante, que lo que no se pueda obtener por ellos no se consi
gne por la fuerza. 

• .:r uestras ideas _en ?Sta materia e resumen, tm lo relativo á Jo· puntos
prrnc1pales, en las s1gmentes proposiciones : 

l.ª � s_eparación �e la mujer debe perrnitiroe en todo caso, con dere
cho á adm1111strar ella hbremente sus bienes si fuere mayor de edad 

2." _Si el marid_o al,ega y ju�tilica debidamente, en juicio sumario, la
tendencia de la muJer a pervertirse se la debe depositar on una ca"a ho
n.�sta, � petic_ió_n _de aquél, y en ca o graves colocársela en una de c�rrec
�1�n_; sm -pe1·1�11c10 de que recaiga sebro lo mismo sentencia definitiva en 
JUICIO ordrnar10. En este caso la administración de los bienes debe estar 
á cargo del marido si da las canciones necesarias. 

3.ª La alimentación de la mujer depositada ó detenida debe ser de 
cargo del marido. 
. , Si_ la m�j�r tnviero bienes propios que administre el marido, la pen

s1on ah111ent1eia debe ser mayor · el juez la recrulará. 
4.ª El marido que abando□; sa hoD"ar d�be ser obliD"ado á suminis

trar á sn mnjer é hijos todo lo _necesario r sin perjuicio d� lo que se dis
ponga e11 la sentencia qnc se d1cttl á virtud del juicio de divorcio á que 
haya lugar. 

Hé aq�1í, finalmente, lo que dispone el Derecho Canónico cu esta deli
cada materia : 

"Lis causas por las cuales conceden las leyes eclesiásticas el divorcio 
temporal on, entre otras: 

'· l.ª EL PELIGRO DEL ALlIA.: cuando un cónyuge compele al otro á 
�ometer grave pecado, v. gr., do robo, asesinato envenenamiento ó de 
i_rnpnreza. Canon idolatría 5. et can. seq. cansa '2 cuaeet 1.-0an�n de
1,lla 6. et. c. qnaato 7. Do divo1'tiis etc. 

"9.ªE , .' . . 
."'· ., 

L PELIGRO �BL COERPO. �orque siempre qne por motivo de la 
cohab1ta�10a _am�uaza a uno _de los �onyu�es grave daño corporal, qne no 
p uede ovitar:,e smo p�r mt3d_10, del d1vo:c10 puede divorciarse, porque ni 
el derecho natural 111 el d1vrno prohiben que evitemos esto grave mal 
corporal. 
. "3.ª LA SEVIOIA. ó EL FOROR IJEL MARIDO: Cap. ea, transmissa . et cap 

litteras 13. De 1·estit. spoliat. 

.'' 4.ª LA MOLESTA. COIIABITA.OIÓN: por la frecuencia de querellas di
s1;ns1ones y riñas qne suele excitar el mal carácter inveterado de uno d; los 
conyugcs, porque el temor de estas molestias es grave y cae en varón 
con�tan:e, Y por tanto en u� matrimonio de esta clase peligra la salad 
del cue1 po y la del alma. Enrtqne�.-Sánchez.-Layman.-Pirrhins, etc.'' 

(Scbmalzgrueber. Pars rv. Titulas xrx. De Divortiis).
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~ T ucstro Código reconoce la causal 3.ª de las cuatro mencionadas, es 
decir, la sevicia ó elfw·or del marido. Constitnyen esta cansa! los ultra
je�, el trato crnel y los maltratamientos do obra si con ellos peligra la 
vida de lo" cóuyuged, ó se bacon imposibles la paz y el sosiego dornésti
:::!OS • pero no reconoce la causal 4.ª: la molesta cohabitaáón, que la consti
tuyen motivos menos graves qne los que informan la 3.", es decir, todos 
aquellos defectos de cualquiera de los cónyngea que originan constantes 
disanstos, que hacen imposible la vida común, y ponen en peligro la salud 
del cuerpo y la del alma. 

En el Derecho Canónico no se pierdo, pnes, <le vista lo que es natural 
y razonable tener presente: la paz del hogar. 

Debemos también hacer notar que, tratándose de divorcio meramen
te temporal se sigue un procedimiento breve y sumario. Tenemos cono
cimiento de varios matrimonios en qne el Prelado de esta Diócesis, el 
i]u;; rado canonista Monseñor Arbeláez, autorizó el divorcio temporal, 
previa audiencia de los cónyuges, y sin necesidad de seguir el largo 
y enojoso juicio ordinario quo se sustancia para decretar el divorcio de
finitivo. 

La lagislación canónica concedo, pues, lo que el legislador civil no ha 
sabido conceder: el divorcio temporal. Nótase en el fondo de aqnella IPgi·
lación un sentimiento de bene,olencia y compasión por la mnjer, á quien 
se conmina con censuras que tienen la inapreciable ventaja do que ejercen 
sn influencia continuamente, en el caso en que la propia conciencia esté di
ciendo que se obra mal. El legislador civil procede en sentido opuesto: á 
la mujer que no puede hacer vida común con el marido porqne lo abo
rrece, y lo aborrece porque es mezquino, insociable, desaliñado en su 
persona insufrible en todo sentido, á esa mujer se la aprisiona en nua 
casa <le corrección para que adquiera paciencia y 1·esignación, y cnanrlo 
vnclva al hogar ame muclio á s1t ma1·ido y sea apacible y dutce con él!!

Satisfacción sentimos en censurar estas cosas, porque la tenemos muy 
o-randc en decir la verdad y clamar contra toda injusticis. � 

Por fortuna se puedo excusar la aplicación de la mencionadas
disposiciones de policía: ya porque, no teniendo carácter de leyes (1), no 
pueden sobreponerse á la letra ni al espíritu de la ley civil, que no ha 
establecido sanción algnna para el caso de separación· y ya en considera• 
ción á lo estatnído en los artículos design:idos en la Codificación .Nacio
nal, Tratado l.º, con los números 77, 78 y 79 de orden, 

(1) El Código de Policía es una simple ordenanza.
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RETROACTIVIDAD 

DE LAS LEYES RELACI0:0.ADA!'- Cr>:- EL MATRIMONIO 

Un distinguido literat0, que ha ejercido intervención notable en lo 
sucesos político, del nne,o régimen llamado Rer,eneración fondamental: 
ya como uno de lo� �!1tores del prn •ecto de Constitución que sirvió de 
base para la exped1c1on de la qne en la actualidad río-e ya como Deleo-a. 
tario, ya como Consejero de Estado, escribió sobre la° mLma materia �n 
que vamos á ocuparnos, varios artículos que Et Correo --'-Yacional-númc

ros 41, 43, 51 y 53-acogió en el año próximo pasado, y los cuales no 
han determinado á escribir esta di ertación. 

Dicho escritor al dar principio á sn expo ición, <lijo: 
"La reparación es principio de equidad univer al. 

. "Los male causados por una ley injusta deben ser reparado por una ley JUSta. 
"_De 9:q�í 13: f:i,cultad de hacer leyes llamadas retroactivas, para reparar enlo p�s1ble 10Ju tioias legales, y no con otro flo, que ería á su vez injusto. • Los ma)e_ yá causados son en parte irreparables ... La retroactividad de!1na ley repara.dora no consiste en v?h-er _atr� par':l reformar hechos cumplidos, irrevocables, rno para mudar la cahficamón Jurrd.ica de aquellos que sirven de cansa á efectos que deben producirse después de la promulgación de la ley .... 

.... ;,·s¡��á�' peÍig;¿�· ¡� 
0

f��·.;1t��i �-e: ii_����- ¡¿;,��. ;�tr-¿¿�t"¡��; 
0

d�b�- ���t���: 
se, pero _no desconocerse. Tal proh1b1c1ón ab olnta impediría toda. reparación 
aunque rncompleta, como se ve por el ejemplo propuesto de la abolición de la 
esclavitud. ' 

En pocas palabras. El mencionado e critor afirma: 
. l.º Qu� e� p�r _medio de leye retroactivas corno se reparan en lo

posible las_ �nJuStiCias _ le�ales que se hayan cometido, pues dice que si
fuera �roh1b1do expedir ?1!llias leyes se impediría toda reparación.' 

2. Que la retroactividad de una ley reparadora no consi°,gte en vol-
v�· a�1•á� p_ara reformar hec�os cumplidos, sino para muda?' la califica
cion J1tndica de las cansas, a fin de modificar los efectos que hubieran de 
producirse. 

Nada ha podido disponer mejor el ánimo de los lectores en el senti
do de aceptar la retroactividad que se asigna lnéo-o á las leyes sobre ma-
trimonio qne decirles: 1:> 

. Los males de nua ley injusta deben ser reparados por una ley justa. 
Cierto es que la ley reparadora debe ser retroactiva· pero téngase enten
dido que la retroactivi::l.ad no alt{'lra los hechos cumplidos. 
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o alterándose los hechos cumplidos, el lector ha tenido qne deducir
que Ja3 leyes reparadoras annque retroactivas, no vulneran ningún derecho 
adquirido, y, no vulnerándolo, es claro que tales leyes son perfectamente 
aceptable y en alto grado benéficas, 

Luégo veremos si estos concepto del escritor de Et Correo Racio
nal son exactos, y si él es consecneuto con ellos. 
. Par� que haya claridad en la presente disertación juzgamos necesa-

rio examrnar tres punto� previos. 
Pimto primero. i Qné se entiendo ó debe entenderse por injusticia

legal'! 
El derecho es anterior á la ley ; la mi ión de ésta es reconocerlo y 

aseO'urarlo. Si reconoce y �egnra como derecho lo qne por sn propia na
turaleza no es tál, instituye una injusticia legal,· y de de luego es evi
dente que en esto hay divcr,;idad de gradacioneg, desde la simple fojusti
cfa ha.ta la injnsticia. máxima. 

Ahora bien : es innegable que tan luego como se reconozca q no una ley 
ha establecido una inju�ticia legal deben hacerse las reparaciones posibles, 
para lo cnal el legislador debe tener la facnlta<l Je expedir leyes 1·epara-
do1"as. 

Punto segundo. ¿ En qué cousi te la reparación de una inju5ticia 
legal?. 

Nadie podrá negar que consiste en prevenir un mal que amenaza, 
no mal fnturo; en impedir la continuación de uno que es actual, presen
te, y en satisfacer por el mal snfrido. 

a). La ley que prohibiera á las mujeres casadas disponer libremente, 
en testamento, de cualquiera parte de sn bienes. e'tablecería una injnsti
cia legal, q uo no podría repararse sino para lo futiiro, derogando ó refor
mando la ley ; pnes el mal de qne la mujeres que hnbiesen muerto, dn
rante el régimen de l:i ley, in poder disponer de sns bienes por acto tes-
amentario. es 1111 mal irreparable. 

b). Admítase la existencia de una ley qnc prohiba á los padres corre• 
gir á sns hijos. El mal actual, con-istente en qnc los hijos no pncdan 
recibir correcciones paternas por las faltas que diariamente están come
tiendo, pne<le corregirse ya derogando ya reformando la ley en el :,entido 
de permitir ciertas reprensiones. Asimismo se previene el mal de qne en 
lo futuro los padres no pudieran corregir á sus hijos. El mal causado por 
la falta de las oportuna correcciones paternas es irreparable. De la mis
ma manera ·e corrige--derogando ó reformando la respectiva ley-el 
mal actual de qne una mujer casada deba obediencia al marido. 

e). En caso de confiscación de bienes, la ley que ordenara la restitu
ción, repararía nn mal presente: el consistente en las consecuencias oca
sionadas por el despojo es decir, los snfrimicutos positivos, por una par
te, y los negativos por otra. Si la misma ley ordenara la satiifncción de 
los pcrjnicios ocasionados, repararía, en parte, nn mal causado. La repara
ción do los males causados, en el sentido do satiifacerlos, rara vez pnede 
verificarse, por lo cual la reparación de una injusticia legal no consiste, 
generalmente, en otra co�a que en impedir la continuación d� un mal 
actual, ó en prevenir la exi tencia <le uno futuro. 

Cuando se impide la continuación del mal, proveniente do nna in
justicia legal, se obtienen beneficios negatirns y po itivos: los negativos 
consisten en dejar de sufrir-lo cual es nn hien,-y los positivo, en los 
biene- que pueden obtenerse en virtud del cambio de situación. La cesa
ción del mal es nn beneficio para la sociedad y para los individuos que 
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eran víctimas de 61 · hay, pnes, en este caso persona, perfectamente 
asignahlcs. 

<?�ando se J?reviene t)n mal que amenaza, se obtienen, generalmente, 
be�efic10 r�e�at1 vos, consistentes no yá en dejar de sufrir, sino en no su

fr1.1•,· y pos�uvos, p.:>r c��'.lnto e o-oza de los bienes qne haya de producir 
la reforma .º la derogac10n de 1a ley. Au�que en este caso no hay, como 
e�

. 
el anterwr, per?o.uas per:feeta!nente as1gnab!es, no por ello puede de

cuse qne lo,s beneficios soi;¡ 1lnsorros, pues la somedad goza de ellos. 
¿_PoJra de conocers� el carácter de 1·e_pa1·ado1·as de una injusticia 

legal a las ley_es qne .p1·evienen lo" males que ésta puede ocasionar? Cree
mos que nadie osara desconocerles ese carácter. Ahora bien: como estas 
leyes no son retroactivas, pues obr�n únicamente sobre lo por venir (ejem
plo a) i como tampoco 1:0�1 retroact1�a muchas de las que tienen en mira 
?orreg1r un °:ªI actual (e,1emplo o), Juzgamos que no está en lo cierto el 
1111 trado escritor de 1ft Cor-reo Nacional cuando dice que si se prohibie
ra en absoluto expedir leyes retroactirns, se impediría toda reparación. 

Veamo� algunos c:asos de leyes reparadoras que se hallan en relación 
con los concepto· q ne hemos transcrito del mencionado escritor. 

d). ena ley_ �-alifica de ilegítimos �1 los hijos en quienes no concu
r�e� ciertas cond1c1 onc� .. Pr?�ío un examen imparcial y reflexivo, se ad
v1e1 te que l�ay en ello 1UJU"t1ma legal .Y con tal motivo se expide una ley 
en qu� se d1s?one_ qn_e ?esde qn': la nwrna éntre en vigor, los hijos repu
ta�os a la sazon ilegitrn�o�, senrn legítimos, y lo serán también los que 
luego nazcan en las cond1c10nes dichas. 

La nu_ern l�y vuelve atrás, evidentemente no para reformar un he
cho cunipl'.do ,s!no para m�dar una caHficaeión jurídica: los hijos cali
ficados de ileg1tunos lo� c3hfica de legítimo8, lo cual se hace con el fin de 
q�10 los efectos por venu·, respecto <le los hijos qne eran ileQ'Ítimos sean 
diferente ele lo que . erían !i la nueva ley no se hubiera expedido.' Este 
es e! caso de reparamón el� injusticia legal que estuvo en la mente del 
escntor d_e .Ji,'/, Oo�·re� �aczonat, cuando emitió los conceptos qne hemos 
reprod11c1do al pnncip10 de esta disertación. 

e) .. i la le¡ colombiana que derogó las que permitían la vincnlaci6n 
de los b1ene' ra1ces, con prohibición de enajenarlos se hubiera limitado á 
derog;irlas es flaro q�o &Ólo habría reparado un dial futuro ; pero como 
adcrc�ai: ?�claro la nnh�fd de las cláu ulas existentes, que establecían tal 
�roh1b1e1on, la repa_r�<:1011 se refirió también á hechos que eran actuales al 
t1.�mpo de la _ exped1c101� de la !ªY nueva, pues se hizo posible la enajena
c100 _de )os bienes qne a la sazon se hallaban vinculados, con lo cual se 
modifico un hecho presente. 

Eeta ley volvi?,,sin duda,_atrá�j obró sob�e un hecho cumplido: las 
c]án nlas qne proh1b1an la enaJenac1on de los bienes vinculados, y las anu
lo .. En ��te �as� �o hubo, como en el anterior (á), simple mudanza de
calificac1on 3ur1d1ca, á no ser que para el mencionado escritor sea lo mis
r:no ,m�ula1' uu acto de que se trata, que muda?' 1·ealment,e su caliji-ca<:ión 

JWridica, como se muda cuando se dice : tales hijos reputados ilegítimos 
serán de hoy en adelante legítimos. 

' 

Hay conformidad en los dos ejemplo que preceden (e y d) en que 
las l_eyes son reparadoras, en qu_E: ,uel,en atrás para modificar efectos por 
vemr, y qne no ob tante su acc1on retrospectiva no vulneran nino-ún de
recho adqni_rido, pne� á lo má� podrán afectar' simples esperanza�. Hay 
desconformidad en dichos dos eJemplos, en lo relativo á la manera como 
se o�ra sobre lo pasado: en el ca o (á) e muda simplemente una califica-

- 241 -

ción jnrídica · en el caso (e) se anula un acto, una cláusula, y de este 
modo se moditica lo preeente. 

En ambos casos las leyes son retroactivas por cuanto vnel ven atrás; 
pero corno no vulneran ningún derecho adquirido, se las considera 1·e
troacti?;as en primer grada. Algunos jnrisconsultos las llaman retrospecti
vas, simplemente. 

Los <los ejemplos que siguen difieren esencialmente de los dos que 
preceden. 

/). La ley que abolió la esclavitud fue reparadora en un doble sen
tido: impidió que en lo sucesivo se constituyeran nuevos esclavos; y re
paró un mal presente, dando libertad á los esclavos qne habfa á la fecha 
de sa expedición. En este segtmdo aspecto la ley volvió atrás, no corno 
en los casos precedentes (e y d), pues desconoció y anuw el dereclw de los 
amos, y así, vulneró un dereclw adqiiirido al amparo do antiguas !oyes. 

g). Supóngase que por ser permitiJas las donaciones nni versales foe
ra lícito á un padre de familia donar todos sus bienes y dujar en la rnina 
á sns hijos. La ley que se limitara á prl}hihir tales donaciones pondría 
remedit> á uu mal futuro. Si anulaba todas las yá cononrn:t.las, ó 1dgnnas 
de  ellas, á partir de cierta época, la reparación afectaría hechos cumplidos 
y vulneraría de1·echos adquiridos. 

Las leyes qne vulneran, como éstas, derechos adquiri::los, se llarr.an re
troactivas en segundo grado. 

D� lo expuesto so deduce: 
1.0 Que hay leyes reparadoras <le injusticias legales que no tienen 

carácter retroactivo (ejemplos a y b). 
2.º Qne las leyes reparadoras qne son retroaQtivas vnalven sobre lo

pasado, necesariamente, unas veces para mudar tan sólo uua calitica.
cióo jnrídica (ejemplo á) · otra&, para alterar nn hecho c11,11plido, á fin 
de rnoditicar ya un estado presente, ya efectos por venir (eji:irnplo e), sin 
"Vnl11erar derechos adquiridos; y otras, vulneráu<lolos (eje,11¡,Jos f y g, 
al fin). 

No ea, pnes, del todQ exacta la afirmación del escritor de Et Correo
Nacúmu./, de que la" retroactividad de una ley repara.dora no consiste en 
vol ver atrás para reformar hech'>s cnm pi idos, irrevocahlell, 1-ino para 
mudar la calificación jurídica de aquellos c¡ue sirven do causa á efoctoa qne 
deben producirse d-espué8 de la promulgación Je la ley." 

Y ¡ cosa extrafia ! el ilustrado escritor propone lnégo, en su apoyo, el 
ejemplo de la ley sobre abolición de la o clavitud, la cnal no so l1111itó, 
en esencia, á mudar una calificación jurídica,-como se muda en e,) ejem
plo d-pues volvió atrás, 110 para rf!formar, imple ne11te, sino p·tra des
c-?nocer, para anular nn hech() pasado: el derecho qne loa amos habían 
adquirido sobre los esclavos. Si esto sucedió se u,1s dirá, es porqne tales 
snt:len ser los efectos a� la mudanza de una calificación j ,aídica, pncs e) 
legislador se limitó á declarar q ne los que en la actua 1idal! eran e, ciavoa, 
serían en adelante hombres libres, con lo cual no hizo s;no mudar n11a cali
ficación jurídica. El lector n,co11ocerá que este no es el e,,píritu del pa
saje que acabamos de transcribir, pues lo que el csi:rittir gni..!re en él es 
desvanecer la it.lea de que las leyea reparadoras rt'troact1 v.ts vulnerau 
dereclws adquiridos, y yne se crea que su a,-.ción se li1:1it:: :i una . imrlo 
inudanza de calificación jurídica. (Ejemplos e, segundo 111c1 o, y g, ·d fü,). 

Punto tercero. ¿ Será lícito expedir leyes, sean ? no l'dro·icti vas, 
para reparar las injusticias legales cometidas l Si el leg1shdor, cegado por 
}a pasión, ó extraviado por ini;c:reses de partido, eleva á la categoría de 

C(){lifeadlm nacional. 16 
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de1·echo lo que en sí no es sino nna grande injusticia; o s1 en un momen• 
to de irreflexión ha expedido una ley tal, que á la hora preEente ha pro
ducido, está prodnciendo ó amenaza producir grandes males, t carecerá de 
]a facultad de satisfacer en lo posible los yá causados, de remediar los 
actuales y de prevenir los fntnros '/ 

Examinemos esta cuestión. 
En cuanto la acción legislativa se limite á reparar males presentes ó 

futuros, sin volver atrás (casos a y b), no se presenta ni□O'Ún inconve-
niente de carácter general. 

" 

Si hubieren de expedirse leyes de efecto retroactivo en primer grado, 
no hay motivo que pudiera justificar nna regla general en sentido opneE'to. 
Sin embargo, en este caso se requiere mayor prudencia aún que en los 
casos a y b, porque es preciso que realmente haya una buena razón jnsti• 
ficativa de la ley que se pretende expedir, pues las leyes retroactivas en 
primer grado, frecuentemente lastiman algunas esperanzas, y éstas no 
deben herirse inconsideradamente: las esperanzas constituyen uno de los 
mayaras halagos de la vida. i Qué sería de una persona qne no tu viera es
peranzas 1 La carencia de ellas contribuye en mrrcho á qne la vejez sea 
nn tanto triste, pues en esa época de la ,ida se ven extinguidas ó marchi
tas las que fueron las más dulces ilusiones y esperanzas. 

Tratándose de expedir leyes retroactivas en segundo grado, yá se 
presentan serias dificultades, porque si la reparación de una injusticia le• 
gal es un bien, á sn vez es cansa de un mal que puede ser mny 
grave, cual es la violación de los derechos adquiridos. Hablando de ei:;t�1.s 
leyes retroactivas dice nn jurisconsulto chileno muy notable, qne son 
violentas y e,;epoliawrias. 

Pero bien: tes é nó lícito expedir estas leyes 1 i Podrá formalarse 
alguna regla general! Esta cuestión no puede resolverse sino tomando 
por criterio el bien público, y vamos á ensayar resolverla. 

a). Ilemos dicho que las injusticias legales consisten en reconocer y 
asegurar corno dereclw lo qne en sí no es tál, y que en esto hay diversidad  
de  gradaciones, desde la simple injusticia hasta la injusticia máxima. Aho
ra bien : hay hechos qne han sido elevados á la categoría de derechos, ya 
á virtud del empleo de la fuerza, puesta al servicio de ambiciones per
sonales ó de secta ; ya por la influencia de las pasiones de partido; ya 
porque en su principio han podido parecer buenos ó indiferentes, ó poco 
nocivos para la sociedad, á lo menos á los ojos de cuantos deseaban que 
tuviesen aquel carácter ; pero á medida que los intereses sociales se h&n 
desarrollado y multiplicado, á medida que los pueblos han ido estrechando 
sus relaciones de amistad y comercio, á medida que se ha a.anzado en 
cultura y civilización, ha sucedido que semejantes ilegítimos derechos han 
ido presentando carácter perjndicialísimo en alto grado; se ha advertido 
respecto de algunos, como la esclavitud, que eran la violación de la ley 
moral, de la ley de caridad y justicia predicada por Jesucristo, y que sn 
maligna intlnencia perturbaba las relaciones económicas y políticas de la 
sociedad, por lo cual era preciso desconocerlos, anularlos, extirparlos del 
cuerpo social como se arranca el cáncer del cuerpo humano. 

7,). Por esto, en momento propicio se han dictado las leyes adecuadas 
para tal objeto, las cuales han sido necesariamente retroactivas en segan
do grado. Desde luego es evidente que se ha hecho mny bien en dictar
las, y que en lo sucesivo deben expedirse leyes de la misma naturaleza, 
en casos análogos, porque así lo exi�, sin duda alguna, el bien púolicc. 

Hé aquí algunos casos en que ha habido, en concepto de los partidos 
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políticos qne han ejercido el poder público en este país, injusticias lega• 
les qne era preciso reparar y que se repararon por medio de leyes retroac
tivas en segundo grado. 

El partido liberal, vencedor en la contienda armada de 1860 á 1862, 
estimó como nn mal gravísimo, perturbador de las relaciones económicas 
y políticas, que las entidades llamadas de lrf.anoa 1miertaa fnesen due
ñas del gran cúmulo de bienes que poseían, y con tal motivo se expidieron 
los decretos y leyes de desamortización que todos conocemos. Como· se 
desconoció el derecho actual de los poseedores para continuar poseyendo 
SUB bienes, no obstante el derecho adquirido por los mismos bajo el am• 
paro de leyes preexistentes, la ley fne retroactiva en segundo �rado; y no 
de  otra manera habría podido extirparse lo que se considero como nna 
injusticia legal. 

El constituyente de 1886 consagró en la Constitución qne en la 
actualidad rige, nna disposición análoga á la anterior, es decir, una dispo
sición de efecto retroactivo en segando grado. Nos referimos al artículo 
constitucional que declaró que las minas de oro, de plata, de platino y de 
piedras preciosas que existen en el territorio nacional son de propiedad 
de la República. Es claro que esta disposición despojó á los due!ios de 
predios del derecho que respecto de las minas que hubiera en éstos les 
habian reconocido las leyes; lo cual se hizo porque se estimó que había. 
injm,ticia legal en que el dneño de un predio lo fuera de las minas que 
en él existieran ; que era preciso que éstas pasaran al dominio de la Na• 
ción para que pudieran cederse á quienes las descubrieran. En una pala
bra: !e juzgó que el derecho que en las minas tenían los dnefios de los 
respectivos predios, era contrario al bien público. 

En este caso, como en el anterior, fue preciso dictar nna ley retro♦ 

activa en seguiado grado, pues era imposible corregir de otro modo lo 
que se estimaba como un grave mal. 

Que en los dos casos de que acabamos de hablar haya. habido ó nó 
una verdadEra injusticia legal que mereciera reparación, ea cosa que no 
afirmamos ni negamos aq1ú, porque no es propio diacutirlo en este lagar. 
Para nuestro propósito basta recordar que se ha legislado en el sentido 
indicado, esto e.s, que habiéndose estimado que había injusticias legalelt 
que corregir, se expidieron leyes retroactivas en segundo grado. 

Los convencionistas franceses de 1794, dominados por la idea de im. 
plantar el gran principio de la igualdad, estimaron como una iojnetida legal 
qae los bienes hereditarios no se distribuyesen por iguales partes, y con• 
tal motivo expidieron la ley de 17 nivoso del afio u, en que establecieron 
tal principio; pero no se limitaron á establecerlo para lo por venir, sino que 
lo extendieron á particiones yá consumadas, las cuales anularon, no obs
tante las leyes, costumbres y disposiciones contrarias, y retrotrajeron la 
analación hasta el 14 de J olio de 1789, fecha de la toma de la .Ba.itilla. 
Esto hicieron en 1794. Con razón dice, respecto de esta ley, un notable 
escritor liberal, francés: "Esto era pagar caro los beneficios de la igual
dad en materia de sucesiones, porqne para asegurarlos, el legislador vio
laba la propiedad, base del orden civil y político." 

JJ- Si lo expuesto acredita que hay injusticias legales que no pneden co• 
rregirse sino expidiendo leyes que vuelvan atrás y vulneren ?erechos ad
quiridos, no menos comprueba qne la facultad de expedir tales leyes 
es en ea:tremo peliurosa, porque el legislador interesado en expedir
las es quien califica de injusticias legales 1os derechos adqniridos qne él 
mismo pretende vulnerar. Muy bnena y digna de aplauso :fue la ley co• 

', 
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lombiana de carácter retroacti vo qne abolió l a  csclavituri ; i podrá deci rse 
lo mismo de la ley fraoceda que anuló las particiones ? ¿ Cómo ha �t i 1 1_1;1Jo 
el partido que fue Tencido en 1 86 l las leyes sohrt:1 desa111urt!zac1on � 
t Cómo se estimará en lo  por venir la Ley 123 de 18  7 que gravo co11 nn
impuesto l lamado derec�o complementario d� 

_
título á _ los actuales dne

ños de bienes desamortizados, que los adqnmeron á virtud de eon trato 
celebrado bajo la garantía de la ley, y en c-onsideración á la yromes� de 
seguridad que necesariamente les inspiró la palabra del Gobierno mismo 
como parte contratante 1 Porque, si era jn  ta la i:eparc1ción, si .era neceea
rio que " las fincas marcadas �a tes c�n el sel lo od1�so de sn. or1ge!'• entra
ran con mayor valor, en la c1rr.1 1 lac10n como dice el mismo 1 l n  t rado 
�sc;itor de .lfl Gorreo Nacional, la reparación debió hacerse, indudable
mente, del Tesoro públ ico, es decir, á costa de la Nación eutern, y no con 
gravamen exclusivo de los actuales poseedores ( 1 ), cuyos derechos pro
· venien tes de un contrato l ícito, merecían tan to respeto como cualqn 1era 
otro. S i  el bien público hacía necesaria y aun u rg1;nte la repar,wióo, tam bi_én
exigía que se respetara� los dere_ch<Js adqmridos, p�rqne, cor"?o d i ce 
Merl í n  con sobra de razon, el leg1 l ador que so perrrutc expedir leyes 
violatorias de sus promei,as, manci l la su  propia honra y quebranta una de
las· primeras reglas del orden socia l .  

k). Peligrosi$Ítna es, pues, la facultad de expedir ]�ye de efe�to i:etro• 
a.cti vo en segnndo grado ; lo es tánto, qne no hay qnwn no so r nc l 1 1 1e  á
creer cuanrlo se hal l a  dominado por la duluro;:a i 1 11 ¡, rcsión de lo;i ahnsos 
que dondequiera e han cometido. qne 'C)'Ía pl'Cfori blo q�e el  lrgi la�or 
careciera en absoluto de la facul tá<l de dicta rlas, con razoa mayor 1 se
observa que la sociedad m i�ma corrige ]¡¡¡, grande injni,ticias !eg,des, �u 
esoe roomeutoa de exal tacion y locura que se l laman re,olnewm·t:1. m
embargo, nosotros creemos que, tratánrlo;:e de reparar injusticia ' <le la
naturaleza de  las mencionadas en  e l  párrafo (/i) do este tercer ¡.;uuto, 
debe tener el legislador la indicada facu l tad, pues el las se corrigen mejor
bajo el imperio de la paz y el orden, no cuando la razón y la ca lma han 
de aparecido ; pero debe pro<!ederse con sn ma prnclencia y con temor. 

Respecto de los otro ca os de injusticia legal , cuya reparación no  
pueda conse�nir;,e sino por medio de  leyes retruacti vas en  segnndo graJo,
la prohibición de expedi rlas. debe Fer absoluta. J nstifi9nc111os_ es

.
to con 

un \:)jemplo. Tomarnos precisamente el caso que LB obJt:to prrnc1pal de
los artículos de El Cor-reo llaci<mal.

l). E l  legislador ci vil  ha creído qne el matri mf'nio, considerado desde 
un punto de vista diferente del rel igioso, es asunto qne cae _bajo su
jurisdicción, por eer un verdadero contrato (2), como que lo constituye el 
concurso de d(ls voluntades. Fnndado en el lo ha establecido probi hicio
nea relativas á la edad y cal idad de los contrayentes ; ha prescrito solcm
nidad�s para su celebración, tanto para asegurar�e d_e l  consentimi�,nto de
quienes lo contraen, cuanto para la co11stanc1a oe la celcbrac1ou del 
contrato mismo ; ha establecido los derechos y deberes recíproco de los
cónyuges ; las obligaciones y derechos entre los padrc9 y los hijo� y final
mente ha dispue to sr�mpre lo que ha considerado justo en cuanto a l
derecho de suce ión, en todo l o  cual ha procedido sobre la base d o  que el 

(1) Quien eRto escribe ni remató bienes desamortizados, ni ha tenido que pagar
deruho compkmentario <Je titulo. . . . . (13] La circuostanc1a -de ser el matnmo010 un contrato conslttot1vo de un e. tsdo
civil, y consideraciones de.b�n público, han determinado lil legislador á esláble<:er las
prevenciones de que -aquí se habla.
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estado <le las persoMs rn hal l a  y debe hal larse bajo el dominio del legi;ila
dor. �.\hora hien: en cada uno de l os exti nguidos E:1tado se ex¡.,id ieron leyes 
en r¡ne Ee d i�pnso qne el matr imonio, cnmo contrato civil, es decir, como 
he,·h > con;,tí tu t ivo de un e tado j n ríd ico, debía celebrarse ante determi
narlo funci,mario, para qne hnhiera segnridad de qne era. real el consenti
rn i ,•nto de a 1 1 1b ls p 1 rtes, y do e l lo quedara constancia en nn i nstrumento 
p�' lico, e;:to con el fin de qne los derechos y clt:beres civiles propios de 
d 1 , ·h e tado, pud ieran haecr:Je efe�ti vos l lega ia la ocasión. &timando 
qnc eran esenciales las olumn idadcs p rescritas para. l,l ce lebración del 
co1 1 tratn, e declaró c¡ne si se prescindía do el las no había matrimonio. En 
con3ec1H•ncia, 1 , ,s hij. ,- h,lbidos <le c11a.lqniera n n ión  qne no se verificase 
de c1 1 1 1 forrn idad co1 1 l.i ley, no eran  legí t imos, y no gozaban de los dere
chos <¡ne h mi  rr.a a i�naha á In  qno tení,tn eate carácter. En este estado . 
d e  coda!l, vi rio el cambio de i nsti tn1.:iones q110 ha traído l a  Reg,meración 

fu,nd,unentrtl, y .  e con-;i leró como injn  ·tida lega l el qne  fnesen ilegíti
mos los hijos h·1bidos en los 1 1 1atrimnuius exdllsi vamente católicos, y care
ci.csen cun tal ,notivo do los uerechud qt1e hs leyes asignaban á loa Iegí
t1 moP. 

Si esto era n na injusticia legal, á los ojos del moderno legislador, 
i r.ómo debía corregirla ¡ Sin i ncon veniente algnno podfa disponer qne lo11 
hij11s qne nacieran de matrimon io catól ico se reputaran legítimos ; también 
pudo estable<'.erse. sin que hubiera perju icio en e l lo, qne los yá nacido& 
en esos matrimonios tuviesen el m ismo carácter, á tin de que en aáel.ant4 
g zascn de los derechos consiguien tes, siendo 11110 de el los e l  heredc1r á sne 
padres cnando l legase el  momento cic deferirc1e la herencia de éstos, es 
deci r, cnancio los padres muriesen. i Debdría acaso haberse d ispuesto tam
bién qne tales h ijos te11ían derecho á recoger las herencias yá deferida�, 
es decir, las herencias qne por min i.,terio de la  ley vigente habían pacado 
á li.s personas á qu ienes ésta l lamaba á sn c9der ? En otros términos : i pudo 
e:tpecli rse, P.11 e:lte sentido, nna l ey c..lc ef,3cto retl'Oactivo en segun do gra
do 'l Exa111 i n emos este pnnto. 

Los efectos Je semcj,rnte ley consisti rían, desde l nego, en despojar 
de los b ienes heredi tario;¡ á los qno eran antuale poseedores, para que lo!! 
po cyesen las per�onas á '}U ienes de repente e i nvct'tÍa del carácter de 
herederos. Se tomarían, pues, los hienca de qnicne;, lo habían adqui rido, 
no por el fraude n i  la violencia, s ino por m ini:iterio de la ley, para pa
sarlos á mano d e  otros que n i  lm1 habfan porníJo, n i  habían tenido la 
es peranz,1 de poseerlos nnnca, pt1rqnc la  ley 1 1i  l ea había dado tal espe• 
ran:e:a, ni se la hahía arrebatado. A hora bien : la. ley de los extinguidos 
EstaJús se refi rió e 1 1 tt-ramente á lu futuro, á los hijos por nace1·, por 
cuanto se l imi tó á d isponer qne para r ¡ne el matrimonio tuviera existencia 
legal y produjera efe<:tos erá necesario qne so celebrat1e con arreglo á 
cicr ta!l solcn 1 1 1 i , l ades. Lógico ora ,  pues, no reputar legítimos, y no reco
nocerles deredios á los hijos habidos de  un iones no  cun traídas con arr& 
gl•l á la ll'y ; y si cnando e l los v i n ieron al mundo n ingún derecho tenían, 
si n inguna e paranza dJ le� formó l négo, es claro que nada se le quitó ; 
sin embargo, la ley retroacti va d<: • 1nc hahl�mo viular!a. el derecho de _lps 
poseedürC', en favor ele los que mngnno tu1 1rnn.  i Acim1t1rán comparac1on 
los males proven ientes c..le q 11 i tarle:1 lo sayo á quienes lo poseen, para darlo 
á qnie11es no son sns d n�ños ? Oornu la - adquisiciones l?rimitivas se veriij
caron por disposición de l a  ley, los adquirentes tnv1e_ron espar�nza de 
poseer siempre ; fundados en el la a rreglaron sus negomos, resolvieron Jo 
conveniente sobre la educación y colocación de sus hijos, atendieron á
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sus previsiones para el estado de vejez; en una palabra: dispusieron su 
-plan de vida s"bre la base de seguridad qne les inspiró la ley. l. Será 
3usto, sorá oquitativo arrebatar estos derechos, burlar e�tas e·peranzas en 
beneficio do personas qne, sabiendo 6 debiendo saber-pues la ley era 
ex¡.>resa-(1) qne carecían de derechos, jamá pudieron tener ni siquiera 
una fondada c:peranza? A qnieu �e quitan todos snil bienes ó una parte 
de ellos para darlos á otro, se le coloca en situación de no poder atender 
á snil nccesidadea corno antes, se le priva de los goces á que cst. ba habi
tuado, y ol nuevo poseedor entra á disfrutar de satisfacciones nuevas. 
¡ La de!lgracia do aquél será equivalente á la felicidad de éste 3 Coosúltese 
el lector á sí mismo, y dígasenos si, dadas condiciones iguales, no es siem
pre ma_yor la pena du la pérdida que el goce de la adqui ición. 

Hé aquí otra razón. Da:!<le que so reconociera como principio acep
tablo que p:ira reparar inju ticia legllea era lícito dictar leye,, retroacti
vas en segundo grado, es decir, loyos que violaran derechos adquiridos, 
aunqne no se tratara de injn·ticia máxima, i qué seguridad ·e tendría 
para lo por venid i sobre qné ba e se podría arreo-lar nn plan de vida, 
dado que á la hora menos pensada po ría arrebatársela á uno lo qne po-eía? 
Un sentimionto de dt:1 confianza se difundiría ncce ariamentu · los hom
bres se volverían snspicace y recelosos, ptrns dondeqniera ,crían tui pe.i
gro; las transacciones se harían difícile· y ann imposible· muchas ve.:eil, 
por el temor de ver uno comprometida s11 fortuna cuando esperaba acre
c:mtarla ó a Pgurarla; las promesas de la ley de nada serdríau, porque 
aunqne é ta fnese expresa, clara y terminante, una dispo�ición retrnactiva 
todo lo annlaría, ningún derecho dejaría en pie. Con i;emejantc orden de 
cosas, continnacio, ¿ á qné qnedaría reducicJa la sociedad? Ruina y miseria, 
y desolación é inmoralidad serían la consecuencias obligada Je la falta 
de seguridad. ¿ Dcsp<ljando á las per�onas de sus bienes. y difundiendo la  
desconfianza es, acaso, como se consulta el bien público? ¿ es así como se 
hace la felicidad de los asociados? 

Vamos ahora á prevenir nna objeción dirigida á los conceptos emi
tidos con relación al caso particular en que nos hemos ocupado. Podría 
decíraenos que habiendo reconocido nosotros mismos que el derecM es  
anterior á la  ley, no podemos empeñarnos en sostener que el  legislador 
debe respetar Hn pretendido d&recho, que n'l tiene ea su apoyo sino la 
ley que en mala hura 11) estal.>lc•ció. O,rncretando el cargn. Si el moderno 
legislador estima como una injusticia legal mny grande se no dirá, que 
la l�y no reconociera el earÁ.ctcr de legítimo á los hijos habidos en ma
trimonio católico,-no pudiendo h:iber otros de igual ó mejor condición
y si por 110 haberlo rcc>onocido pasaron á manos extrañas lo biene que en 
rigor pcrtenet"Ían á dichos hijo., la ley en virtnd de la cnal entron éstos 
en el goce du lo· bienes qne les pertenecen es e trictamente jnsta, pues 
ordena nna imple 1·estitución; e11 consecuencia, no hay, e nos observa
rá, verdadero de pojo como decimos nosotros, sino el reconocimiento de 
un legítimo derecho. 

La respuesta es mny fácil, porque la cuc�tión en sí e mny sencilla, 
y sólo puede oscurecerla el interés de partido, ó ciertas opinion�s inexac
tas qm, no han rocibido la vcrilic-ación ulterior debida. 

Ll). El dercd1n es anterior á la ley, hemos dicho, y e·to e;:h\ hoy fuera 

(1) E pn•ccpto legal. que so halla en consonancia con la ciencia tle la legislación,
qiu nadie pued.6 alega,- ignorancia de la ky. 
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de <lnda: SJ �e erige en derecho una grande iniquidad, no porque así se de
clare_ deJa esta de ser lo q�e.en sí es; no porque el legislador lo quiera, se 
connerte lo malo en cosa licita y buena. Los hombres no mudan la natu
rale:r.a de las cosa-. Un hecho es derecho porque está en sn naturaleza 
serlo, y cuando el legi;;lador as.í lo declara, lo que hace es reconocer una 
verdad. Esto e 1� qn? hemos qnorido significar caando hemos dicho qne el 
dere.rho es anterior a la ley. Pero no es menos cierto qne cuando el leo-is
l�'!ur declara un derecho, aun cuando el hecho que es objeto de la dccl�ra
c1011 no, tenga este cará"ter conforme á su propia naturaleza, es reconocido 
cor�o tal-como derecho--por todo el mundo, y no hay quien en sus ne
gocio y 011 el arreglo de sus asuntos no proceda en conformidad á la de

claración legi l�tiva: las leyes _reglan la c�nduota de los hombres, y si 
alguno pretendiera sustraerse a la reo-la, o proceder en sentido opuesto 
se q�1edaría ai�lado, ó correría la suerte del nadador que lucha contra l� 
corriente. A�1 pnes, todos los hombres arreglan sns actos á las prevcncio
ues de la, le_,,;�¡ de otro m�do p�·occdieran _erían _ingobernables; la leyes
no ten !nan objeto, y ería 1rrealizable_ el bzen píwlico, que es el gran fin
del legislador. La peraona que adqlllere un derecho leo-al está pues en .. d º ' po es1on e t!na cosa agr:ada, qne debe respetárselo, porque si así no se 
procede se pierde la co11tiauza en las promesas de la ley, ésta deja de ser 
regla seo-ara de conducta, y sobrevienen infinidad de males. Por esto se 
h:1 c�>!1sidcrado sier1_1p1:e y se con,.iderará como un despojo, como una expo
l�ac,on el dC'�conoC:1m1011to de nn derecho le�al. Sólo en los casos excep
c1011alt:s de que hemos hahlado, es decir, tratandose de derechos recono
eido5 que corn,titnyen injusticia máxima, que perturban las relaciones 
�ocialt•s, que contrarí�n las l�yes 9-a� rige!1 el progreso de la h�manidad, 
e s  cnando, en obscqu10 del bienpúbtwo u11 mo, debe ser permitido vulne
rar derechos adquiridoa. (Véanse los párrafos h, i,j, k). 

Volvamos al caso concreto que en forma de objeción hemos pre
sentado. 

m). i S_erá en verdad, nna injusticia legal mny grande que las leyes de 
lo ext111gn1dos E�tados no reconocieran carácter de Jeo-ítimos á los hijos 
habidos en matrimonio católico i ¡ Deberá hacerse nna ;eparación por los 
hechos cumplidos 1 

n). En primer lugar, no es encto qne las leyes hicieran una declaración 
expresa en ei;:te sentido. El legislador, teniendo en consideración los natu
rales efectos del matrimonio, lo consideró asunto de su incumbencia : esta
bleció, como hemos dicho, solemnidade para su celebración, y todo lo 
<jlle jnzgó 11ecceario, sobre la base de que el estado civil de las personas 
es del dominio exclusivo del poder civil. Esto se creyó, y es doctrina que 
honradamente prc,fesa todo nn partido político. La ley no prohibió la 
celchración del matrimonio cat!Ólico. E tableció el civil, como fuente. de 
dereclws y obligaciones civiles, y los determinó claramente. ¿Por qué los 
que contrajer1,n matrimonio católico no lo contrajeron después eivil 1 Se 
pn ieron en rebelión con la ley, la menospreciaron, la violaron abierta
mente', J lnégo hay personas qne se quejan de las consecuencias. 

ñ). E11 SPgnndo lugar, ¿qné partido político, Ei tiene la debida cordnra1 pon rá va11agloriar e de que lo principios q ne profe a son la verdad mhna t 
ÍQ11ién podrá afirmar que son derechos inco,,cusos los qne se hallan en con
f ,rmit.lad co11 eso principio .. y que e solemne mentira y error inexcusa
ble cuanto le& sea contrario i Sería el colmo de la soberbia el pen ar de esta 
rna n1•ra, tratándo e de doctrinas que están sometidas al debate de los par
tiJoa, y cuando llno, no menos respetable que aquél que se crea en pose-
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sión de la verdad, lejos de aceptar dichos prinC'ipim•, sinceramente los ha 
comhatido por estimarlos inexactoQ, y ha elevado á la altnr:i de institu
�ion_es '?ª contrarios. Permitido le e al pattic_lo qne g()bierna. abrogar las
mst1tnc1ones qne no halle conforme eon sns idea�, y reemplazarlas con 
otras qne lo e·tén; pero 110 le es lícito llevar su obra demoledora hasta 
e_l pnnto de _vohT:r atrás para anular los derechos qn'3 reconoció el par
t1_do contrano. S1 esto_�e permitiera, la instabilidacl reinaría corno princi
pio· PE;f? ella n� se aviene con la seguridad y el orden. con el reposo y la 
tranqmhdad S{ICial: ella es contraria al bien público. i no es exacto c to 
qne decimos, al partido qne haya de �ncedcr al q111} en la aetnali,iad O'O

·bierna le_ será lícit:> no sólo reformar y derogar las lcyt'· que son fmt" 
0

de 
las doctrrnas que snstenta la Regeneraci{m fundamental, sino que podrá
anular los dere1·hos hoy reconociJm,, diciendo que no son tales dcre,·hos 
y llevar su aecióu destrn<·tora hasta el pnnto de deseoooeerlo y anular!�
todo. La sociedad no puede, sin conmoverse profundamente soportar estos 
cambios brascos. ' 

Qneda así desvanecida la objeción. 
Estas ideas se hallan en consonancia con las de los jurisconsultos más 

Tespetables del mando entero. Oigamos á nno distinD'oidí imo: 
. "Vanamente oe invocará el interé:1 general eni--favor de la retroacti

v1d�d do las leyes, pues el mayor interés qne loi; hombres reunidos en 
sociedad pneden tener, es que sean respetados sus derechos. Ni a1111 bajo 
pretexto de salud p6hlica se puede arrebatar á los ciudadanos los derechos 
qnc han adqu(rido. Nada más funesto que la máxima de la salud pública, 
cuando se entiende en el ¡¡entidc, de qnc para Pal var la i;ociedad es lícito 
al legislador despojará los individuos de sns derechos. E to es destruír la 
eoci�dad, pretex�ando al mi:;mo tiempo conservarla. En efecto, la sociedad 
no tiene �tro obJeto qne rnantener y asegurar los derechos de sus miem
bros: lastimar los derechos individuales es herir á la sociedad misma. En 
Francia, la salud púbUaa ha servido de pretexto para todos los golpes de 
Estado, y de golpe do Estado en golpe de E tado se ha llegado á anona
dar todo re peto por el derecho y la ley: este es el régimen de la faerza. 

"El !nti:ré:1 general no_ excusa jamá:l la violación de la propiedad ; 
al contrar10, el más grande interé,; de la sociedad es qne los derechos de 
los particulares sean mantenidos y reFpetados." 

_ Ma� i qné ohjeto hay e� deC'ir todu esto 1 se nos pregnntará. El mismo 
escritor de El Oorrco Naawnal ha comenzado su expo ición dicienilo : 

, .... '· La retroactividad de una ley reparadora no a<msist8 e1i volve� 
atrCf'q pa�� r�fo�m�r hech1s -cumplidos, irrevoaables, sino para mudar la 
calificaaion Jitridzca de aquellos qnc sirven de cansa á efectos qne deben 
prüdncirse aespu_és de la promulgación de la ley." 

�sto, y el e�emplo qne toma de la Ley de 2 de Jnoio de 1853, con 
relamon á la nahJad de las clánsulas qne prvhibían la enajenación de los 
b_ienes vincnlados-soh:e lo cual hemos hecho notar qne no hay efecto 
r!gnrosa,nent� retroa�t1vo, porque no se vulnera ningún derecho adqni
r1do,-patent1za qne el es<Jritor á qno nos referimos ni cree ni so�tiene 
que las leyes reparad�ras de las i11jni>ticias l<'gales deben ser retroactivas 
en s4:g1�a�o �rado; le3os de e�o, la r�troact.i vid ad de tales leyes la hace 
cons1_s,t1r _un!a�mente_eo referirse á nn hecho paeado para mudar su, aali
fi<:a<J?,on J1¿ríd,wa, á fin de que se " produzcan efectos posteriores distintos 
de los que de otra suerte habrían de producirse ." 

Sin embargo, dice también el mismo escritor: 
" Si en un pafs donde está establecida la e11elavitnd, la ley dice: 'Queda 
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abolida la esclavitnd, pero seguirán siendo esclavos los que actualmente Jo �on 
mientras no seaa manumitidos por sus amos, por respeto al derecho de prupie
dad que éstos adquirieron,' esa ley no será retroactiva. Si tfJdos los Psclavc11
quedan imnediatam,mte libres. LA LEY SEHÁ RRPARADORA .... (1), el ef.-cto de 
e ta reparación erl\ general é inmediato, y la ley, por lo tar..to, RETROACTIVA.

'· Del propio modo, si e declaran legítimo!! lo matriwonios CAtólicos efoc
tnado en cualquier tiempo, la ley Eerá retroactiva 1-i los hijos 1 E>gítiwo de Ante
riore matrimonio católicos, PUEDRN RECIBIR LUXGO KL B KN&FICIO XF:SUL· 
TAXTR DE AQUELLA CALIFICACIÓN RETROSPF:CTI,A j de otra suerte, la ley NO 
TKSDRÁ CARACTKR RETROACTIVO. 

.. Los que POR VIRTUD DE ANTERIORES LEYES recogieron en provecho 
propio, herencias que PERTENECfA."'f (¿ 1) á. huérfanos y viudas. cometieron un 
acto PROFU�"I>All.B�TE L"flIORAL que la ley posterior HA. QUICRIDO REMEDIAR 
E� PARTE. 

"La acción personal por el valor de las leg1'timas y porción conyugal, 
contra aquellos que en provecho propio recogieron la herenoi11. dd huérfanos y 
viudas, dejándolos en la miseria, se JUSTIFICA PLENAMENTE!: (j ¡ ! !) EN UN Rt• 
GHIE:<i' DE REGENERACIÓN FUNDAMENTAL," 

A i qué nos atenemos 1 Primero se dice q11e la retroactivid1d de 
una ley reparadora consiste -ímicamente en muda1• una aalifiaación jurí
di,:;a; y lnégo se sostiene lo contrario: que se pneden anular hecho• 
cumplidos y vulnerar <kredto8 adquiridos. 

E to último es la creencia sincera del ilustrado escritor; así ltJ com
prueban sns nltcriores palabras y el contexto de su exposición. 

Nosotros profesamo., también sinceramente, la creencia contraria. 
Jnzgamos que las leyes retroactivas qne vulueran derechos adquiridos 
conculeau el derecho '.le propiedad, y en P.ste punto de vista las conside• 
ramos perniciosísimas, porque tal derecho es para no otroa base del orden 
social y de la felicidau pública. 

Yá es oportuno ocuparnos en el examen de Ja retroactividad qne Jebe 
asignarse á las disposiciones legales relacionadas con el matrimonio. 

En el proyecto de ley sometido á la consideración <ll'l Consejo Le
gislativo, y que con modificaciones sustanciales es hoy la Ley 57 de 1887, 
figuraba el siguiente artículo, que fue aprobado en segundo debate, y laé
go modificado: 

"Art. 4.0 Son válidos, para todos los efectos civiles y políticos, los 
matrimonios que se celebren conforme al rito religioso á qne los contra
yentes se sujeten para celebrar el matrimonio . ' (2) 

La respectiva comisión introdnjo en el proyecto el artícn lo transcrito, 
después de haber examinado el 134 del Código Civil del extinguido Es
tado de Cnndinamarca, que dice: 

"Son válidos, para los efectos civiles y políticos, los matrimonios ce
lebrados ante los respectivos Ministros de los cultos, conforme á los. cáno
nes ó constituciones religiosas á que los contrayentes 1;e hayan snJctado 
para celebrar el matrimonio." 

Repárese que en este artículo se habla de los matrimonios aelebra. 
dos; y en el del proyecto, de "los matrimonios que se celebren,' cambio 
que se hizo deliberadamente, con el fin de que la disposición se refiriese 
enteramente á. lo futuro, y no tuviera en manera alguna carácter re
troactivo. 

(1) Ponemos de VERSALILLA los pasajes á los cuales deseamos llamar la atención.
(2) .Diario Ojlcial n6.mero 6,962, página 210, columna segunda.
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En nna de las veces qne el mencionado proyecto de ley volvió á se
gundo debate, uno de los honorables Delegata.rioil modificó el artículo 4. 0 

en estos términos: 
" Son válidos, para todos los efectos civiles y poEticos los matrimo

nios que se celebren conforme al rito católico." Así se aprobó y éste es 
el artículo 12 de la Ley 57 de 18 7. 

El mismo honorable Delegatario que modificó el artículo 4. º del 
proyecto, presentó luégo el siguiente artículo, que foe aprobado, y que 
figura en la citada Ley 57: 

"Art. 19. La disposición contenida en el artículo 12 tendrá efecto 
retroactivo. Los matrimonios católico , celebrados en cualquier tiempo, 
surtirán todos los efectos civiles y políticos desde ia promulgación de la 
presente ley. 

"La mujer que al tiempo de la expedición de esta ley se halle CM:tda 
católica mas no civilmente, podrá conservar la administración de sus bie
nes, y celebrar con el marido, dentro del término de un afio, capitulacio
nes matrimoniales." 

Para determinar el grado de retroactividad que puede a ignar,e al 
meneionado artículo 12, examinemo separadamente cada una de las par
tes del artículo 19. 

Dice la primera: 
"La disposición contenida en el artículo 12 tendrá efecto retroactivo." 
Como el artículo 12 se refiere á los matrimonios que se célebren, y 

no á los celebrados, es claro que al dar al artícnlo 12 efecto retroactivo, 
qui'o decirse que también gozarfan del beneficio de la validez wdos los 
matrimonios católicos yá cel,ebrados, y celebrados en cualquier tiempo, 
pues el artículo no fija, como se ve época determinada. Pre,aleció, pues, 
l� opinión contraria á la de la comisión que presentó el proyecto q ne se
discutía : ésta no acogi6, como se ha dicho, la disposición del artículo 134:
del Código del extinguido Estado de Cnndinamarca, por cuanto se refe
ría á los matrimonios yá celebrados, y no le parecía bien dar á la nueva
disposición efecto retroactivo; pero el Consejo juzgó conveniente dárselo,
y se lo asignó de un modo expreso.

o). La declaración de validez do los matrimonios católicos celebrados, 
produjo, á partir de la fecha en que empezaron á regir los artículo 12 y 
19, transcritos, estos efectos: los casados católicamente fueron consortes; 
el marido entró en el goce de la potestad marital, y adquirió la adminis
tración legal de los bienes de sn mujer, si de hecho la tenía (1). La mu
jer, á su vez, se halló en el caso de obedecer á su marido, de seguirle 
adondequiera que trasladase su residencia, y se hizo incapaz para contra
tar, y comprometerse, y comparecer en juicio, etc. etc. En esa misma 
fecha, los hijos de tales matrimonios, de ilegítimos qne eran, se hicieron 
legítimos; quedaron sujP.tos á los deberes que impone la patria potestad 
y adquirieron los derechos correlativos. Este ha sido el resultado de asig
narle al artículo 12 carácter retroactivo en primer grado. 

p) . Por ministerio de la ley nació, pues, por decirlo aeí, un estado
civil, el de matrimonio, respecto de las personas que lo habínn contraído 
católicamente,-en lo cual consiste la acción retroactiva-y á partir del 
momento en que tuvo existencia legal comenzó á prodncir fodos los efec
tos civiles propios de su naturaleza. A virtud de esta acción retroactiva 
los hechos ocurridos desde la celebración del matrimonioº católico hasta la 

(1) Pues el artículo 19 dice que si la mujer tiene la administración de sus bienes,
la conserve. 
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fecha en que principiaron á regir los artículos 12 y 19, citados, no se mo
dificaron, ni los derechos adquirido sufrieron lesión algnna, pue el 
estado civil de matrimonio, de qne hablamo , NO EXl TIÓ sino en el mo
mento mismo en qne la Ley 57 entró en vigor. 

Ahora bien: i debe limitare la accióu retroactiva del artfonlo 12 al 
primer grado 1 El artículo 19 habla en términos ab&olnto : " La dispo·i
ción contenida en el artículo 12 tendrá efecto retroactivo." Como el legis
lador no limita de modo alguno este efecto es indudable se no dirá, 
que deben a�ignársele al artículo 12 todos lo efectos retroactivo pnsihles. 

Hé aquí las r.1zones por que nos decirlimos, sin vacilaci0n, á limitar 
al primer arado la acción retroactiva del citado artículo. 

q). l." .r o obstante qne la Constitución, en lo relativo á la retroacti d
dad de las leyes, no e,; perfectamente clara y explícita es inneaable que e ta
blece, si no como principio absolut , sí como regla general (1). el precepto 
de que el legislador no puede desconocer ni vulnerar derecho adquirido ; 
y coroo el artículo 19 no dice ue nn modo e."Cpreso qne la di,;posició11 con
tenida en el artículo 12 tenga efecto retroactivo en segundo grado, lo 
razonable e no a;;ignár3elo porq uc si se le a igna, se de conocen y vu I ne
ran derechos adquiridos, y e contraría la regla general que la 01111 t1tn
ción consagra. Si las luye deben interpretarse de manera qne haya entre 
ellas la debida correspondencia y armonía, e' claro que del 11 1 i;:.m1J modo 
deben interpretarse h leye y la Oun titnción · mis aún : é·ta e. punto d.} 
partida. es modelo, e pauta, y en consecuencia, deben h:1cer;;e á las luyes 
la limitaciones nece·aria· para qne armonicen con la Co11·titució!1, á
meno· que la ley contenga disposición expresa que pugne con aquella, 
cosa que no sncede en el caso presente. (2) 

En pocas palabras: por el hecho de reconocérsele al artícn lo 12 efocto 
retroactivo en primer arado, se cmople lo que dispone el artículo l\J; y no 
asignáudo ele efecto retroactivo eu segundo, se respet,l la Con tit1wión ; y 

1·). 2 ... Porque el contexto del artículo 19 excluye la retroacti vida<l en 
segundo grado. Veámoslo. Desde el momento mismo eu qne un:i ley 
entra en vigor, comienza á producir suR efectos. En consecuenda, de'Oe 
que la Ley 57 empezó á regir, comenzaron á producirse todos los efectos 
consiguientes á la acción retroactiva del artículo 12; es_ dcc\r, desd,e_e e
momento fueron válidos y produjeron, efectos los matr1mon1os. cat�h-�os
celebrado . Pero el artículo 19, de-pues de establecer qne l.l d1i!pvsrn100 
consignada en el 12 tendrá efecto retroactivo, dice: . . , 

'' Los matrimonios católicos, celebrados en cual']aier tiempo, snrtirao
todos los efectos civiles y políticos desde la promulg,1ción de la pre-
sente ley." . . , . 

Por una parte no había para qué hablar de los matri"?omo ci tn_hcos
celebrados en cnalquier tiempo, porque la acción retroac�1vn :fo! articulo 
12  comprende tor/,os los matrimonios celebrados en ou,ll,{quier tiernp?, pues 
no se limita á determinada época. Tampoco hs1bía para qn� d 1c1r q 110
t-ales matrimonios producirían todoo sus efectos desde quo bl ley . foe�e
promulaada, porque no podía s11c•cder que promulgada ésta, y_ lub11:m'.l:l,
en consecuencia, empczadG á regir (3), no hubieran de regir t�1�h1en
tanto el artículo 12 como el 19 de la misma· y ademá', porqne ol regirnun
de tales artículos no podía consistir en cosa distinta del hecho do que los

(1 l Vé•.LSC el párrafo u. . , <> 
(2) Véase en lll Codificación Nacional, Tratad� �nmcr,<;>, _el nt�mero 1-: de ordt;l.
(3) A virtud de dispo icione3 expresas del Codtgo Civil, vigenle5 a la zon, las

leyes regían desde que se promulgaban. 



- 252 -

matrimonios católicos celebradoi! produjeo1.m efectos civiles y políticos, 
pues el artículo 12 habla de ello . i había par;i qué aaregar en el 19 
qne . e prndncirían todos lo inJicados efecto , porq_ne el mi mo artícnlo
12 d�ce: "Son válido para todos lo efecto civile- y políticos ), s matri
m?nrw q_ne e celebren conforme al rito católico. · .Meno· pudo tenerse en
11111·a decrr qne los efectos de la ley eran post.e1'iores y no ante·riores á. ella, 
pnes los efectos de una causa cnalqniera no existen con anterioridad á. la 
can a misma (1), y no había objeto en consignar emejante cosa en la ley. 

El consabido pasaje del artículo 19 está pn� , demás si se le inter
preta de cnalqniera de las maner� indicadas . .i: o a í si se admite que 
1� que 9ni _ o_decirse fue qne la existencia legal de los indicado� mo.trimo
m'.·,s prrnerpraba de de qne la ley entrara en vigor; que la validez de los
mrsrnos se refería á los efecto por venir, es decir, á lo subsiguientes á 
la _promulgación de la ley, no á los actos pasados, á los hechos cumplidos.
Dicho pasaje, a.unque i;1propio y vago, ·ignificó y ignifica en nuestro 
concepto que no se quena en manera alguna qno á virtud de la validez 
�e los matrimonios se vulnerasen derechos adquiridos. Si C8to no signi
ficara el citado pasaje, sería del todo inútil ; pero sabido es que las leyes 
no pueden interpretarse de manera que carezcan de objeto. 

.Así pues, á virtud de la interpretación asignada al artículo 19, re
sultó lo &iguiente : 

l.º Qne todos los matrimonios católicos celebrados con anterioridad
á 1� Ley 57, y que no tenían existencia legal, la tuvieron por cuanto se 
validaron; 

2.º Que la validez de tales matrimonios principió en el momento
en que la ley comenzó á regir, pues no se dijo que debían reputarse vá
lidos á partir de la ép_oca én que se celebraron; y desde ese momento
co_men�aron á prodnc1rse todos los efectos que las leyes asignan al ma
tr1mumo; y 

3.º Que la retroactividad del artículo 12 no puede, en consecuencia,
extenderse al segundo grado. 

E tas son y han sido nuestras opiniones, y por ello pusimos este 
breve comentario al artículo 19, que ratificamos hoy. 

" i los matrimonios católicos celebrados no surten efectos civiles y 
políti�o� (2) sino desde la promnlgación de esta ley, es claro que la re
troact1v1dad de que se habla consiste únicamente en asignar de ahora 
ttn a1elant,e, efectos legales á nn acto que no los producía, lo cual no 
constituye efecto 'retroactivo,' es decir, efecto rigurosamente retroactivo. 

. s). Ciertamente, si á partir del momento en que la ley comenzara á

regir era cuando los matrimonios católicos celebrado tenían carácter 
de válidos, ningnno de los becho:i anteriores era afectado, y por lo mismo 

(1} El ilustrado escritor de EZ C<>rreo Nacional ha juzgndo que no falta quien crea 
que b11y efectos anteriores á la causa que lo produce, pues dice: 

" La reparación efectiva es siempre ulterior, bien que dependa de una calificación 
relativa IÍ un hecho anterior. Por e ta razón toda reparación legal es forzosamente 
incompleta, y el término retroactiuidad, en el sentido que vulgarmente se le supone, 
absurdo. 

"Una ley puede ser retroactiva, pero su efecto no es ni jamlÍS podrá ser retro
activo, sino inmediato, y el ser inruediato y general es lo que caracteriza la fuerza 
retroactiva de la ley. (¿ ?) Ilay, pues, leyes retroactivas; efectos retro ctivos no puede 
haberlos." .... 

E tos conceptos del mencionado escritor han podido ser motivados por un breve 
comentario que escribímos respecto del artículo 19 de la Ley 57, y que aquí reprodu
ciremos en lugar conveniente. 

(2) Esto es lo que prácticamente significa la validez dt los matrimoníOB católicos.
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no se vulnerab'l ningún derecho pues todos los actos ejecutados y todos 
los contratos celebrado desde qno dichos matrimonios so verific.,ron, 
hasta el día en que rigió la ley qnc los declaró \•áliJos, eran actos y con
tratos que so repntaban ejecutados ó celebrados por personas totalmente 
extrañas, como qne la validez del matrimonio no comprendía dicho 
período. 

Tan luego como se promulgó la Ley 57, á todo mundo sorprendió la 
retroactividad que se asignó al artículo 12. Ocurrieron dudas y diffoulta
des, y se pidieron, personalmente, explicaciones á varios miembros del 
Consejo Legislativo, lo cual hizo necesaria una declaración legal expli
cativa, que se consignó en la Ley 153 de 1887, y foe esta: 

: Art. 50. Los matrimonios celebrados en la República en cnalqnier 
tiempo conforme al rito católico, se reputan legítimos, y surten, desde 
que se administró el sacramento, los efectos civiles y políticos qne la ley 
señala al matrimonio, en cuanto este beneficio no afecte derechos adqni
ridos por actos ó contratos realizados- por ambos cónyuges, ó por uno de 
ello�, con terceros, con arreglo á las leyes civiles que rigieron en el res
pectivo E tado ó territorio antes <le) 15 de Abril de 1 87. 

"Qncda así explicado el artículo 19 de la Ley 57 de 1887, e n arreglo 
al 21 de la presente." 

Como se ve, el artículo :50 hace una declaración oo comprendida en 
los artículo 12 y 19 qne hemos examinado, á saber: 

Qne la validez do los matrimonios católicos se retrotraía á la fecha 
en qae se administró el sacramento. 

t Qué significa e ta declaración? 
Tom.ida aúiladamente, significa esto: 
Qne los matrimonios católicos celebrados en el tiempo en que las 

leyes no les reconocían existencia ch·il, la tnvieron desde qne se verifi
caron ; y en co11secuen:iia, que l0s actos y contratos subsiguientes de
bieron ajustarse á las leyes que entonces regían rei,pecto de los matri
monios válidos. Mas como no pudieron conformarso á tales leyes, por 
cnanto esos matrimonios no constituían estado jurídico, es claro que 
pneden ser desconocidos ó vulnerados los derechos que se adquiriero1t á
virtud de actos ó contratos qne t>ran nulos por estar prohibidos á los ca
sados, ó snjetos á ciertas formalidades qne no se cumplieron; siendo 
permitido á terceros interesarlos el ejercicio de las acciones conducentes 
á la efectividad de los derechos que apareja la nulidad de aquellos actos 
ó contrato� . 

Si esta consecaenda, que nosotros establecemos, no fuera exacta, 
nada significarían e tas palabras del artículo 50 : 

,: Los matrimonios celebrados en la República .... se repntan leo-í
timos, y surt,en, desde qu� se administró el sacramento, los efectos ci;i. 
lee y políticos qne la ley señala al matrimonio .... " 

De paso haremos notar que esta acción retroactiva es tanto más 
violent3 é injustificable cuanto les fue imposible prevenirla, de otra ma
nera que contrayendo matrimonio civil, á las personas que lo contraje
ron puramente religioso. En efecto: tratándose de actos ó contratos que 
se hallaban sujetos á formalidades, ó que estaban prohibidos á los cón
yuo-es, en los matrimonios civiles, los que únicAmente habían contraído 
matrimonio católico se hallaron en condición excepcional, porque aque
llas prohibiciones ó formali?ades no les afectaban __ en manera alguna;
al par que los mismos actos o contratos eran pcrm1tldos á todas las per
sonas no casadas. Por ejemplo, las donaciones y las ventas entre cónyu-
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ges son prohibidas, y permitidas ú los demás. Corno los oae sólo contra-
3eron en aquella época matrimonio católico no eran cónyuges, uno res
pecto de otro, las prohibiciones indicadas no se referían á ellos; y como, 
por, otra parte, donar y vender eran actos perfectamente lícitos no había
razon legal ni moral que les impidiese verificarlos. in embargo, á virtud 
de la pretendida acción retroactiva del articulo 50, hoy se reputarían n ulos 
tales actos. 

Este es en nuestro concepto, el alcance qae tiene la eola decla
ración de validez de los matrimonios católicos, á partir de la fecha de su
celebración. 

Ocupémonos ahora en considerar los límites que á esta acción re
troactiva fija el artícnlo 50, pero pre8cind-iendo de ,m último inciao. 

Dispóne e en dicho artículo qne la validez que se reconoce á los ma
trimonios católicos no afectará l03 "derechos adquiridos por actos ó con
tratos realizados por ambos cónyuges, ó por uno de ellos, con terceros,',. 
si sn realización se verificó con arreglo á las leyes que entonces regían. 
Luego es claro qne los derechos que se hayan adquirido á virtud de 
actos ó contratos que 108 cónyuges no hayan realizado con tercero, pueden 
ser desconocidos y vulnerados. Por ejemplo, si uno de los cónyuges hizo 
nn� donación al otro, que la aceptó, este acto no produjo un derecho ad
qm_rido por el cónyuge donatario, ó mejor dicho, aunqnc realmente lo pro
dnJo en la fecha en que se verificó, hoy pnede desconocerse y vulnerarse el 
derecho, porque el acto se realizó entre los dos cónyuges únicamente, y
porque las donaciones entre marido y mujer estaban prohibidas; cosa 
que debieron tener en cuenta ambos cónyuges, aanque á la sazón ellos no 
tenían tal carácter ante la ley. En cuanto á las donaciones hechas por los 
cónyuges, ó por cualquiera de ellos, á personas eztrañM qne las acepta
ron, están consumadas, y los derechos que se adqnideron no pueden, como 
aquéllos, desconocerse ni vulnerarse. 

. Establécese, pues, una diferencia snstaucial en los efectos de una
n:i;sma clase �e derechos adquiridos, según que ocurra ó nó una condi
cion secundar1a--acto realizado per uno de los cónyuges con tercero-y 
no preestablecida por la legislación que regía. 

Consideremos otro caso. 
Las asignaciones testamentarias que se hicieron por uno de los mis

mos _cónyuges en favor de extraños, no obstante tener hijos en su matri
momo 

. ,Hé ahí un a��o, realizado por uno de los cónyuges, pero cuya reali
zac1on no se verifico con tercero, como sqcede con el acto de la dona
c�ón, que se consumó ó perfeccionó por la aceptación que de la miema

hizo el tercero á quien se refiere. Una asi�nación testamentaria es un
acto qne realiza la sola persona que lo verifica, que se hace irrevocable 
con sn muerto y que favo·rece á un tercero, que no concurre, repetimos, 
á su realización. Los derechos nacidos de este acto A podrán ser vulne
rados á virtud de la retroacción de la validez del matrimonio 1 ó ¿ queda
rán comprendidos en la excepción que e tablece el artículo 501 

El escritor de El Correo Nacional sostiene, como luégo veremos, 
que dicho acto es precisamente uno de los comprendidos en la excep
ción, y uno de los principales. No obstante la respetabilidad de aquella 
opinión, nosotro creemos que faltando como falta el reqni ito legal de
la 'realización del acto CON terce1·0, no se halla comprendido en la 
excepción. 

Queda, pues, perfectamente eetablecido que conforme al artículo 50, 
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sladamente considerado, y prescindiendo de su carácter explicativo, haya 
derechos adquiridos que pueden ser desconocidos y vulnerados, y otros 
que no pneden serlo. 

Veamos ahora qué relacióu existe entre este artículo y el 21 de la 
mi�ma ley, que dice : 

'El matrimonio podrá, por ley posterior, declararse celebrado deede 
época pretérita, y válido en s11s efectos civile", á partir de un hecho san
cionado por la costumbre religiosa y general del país; en cuanto este 
beneficio retroactivo no vulnere derechos adquirirles bajo el imperio de 
la anterior legislación. 

Como tle ve, es terminante y ahsolnta la prevención de este artículo. 
Puede el matrimonio declararse válido retroacti vamente, en cuanto 

no se vulneren derechos adqufrido&. 
Ahora bien : se nos dirá qne siendo manifiesta, como es, la oposición 

entre estos dos artí<.mlos-50 y 21-prcfiere indudablemente el 50, por ser 
posterior por tener cierto carácter de especialidad y porque puede esti

marse qne regla íntegramente la materia. 
Para fijar el orden de preferencia de estas dos disposiciones debe 

comenzarse por averiguar si hay oposición real entre ellas, ó si su mani
fiesta coutrariedad proviene de la manera como se interpreta el artículo 
50, esto es, en el sentido de que conformo á él hay derechos adquiridos que 
pueden descooocer8e y vulnerarse. 

Siendo el artículo 50, como en él mismo se dice, explicativo del 19 
de la Ley 57, no puede interpretari,e de la manera dicha, porque no está 
en la naturaleza íntima del artículo que es objeto de Ll explicación-el 19-
el qne se vulneren derechos adqniridoe, como yá lo hicimos notar (párra
fos r ha ta s), y porqne expliear una ley es declarar el genuino sentido de 
ella por medio de palabras qne lo hagan perceptible ; mas no asignarle 
efectos diametralmente opne tos á los que le son propios. 

Hay má : fíjese la atención en estas palabras del artículo 50 : 
"Queda a í explicado el artículo 19 de la Ley 57 de 1887, con arreglo 

al 21 de la presente, ' es decir, en consonancia, en armonía con él. El ar
tículo 50 debe, pnes, interpretarse de manera que haya conformidad entre 
él y lo que dispone el 21; luego es inaceptable la interpretación que ee 
asigna al primero,-al 50-porque ella excluye la conformidad requeri
da entre las dos disposiciones. 

Finalmente, se afirma q11e, conforme al artículo 50, los únicos dere
chos adquiridos que no pueden ser afectados por la retroacción de validez 
de los matrimonios católicos celebrados, son los que tienen origen en 
actos ó contratos realizados por ambos cónyuges ó por uno de ellos con 
tercero, por cuanto se hallan expreaamenú exceptuados; pero que los
demás derechos adquiridos, como no se hallan compreudidos en la excep
ción, pueden desconocerse y vulnerarse. Unicamente por vía de deduc
ci-ón es, pues potestativo decir que hay derechos adquiridos que pue
den ser vulnerados; no porque sea terminante el texto del artículo, y no 
siéndolo, no puede, conforme al artículo 6. º de la Ley 153 de 1887 fijár
sole aquella interpretación, porque no lo permite la regla general que la 
Constitución establece, de que fos derechos adquiridos "no podrán ser 
desconocidos ni vulneradús por leyes posteriores." 

t Cuál es, pues, la genuina interpretación del artículo 50 ¡ 
Para fijarla con acierto es preciso tener en cuenta la naturaleza de este

artículo. Consta que él es explicativo del 19 de la Ley 57 de 1887, es decir, 
que eu objeto es resolver dudas, allanar dificultades ocurridas, ó que se
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prevefon. Del texto mismo de dicho artículo se puede deducir cnáles fue
ron esa dndat:, ó por lo menoe cnáles estimó tálea y bailó con,eniente el 
Conet>jo resolver. Una de las duda, fue e ta: i Desde cmíndo e reputan 
válidos los matrimonios católicos celebrados: desde el momento de sn 
celebración, ó desde la fecha en qne entró en vigor la ley q ne lo validó i 
En presencia de esta duda, el legislador dijo: Se reputan legítimos Y 
surten efectos civiles y políticos "desde qne se administró el sacramente�_."declaración qne se hace conforme al artículo 21 de E:5ta ley; y con razo? 
se citó et-te artícnlo, porque la primera parte de él dISpone q�e el matr!
monio pnccle, por ley p11sterior, declararse_ celebrado desde e�oca pret,é
,.ita, y válido en sns efectos civiles, á p,1rt1r do un hecho sancionado por 
la costumbre religiosa y general del país. . Otra dnda fue esta: habiéndo ele asignado efecto retroact1 vo al ar
tícnlo 12, i qué suerte corren los derechos adqnirido por actos ó contr�tos 
celebrado3 por ambos cónyuges ó por uno de ellos con tercero 1 El legisla
dor resolvió: e os derechos 110 Ee afectan en manera alguna, lo cual s� 
declara con arrep;lo al iirtículo 21, pncs este artíc11lo e�tablece qne la �ali
dez rt'troactiva de lo matrimonios católicos no puede vulnerar derechos 
adquiridos hajo el i111perio de la anterior le�isla�ión. . . , El Lt>gislador juzgó qno no era �ece.ana nrngnna otra tr.cp_lwaawn y 
tan satisfc.-110 se mne&tra de haber dicho t.odo lo qne era preciso, que ha
biendo podido gnardar �ilenc:io, se expreea de este modo: 

"Qneda :1 í explicado el artículo 19 de la Ley 57 de 1' 7 con arreglo
al 21 de la presente." . . . . , T:il el.', en nuestro concepto, la genmna rnteligenc1a del art1calo 50.

No crec•mos qne se pueda, con justicia, acnsárseno, dij haber proce
dido con arbitraril•da<l: ólo hemo� con nltado el caracter CFcnc:rnl de 
aquel artículo; á lo cnal se agrega la circunstancia de qne a í intcrpre• 
tado, las dificnltades desaparecen y las dudas quedan resucita . 

A !tora bien: i cnál debe estimarse como la verdadera interpretación 
de una misma dil'posición: la que desvirtúa rn naturaleza íntima, es decir, 
que de expt:cativa <pie es la dispo1>ició11 se convierte en preceptiva única
mente�; ¿laque esta ulcce notori1� co11trarie1:lad entre la dispo ición 9.ne se 
interpreta y otra anterior de la :msma ley, _cuando 1� voluntad_ rnan_1fies�
do! Lt>gislador fue proceder en c:onsona11c1a _con dicha anter10r d1 post
r,ión i; perá adm ii;ible aqnélla_ .911c pugna ab1�rt��ente con la_ reg�� gen�
ral cont:ig1111da en h Constit11c1011, y con el pnnc1 pro de LP,g1 lac1011 um
vereal de qne las leyes no deben toner efecto retroactivo? O m_ás bien, 
i debe reputarse legítima, ve�dade1:a y por l? tan� a�ptable, la tntP._rpre
tación qne, lejo de producir los 111co11vemi:11�e� rnd1cadoe, lo conc1ha y 
armoniza todo perfectamente i El lector de<.:1d1ra. 

Al convencimiento profundo que teuernos a_cerca de l_a exactitud �e
nuestras deducciones ec agregan,. e_n este caso, c1reu11 tanmae que !o a�r
man sati,factoria111ente, po1·qne dM1pan el temor que natnralrncnte 10sp1ra 
la propia debilid'ld é i11s11fü:ie11cia de quien más de una vez se ha conven
ciclo de la facilidad que hay do incurrir en graves y frecuentes errorea. 
Dichas circunstancias consÍt,tl•n en el hecho de estar en el fondo acordes 
nuestras opiniones con las muy respetables de la Corte Suprema, de la 
Honorable Cámara de Representantes y del Congreso de la República. 

En efecto, aqncl Supremo Tribunal, en sentencia proferida cou fecha 
14- de Julio de lo90, declaró (1) <¡ne el artículo 50 de la L.,y 153 '' es de-

L 11 Dicha sentencia se halln al fin de esta disert-ación.
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ficiente en cuanto establece que los únicos derechos adquiridos que no 
pneden ser vulnerados por el expresado beneficio son los que provengan 
de actos ó contratos celebrados por ambos cónyuges, ó por uno solo de 
ellos con tercero, puesto que restringiendo la terminante regla general 
que en el 21 se establece, modifican su sentido." En consecuencia, la sen
tencia reconoció á la parte demandada los derechos adquiridos de 9-ne se 
hallaba en po esión, puee tál ha sido el resultado de la no admision del 
recurso de casación. 

En nue3tro modo de ver, y conforme á lo yá establecido, el artículo 
50 110 adolece de deficiencia corno dice la Corte, pues en él no se esta
blece que los únicos derechos adquiridos que no pueden ser vulnerad.os 
por el beneficio de la validez del matrimonio son estos ó aquellos, nó: es 
qne siendo explicativo el articulo, se limitó á resolver las dificultades ó 
dudas que habían ocurrido ha ta la fecha de su expedición. En este sen
titlo el arcícnlo e comp!cto. Repárese que si se con idc:·a corno mera
mente pn•ct!ptiv,_,, carece <le objeto, dada h existencia del 21, que es 
claro, terminante y gener,d. No ob·taute esta ligera diferencia e11 cuanto 
á la manem de aprccia1· el artículo 50, nos hallamos de acuerdo en lo 
sustancial con la memorada seutencia, pues en ella no so da efecto retro
actfro en eguudo grado á los artículos 12, 19 y 50. 

Con motivo de la decisión de la Corte nprema, de la cual hablamos, 
la parte demandante, que foo la perjudicada, denunció aute la Cámara 
de R':lpre·entantes, por violación de ley expresa, á los Magistrados que 
habían acordado el fallo; pero la Comisión de infracción de Constitución 
y leyes de la misma Cámara presentó sobre ello un informe, en que se 
reconoce expresamente la. exactitud de los consi derandos de la sentencia, y 
el cual termina con este proyecto de resolución, que fue aprobado: 

"No estimando la Cámara fondado el denuncio de la señora Clemen
tina Sandoval contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se
ñores doctores Salomón Forero, Ramón Guerra Azuola, Lnis M. Isaza y 
Joaquíu MartÍllez E., por haber dictado sentencia definith•a contra ley 
expresa, resuelve: 

"Archívese el presente denuncio." 
Por último, en la Loy 105 de 1890 se consignaron estas dos impor

tantes disposiciones: 
"Art. 248 .......•................... ...............•... , .• 
" En las sucesiones ab intestato, deferidas bajo el imperio de la an

terior legislación, en ningún caso se recono_cerá como. herederos á �ndivi
daos distintos de aquellos á quienes se hubiere deferido la herenc_1� con
forme á la misma legislación ; lo cual no es contrario á la acc10n de 
reforma en las sucesiones testamentarias (1). 

''Art. 253 .................... · · · . · · · · · - · · · · - · · · · · · · · · · · · · · 

(1) Nota importante.-Si e to ucede en las suce iones ah intestat.o, .c�m !azón mayor
en las testamenlarias, respecto de las a igoaciones que las leyes perm1t1�n a los tcs�do
res que bicie en• pero como había quienes sostuvieran que "el pensam_1ento del leg1Sla
dor de 18d7 fue �espeta,· como ley anterior, capit.al, la voluntll;d e:cpr88a o presunta de los
padres de familia, yu. fuese contraril1 á la l.ey cfoil, ya se acogiese a �Ha_; Y _No LA. LE� cr
VJL, en cuanto se ingería en la constitución de la familia y en la aa.¡,ud�ión ffe 108 hie'f!U 
p'ltrimoniale., contra la wluntad e;r.pre¡m ó l?resunta. d«:, los �ueños, se Juzgo nec�10,
para que no se diese á las leyes semeJaute mterpretac1on, d1Sponer que en las suces10nes
testamentarias tenia lug r la acción de reforma, esto, Pª!ª que no prevalezca nunca la. 
voluntad del testador sobro la ley misma, que sen contrana. 

Oodiji.r.ación nacional 17 
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bienes propio del cónyngc s lmwiviente, adquiridos por él duran t e  el 
matrimonio, si conforme á la leyes vigentes a l  tiempo <:le la a<lqnisicióo, 
vinieron á ser de su prnpie<larl excl n. i va." ( ! )  

EN RESmrnN. Ti e l  artícu lo 12, ni e l  1 9  de la Ley 57 de 1 7 n i  e l  
50 de la Ley 153 del m it.mn afio. pueden a pl icar ·  , en maner,i a lanw1, e n  
e l  sentido de vulnerar derel-h" adquirido�, pnes la retrov-tividad que el 
19 asigna a l  12, fe l im i ta al primer grado, e dt>ci r_', tiene por único objeto 
validar lo matri rnor r ios catól ic,1:1 celebrados en el twrnpo en qne, con forme 
á las leyes vigente no  prod tll'Ían efectos c iv i les n i  político; ·, y d artícn l o
50, como explicativo qne es, se dirig13 á re·ol ver ":· dnd,is o _ a l lanar las
d ificultades que el Con ejo L"gi-:lati vo tuvo e'.1 m r ra al exped1rl�, lu c n al 
hizo en con onancia con el arti ..:11 lo 2 1  de la misma ley, qot> prohibe afec
tar los derechos adquiridos bajo el imperio de la anterior legislación. 

El escritor de El Oorreo Nacin11nl d ice qne cuando se expid ió  el ar · 
tícnlo 19 de la Ley 57 de 1 7 había algunos qne s�tenían q11e l a  ley no 
podía tener en ningún c� o efecto r�tr?a�ti vo, lo cual era r� n! t�d o  

1

de la 
preocu pación de la doctr) na qne h:ib1� u?pera,ln _ante:; en pr�nct pfº· Q r1e
parece que el mismo Jea1slador que h:tbta exoed1d,) la  Cont>t1tuc1on, y que 
era sn más autorizado intérprete. qui o descabezar el resabio," y con tal 
fin d ijo en el artícu lo 1 9 :  ' La di posición contenida en el artículo 12 ten
drá efecw retroactivo. ' 

Felizmente este deseo no ha podido realizarse : así lo acred itan el 
fallo de la Corte Suprema, de qne hemos hablado ; la aprobación implícita 
que le impartió la Cámara de Rs•presentante , y los artículos 24:8 y 2?3 
de  la Ley 105. El resabio ub i ·te y abrigarnos la esperanza de que nbs1s
tirá para bien de la snciedad entera pues mientra ésta continúe creyendo 
que no  es lícito, sino en los c:i o de injnsticia máxima de que he_�os ha
blado-párrafo h-expcd i r  leyes que vul neren los derechos ?º'l_nmdos. e l  
principio de  l a  seo-nridad te1 1 d  rá oli <lez mayor, lo  cna l s1gmfica e to : 
respecto del derecho do  propierla I acrecentamiento de la riqneza, des
arrollo fecundo de la in<lu,tria, nece i<lades mejor satisfechas, bienestar 
individual y felicidad pública. 

E tas idea no traen el  recuerdo de nn  pa aje que se hall a  en las 
obras de un notable publici·ta, muy conoc,ido entre no otros, el cual 
reprodncimo� porqnc• v iene mny á propósito : 

" Cuanto má se respeta el princi pio de la propiedad tanto má e 
:dirma en el e píritu del  pueblo. Lo. pe<¡neíio atentado,, contra e.te pri n
ci pio p reparan lo" mayore . Ih i lo nece;,_ario mn�h,_, _ tiempo para l le
varle al ponto en que le vemo· en las s ,medade;:: c1vi l 1zada, ; pero una  
fat:11 experiencia nos ha  hecho ver con cnánta faci l idad ptll ?e ser a l te
rado, y cómo el io t into sal vaje dol latroci 1 1 io recobra el a cend 1ente obre 
las leye . Lo pueblo y lo gobierno no on t•n e ta parte otra co.a qae  
unos leone aman ad  os ; pero .-. i  l legan á probar la sangre se vnel ve á 
encender su ferocidaj natural. 

J nzaamo conveniente, par:\ abundar en claridad, roprod nc ir  aqaí 
alaunos de los conceptos que contiene la expo ición del e critor de El 
O�'?·eo Nacional y hacer sobre el los breves consideracionei'. . . En impugnación del principio ab·olato de la no-retroact1 v1dad de
las leyes dice el escritor : 

(1) Véase el artículo 1821 del Código Civil.
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" La Con ti tución de 1886 restringió el principio, y dijo : 

' Art. 31 .  Los derechos adquiridos con j11�to tít11Jo conforme á Jaq leye11 civiles por 
pe�,onu , naturales ó jurídica , no pueden st:r descor.ocitlos ni vulnerados por leyes pos
tenore __ 

" En primer lugar se excluyeron de la no-retroactividad llb oluta los títu
los enrnnados de leye po lfticns. con ti tn!\ion,i le,-, fun<l , ru1>ntides . . . .  

• •  Eu �eguodo lugar, re pecto de J,..y, i; civilP l'e exil<'P el reqnisito del • jnsto
tt_tu_lo.' J_u.,to titulo, ahf, no e i n6ui 1un dt! títttlr> adqnirido conforme á leyu
c,t,,le.v. 1 l_o fu��e. la condición no te1 1d rí11. ohj.ito, sería inoficioso esa iwpor•
tante término, meflcaz é ilu orio su conten ido. " 

. E to es cierto en parte porqne <'I artícn lo r.on�ti tnr.ional no versa en 
reahd,1d de vt• rriad sobre la adquisición 0 1 •  1 1 1 1  t; tztlo, sino sobre la adqui
si ción de dl!recho.�, medirmte 1tn tíwln jll.�tn; prr,1 como el  artícu lo no 
of!·cce sohre e·to d nrla a lguna, jnzg,1 1 1 1 , ia 1 11 11ece,mrio <Jne el i l ustrarlo es
cri tor ·e permi ta ad\·crt i r  que j11sto título no e�, ahí, sinón imo de título 
adqufrirlo conforme á leyes civiles.

Segnramente qni:io dee ir�e que l a  frase comtituciona l : ' . . . .  dere
c�os adquiridos con jusf,o títu/,o . . . .  " no e<J n i va lc á c8ta : de1·ec/U)s adqui
r_zdos c071forme (con arreglo) á leyes <:ivile.�; porqne i se esta blece iden
tidad entre Ja, dos expre iones, la con rl icióu rt>1p1 i ri da  por el artícnlo no 
tiene objeto. es inoficioso e l  importante térm ino j,uto tít,�lo. En e to tiene 
razón el escritor ; pero i nmediat11m •ntc á cont inua<:ión del pa,;aje que se 
aeaba de tran <'r-i bir, d ice qne j nsto títu lo '' equ ivale á cleci r : ' dere<'hos 
adqu i rido r!onforme á leyes c iv i les, �iem pre qne  por leyes civ i les no se 
entitmda una institución que el l egislaaor po terior, por ley retroactiva, 
declare notoriamente in icua é incapaz de co11fürir jn. to títu lo."' 

Acabamos de admitir qne  no debe e·tahlccerse eqn i va lenr.ia entre las 
dos mencionadas expresfones pero i p•H qné ha <le R<'r necesario, para que 
no haya id l'ntidad entre el las, que •· po1• leyes civiles 1 10 se Pntienda una 
institución qne el legii;la<ior posterim-, por ley retroacti va, declare noto
riamente inicna . . . .  ? ¿ Por qné ? No perci l>imoa la verdadera razón en 
que se fonda este jniciu. 

La d iti, ·n l tad e reduce á esto : 
¿ Dehe interpretar e d pri mer :iparto dl'l :irtíc:n lo  3 1  <le l a  C :mstitu

ción, <le 1 1 1anera qne no haya ülcnt idad entre las dos en1 1 ahidas t'Xpresio-
ne 1 í. ¿ Cnál es �a interpretaC'ió11 1 El c�eritor de Et Orn·reo Nacional 
ju;,;ga qne para qne no baya i c lenti  lad , el m<'rl io es n triu�ir el ignifi
cado de la expre1:,ión co118t i tucio1 1 a l  cm,J,,rme <Í leyes civili-8. <le modo que 
por talt• leyes ' no i:e cntit,nda nna ú,.�tl foción 1¡ 1 1e e l  ll'�i81ador po te
rior, por ley retroal'ti va , decfarc notoria 1 1w1 1te i 1 1 ic· 1111." Pero e!;te pro
ceder e� en teramente arbi trario, pues 110 luy razón ,,a ra restr ingi r el 
significado de aquel la expresión, que el h gi. 1ador em plea de un modo 
absoluto. i i:e arloptara como rc irla ele i 1 1 te!'preta,-ión el princi pio de 
qne es pote tati vo re"trinai r, á v"o lnn tarl. el »ig1 1 i lit·ado do los términos 
empleados en la1 leyc , es �aro qne 1 10 h:o hría d i� posh•ió11 qne no  pudiera 
i nterpretarse en el sentido que c-ada <•n ,íl qu i.-i�ra, co11for 1 1 1e le convin iera 
interpretarla, y bien se com pr •mio c 11 c1 lc ría r t 1 1 1 s  re;::nl tados de e_l lo.

El mi mo e.critor nos n minh,tra, en d párrafo qnc hemos transcnto, 
el medio  <le resol ver la d iticu l taci .  

tt). En  dicho aparte se d ice que  " en primer l ngar e ��dnyero� de  la 
no-retroactividad abs1 1 lnta los títu loi: ( los dcr.:ic·h1ls adqnmcios, qm·o de
cirse, pnes de el los so trata) emanados de l t•,yt•� políticas, e<m.8titucionales, 

fundamentales." i De dónde deduce el escmvr que se excluyeron de la 
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no-retroactividad absoluta los tít:1los emanados de tales leye-1 Induda
blemente lo deduce de la circun tancia de que el inciso constitucional sólo 
habla de leyes civiks. La interpretación natural del pasaje : "Los dere
chos adquiridos con justo título con arreglo á las leyes civiles .... no po
drán ser de conocidos ni ulnerados .... " es, pues, esta : "Los derechos 
adquiridos á virtud de causa capaz, conforme á las leyes civiles, de pro• 
ducit- la adquisición de ellos no podrán ser desconocido , cte." De manera 
que los derechos que se adquieran á virtud de cansa capaz de producir su 
a.dqnisidón porque así lo establezcan las leyes políticas c<>nstitucionales, 
fundamentales. esos derechos í pueden desconocerse y vulnerarse, por 
cuanto el inciso con titucional únicamente exceptúa los emanados de leyes
civiles. La expresión : conforme á las leyes civiles, tiene, pue0, por objeto 
limitar est& otr11, que es �cnérica: •· lo derechoe adquiridos con justo 
título.' Si se elimina. aquélla, re ultaría que yá no se hablaba de determi
nados derechos arlqniridos, con justo títnlo, sino de wdo derecho adqui
rido con ju to título, <>nalquiera qne fue e la naturaleza de la ley de donde 
emanase la adquisición, e·to es, ya fne. e civil, ó penal, ó política ó cons
titucional. E ta es, en nuestro concepto, la natural, la genuina interpreta
ción del memorado inci o, por lo mi 1110 jnz�aruos que el di tingnido 
escritor de El Correo Nacwnal no e tá en lo cierto cuan o dice que por 
leyes civiles uo debe entenderse una i11stitució1i que el Iegisla<lor poste
rior, por ley retroactirn, declare notoriamcnre inicua é incapaz de confe
rir justo título. 

Algo más. Las instituciones de un país so establecen por medio de 
leyes civile�, penales, etc., scuún sea el carácter do la institución. A hora 
bien: el objeto que el distinguido escritor ha tenido en mira al fijar al 
inciso con titucional la interpretación q ne le asigna, ha sido establecer 
fundamento para sostener que los derechos civiles adquiridos pueden ser 
desconocidos y vulnerados, aunque sn adquisición se haya verificado con 
escrupulosa observancia de las re8pectivas leyes, por cuanto al legislador 
le sería potestativo decir, en cualquier tiempo: declaro que tal institución, 
por mí establecida, es notoriamente inicua é incapaz de conferir justo 
título, y en consecuencia, no estimo legítimamente adquiridos los dere
chos que lo hayan sido al amparo de é ta ó aquellas leyes. Hé aquí cómo 
el mencionado escritor confirma los anteriores conceptos : 

"Un individuo, 6 el fisco, pudo adneñarse de los bienes que, según lavo
luntad presunta del dueño, que murió in hacer testamento, y según el derecho 
natnr11.l, correspondían á sus hijos legítimos no reMnocidos por la ley. Esa. apro
piación fue legal; lo que no quita que el legislador la considere injusta, por 
fundarse e1i una institzición inmoral, inicua."

. . . . . . . � . . . . . . . . . . � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Los que por virtud de anteriores leyes recogieron en provecho propio, 

herencias que pertenecían á huérianos y viudas, cometieron un actoprof1snda
mente imnora{ que la. ley posterior ha querido remediar en parte.'' 

Y no meno confirma nne$tros conceptos aquel pasaje de que In. 
acción rcivinJicatoria contra lo acto les dneño se justifica _plenamente
en w1 1·égimen de 1·egeneraciónfundamental.

Pero el legi h Jor no ¡rnede. sin violar el artículo 31 de la Con titu
ción, vulnerar los derécho5 qne se han adquirido con observancia de la 
ley civil, pues el precepto es claro y expreso· la esencia de él, como se ha 
visto, e" e ta : 

Los derechos adqnit·idos á virtud de causa capaz, conforme á leye.s 
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civiles, de producir su adquisición, no pueden ser desconocidos 11 ¡ vnlner�dos; pero los emanados de leyes políticas, constitucionales penales etc.s1 pueden serlo (1). ' ' '
Por �!timo, hemos dicho, especulativamente hablando, párrafo (k) qi1e el legislador debe tener la facultad de reparar las injusticias legales d�la naturaleza de las mencio?adas on. el párrafo (h). También dijimos, pán::1!º (i), que se ha he.cho b10n en d1ct�r, y que en lo sucesivo deben expedm;e leyes �on tal obJ?to; pero advertimos aquí qne e to no siunifica que ea p�testativo expedirlas conforme á la Constitución que en::, la actu:tli-dad rige (2). 
Dice el distingnido escritor: 

. "Apenas e hubo publicado aquella ley (la 57 de 1887), dijeron algunos que
el citado artículo 19 no podía tener efectos retroactivos, aunque en él se decla
raee expres_amente qu_? los tendría; porque, icómo podían ser retroacti'oos efec
tos producidos dlfSPues y no ª"!tes d e  la publicación de la misma. ley1 ¡ Como si 
alguna ve� pudiesen producirse efectos anteriores á. la declaración! En ese 
punto de vista nada puede ser retroactivo, porque nada lo es materialmente 
porque Jo que fue no puede dejar de ser ni haber sido de otro modo." 

' 

E� esto tiene razón el escritor. En cuanto á nuestras propias opinio
�es

_, 
veanse los párrafos ?' hasta s, y de éstos, especialmente los dos 

ult1mos. 
En explicación del artículo 50 de la Ley 153 de 1887, dice el escritor 

que la frase : 
'_'J?esde qtte se administró el sactamento, es 'algo impropia, porque los efec

tos civiles no e surten desde época pasada, sino después de la promulgación de 
la nueva. ley.' '

La impropiedad no está en el empleo de dich.1 frase, pues bien puede 
de_clararse celebr�do el matrimonio de de época pretérita, cosa que per
mit� Laccr el ar�1cnlo 21 de la misma. Ley 153; la impropiedad está en 
demr, como se dice, que los matrimonios católicos celebrados surten desde
aq,uella época los efec_tos civiles y políticos que la ley señala al matrimo
mo. Véanse 103 dos últimos párrafos de la página 253. 

Agrega el escritor: 
'' Quiere decir (dicha !rase) que de de aquel tiempo 6 momento se conside

ran nulas l1;1s leY:es que desc�moctan el matrimonio celebrado ante la Iglesia, y 
que esa califlcam6n de nulidad es base anterior de reivindicacionPs futura.a." 

. Si _esto fuei:a exac�o, que no lo es,-_párrafos 8 y signientes-sería
impropio, mny 11_nprop10, haber an1tlado dichas leyes, porque su anulación
P:oduce necc aria y consecaentcmente la de muchos acto que se han 
eJecutado on observancia de leyes claras y terminantes, lo cual no debe 
ser, porque el objeto de nna declaración de nulidad es invalidar lo que ee 
hace en contmvención de la ley: tál es c.1 motivo por qne se anulan los 
actos y contratos que se verifican con violación de ciertas leyes. A.nular 

_(1) El precepto constitucional de que hlblnmos no tiene otra excepción que In eata
blec1da, aunque de un modo imperfecto, en el eguado ioci o del urtículo 81; la cual se 
refiere, en nuestra opinión, il los ca os de expropiación por utilidad püblica. 

(2) Nos permitimos indicar que cuando la Constitución permita la exvedición de
estas leyes, de_ben establccen:ie en la misma las precauciones necesarius para impedir los 
abu os. _Por eJe_mplo, creemos conveniente que debe preceder á la expedición de una ley 
retr�act1va el dictamen favorable de la Corte Suprema, a¡:-oyado con el voto de cinco
Magistrados, P!)r lo menos; y que la ley se vote en dos Legisla tu ras ordinarias suceaivae,
con Ja aprobación, en Eegundo y tercer debates, de las dos terceras partes de los miem
bros del Congreso. 
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los que se han real izado en cnmp l im iento de la ley, y annlarlos precisa
mente por ser conf .. rme@ á e l la .  no i:ólo es im propio siuo inicn, ,. Es por 
esto por lo que el lt·�isladvr 110 a1wla las leyes, sino las reforma ó deroga. 

Continúa el esc:ritor : 

. 
" ('lomo la fra�e de.�de la promulgar.i61i de e.�ta ley. habta servido. 1rnoque 

sin fon�ameoto mo¡nmo, p>< r>t impugnar la. retroactividRd, el legi la<ior d ice 
ahora-desde que se rufminútr6 el yucramento. para de.Jiacer la objeción y con
firma!' la retroactividad en términos iutt:rgi versa bles." 

Véanse los párrafos r ha¡;ta s.

" En cntanto este bl'11Pfi1:in no flfecte derecho,</ adq1tiritio.<1. por acto, 6 contra
tos reali_zados po1· ambo$ v6wy11J¡e.,. 6 por uno de ellu., con tP.rceros. Aqní t'Stá la 
limitHción. no precia11 1ue11tt1 d .. l priucipio de retro ,cti..-id>td . sino d lo. ca,os 
sobre que ésta debe recuer. Lo prüicipale.'1 ac!o� 6 contratos .:¡ue e ta luuit.i.ción 
comprende eon te:.tamento y ulterior matrimonio civi l ." 

Véanse los tres ú l timos párr11fos de la página 25-1. 
. " tP�r quli oo dijo el le�isl11dor lo que algunos m'\lamente so tienen que 

qmso_d?C1r, á saber : ' En t•u,rnto f',te beneficio no llfect,e r,,ittle quiera di:rec;h ,:, 
adqttiridos por terceros vonfurme á la rwterior legilslavió11 1 ' "  

El legislador n o  lo <l ijo en  e l  a rtícu lo 50, porqne yá lo h 1bia d ichll, 
en términos má .. gencrale aÍln, en el  artícnlo 21 de la mi.,ma lt>y ; y por
que el a rtículo 5u era c,cp l icati\•o (véil.Se el penúltimo párr..1fo de la pá
gina 255, y el que le siJ;{ l l l·). 

El escritor contesta isu prnpia anterior pregnnta dicien o: 
" Porque así la frase rie.�de qite se administr6 eZ satJrame11to. no ten i ría 

valor, sentido, ni io teucióu algu u>1 • porq11e, d ocien o ei o e hubr! 1 contr.vl ich,, · 
ninguna rei,indicación seria po�ibl�¡  l ,  retroacti vid:,,d no h>lbrf L ·irlo l i ruitad,.' 
sino anulada y el artículo 19 dd la L,iy 57, no explicado ioo auuladu. •· 

' 

Estos con�·epto son ;n teramen�e inexactos, y fru to de las i deas qne 
profesa el escritor. Para este I , >., art1::n los en cayo examen 1 10s ocu p 1 1 1 1 ,,s 
-12, 19 y 50 - on enteramente i nútile� si no so les asi "'na ca rá ·ter re
troactivo en segundo gradn ; lo cnal proviene del deseo Je que e v11 l 1 1e
ren lo derechos adq1 1 iriJo al am paro de una in ti t;nción-el matrimonio
civil

-:
que par� el escritor es odiosa, y qne la con ·idera i nrnor,d é micna.

Sin nece 1dad Je  dar efocto retroactivo á l a  mend1 1 11a la,., di · posi• 
ciones vamos á ver qno l a  c:on"ahida fra;;e tiene perfecto sc11 tido · y v-alor, 
por cuauto prodncc dec·tos, é i n tenció11 mauitie ta. 

Declarada la val í . fez d e  los rnatri 111011 ios catól ico�, á vi rtnd de l a  aa
ción retrúactiva que el artículo 1 9  Je la Ley 57 Jio al 1 2  de la mi 111a se 
juzgó, con razón. q_ne sn cxi.- te11c:ia legal no comPnzaba sino á parti r de l  
�omen

1
to
b

en
d

que d
1
1ch� ley pri 1 1ci pió á regir, e ·  decir, qne lus matri rno

ruos ce e ra us no iabian ex i ·ti lv legalmente en el peri1 1Jo c,,mprcudi.Jo 
entro el día en que se celebraron y el en qne la  Ley 57 entró en \'ig . .  r. 
Esto se creyó 11'1 ta PI momento en que rigió el 1 1 10rnorado anícnlo 50 ; 
de ahí en adelante e ha recu11ocido ex i  tcncia le"',il á tales 1u·1 tri 1 1 1011 ios 
con relación al pcrí ,do i 1 1d i<'ado, precisamente l�'r'1 1 1e el a rticn lo d ice 
que se reputan legÍ - 1 105 rlesrle que e n,d,ninistró el. sacrnme11t 1 ; y co,no  
la  i nterpretación q11c 1 1o!'otru., asig11a11 1os a l  a rtícu lo 50 1 10  i 1 1 1 pi le , ¡ uu  'e  re
puten legítimo lo 1 1 1atri inonio c:1 t01icus, ,1 p·.irtir de aqndla fec:ha, e· cla ro 
que la frase con abida tiene peifei:v, sentido, sin necesidad de acoger la  
interpretación qnc  fija e !  e�critor de quitln hablamos. 

No hay aece i ,faJ du dar al artículo 50 carcícter retroactivo en segun-
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do grado para que tenga valor aquel la  frase, es decir, para que produzca 
efectos, p�e los prodoco muy i mportantes dada la interpretación que fija
mos al articulo. 

Hélos aquí : 
. 7:odos los hijos habidos en tales matrimonios son legítimos, por m1-

mster10 de la ley, dcede el momento en qne nacieron ; y en consecuencia, 
pueden, en representación de sus padres difontos, recoger las herencias 
a�n no deferidas, pnes las que lo han i,ido yá, consti tuyen derechos adqui
ridos que deben respetarse. Sin la frase dicha, esto es, si los matrimonios 
cató l icos celebrados no se repnta"en legíti m11 desde qne se administró el 
sacramento sino desde quo entró en vigor la Ley 57, sucedería que los 
hijos de los matrimonios yá disueltos cnando se expidió d icha ley, no serían 
legítimos ni podrían legitimarse por los medi1Js conocidos, ni representar 
á sos padres como herederos. E;;to, por la senci lla razón de que á vi rtud 
de  lo  di  puesto en los artículos 12 y 19 de la Ley 57 no habría. sido posible 
reconocerle existencia legal á un estado eivil que yá no la tenía de hecho, 
que se había extinguido. Lnego i,Í produce efectos la memorada frase, sin 
necesidad de darle a l  artículo 50 efecto retroacti vo. 

Por último, producir ei;tos efectos, qne no son de carácter retroacti
vo, fue la intención del legislador al exped ir  el artíctdo 50, como que éste 
se refiere al 21 de la misma ley, a rtícnlo qnc el lector conoce. 

Lo expuesto denllle tra que el legislador no se contrad ice-admiti da 
la  interpretación que nosotros fijamos -aunque no son po ibles las reivin• 
d icaciones que tanto desea el d istinguido e critor ; y qne al a rtículo  19 se 
le reconoce la retroactindad que es com pati ble con las demás disposicio
nes legales, y con el revpectivo artÍ<'.n l o  de la Con titnc:ión. 

El escritor de Et C,rrreo Nacional ca l ifica-véan"e en la página 249 
los pasajes transcritos-de profundmnente i11 1noral el acto qne mi l lares de 
persona ejecutaron acept.anjo  las herencias qne le· fnerun d'clferidas, por 
ministerio de la  ley. eon motivo de uo tener 111 cond ición de legítimo5 los 
hijos habido en u nioues contra í l as con meno ·precio de la leyes preexis
tentes que establecían requ isi tos y solemnidades para ht celebración del 
matrimonio. También sostiene el escritor -v�an e los pasajes ci tados-qne 
dichas herencia pertenecen á los h uérfanos y v i ndas de los matrimon ios 
católico , y que la reivindicación de lo" bienc, hered itarios por parto de  
tales viuda y huérfanos, se justift,crJ, plenamente en un  régi men de  1·eg�
neración fundamental. En el pasaje qnc ee hal la á l a  página 260 d ice el 
escritor que fue legal la apropiació 1 1  de lus biene por la.i per,;nnas á qnie• 
nes fueron deferidas las herencias, lo qnc no i 1 1 1 pide qnc el legi l 11dor con
sidere injusta la  apropiación, por fondar,;e en una iwtitución inmoral,
in:icua. 

Luégo se expresa así : 
" Hay leyes santas no e crita , de que no puede pre ciodir el juri ta, ni el 

legislador, ni nadie que no pretend1t erigi r en ducrri 1rn. nci-1 1  la re61a darwi
niana-el fuerte dei,ora al débil. -Ni b ><y forma d i lljusticia más clarttmente 
condenada por Dios, que el despojo del huérfano y la v i uda. " 

:ro e exacto que se haya de�p1 1jado al h 1 1érfa 110 y l a  vinda de los 
bienes qne les pert;eneciernn. L is luyes qntl el cl i · t i n¡.{lli ¡ . ,  escritor impug
na como inj ll ta.,, inmorales é i n icn 1s, nu son t.i le, ,m I 11 :1 1 1era algnna. El 
legi lador, al expedi rlas, se refirió e n tcrame1 1tc á lo f,ttu,ro¡ 1 10 vul neró 
n ingún derecho adquirido : se l im i tó á rcc, 1 1 1 ,,c,, r e l  1 1 1 1 t r i 1 1w 1 1 io ci r i l c,1 1 110 
hecho constitutivo de un e,;tado j n r!d i 1:o ; á e, t,i l , lccer re'1 1 1 i ,- i t1 1  y !'ule 1 11-
n idade para l a  celebración de aquél, y á a,,iguarle á dichu estado efectos 
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civiles y político , prescindiendo en absoluto del matrimonio relio-ioso 
cualqúiel'a qu� fnes_e el ri�� con arr�glo al cual se celebrase. Los qn� con� 
tJ:ajer�n. matmnomo c:3:tohco, por e3emplo, y lnégo lo contrajeron tam
bién. c1v1l, en observan_c1a de lo qne la ley disponía ningún quebranto han 
sufndo; las consecue_nmas fatales que hoy se deploran, afectan únicamente 
á los q�� menospr_ec1.�ron la ley, á lo- qne la de obPdecieron. y también 
á sus h1Jos. La obJec10n que se  hace es, pncs. muy singnlar: se c:ornbate 
la  ley con los efectos perniciosos que ha producido, no el cumplimiento
de ella, SINO srr_vroLAOIÓY! ! Así también las ncjores leyes. ]a, rná- intere
santes y necesarias, deben ser las peores ley ce i se desobedecen ó no se c:n m
plen, porque muy funestos tienen que ser lo efectos qne n:·olten de n o
obedecerlas, ó no cumplirlas. 

. No neg�mos qo_e se procedió con impradcncia expidieu<l lcye· con
trarias a las. ideas reinantes, á los hábitos adquiridos, á la preocupaciones 
formadas; JUz�amos qne debió procederse con circunspección, y no llco-ar 
de repente al �n deseado. Tál e_s el único c�r�o que puede hacerse; p;ro 
�o el de que dichas leyes sean rnmoralcs é 101cnas, porque el lco-islador 
t�e�e per:f�cto derecho tant� para con tituír corno para reglar los estados 
civiles. Frnalmente, el escritor de Et Oorreo .Nacional emi e lo ·io-nien-
tes inadmisibles conceptos: ' 0 

"Nu�stras leyes e�an, en realidad, contradictoria,, porque al mi mo tiempo 
que admitfao 1� oce 16n !orzo ·a, exclufan á los hijos legítimo (1 ?) porfalta d e
l a  mera fo_rmahdad .d�l llamad? 'matrimonio civil' ... La ley adjPtiva preva
lecfa contia la ley civil sustantiva, la formalidad contra. la verdl\d dd las cosas.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

": . ...... : ... al mismo tiempo -1� .le�· ��;l�;a-�i;t����e�� �� ����� · ���- � ·l� · h1Jos. legft!mo� 'f �¡ cónyuge sobreviviente ü 1) por falta. de la :formalidad · delmatr1mon10 c1v1J, algo asf como 111. • peseta de papel.'" 
j Conque la institución del matrimonio civil es una mera formali

d_a_dl Y las leyes que establecen requisitos y solemnidades para la celebra
c10n de aquél, leyes puramente adjetivas!/

No faltará �uien diga que estos conceptos, que revelan el má pro
fundo menosprecio por las leyes sobre matrimonio civil son fruto de un 
ex�gerado cspíri_tu de partido; nosotros, que conoccm¿E personalmente
al ilustrad� escnt�r, y cr�emos en la sinceridad de sna conviccionmi, no po
dem�s.dec1r lo mISmo, smo que tales conceptos son resultado de ideas 
adqumdas desde muy t&mprana edad, y no sometidas luéo-o á una paciente 
Y cuidadosa verificación. 

0 

La escuel� !ibera! sostiene, con sobra de razón en nuestro concepto, 
que el estado civil de las. P;rsonas, ?n o-eneral, y el matrimonio en parti
cnlar, es asunto del dom1010 exclusivo del leo-islador civil como fuente 
de �erechos y obligaciones civiles, de mane�a que corre' ponde á dicho 
legislador establecerlo y reglarlo co�forme lo exi� el bien público. 
La �s�?ela con:er_v�dora cree y sostiene lo contrario. Exi tiendo esta 
opos1c10n en pr10c1p10s, no hay otro medio de poner á la sociedad al abri
�o �e �as fatales conse�uencia� que puede traer el cambio continuo de 
1�stltnciones. en materia . t�n 1111 portante como delicada, sino respetar 
siempre lo!J_ de,:C<;lws adq1u,ri_dos. (Véanse los párrafo n y ii). ¡Qt1iera Dios 
qu� �ste prmc1p10 sea regla rnvariable de conducta para todo· lo partidos 
poht1cos ! 

UANUEL J. A.i.'fGARITA. 
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Hé aquí la sentencia de la Corte Suprema, de que 
se hace mérito en la presente disertación: 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, Julio catorce de mil ochocientos no1ienta. 

Vistos :-Clementina Sandoval demandó en su propio nomb1·e ante el 
Juez 4.0 lle) Circuito de Bogotá, al .Municipio de este mismo nombre, 
representado por su Personero y por el Agente Fiscal del Circuito, para 
que se le condenase á restituirle nna casa sitnada en el barrio de Las ic
ves de esta ciudad, antigua carrera de Bárbnla, calle 2.\ número 33 hoy 
calle 20, cua<lra 4.a, número 96, y deslindada así: por el Norte, con casa 
de Alberto Mayorga; por el Sur, calle de por medio con las de Antonio 
Rivera y Atanasio Delgado; por el .Oriente, con casa desamortizada del 
Mona;;tcrio del Carmen, y por el Occidente, con casa desamortizada de 
Capellanía. de Egipto. Demandó también los frutos naturales y civiles 
desde el cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y siete, fecha en 
que el Juez l.º ejecutor en asuntos civiles fne á hacerle ent1·ega de di
cha casa. 

Alco-ó como derecho para promover esta demanda, que siendo dueña 
de la expresada finca por habérsele adjudicado en la mortuoria de su pa
dre Patricio Sandoval, y el Distrito demandado poseedor de ella, tiene 
contra éste la acción qne coi;iceden los artículos 946 y 950 del Código 
Civil, y puede exigirle los frutos en la forma prescrita en el capítulo 4.0

, 

título 12, libro 2.0 del citado Código; y la fundó en estos hechos: que es 
hija de Patricio Sandoval ; que éste murió y ella fne declarada sn here
dera· que adquirió también los derechos que en esa herencia pudiera 
tener su madre como cónyuge sobreviviente· que en dicha mortuoria se 

Je adjndicó por su haber hereditario y los derechos de su madre la expre
sada casa, y esta adjudicación fue aprobada por el J nez, registrada la sen
tencia que la aprobó · protocolizado el expediente; qne su padre adquirió 
dicha casa por haberla rematado ante la Junta del Ramo de bienes des
amortizados, y haberle otorgado, en virtud de esto, el Agente general de 
estos bienes la correspondiente escritura de venta; que muerto su padre, 
su abuela Melchora Ortiz vendió los derechos hereditarios que pudiera 
tener en la mencionada casa, como heredera de sn hijo, pero exceptuando 
la parte que pudiera corresponder á la demandante; y que sin haber cansa 
mortuoria de s11 padre, y sin haber hecho adjudicación de la referida casa 
y por tanto sin decreto judicial que diera la posesión efectiva de e11a, 
y sin haberse registrado este decreto, el comprador de los derechos here
ditarios de Melchora Ortiz vendió, no estos derechos sino lá finca íntegra
mente, por lo cual ésta fne transmitiéndose con este vicio á distintas 
personas, hasta que llegó á poder del a_ctual po�e.edor demandado. Pre
sentó copia de la escritora que le otorgo á �atr1c10_ Sandoval �I Agente 

general de bienes desamortizados con fecha d�ez y siete_ de Septie�bre d� 
mil ochocientos setenta y cuatro, número qumce; col?ia de la h1Juela o 
cartilla de adjudicación qne á la demandante se le hizo de la expr�s�da 
casa en la sucesión de sn finado padre Patricio Sandoval · y nn certifica
do del Registrador de Instrumentos públicos ?e J:ogotá,. en el que consta 
que la mortuoria de dicho �andoval no babia_ sido registrada antes del 
doce de Agosto de mil ochocientos ochenta y s�ete. . . 

El Personero del Distrito y el Agente Fiscal denuncrn1: el pleito á 
Carmen Sánchez, que fue quien vendió la finca en referencia al deman; 
dado ; pero aunque la denuncia. fue admitida, la vendedora no se presento 
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á defender el jnicio. El Personero contestó, aunque extemporáneamente, 
la demanda y negó todo:; los hechos de é�ta, excepto el que afirma que la 
casa en cuestión fue de bienes desamortizados y que la remató Patricio 
Sa11doval; y apoyó su uegación en que la única heredera de Sandornl fue 
sn m11Jre Melchora Ortiz; en que la casa fue bien vendida por los ante
riores dueños de ella, y el jnicio de sucesión recientemente seguido por 
la riemanJante fÓlo tiene por objeto despojar al Distrito del legítimo do
minio que tiene sohre ella; en que á la muerte de Sandoval dicha de
ma11da11te no era hija legítima de �te, ni Mercedes Sáuchez su rónyuge 
sohreviviente por no haber sido celebrado el matrimonio conforme á la 
ley civil entonces vigente; en que á Clemeutina Sandoval se la declaró 
heredera de Patricio mediante una partida de matrimonio eclesiástico 
qne yá no podía tener efecto retroactivo sobre los hechos consumados; y 
en qne cuando se le adjudicó á la demandante la casa en cue tión, el Dis
tritu era ducflo de ella por haberla comprado legalmente á Carmen Sán
chez, y por tal motivo es nula 111 hijuela ó cartilla de adjudicación. Termi
nó pl'Oponiendo la excepción de prescripción, que no fue admitida por 
haber sido propuesta extemporáneamente. 

Dentro del término de prueba, la demandante reprodujo la escritura 
é hijuela qne presentó con la demanda, y presentó también su partida de 
bautismo. El demandado presentó la e critnra por l..t cnal .Patricio Sando
val obtuvo la casa; la de la venta que Melchora Ortiz hizo de sus derechos 
hereditarios en la snc�ión de su hijo, el citado Sandoval, á Joaquín Par
do; la de la venta qne éate hizo de la casa á Alberto Sandoval · y otras 
de varias vPntas sucesiva' de la misma ca a, basta la de tres de Septiem
bre de 1nil ochocient'ls setent.\ y cnatro, número mil ochocientos veintidós, 
otorgarla ante el N,>tario 2.0 de .Bogotá, por la cual Carmen 'ánchez 
ven lió la referida finc1 al Pre idcnte del Consejo de Instrucción primaria 
del Distrito de Bogotá, y para el servicio de la iustrncción pública. Pre
sentó también, en copia, la diligencia de la entrega que de la mencionada 
ca a hizo á Clementina Sandoval el ,Juez 1.0 ejecutor de Bogotá, por 
comL,ión y en cumplimiento de un auto del Juez 2.0 del Circuito, el 
cnatro de O..itubre de mil ochocientos ochenta y �iete, y el :i.uto por el 
cual el Tribunal de Cu11dinamarca declaró nula y de ningún valor esta 
eutrcg,1; y nnas declarai:iones de te·tigo· levantadas fuera de juicio. 

Terminó la instMcia por la sentencia de fecha tres de Julio de mil 
ochocientos Qchenta y nueve, p@r la cnal se declaró qne la referida casa 
pertenece en dominio y posesión á la demandante y 1:e condenó al Mani
ci pio de Bogotá á restitnírsela jnnto con los frutos percibidos por él desde 

qne debió contestarse la d¿manda, pero reconociéndole derecho á que el 
rdvi11dicador le abone las expema· invertidas en la conservación de la 
finca y el vlllor do la· mejora útiles hechas a.utes de la contestación de 
la dt•rnanda. 

Pasó el asunto al conocimiento del Tribunal de Cundinamarca. por 
apelación qno contra esta sentencia interpuso la parte demandada. En la 
SPgnnda. instancia dic:ha parte pre entó, entre otras prueba , la partida de 
ddunción de Patricio S.mdoval, la de su ca.E.amiento con Mercede Sán
chez, copia del juicio de snce ión del mismo, seo-nido por Clementina 
S 1111-foval y en qne se declaró á ésta heredera suya �n u carácter de hija 
legítima habida en sn matrimonio católico; y alo-nnos otros título que 
acreditan la tran inisión de la casa en cuestión á los qne la po eyeron 
antes de qne pa!:ara á ser del M1111icipio de Bogotá· y conclnída la subs
ta11ciación, el Tribunal profirió la sentencia de nueve de Diciembre últi· 
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mo por la cual revocó la a.pelada y absolvió al Municipio de :Bogotá de 
tod�s y cada nno de los cargos contra él formuladoe en la demanda. ., 

Contra esta sentencia i.nterpuso la demandante recurso de casac1on 
fondado en la cau al l.ª del artículo 3 de la Ley 61 de 18 6, por haberse 
infrino-ido las disposiciones substantivas de los artículos 12 y 19 de la Ley 
57, y �O de la Ley 153, ambas de 18 7, y en la _causal que_ establece el 
artículo 110 de dicha Ley 57, por versar la refer1�a senten�1a sobre ?¡ es
tado civil de la recurrente. El recurso fue conced1d0, previa la consigna
ción del <lepó ito de cincuenta pesos y de la prestación de la fianza de 
costas de que hablan los artículos 43 y 44 de la Ley 61 y 111 de la 57, 
que se acaban de citar. 

Como se han llenado los requisitos que esta1?lece el art!cnlo 50 �e 1� 
referida Ley 61, pues el recurso se interpuso en tiempo hábil, se c?ns1gno 
el depósito legal, y la sentencia es de aquellas con�r� la� cuales dicho re
curso puede interponerse, la Corte procedo á decidir bl ella es anulable 
por alg-una de las cam;as mencionadas. 

De las respectivas partidas que obran en los autos, referent_es al e�
tado civil de las personas, aparece que Patricio S��doval contraJo m�tr1-
monio con Mercedes Sáuchez conforme al rito catohco, el dos de Sept1em• 
bre do mil ochocientos sese�ta y cinco; que falleció el diez y o_cho ?º
J unio de mil ochocientos sesenta y sei , y qne durante ese matrunomo, 
en oviembre de mil ochocientos sesenta y cinco, nació la demandant? 
Clementina Sandoval. Todos estos hechos se verificaron cuando estaba ri
giendo en Cnndinamarca la Ley de 30 de Agosto.de 1�64 según la cual 
sólo producían efocto civiles y políticos los matmnomos qu? se cel_c�ra
ran ante los fnncionarios y con las formalidades que establema el Cod1go 
Civil de dicbo Estado. 

egún esto e i11du<lable que Clementina Sandoval, á la muerte de 
su paire, no te1;ía los derechos de hija le�ítima de é te, per� ni _siquiera
los de hija natural, porqne no fue reconocida en la forma y termmos que
establecían las leyes entonces vigentes. Conforme al artícn_lo ,37 de la
Ley 153 de 1 7, en la adjudicación y partición de nna herencia o legado, 
se observarán la reglas que regían al tiempo de su delación. ., . 

Las dispo!!icioncs del citado Código que reglaban la snce�1on mtes
tada excluían de é ta á los hijos ilegítimos (título 2.º,del libro 3.º) 

La sucefiÓn en los bienes de una persona se abria er. el momento de 
su mnerte (artíc11lo 1,024 del mismo Código). La her�ncia de una P?r ona 
se defería al momento de su muerte á aquellos á qmenes el_la d�s1gnaba
en sn te tamento ó á quienes llamaba la ley á heredarla, s1 mona mtes
tada. Las personas llamadas por el testamento ó por la ley � la herencia,
se llamaban asignat rio , y la d�lación �ra el act�al ll��nam1e_nto que lee
hacía la ley para que aceptasen o repudia en la as1gnac10n (art1culos 1,022 

y 1,025 del Código citado). 
Aplicando estas disposiciones al caso presente, es claro que Clemen

tina andoval no era a io-nataria á la muerte de sn padre porque como
era hija simplemente ilegítima y estaba excluída, de la s_ucesi�n, la ley ?º

le  hizo eutonces llamamiento para qt1e aceptara_? repndiara mng1:11a as1g
nación, ó en otro término , no le hizo delac10n de la herencia. Y por
consio-uicnte no se la defirió ni adquirió derech0 á ella por no ser here
dera. La delación ee hizo á lo qne entonces eran h_ei:ederos de Sandoval
conforme á las lcye , y en virtud de eso ellos adqm!·1�r?n derecho á esa
herencia. No siendo a ig11ataria la demandante, _el _Jt11C10 que �on :ª¡ ca·
rácter promovió años después para que se le adJ ud1guen los biene� que 
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qnedaron por mnerte de u padre, y la reivindicación de e o biene , fu n 
dada en hl adjudicación, carecen de r2zón legal. 

No obstante esto, dicha Clementina fae declarada heredera de u 
padre Patricio Saudoval, por sentencia del Juez 2.0 del Circuito de Bo
gotá, de fouha vi>inti éid de • ovicrnbre de mil ochocientos ochenta y seis, 
en virtud ,¡e qne la Ley 22 de 1 8 llamó á la snce ión, á falta de hijos 
legítimo , á los habido en matrimuniu cclu iástico; y con este titnlo pro
mo\·ió juicio mortuorio de su citado padre. En vcinti.:;éi$ do )farz de mil 
ochocieuLos ochenta y siete se hizo el in\·entario de los biene· de la suce
sión, lo cuales se rednjeron á la ca a cuya reivindicación ha sido materia 
de la presente controversia; y dicho inventario fue aprobado por anto 
de quince de Junio del mii::mo año. Terminó el juicio por la adjndicación 
que se hizo ,Í Clementina Sandoval como única heredera de la referida 
casa. La adjudicación fne aprobada por ·entencia judicial de catorce de 
J nlio del referido año que e declaró ejecrntoriada por anto de treinta 
del mismo me�. Protocolizado el expediente se le expidió á la J.imandan
te la copia de la bijncla ó cartilla de adjudicación y apoyada en e te ti
tulo promovió el presente juicio. 

Antes de aprobarse esta adjudicación, el Juez, á petición del apode
rado de dicha Clemontiua, y fundado en qne el matrimonio católico de 
Patricio andoval con Mercede Sánchez e válido conforme al artículo 
19 de la Ley 57 de 1 7 que tiene efecto retroactivo la declaró heredera 
legítima de é·te como hija de ese matrimonio. La adjudicación se le hizo, 
pues, como á hija y heredera legítima de andoval. in embargo de e to, 
la sentencia materia del recur o le ha desconocido este carácter v el de
recho qne con ese títnlo alega á la cosa demandada, como bien pertene
ciente á la sucesión de ·n padre, y tal decisión se ha fundado en que el 
matrimonio católico <le q11e la demandante nació no produjo efectos ci
vilc& r·onformo á la citada Ley de 30 do Agosto de J 64:. vigente cuando 
se celebró, y por con igniente ella no es hija legítima de Sandoval, y en 
qne tampoco es hija natural porque no fne reconocida; y esto es lo que 
ha dado origen al recurso de casación, pnes e cree que con esta decisión 
dicha SfJHtoncia ha infringido los artículo 12 · 19 de la Ley 57 de 1 7, 
y el 50 de la Ley 153, del mismo año y que por este moth·o ge halla en 
la prilllera <le las e u ales de nulidad que c·tablece el artículo 3 de la 
Ley 61 do 1 6. 

El primero de lo artículos citados de la Ley 57 sólo dice esto: 
"Son válido para los efecto� civiles y políticos los matrimonios que se 
celebren conforme al rito católico." Aquí no hay ninguna palabra ó frase 
que pudiera tornarse como fundamento para establecer que e ta disposi
ción se refirió á hechos pa::<ado?- · ella se dio para lo futuro. 

Vino lnéac el artículo 19 de la misma Ley 57 y dijo : ·' La disposi
ción contenida en el artículo 12 tendrá efecto retroactivo. Los matrimo
nios católicos celebrado en cualquier tiempo surtirán todos los efectos 
civiles y políticos desde la promnl�ción de la presente ley' ; pero la 
Corte ha entendido, y asi lo expreso en otra oca ión, que la retroactividad 
de que habla el'-ta di:posicióu no se refiere sino á la validez para los efec
tos civiles y polítir.o que confiere á un acto anterior á ella qne no los 
producía, pero no á los efectos de acto anteriores á la mi roa ley supuesto 
que ólo asigna efectos de e a clase á los que se surtieran de pués d� sn 
promulgación. Dicho artículo 19, pues, únicamente quiso hacer vábdos 
los matrimonios católicos que se hubieran celebrado en cualquier tiempo, 
una vez que el artículo 12 solamente legitimaba los que se colebrasen 
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desde que la expresada ley entrase en vigea�ia. �a frase explicativa "_los 
matrimonios católicos celebrados en cualqmer tiempo, etc.,' deterrmna 
con toda claridad que este es el sentido del prime_r . mie.�bro de este
artículo; pero como según éste los efectos de esa leg1t1mac1on no se sur
tían sino desde la promulgación de la ley_ no h_ay d�da q�1e los derechos
adquiridos anteriormente no quedaron SUJetos a su 1mpt,nO. . , 

En explicación de dicho artículo 19, la Ley 53. de � 7 sa�c10no la 
disposición de su artículo 21, según la ,cual el mat�·1mo010 P?�ra por ley 
posterior declara!'i3e celebrado desde e�oca pretérita ; y vahdo �n _sus 
efectos ei viles á partir de un hecho sanc�o?ado por la_ costumbre rehg1osa 
y aeneral del país, en cuanto este beneficio ret_roac�!vo no vulnere d

1;
re

ch�s adquiridos bajo el imperio de la ant�rior lc171slac1on_; y l_a de n articu
lo 50 que en aplicación de esta rcala di Jo: " Los matrunomo· celebrados ' o 

1 . ·1· t en la República en cualquier tiempo co�f.on1!e a rito cato 1co, se repu an 
)eaítimos y surten desdo qne se adrn1mstro el sacramento. lus efoct�s 

0 ' ' • • t t b ti civiles y políticos que la ley señala al matr11non10, en cuan o ?" e ene · 
cío no afecte derecho· adquiridos por actos 6 uontr,lto;; rcah

7;
1dos por 

ambos cónyuges, ó por uno de el!os con ter�eros, �011 �rre�\., a _las leyes
civiles que rigieron en el rcspect1 vo Estado o Terntono, ante!_ ne! 1� �,: 
Abril de 1887. Queda así explicado el articulo 19 tic la Ley o I de u; 1, 
con arrealo al 21 de la presente. ' 

Yá �e ha visto qne este articulo 21,_ ºº? arrcglo_al cual el que acal_>a
de copiarse explica el 19, establece en tcrrn111os precisos qne el be11elic10 
de retroactividad de que él habla sólo pued� tener lngar en cn;rntn �o 
vulnere derechos adquiridos por leyes antenores., 1:,nego el articulo o�
copiado e:1 deficiente en cuanto establece que los umcos der?c_hos adqm
rido· que no pueden ser vulnerados por el expresado ber�eficro, so,n los
que provengan de actos ó contrato realizados poi: ar?bo conyu17eB,_ o por
uno solo de ellos con tercero, puesto que restnng1en<lo la terminante 
regla general qu� en el 21 se cstablece

1 
modifica so �?ntido.

Di�ho artículo 21 tiene la generah�a? y ex_te_ns1on del 31 Je la. 9ons
titución, que también hace pa_rte �el Cod10-o �1�il, y es repr�du_cc1on d_e
ésto en cuanto aplica su doctrina a la retroact1v1dad q�10 �tor a al matri
monio católico. El 50, pues, se aparta de la regla con·trtuc10nal en cn_anto 
contraría la terminante doctrina que ella establece. Pero como el articulo 
6.º de la misma Ley 153 di pone en sn p�rte final, que �nando_ no se trate 
sino de una dispo ición deficiente, se aplique ei:i el sentido �� conf?rme 
con lo que la Constitución preceptíie, es obvio que el r�fenrio ?rt1�ulo 
50 debe aplicarse en el sentido constitucional. Aun los nwmos t�r111_1nos 
on que ese artículo está concebido indican que así debe ser pne· el s1em· 
pre salva los derechos adquiridos por terceros. . 

Ahora bien: seaún Jo que arriba se ha expue3to, Cl�mentina and?· 
val no era heredera de Patricio Saudoval á la muerte ª.te te. La her,mcia 
de Patricio se defirió en ol momento de sn mne;te a lo q�1e entonces 
eran sus herederos, quienes adquirieron derecl�o a ella en \:irtnd d� esa 
delación. Luego aunque po teriormente, y á virtu?. de la c1tad3s_ d1 P?·
siciones de las Leyes 57 y 153 de 1 7 que han legitimado el matru1101110
católico de Patricio Sandoval con Mercedes Sá 1_1<•hez desde q_ne se (�s
administró el Sacramento, haya pasado Ulen�ent11)ª andoval a er htJa 
legitim� de aquéllos como nacida de ese rnatnm�)llto, e _ to n_oyuede,<lcs
hacer los efectos de actos anteriores á esas miSmas dispos1Ci�:1es, 0 sea 

d · 'd te os · y en consecnencta hoy no vulnerar derechoa a qmri os por rcer , , 
puede declararse á dicha Clementina heredera de Sandoval para qne én-
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tre e� una herencia ,que se defirió en mil ochocientos ochenta y seis á los
q?e a la muerte de� te eran u herederos conforme á las leye" entonces 
v1gen�ts, y q?e en virtnd de esto adquirieron derecho á ella. Cierto es 
q_ue Ulement!n_a Sandoval fue, no ob�tante esto, declarada heredera legí
tima de _Patnc10 Sandoval_, y . q?e con esta declaración siguió un juicio 
mortuono en que e le ad_¡nd�co la casa que c¡nedó á la muerte de su pa
dr_e,_y qne f,undada_ eo este titulo ha entablado la presente demanda de 
reivmd1ca?10n ?e dicha fi11ca; poro tal declaración no puede producir el 
efecto de rnvahdar Jo, derechos qne adquirieron los heredero de ando
v�l cuaod,o se le defir�ó. la �erencia, ni ella puede, en con ccuencia, ser
v1_rl� de _titulo para re1 �1�tl1car una finca de qne dispusieron lo que por
�1msteno de la ley rec1b1eron la herencia y por haber dispuesto de ella 
V;no.,á ser .�el actual poset:dor. En dicho jnicio mortuorio. yá que e 
s1g1�10, deb10 observai:se la reg_l� d�l �rtícalo 37 de la Ley 153 arriba
copiado, y conforme á éi!ta deblú ad311d1caree la herencia de Patril:io an
doval, observando las reO'las que regían al tiempo de su delación. 

Por lo expuesto se viene en conocimiento de qne la sentencia objeto 
del recurso es le�l, pnesto que en sn parte Jispo itiva reconoció que la 
demandante no t1ene derecho, á título de her1.:dera leo-ítima de Patricio 
Sandoval, á 1� ��a cuya reivindicación demandó del actual po eedor, 
qne es el Mn01c1p10 demandado, y lo ab-nhió de todos y cada nno de los 
�rgo . �e la demanda� J qne en consecuencia ella no es violatoria de las 

d1spos1c1ones sub !a11t1vas �e los artículos 12 y 19 de la Ley 57 de 1 87 y 
50 de de la Lcr l:>3 del !nt rno año, ni ocurre en ella la primera can al de 
las qu� detcrm111a el articulo 3' de la Ley 61 de 18 6. 

Cierto es 911e_en su parte moti va la referida sentencia expresó el 
con?,epto, en t�rmmo ab'olntos de que el matrimonio ('atólico del cual 
naCJo Clementtua Sanduval no produce efecto por haberse celebrado en 
contravención� á la Let de 20 de Agn�to de l. 6-! y que los artículo 12 y
1_9 de la Ley o7, y el oO de la Ley !J3 yá citados, oo pueden aplicarse
smo � los _casos en qne, á la fecha de sn sanción, no se hu hiere disuelto el
matnn:omo; pero aunqne e te concepto no sea del todo exacto no por 
ello deJa de ser legal la parte dispo itiva de la mencionada sentencia 
como yá se ha dei_no trado. gne no e- exacto el expresado concepto, l� 
de��rnstran los m1:ll!os_ térrn1�1�s del artícnlo 50 citado, pues él reputa 
le�1t11n_os los matnrnomos catolicos celebrados en la República en cual
q�ier tiempo, de de qu� s_e :idrniniM.ró el sacramento y desde e-e mismo 
dia surten , n� efe�tos CIVIies y yúbli�?s, y por consiguiente el de que se 
habla quedo rnclmdo en_� a le�1tünac1on, aunque se haya disnelto por la 
muerte de! �spos_� · la h1Ja nacida en él es !eO'ítima para todos los efectos 
que s� _leg1t1mac!on produce en_ c�anto no afecte derechos adquiridos• y
es leO'�t11no el. couynO'� sobrev1V1ente. S! dicha hija legítima no pu:de
entra1 hoy en 1� �ercnc1a de su padre, es solo por las razones de que arriba 
se ha hecho mento. 

rero si es�e co�c.epto del Tribunal se aparta de la verdadera inteli
genma de las d1spo 1c1ones legales que se examinan, no puede aceptarse 
tampoco el arO'mnento que hace el _apoderado de la recurrente, de que la
Ley de 30 de ;Agost-0 �e 1 6� �o olo ha quedado derogada sino anulada, 
que es como s1 no _hubiera ex1s�1do, .Y que por ello no puede recouocérse
le efecto alguno m hacerse der1var de ella ninO'Ún derecho. Si e ta pro
posic_ión s� admitiera resnlt�ría que quedaban i:, de hecho nulos todos los 
matr1momos que ª; contra3eron conforme á esa ley, no sólo los que se 
celebraron entre conyuges que además de contraer el matrimonio civil 
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contrajeron también el eclesiástico, sino los puramente ci vile:i ; que eran 
nulos los efectos civiles qne esos matrimonios prodnjeron, y en co11se• 
cuencia dejaban de ser legítimos lo hijos habidos en ello ; había camhio 
de estado civil; dichos hijos yá no serían herederos de su padre!', y 
otros vendrían á di'putarles la herencia deferida á la muerte de é tu ; 
y qne los esposos perderían también este carácter. 

o se niega que dicha ley produjo graví irnos males, po1·q11e <'Orno
pugnaba contra las creencias religiosas y las costumbres del paíi<, era des
obedecida por la generalidad de fas gentes, y los qne la cnmplha lo ha
cían sólo por llenar una fórmula legal y evitar lo daños que de 110 lle
narla se les seguirían y que con el hecho de quitarle sus efectos c•iviles 
al matrimonio católico, redujo á una triste condición legal á los hijos 
na('idos de estos matrimonios, los privó de los bienes de sus padres y les 
cau ó otros muchos daí'los graves, no obstante ser hijos legítimos ante 
Dios y la sociedad : todo esto es cierto, y por eso corregir e tos males y 
reparar en lo posible lo dañ.os yá causado , fue lo qnc el lt>,gisla,ior se 
propueo con las disposiciones que se han examinado de las Leye 57 y 
153 de 1887; pero esto no podía hacerlo sino dentro de la cqaitlad y sin 
desconocer derechos yá adquiridos por tercero-, ni desbaratar actos cou
snmado , porque esto causaría otros males, sacrificaría otras víctimas y 
produciría por sa violencia un gravo trastorno social. Por eso el efecto 
retroactivo de que se ha hablado, tiene límites cuyo objeto es evitar estos 
males. 

Lo alegado de que Melchora Ortiz, madre de Patricio Sandoval, no 
era heredera de éste, que lo que ella vendió á Pardo fueron sns derechos 
hereditarios, pero salvando lo de la demandante, y que lo que Pardo 
vendió fue la casa de la sucesión sin haber adquirido eI dominio de ella, 
por lo cual se transmitió con este vicio á los demás compradores ha ta el 
actual poseedor, carece de fundamento. Si Melchora Ortiz no era here• 
dera, podrían disputarle la herencia aquellos que la adqnirieran á la 
muerte de Sandoval por habérseles deferido entonces legalmente; pero 
nó la demandante, porque yá se ha expresado que ella no era heredera á 
la muerte de su padre conforme á las leyes anteriores vigentes. 

Por lo expuesto la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que no e" annlable 
por las causales alegadas la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca que ha sido objeto del presente recurso de 
casación interpuesto por Clementina Sandoval. 

Se condena á la parte recurrente al pago de las costas y á la pérdida 
del depósito, que se aplicará al Lazareto de Agua de Dios . . otifíquese, cópiese, publíqnese y devuélvase el expediente. 

LUCIO A. POMBO.-Lms M. IsAzA.-SA.LOMÓN FoxERo.-RAMÓN 
GuERRA A.-FRoILÁN LARGAOI:!A.-JoAQUÍN MAR'rÍNEZ E.-MARIANO DE 
JESÚS .M;i;;orn A. -Gabriel Rosas, Secretario. 
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